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En el mundo actual, el acceso a los alimentos
es de forma inaceptable muy desigual. Existe
una gran superproducción y un excesivo con-
sumo, pero no obstante millones de seres su-
fren escasez y hambre. Este libro examina al-
gunas de las fuerzas y reglas que conforman
el sistema alimentario y que tienen control
sobre el mismo. En particular, se centra en las
reglas sobre la propiedad intelectual –por
ejemplo patentes, derechos de obtentores de
nuevas variedades vegetales, marcas registra-
das y derechos de autor– y sus relaciones con
otras reglas sobre la biodiversidad, un requi-
sito esencial para la seguridad alimentaria.
Revisa los objetivos de la propiedad intelec-
tual (PI) en el control futuro de los alimentos
y de la agricultura, porque las reglas sobre la
PI son fundamentales en la lucha por la distri-
bución de la riqueza y el poder en el siglo
XXI.

Cuando, a partir del siglo XVI, los poderes
coloniales reorganizaron el mundo para ade-
cuarlo a sus intereses económicos, trazando
fronteras estatales y asegurándose recursos

para su uso, crearon el marco de los modelos
comerciales y de los futuros conflictos que
todavía resuenan en todo el planeta. Hoy en
día han desaparecido las colonias y existen
unos 200 estados nacionales, pero no obs-
tante, a través de una serie de negociaciones
completamente desequilibradas entre los es-
tados, los países más poderosos pueden toda-
vía determinar las reglas del mundo a favor
de sus intereses. Actualmente, sus intereses
incluyen temas intangibles como la PI y el
uso de los recursos genéticos. Las nuevas re-
glas sobre estos recursos, acordadas desde
principios de los años 90, influirán mucho en
la determinación del control futuro de los ali-
mentos. Sin embargo, estas remotas y con
frecuencia complejas negociaciones son poco
conocidas o influenciadas por los miles de
millones de seres que se verán afectados por
ellas. Este libro es una guía tanto de las nego-
ciaciones como de estas nuevas reglas globa-
les. Está en juego el sustento de 2,5 mil mi-
llones de personas que todavía dependen de
la agricultura y la seguridad alimentaria a

Prefacio

Los derechos de la propiedad intelectual (PI) son una fuente oculta de riqueza con un

valor de billones de dólares, e imponen costos ocultos del mismo orden. Las reglas de la

propiedad intelectual van desde lo confuso a lo casi incomprensible, y parece a veces

que los profesionales que gestionan estos derechos pertenecen a una sociedad secreta…

El sistema de PI determina también cuándo y cómo una innovación se vuelve disponi-

ble para que otros la utilicen, definiendo los límites sobre lo que es accesible y lo que no

lo es. Los derechos de la propiedad intelectual ayudan a determinar qué innovaciones

están ampliamente disponibles y cuáles no lo están, separando a los ricos de los pobres

en innovación… La protección cada vez mayor de la propiedad intelectual no es con

toda seguridad una panacea para promover el progreso tecnológico y el bienestar en to-

dos los países e industrias…la propiedad intelectual crea ganadores y perdedores y en

algunas situaciones ayuda y en otras perjudica… la propiedad intelectual es un factor

determinante para la sociedad…ya sea para mejor o para peor.

MICHAEL A. COLLIN, de Driving Innovation: Intellectual Property

Strategies for a Dynamic World (Cambridge University Press, 2008)



largo plazo de todos nosotros. El régimen PI,
un nuevo factor en muchos países, junto con
un régimen comercial cambiante, y los nue-
vos acuerdos sobre la biodiversidad, ayuda-
rán a determinar el tipo de desarrollo agrícola
en el futuro. Puede incluir a la mayor parte de
estos 2,5 mil millones de personas, o puede
excluirlas. De cualquier forma, su medio de
vida se verá afectado. Por otra parte, todos
nosotros nos veremos afectados por la forma
en que se redacten estas reglas, dado que tam-
bién ayudarán a determinar el sistema ali-
mentario, el tipo de productos que produce y
las estructuras a través de las cuales se sumi-
nistran estos productos. Es importante cono-
cer el conjunto de reglas porque los cambios
en una afectan a las otras, y los asuntos sobre
la PI preocupan a muchos. He aquí algunas
de las preguntas que surgen:

• ¿Facilitarán y apoyarán estas reglas a los
objetivos importantes, pero todavía no con-
seguidos, de terminar con el hambre y au-
mentar la seguridad alimentaria propug-
nada en las cumbres de la alimentación
desde los años 70?

• ¿Incrementarán la capacidad de aquellos
que necesitan más y mejores alimentos
para una vida sana para producirlos o con-
seguirlos?

• ¿Promoverán unas prácticas más justas y
equitativas entre los comprometidos por
asegurar que la producción llegue a todos
los que la necesitan?

• ¿Crearán –en particular el régimen PI– in-
centivos, entre los productores de alimen-
tos, para una agricultura, pesca y ganadería
más ecológicamente sanas y cultural y so-
cialmente más apropiadas?

12 El control futuro de los alimentos

Guía para el libro

La decisión de editar este libro fue, en parte,
una respuesta a las preocupaciones que mos-
traron los asistentes a varias negociaciones
multilaterales por la necesidad de esta guía,
así como la observación de que los negocia-
dores o grupos que trabajaban en un área con
frecuencia no eran conscientes de lo que es-
taba pasando en otra parte, lo que afrontamos
en el programa cuáquero de trabajo en esta
área 1. Es también en parte una respuesta a
que la seguridad alimentaria ha sido el tema
más olvidado por muchos gobiernos y grupos
de la sociedad civil, comparado con el im-
pacto del nuevo régimen PI sobre el acceso a
las medicinas e incluso el acceso al conoci-
miento. Como observó un reciente estudio:
“Por desgracia para la agricultura, los recur-
sos genéticos y los conocimientos tradiciona-
les, el beneficio (por la participación de la
ONG) no parece que sea visible e inmediato,
de forma que… la presión para que haya re-
sultados políticos no es tan grande como para

la salud pública y el acceso a las medicinas”
(Matthews, 2006). 

Esta guía pretende informar a una audien-
cia más amplia que los negociadores, de
forma que la sociedad civil, los investigadores
y los intelectuales, así como los grupos impor-
tantes de campesinos y agricultores, pequeños
comerciantes y funcionarios del gobierno,
puedan tener una parte más activa e infor-
mada en el complejo proceso de las negocia-
ciones que llevan a los acuerdos internaciona-
les. De esta manera, un mayor número de
interesados estará en una posición mejor para
juzgar si las reglas necesitan enmiendas, y es-
tará mejor informado para trabajar local, na-
cional e internacionalmente para garantizar
unas reglas globales que promuevan un sis-
tema alimentario justo y sostenible.

La Parte I comienza con una breve pers-
pectiva general del sistema alimentario con-
temporáneo. El núcleo principal del libro es
la Parte II, que presenta los antecedentes y



una guía de las negociaciones y los elementos
clave de los acuerdos. Los diferentes capítulo
tienen como objetivo:

• ayudar a los lectores a ver cómo la PI se ha
extendido hacia la agricultura y la alimenta-
ción a través de diversos acuerdos;

• facilitar una breve guía de los antecedentes y
la historia que hay detrás de cada acuerdo;

• subrayar los temas clave en cada uno de es-
tos acuerdos, así como las tendencias emer-
gentes;

• notar las conexiones con otras negociacio-
nes – multilaterales, regionales y bilatera-
les– y leyes nacionales; y

• discutir las diversas interconexiones y
complejos tejidos entre las diferentes reglas
y negociaciones.

La Parte III incluye la discusión sobre
algunas de las diversas reacciones de la so-
ciedad civil a estas reglas globales cam-
biantes y su impacto en la investigación y
desarrollo en el Capítulo 8. El Capítulo 9
reflexiona sobre estas negociaciones inter-
nacionales y hace un cierto número de ob-
servaciones que pueden ayudar a los que
pretendan sacar lecciones de lo que ha suce-
dido. El capítulo final saca brevemente al-
gunas conclusiones sobre los procesos de
negociación, los futuros alternativos y la
naturaleza de la innovación necesaria para
hacerles frente. Finalmente, al final del li-
bro, presentamos un cuadro de posibles re-
cursos e instituciones con las que se puede
contactar para obtener más información.

Prefacio 13
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Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo)
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Parte I

Un sistema alimentario
cambiante

Los alimentos nos importan a todos. Sin embargo, las repetidas promesas

de crear un mundo bien alimentado, en el que desaparezca el hambre, to-

davía son palabras, no una realidad. Lo que ha cambiado desde los años

90 es la creación de nuevas reglas globales elaboradas en diferentes foros

de negociación por grupos y ministerios con diferentes intereses. Estos es-

tán dando nueva forma al marco en el que se mueve la gente que trabaja en

el sistema alimentario. Es un sistema en el que los diferentes agentes com-

baten por el poder y control del área donde trabajan, intentando minimi-

zar o reducir los riesgos que enfrentan y maximizar u optimizar los bene-

ficios que obtienen.

La Parte I de este libro proporciona una breve guía del sistema alimenta-

rio contemporáneo, de la serie de agentes e interesados en él, de las herra-

mientas que buscan para utilizarlas en el control y del cada vez más im-

portante papel de leyes, reglas y reglamentos, no sólo a nivel nacional sino

internacional. A continuación, el libro esboza los principios básicos de la

“propiedad intelectual” y después examina brevemente la creciente impor-

tancia de las reglas sobre patentes y otras formas de propiedad intelectual

en la determinación de futuros sistema alimentarios y ciertos temas rela-

cionados con estos.
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Han surgido serias dudas sobre la viabilidad a
largo plazo del modelo de agricultura indus-
trial que se está extendiendo desde el mundo
industrializado a los restantes países. Sin em-
bargo, la viabilidad a largo plazo de la agri-
cultura es fundamental para garantizar ali-
mentos a toda la gente de este planeta
(Recuadro 1.1), Muchas personas exigen
ahora enfoques ecológicamente más sosteni-
bles para la agricultura, basados en la biodi-
versidad y la ecología. Otros, sin embargo,
seguros de la capacidad inventiva de la hu-
manidad o en respuesta a sus intereses indus-
triales, consideran que el camino que hay que
seguir para avanzar es una mayor intensifica-
ción de los enfoques industriales en la agri-
cultura. Así, la dirección que ha de seguir la
agricultura en el futuro es fuertemente con-
testada (Lang y Heasman, 2004). 

Lo que está claro es que existen graves fa-
llas en un sistema alimentario que global-

mente deja que 850 millones de personas es-
tén desnutridas y más de mil millones con de-
masiado peso (300 millones de los cuales son
obesos). Unos 2 mil millones de personas
sufren también escasez de vitaminas y micro-
nutrientes. La desnutrición en mujeres emba-
razadas y bebés puede tener efectos irreversi-
bles, mientras que las vidas de las personas
obesas están amenazadas por enfermedades
no transmisibles relacionadas con la dieta,
como la diabetes y los ataques cardíacos. 

Durante décadas, los gobiernos han hecho
grandes esfuerzos para terminar con el ham-
bre y ocuparse de la desnutrición, especial-
mente en la Cumbre Mundial de la Alimenta-
ción celebrada en la sede de la FAO en Roma
en 1996 (Recuadro 1.2). También han reco-
nocido, al menos desde la primera conferen-
cia global sobre el medio ambiente en Esto-
colmo en 1972, que el impacto ambiental y
las consecuencias de la actividad humana en

1

Agricultura, alimentación y reglas
globales

Geoff Tansey

Este capítulo presenta una breve perspectiva del sistema alimentario dominante ac-

tualmente, en el que cuatro palabras clave –poder, control, riesgos y beneficios– se consi-

deran vitales para los principales agentes del sistema. Discute la dinámica del sistema

y después hace una breve descripción de la ficción legal que es la propiedad intelectual

–patentes, derechos de autor, protección de variedades vegetales, marcas registradas,

etc.– mientras continúan creciendo los problemas asociados con ella, como las reglas

globales. Finalmente, el capítulo estudia el creciente papel de la propiedad intelectual en

la alimentación y la agricultura y los problemas que rodean esta tendencia.

Introducción



el planeta son fundamentales para nuestra su-
pervivencia. Sin embargo, se ha tardado casi
20 años en reconocer internacionalmente el
papel central de la biodiversidad, como base
para unos ecosistemas sanos (ver Capítulo 5). 

En los años 80 y 90 se discutió la biodi-
versidad agraria, que ha sido desarrollada a
través de la actividad creativa de los agricul-
tores durante miles de años y es una necesi-
dad para la seguridad alimentaria. La preocu-
pación por la erosión genética y la continua
pérdida de muchas variedades de plantas, im-

portantes para la supervivencia humana, dio
lugar a una conferencia extraordinaria de la
FAO en 1996 y a un Plan Global de Acción
para combatir la pérdida de la biodiversidad
genética en las plantas. Desgraciadamente,
están empezando ahora a ser motivos de pre-
ocupación pérdidas similares de la diversidad
genética animal, pero dista mucho de ser sufi-
ciente la acción en ambos sectores. 

Otro reciente cambio ha sido la rápida ex-
tensión de un sistema legal (patentes) des-
arrollado para promover la innovación de ob-
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Recuadro 1.1 Niveles y elementos de la seguridad alimentaria 

A nivel mundial, la seguridad alimentaria depende de una serie de cosas, como son: 

• nuestra capacidad para minimizar/gestionar/reaccionar al cambio climático y trastornos en la
producción de alimentos, manteniendo niveles adecuados de existencias y teniendo en el lugar
dispositivos de distribución en caso de emergencia; y 

• la garantía de nuevas tecnologías aumenta esta capacidad y no incrementa el riesgo de trastor-
nos importantes en el suministro de alimentos debidos a problemas imprevistos en la viabilidad
ecológica.

Regional y nacionalmente incluye: 

• mantenimiento de la capacidad para producir y/o importar los alimentos necesarios para una
población, y garantía de un sistema de distribución o ayudas que posibiliten que toda la gente
dentro de sus fronteras produzca o adquiera los alimentos que necesita (mediante producción,
compra o planes especiales); 

• mantenimiento de un sistema I + D (investigación y desarrollo) que incluya a los agricultores y
que sea capaz de proporcionar continuas mejoras en todos los aspectos de los sistemas produc-
tivos utilizados por la totalidad de los agricultores del país, y que haga frente a la variabilidad
(agro-ecológica y económica) y a los cambios climáticos; y 

• garantizar que los habitantes rurales y urbanos sean capaces de asegurar sus medios de vida y
de esta forma tengan acceso a los alimentos que necesitan, ya sea mediante producción di-
recta, compra o trueque. 

A nivel de la comunidad y de la familia, la seguridad alimentaria requiere: 

• la capacidad continua para mantener unos medios de vida que permitan la producción /com-
pra de los alimentos necesarios de una forma adecuada; 

• el uso de estrategias de manejo del riesgo, adecuadas a las necesidades y costumbres locales
para prevenir el empobrecimiento; 

• la prevención de conflictos y del uso de alimentos como arma; 
• el apoyo a aquellos que están en áreas/ambientes marginales para aumentar la productividad,

o si son obligados a salir de allí, que haya posibilidades alternativas de medios de vida; y 
• la distribución equitativa entre sexos, entre familias  y dentro de las familias. 

Fuente: Tansey (2002).
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Recuadro 1.2 Buenas palabras pero pobre ejecución 

Todo el mundo tiene derecho a un nivel de vida adecuado para la salud y el bienestar de sí
mismo y de su familia, incluidos los alimentos (Declaración Universal de los Derechos del Hom-
bre. 1948). 

Los estados... reconocen el derecho fundamental de cada uno a no pasar hambre (Acuerdo
Internacional sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 1966). 

Todo hombre, mujer y niño tiene el inalienable derecho a no pasar hambre ni desnutrición,
para desarrollarse completamente y mantener sus facultades físicas y mentales. La sociedad actual
posee ya suficientes recursos, capacidad de organización y tecnología y, por consiguiente, la com-
petencia para lograr este objetivo. En consecuencia, la erradicación del hambre es un objetivo co-
mún de todos los países de la comunidad internacional, especialmente de los países desarrollados
y de otros en situación de prestar ayuda (Conferencia Mundial sobre Alimentación, 1974). 

Nos comprometemos a actuar solidariamente para garantizar que sea una realidad no pasar
hambre (Conferencia Internacional sobre Nutrición, 1992). 

Nosotros, los jefes de Estado y de Gobierno, o nuestros representantes, reunidos en la Cumbre
Mundial de la Alimentación invitados por FAO, reafirmamos el derecho de todos a tener acceso
a una alimentación adecuada y el derecho fundamental de todos a no pasar hambre. 

Comprometemos nuestra voluntad política y nuestra responsabilidad común y nacional para
lograr la seguridad alimentaria para todos y un esfuerzo continuo para erradicar el hambre en
todos los países, con una inmediata intención de reducir el número de gente desnutrida a la mi-
tad de su actual nivel no más tarde de 2015. 

Los alimentos no deben utilizarse como instrumento de presión política ni económica. Rea-
firmamos la importancia de la cooperación y solidaridad internacionales, así como la necesidad
de abstenerse de medios unilaterales no conformes con las leyes internacionales y la Carta de la
Naciones Unidas, y que pongan en peligro la seguridad alimentaria (Cumbre Mundial de la Ali-
mentación, 1996). 

En 1970 había aproximadamente 960 millones de personas hambrientas. Hoy hay algo más
de 100 millones menos.* Por supuesto que hoy hay mucha más gente en el mundo que cuando
tuvo lugar la Cumbre Mundial de la Alimentación en 1974 –convocada después de la hambruna
en Etiopía a principios de los años 70, lo que indica que ha habido cierto progreso en alimentar
desde entonces a la gente. Sin embargo, este progreso no ha ido suficientemente lejos. La pro-
ducción de alimentos en general –aunque no en el África Subsahariana– ha seguido el ritmo o su-
perado el crecimiento de la población. Por otra parte, la obesidad no era un problema global im-
portante, aunque preocupaba a algunos, especialmente en EE.UU. 

El mundo está en peligro de no poder hacer frente al objetivo relativamente modesto acor-
dado en la Cumbre Mundial de la Alimentación de 1996, de reducir a la mitad el número de per-
sonas hambrientas en 2015. Incluso este objetivo fue rebajado en los Objetivos de Desarrollo del
Milenio, en los que la meta de reducir a la mitad la proporción de gente hambrienta fue más mo-
derada, pero también esto puede fallar. 

Nota: * En 1969-1971 había más de 960 millones de personas desnutridas en los países en desarrollo. Esta ci-
fra ha caído a 820 millones en 2001-2003, con otros 24,7 millones en países en transición y 9,3 millones en
países industrializados, lo que hace un total de 854 millones. 
Fuente: FAO.



jetos inanimados al área de los organismos
vivos. Esto fue fomentado por EE.UU. en los
años 80. Está relacionado con la aplicación
comercial de una revolución importante en
nuestra comprensión de la biología que per-
mite nuevas técnicas, como la ingeniería ge-
nética y su aplicación a la medicina y a la
agricultura en particular. Para algunos, la idea
misma de extender las patentes al mundo de
los seres vivos es intrínsecamente mala. Para
otros, los problemas sólo aparecen si hay
consecuencias adversas. El intento de exten-
der las patentes no sólo se debe a los intereses
comerciales en la biología, sino también a los
desarrollos en la ciencia de la información y
la capacidad para codificar digitalmente y
manipular todo tipo de información. 

En un mundo con problemas, empresas y
mercados globales, las respuestas y reglas na-
cionales ya no son suficientes para tratar de
resolver las cuestiones ambientales, económi-
cas y alimentarias. Nuevos procesos globales
de negociación han conducido a una serie de
nuevos tratados sobre comercio, biodiversi-
dad y recursos fitogenéticos para la alimenta-
ción y la agricultura, que se han visto influen-
ciados por los intereses de algunos países en
patentes y otras formas de propiedad intelec-
tual (PI).

Nuevas instituciones, nuevos retos

En el siglo XXI, nuevas instituciones que pro-
ducen reglas globales están reestructurando
el marco en el que la gente vinculada a la ali-
mentación trabaja –desde los pequeños agri-
cultores y familias agrarias hasta las empre-
sas globales. Sin embargo, debido al peso
político que tienen en los países desarrolla-
dos, dichos países tienen un impacto despro-
porcionado en la determinación de las reglas
globales cada vez más cambiantes, dentro de
las cuales tienen que operar los diferentes
agentes del sistema alimentario. 

De estos cambios surgen algunas pregun-
tas clave. ¿Cuál será el impacto a largo plazo

de estas reglas globales? ¿A qué intereses ser-
virán? ¿Ayudarán a hacer que el sistema ali-
mentario sea más funcional, reduciendo todas
las formas de mala nutrición, desde la desnu-
trición hasta la nutrición exagerada, de una
forma ecológicamente sostenible? Pero para
contestar a estas preguntas, necesitamos co-
nocer cuáles son las reglas, cómo han surgido
y qué puede hacerse con ellas en el futuro.
Este libro proporciona una guía de algunas de
las reglas globales que: 

• rigen el comercio, en particular las que rela-
cionan las reglas comerciales con las reglas
sobre patentes, derechos de autor, marcas re-
gistradas y otras forma de PI. Éstas favore-
cen a algunos en detrimento o exclusión de
otros, en teoría para el beneficio social y
económico de todos (Capítulos 2, 3 y 4);

• pretenden conservar y fomentar el uso de la
enorme biodiversidad del planeta y garanti-
zar la participación en los beneficios de su
uso (Capítulo 5); y 

• contienen disposiciones especiales para la
biodiversidad en el reino vegetal (aunque
todavía no en el animal), tratando sus ex-
clusivas características como una forma de
mantener globalmente la futura seguridad
alimentaria.

Diferentes intereses han estado propul-
sando las diversas negociaciones sobre estas
reglas, que también han conducido a la crea-
ción de nuevas instituciones globales. Quizá
la más importante de ellas ha sido la creación,
en 1995, de la Organización Mundial del Co-
mercio (OMC), que surgió de la Ronda Uru-
guay de negociaciones comerciales  iniciadas
en 1986, bajo el Acuerdo General sobre Tari-
fas y Comercio (GATT). La diferencia funda-
mental entre la OMC y las organizaciones
existentes de Naciones Unidas –agencias es-
pecializadas como la Organización Mundial
de la Salud y la FAO, o la que se ocupa del
Convenio sobre Diversidad Biológica (CDB),
que administrativamente forma parte del Pro-
grama de Naciones Unidas para el Medio
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Ambiente (PNUMA) –es que la OMC tiene
un mecanismo vinculante de resolución de
disputas respaldado con sanciones. Esto sig-
nifica que los países que no pueden cumplir
sus reglas se enfrentan a consecuencias rea-
les, lo cual no es el caso en la mayoría de las
otras agencias internacionales, excepto el
Consejo de Seguridad de NU. 

Cuando la OMC fue creada, situó por pri-
mera vez a la agricultura completamente bajo
el régimen comercial, introduciendo reglas
sobre sanidad vegetal y animal (niveles sani-
tarios y fitosanitarios) y la PI. Sin embargo,
las reglas PI fueron introducidas en la OMC
en contra de los deseos de los países en de-
sarrollo, y con relativamente escasa participa-
ción de la mayor parte de los interesados en
los países desarrollados. De hecho, estas re-
glas fueron promovidas e inicialmente redac-
tadas por un pequeño grupo de agentes trans-
nacionales de cuatro importantes industrias –
cinematográfica, musical, informática y far-
macéutica y biotecnológica (Drahos, 1995;
Drahos y Braithwaite, 2002; Matthews, 2002;
Sell, 2003). Este grupo vio que en los merca-
dos globales necesitaban normas globales so-
bre la PI si su modelo empresarial quería so-
brevivir, e intentaron conseguir los beneficios
procedentes de la explotación de nuevas
oportunidades tecnológicas. Una consecuen-
cia importante de la inclusión de las reglas PI
en la OMC es que la PI era introducida en la
agricultura por primera vez en muchos paí-
ses, dado que las reglas OMC requieren el pa-
tentado de microorganismos y la protección

de las variedades vegetales a través del
Acuerdo sobre Aspectos de Derechos de la
Propiedad Intelectual Relacionados con el
Comercio (Acuerdo sobre los ADPIC). 

Un problema que se presenta aquí es que
estas negociaciones a nivel global que tienen
lugar en diferentes organismos internaciona-
les, fueron llevadas a cabo por diferentes de-
partamentos ministeriales –como medio am-
biente, agricultura, comercio y oficinas de
patentes– y son difíciles de entender o de in-
fluir para muchos interesados. Es difícil que
los países con bajos o pequeños ingresos par-
ticipen en ellas eficientemente, debido a la
necesidad de conocimientos específicos y de
los altos costos. Esta complejidad hace a ve-
ces difícil conseguir políticas coherentes en
las diferentes áreas (Petit et al., 2001). Así,
aunque se requieren cada vez más institucio-
nes, tratados, acuerdos y regímenes, pues los
sistemas comerciales agrarios y ambientales
son cada vez más globales, los problemas
surgen cuando el ámbito de las reglas y los
regímenes coinciden (exigiendo interpreta-
ciones legales y negociaciones). Por otra
parte, cuando las competencias de diversos
regímenes son similares, pero las disposicio-
nes de uno son consideradas más beneficio-
sas, los países comparan y sopesan a cuál ré-
gimen adherirse en función de las posibles
ventajas para los intereses nacionales. 

Antes de discutir en profundidad la PI, ne-
cesitamos primero examinar el cambiante sis-
tema alimentario. 
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Nos enfrentamos a enormes retos para garan-
tizar una dieta sostenible, segura, suficiente y
nutritiva (en otras palabras, sana), equitativa
y culturalmente adecuada para todos, lo cual
debe ser el objetivo de la política alimentaria
y de un sistema alimentario funcional (Tan-
sey y Worsley, 1995), Sin embargo, pocos go-
biernos han intentado conscientemente

vincular los diferentes elementos de la polí-
tica nacional a la problemática de la alimen-
tación y elaborar así políticas alimentarias
coherentes. Una razón de ello es su compleji-
dad. La política alimentaria trata de todo lo
que influye sobre el conjunto de relaciones y
actividades que interactúan determinando
qué y cuántos alimentos se producen, a través
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de qué métodos y para quiénes se producen y
distribuyen, y por quiénes son consumidos.
Se ocupa de la economía alimentaria, que es
un subconjunto de una economía más amplia
(OCDE, 1981). 

Los hombres somos muy adaptables y po-
demos tener mucha variedad de dietas, como
muestra la variedad de cocinas campesinas,
desarrolladas a partir de lo que se dispone lo-
calmente. Por otra parte, estas dietas han
cambiado, absorbiendo nuevas plantas y ani-
males y suministrando nuevos productos a
medida de que los hombres se han extendido
por el planeta, de que han surgido y desapare-
cido imperios, y de que el rico ha buscado
platos más sofisticados y el pobre ha preten-
dido tener lo que el rico tenía. Dondequiera
que nos encontremos hoy, los alimentos que
comemos podrían haber sido diferentes, y
probablemente lo hayan sido en el pasado. Lo
que comemos tiene una historia, y la historia
no es simplemente una historia de alimentos,
sino una historia de cultura y sociedad. 

Los alimentos son una necesidad básica
para vivir. Comemos alimentos, no nutrien-
tes, y diferentes alimentos cumplen una am-
plia variedad de roles en nuestras vidas, no
simplemente en términos de sustento, sino en
términos fisiológicos, sociales y culturales.
Empleamos los alimentos como recompensa,
por placer, para expresar la posición econó-
mica y las preferencias culturales y religio-
sas, etc. A pesar de que es suficiente la dispo-
nibilidad de alimentos en el mundo, no
obstante continúa habiendo enormes diferen-
cias en la cantidad y calidad de los alimentos
que la gente come, como ya hemos visto. 

Los alimentos proceden de nuestro medio
ambiente –la gente tiene que cultivarlos o re-
cogerlos, pescarlos o cazarlos. El suministro
continuado de alimentos depende de conser-
var un medio ambiente sano y de tener dispo-
nible una gran diversidad de plantas y anima-
les que nos permita continuar seleccionando
variedades que puedan hacer frente a enfer-
medades, cambios climáticos y otras dificul-
tades a los que se enfrentan los agricultores,

ganaderos y pescadores. Por ello, la biodiver-
sidad es crucial. Y ello significa que el bien-
estar ecológico es un requisito fundamental
para nuestros futuros suministros de alimen-
tos, y que el nuevo desarrollo tecnológico ne-
cesita tenerlo en cuenta (Grupo ETC, 2004). 

Actores e intereses 

Existen muchos grupos diferentes de actores
implicados en llevar los alimentos que come-
mos a nuestras bocas (Tansey y Worsley,
1995), a menos que vivamos una vida que se
autosuministra. La mayor parte de los actores
que se encuentran en los países industrializa-
dos –suministradores de insumos agrarios,
agricultores, procesadores y fabricantes de
alimentos, distribuidores, obreros y servido-
res de alimento– puede que se hallen en la
misma familia en comunidades de pequeños
agricultores. Incluso entonces, existe proba-
blemente la necesidad de tener otros suminis-
tradores de combustibles o fertilizantes, co-
merciantes a los que vender los excedentes y
minoristas o mayoristas a los que comprar.
Para la mayoría de los habitantes de pueblos
y ciudades y gente de los países ricos, o per-
sonas ricas que viven en países pobres, lo que
se puede obtener para comer depende amplia-
mente de otros. Los diversos actores del sis-
tema alimentario están implicados en una lu-
cha sobre quién tendrá poder y control sobre
la producción y suministros de alimentos, y
cómo se distribuirán los beneficios y los ries-
gos que surjan de las diferentes actividades.
Cada vez ocurre más que el dinero proce-
dente de los alimentos no va a los agriculto-
res, sino a los que los suministran y a los in-
termediarios entre ellos y nuestras bocas. 

Afortunadamente, no necesitamos mucha
comida para vivir sanamente. Una dieta sana
pude obtenerse de una mezcla relativamente
simple de una fuente básica de carbohidratos,
complementada con algunas fuentes de prote-
ínas, frutas y hortalizas –en las que las gran-
des cocinas del mundo suelen basarse–, aun-
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que algunas comunidades, por ejemplo los
esquimales, tienen incluso dietas más espe-
cializadas vinculadas a ambientes especiales.
Nuestra limitada necesidad de alimentos, sin
embargo, plantea un problema a las empresas
que trabajan en la alimentación, especial-
mente si son empresas públicamente cotiza-
das. Esta limitada demanda ejerce más pre-
sión en las empresas alimentarias que en
muchas otras. Pensemos, por ejemplo, en un
par de zapatos, una radio, un CD, un televisor
o un coche. Se puede incrementar su con-
sumo muchas veces –se pueden tener 10 pa-
res de zapatos, 50 CD, tres radios, dos televi-
sores y dos coches– sin ningún perjuicio
físico derivado de ello. Pero no se puede au-
mentar el consumo de alimentos básicos dos,
tres o cuatro veces sin serios daños –como es-
tamos viendo con la epidemia de obesidad
que se extiende por el mundo. 

La presión sobre las empresas aumenta la
competencia entre ellas, el deseo de encontrar
nuevas tecnologías que les proporcione una
ventaja sobre otras, buscar medios para incre-
mentar la productividad del dinero, tierra o
personas utilizadas en el negocio, y diversifi-
car lo que comenzaron a hacer introducién-
dose en otras actividades, productos –especial-
mente productos de alto valor– o mercados. 

Tendencias y herramientas 

Tres tendencias fundamentales han influido en
la forma como se ha desarrollado el sistema
alimentario – de hecho el sistema económico
en general. En primer lugar, una creciente con-
centración de poder en algunos de los sectores
– desde los suministradores de insumos agra-
rios como el agroquímico, las empresas de
energía y equipamiento, hasta los comercian-
tes minoristas y servidores de alimentos – sig-
nifica que cada vez menos empresas controlan
más y más el mercado. El Recuadro 1.3 ilustra
esta tendencia para la industria de insumos
agrícolas, un área donde cambiar las reglas PI
es importante para alimentar las tendencias. El

poder del mercado, cada vez más concentrado,
posibilita la capacidad de estos grandes agen-
tes para influir en los precios, reducir la com-
petencia y establecer niveles dentro del sector
(Murphy, 2006; Vorley, 2003). Una reciente
evolución ha sido que: 

La industria fitogenética está ahora muy con-
centrada en media docena de empresas
importantes que mantienen un número consi-
derable de patentes clave sobre el germo-
plasma. También están cubiertas por PI las
correspondientes tecnologías instrumenta-
les… El control ejercido por estas empresas
sobre las patentes y las redes de distribución
de semillas ha aumentado considerablemente
las barreras que impiden que nuevas firmas
entren en el campo de desarrollo del germo-
plasma (Falcon y Fowler, 2002, pp 204-205). 

En segundo lugar, existe un cierto despla-
zamiento de los mercados locales a los mer-
cados nacionales, regionales y globales, con
algunos grandes actores que ven cada vez
más el mundo como un mercado global y se
organizan para ser activos en él. Y la tercera
tendencia es buscar herramientas cada vez
mejores, más seguras y efectivas que ayuden
a controlar los riesgos a los que se enfrentan
los diferentes actores y garantizar los benefi-
cios deseados. Las diversas herramientas em-
pleadas para el control son ciencia y tecnolo-
gía, informática, gestión y leyes, reglas y
reglamentos.

Ciencia y tecnología 

Aunque con frecuencia se habla conjunta-
mente de la ciencia y de la tecnología, no
son la misma cosa. No es necesario tener
una correcta comprensión científica de algo
para desarrollar una tecnología que fun-
cione. Ensayo y error, tratamiento de las co-
sas como cajas negras, donde hacer X pro-
duce Y, sin comprender exactamente por
qué, es suficiente para desarrollar muchas
formas de tecnología. A veces, sin embargo,
es necesaria una revolución en el conoci-
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miento científico para concebir nuevas tec-
nologías. Éste fue el cambio que Einstein
trajo a la física cuando demostró que la ma-
teria y la energía eran intercambiables, lo

cual abrió las posibilidades de la energía
nuclear. Otra revolución parecida ha tenido
lugar en biología, con la comprensión de
que los organismos vivos crecen y se des-
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Recuadro 1.3 Seguimiento de la tendencia hacia la concentración 
de mercados. El caso de la industria de insumos agrarios*

Existe una clara evidencia sugiriendo una tendencia hacia una mayor concentración de los merca-
dos en varias fases de los diversos sectores de productos. Centrándonos en el sector de los insu-
mos agrarios, en los últimos años ha habido un proceso de consolidación en el agronegocio glo-
bal (por medio de desinversiones, fusiones y compras), cuyo resultado son unas pocas empresas
importantes integradas, controlando cada una de las cuales líneas patentadas de productos quí-
micos agrarios, semillas y características biotécnicas. Se ha observado un significativo incremento
en la concentración de la industria agroquímica, con tres grandes empresas que representan casi
la mitad del mercado. Entre 2004 y 2005 ha habido un recrudecimiento de absorciones en la in-
dustria de semillas y cambios en el ranking (con la compra de Seminis en 2005, Monsanto ha so-
brepasado a DuPont en el mercado global de semillas). Algunas de las mayores compañías agro-
químicas se han diversificado contundentemente hacia la biotecnología vegetal y el negocio de
semillas, presagiando un movimiento hacia una convergencia sin precedentes entre los segmen-
tos clave del mercado agrario (productos agroquímicos, semillas y tecnología agrícola). 

Además de las fusiones y compras, otro aspecto del cambio estructural de interés en esta
área es que ha aumentado la “coordinación”, que típicamente se refiere a disposiciones contrac-
tuales, alianzas y prácticas tácitas de connivencia. A nivel horizontal, es evidente una tendencia
hacia una cooperación estratégica mayor entre los mayores competidores en el sector de la bio-
tecnología agraria. También es interesante observar una coordinación hacia arriba y hacia abajo
en toda la cadena alimentaria, con el establecimiento de grupos de dicha cadena que combinan
los insumos agrícolas (productos agroquímicos, semillas, y caracteres genéticos) con un amplio
manejo, procesado y servicios comerciales. 

Por una parte, la necesidad de consolidar portafolios de patentes y asegurarse así la libertad
para operar parece haber creado incentivos para las extensas fusiones y compras que han tenido
lugar entre la biotecnología agraria y las empresas de semillas, y para otras respuestas cooperati-
vas poco distantes de una plena integración (tales como las licencias cruzadas). Por otra parte,
debido a la amplitud de la protección concedida al poseedor de patentes (las empresas de semi-
llas o biotecnología), la concentración en la biotecnología agraria está otorgando a las grandes
empresas un poder sin precedentes frente a los agricultores y otros interesados. En particular, la
privatización y el patentado de las innovaciones agrarias (caracteres genéticos, tecnologías de
transformación y germoplasma de semillas) han suplantado a las prácticas agrarias tradicionales
agrarios sobre semillas y derechos de los agricultores, tales como el derecho a guardar y volver a
sembrar semillas recolectadas de la anterior cosecha. En algunas jurisdicciones, la privatización y
el patentado de la innovación agraria han tenido como consecuencia  una drástica erosión de es-
tos derechos tradicionales de los agricultores, y la reafirmación de líneas patentadas sobre tecno-
logías de semillas y contenidos genéticos ha cambiado a los agricultores de ser “propietarios de
semillas” a meros “poseedores de licencias” de un producto patentado. 

Nota: * Éste es el resumen de un estudio con este título preparado por la Secretaría de UNCTAD, Conferencia
de UN sobre Comercio y Desarrollo de 20 de abril de 2006.



arrollan a través de expresiones de genes,
codificados en ADN, que están construidos
a partir de cuatro bloques. Esta compren-
sión hace que sea posible concebir ciertos
modos de reestructurar los organismos vi-
vos y da origen a la ingeniería genética y a
otros aspectos de la moderna biotecnología,
tales como clonación, genómica y selección
asistida por marcadores. Ahora es posible
sintetizar nuevas formas de vida (biología
sintética), aunque la conveniencia de ha-
cerlo y los efectos a largo plazo son acalo-
radamente debatidos. Estas posibilidades
están en la mente de diferentes actores que
pretenden reestructurar muchos organismos
vivos de valor comercial para la agricultura.
Las preguntas que surgen con estas posibili-
dades son si ellos deben hacerlo; quién
asume los riesgos y obtiene beneficios si lo
hacen; y los posibles efectos e implicacio-
nes a largo plazo. 

Información, gestión y leyes 

La información es otra herramienta que los
diferentes actores utilizan para influir en los
hábitos alimentarios. Algunos tipos de infor-
mación pueden ser diseñados para informar o
educar, mientras que otras formas se emplean
en el mercado o publicidad, promoviendo re-
laciones públicas o ejerciendo presión para
políticas específicas. La expansión de los me-
dios globales de comunicación, difundiendo
similares imágenes en todo el mundo, ayuda
a fomentar la globalización de los productos
y refuerza las imágenes de marca, normal-
mente protegidas por marcas registradas o
derechos de autor. 

Comprender e influir en el comporta-
miento del consumidor se ha convertido en
el principal interés de las empresas minoris-
tas. Hoy en día, la ciencia cognoscitiva está
aumentando la comprensión de las motiva-
ciones y comportamientos humanos, y la

comprensión de esto puede ayudar a los
grandes actores a emplear medios cada vez
más sutiles para influir en las actitudes de la
gente y en sus hábitos de la compra. La tec-
nología de la información y los métodos de
procesamiento de datos –que influyen en la
capacidad para realizar procedimientos cien-
tíficos básicos, como la secuenciación de ge-
nes, y para gestionar empresas, suministrar
logística en cadena y hacer un perfil de los
consumidores –son empleados también am-
pliamente por muchos de los grandes ac-
tores.

Otras herramientas de gestión, como la lo-
gística, también pueden ser usadas por las
empresas para determinar el sistema de sumi-
nistros más ventajoso. Por ejemplo, el mayor
minorista alimentario del Reino Unido y un
actor cada vez más global, Tesco, invirtió
grandes cantidades en suministrar logística
en cadena en los años 80. En los países indus-
trializados, la organización del trabajo ha
cambiado de una producción a pequeña es-
cala, basada en la artesanía, a una fase de pro-
ducción en masa a gran escala, que ahora con
frecuencia emplea técnicas rápidas de elabo-
ración y de almacenamiento. En los Estados
Unidos, estos métodos empresariales son pa-
tentables.

Las actividades de información y gestión
suelen ser del dominio exclusivo de empre-
sas y gobiernos, y se centran en los niños,
otras empresas o consumidores –la gente que
influye o toma decisiones sobre qué comprar
en las economías de mercado. Sin embargo,
a diferencia de los principales actores del
sistema –los suministradores de insumos y
procesados, empresas minoristas y de servi-
cios que están capacitados para utilizar las
herramientas de la información y gestión–,
los consumidores son individuos no organi-
zados. No obstante, los consumidores pue-
den tener un efecto significativo sobre la for-
mulación de políticas cuando actúan en
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masa, por ejemplo al dejar de comprar carne
por el miedo a la enfermedad de las vacas lo-
cas (encefalopatía espongiforme bovina -
EEB), o a través de grupos de consumidores.
Por otra parte, las empresas pueden simple-
mente abrir un nuevo nicho en el mercado
para servir a un grupo específico de gustos o
intereses de consumidores. 

El marketing, las relaciones públicas y la
publicidad influyen conjuntamente en el
comportamiento de la gente. Mucho esfuerzo
y recursos se emplean en estas herramientas,
que son más fácilmente utilizadas por los
grandes actores para promocionar su particu-
lar producto, enfoque o imagen.

Sin embargo, cuando los consumidores ac-
túan como ciudadanos, pueden llegar a impac-
tar el contexto en el que todos los demás acto-
res operan, influyendo en la elección del
gobierno y las leyes, reglas y reglamentos que
los gobiernos aprueban para equilibrar la di-

versidad de intereses de la sociedad. Cuando
se desarrollan y se aplican las leyes a nivel na-
cional, existe una mayor oportunidad de que
una amplia gama de gente afectada por los
cambios pueda expresar su opinión sobre la
determinación de estos cambios. Esto se hace
más difícil cuando el proceso que elabora nor-
mas se hace más global, y son organizaciones
intergubernamentales internacionales las que
establecen las reglas. Para conseguir unos re-
sultados justos y equilibrados, tanto nacional
como internacionalmente, es importante que el
proceso elaborador de las reglas no se vea atra-
pado por los intereses creados. 

Un conjunto de reglas que ha pasado de
ser aprobado nacionalmente, por el interés
económico nacional, a ser promovido global-
mente como niveles mínimos a los que todo
el mundo tiene que adherirse, es el se refiere
a la PI, y a este tema nos referimos a conti-
nuación con más detalles. 
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Una ficción legal – la Propiedad Intelectual

Orígenes de la PI

Pero, ¿de dónde viene la PI? Como P. Drahos
señala, “la Propiedad Intelectual” es un tér-
mino genérico del siglo XX empleado para re-
ferirse a un grupo de regímenes legales
(como patentes, marcas registradas y dere-
chos de autor) que comenzaron su existencia
independientemente unos de otros y en dife-
rentes tiempos y lugares (Drahos, 1996, p
14). Estas diferentes estructuras proporcionan
a los creadores e inventores una  protección
legal contra el que copie o use su obra o in-
vento sin permiso. Algunos protegen el cono-
cimiento intelectual que existe tras las inno-
vaciones tecnológicas (patentes) y otros
protegen las obras creativas como libros, pe-
lículas y música (derechos de autor). La PI
también incluye las marcas registradas, como
las relacionadas con mercancías de marca, in-
dicaciones geográficas como el queso Stilton
y el champagne, y secretos comerciales como

la fórmula de la Coca-Cola o las líneas paren-
tales de las plantas híbridas. Estas diferentes
formas de PI son una clase inventada de pro-
piedad intangible – pero que vale para algu-
nos tanto como el petróleo, el oro o la tierra.
Las sociedades elaboran las reglas que las ri-
gen a través de procesos políticos que depen-
den, en sus resultados, de los ejercicios de
poder (May, 2000). No son un fenómeno na-
tural como la gravedad que espera ser descu-
bierta. En la actual economía de mercado,
que se basa en los conocimientos, el control
de los denominados “derechos de la propie-
dad intelectual” (DPI) ayuda a controlar los
mercados e influye en la distribución de la ri-
queza y el poder (Recuadro 1.4).

El mismo concepto ordinario de la propie-
dad no es un fenómeno natural, sino un con-
cepto elaborado socialmente. Para algunos
pueblos indígenas o grupos religiosos, por
ejemplo, la idea de propiedad sobre la tierra o
el agua, fundamental en la mayoría de las
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Recuadro 1.4 ¿Qué son los derechos de la PI?

Los derechos de la PI son recursos legales e institucionales para proteger creaciones de la mente
como los inventos, obras de arte y literatura, y diseños. También incluyen marcas de productos
para indicar su diferencia con otras similares que venden los competidores. Durante años, el con-
cepto* bastante elástico de la propiedad intelectual (y posiblemente erróneo) ha sido ampliado
para incluir no sólo patentes, derechos de autor, marcas y diseños industriales, sino también se-
cretos comerciales, derechos de obtentores de nuevas variedades vegetales, indicaciones geográ-
ficas y derechos para diseñar circuitos integrados. De estos, las patentes, los derechos de autor y
las marcas registradas son posiblemente los más significativos en términos de su importancia eco-
nómica, papel histórico en la industrialización de Europa y América del Norte y actual posición
como principales pilares del derecho internacional sobre propiedad intelectual. 

Las patentes proporcionan a los inventores facultades legales para impedir que otros utilicen,
vendan o importen sus inventos durante un período fijo de tiempo, hoy en día 20 años normal-
mente. Los solicitantes de una patente tienen que convencer a la autoridad que otorga las paten-
tes nacionales de que el invento descrito en la solicitud es nuevo y susceptible de aplicación in-
dustrial (o meramente “útil”** en los Estados Unidos) y de que su creación ha supuesto un paso
inventivo o no sería obvio para un profesional capacitado. Los monopolios de las patentes son su-
mamente valiosos para las empresas.

Los derechos de autor proporcionan a los autores protección legal de diverso tipo para sus
obras literarias o de arte. Los derechos de autor protegen a los autores garantizándoles derechos
exclusivos para vender copias de su obra en cualquier forma tangible (publicación impresa, gra-
bación de sonido, películas, etc.) que se utilice para transmitir sus expresiones creativas al público.
La protección legal cubre la expresión de las ideas contenidas, no las ideas en sí. El derecho dura
mucho tiempo, normalmente la vida del autor más 50-70 años. 

Las marcas registradas son herramientas de marketing utilizadas para apoyar la afirmación de
una empresa de que sus productos o servicios son auténticos o distintivos, comparados con pro-
ductos o servicios similares de los competidores. Normalmente contienen un diseño distintivo, pa-
labra o serie de palabras colocadas en una etiqueta del producto. Corrientemente, las marcas re-
gistradas pueden ser renovadas indefinidamente, aunque en la mayoría de las jurisdicciones esto
está sujeto a un uso continuo. El propietario de la marca tiene el exclusivo derecho de impedir a
terceras partes que usen marcas idénticas o similares en la venta de bienes o servicios idénticos o
similares allí donde hacerlo es probablemente causa de confusión. Uno de los principales benefi-
cios de las marcas registradas para el público es que ayudan a evitar tal confusión. 

Notas: * Es importante observar que la PI no se presta a cualquier definición exacta que satisfaga a todo el
mundo. Así, un reciente documento publicado por la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual ha ex-
presado cierto escepticismo, completamente razonable, sobre su validez:

La propiedad intelectual, concebida en términos generales, puede ser considerada como un nombre poco
apropiado, porque no cubre necesariamente las “obras intelectuales” como tales –cubre activos
intangibles de diverso origen, cuya necesidad no implica una obra intelectual abstracta; ni necesita ser
definida ni protegida por los derechos de propiedad solamente (los derechos morales de los autores y la
reputación de los comerciantes no son sujeto de la propiedad, bajo el concepto de una ley civil) (WIPO,
2002a, p 9).

** Aunque la utilidad parece que es un requisito menos exigente, es posible que un invento reclamado pase el
test de la aplicabilidad industrial en Europa, pero no lo pase en los Estados Unidos. Como explica Alan Gallochat,
asesor del Ministerio de Tecnología francés, “uno puede imaginar un producto o proceso que da una respuesta a
un problema técnico o que supone ciertos pasos de naturaleza técnica, pero sin ninguna utilidad; tal invento, pa-
tentable según el sistema europeo, no debe ser patentable según el sistema americano” (Gallochat, 2002, p. 5).

Fuente: Tomado de Dutfield, 2003a, pp. 1-2.



ideas actuales de propiedad tangible, es lite-
ralmente una “tontería” y no figura en su
forma de contemplar el mundo. La idea de
crear una forma intangible de la propiedad,
que se desarrolló en los últimos siglos en Eu-
ropa, es “enteramente una elaboración legal”
(May, 2002). En otras palabras, los seres hu-
manos, al menos los que tienen poder en la
sociedad, la inventan y después intentan justi-
ficarla (Recuadro 1.5). Para ser socialmente
aceptable en la sociedad europea, por ejem-
plo, la noción de PI requería también una so-
ciedad suficientemente secularizada para
aceptar que el genio creativo era un carácter
personal, no un regalo divino, que los pro-
ductos intelectuales tenían que tener un valor
comercial por su propio derecho y que los de-
rechos privados tenían que ser distinguibles
de los soberanos (Lesser, 1997).

Históricamente, las reglas de la PI han
sido resultado de decisiones nacionales basa-
das en intereses económicos nacionales. Los
países con interés nacional en tener fuertes

reglas de patentes debido a haber producido
mucha tecnología, por ejemplo, crearon tales
reglas, y los que no tenían esta capacidad no
lo hicieron. Los países se copiaron las tecno-
logías unos a otros, ofrecieron derechos de
patentes en forma selectiva (reconociendo,
por ejemplo, a inventores nacionales sobre
los extranjeros), o simplemente no permitie-
ron patentes sobre ciertos productos, tales
como las medicinas (Capítulo 3). Los trata-
dos internacionales sobre patentes y derechos
de autor se originaron en Europa y los Esta-
dos Unidos, y los países se adherían a ellos si
les convenía. Algunos no adoptaron comple-
tamente las reglas internacionales existentes.
Por ejemplo, hasta mediados de los años 80,
los Estados Unidos protegieron la industria
nacional de impresión negando derechos de
autor a autores extranjeros, a menos que sus
libros se imprimieran en los Estados Unidos. 

Incluso hoy, las patentes tienen que solici-
tarse en cada país, aunque existen mecanismos
que capacitan a las empresas a solicitarlas en
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Recuadro 1.5 Justificar la PI no es nada sencillo
Justificar la PI es una tarea inmensa. Las deficiencias de las justificaciones tradicionales de la propie-
dad se hacen más graves cuando se refieren a la PI. Tanto la naturaleza no exclusiva de los objetos
intelectuales como la presunción contraria a permitir restricciones sobre el libre flujo de ideas, crean
problemas especiales para justificar esta propiedad… Centrarse en el problema de justificar la PI es
importante, no porque estas instituciones carezcan de cualquier tipo de justificación, sino porque no
son tan evidente y fácilmente justificadas como mucha gente cree. Tenemos que empezar a pensar
de una manera más abierta e imaginativa sobre las elecciones alternativas que se nos presentan para
estimular y compensar el trabajo intelectual (Hettinger, 1989, pp. 51-52).

Las patentes no solamente garantizan un esquema de derechos de la propiedad, sino que pro-
mueven el proceso de la invención de dos formas que pueden considerarse como intrínsecamente
políticas. Una es designar clases de cosas que pueden considerarse como propiedad. La extensión
de las patentes a nuevos campos altera nociones básicas de lo que es un producto y de quién puede
reivindicar la propiedad sobre él. Cuando se concede una patente a un producto biológico, tiene el
efecto de pasar la cosa que se está patentando de la categoría de naturaleza a la categoría de artifi-
cio –profundo cambio metafísico que, al menos en teoría, debe invitar a la deliberación pública. La
segunda función política es distributiva. Las patentes otorgan derechos de propiedad dentro de los
sistemas de producción, premiando a algunos participantes más que a otros en el proceso de descu-
brimiento. Por ejemplo, los nombres de los investigadores y de los técnicos de laboratorio rara-
mente se citan en las solicitudes de patentes, ni estos individuos participan normalmente en los
procedimientos económicos de los inventos específicos. Las instituciones en las que se lleva a cabo
el trabajo inventivo obtienen, por el contrario, la mayor parte de las regalías. De esta forma, las pa-
tentes actúan como instrumentos de distribución económica (Jasanoff, 2005, p. 204). 



muchos países al mismo tiempo, a través de la
Organización Mundial de la Propiedad Inte-
lectual (OMPI, ver Capítulo 4). OMPI es una
institución internacional en la que tienen lugar
muchas discusiones internacionales sobre PI,
pero ya no es la única, después de la introduc-
ción del Acuerdo sobre Aspectos de Derechos
de la Propiedad Intelectual Relacionados con
el Comercio (Acuerdo sobre los ADPIC)
como parte del paquete de Acuerdos OMC
(Capítulo 2). En la OMPI, los países son libres
de adherirse a cada uno de los diversos acuer-
dos individualmente. Esto planteó un pro-
blema a aquellos países e industrias que que-
rían defender sus intereses económicos con un
régimen de PI global y les condujo a introdu-
cir niveles mínimos para la protección de PI a
través de la OMC.

Preocupaciones sobre la PI

El fortalecimiento y la extensión del régimen
de PI han causado una serie de preocupacio-
nes sobre el impacto del nuevo régimen de PI
en los países con ingresos bajos o medianos,
especialmente los efectos en la salud, en par-
ticular en función del acceso a las medicinas,
tales como las vacunas contra el SIDA en
África o las técnicas básicas de diagnóstico
para detectar el cáncer de pecho. Similares
preocupaciones sobre los efectos de la PI en
el acceso a las semillas y a los conocimientos
necesarios para la investigación y desarrollo
están siendo planteadas por una serie de pro-
fesores de Universidad, políticos y ONG
como GRAIN y el Grupo ETC. Estas preocu-
paciones incluyen el impacto de la PI en
quien hace la investigación y desarrollo,
cómo y si los pequeños agricultores pueden
continuar cultivando, especialmente en países
con ingresos bajos y medianos, y la concen-
tración de poder cada vez mayor en los diver-
sos sectores del sistema alimentario (Capítulo
8). Otros temas de preocupación son la forma
en la que se acordaron estas reglas y se exten-
dieron globalmente, y las continuas presiones

para que los países en desarrollo adopten ni-
veles cada vez más altos de protección de la
PI (Capítulo 7). Un asunto importante es si el
nuevo régimen PI tiene el justo equilibrio de
intereses entre los que reciben los privilegios
que la PI ofrece y los afectados negativa-
mente por ella. Otro tema es la necesidad de
que las reglas PI estén en un régimen de regu-
lación más amplio que pueda poner freno a la
tendencia al monopolio y abuso (tales como
los cárteles) que la PI puede originar.

El gobierno del Reino Unido reconoció
las complejidades y preocupaciones sobre la
PI en su Libro Blanco sobre Desarrollo Inter-
nacional en 2000, y creó una Comisión sobre
los Derechos de la Propiedad Intelectual (Co-
misión DPI) para considerar “cómo deben
desarrollarse las reglas de la propiedad inte-
lectual en el futuro para tener más en cuenta
los intereses de los países en desarrollo y de
los pueblos pobres”. En septiembre de 2002,
la Comisión le dio su informe al Secretario de
Estado para el Desarrollo Internacional en el
Departamento para el Desarrollo Internacio-
nal (DFID) observando que: 

Los países en desarrollo … negocian desde
una posición de relativa debilidad… El im-
pacto inmediato de la protección de la pro-
piedad intelectual es beneficiar financiera-
mente a los que tienen conocimientos y
poder, y aumentar el costo de acceso a los
que no lo tienen (Comisión DPI, 2002, p. 47).

También dio cuenta de que:

Los países en desarrollo no deben general-
mente proporcionar protección a las paten-
tes de plantas y animales… debido a las res-
tricciones que las patentes pueden plantear
en el uso de semillas por agricultores e in-
vestigadores… La extensión de la protec-
ción de la propiedad intelectual corre el
riesgo de restringir los derechos de los agri-
cultores a volver a utilizar, intercambiar y
vender semillas, las mismas prácticas que
constituyen la base de su papel tradicional
en la conservación y desarrollo (Comisión
DPI, 2002, pp 66-68).
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El mayor debate sobre la PI

¿Tener…

Los defensores de un fuerte régimen de PI
sostienen que éste proporciona el incentivo
necesario, la compensación apropiada y la se-
guridad requerida para la inversión en I + D
que produzca innovaciones que mejoren la
calidad de vida. Históricamente, se han utili-
zado dos principales argumentos morales y
filosóficos para premiar a la gente creativa e
innovadora. Uno deriva del punto de vista del
filósofo alemán del siglo XIX Hegel –que una
idea pertenece a su creador porque la idea es
una manifestación de la personalidad del cre-
ador. La otra está sacada del trabajo sobre la
propiedad real realizado por John Locke, filó-
sofo inglés del siglo XVII –que la utilidad de
los objetos físicos o naturales se produjo a
través del esfuerzo humano y que los que em-
plearon dicho esfuerzo tenían derecho moral
al uso exclusivo de tales objetos (May, 2000). 

Hoy, en la práctica, el fundamento para
proteger los activos intangibles creados por
la PI en los países industrializados es esen-
cialmente utilitario –con la utilidad centrada
en la promoción de la innovación asumiendo
que ésta aporta beneficios a todos. Por ejem-
plo, los conocimientos sobre cómo fabricar
algo, a diferencia de un objeto físico como un
trozo de pan, pueden ser utilizados o consu-
midos por una persona sin limitar su uso por
otras. Compartir los conocimientos con otros
no reduce entonces la cantidad que se tiene,
que es diferente de compartir un trozo de
pan. Sin embargo, podría reducir la ventaja
que se pudiera obtener si fuéramos el único
que conociera algo o se nos permitiera ex-
cluir a otros de utilizar lo que sabemos. El
problema es que aunque la difusión más am-
plia posible de los nuevos conocimientos
contribuye a la mayor eficiencia económica,
si todos son libres para emplear tales conoci-
mientos, los inventores tienen pocos incenti-
vos para invertir en producirlos. Las diversas
formas de PI impiden ese compartir (en ge-

neral temporalmente), transformando los co-
nocimientos de un bien público compartido
en un bien privado. En otras palabras, la PI
crea escasez donde no es necesario. Esto da a
los titulares de PI un marcado poder de mer-
cado y les permite el uso de la fijación mono-
polística de los precios, a través de la cual
pueden resarcirse de los gastos de investiga-
ción y desarrollo. Las mentes creativas y las
empresas innovadoras tienen así un incentivo
para comprometerse en actividades inventi-
vas. El régimen PI desempeña así un impor-
tante papel en el sostenimiento de la innova-
ción dirigida al sector privado, así como en
permitir a las empresas el establecer y con-
servar poder de mercado. 

Este argumento supone la principal base
de la protección otorgada por las patentes, de-
rechos de autor, derechos de obtentores de
nuevas variedades vegetales y otros tipos de
PI. Sin embargo, las diversas formas de PI en
los diferentes países difieren en cuanto a lo
que es idóneo para ser protegido, al alcance
(qué puede protegerse) y la duración de la
protección, y a las posibles excepciones a los
derechos exclusivos. Esto refleja el hecho de
que son una concesión otorgada por una so-
ciedad mediante leyes que ella misma ela-
bora, leyes que favorecen a un grupo especí-
fico con amplios objetivos sociales (aumento
de la creatividad y de la inventiva) y tratan de
equilibrar los intereses de los productores y
usuarios de obras intelectuales. 

La Unión Europea (UE) claramente consi-
dera que la PI está desempeñando un papel
que ayuda a garantizar los intereses económi-
cos de sus miembros en el desarrollo y apli-
cación de la moderna biotecnología. Entre las
medidas propuestas por la Comisión Euro-
pea, en un plan de 30 puntos, está la creación
de un “fuerte sistema europeo de protección
de la propiedad intelectual armonizado y ase-
quible, que funcione como un incentivo de I
+ D e innovación” (CEC, 2002, p. 25), como
un apoyo para utilizar todo el potencial de la



biotecnología y aumentar la competitividad
del sector europeo de la biotecnología. 

… o no tener?

En un estudio que examina las principales jus-
tificaciones de la PI –sea para compensar a los
autores o para promover la innovación–, el
científico Chris May sostiene que su propó-
sito real hoy en día es proteger las inversiones
financieras. En algunos países esto se identi-
fica con el interés nacional. May observa que,
al negociar para establecer nuevas reglas PI en
la OMC en el Acuerdo sobre los ADPIC, los
Estados Unidos las consideran como una
forma de “mantener su ventaja competitiva en
el sistema global” (May, 2000, p. 119). Esto
no es considerarlas como una forma de trans-
ferir tecnología actualizada, sino más bien de
mantener la diferencia entre los países con
tecnología y los que no la tienen, para garanti-
zar una ventaja nacional. Sin embargo, May
afirma que esta diferencia se legitima al utili-
zar la PI justificada sobre la base “no de ven-
tajas, sino de derechos de los innovadores in-
dividuales de conocimientos”. Esta visión del
régimen expansivo de la PI como uno de los
medios para prevenir el desarrollo es descrito
más gráficamente por el economista Ha Joon
Chang, quien habla de “derribar a patadas la
escalera” (Chang, 2002). 

James Boyle, catedrático de la Facultad de
Derecho de Duke, mantiene que los efectos
de un régimen PI global serán generalizados
y no tan beneficiosos cono sus defensores su-
giere. Ayudó a redactar una declaración que
decía que:

A pesar de las exaltaciones de las industrias
internacionales de la información, más de-
rechos de propiedad intelectual pueden re-
almente significar menos innovación, menos
heterogeneidad en los cultivos y el medio
ambiente y un mundo de debate público me-
nos informado (Boyle, 1996, p 197).

Básicamente, esto se debe a que los DPI
pueden sostener una estructura comercial al-

tamente concentrada dominada por grandes
firmas, que utilizan estas reglas para impedir
que otros amenacen su posición. Sostiene
Boyle que los DPI están siendo  empleados
como una nueva serie de cercas en lo que an-
tes eran “bienes comunes globales” –incluida
la información genética codificada en los ge-
nes de las personas, plantas, animales y mi-
croorganismos (Boyle, 2001). Esto es parte
de lo que Peter Drahos considera como una
tendencia hacia el “propietarismo –un credo
que dice que el poseedor debe tomar todo,
que los privilegios de la propiedad deben su-
perar a los intereses de la comunidad y que el
mundo y su contenido están abiertos a la pro-
piedad” (Drahos, 1996, p. 202).

Drahos advierte contra la idea de que los
DPI son derechos. En su lugar, debemos pen-
sar más bien que son privilegios.

A diferencia de las leyes de la propiedad
real, la ley de la propiedad intelectual plan-
tea derechos sobre objetos abstractos… Los
DPI son privilegios controlados por reglas
que regulan la propiedad y explotación de
objetos abstractos en muchos campos de ac-
tividad humana… son privilegios de una es-
pecial clase que se inmiscuyen en la liber-
tad… promueven facciones y niveles
peligrosos del poder privado. Desde el
punto de vista de la justicia distributiva, su
alcance debe ser limitado... existen fuertes
razones para apoyar a los derechos de la
propiedad privada, pero debemos hacerlo
de forma contingente con una mentalidad
consecuente… guiados por una considera-
ción filosóficamente defendible del papel de
la propiedad en la vida social y en la cul-
tura democrática (Drahos, 1996, pp. 1, 5).

Drahos considera que los DPI globales y
más fuertes resultan en una nueva forma de
“feudalismo”. Esto es debido a que ellos
cambian las relaciones sociales de forma que
los individuos débiles nunca “posean” cosas
como software o semillas. En su lugar, las
empresas titulares de los derechos sólo les
conceden licencias a los compradores para
utilizar estas cosas de forma muy limitada, de
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manera que quedan excluidos de actos socia-
les importantes asociados a la propiedad real
– la capacidad para prestar, participar, regalar
o vender (Drahos y Braithwaite, 2002). Así,
los temas referentes a la PI van mucho más
lejos del mero enfoque sobre la alimentación
y la agricultura.

Derechos no, sino privilegios

Haríamos una reflexión más exacta de la reali-
dad si dejásemos de utilizar el término “dere-
chos de la propiedad intelectual” y en su lugar
habláramos de “privilegios del monopolio (o
exclusión) empresarial”. Utilizando un len-
guaje más preciso, evitaríamos también cual-
quier confusión con discusiones sobre dere-
chos humanos (ver Capítulo 7). El lenguaje del
privilegio, incluso si estos privilegios son
mantenidos más por la ley que por la costum-
bre, ayuda a clarificar los mecanismos políti-
cos y de poder que conducen a que algunos
sean más favorecidos que otros. También hace
que sea más claro su propósito instrumental,
que está orientado a operaciones comerciales
creativas e inventivas en una amplia serie de
campos, entre los cuales la agricultura se ha
convertido en un reciente objetivo. 

También puede hacer que sea más fácil
deshacer la terminología bastante desconcer-
tante de los DPI. Esta terminología ha combi-
nado lo que se solía llamar “propiedad indus-
trial”, como marcas registradas, patentes y
diseños industriales, con los derechos de au-
tor. Estos últimos están relacionados, espe-
cialmente en Europa, con nociones de dere-
chos morales de los autores para ser
identificados con sus obras y que no se defor-
man esas obras. 

Problemas de patentes

Para muchos constituye una gran preocupa-
ción la extensión de requisitos mínimos de
protección de patentes a los países en des-

arrollo, a través del Acuerdo sobre los ADPIC
de la OMC (Capítulo 3). Esto se complica
más aún, ya que se trata de un sistema que fue
desarrollado para la innovación en objetos in-
animados, y que se ha extendido, en algunos
países, hasta cubrir organismos vivos o parte
de ellos. Se supone que las patentes propor-
cionan beneficios a sus propietarios y a la so-
ciedad en general. Las patentes se otorgan en
los Estados Unidos sobre la base de que ha
habido un invento de algo nuevo, útil y no
evidente; en Europa sobre la base de ser no-
vedoso, de tener  aplicaciones industriales y
de suponer un paso inventivo. Una preocupa-
ción importante actualmente, incluso en los
Estados Unidos y en Europa, es que el signi-
ficado de estas palabras ha sido devaluado y
que se están concediendo patentes de pobre
calidad a “inventos” que carecen de novedad
y de un paso inventivo.

Por otra parte, “el acuerdo básico sobre
patentes funciona en realidad solamente en
teoría. En la práctica, ambas partes engañan”,
sostiene el catedrático de Información y Or-
ganización de la Universidad de Sheffield,
Stuart Macdonald:

Lo que es evidente es que la patente ofrece
protección sólo cuando el titular puede per-
mitirse hacer cumplir sus derechos, lo que
puede significar que el pobre no tenga nin-
guna protección en absoluto... Y si la socie-
dad engaña al no proporcionar la protec-
ción que el inventor tiene derecho a esperar
del sistema de patentes, el inventor engaña
también. Solamente en teoría proporciona el
inventor a la sociedad la información del in-
vento; en la práctica, revela la información
requerida por el sistema de patentes, pero
no la información requerida por la sociedad
para reproducir y desarrollar su invento.
(Macdonald, 2001).

Esto plantea cuestiones sobre la justicia
del sistema, si no es equitativo en su funcio-
namiento, y sobre la posibilidad de que su
aplicación no logre satisfacer los objetivos
para los que ha sido diseñado. Actualmente,
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las patentes están también distribuidas glo-
balmente de forma muy irregular, pues “los
países industrializados tiene el 97 por ciento
de todas las patentes del mundo (PNUD,
1999, p. 68).

El economista norteamericano Keith Mas-
kus escribe:

Hay razones legítimas para estar preocupa-
dos por los niveles altamente protectores
que han aparecido recientemente en los Es-
tados Unidos y en la UE. Las leyes y sus in-
terpretaciones jurídicas proporcionan am-
plia protección a las patentes en software e
inventos biotecnológicos. También promue-
ven amplios derechos en la formulación de
bases de datos, lo cual podría tener un
efecto negativo en la investigación cientí-
fica. Queda por ver si tales niveles inclinan
la balanza dentro de esas jurisdicciones ha-
cia los derechos privados de los inventores y
lejos de las necesidades de competidores y
usuarios. No es demasiado pronto para ase-
gurar que son inapropiados para las econo-
mías en desarrollo y para los importadores
netos de tecnología. (Maskus, 2000, pp.
237-238).

La clara evidencia de que el sistema de
patentes ha estimulado el desarrollo de nue-
vos productos y tecnologías, que de otros
modo no se habrían desarrollado, sólo es vá-
lida para unos pocos sectores, como el farma-
céutico –e incluso aquí lo es sólo básica-
mente “para aquellas enfermedades en las
que existe un gran mercado en el mundo des-
arrollado” (Comisión DPI, 2002, p. 33). El
fundamento de las patentes en la industria
farmacéutica, por ejemplo, es que los dere-
chos exclusivos que conceden permiten a la
industria poner precios altos en sus productos
y resarcirse así de los costos de investigación
y desarrollo (I + D). Una vez que los medica-
mentos dejan de estar protegidos por patentes
y los suministros genéricos entran en el mer-
cado, los precios caen, a veces drásticamente,
haciendo que las medicinas sean más accesi-
bles para los pobres. Sin embargo, en los pro-
ductos farmacéuticos, donde la mayor parte

de I + D está dirigida comercialmente, la in-
dustria no ha producido, sin algún incentivo
por parte del gobierno, medicamentos dirigi-
dos hacia las enfermedades de los pobres, o
aquellas que sufren relativamente pocas per-
sonas. Mucha investigación básica es tam-
bién realizada por el gobierno y después ce-
dida a las empresas para su comercialización.
De hecho, los consumidores pagan por ella
dos veces, primero a través de los impuestos
que financian la investigación del gobierno y
después a través de los altos precios de los
medicamentos patentados que financian las
actividades empresariales. Estos problemas
han ocasionado amplios debates en el sector
de la salud sobre el efecto de los regímenes
de patentes sobre el acceso a las medicinas,
especialmente en los países en desarrollo
(MSF, 2004; Roffe et al., 2006).

En otros sectores, se considera a veces
que las patentes tienen efectos anticompetiti-
vos; sirven para garantizar y fortalecer la po-
sición de los líderes del mercado y limitan la
entrada de nuevos competidores. Ciertamente
fueron utilizadas de esta forma en el siglo XIX

(Jenkins, 1975). En caso extremo, pueden re-
almente ralentizar el ritmo de la innovación si
una firma dominante posee una poderosa
concentración de patentes, que limita la capa-
cidad de otras empresas para mejorar los pro-
ductos y las tecnologías existentes y actúa de
forma anticompetitiva. 

Aunque los políticos han intentado limitar
los efectos adversos de las patentes revisando
la legislación de la PI, la política de compe-
tencia y otras regulaciones empresariales, las
implicaciones anticompetitivas de las paten-
tes siguen siendo un problema; las patentes
mancomunadas y las licencias cruzadas entre
pocas empresas de hecho crean un cártel que
mantiene fuera a los demás. Estas inquietudes
han tomado nuevo impulso con la aparición
de patentes sobre productos y procesos bio-
tecnológicos, que cubren herramientas funda-
mentales de investigación, genes humanos,
plantas y otros organismos vivos sometidos a
ingeniería genética. 
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La PI ha invadido el sistema alimentario in-
dustrializado de hoy. La publicación Gowers
de la PI en el Reino Unido dio el ejemplo de
un bote de café de una marca muy conocida:

El contenido de un bote, la tapa y el cierre
hermético pueden estar protegidos por las
patentes. Los derechos registrados o no re-
gistrados de diseño pueden también prote-
ger la tapa y la forma de envase. Los dere-
chos de autor pueden proteger las
ilustraciones de las etiquetas, y las marcas
registradas pueden proteger la forma del
bote, etiquetas, colores empleados y nom-
bres de marca. (Gowers, 2002, p. 1).

De los consumidores…

Hablando en términos generales, los diversos
tipos de PI son utilizados más por algunas
empresas que por otras, muchas veces basán-
dose en si venden a un consumidor final o
producen para comerciantes o agricultores
dentro de la empresa. Las marcas, las indica-
ciones geográficas y los secretos comerciales
son ampliamente empleados por las empresas
y actores que tratan con el consumidor final.
El uso de marcas registradas está a veces vin-
culado a otras herramientas de control, como
la publicidad de marcas. Probablemente se
harán cada vez más esfuerzos para proteger
las marcas e incrementar la cuota de mer-
cado. En 1993, el presidente de Unilever, la
multinacional anglo-holandesa, llamó a los
valores de marca “los artículos más valiosos
de nuestra administración” y consideró “el
poder de nuestras marcas como el motor de
crecimiento a largo plazo” (Tansey y Wors-
ley, 1995, p. 115). Durante ese año, la compa-
ñía gastó casi el 12 % de la facturación (3.284
millones de libras esterlinas) en publicidad e
inversión promocional. En 2000, Unilever
anunció planes para deshacerse de tres cuar-

tas partes de sus 1.600 marcas y centrarse
sólo en 400 en todo el mundo. En 2002, su
presidente dijo: “Estamos cada vez más inte-
resados en el crecimiento de nuestras marcas
líderes y ocuparnos de otras marcas de forma
que incrementen el valor de las acciones de la
compañía” (Burgmans y Fitzgerald, 2002).
Otras compañías globales con muchas menos
marcas individuales invierten también en pu-
blicidad y marketing. Por ejemplo, Coca-
Cola gastó más de 2,5 mil millones de dólares
en publicidad, mientras que los gastos gene-
rales y administrativos de McDonald’s se ele-
varon a más de 2,3 mil millones de dólares.
Estas cifras representan mucho más que el
presupuesto anual de la OMC y aproximada-
mente tres años del presupuesto de la FAO 1.
Sin embargo, como indica el estudio de la
Comisión para la Alimentación del Reino
Unido, existe una relación inversa entre lo
que se anuncia y lo que se recomienda como
una dieta sana (Dalmeny et al., 2003).

Así como las técnicas de mercado y de
marketing en masa, especialmente en un mer-
cado cada vez más globalizado, avanzan en
los países de bajos y medianos ingresos, así
también los principales actores hacen uso de
las diversas formas de PI en  su estrategia de
desarrollo empresarial. En las sociedades ur-
banas servidas por múltiples minoristas –los
supermercados se están extendiendo rápida-
mente–, la publicidad y las imágenes de los
medios de comunicación son cada vez más
importantes, y si los agricultores no tienen
una marca importante, no conseguirán que
sus mercancías estén en las estanterías de los
minoristas. Normalmente, sólo dos o tres
marcas superiores de un producto dado lo ha-
cen realmente. 

Para algunos productos se utiliza una
combinación de productos de marca amplia-
mente anunciados (que se basan en marcas
registradas) y secretos comerciales –la fór-
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mula de la Coca-Cola es la más famosa. Para
otros, que elaboran un producto en una forma
particular o región, la designación de un
nombre vinculado a la región y al método de
producción supone una herramienta de mar-
keting que les permite sacar provecho de su
singularidad. Estas indicaciones geográficas
(otra forma de PI) son de considerable impor-
tancia en algunos alimentos, por ejemplo el
queso Roquefort y el jamón de Parma. Nor-
malmente, esta designación surge de una acti-
vidad bien establecida que tiene un reconoci-
miento nacional y elabora productos
buscados por los consumidores. La capacidad
de los pequeños productores para encontrar
mercados para sus propios productos no
anunciados, o para desarrollar nuevas indica-
ciones geográficas que ellos mismos apenas
pueden promover, es muy diferente de la de
aquellos cuyas cadenas de suministros orien-
tan hacia productos de marcas promovidas
nacional, regional y globalmente. 

... a los productores

Cuando los jardineros compran una rosa u
otra planta ornamental en un centro de jardi-
nería, pueden encontrar una nota pegada que
indica que no se les permite tomar esquejes o
propagar de otra forma las plantas que com-
pran. Lo mismo ocurre en el caso de algunos
agricultores y cultivadores de plantas, que en-
cuentran restricciones colocadas en los en-
voltorios de las semillas. Esto es posible por-
que los titulares de otra forma de PI, en este
caso los derechos de los obtentores de nuevas
variedades vegetales, o en algunos lugares las
patentes, pueden legalmente impedir a la
gente que haga las cosas que podría haber he-
cho de otra forma, como sembrar semillas re-
cogidas en una cosecha anterior que ellos
mismos habían cultivado. 

Para los agricultores de las partes ricas del
mundo que compran semillas, fertilizantes,
piensos, productos agroquímicos y equipo, y
para los investigadores que desarrollan nue-

vas razas, variedades y productos para usar-
los por sí mismos, las formas clave de la PI
son los derechos de obtentores de nuevas va-
riedades vegetales (Capítulo 2) y las patentes
(Capítulo 3). Estas formas de PI influirán
cada vez más en el control de la producción
de alimentos, en un mundo en el que cada vez
son más corrientes la ingeniería genética y la
selección comercial. Sin embargo, allí donde
los agricultores de los países en desarrollo
son el centro de las ventas de semillas, parece
que los productores de semillas hortícolas
consideran que las marcas son tan importan-
tes como la protección de las variedades ve-
getales, al menos según el autor de un re-
ciente estudio (Louwaars, comunicación
personal, 2006), que examinó el impacto de
la protección de las variedades vegetales en
el sector de obtenciones vegetales y de semi-
llas en los países en desarrollo (Louwaars et
al., 2005). Los secretos comerciales son tam-
bién potencialmente importantes cuando se
utilizan para proteger híbridos, manteniendo
en secreto las líneas parentales, pero estos
son difíciles de hacer cumplir en la mayoría
de los países. Aunque estas formas de PI han
sido empleadas en los países urbanizados e
industrializados durante décadas, todavía son
muy nuevas en muchos países con bajos y
medianos ingresos. 

Poder de las patentes

Las patentes son muy importantes para el des-
arrollo de los productos agroquímicos y para
muchos desarrollos polémicos de la biotecno-
logía moderna (Barton, 2003; Recuadro 1.3),
especialmente la ingeniería genética y la nueva
nanotecnología. Los productos agroquímicos
han sido patentables desde hace mucho
tiempo; pero es recientemente –en 1980– que
se ha permitido por primera vez que un micro-
organismo manipulado genéticamente sea pa-
tentado en los Estados Unidos, después del
caso Diamond v. Chakrabarty del Tribunal Su-
premo en 1980 (Dutfield, 2003a, 154ff). En
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unos años se permitió que fueran patentados,
también en los Estados Unidos, plantas y ani-
males, o partes de ellos como los genes (aun-
que una forma especial de patente sobre plan-
tas reproducidas asexualmente ha estado
disponible desde los años 30 en EE.UU.). Una
vez que se amplió la ley para cubrir a los orga-
nismos vivos en EE.UU., las compañías pudie-
ron entonces introducirse y trabajar en esta
área, pues podían recoger los beneficios impi-
diendo a los demás que utilizaran tales orga-
nismos a través del sistema de patentes. Esto
produjo ciertas presiones en otros países in-
dustrializados para que se les permitieran simi-
lares extensiones en sus respectivas leyes de
patentes, aunque muchas restringieron la pa-
tentabilidad a los organismos manipulados ge-
néticamente, no permitiendo que los organis-
mos que aparecen naturalmente fueran
patentados.

La capacidad  de la ingeniería genética de
abrir nuevas oportunidades en todo el mundo
provocó una expansión del interés del sector
privado por la investigación agraria en los pa-
íses industrializados. Esto tuvo lugar al
mismo tiempo que la I + D públicos en agri-
cultura disminuía y perdía su orientación ha-
cia los beneficios prácticos de los agriculto-
res. En su lugar, la I + D financiados por el
sector público se centra cada vez más en una
investigación básica que produce resultados
que sólo pueden ser utilizados por las grandes
empresas que tienen centros de I + D (Mills-
tone y Lang, 2003, p. 40; ver también Capí-
tulo 8). 

Las empresas implicadas en la transfor-
mación, dirigida por el sector privado, de los
insumos básicos para la agricultura quieren
un conjunto de reglas y reglamentos que les
permitan garantizar unos beneficios de su I +
D y evitar gastos. Si pueden, las compañías
desean naturalmente impedir que otros co-
pien sus nuevos productos – o que los com-
pradores los reproduzcan. Esto se puede ha-
cer de dos formas. Una es por medios legales,
a través de patentes y otras normas de PI.
Esto ha producido un choque entre los dere-

chos reales de propiedad de los agricultores a
utilizar sus tierras y los derechos de los titula-
res de patentes (Recuadro 1.6). El otro medio
es tecnológico. Los híbridos procedentes de
la selección vegetal, por ejemplo, que no se
reproducen realmente y pierden sus caracte-
rísticas reproductivas en las siguientes gene-
raciones, son uno de estos métodos (Lewon-
tin, 1993). Esto crea una especie de semilla
“estéril económicamente” y promueve tam-
bién un enfoque planificado de la obsolescen-
cia de la producción de variedades (Rangne-
kar, 2002a). Los seleccionadores emplean
también la protección de secretos comercia-
les para mantener en secreto a las líneas pa-
rentales de los híbridos, haciendo así difícil
que los seleccionadores competitivos consi-
gan un cruce similar. Otro enfoque es intentar
desarrollar tecnologías que impidan la germi-
nación o activación de los caracteres específi-
cos de las semillas si no se compra un cierto
insumo –las denominadas tecnologías genéti-
cas de restricción del uso (TGRU), también
apodadas tecnologías “exterminadoras” y
“traidoras” (Capítulo 5. Recuadro 5.5).

A medida que las diferentes empresas con
productos y procesos en competencia  en esta
área hacen un mayor uso de PI, como las pa-
tentes y los derechos de los obtentores de
nuevas variedades de plantas, para proteger
sus inversiones, ha habido más litigios para
resolver las disputas (Barton, 1998). Sin estas
formas de PI, aunque continuara sin duda la
investigación, el modo y ritmo con el que se
desarrollarían y comercializarían sus resulta-
dos serían casi con seguridad diferentes. 

La capacidad de la ingeniería genética de
manipular las plantas de manera tal que
pudieran ser patentadas indujo a muchos al ne-
gocio de la producción de semillas, principal-
mente a las industrias química y farmacéutica.
En las dos últimas décadas, éstas han invertido
miles de millones de dólares en I + D de bio-
tecnología agraria y quieren ver rendimientos
a su inversión, lo que significa que los produc-
tos que han desarrollado tienen que ser emple-
ados comercialmente lo antes posible. Estas
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Recuadro 1.6 Regulación de la biotecnología agraria.
¿Priorización de la propiedad real o intelectual?

Christopher Rodgersa

La aparición de la biotecnología agraria y el patentado de los organismos genéticamente  modifi-
cados (OGM) para su uso en la producción agraria –inicialmente en los Estados Unidos y en Ca-
nadá, pero ahora mucho más ampliamente– plantea un cierto número de temas legales muy difí-
ciles. Existe un conflicto inherente entre el papel tradicional de la ley para proteger la propiedad
privada (calificada por los abogados como “propiedad real”) y el uso de la ley de la propiedad in-
telectual para proteger innovaciones en tecnología genéticamente modificada (GM). Esto no es
simplemente un asunto de principios legales –los temas en discusión tienen dramáticas implica-
ciones en el futuro de los agricultores de los países en desarrollo y en la seguridad alimentaria.

En el ámbito del “common law”, el mecanismo primario para proteger los derechos de un
propietario es la ley de perjuicios y entrada sin autorización en propiedad ajena. ¿Pueden los agri-
cultores que no usan GM emplear la ley de perjuicios para reclamar daños por la supuesta “con-
taminación” de sus cosechas por la polinización cruzada de cultivos GM y posteriores (por ejem-
plo mandamientos judiciales) para impedir otras polinizaciones cruzadas? Este polémico asunto se
ha repetido en los tribunales de Canadá (en Hoffman, LB Hoffman Farms Inc. y Beaudoin v.
Monsanto Canada y Aventis Crop Science Canada Holding Inc (2005)b y en los Estados Unidos
(en Star Link Corn Products Liability Litigation (2002)c), sin una resolución concluyente. El único
caso inglés en el que se han discutido estos temas fue R v. Secretary of State for the Environment
ex parte Watson (1999)d. En este caso, la concesión de una licencia para ensayos de campo de
maíz GM fue cuestionada en un recurso de inconstitucionalidad por un productor de maíz dulce
vecino. El recurso no tuvo éxito debido a la falta de voluntad del tribunal de interferir en la eva-
luación de riesgos realizada por asesores científicos especialistas del Gobierno del Reino Unido, el
Advisory Committee on Releases to the Environment (ACRE). La evaluación del riesgo ambiental
realizada por ACRE indicaba que el peligro de contaminación era tan pequeño como para ser es-
tadísticamente insignificante. Durante un corto juicio que rechazó la reclamación, el presidente
del tribunal, Buxton, comentó que el caso del acusado “parecía un caso de perjuicio privado” y
debía ser definido como tal, pues la reclamación tenía en definitiva como objeto restringir el dere-
cho del instituto de investigación para utilizar su propiedad con un propósito por otra parte legí-
timo. El tribunal caracterizó a la agricultura ecológica como un uso “hipersensible” de la tierra
que no sería protegido por la ley de perjuicios. 

Aunque los temas no fueron examinados en profundidad, este caso ilustra las dificultades
considerables que tiene cualquier agricultor ecológico que pretenda hacer valer responsabilidades
legales por una supuesta “contaminación” GM de su tierra o cultivo. Existen problemas difíciles
de causalidad y en establecer que la fertilización cruzada de un cultivo sin GM constituye un
“daño” a la propiedad en el sentido requerido, o bien causa una interferencia injustificada en el
uso de la tierra por el agricultor.

Por otra parte, los tribunales han adoptado una posición radicalmente diferente en la protec-
ción de la propiedad intelectual. Una de las célebres causas en la reciente historia de la ley sobre
tecnología es la decisión de los tribunales canadienses en Monsanto v. Schmeiser (2004)e. Mon-
santo demandó con éxito a un cultivador de canola de Saskatchewan, Percy Schmeiser, por daños
porque Schmeiser había adquirido (sin su consentimiento) el gen RT73 patentado por Monsanto.
Este gen proporciona resistencia al herbicida glifosato “Roundup” de amplio espectro de Mon-
santo. La base legal para la reclamación con éxito de Monsanto por infringir la patente fue el re-
conocimiento del tribunal de que podían mantener la protección en el gen patentado, incluso
cuando hubiera pasado por fertilización cruzada al cultivo de canola de Schmeiser. El Tribunal Su-



compañías tienen una larga historia en la utili-
zación de patentes como herramientas empre-
sariales y demandan cierta forma de control
sobre sus derechos a las herramientas de inves-
tigación que han desarrollado, así como dere-
chos para impedir que sus productos sean usa-
dos de nuevo, como las semillas, sin su
permiso o posterior pago. Fueron uno de los

grupos importantes exigiendo la posibilidad de
patentar organismos vivos, y continúan dentro
de los principales actores exigiendo reglas in-
ternacionales de PI más fuertes. 

Cada vez hay más preocupación por parte
de algunos investigadores y ONG de que la
exposición a la gran cantidad de herramientas
de la PI empleadas por las grandes compa-
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premo de Canadá no vio nada que impidiera el reconocimiento de dos tipos de derechos de la
propiedad que subsistían simultáneamente en el cultivo de Schmeiser, el del agricultor en la tierra
y los cultivos que producía, y el de Monsanto en un gen que proporciona resistencia a su herbi-
cida Roundupf. A diferencia del perjuicio (que requiere la prueba de interferencia “injustificada”
en los derechos de la propiedad), la ley que protege los derechos de las patentes se basa en la es-
tricta responsabilidad: Schmeiser violaba la ley de patentes simplemente porque había cosechado
un cultivo en el que sabía o debería haber sabido que estaba presente el gen patentado, y había
guardado (como es práctica corriente en la agricultura de todo el mundo) una parte de las semi-
llas y vuelto a sembrar al año siguiente.

Al proteger los derechos de la patente de Monsanto, los tribunales canadienses dieron priori-
dad a los derechos PI de la empresa sobre los derechos de la propiedad real del agricultor. Esto no
es solamente discutible por contravenir el principio del derecho ambiental de que “el que conta-
mina paga” –si este enfoque tuviera que ser adoptado en otras jurisdicciones, comprometería los
derechos legales de los agricultores que no usan GM, que podrían encontrar mucho más difícil
mantener métodos de agricultura ecológica y/o tradicionales frente a la expansión de GM en los
sectores tradicionales de la agricultura–, sino que también explica un tema más amplio, que es la
forma en la que los derechos PI pueden ser utilizados por sus propietarios para conseguir el con-
trol sobre el sistema de producción de alimentos, y para anular los derechos de los agricultores
para usar la tierra y su capacidad para guardar las semillas. La decisión claramente apoya a las
empresas biotecnológicas en su afán de proteger sus derechos de patentes, pero las jurisdicciones
fuera de Canadá y los Estados Unidos pueden elegir un equilibrio diferente entre los derechos de
la propiedad real y los de la propiedad intelectual.

Notas:
a Catedrático de Derecho, Universidad de Newcastle, UK;
b 2002 SKQB No 67, 2005 SKQB 225, (Sashatchewan Court of Appeal);
c 2002 212 F. Supp. 2d 828 (US District Court, Northern District of Illinois);
d 1999 Env. L. R 310 (Court of Appeal, England);
e 2004 SCC 34 (Federal Supreme Court);
f Ver 2004 SCC 34 en el párrafo 96, McLachlin, C. J. y Fish J. Este punto fue defendido convincentemente en

la Federal Court of Appeal que dictaminó en el caso Schmeiser: “... no hay base para la propuesta de que la
propiedad de una planta tiene que superar necesariamente los derechos del titular de una patente de un
gen encontrado en la planta. Por el contrario, la jurisprudencia presenta un cierto número de ejemplos en
los que los derechos de la propiedad se ven comprometidos hasta el punto requerido para proteger el mo-
nopolio estatutario del titular de la patente. Generalmente, la existencia de tal conflicto de derechos no es
relevante para la determinación de violación (de la patente), sino solamente cuando se pone remedio si se
encuentra la violación” (Scharlow, J. A., juicio FCA 309 en 2002 en párrafo 51). Ver también Bruce Ziff
(2005) “Travels with my plant: Monsanto v. Schmeiser revisited, University of Ottawa Law and Technology
Journal, vol 2, en particular pp. 501-503; Jennifer Chandler (quest ed) (2007) “Law and technology: Explo-
ring the role of the law in the conflict between organic farming and biotechnology”, Bulletin of Science,
Technology and Society, número especial, parte 1, vol 27, no 3, pp. 18-25.
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ñías, que las usan de manera muy sofisticada,
pueda tener un importante impacto adverso
en las formas de vida de la gente y en la segu-
ridad alimentaria, particularmente en los paí-
ses en desarrollo. En parte se piensa que esto
es el resultado del mayor control de las em-
presas, socavando los medios de vida y los
sistemas locales de agricultura y promo-
viendo modelos no aconsejables de consumo

(ActionAid International, 2005). Cuando las
herramientas de la PI se combinan con otros
requisitos de los compradores (por ejemplo
identificación del lugar de origen), las presio-
nes para excluir a los suministradores a pe-
queña escala pueden llegar a ser incluso
mayores. Para muchos constituye una preo-
cupación especial la presión para que se per-
mitan patentes en todo y en todas partes. 

Globalización en marcha 

La extensión de las reglas PI globalmente
tendrá amplias implicaciones en el control fu-
turo de los alimentos, muchas de las cuales
están todavía por llegar. Afectará al acceso a
las semillas, conocimientos y cualquier otra
cosa protegida por la PI. Sin embargo, el ac-
ceso y el intercambio de recursos genéticos
son la base de la agricultura. Al mismo
tiempo que los sistemas PI se expanden, se
están poniendo en práctica, sobre el terreno y
en las salas de congresos de todo el mundo,
otros regímenes internacionales que interesan
a la biodiversidad y a la biodiversidad agra-
ria. En la Parte II hablaremos de estos dife-
rentes regímenes, antes de volver a examinar

las experiencias e implicaciones de estos re-
gímenes para nuestra futura seguridad ali-
mentaria (Recuadro 1.7). 

Cualesquiera que sean las personas que
pretendan conseguir localmente sus alimen-
tos o se dediquen a la agricultura, es necesa-
rio que conozcan el conjunto de reglas globa-
les, porque estas normas limitan cada vez
más la acción local y nacional. Por otra parte,
los cambios en un área suelen afectar a otras.
La Parte II de este libro examina estas nuevas
reglas, las negociaciones que las rodean,
cómo se interconexionan y la compleja red
que crean.
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Recuadro 1.7 Seguridad e inseguridad alimentaria, el derecho a los
alimentos y la soberanía sobre los alimentos

En la discusión para asegurar que todo el mundo tiene suficientes alimentos para comer,
producidos por un sistema alimentario sostenible, se emplean varios términos. 

Según la FAO:

• Seguridad alimentaria es una “situación que existe cuando toda la gente y en todos los
tiempos tiene acceso físico, social y económico a unos alimentos suficientes para una vida
activa y sana”

• Inseguridad alimentaria es una “situación que se da cuando la gente carece de un acceso
seguro a cantidades suficientes de alimentos sanos y nutritivos para su normal creci-
miento y desarrollo, y una vida activa y sana. Puede ser causada por la no disponibilidad
de alimentos, el insuficiente poder adquisitivo o la inadecuada distribución o uso indebido
de los alimentos a nivel familiar. La inseguridad alimentaria, malas condiciones de salud y
salubridad y prácticas inadecuadas de cuidados y alimentación son las principales causas
de la pobre situación nutricional. La inseguridad alimentaria puede ser crónica, estacional
o transitoria”. 

• El Derecho a la alimentación es un derecho legalmente vinculante que fue reconocido en
la Declaración Universal de los Derechos del Hombre en 1948 y en el Acuerdo Internacio-
nal sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales en 1967 (ahora ratificado por 156
países). En 2004, los gobiernos con representación en la FAO aprobaron un conjunto de
“directrices voluntarias para promover la realización progresiva del derecho a una alimen-
tación adecuada en el contexto de la seguridad alimentaria nacional”. Estas directrices tie-
nen por objeto “proporcionar una orientación práctica a los Estados en su implementa-
ción de la realización progresiva del derecho a una alimentación adecuada en el contexto
de la seguridad alimentaria nacional, con el fin de lograr los objetivos del Plan de Acción
de la Cumbre Mundial de la Alimentación”.

Muchos agricultores, ganaderos, pescadores, pueblos indígenas y organizaciones no gu-
bernamentales (ONG) están demandando la adopción de un concepto más amplio de:

• Soberanía sobre los alimentos, que está “basada en el derecho humano a la alimentación
y a la autodeterminación, en los derechos indígenas sobre su territorio, y en los derechos
de la gente rural a producir alimentos para los mercados locales y nacionales. La soberanía
sobre los alimentos defiende la agricultura con agricultores, la pesca con familias que pes-
can artesanalmente, la silvicultura con comunidades forestales y estepas con pastores nó-
madas”. En el Foro de Nyéléni 2007 para la Soberanía sobre los Alimentos de Mali (ver
www.fao.org/righttofood; www.nyeleni2007.org), los participantes identificaron seis pila-
res de la soberanía sobre los alimentos: centrarse en la alimentación de la gente, evaluar
los suministros alimentarios, localizar sistema de alimentación, ejercer localmente el con-
trol, promover conocimientos y habilidades, y trabajar con la naturaleza. (ver Capítulo 8,
Recuadro 8.2). 

Fuente: FAO (2001); Mulvany (2006); Windfhur y Jonsen (2005).

www.fao.org/righttofood
www.nyeleni2007.org


Parte II

Acuerdos y negociaciones
globales clave

Los acuerdos internacionales a veces parecen difíciles de entender y lega-

listas. En realidad, es muy difícil llegar a dichos acuerdos, que suponen

negociaciones largas y complejas entre estados con diferentes intereses.

Son estas negociaciones las que  producen acuerdos que vienen a tener

fuerza legal y afectar a nuestras vidas.

Los siguientes capítulos discuten varios textos claves, para mostrar cómo

surgieron los diversos acuerdos internacionales y algunos de los intereses

y juegos de poder que se encuentran tras ellos. Se discuten los puntos fun-

damentales de los acuerdos, así como estos acuerdos se relacionan unos

con otros y las complejas conexiones que desarrollan entre sí. El objetivo es

informar y ayudar así a facilitar una participación más amplia en la de-

terminación de las reglas que nos rigen y que afectan nuestro futuro ali-

mentario.
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Durante casi toda la historia humana, la agri-
cultura y la selección de los cultivos fueron
realizadas por las mismas personas y en los
mismos lugares, por agricultores y pueblos
indígenas en su propia tierra. La separación
de las dos actividades es muy reciente, co-
menzando en el siglo XIX. En este capítulo
explico lo que hacen los obtentores científi-
cos (ver también Capítulo 6) y después es-
bozo brevemente la historia de esta separa-
ción entre agricultura y selección, que
comenzó en Europa y América del Norte,
donde surgieron los primeros obtentores pro-
fesionales, y los agricultores abandonaron o
fueron forzados a dejar la selección como una
actividad. Esta separación es un proceso en
curso en muchos países en desarrollo; en al-
gunas áreas no ha hecho más que empezar. 

Desde los tiempos neolíticos, los agricul-
tores han separado algunas de sus semillas re-
colectadas para volver a sembrarlas. Bien
conscientemente o sin intención, selecciona-
ron estas semillas en base a que las plantas
que las producían poseían caracteres desea-
bles como alto rendimiento, resistencia a en-
fermedades o sequía o tolerancia a las hela-
das. Durante generaciones, esta práctica ha
dado lugar a una cantidad cada vez mayor de
variedades adaptadas localmente, conocidas
como “razas locales”, “variedades tradiciona-
les” o “variedades de los agricultores”.

La selección vegetal como una ciencia

Esta situación cambió en América del Norte y
Europa a partir de finales del siglo XIX

2

La conversión de las obtenciones
vegetales en propiedad intelectual:

el Convenio de la UPOV

Graham Dutfield

El primer tratado que llevó la propiedad intelectual (PI) a la agricultura fue redactado

en Europa para armonizar y apoyar a los sistemas nacionales existentes que conce-

dían derechos comerciales a los obtentores de plantas sobre las variedades que obte-

nían, y para promover el sistema en otros países. Este sistema de derechos de los ob-

tentores fue una nueva alternativa a la propuesta de los Estados Unidos de autorizar

patentes vegetales, un régimen a su vez especialmente diseñado para proteger las va-

riedades ornamentales y frutales reproducidas vegetativamente. A partir del Acuerdo

sobre los ADPIC, todos los miembros de la OMC tienen que suministrar alguna forma

de protección de PI para las variedades vegetales, pero depende de ellos cómo hacerlo.

Este capítulo examina el desarrollo de los derechos de los obtentores de plantas y algu-

nos temas que actualmente se deben tener en cuenta sobre ellos

Antecedentes e historia



cuando la profesión de la agricultura se se-
paró de la producción de semillas. Los inci-
pientes productores de semillas comenzaron
a seleccionar el material existente para au-
mentar su participación en el mercado. Esta
mejora comercial de los cultivos continuó
siendo meramente empírica y experimental,
pero con una creciente base científica en ma-
temáticas aplicadas a los métodos de selec-
ción. Poco después de 1900, el redescubri-
miento de las teorías de Mendel sobre las
leyes de la herencia indujo a los científicos a
aplicar la genética a la mejora de los cultivos.
Esto condujo a un desarrollo dirigido de “lí-
neas puras” de cultivos autopolinizados. Las
líneas puras son uniformes y son selecciona-
das para tipificar y conservar caracteres con-
sistentes e identificables, que pueden ser
transferidos a otras plantas. Según dos exper-
tos sobre la política de la moderna agricul-
tura, Robin Pistorius y Jeroen van Wijk
(1999), “aunque la selección mendeliana te-
nía en cuenta una mezcla controlada de ca-
racterísticas genéticas, la selección de líneas
puras ofrecía un método práctico de “fijarlas”
en las siguientes generaciones”.

La selección de nuevas variedades de
plantas es un proceso laborioso y que lleva
mucho tiempo. Se tarda aproximadamente 7 -
10 años para pasar del primer cruzamiento a
la variedad comercial. La primera misión es
determinar los objetivos del programa de me-
jora. Un objetivo evidente es producir varie-
dades con altos rendimientos, pero hay mu-
chos otros posibles objetivos, como el
desarrollo de variedades con características
añadidas o mejoradas, como resistencia a pla-
gas, resistencia a enfermedades o sequía,
compatibilidad con insumos como fertilizan-
tes o pesticidas, y características de mejor
consumo o procesado de alimentos. Un im-
portante reto para los obtentores es responder
a las exigencias de las diversas condiciones
de la agricultura y a la necesidad de desarro-
llar variedades que se puedan vender amplia-
mente. Además, cada vez más tienen que res-
ponder a las demandas siempre cambiantes

del conglomerado de empresas de semillas y
químicas, compañías de procesado de ali-
mentos y cadenas de supermercados. 

La técnica convencional básica es cono-
cida como “cruzamiento y selección”, que su-
pone cruzar dos o más líneas parentales o va-
riedades con caracteres deseables para
producir múltiples descendientes. De estos se
seleccionan las mejores plantas y se las deja
reproducirse de nuevo. Las mejores plantas
son de nuevo seleccionadas para reproduc-
ción y el proceso se repite un cierto número
de veces. Después de 8 a 12 generaciones, se
produce una variedad mejorada que se repro-
duce siempre con las mismas características y
que está lista para ser plantada por los agri-
cultores.

Pero la selección no es tan sencilla. Por
una parte, una nueva variedad puede provenir
de 50 o más líneas parentales. Por otra, una
variedad usada en el programa de mejora
puede ser fuente de un sólo carácter deseable
y de muchos no deseables. Así pues, ¿cómo
incorpora el mejorador este único carácter a
su nueva variedad al mismo tiempo que ex-
cluye los otros? Muy sencillo. Llamemos a
las plantas procedentes de la línea parental o
nueva variedad en la que hay que introducir
el carácter único “Grupo A”, y llamemos a
los miembros de las plantas “donantes” (que
bien podría ser un pariente silvestre o semi-
domesticado) “Grupo B”. Las plantas de este
Grupo B son la fuente de sólo un carácter de-
seable, entre los que hay muchos que no se
desean, para lo cual puede ser responsable tan
sólo un pequeño alelo (una secuencia de
ADN que codifica un gen). Para que el selec-
cionador transfiera este alelo sin caracteres
no deseables, tiene que cruzar primero plan-
tas del Grupo A y del Grupo B y después re-
trocruzar los descendientes que contienen el
carácter con plantas del Grupo A. Esto se re-
pite a través de generaciones, seleccionando
plantas que conservan el carácter y retrocru-
zándolas con plantas del Grupo A. A su vez,
la proporción de genes de las plantas del
Grupo B contenidos en los descendientes
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baja en los sistemas convencionales de selec-
ción de un 50:50 en las primeras generacio-
nes a una cifra insignificante.

Estos enfoques funcionan generalmente
bien con cultivos como el trigo, arroz y sorgo
que se autofertilizan. Estos suelen ser genéti-
camente estables y consecuentemente se re-
producen siempre con las mismas caracterís-
ticas. Pero, como ocurre con las animales y
los humanos, la consanguinidad puede ser
perjudicial para los polinizadores cruzados,
como maíz, mijo y crucíferas como repollo y
colza oleaginosa. Esto no representa un pro-
blema para las plantas que se pueden repro-
ducir asexualmente, como la vid, manzanos y
patatas, donde los caracteres genéticos son fi-
jados a través de este sistema de reproduc-
ción: una vez que ha sido reproducida una
nueva variedad, puede ser multiplicada por
medio de formas vegetativas de propagación,
ya sean esquejes, injertos o tubérculos. Pero
para los cultivos fertilizados por cruzamiento,
el seleccionador tiene que buscar otro proce-
dimiento.

Los mejoradores de maíz de los primeros
años del siglo XX idearon una solución apli-
cando principios redescubiertos de la gené-
tica Mendeliana. George Shull, un mejorador
que trabajaba en un centro de investigación
de los Estados Unidos, consiguió inducir las
características de lo que él llamaba “hetero-
sis” en las plantas de maíz, resultantes de su
cruzamiento de líneas consanguíneas. Este
fenómeno, al que comúnmente se le conoce
como “vigor híbrido”, se manifiesta en un au-
mento de los rendimientos. Pero debido a que
se trata de híbridos, la descendencia no puede
reproducirse y la máxima mejora en rendi-
miento dura sólo una única generación. La
mecanización agrícola a gran escala puso de
manifiesto la ventaja adicional de que las va-
riedades híbridas daban una cosecha uni-
forme, comparada con las poblaciones polini-
zadas naturalmente. Así pues, aunque los
agricultores se beneficiaban de las semillas
que proporcionaban este vigor híbrido, nece-
sitaban al mismo tiempo comprar semillas al

comienzo de cada estación de cultivo para
obtener futuras cosechas igualmente produc-
tivas. Si los agricultores vuelven a sembrar
las semillas de cultivos híbridos, las plantas
resultantes suelen ser “segregadas”, refle-
jando las características de los abuelos. Esta
necesidad de comprar semillas fue y continúa
siendo una gran ayuda para las compañías de
semillas, que podían corregir un factor im-
portante de riesgo en la producción de semi-
llas, concretamente que los mercados de se-
millas son generalmente anticíclicos, en otras
palabras, después de una buena cosecha
–cuando el productor de semillas tiene un
buen stock– los agricultores guardan sus se-
millas, mientras que la demanda de semillas
es alta cuando las condiciones de producción
de semillas han sido pobres. Los híbridos
crean un mercado estable de semillas. 

Generalmente se supone que el camino de
los híbridos hasta la selección de las mejores
semillas es una cosa muy buena para los agri-
cultores y para el desarrollo de la industria de
semillas, pero los escépticos defienden que
las masivas inversiones en el desarrollo de
variedades híbridas, que tuvo lugar en los
años 20 y 30, podrían haber sido asignadas a
una selección basada en técnicas más con-
vencionales que utilizan la polinización
abierta, que habría logrado similares incre-
mentos de los rendimientos pero sin impedir
que los agricultores puedan volver a sembrar
las semillas recolectadas (Lewontin, 1993). 

También se han empleado durante varias
décadas otras técnicas de selección, como el
desarrollo de cultivos de tejidos y células. És-
tas posibilitan a los científicos regenerar gran
número de plantas que son idénticas genéti-
camente y que están libres de enfermedades.
Estas técnicas no sustituyen la selección con-
vencional, sino que pueden mejorar su efi-
ciencia. Más recientemente, la biología mole-
cular ha introducido nuevas oportunidades en
la selección, tanto para hacer una selección
convencional más eficiente y efectiva (selec-
ción asistida por marcadores), como para in-
troducir genes ajenos en los materiales de
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mejora (ingeniería genética), no sólo de otras
especies vegetales, sino a veces de formas de
vida completamente diferentes. Por ejemplo,
los científicos han logrado inducir resistencia
a insectos en cultivos como el maíz y algodón
insertando genes de un microbio del suelo
llamado Bacillus thuringiensis (Bt), que es
tóxico para ciertos insectos. Estas técnicas in-
cluyen la transferencia directa de genes a los
cultivos de tejidos, utilizando bacterias o vi-
rus como portadores del ADN ajeno, y estra-
tagemas tales como “pistolas de genes” de
alta velocidad que disparan “balas” que con-
tienen ADN en los núcleos celulares. La
nueva ciencia de la genómica se está utili-
zando para identificar genes útiles y las plan-
tas que los contienen.

Emergencia de la moderna industria

de semillas

Durante la expansión hacia el oeste de los Es-
tados Unidos en el siglo XIX, el gobierno in-
tentó promover los asentamientos. Una forma
de hacerlo fue encomendar la selección, me-
jora y multiplicación de semillas a los mis-
mos agricultores. A este efecto, primero la
Oficina de Patentes y después el Departa-
mento de Agricultura de los Estados Unidos
(USDA), suministraron a los agricultores pa-
quetes gratis de semillas para ellos y sus ex-
perimentos. En aquel momento, la industria
de las semillas era pequeña e insignificante.
Los agricultores usaban estas semillas y las
introducidas por los inmigrantes que llegaban
a los Estados Unidos para seleccionar varie-
dades adaptadas a sus propias necesidades y
condiciones ecológicas locales. El número de
estas variedades seleccionadas y mejoradas
por los agricultores formó la base de los pro-
gramas de selección de los sectores público y
privado.

Cary Fowler (1994) indica que la separa-
ción de la agricultura de la selección, la des-
aparición de la práctica tradicional de guardar
semillas en el caso de cultivos híbridos y la

mejora de las semillas no se puede explicar
sólo por los avances de la ciencia y tecnolo-
gía de la selección de las plantas. Cuando las
semillas científicamente mejoradas llegaron
al mercado, la agricultura de subsistencia ha-
bía sido sustituida ampliamente por la agri-
cultura comercial. La recolección mecani-
zada y la consolidación de los propietarios de
tierras habían hecho que la selección de semi-
llas fuese inviable, comparada con la mayor
conveniencia de comprar a los traficantes se-
millas limpiadas mecánicamente. Y, dado que
la mayoría de los agricultores ya no mejora-
ban sus semillas, la atracción por seleccionar
y volver a sembrar fue declinando, incluso
antes de que se dispusiera de variedades se-
leccionadas científicamente. 

En 1890 estaban implicadas en la produc-
ción comercial de semillas 596 firmas ameri-
canas. Unos años antes, habían formado una
asociación llamada American Seed Trade As-
sociation (ASTA) (Asociación Americana
para el Comercio de Semillas), entre cuyos
objetivos estaba la defensa de sus intereses.
Una de las primeras campañas de ASTA fue
impedir que el gobierno suministrara semillas
a los agricultores. Esto fracasó por falta de
apoyo del público y del Congreso, muchos de
cuyos miembros enviaban paquetes de semi-
llas a los electores. Sin embargo, durante las
dos primeras décadas del siglo XX, el go-
bierno envió cada vez más semillas a los agri-
cultores, pero sólo de las variedades más co-
rrientes, reservando el germoplasma más
exótico a las universidades y centros experi-
mentales. Una posterior campaña de ASTA
desde la primera guerra mundial en adelante
fue oponerse a que los agricultores guardaran
semillas.

Poco después de la primera guerra mun-
dial, el Secretario americano de Agricultura
decidió que el USDA apoyaría la investiga-
ción destinada al desarrollo de híbridos y ter-
minaría con la participación de los agriculto-
res en los programas de selección. El hijo del
Secretario, Henry A. Wallace, fue enviado
por su padre para que visitara las estaciones
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experimentales; él recomendó a su padre que
nombrara un partidario de los híbridos como
director de investigación. Posteriormente,
Henry fundó la Pioneer Hi-Bred Seed Com-
pany y fue nombrado Secretario de Agricul-
tura en 1932 (Lewontin, 1993, pp. 55-56). 

Las implicaciones de la emergencia de
los híbridos de maíz para la selección del
sector privado no se pueden subestimar. Va-
rias de las compañías más importantes del
mundo del siglo XX adquirieron importancia
por el éxito en la selección de variedades  hí-
bridas de maíz. Muchas de estas viejas com-
pañías de semillas son ahora propiedad de
empresas como Monsanto, Syngenta, Du-
pont y Delta & Pine Land, que a su vez fue
comprada por Monsanto en 2006. Según
Jack Kloppenburg (1988), “la hibridación
es… un mecanismo para sortear la barrera
biológica que las semillas habían presentado
a la penetración de la selección y producción
de semillas por la empresa privada”. Esto fue
bien entendido por algunos de los primeros
científicos implicados en el desarrollo de
maíz híbrido, quienes se dieron cuenta de
que la ausencia de estabilidad genética en la
semilla recolectada les daba una especie de
protección virtual de la PI, que ellos podrían
respaldar utilizando la ley sobre el secreto
comercial. En efecto, la determinación de las
compañías para prevenir el acceso no autori-
zado a sus líneas parentales consanguíneas
podría ser muy fuerte. Aunque, por desgracia
para los obtentores (y presumiblemente para
los agricultores), la hibridación no funciona
para algunos de los cultivos más importantes
como el trigo. Evidentemente, esto presenta
ciertos problemas a los obtentores. Las plan-
tas se reproducen por sí mismas. Con nin-
guna ley que lo evite, no hay nada que im-
pida a los agricultores volver a sembrar las
semillas recolectadas, o incluso multiplicar
la semilla y venderla en competencia con los
obtentores (suponiendo que esto fuera más
beneficioso para ellos que vender el pro-
ducto cosechado). Aquí es donde entran los
derechos de PI.

Al contrario de la situación norteameri-
cana, en la que había una expansión hacia
nuevas tierras de cultivo, aunque arrebatadas
a los pueblos indígenas, en la Europa del si-
glo XIX casi toda la tierra cultivable ya había
sido objeto de explotación agraria durante
mucho tiempo. La mayoría de los principales
cultivos europeos, con orígenes exóticos,
como el trigo, centeno, maíz, patatas y toma-
tes, ya estaban bien establecidos e integrados
desde siglos, o incluso milenios, en los siste-
mas agrarios locales. Aunque algunos culti-
vos eran vulnerables a enfermedades devasta-
doras, debido a la generalizada uniformidad
genética (el caso más conocido es el de la pa-
tata), los agricultores europeos desarrollaron,
a lo largo de los siglos, una enorme gama de
variedades para adaptarse a las condiciones
locales. Generalmente, los gobiernos euro-
peos no consideraron necesario animar a los
agricultores a seleccionar por sí mismos nue-
vas variedades, como fue el caso en los Esta-
dos Unidos. 

La intensificación agrícola tuvo lugar así
en diferentes circunstancias y con diferentes
objetivos. En Europa, la tierra escaseaba pero
la mano de obra era mucha, siendo muy dife-
rente la situación en los Estados Unidos. Las
granjas solían ser más pequeñas y no se pres-
taban fácilmente a la mecanización. Los in-
tentos para aumentar la productividad enton-
ces se concentraron en técnicas para producir
más alimentos en la tierra existente. 

La introducción de nuevas especies y la
selección experimental formal fueron lleva-
das a cabo en primer lugar por propietarios ri-
cos de tierras, y a partir de la segunda mitad
del siglo XIX por pequeñas empresas familia-
res de semillas. Estas firmas provenían de
agricultores que hicieron que su pequeño ne-
gocio suministrara semillas a otros agriculto-
res y que después iniciaron programas de se-
lección para satisfacer mejor las necesidades
de sus clientes. Como ocurría en los Estados
Unidos, a principios del siglo XX las institu-
ciones públicas de investigación y las univer-
sidades desarrollaron también trabajos de se-
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lección, que beneficiaban al emergente sector
privado de la selección de plantas. En tiem-
pos de la segunda guerra mundial, los Esta-
dos Unidos, Holanda, Suecia y la Unión So-
viética figuraban entre las naciones líderes de
la selección vegetal para cultivos de campo.
En países como Gran Bretaña y Francia, du-
rante la primera mitad del sigo, la investiga-
ción financiada por el gobierno estaba con
frecuencia dirigida más bien hacia la agricul-
tura tropical que hacia los cultivos de la zona
templada. Esto era para desarrollar y mejorar
la producción de ciertos cultivos en las colo-
nias. Ambos países reorientaron sus esfuerzos
de selección cuando dichas colonias se hicie-
ron independientes, y posteriormente Francia
desarrolló el segundo mayor sector privado
de semillas del mundo. Hasta los años 60,
Gran Bretaña tenía pocas empresas de semi-
llas  y la mayor parte de la selección, espe-
cialmente de los principales cultivos, se dejó
en manos del sector público. Esta situación
ha cambiado, pero el sector de las semillas es
todavía mucho menor que el de Francia – lu-
gar de nacimiento del Convenio de la UPOV.

A partir de los años 60, el uso de varieda-
des modernas de los principales cultivos,
como arroz y trigo, de alto rendimiento se
hizo cada vez más corriente en los países en
desarrollo, particularmente en Asia y Latino-
américa. No obstante, el alcance de la impli-
cación del sector privado en la obtención ve-
getal de los países en desarrollo era muy

modesto en esa época. Desde entonces, las
empresas americanas y europeas de selección
vegetal se han vuelto mucho más activas en
el mundo en desarrollo. Esto en un momento
en el que muchos consideran que la inversión
en la investigación agraria llevada a cabo por
el sector público, con orientación hacia las
necesidades de los agricultores de los países
en desarrollo, especialmente aquellos con po-
bres recursos, está muy por debajo de lo ne-
cesario.

Como ya se ha dicho, varios cultivos eco-
nómicamente valiosos no se prestan a la hi-
bridación. Para estos, los obtentores necesita-
ban encontrar otros medios para controlar el
uso y producción de sus variedades. Es así
como surge hace unas décadas la inquietud
sobre la falta de protección de la PI, lo cual
eventualmente condujo al desarrollo de un ré-
gimen internacional específicamente dise-
ñado para proteger las variedades vegetales,
cuyas semillas eran por otra parte fácilmente
conservadas, vueltas a sembrar y vendidas,
concretamente el Convenio de la UPOV. An-
tes de examinar esta particular solución, el
cuadro 2.1 presenta el contexto de la cues-
tión, mostrando los problemas legales y tec-
nológicos, así como las posibles soluciones,
de las compañías que pretendían capturar una
retribución por sus inversiones en obtención
vegetal, basada en la selección tradicional de
las plantas (Dutfield, 2007).
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La forma de protección de las variedades de
plantas (PVP) según la UPOV, conocida tam-
bién como derechos de los obtentores de nue-
vas variedades vegetales (DOV), se describe
corrientemente como un régimen “parecido a
una patente”. En realidad esto no es comple-
tamente exacto, como dejan en claro los ante-
cedentes del Convenio de la UPOV. Sin em-
bargo, se debe reconocer que la fuerza cada

vez mayor de los derechos otorgados por la
PVP de los últimos años hace que comience a
aproximarse al de la patente. 

El Convenio de la UPOV fue adoptado en
París en 1961 y entró en vigor en 1968 una
vez ratificada por tres países –Holanda,
Reino Unido y Alemania Occidental. Fue re-
visada ligeramente en 1972 y más sustancial-
mente en 1978 y 1991. El Acta de 1978 entró
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en vigor en 1981, y el de 1991 en 1998. To-
dos los miembros, con excepción de Bélgica,
han firmado las Actas de 1978 ó 1991. A los
nuevos miembros se les exige que acepten la
UPOV de 1991, aunque se han hecho algunas
excepciones que permiten la afiliación sobre
la base del Acta de 1978. 

El Convenio estableció una organización
llamada Unión Internacional para la Protec-
ción de las Obtenciones Vegetales (UPOV),
que tiene estrechas relaciones con la Organi-
zación Mundial de la Propiedad Intelectual
(OMPI - ver Capítulo 4), hasta el punto de
que el último director general de esta última
organización es también secretario general de
la UPOV. En abril de 2006, la Unión tenía 60
estados miembros más la Comunidad Euro-
pea. A diferencia de la OMPI, la UPOV es
una organización chica, con una pequeña ofi-
cina en Ginebra. El organismo supremo que
toma decisiones es el Consejo, que está for-
mado por representantes de cada miembro y
tiene una sesión ordinaria cada año.

La existencia de la UPOV puede atri-
buirse ampliamente a dos organizaciones in-
ternacionales. Una es la Asociación Interna-
cional para la Protección de la Propiedad
Industrial (AIPPI), que fue fundada en 1897 y
que está formada por profesionales jurídicos,
abogados de patentes, agentes de marcas co-
merciales, científicos, ingenieros y socieda-
des. La otra es la Association Internationale
des Selectionneurs pour la Protection des Ob-
tentions Végétales (ASSINSEL) (Asociación
Internacional de Seleccionadores para la Pro-
tección de Obtenciones Vegetales).

En el Congreso de la AIPPI en 1952, los
delegados, en parte respondiendo a un pedido
de ASSINSEL, discutieron el tema de las va-
riedades de plantas. Hubo un acuerdo general
de que las variedades de plantas deben ser pro-
tegidas de alguna forma. Las ideas más con-
cretas vinieron del grupo alemán de la AIPPI,
que presentó un  informe técnico detallado de-
fendiendo la disponibilidad tanto de las paten-
tes como de un sistema alternativo para los ob-
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Cuadro 2.1 Apropiación de obtenciones vegetales: problemas legales 
y tecnológicos y soluciones

Autopolinizadores Polinizadores por cruzamiento Reproductores asexuales

Ejemplos

Caracteres clave

Obstáculo a la 
adecuación

Solución legal

Obstáculos que 
continúan

Solución
tecnológica

Trigo, arroz, sorgo

Se reproducen 
normalmente

La semilla recolectada se
puede volver a sembrar

PVP, contratos/licencias

• Privilegio de los 
agricultores

• Exención de 
investigación

• Dificultad para la 
observancia de los 
derechos

• Tecnología extermina-
dora (en desarrollo)

Maíz, mijo, legumbres

No se reproducen 
normalmente

Efectos perjudiciales de con-
sanguinidad

Secreto comercial, 
contratos/licencias

Híbridos

Árboles frutales, patatas

Se pueden reproducir fá-
cilmente

Fácil de copiar

PVP, contratos/licencias

• Privilegio de los 
agricultores

• Exención de 
investigación

• Dificultad para la 
observancia de los 
derechos



tentores. Como explicaron los autores, Franz y
Freds Wuesthoff, es un requisito normal de pa-
tentabilidad que otras personas expertas en el
tema puedan reproducir el invento descrito en
la especificación (Wuesthoff y Wuesthoff,
1952). Es decir, el seguimiento de las instruc-
ciones dadas en los requisitos debe tener como
resultado el invento tal como se presenta. Pero,
como ellos explicaron, cuando se trata de una
selección de plantas, es difícil poder reprodu-
cir en forma fidedigna la nueva variedad desde
el principio, porque depende de los procesos
naturales sobre los cuales los obtentores no tie-
nen un control total y que son hasta cierto
punto aleatorios. Sin embargo, la repetición de
todo el proceso de selección no es necesaria-
mente importante, ni siquiera necesaria. Lo
que realmente importa es que la nueva planta
que ha sido producida pueda propagarse direc-
tamente. Para las plantas con reproducción se-
xual, esto significa que tienen que reprodu-
cirse naturalmente, de forma que la progenie
sea idéntica a sus padres. 

Según los dos autores, había dos posibles
soluciones. La primera era cambiar el sistema
de patentes, tomando una perspectiva flexible
sobre el requisito de estabilidad, así como am-
pliando el ámbito de la patentabilidad en aque-
llos países en los que se considera a las plantas
como inventos. La segunda posible solución
era desarrollar un sistema de PI nuevo o modi-
ficado para las innovaciones cada vez más nu-
merosas procedentes de la selección vegetal.
Ellos consideraban que las patentes, en su ac-
tual forma, permitirían un cierto grado de in-
novación en la selección de plantas y deberían
estar disponibles para los obtentores, pero que,
para muchas nuevas variedades, una protec-
ción viable de la PI requeriría una relajación
de los requisitos de novedad y paso inventivo,
de forma que las variedades que presentan me-
joras agregadas sobre variedades existentes y
que ya fueran conocidas, pudieran no obstante
ser protegidas.

El Congreso AIPPI no pudo llegar a un
consenso sobre los medios de protección, y el
Congreso de 1954 tampoco lo consiguió. Una

de las principales razones fue que algunos de
los miembros de AIPPI,  defensores de las pa-
tentes, se opusieron a patentar variedades ve-
getales porque, si lo hacían, hubiesen exten-
dido conceptos básicos del derechos de
patentes, tales como la inventiva, hasta el
punto de socavar la credibilidad del sistema
de patentes (ver Capítulo 3).

En esas circunstancias, los miembros de
ASSINSEL decidieron abandonar, en su pro-
pio Congreso de 1956, el camino de las pa-
tentes y convocar una conferencia internacio-
nal para considerar la posibilidad de
desarrollar un nuevo instrumento internacio-
nal para proteger las variedades de plantas.
ASSINSEL solicitó al gobierno francés que
organizara lo que llegó a ser la Conferencia
Internacional para la Protección de Nuevas
Variedades de Plantas. La Conferencia, que
se reunió en mayo de 1957 en París, estable-
ció los principios básicos de los derechos de
los obtentores de plantas (DOV), que más
tarde fueron incorporados al Convenio de la
UPOV. Sólo los gobiernos europeos fueron
invitados a participar o asistir como observa-
dores. Se creó un Comité de Expertos para:

• estudiar los problemas legales que surgen de
la protección de los derechos de los obtento-
res tal como los definió la Conferencia;

• presentar fórmulas precisas que pudieran
adecuarse a los principios técnicos y eco-
nómicos básicos determinados por la Con-
ferencia; y

• preparar el primer borrador de un convenio
internacional para su remisión a una poste-
rior sesión de la Conferencia.

El Comité se reunió dos veces antes de
nombrar un Grupo de Redacción que elabo-
rara un texto legal. Uno de los asuntos impor-
tantes sobre los que el Comité tenía que deci-
dir era si el convenio sería incorporado al
marco general del Convenio de París, que se
ocupaba de la propiedad industrial, principal-
mente patentes, o si era necesaria un conve-
nio separado. Se decidió a favor de esto úl-
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timo, pero se recomendó que la nueva oficina
que administraría el convenio debería traba-
jar estrechamente con las Bureaux Internatio-
naux Réunis de la Protection de la Propriété
Intellectuelle (BIRPI) (Oficinas Internaciona-
les Unidas para la Protección de la Propiedad
Intelectual (ver Capítulo 4), el organismo
precursor de la OMPI.

La segunda reunión de la Conferencia para
la Protección de Nuevas Variedades de Plan-
tas tuvo lugar en noviembre de 1961, con 12
países europeos invitados junto con BIRPI
(ahora OMPI), la FAO, la Comunidad Econó-
mica Europea, la Organización para la Coope-
ración y Desarrollo Económicos (OCDE),
AIPPI, ASSINSEL y dos otras asociaciones
empresariales: La Comunidad Internacional
de Obtentores de Plantas Ornamentales y Fru-
tales Reproducidas Asexualmente (CIO-
PORA) y la Federación Internacional para el
Comercio de Semillas (FIS). Desde entonces,
ASSINSEL, FIS y la nueva International Seed
Federation (ISF), junto con CIOPORA y la
Cámara Internacional de Comercio, han des-
empeñado papeles clave en la determinación
de la evolución del Convenio de la UPOV, a
través de sus diversas revisiones. La UPOV
fue creada y desarrollada por los obtentores
de plantas para los obtentores de plantas, los
cuales tienen un gran sentido de propiedad so-
bre el Convenio. Las organizaciones de inte-
rés público han tenido una participación mí-
nima. La oficina de la UPOV es un defensor
activo de la protección de las variedades ve-
getales en todo el mundo y ha defendido con
fuerza al Convenio de quienes cuestionan su
valor para los países en desarrollo o su conti-
nua relevancia en la edad de la biotecnología.

Justo cuando el Convenio de la UPOV es-
taba siendo aprobado, el Consejo de Europa

estaba trabajando activamente para promover
la armonización de las reglas, procedimientos
y principios de las patentes entre los países
europeos occidentales. Un resultado clave de
esto fue la firma de la Convención sobre la
Unificación de ciertos puntos del Derecho
Sustantivo de Patentes de Invención en 1963.
La Convención tenía que tener en cuenta am-
plias diferencias en las reglas nacionales de
patentes que se referían a productos farma-
céuticos, alimentos, agricultura y horticultura,
mientras que animaba a los estados a armoni-
zar sus reglas en un plazo realista al más alto
nivel de protección existente en ese momento
en cualquier país. Consecuentemente, a los in-
teresados no se les exigió conceder patentes
relacionadas con “(b) variedades vegetales o
animales o procesos esencialmente biológicos
para la producción de plantas o animales”. 

El término “esencialmente biológicos”
sustituyó al “meramente biológicos” de una
versión anterior del texto. El Comité de Ex-
pertos del Consejo sobre Patentes, que era
responsable de redactar el borrador de la
Convención, cambió la redacción para am-
pliar el lenguaje de exclusión y abarcar pro-
cesos “esencialmente biológicos” como la se-
lección de variedades y los métodos de
hibridación, aun cuando se utilizaran meca-
nismos “técnicos” para realizar los procesos
de selección. El texto de la Convención re-
fleja, como también lo hace el Convenio de la
UPOV, la decisión tomada en Europa a fina-
les de los años 50 de mantener la selección de
las plantas fuera del sistema de patentes.
Existe una gran similitud entre la redacción
de esta Convención y el Convenio sobre la
Patente Europea y el Acuerdo sobre los
ADPIC (Capítulo 3). 
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Disposiciones del Convenio y cuestiones relacionadas 

Comparadas con algunos otros importantes
acuerdos internacionales sobre la propiedad
intelectual, como los ADPIC y el Convenio

de París para la Protección de la Propiedad
Industrial, las disposiciones del Convenio de
la UPOV son sumamente detalladas y especí-



ficas: Establecen las variedades de plantas
que cubre el Convenio, los requisitos para la
protección, el término protección, el ámbito
de la protección, la exención de los obtento-
res, el privilegio de los agricultores y la rela-
ción entre patentes y PVP sobre la misma va-
riedad. Estas disposiciones han sido objeto de
varias revisiones desde 1961. Para sumarse a
la UPOV, los países han de tener ya en vigor
regímenes PVP, y estos son normalmente ins-
peccionados por la UPOV para ver si están en
armonía con las disposiciones de la Conven-
ción.

Las revisiones más importantes tuvieron
lugar en 1978 y 1991; éstas se discuten más
adelante. Sin embargo, observemos que la pa-
labra obtención en el nombre de la Unión y
de la Convención es significativa, ya que in-
dica que los derechos pueden ser adquiridos
no sólo por los que seleccionan nuevas varie-
dades en el sentido clásico de crear nuevas
variedades mediante cruzamiento y seleccio-
nando plantas reproducidas sexualmente,
sino también por aquellos que mejoran las
plantas basándose en el descubrimiento y se-
lección de mutantes o variantes encontradas
en una población de plantas cultivadas. Así,
UPOV 1961 aclara que un obtentor es una
persona “que ha seleccionado, descubierto o
desarrollado una variedad”. Esto concuerda
con el intento original de la Convención de
proteger variedades que no pudieran ser ente-
ramente atribuibles a la aplicación de selec-
ción científica. Al mismo tiempo, no obs-
tante, representa una divergencia con el
derecho de patentes, que manifiesta que no
permite que sean protegidos simples descu-
brimientos. El cuadro 2.2 compara las dispo-
siciones clave de UPOV 1978 y 1991 y el de-
recho de patentes.

¿Qué da derecho a la protección?

Para ser idóneas para la protección del sis-
tema UPOV, las variedades de plantas deben
ser distintas, estables y uniformes:

• Para ser nueva, la variedad necesita serlo
no necesariamente en el sentido absoluto,
sino no haber sido ofrecida en venta o co-
mercializada, con el acuerdo del seleccio-
nador o su sucesor en el título, en el país de
origen, ni por más tiempo que un número
limitado de años en cualquier otro país. 

• Para ser distinta, la variedad tiene que ser
distinguible por una o más características
importantes de cualquier otra variedad,
cuya existencia sea de conocimiento co-
mún en cualquier parte del mundo, inclu-
yendo implícitamente las comunidades tra-
dicionales de agricultura. Comparado con
el Convenio 1978, el requisito en la versión
más reciente ha sido rebajado algo. Esto se
hace omitiendo la frase “por una o más ca-
racterísticas importantes” después de la pa-
labra “distinguible”. 

• Para ser considerada como estable, la varie-
dad tiene que mantenerse fiel a su descrip-
ción después de repetidas reproducciones o
propagaciones. En otras palabras, ha de te-
ner un cierto nivel de uniformidad que
evite el cambio de la variedad a través de
una desviación genética. 

El requisito de homogeneidad muestra
también la naturaleza específica del sistema
UPOV, ya que este requisito no puede, en la
práctica, aplicarse de igual forma para espe-
cies con diferentes formas de reproducción;
las especies que se autofecundan pueden ser
mucho más uniformes que los cultivos que se
fecundan por cruzamiento. Por consiguiente,
el requisito de uniformidad es en cierto modo
relativo; en otras palabras, una nueva varie-
dad debe ser uniforme cuando se compara
con variedades de la misma especie. Esto
quiere decir que a medida que las técnicas de
selección de plantas se refinaron, el requisito
de uniformidad fue aumentando gradual-
mente, poniéndolo fuera del alcance de los
agricultores-obtentores que trabajan con ra-
zas locales, que no son genéticamente unifor-
mes, para desarrollar nuevas variedades. A
diferencia de las patentes, no existe un requi-
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Disposición UPOV 1978 UPOV 1991 Ley de patentes según los ADPIC

Cobertura
de protección

Variedades de plantas de especies
nacionalmente definidas

Variedades de plantas de todos los géneros 
y especies

Inventos

Requisitos Novedad comercial
Distinción
Homogeneidad
Estabilidad
Denominación de variedad

Novedad comercial
Distinción
Homogeneidad
Estabilidad
Denominación de variedad

Novedad
Paso inventivo (o no obvio)
Aplicación industrial
Posibilidad de revelación

Período de la 
protección

Mínimo 15 años desde el inicio
(Mínimo 18 años para vid 
y árboles)

Mínimo 20 años desde el inicio
(Mínimo 25 años para vid y árboles)

Mínimo 20 años desde la
presentación 

Ámbito de la
protección

Ámbito mínimo: producción con
propósitos de marketing comercial;
oferta para venta y 
comercialización de material de
propagación de la variedad

Ámbito mínimo: producción, preparación,
oferta de venta, venta u otra comercialización,
exportación, importación o almacenamiento
con el propósito de propagar material de la
variedad. Además, algunos actos uso no
autorizado de material de propagación y si el
seleccionador no ha tenido ninguna
oportunidad de ejercer su derecho en relación
con el material de propagación

Con respecto al producto:
elaboración, uso, oferta de venta,
venta o importación.

Excepción de los
seleccionadores 

Sí Sí. Además, esencialmente las variedades
obtenidas no pueden ser explotadas en ciertas
circunstancias sin el permiso del titular de los
derechos de la variedad inicial protegida.

Depende de las leyes nacionales,
pero probablemente tienen que
limitarse a usos científicos y/o
experimentales.

Privilegio de los
agricultores

En la práctica, sí Depende de la leyes nacionales Depende de las leyes nacionales a

Prohibición de doble 
protección

No se puede patentar ninguna
especie idónea  para DOV.

No Depende de las leyes nacionales

Nota: a El artículo 11 de la directiva sobre inventos biotecnológicos proporciona el privilegio de los agricultores según la ley de patentes.
Fuente: Basado en un cuadro de van Wijk et al. (1993).

Cuadro 2.2 Comparación de las principales disposiciones de UPOV 1978/1979 y la ley de patentes



sito de divulgación. En su lugar, a los solici-
tantes se les exige que muestren evidencia de
que la variedad cumple los requisitos de pro-
tección (en los Estados Unidos, por ejemplo),
o que presenten el material vegetal, cuya pro-
tección se pretende, a la autoridad guberna-
mental responsable para que sea puesto a
prueba, a fin de garantizar que los requisitos
de idoneidad han sido cumplidos.

Aunque es lógico exigir que las varieda-
des protegidas sean genéticamente unifor-
mes, existen ciertos peligros con el cultivo
generalizado de variedades que son genética-
mente similares unas a otras. Kloppenburg
(1988, p. 93) presenta una buena ilustración
de lo que puede salir mal cuando existe cierta
“vulnerabilidad genética que acompaña a la
dependencia de una estrecha base de germo-
plasma”. En 1970, “el 15 por ciento del cul-
tivo de maíz de aquel año se perdió por una
enfermedad de la hoja”. Los precios del maíz
aumentaron un 20 por ciento y las pérdidas
para los consumidores y agricultores se ele-
varon a 2 mil millones de dólares.

¿Qué es una “variedad de planta” y cómo
puede distinguirse, a efectos de la protección
de la PI, de una “planta”? Esto es muy impor-
tante, dada la aplicación cada vez mayor de la
ingeniería genética a la investigación agraria,
y el hecho de que en algunas jurisdicciones
las plantas son patentables, pero no las varie-
dades de plantas. La versión original de 1961
del Convenio de la UPOV definió la “varie-
dad de planta” incluyendo en ella “cualquier
cultivar, clon, línea, stock o híbrido que sea
capaz de cultivo”. La revisión de 1991 con-
tiene una definición más detallada, según la
cual una variedad de planta es:

Un conjunto de plantas de un solo taxón bo-
tánico del rango más bajo conocido que,
con independencia de si responde o no ple-
namente a las condiciones para la conce-
sión de un derecho de obtentor, pueda 
• definirse por la expresión de los caracte-

res resultantes de un cierto genotipo o de
una cierta combinación de genotipos;

• distinguirse de cualquier otro conjunto de
plantas por la expresión de uno de dichos
caracteres por lo menos; y

• considerarse como una unidad, habida
cuenta de su aptitud a propagarse sin al-
teración.

Alcance de la protección

El UPOV 1978, del que varios países son to-
davía miembros contratantes, define el al-
cance de la protección como el derecho del
obtentor a autorizar los siguientes actos: “la
producción con fines comerciales, la puesta a
la venta, la comercialización del material de
reproducción o de multiplicación vegetativa,
en su calidad de tal, de la variedad”. La ver-
sión de 1991 amplía el alcance de los dere-
chos de los obtentores de dos formas. En pri-
mer lugar, aumenta el número de actos para
los que se precisa una autorización previa del
seleccionador: Estos incluyen “la producción
o la reproducción (multiplicación), la prepa-
ración a los fines de la reproducción o de la
multiplicación, la oferta en venta, la venta o
cualquier otra forma de comercialización, la
exportación, la importación y la posesión
para cualquiera de los fines mencionados”.
En segundo lugar, estos actos no conciernen
sólo al material reproductivo o vegetativo de
propagación, sino que también engloban al
material recolectado obtenido a través del uso
ilegítimo de material de propagación y de las
denominadas variedades esencialmente deri-
vadas.

Exención de los obtentores

Sin embargo, se mantiene en ambas versiones
el derecho de los obtentores a usar variedades
protegidas como fuente inicial para la crea-
ción de nuevas variedades y a comercializar
las variedades resultantes sin autorización del
seleccionador original (la exención de los
“obtentores”). Esto representa una importante
diferencia con la ley de patentes, que normal-
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mente tiene una exención de investigación
muy limitada. Muchos obtentores de plantas
están preocupados por los efectos de las pa-
tentes en el libre acceso a los recursos fitoge-
néticos, incluidas variedades mejoradas por
otros. Una diferencia entre el UPOV 1978 y
el UPOV 1991 es que este último amplía los
derechos de obtentor a las variedades que se
derivan esencialmente de la variedad prote-
gida. Así, el seleccionador de una variedad
protegida A tiene el derecho a exigir que el
seleccionador de la variedad B le garantice su
autorización para comercializar B si derivaba
esencialmente de A. La principal idea aquí es
que los obtentores no puedan lograr la protec-
ción demasiado fácilmente para pequeñas
modificaciones de las variedades existentes,
quizá producidas a través de una mejora su-
perficial o ingeniería genética, sin hacer nin-
guna mejora por su cuenta, problema que la
aplicación cada vez mayor de la biotecnolo-
gía en este campo parecía agravar. 

PVP y patentes

Además de resolver estos problemas particula-
res, la disposición sobre el alcance de la pro-
tección pretendía también garantizar que los
derechos de las patentes y los derechos de la
PVP funcionaran de una forma armoniosa en
jurisdicciones en las que son patentables las
plantas o sus partes y genes, y el acceso a éstas
podría ser bloqueado por los titulares de paten-
tes. Esta práctica socavaría una de las princi-
pales justificaciones de la PVP, que es que los
obtentores deben poder garantizar unos rendi-
mientos a sus inversiones, pero sin impedir
que posibles competidores tengan libre acceso
al material mejorado. Podría ser útil un ejem-
plo. Consideremos el caso de una variedad
protegida, la variedad A, y un elemento gené-
tico patentado que es propiedad de otra com-
pañía (Jördens, 2002, p. 6). El propietario de la
patente de este elemento genético es libre de
utilizar A para producir su variedad B y, en au-
sencia de la disposición sobre derivación esen-
cial, colocar la variedad B en el mercado sin

ninguna obligación con el propietario de la A,
a pesar de que B difiere de A solamente en la
adición del elemento genético patentado. Sin
embargo, el propietario de A necesitaría una li-
cencia del productor de B para usar el ele-
mento genético patentado en la selección de
nuevas variedades. En esta situación, las pa-
tentes pueden tener un efecto de bloqueo de la
exención de los obtentores que los derechos de
PVP normalmente proporcionan. Sin embargo,
la oficina para la PVP no determinará por sí
misma si una variedad se deriva esencialmente
de otra anterior. Esto se dejará a los tribunales.
Hasta ahora, sólo un tribunal, en Holanda, ha
sido apelado para hacer esta determinación y
se ha declarado a favor del demandado (Fik-
kert, 2005). Según el tribunal, la regla general
es que las variedades distinguibles son normal-
mente independientes, siendo la disposición de
la variedad esencialmente derivada (VED) una
excepción a esta regla, que debería ser inter-
pretada restringidamente. Dado que una de las
dos variedades en cuestión difería de varios
modos en conformación y forma de la varie-
dad de la que se suponía que derivaba esen-
cialmente, no era aplicable la exención. En
cuanto a la otra variedad, en ningún caso se ha
demostrado de forma convincente que era una
VED, además de que la Oficina Comunitaria
para las Variedades de Plantas no hizo ninguna
mención de su similitud con la variedad origi-
nal ya registrada, ni encontró motivos para in-
vestigar tal posibilidad. 

En la Unión Europea, la Directiva
98/44/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 1998, relativa a la protección jurídica
de las invenciones biotecnológicas pretende
hacer que la PVP y las patentes operen más ar-
moniosamente, disponiendo la posibilidad de
una licencia obligatoria para los casos en que la
adquisición o explotación de un derecho PVP
sea imposible sin infringir una patente, o vice-
versa. Una vez concedida la licencia obligato-
ria, la parte afectada tendrá derecho a su vez a
una licencia cruzada para una patente o dere-
cho PVP. La posterior legislación en Alemania
y Francia restablece la exención de los obtento-
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res, ya que explícitamente permite que los ob-
tentores utilicen material genético que incluye
componentes patentados para su ulterior me-
jora. No obstante, cuando la nueva variedad
contiene el componente patentado, hay que so-
licitar autorización para la comercialización de
dicha nueva variedad; cuando el componente
patentado es “desechado” del material, el titu-
lar de la patente no tiene derechos sobre la
nueva variedad.

Privilegio de los agricultores

En la versión 1978, el Convenio de la UPOV
no hace ninguna referencia al derecho de los
agricultores a volver a sembrar la semilla re-
colectada de variedades protegidas para su
propio uso (con frecuencia citado como “pri-
vilegio de los agricultores”). El Convenio es-
tablece niveles mínimos de protección, de
manera que se requiere la previa autorización
del seleccionador durante al menos los tres
actos mencionados anteriormente, concreta-
mente la producción con propósitos de mar-
keting comercial, la propuesta de venta y la
comercialización de material de propagación
reproductiva o vegetativa, tal como la varie-
dad. Así, los países que son miembros del
Convenio 1978 son libres de mantener el pri-
vilegio de los agricultores o eliminarlo. To-
dos los países miembros de la UPOV pusie-
ron en práctica la exención para “uso privado
y no comercial” según el Acta UPOV de
1978, para incluir la resiembra y en algunos
casos el intercambio o venta de semillas lo-
cal. Sin embargo, éste no fue el caso de los
cultivos ornamentales en Holanda, donde fue
considerada necesaria una protección mayor.
En los Estados Unidos esto se interpretó muy
liberalmente, de forma que en la práctica se
permitía la venta de las semillas conservadas
en la granja, siempre que contribuyeran en
menos del 50 por ciento a los ingresos totales
de la granja. Esto produjo grandes cantidades
de semillas que eran guardadas por los agri-
cultores, en detrimento de los intereses co-
merciales del seleccionador.  

La versión 1991 es más específica. El al-
cance del derecho de los obtentores incluye la
producción o reproducción y la preparación
para la propagación (Artículo 14), pero los
gobiernos pueden usar su discreción al deci-
dir si protegen el privilegio de los agriculto-
res, que solamente incluye el uso de semillas
conservadas en la misma granja (y así se ex-
cluye cualquier tipo de intercambio o venta
de tal semilla). Según el Artículo 15, el dere-
cho del obtentor en relación con la variedad
puede ser restringido “con el fin de permitir a
los agricultores utilizar a fines de reproduc-
ción o de multiplicación, en su propia explo-
tación, el producto de la cosecha que hayan
obtenido por el cultivo, en su propia explota-
ción, de la variedad protegida”. Aun cuando
el Acta establece explícitamente que hay que
tener en cuenta los intereses legítimos del ob-
tentor, a la industria de semillas le disgusta
generalmente el privilegio de los agricultores.
El Reglamento 2100/94 de la CE relativo a la
protección comunitaria de las obtenciones
vegetales, que fue aprobado en 1994, res-
tringe el privilegio de los agricultores a cier-
tos cultivos, y los obtentores tienen que ser
remunerados a través de pagos de regalías, a
menos que los usuarios de dicho privilegio
sean pequeños agricultores, en cuyo caso es-
tán exentos. Curiosamente, las reglas de pa-
tentes exigen también que el privilegio de los
agricultores sea otorgado y definido en los
mismos términos que el reglamento de la CE.
Las reglas americanas de PVP son menos es-
trictas en este aspecto: la conservación de se-
millas tiene que restringirse a la cantidad ne-
cesaria para su resiembra en la finca agraria,
pero no está claro cómo se tienen en cuenta
los intereses del obtentor, ya que no se re-
quiere el pago de regalías por la semilla con-
servada dentro de una misma finca.

Duración de la protección y doble

protección

La UPOV 1991 amplía la protección mínima
de 15 años a un mínimo de 20 años. Esta úl-
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tima versión guarda silencio sobre el tema de
la doble protección (es decir, patentes y
PVP), mientras que la versión 1978 prohibía
dicha doble protección sobre la misma varie-
dad. Permitir la doble protección sin ninguna
restricción era necesario para permitir que las
prácticas de propiedad intelectual de los Esta-
dos Unidos y Japón, que permitían esta doble
protección, se amoldaran totalmente a la
UPOV. Sin embargo, la mayoría de los paí-
ses, incluidos todos los europeos, prohibieron
en forma expresa el patentado de variedades
de plantas. En 1995, en Greenpeace v. Plant
Genetic Systems NV, el Tribunal Técnico de
Apelación de la Oficina Europea de Patentes
(OEP) dictaminó sobre un recurso contra el
mantenimiento de una patente relacionada
con las plantas. El Tribunal determinó que
una solicitud de patente para células vegeta-
les contenidas en una planta no es admisible
en el sistema europeo, dado que no excluye
las variedades de plantas de su ámbito. Esto
supuso que las plantas transgénicas per se no
pudieran patentarse, debido a la exclusión de
las obtenciones vegetales. Consecuente-
mente, durante los cuatro años siguientes, la
OEP dejó de aceptar reclamaciones sobre
plantas per se. Sin embargo, en diciembre de
1999, el Tribunal Ampliado de Apelación de
la OEP decidió en Novartis que, aunque las
variedades de plantas genéticamente modifi-
cadas no son patentables, “una petición en la
que no se reclaman individualmente varieda-
des específicas de plantas no está excluida de
la patentabilidad según el Artículo 53(b), aun
cuando pueda abarcar variedades de plantas”.
Esto volvió a abrir la puerta al patentado de
plantas, siempre y cuando las reclamaciones
no se refirieran a variedades individuales en
las especificaciones de la patente. 

Cambio de miembros

Hasta finales de los años 90, la inmensa ma-
yoría de los miembros de la UPOV eran paí-
ses desarrollados, lo que refleja que en mu-

chos países en desarrollo, especialmente en
África, la participación del sector privado en
la obtención vegetal y suministro de semillas
es muy limitada. En muchos de estos países,
son las comunidades de agricultura a pequeña
escala las responsables de gran parte de la
distribución de semillas y de la selección de
plantas, como lo han sido durante siglos.
Consecuentemente, hasta hace poco habría
habido pocos beneficiarios domésticos del
sistema de PVP en estos países en desarrollo,
excepto los institutos públicos para la investi-
gación agraria. 

Sin embargo, muchos países en desarrollo
se están sumando a la UPOV. En muchos ca-
sos, si no en la mayoría, esto no es debido a
una fuerte demanda doméstica de PVP, sino a
sus obligaciones según el Artículo 27.3(b) de
ADPIC (ver Capítulo 3) o acuerdos comercia-
les (ver Capítulo 7). El sistema UPOV es el
único sistema sui generis para las variedades
vegetales que existe en el derecho internacio-
nal, y como tal está siendo activamente pro-
movido en todo el mundo por la misma orga-
nización, así como por los Estado Unidos y la
Unión Europea, a través de acuerdos bilatera-
les de libre comercio que exijen a los países en
desarrollo que se unan a la UPOV. No obs-
tante, los miembros de los países en desarrollo
de la OMC que prefieran no permitir las paten-
tes sobre obtenciones vegetales no están obli-
gados a unirse a la UPOV. En principio, pue-
den diseñar su propio sistema sin referencia a
las normas de la UPOV. Alternativamente, po-
drían utilizar simplemente una de las Actas
UPOV como modelo, pero optar por no adhe-
rirse a la organización, un enfoque que mu-
chos países asiáticos siguen, escogiendo utili-
zar la versión 1978 de la UPOV como modelo,
principalmente debido a su mayor libertad
para formular el privilegio de los agricultores. 

PVP contra patentes

A pesar del número cada vez mayor de socios
de UPOV, surge la pregunta de por qué los
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obtentores todavía suelen preferir la PVP a
las patentes, así como cuál es el futuro de este
particular derecho de la propiedad intelectual.
Después de todo, las patentes proporcionan
una protección legal mucho mayor (Cuadro
2.2). Por otra parte, los obtentores de hoy pre-
fieren trabajar no para pequeñas firmas inde-
pendientes de semillas, sino para grandes em-
presas de ciencias biológicas, que invierten
grandes cantidades de dinero en investiga-
ción biotecnológica y tienen enormes carteras
de patentes. Probablemente, las principales
razones de esta preferencia por la PVP son la
exención de los obtentores, que les permite
un amplio acceso al material de mejora, y su

preocupación de que el patentado de la inves-
tigación biotecnológica pueda poner en peli-
gro este acceso. Los obtentores, especial-
mente los de las pequeñas compañías, temen
también la complejidad de derechos del sis-
tema de patentes –comparados con el simple
sistema de PVP “una variedad, un derecho”–
que conduce a complejas batallas legales para
las que temen no tener los recursos financie-
ros o legales. Esto sugiere que mientras exista
una obtención vegetal motivada por las ga-
nancias económicas, los derechos de la PVP
continuarán existiendo junto con las patentes,
y a veces en tensión con ellas. 
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Inquietudes básicas

Se ha planteado el problema de que el sis-
tema UPOV fue redactado principalmente
por países europeos, y está diseñado para te-
ner en cuenta las características específicas
de los sistemas agrícolas comerciales, con in-
versiones de capital a gran escala, que gene-
ralmente predominan en ese continente.
Como consecuencia de ello, a veces se dice
que el sistema no es adecuado para la mayor
parte de los países en desarrollo. Entre estas
críticas, el actual sistema de protección de los
derechos de la propiedad intelectual (DPI)
para las plantas ha dado lugar a preocupacio-
nes sobre el impacto sobre la seguridad ali-
mentaria en tres áreas: (i) PVP y las priorida-
des de investigación; (ii) los intereses de los
agricultores pobres; y (iii) la disponibilidad
de recursos genéticos para continuar la obten-
ción vegetal. Observemos, sin embargo, que
aunque se han realizado algunos estudios so-
bre los impactos de la PVP en los países en
desarrollo (ver más adelante), los efectos ge-
nerales de la propiedad intelectual sobre las
plantas en dichos países son difíciles de per-
cibir de manera concluyente, y los investiga-
dores se encuentran con que tienen que con-
tar en gran medida con las experiencia de los
países desarrollados.

PVP y las prioridades 

de investigación

¿Anima el Convenio de la UPOV a los obten-
tores a investigar cultivos menos importantes y
a fomentar el cultivo de nuevas especies? La
evidencia empírica arroja dudas sobre si la
PVP (así como las patentes) hace mucho para
fomentar la inversión en la obtención vegetal
más allá de unos pocos cultivos comercial-
mente importantes, como el trigo, soja y orna-
mentales, aunque los propios estudios de
UPOV son mucho más positivos (quizá no
sorprendentemente) sobre los impactos gene-
rales de la PVP (UPOV, 2005a). Los críticos
también sostienen que incluso si los obtentores
se ocuparan de cultivos olvidados, esto no me-
joraría la situación de muchos de los pequeños
agricultores que los cultivan si se restringiera
la posibilidad de usar las semillas almacenadas
en la forma que ellos elijan. En la mayoría de
los países en desarrollo, una gran proporción
de la población agrícola está formada por pe-
queños propietarios, y para esta gente guardar,
vender e intercambiar semillas es una práctica
común y esencial para su supervivencia. 

Muchos pequeños agricultores cultivan es-
pecies alimenticias menores que les capacitan



para hacer frente a las necesidades de las co-
munidades rurales y urbanas, mucho mejor
que si cultivaran plantas importantes como
trigo, arroz y maíz. En muchas partes del
mundo, los agricultores llegan a cultivar más
de 100 especies de plantas y variedades. Sin
embargo, la PVP no fomenta la mejora relacio-
nada con los cultivos menores con pequeños
mercados. Esto es porque la posibilidad de
buenos rendimientos de la inversión en inves-
tigación de los obtentores es pequeña, incluso
con la protección legal proporcionada por la
PVP. Más bien, la PVP fomenta la obtención
dirigida a cultivos importantes con un poten-
cial comercial significativo. Por otra parte, las
obtenciones vegetales protegidas pueden no
ser cultivos alimenticios. En Kenia, por ejem-
plo, de 1997 a 2003, de un total de 611 solici-
tudes de PVP, 247 fueron para rosas mejoradas
en el extranjero. Esto no es necesariamente
algo negativo, dado que tales exportaciones de
flor cortada son una buena fuente de divisas
extranjeras, pero algunos consideran que los
métodos de producción utilizados perjudican
al medio ambiente y a la salud de los cultiva-
dores (War on Want, 2007). 

Es concebible, entonces, que la PVP pueda
contribuir a una tendencia por medio de la cual
los diversos agrosistemas tradicionales, que
contienen una amplia gama de variedades tra-
dicionales de cultivo, sean sustituidos por mo-
nocultivos de variedades únicas dependientes
de los productos agroquímicos, con el resul-
tado de que la cantidad  de alimentos nutritivos
disponibles en los mercados locales se haga
cada vez más pequeña. Hay que admitir que
esta tendencia es un fenómeno global, cuyos
comienzos son anteriores a la introducción de
los sistemas PVP; sin embargo, es un fenó-
meno que la existencia y el uso cada vez mayor
de la PVP puede indirectamente fomentar. 

PVP y los pequeños agricultores

En la mayoría de los países en desarrollo, una
gran proporción de la población depende de

la agricultura para su ocupación e ingresos.
Muchas de estas personas son pequeños agri-
cultores para quienes la conservación, la
venta y el intercambio de semillas son prácti-
cas corrientes. Éste es el caso especialmente
en países y regiones en los que ni el sector
público ni el privado desempeñan un impor-
tante papel en la selección, producción o dis-
tribución de semillas. Aunque el sistema
UPOV permite la resiembra en la propia par-
cela, sus reglas restringen la libertad de los
agricultores para comprar semillas en otras
fuentes que no sean los obtentores originales
o los poseedores de una licencia. 

Las compañías de semillas sostienen que
los agricultores no tienen que comprar semi-
llas protegidas por la PVP, ya que disponen
de otras semillas. Señalan que los agriculto-
res son libres de continuar cultivando semi-
llas que no sean de variedades protegidas de
plantas, incluidas las variedades tradicionales
locales, si así lo desean, y que por tanto sus
libertades básicas no se ven afectadas por la
PVP. Aunque es probable que esto sea cierto,
las variedades tradicionales son muchas ve-
ces menospreciadas y tienden a ser excluidas
de las listas de semillas aprobadas que algu-
nos países mantienen en sus reglamentos de
semillas. Aun cuando encontrar semillas sin
PVP puede que todavía no presente serias di-
ficultades a los agricultores de los países en
desarrollo, esta situación puede cambiar. En
algunos países desarrollados, los agricultores
ya tienen dificultad para encontrar variedades
de algunos cultivos sin PVP. 

Leyes de semillas

La PVP no es el único problema, pues las le-
yes de semillas a veces también limitan inde-
bidamente la elección de variedades que los
agricultores pueden emplear en la producción
comercial. Los reglamentos de semillas fue-
ron introducidos por muy buenas razones. A
partir de finales del siglo XIX, un cierto nú-
mero de gobiernos europeos se alarmaron por
la falta de regulación del comercio de semillas
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y la cantidad de semillas de mala calidad que
había en el mercado. Esta situación era pro-
blemática para los agricultores, los obtentores
legítimos y los gobiernos, que estaban preocu-
pados por la necesidad de aumentar la produc-
tividad agrícola. En las primeras décadas del
siglo XX, muchos gobiernos respondieron en
primer lugar estableciendo centros de ensayos
de semillas, y después certificando las semi-
llas. Esto último proporcionó también, hasta
cierto punto, una especie de protección de PI
para los obtentores, y como tal era un tipo de
barrera para la entrada en el mercado. De he-
cho, la UPOV surgió de tales regímenes de
certificación de semillas. En muchos países en
desarrollo, los gobiernos preocupados por la
pobreza rural y convencidos, incluso equivo-
cadamente, de que la agricultura tradicional es
improductiva, apoyaron a los agricultores en
planes de créditos rurales para promover culti-
vos y tipos de semillas especiales, tales como
los híbridos, que suelen requerir insumos ca-
ros y pueden no ser convenientes para las con-
diciones agronómicas locales (ver también
Capítulo 8, Encuadre 8.9). Por otra parte, la
ayuda y subvenciones ligadas a las semillas
son utilizadas con frecuencia como una forma
de promover el uso de variedades modernas,
que puede que no sean necesariamente las
más apropiadas para sembrar. Como explican
Sperling et al. (2006):

Aunque se hace referencia a las variedades
formales del sector como “mejoradas” y se
certifica la calidad de sus semillas, estas va-
riedades suelen dar pobres rendimientos en
muchos sistemas de pequeñas parcelas de
cultivo. Estas nuevas variedades pueden no
adaptarse a las condiciones agroecológicas
locales y puede ocurrir que los agricultores
no posean los insumos necesarios para su
gestión (por ejemplo fertilizantes y pestici-
das), lo cual es fundamental para su creci-
miento.

Sin embargo, la conservación de semillas
no siempre es una opción rentable para los
agricultores, ya que las semillas conservadas

y guardadas durante generaciones se deterio-
ran. Por otra parte, la semilla es uno de los di-
versos insumos agrícolas que los agricultores
tienen que pagar. Incluso los pobres agricul-
tores pueden decidirse a pagar un precio más
alto por una semilla de mejor calidad, si espe-
ran obtener una mejor cosecha. 

Derechos de la Propiedad

Intelectual (DPI) y recursos

genéticos para  la obtención vegetal

Los obtentores de plantas y otros partidarios
de la UPOV suelen hacer hincapié en la nece-
sidad de poder acceder libremente al material
genético, incluido el protegido por los DPI.
Por ello, el Convenio de la UPOV contiene
una amplia exención de los obtentores. La ley
de patentes suele tener una exención mucho
menor para la investigación, que a veces está
limitada al uso científico no comercial o expe-
rimental. Por otra parte, aunque una variedad
protegida de planta está cubierta por un único
titular, los inventos biotecnológicos relaciona-
dos con las plantas se encuentran  protegidos
en general por una patente, en algunos casos
por varias a la vez. Estas patentes pueden cu-
brir no solamente las plantas, sino también las
semillas, genes y secuencias de ADN. El
efecto de las patentes es restringir el acceso a
los “productos” patentados. Se ha dicho que
“guardar bajo llave” los recursos genéticos
con patentes es algo negativo, porque la inno-
vación en la mejora de plantas es acumulativa
y depende de poder usar las reservas de mate-
riales lo más amplias posible. Ésta es una in-
quietud que muchos obtentores de plantas
comparten con algunas ONG de interés pú-
blico, como GRAIN. Con el fin de tratar de
este problema, el Tratado Internacional de
FAO introdujo un cierto número de disposi-
ciones, que se discuten en el Capítulo 6. 

Sin embargo, las restricciones al acceso al
material de mejora pueden tener otras causas.
Por una parte, algunos países han elegido ex-
cluir a ciertas categorías de recursos fitogené-
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ticos, que consideran que son estratégica-
mente importantes, del conjunto de sistemas
multilaterales que están en el Tratado Interna-
cional. Además, algunos países en desarrollo,
en base a los derechos otorgados por el Con-
venio sobre Diversidad Biológica (CDB, ver
Capítulo 5), han regulado el acceso a sus re-
cursos genéticos de forma que restringen in-
debidamente su movimiento. Esto puede lle-
gar a ser perjudicial para la seguridad
alimentaria a largo plazo, incluso en sus pro-
pios países. 

Investigación, desarrollo 

y propiedad

Detrás del tema del impacto de los derechos
DPI sobre la privatización del material gené-
tico necesario para la selección, está la asocia-
ción de DPI con la disminución de la investi-
gación en el sector público y el aumento de la
concentración de la propiedad de material
para mejora, herramientas de investigación y
tecnologías en manos de un pequeño número
de grandes compañías. Aunque los DPI no son
directamente responsables de esta disminu-
ción de la investigación en el sector público,

parece que contribuye a este efecto de con-
centración. Por una parte, el gasto para adqui-
rir grandes carteras de DPI puede actuar como
una barrera a la entrada en el mercado. Por
otra, las ventajas de poseer lotes de patentes y
títulos PVP son tales que las grandes firmas
tienen un incentivo para comprar o fusionarse
con compañías rivales que también poseen es-
tos derechos (ver también Capítulo 8). 

¿Son estas tendencias algo negativo? Una
consecuencia es una reducción de la circula-
ción libre de material de mejora. Esto puede
conducir a la disminución del nivel de activi-
dad de obtención vegetal orientado al bienes-
tar general, especialmente si los DPI se hacen
valer en contra del sector público. Además,
pueden hacer que las políticas del sector pú-
blico, tales como la seguridad alimentaria,
sean más difíciles de poner en práctica. Esto
es porque es mucho más difícil para los go-
biernos influir sobre el sector privado que so-
bre las instituciones públicas que financian
totalmente o en parte. Sin embargo, en los ca-
sos de gobiernos con dificultades económi-
cas, obligados a reducir sus gastos en investi-
gación, el sector privado puede desempeñar,
y a veces lo hace, un papel útil para corregir
la falta de actividad. 
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Esta discusión de cómo afecta la PVP a la se-
guridad alimentaria y a la nutrición en los pa-
íses en desarrollo nos lleva a considerar en
términos generales su aplicabilidad a estos
países. Desgraciadamente, existen pocos es-
tudios empíricos comparativos, excepto uno
que fue realizado por la UPOV (2005a). Éste
incluyó a cinco países que experimentaban
con muy diferentes niveles de desarrollo (Ar-
gentina, China, Kenia, Polonia y Corea del
Sur) y afirmó que la PVP producía beneficios
económicos.

En 1994 fueron publicados otros dos estu-
dios por el Instituto Interamericano para la
Cooperación en Agricultura y la Universidad

de Amsterdam (Jaffé y van Wijk, 1995), y en
2005 por varios investigadores para el Banco
Mundial (Louwaars et al., 2005). 

Se utilizaron cinco países como estudio,
de los que tres (Argentina, Chile y Uru-
guay) tenían ya sistemas vigentes de PVP, y
dos (Colombia y México) estaban a punto
de introducirlos. Estos países eran similares
en el sentido de que cada uno tiene básica-
mente dos mercados de semillas. El mer-
cado de semilla híbrida es controlado por
compañías multinacionales, mientras que el
mercado de semillas de variedades con au-
topolinización está dominado por empresas
nacionales.

Evidencia empírica



No obstante, Argentina difiere de los otros
países en que es el único país en el que los
propietarios de derechos PVP han hecho res-
petar con éxito sus derechos, hasta el punto
de que su control sobre los suministros de se-
millas de trigo y soja es comparable al de sus
homólogos en los Estados Unidos. Esto lleva
a los autores del informe a la conclusión de
que, con toda probabilidad, la PVP en ese
país “ha impedido que las empresas locales
de trigo reduzcan o incluso acaben sus activi-
dades de mejora, y ha provocado la reactiva-
ción de algunos programas de selección de
soja”.

Para los recursos genéticos exóticos, exis-
ten pocas pruebas que demuestren que la
PVP ha provocado alguna mejora significa-
tiva en el acceso de las compañías nacionales
de semillas a modernos cultivares, reservas
genéticas especiales y material genómico
procedente del extranjero. Por otra parte,
puede que las empresas con licencias de ob-
tentores vegetales extranjeros para utilizar
sus variedades tengan a veces que enfrentarse
a restricciones sobre la exportación. Por
ejemplo, en 1994, a los cultivadores de freso-
nes argentinos se les impidió la exportación
de plantones a Europa, porque el obtentor
norteamericano americano y los titulares eu-
ropeos de las licencias no quisieron que di-
chas plantas compitieran con las que ya se
producían en Europa. 

En Argentina y Chile, los centros públicos
de investigación agraria utilizan la PVP para
garantizar sus ingresos y colaboran con las
empresas. Según el informe, esto está cam-
biando la orientación de la investigación pú-
blica y reduce la disponibilidad pública de
otros recursos genéticos. 

¿Cómo se ven afectados los agricultores?
En primer lugar, los comerciantes argentinos
de semillas tienen que pagar ahora regalías e
impuestos sobre las semillas que comerciali-
zan. En segundo lugar, la legislación de PVP
en los tres países donde está bien establecida

no ha evitado la resiembra de semillas guar-
dadas por los agricultores. Y en tercer lugar,
como indica el informe, “dado que muchas
variedades modernas de plantas no son ade-
cuadas para los agricultores de pobres recur-
sos, los DOV favorecen predominantemente
la selección de plantas para aquellos agricul-
tores que trabajan en condiciones relativa-
mente prósperas”. 

El estudio para el Banco Mundial incluía
China, Colombia, India, Kenia y otro país que
todavía no tiene un régimen PVP, Uganda.
Entre las numerosas conclusiones del estudio
está que la disponibilidad de PVP no es un re-
quisito previo absoluto para la existencia de
un próspero sector de selección vegetal. India
tenía un gran número de formas privadas de
selección de plantas mucho antes de que se
aprobara la legislación de la PVP. Bastante
prudentemente, entre las conclusiones de los
autores del informe se encuentra que “la faci-
lidad de implementación de la PVP parece
que se ha exagerado. En todos los casos, la
eficiencia de la PVP está siendo todavía com-
probada y perfeccionada, y los casos indican
que establecer una ley PVP y ponerla en prác-
tica son dos retos diferentes”,

Por otra parte, como concluyen los au-
tores:

no solamente deben ser considerados los
DPI en la obtención vegetal en el contexto
de una más amplia gama de políticas agrí-
colas, sino que los regímenes de DPI en sí
mismos tienen que ser cuidadosamente
adaptados a situaciones específicas. Es im-
portante que los países reconozcan que tie-
nen opciones en el diseño de legislación co-
herente con el Acuerdo ADPIC, y que
existen todavía oportunidades para debatir
e interpretar el Acuerdo mismo. Los Conve-
nios de la UPOV ofrecen algunas importan-
tes ventajas respecto al cumplimiento de los
requisitos para un sistema sui generis, pero
no agotan las posibilidades.
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El gran problema emergente es la armoniza-
ción. La UPOV y las asociaciones que repre-
sentan a los obtentores vegetales muestran
mucho interés en considerar una situación en
la que la PVP no sólo se encuentre disponible
en todo el mundo, sino que siga los mismos
niveles de protección. Actualmente, muchos
países son todavía partes del Convenio ver-
sión 1978 de la UPOV, y algunos países (por
ejemplo India) tienen leyes que difieren de
cualquier versión de la UPOV. A la larga, a las
asociaciones probablemente les gustaría ver
más regímenes regionales, como el de Eu-
ropa, que tiene una Oficina Comunitaria de
Derechos de las Obtenciones Vegetales. La
oficina, que fue establecida según el Regla-
mento del Consejo (CE) N.º 2100/94 de 27 de
julio de 1994, concede un único derecho uni-
tario que cubre toda la UE. Una cierta canti-
dad de armonización administrativa puede ser
algo positivo para los países en desarrollo, en
términos de reducir el costo de gestión del sis-
tema PVP. Pero mantener un número de paí-
ses increíblemente diferentes bajo las mismas
reglas fundamentales es poco aconsejable, por
similares razones que las reglas armonizadas
de patentes suelen beneficiar a países que son
“líderes” y pueden frenar a los que “los si-
guen” (Dutfield y Suthersanen, 2005). Cada
país debe ser libre para adaptar los sistemas PI
a sus condiciones económicas y de forma que
promuevan sus más amplios objetivos y estra-
tegias de desarrollo. 

Instrumentos nacionales

Las propuestas realistas para los sistemas
PVP fuera de la UPOV han sido pocas y muy
diferentes. La mayor parte de los países que
no quieren sumarse a la legislación en uso de
la UPOV, basan su legislación en la versión
1978 del Convenio. Ésta es probablemente
una razón por la que están ingresando en la
UPOV más países en desarrollo. Sin em-

bargo, es importante considerar alternativas a
la UPOV, de forma que se puedan tomar deci-
siones bien fundadas. 

Para ayudar a los países a idear un sistema
sui generis adecuado, el Instituto Internacio-
nal de Recursos Fitogenéticos (IPGRI –
ahora llamado Biodiversity International)
desarrolló una lista de preguntas clave para la
consideración de quienes toman decisiones a
nivel nacional:

• ¿Qué tipo de industria nacional de semillas
existe?

• ¿Qué tipo de sector público de selección
existe?

• ¿Qué tipo de sistema de suministro de se-
millas existe?

• ¿Hasta qué punto guardan y re-utilizan la
semilla los agricultores?

• ¿Cuál es la actual capacidad de los obtento-
res vegetales? 

• ¿Qué quieren hacer los obtentores locales
en los próximos 5-10 años?

• ¿Son bajos o altos los insumos externos
para la agricultura? 

• ¿Cuáles son las necesidades y objetivos de
producción del país?

• ¿Cuál es la capacidad biotecnológica del
país?

• ¿Cuáles son los objetivos y las expectativas
realistas del sector biotecnológico?

• ¿En qué tipo de alianzas estratégicas querrá
entrar el país en los próximos 5-10 años, y
cómo se verán implicados otros países?

Las contestaciones a estas preguntas va-
riarán mucho de uno a otro país, lo que indica
que, como con las patentes, es poco probable
que una talla se ajuste a todas. Una detallada
discusión sobre todos los temas enumerados
cae fuera del alcance de este capítulo, pero es
importante al menos discutir los requisitos
para la protección y el ámbito de los sistemas.

La cláusula sui generis en los ADPIC (ver
Capítulo 3) da a los gobiernos una cierta li-
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bertad para adaptar sus sistemas PVP para
tratar estos problemas. Así, aunque un nú-
mero cada vez mayor de países en desarrollo
se está sumando a la UPOV, algunos países
están diseñando alternativas que pretenden en
parte aumentar su seguridad alimentaria. Esto
lo hacen, por ejemplo, permitiendo que los
agricultores adquieran semilla protegida en
cualquier fuente y/o exigiendo que las varie-
dades de semillas presenten calidades que
son genuinamente superiores a las variedades
existentes.

El parlamento indio ha aprobado una ley
que mantendría la libertad de los agricultores
para guardar, vender e intercambiar todo pro-
ducto de una variedad protegida (Recuadro
2.1), y la Unión Africana (antiguamente Or-
ganización de la Unidad Africana) ha des-
arrollado una legislación modelo, para la con-

sideración de los gobiernos miembros, cono-
cida como la Legislación Modelo Africana
para la protección de los derechos de las co-
munidades locales, agricultores y obtentores,
y para la regulación del acceso a los recursos
biológicos. En ambos casos, se concede más
importancia a los intereses de los agricultores
que a los de los obtentores. 

La Ley india parece que refleja un sincero
intento de implementar los ADPIC, de tal
forma que éste apoye los intereses socioeco-
nómicos específicos de todos los diferentes
grupos productores de India, desde las com-
pañías de semillas del sector privado hasta las
empresas públicas, institutos de investigación
y agricultores de pocos recursos. Sin em-
bargo, India está en proceso de sumarse a la
versión 1978 del Convenio de la UPOV, y
puede que la legislación de 2001 necesite aún
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Recuadro 2.1 ¿Una alternativa india?

La Ley india sobre protección de variedades de plantas y los derechos de los agricultores, apro-
bada por el Parlamento en 2001, tiene cuatro objetivos principales:

1. Facilitar el establecimiento de un sistema efectivo para la protección de variedades de plantas
y los derechos de los agricultores y obtentores vegetales, para promover el desarrollo de nue-
vas variedades de plantas.

2. Reconocer y proteger los derechos de los agricultores con respecto a su contribución realizada
en cualquier momento en la conservación, mejora y disponibilidad de recursos genéticos de
plantas para el desarrollo de nuevas variedades de plantas.

3. Proteger los derechos de los obtentores vegetales y estimular la inversión para investigación y
desarrollo, tanto en el sector público como en el privado, para el desarrollo de nuevas varieda-
des de plantas. 

4. Facilitar el crecimiento de la industria de semillas en el país, que garantice la disponibilidad de
semillas y material vegetal de alta calidad a los agricultores.

Aunque la ley tiene ciertas similitudes con el Convenio de la UPOV 1978, también  incluye dispo-
siciones adicionales para proteger los intereses de las instituciones de selección del sector público
y de los agricultores. Por ejemplo, la Ley mantiene “el derecho de un agricultor a guardar, utilizar,
intercambiar, compartir o vender su producto agrícola de una variedad (protegida)”, excepto “en
el caso de que la venta sea con intenciones de reproducción bajo un acuerdo comercial”. Tam-
bién incluye disposiciones para que las variedades de los agricultores sean registradas, con ayuda
de organizaciones gubernamentales o no gubernamentales. La solicitud del registro de una varie-
dad tiene que dar información sobre el uso del material genético conservado por cualquier fami-
lia rural o tribal. Cualquier pueblo o comunidad local puede reclamar una compensación por la
contribución hecha en el desarrollo de una variedad.



alguna modificación. El caso indio muestra
también la interacción entre PVP y la legisla-
ción de semillas, dado que parece que una

nueva ley de semillas va a restringir el mismo
derecho de los agricultores a vender semillas,
exigiendo una certificación obligatoria.
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Conclusión

Realmente es muy difícil para los países en
desarrollo diseñar e implementar sus propios
sistemas de PVP si, como es probable, estos
discrepan en algo de la última versión del
Convenio de la UPOV. La reforma de la pro-
piedad intelectual ha sido siempre  política y
técnica, pero nunca tanto como en la época
actual. Como este libro y otros demuestran
ampliamente, la UE y los Estados Unidos im-
ponen diversas formas de presión “suave” y
“dura” sobre los países en desarrollo para in-
troducir reglas de la PI que ellos aprueban. Y
para la PVP, la UPOV proporciona normas

aprobadas, sin alternativas aceptables para di-
chas normas. Aunque India puede ser lo sufi-
cientemente fuerte para resistir la presión de
la UE, EE.UU. y UPOV, parece que la mayo-
ría de los demás países son demasiado peque-
ños y débiles para tener mucho espacio de
maniobra.

La importancia de la PVP globalmente, y
de las presiones para introducir el modelo
UPOV en los países en desarrollo, surge de la
extensión de los requisitos PI a la agricultura
a través del Acuerdo sobre los ADPIC en la
OMC, que es el objeto del siguiente capítulo.

Recursos

Aparte de la UPOV, otras organizaciones de importancia clave en esta área son la Co-
munidad Internacional de Obtentores de Plantas Ornamentales y Frutales Reproducidas
Asexualmente (CIOPORA), GRAIN y la International Seed Federation  (ISF) (ver Apén-
dice 1).



Este espacio en blanco intencionalmente dejado de la página



Desde un punto de vista legal, la PI no estuvo
relacionada sino hasta hace poco con el sis-
tema comercial. Su incorporación formal a
las negociaciones comerciales de la Ronda
Uruguay, en 1986, fue objeto de una polé-
mica Norte-Sur, así como un desarrollo muy
novedoso1. También coincidió con la intro-
ducción de la agricultura y la sanidad vegetal
y animal (reglamentos sanitarios y fitosanita-
rios) en el régimen comercial. Todas ellas
fueron incorporadas a la OMC, creada for-
malmente como consecuencia de la Ronda
Uruguay.

La relación entre la protección de PI y el
comercio internacional fue también polémica

en el nacimiento del moderno sistema inter-
nacional PI. Cuando, en el último cuarto del
siglo XIX, se hizo el primer intento de nego-
ciar un acuerdo internacional sobre la protec-
ción de patentes, Europa se encontraba en
medio de un gran debate entre los defensores
de las patentes y los que avocaban el libre co-
mercio. Quienes favorecían el libre comercio
sostenían que el reconocimiento de patentes
en diferentes jurisdicciones nacionales cons-
tituía barreras comerciales. El compromiso
alcanzado en aquellos días se limitaba al re-
conocimiento de que cada país miembro del
Convenio de París de 1883 para la protección
de la propiedad industrial (patentes, marcas

3

La expansión de niveles globales mínimos
de propiedad intelectual al ámbito de la

agricultura: el acuerdo sobre los 
aspectos de los derechos de la

propiedad intelectual relacionados con
el comercio (acuerdo sobre los ADPIC)

Pedro Roffe

El mayor cambio del régimen de la propiedad intelectual (PI) tuvo lugar a finales del

siglo XX, con la introducción de la PI al régimen comercial internacional. Esto hizo

que, de facto, las reglas de la PI se volvieran globales, y extendió el alcance de la IP a

nuevos países y sectores, especialmente la agricultura. Este capítulo describe ese  pro-

ceso y examina los elementos fundamentales del nuevo régimen del Acuerdo sobre los

ADPIC, que introdujo el requisito para los miembros de la Organización Mundial del

Comercio (OMC) de prestar protección a las obtenciones vegetales y amplió la patenta-

bilidad a los microorganismos. También considera los vínculos entre las reglas del

Acuerdo sobre los ADPIC y los recursos genéticos, conocimientos tradicionales y segu-

ridad alimentaria.

Antecedentes e historia



comerciales, modelos utilitarios, diseños in-
dustriales y competencia desleal) tendría li-
bertad para subordinar el reconocimiento de
patentes a la explotación local del invento. En
otras palabras, los países podían decidir que
si no producía lo que estaba patentado en el
país donde se buscaba la patente, entonces la
patente podía ser revocada o estar sujeta al
uso por terceras partes por medio de una li-
cencia obligatoria. Entonces se entendía que
el comercio y la protección de patentes no es-
taban necesariamente relacionados.

La gobernabilidad internacional de la PI
se reforzó aún más a finales del siglo XIX con
la adopción de otro instrumento fundamental,
el Convenio de Berna (1886), que se ocupa
de los derechos de autor. A diferencia del
Convenio de París, los Estados Unidos no
eran un activo defensor del Convenio de
Berna, que respondía más a la tradición de la
Europa continental en cuanto al trato de auto-
res y al respeto a sus derechos morales. Los
Estados Unidos se unieron al Convenio de
Berna en 1989, durante la Ronda Uruguay de
negociaciones comerciales.

La arquitectura internacional de PI creció en
el siglo XX respecto a áreas específicas de PI,
principalmente derechos de autor y derechos
relacionados, marcas comerciales, diseños in-
dustriales e indicaciones geográficas, y acuer-
dos sobre facilitación de protección de PI en
terceros países, como el Tratado de Coopera-
ción en materia de Patentes y el Sistema para
marcas comerciales de Madrid (ver Capítulo 4).

En los años 70 tuvo lugar un revés impor-
tante para el sistema, cuando un cierto nú-
mero de países en desarrollo, incluidos los
países recién independizados de África y
Asia, cuestionaron el sistema internacional y
su relevancia para la difusión de los conoci-
mientos, el acceso a tecnologías avanzadas y
el control de abusos de la propiedad intelec-
tual por parte de los titulares de derechos en
los países en desarrollo. El Convenio de
Berna fue corregido para responder a algunos
de estos problemas, estableciendo métodos
para acuerdos preferenciales en la traducción

de obras. Un grupo de países en desarrollo
inició un proceso de revisión del Convenio de
París en la Organización Mundial de la Pro-
piedad Intelectual (OMPI, ver Capítulo 4),
para responder a sus preocupaciones. Sin em-
bargo, las diversas reuniones diplomáticas
convocadas para este propósito no lograron
alcanzar los objetivos de la revisión, según
estos se detallaron en la Declaración de Obje-
tivos de 1979.

Por aquel tiempo, tuvieron lugar impor-
tantes cambios en los Estados Unidos. A me-
diados de los años 70, y más concretamente
durante la presidencia de Reagan, se estable-
ció un vínculo en la Ley del Comercio entre
el comercio internacional y la protección de
los intereses de las firmas americanas en sus
relaciones de PI con terceros países. Los paí-
ses que no protegieran adecuadamente los de-
rechos de la propiedad intelectual (DPI) de
los norteamericanos podrían ser candidatos a
sanciones comerciales. El sistema norteame-
ricano de protección se reforzó después, en
1982, con la creación del Tribunal de Apela-
ción para el Circuito Federal, que se suponía
que iba a traer coherencia y consistencia a los
casos relacionados con los DPI. 

Las deficiencias de la OMPI en relación
con la observancia de los DPI y la paraliza-
ción producida en el intento por parte de los
países en desarrollo de revisar el Convenio de
París, junto con la organización activa de gru-
pos industriales para defender la reglas glo-
bales de PI, principalmente relacionadas con
los sectores de productos farmacéuticos, quí-
micos, de entretenimiento e informáticos, en
EE.UU., Europa y Japón, ofrecieron la opor-
tunidad para que los principales poderes in-
dustrializados reclamaran que el sistema de
PI debería integrarse plenamente en el nuevo
sistema comercial multilateral, que estaba ad-
quiriendo forma en la segunda mitad de los
años 80. 

Otro importante antecedente de la inclu-
sión del sistema de PI en la OMC, y en gene-
ral de las presiones para la reforma de las
patentes, fue la redacción del Tratado Suple-

78 Acuerdos y negociaciones globales clave



mentario del Convenio de París en lo refe-
rente a patentes. En 1983, el Director General
de OMPI inició un proceso de negociación
para un tratado sobre la ley de patentes con
un comité de expertos, un proceso que se pro-
longó de 1984 a 1991. El comité amplió poco
a poco el limitado objetivo inicial del tratado
hasta cubrir otras áreas de armonización de
patentes. Este proceso culminó con una con-
ferencia diplomática mantenida en La Haya a
finales de 1991. No tuvo éxito, debido princi-
palmente a la oposición de los países en des-
arrollo, que sostenían todavía sus propias ini-
ciativas de revisión del Convenio de París.
Sin embargo, muchos de las propuestas a las
que se opusieron los países en desarrollo en
la Conferencia Diplomática de La Haya, fue-
ron finalmente aprobadas en las negociacio-
nes de la Ronda Uruguay en el Acuerdo sobre
los ADPIC. Esto fue posible porque la Ronda
Uruguay, aunque trataba muchas áreas dife-
rentes, fue llevada a cabo sobre la base de que

el acuerdo final debía ser un todo único –lo
que significaba que los países tenían que
aceptar todos los elementos de los paquetes
acordados (tales como agricultura, servicios y
textiles), aún  si solamente deseaban algunos
de ellos. 

Inicialmente, los países en desarrollo se
resistieron a incluir los temas de PI en las ne-
gociaciones comerciales, sosteniendo que
OMPI era la agencia especializada de Nacio-
nes Unidas y la única responsable en temas
de PI. Sin embargo, prevaleció el concepto
del todo único de la Ronda Uruguay, y esto
significó que los países en desarrollo tuvieran
que aceptar todo lo que había en el paquete
de negociación. Y así, finalmente, los temas
de PI fueron incorporados completamente a
la recién instituida OMC. El Acuerdo sobre
los ADPIC formó parte del Acta Final de Ma-
rraquech de 1994. El Acuerdo sobre los AD-
PIC, con diferentes modalidades de aplica-
ción, entró en vigor el 1 de enero de 1995. 
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El Acuerdo sobre los ADPIC

Las negociaciones para llegar a un acuerdo so-
bre DPI, en el contexto de la Ronda Uruguay,
fueron dirigidas por un núcleo de países des-
arrollados. Este grupo de países tuvo un papel
dominante no solamente durante las negocia-
ciones del Acuerdo sobre los ADPIC y en el
proceso preparatorio que concluyó con la De-
claración Ministerial de Punta del Este, apro-
bada en diciembre de 1986, iniciando el pro-
ceso de negociaciones, sino también en la
revisión parcial iniciada en Montreal dos años
más tarde. Desde el principio, entre este nú-
cleo, los EE.UU. claramente adoptaron una
posición fuerte a favor de incluir los temas de
PI en el sistema GATT. En realidad, durante la
anterior ronda comercial (la Ronda de Tokio),
los EE.UU. habían presentado una propuesta
de un Código anti-falsificación, aunque no lu-
charon activamente por él. Para los EE.UU., la
mejora de la PI debía ser un objetivo del
GATT, porque la protección inadecuada de los

DPI en un cierto número de países planteaba
serios y cada vez mayores problemas relacio-
nados con el comercio. La perspectiva nortea-
mericana sobre el alcance de las próximas ne-
gociaciones de PI –no completamente
compartida al principio por todos los países
desarrollados, particularmente los de la CE,
que en ese momento no tenían una posición
comunitaria sobre este asunto– fue ambiciosa,
yendo más allá del mero establecimiento de
reglas sobre anti-falsificación de bienes. La
posición norteamericana representaba esen-
cialmente los intereses de ciertas grandes com-
pañías en unos pocos sectores, algunos de cu-
yos miembros de presión ayudaron a redactar
las propuestas iniciales (Sell, 2003). Estos gru-
pos de presión movilizaron también a grupos
industriales en los EE.UU. y Japón para soste-
ner las propuestas sobre ADPIC. 

Este enfoque expansivo en relación a la PI
encontró bastante oposición por parte de los



países en desarrollo, dirigidos por Brasil e In-
dia. Estos creían que la protección de los DPI
era un asunto que estaba fuera del GATT y
que, consecuentemente, estaba fuera del
campo de las negociaciones comerciales y,
por tanto, no tenía lugar en las deliberaciones
del comité preparatorio de la Conferencia
Ministerial. Este punto de vista se reflejó en
la propuesta presentada para la Declaración
Ministerial para ser aprobada en Punta del
Este y enviada al Comité por Brasil, junto
con otros nueve países en desarrollo (Argen-
tina, Cuba, Egipto, India, Nicaragua, Nigeria,
Perú, Tanzania y Yugoslavia)2, que no incluía
ninguna referencia a los temas de la propie-
dad intelectual. 

Desde los comienzos de la Ronda Uru-
guay en 1986, y hasta principios de 1989, los
países en desarrollo se oponían a incorporar
niveles importantes de protección de DPI al
GATT. Sin embargo, basándose en la Decla-
ración de Punta del Este, hubo cierta acepta-
ción de protección básica contra la falsifica-
ción de las marcas comerciales y la piratería
de derechos de autor. La resistencia inicial de
los países en desarrollo a niveles más amplios
de DPI fue superada por medio de una com-
binación de concesiones ofrecidas por los pa-
íses desarrollados en áreas tales como agri-
cultura y textiles, y por amenazas de
sanciones comerciales (Recuadro 3.1).
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Recuadro 3.1 Evolución de las negociaciones del Acuerdo 
sobre los ADPIC

Las negociaciones sobre un futuro régimen sobre la PI comenzaron en el Grupo Negociador sobre
los aspectos de los derechos de la propiedad intelectual relacionados con el comercio, que inclu-
ían el Comercio de Artículos Falsos (el Grupo Negociador). Su mandato original, según los térmi-
nos de la Declaración Ministerial de Punta del Este de 1986, establecía que “las negociaciones
deben tener por objeto desarrollar un marco multilateral de principios, reglas y disciplinas que tra-
ten del comercio internacional de artículos falsos”. En la denominada revisión parcial de las nego-
ciaciones de toda la Ronda Uruguay, el Comité de Negociación Comercial, que se reunió en Mon-
treal y Ginebra en diciembre de 1988 y abril de 1989, respectivamente, amplió el mandato del
Grupo Negociador. Los Ministros de Comercio acordaron incluir:

• la aplicabilidad de los principios básicos del GATT y de las convenciones de PI pertinentes;
• la provisión de niveles adecuados con respecto a la disponibilidad, alcance y uso de los DPI;
• la provisión de medios adecuados para la observancia de los DPI; y
• la provisión de procedimientos para la prevención y resolución de disputas a nivel multilateral.

Los Ministros acordaron también dar la debida consideración a los problemas planteados por los
participantes, relacionados con subyacentes opciones de política de los sistemas PI nacionales, in-
cluidos los objetivos tecnológicos y de desarrollo a. El texto redactado, el Borrador Anell, prepa-
rado por el Presidente del Grupo Negociador a finales de 1989, fue el primer intento de cubrir to-
das las propuestas hechas hasta entonces; sugería la forma futura de un acuerdo sobre comercio
de artículos falsos o pirateados, que incluía reglas específicas sobre asuntos importantes de la PI b.
Este texto fue reemplazado por el Borrador de Bruselas de 1990 y finalmente por el Borrador
Dunkel de 1991, que es el texto que, con cambios menores, fue finalmente aprobado como
Acuerdo sobre los ADPIC.

Nota: a Documento MIN.TNC/11 del GATT, de fecha 24 de abril de 1989. b Informe del Presidente al Grupo
Negociador General, documento MIN.GNG/NG11/W/76 del GATT, julio de 1990.  



Principales elementos

El Acuerdo sobre los ADPIC fue incorporado
como Anejo 1C del Acuerdo de Marraquech,
por el que se establece la Organización Mun-
dial del Comercio, OMC, que fue concluido
el 15 de abril de 1994, más de tres años des-
pués de que se planteara originalmente. El
Acuerdo sobre los ADPIC tiene 73 disposi-
ciones distribuidas en siete partes:

1. Disposiciones generales y principios bá-
sicos.

2. Normas que conciernen a la disponibili-
dad, alcance y uso de DPI.

3. Cumplimiento.
4. Adquisición y mantenimiento de dere-

chos y procedimientos inter partes rela-
cionados.

5. Prevención y resolución de disputas.
6. Disposiciones de transición; y
7. Disposiciones institucionales y finales.

El Acuerdo sobre los ADPIC es particu-
larmente relevante en la historia de la PI, por-
que rompe con la tradición de los convenios
clásicos del siglo XIX. La armonización de
los niveles no se realiza ya desde abajo hacia
arriba, sino que ahora se basa en el principio
de niveles mínimos de protección. Antes del
Acuerdo sobre los ADPIC, los países podían
excluir a algunos sectores industriales o tec-
nológicos de la patentabilidad (pues el Con-
venio de París no contenía ninguna obliga-
ción a este respecto), y discriminar también
respecto a la patentabilidad de ciertos proce-
sos y productos. Los sectores farmacéuticos y
de alimentos y bebidas figuraban entre los
más excluidos en los países en cuanto a la pa-
tentabilidad de productos y/o procesos. La
ley alemana de la propiedad industrial de
1877 fue la primera que excluyó los produc-
tos alimenticios de la patentabilidad, para
evitar aumentos de precios asociados con la
protección monopolística, particularmente en
un país que en aquel tiempo sufría escasez de
alimentos. A mediados de los años 50, al me-

nos Austria, Bulgaria, Canadá, Chile, Colom-
bia, Checoslovaquia, Dinamarca, Ecuador,
Estonia, Islandia, Japón, Luxemburgo, Nor-
uega, Suecia, Suiza y Yugoslavia tenían la
misma exclusión. 

Los niveles mínimos de protección en dis-
ciplinas como derechos de autor y derechos
relacionados, marcas comerciales, indicacio-
nes geográficas, diseños industriales, paten-
tes, diseños de trazado de circuitos integra-
dos, protección de información no revelada y
control de prácticas anticompetitivas en li-
cencias contractuales, que figuran en la Parte
II del Acuerdo, son completados con los de
los Convenios de París y Berna, que están im-
plícitamente incluidos en el Acuerdo sobre
los ADPIC (con la excepción de los derechos
morales de autores según el Convenio de
Berna). Además, el Acuerdo sobre los ADPIC
rompe también con la tradición de que los te-
mas de la PI fueran tratados principalmente
por la OMPI, que ya administraba los trata-
dos internacionales más importantes sobre di-
ferentes asuntos de PI en vigor en aquel
tiempo (ver Capítulo 4). 

Las principales características del
Acuerdo, comparado con los instrumentos
anteriores sobre PI, son:

• Su cobertura integral. Un único instru-
mento cubre las principales disciplinas de
PI, estableciendo niveles mínimos en cada
uno de ellas.

• La inclusión, por primera vez, de discipli-
nas relacionadas con la observancia de los
DPI. Los miembros de la OMC deben no
solamente organizar y proteger dichos de-
rechos, sino establecer mecanismos que ga-
ranticen, por medio de procedimientos ad-
ministrativos y procesos civiles y penales,
incluidas medidas fronterizas, los medios
apropiados para la observancia doméstica
de estos derechos. 

• La incorporación total de la PI al sistema
comercial internacional estilo GATT. Esto
quiere decir que los principales pilares del
sistema –tratamiento nacional y trata-
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miento de nación más favorecida (NMF),
entre otros  (ver definiciones más ade-
lante)– deben aplicarse en las relaciones
entre los miembros. De estos dos principios
básicos, la NMF es una novedad absoluta
en los tratados internacionales de PI. La se-
gunda consecuencia importante de esta in-
corporación formal de PI al sistema comer-
cial es la aplicación de los procedimientos
eficientes y rápidos de la OMC para la pre-
vención multilateral y la resolución de dis-
putas entre gobiernos. La aplicación de es-
tos procedimientos podría justificar
medidas de represalias comercial, que in-
cluyen la contrarrepresalia (o represalia
adoptada por la parte reclamante en otro
sector distinto a aquel en el que se ha co-
metido la infracción: bienes, servicios o
DPI), en el caso de que los miembros no
cumplan sus obligaciones según el Acuerdo
sobre los ADPIC. En la OMC, el meca-
nismo intersectorial para resolver las dispu-

tas (MRD) basado en sanciones es muy di-
ferente del que tenía el GATT. Este MRD
cubre tanto violaciones del Acuerdo o los
casos descritos en el sistema OMC como
casos de reclamación sin infracción. Di-
chos casos fueron concebidos en el sistema
GATT para proteger a las partes contra la
anulación o perjuicio de sus expectativas
comerciales por posibles acciones de una
parte que, sin violar una obligación comer-
cial particular, podría no obstante perjudi-
car las expectativas o beneficios comercia-
les de otra parte (Recuadro 3.2). 

Disposiciones generales y principios

básicos

La primera parte del Acuerdo sobre los AD-
PIC esboza las disposiciones generales, sus
principios básicos y objetivos, concreta-
mente:
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Recuadro 3.2 Casos de reclamación sin infracción

Los miembros de la OMC que presentan casos de reclamación sin infracción pueden sostener que
ciertas políticas públicas, que restringen el acceso al mercado de productos protegidos por DPI,
privan a los titulares de derechos de ciertas expectativas que se derivan de las reglas fundamenta-
les del Acuerdo sobre los ADPIC. Por ejemplo, el recurso de los países en desarrollo al control de
los precios, particularmente en el área de los productos farmacéuticos, podría ser considerado
como perjudicial a las expectativas de mercado por parte de los titulares de patentes extranjeras.
Asimismo, el uso por los gobiernos de las flexibilidades del Acuerdo sobre los ADPIC, tales como
la cláusula sobre excepciones generales (Artículo 30), la concesión de licencias obligatorias (Artí-
culo 31) o incluso el diseño limitado de los criterios de patentabilidad, podría ser el objetivo de re-
clamaciones sin infracción. Además, aunque el Acuerdo sobre los ADPIC permite una discreción
considerable en materia de observancia de los DPI, los miembros podrían intentar cuestionar la
elección de soluciones de otro miembro considerando que no son suficientemente rigurosas. Fi-
nalmente, las elecciones de la política pública seguidas a través de impuestos internos, requisitos
de embalaje y etiquetado, reglas de protección del consumidor y normas ambientales, pueden
afectar a la rentabilidad de los DPI, y así  perjudicar o anular los beneficios esperados de dichos
derechos. Aunque esto es sólo una posibilidad, no existe un acuerdo en la OMC sobre si las recla-
maciones sin infracción son o no aplicables al Acuerdo sobre los ADPIC. La mayoría de los miem-
bros, con la notable excepción de los EE.UU., se oponen a su uso y apoyan una moratoria sobre
este asunto. 

Fuente: UNCTAD-ICTSD (2005), p. 681.



• El nivel mínimo de protección. El Acuerdo
especifica que los miembros no están obli-
gados a incluir en sus leyes una protección
más extensa de la que se requiere en el
Acuerdo, pero pueden hacerlo siempre que
esta protección no contravenga las disposi-
ciones del Acuerdo. Esto significa que los
miembros podrían dar una protección más
extensa si así lo desean. Esto es lo que ocu-
rre en la nueva generación de acuerdos de
libre comercio con secciones especiales so-
bre PI, caracterizados como acuerdos AD-
PIC-plus (ver Capítulo 7). Sin embargo, las
disposiciones del Acuerdo sobre los ADPIC
no siempre son prescriptivas. El Acuerdo
otorga cierta flexibilidad en la implementa-
ción de sus disposiciones, como fue reite-
rado en la Declaración Ministerial de Doha
sobre los ADPIC y la salud pública (ver
más adelante y también el Capítulo 9). La
Parte II del Acuerdo sobre los ADPIC da
detalles de los niveles mínimos proporcio-
nados para las diferentes disciplinas cubier-
tas. Dentro de las flexibilidades del
Acuerdo sobre los ADPIC está la libertad
de implementación de sus disposiciones, en
el sentido de que los miembros pueden de-
terminar el método adecuado de incorporar
el Acuerdo a su propio sistema y prácticas
legales.

• El principio de tratamiento nacional incor-
porado en los convenios clásicos adminis-
trados por la OMPI establece la no discri-
minación entre ciudadanos nacionales y
extranjeros. Así, los titulares extranjeros de
DPI deben recibir en los países miembros
un tratamiento similar al que éstos acuer-
dan a sus propios ciudadanos. Pero, in-
fluido por un acuerdo EEUU-Corea rela-
cionado con PI de finales de los años 80, el
principio de tratamiento nacional en el
Acuerdo sobre los ADPIC es expresado
como un “tratamiento no menos favorable”
que el dado a los propios ciudadanos. 

• El tratamiento de nación más favorecida
(NMF) es una importante novedad compa-
rada con las convenciones clásicas de PI.

NMF requiere que no haya discriminación
entre extranjeros. Por medio de este princi-
pio, que acepta excepciones muy limitadas,
los países no pueden ser tratados en forma
diferente en la protección de la PI. El prin-
cipio significa que cualquier ventaja, favor,
privilegio o inmunidad otorgados por un
miembro de la OMC a un ciudadano de
cualquier país (por ejemplo en un acuerdo
bilateral) –tanto si es miembro de la OMC
como si no lo es– es inmediata e incondi-
cionalmente extendido a los ciudadanos de
todos los miembros de la OMC. 

Finalmente, la Parte I del Acuerdo explica
los objetivos y principios que respaldan la
protección y el cumplimiento de los DPI. El
Artículo 7 establece que “los DPI deben con-
tribuir a la promoción de la innovación tecno-
lógica y a la transferencia y difusión de la
tecnología, en beneficio recíproco de los pro-
ductores y de los usuarios de conocimientos
tecnológicos, y de modo que favorezcan el
bienestar social y económico y el equilibrio
de derechos y obligaciones“. El Artículo 8.1
dispone que “los Miembros, al formular o
modificar sus leyes y reglamentos, podrán
adoptar las medidas necesarias para proteger
la salud pública y la nutrición de la pobla-
ción, o para promover el interés público en
sectores de importancia vital para su desarro-
llo socioeconómico y tecnológico, siempre
que esas medidas sean compatibles con lo
dispuesto en el presente Acuerdo”. 

Niveles mínimos fundamentales

El principio fundamental de los niveles míni-
mos del Acuerdo sobre los ADPIC distingue a
este Acuerdo de las clásicas convenciones de
PI. Todos lo miembros de la OMC, sin distin-
ción, están obligados a implementar y obser-
var estos niveles mínimos en su legislación
nacional. Sin embargo, el Acuerdo reconoce
cierta distinción entre los grupos de miembros
en cuanto al grado y ritmo de esta implemen-
tación, una idea que fue primero introducida
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formalmente por primera vez en una pro-
puesta de Suiza para el Grupo Negociador del
tratado sobre los ADPIC en mayo de 19903.
Los períodos de transición fueron incorpora-
dos por varias propuestas y por el texto final
respecto a los países en desarrollo y a los paí-
ses con economías en transición. Dichos perí-
odos expiraron para todos los países el 1 de
enero de 2005. Sin embargo, para los países
menos desarrollados, las posteriores decisio-
nes del Consejo de ADPIC decidieron renun-
ciar a la implementación hasta junio de 2013,
y para los productos farmacéuticos hasta el 1
de enero de 2016. 

Los niveles fundamentales se explican en
la Parte II del Acuerdo sobre los ADPIC para
todas las categorías de PI cubiertas. Los cam-
bios de mayor alcance, comparados particular-
mente con la situación dominante antes del
Acuerdo, se refieren probablemente a las pa-
tentes (UNCTAD, 1997, p. 30) y a la informa-
ción no revelada, incluyéndose esta última por
primera vez en un acuerdo multilateral relacio-
nado con la PI. En todas las demás áreas cu-
biertas, el Acuerdo sobre los ADPIC importó y
expandió en muchos aspectos los principales
niveles ya cubiertos en los tratados preexisten-
tes administrados por OMPI. Sin embargo,
esto le dio a estos niveles importados el bene-
ficio de las disposiciones sobre observancia y
los mecanismos de resolución de disputas in-
cluidas en el Acuerdo sobre los ADPIC. 

Reglas fundamentales de patentes 

Para las patentes, el Acuerdo incluye un
cierto número de importantes características;
éstas se describen en las siguientes secciones.

Alcance y duración

A diferencia del Convenio de París, el
Acuerdo sobre los ADPIC mantiene que las
patentes se podrán obtener y los derechos de
patente se podrán gozar sin discriminación
por el lugar de la invención, el campo de la

tecnología o el hecho de que los productos
sean importados o producidos en el país.
Esta característica tan importante del
Acuerdo no estuvo libre de polémica (Recua-
dro 3.3.), ni hubo acuerdo sobre las obliga-
ciones que impone. Algunos sostienen que
esto significa que los países ya no son libres
para otorgar protección de patentes en algu-
nos sectores, aunque excluyendo a otros – lo
que era normal para los productos farmacéu-
ticos, químicos y alimenticios antes de los
ADPIC. Por ejemplo, en el momento de las
negociaciones de la Ronda Uruguay, casi la
mitad de las leyes conocidas de patentes ex-
cluían de la protección a los productos farma-
céuticos. En algunos casos –en Brasil, por
ejemplo– la exclusión de patentabilidad in-
cluía todo el sector. Una tercera parte de estas
leyes excluía los inventos sobre productos
alimenticios. Otras afirman que esta disposi-
ción de los ADPIC no requiere patentes para
todos los sectores. Por ejemplo, aun cuando
esta disposición no excluía los métodos em-
presariales y software cuando se negoció el
Acuerdo ADPIC, incluso algunos proponen-
tes de esta disposición creían que las patentes
no debían, en general, ser otorgadas en esos
casos4. Además, la OMC en uno de sus pane-
les de disputa mantuvo que “la discrimina-
ción” según esta disposición significa una di-
ferenciación injustificada y, por tanto, el
tratamiento diferencial puede estar normati-
vamente justificado5.

El principio de no discriminación no sólo
implica que las patentes deben ser otorgadas
para cualquier invento, ya sean productos o
procesos, en todos los campos de la tecnolo-
gía, sino también que el período de concesión
se normaliza a no menos de 20 años (ver más
adelante). Obsérvese también la naturaleza
intrusiva del Acuerdo comparada con la si-
tuación dominante antes de los ADPIC. La
armonización con un  enfoque de abajo hacia
arriba, que caracterizaba a los regímenes in-
ternacionales bajo las convenciones clásicas,
le daba libertad a cada país de determinar los
criterios de patentabilidad y el plazo de pro-
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tección de patentes. Sin embargo, el Acuerdo
sobre los ADPIC refleja los amplios paráme-
tros de patentabilidad aplicados en los princi-
pales países desarrollados, concretamente
que se puede disponer de patentes para inven-
tos, ya sean productos o procesos, siempre
que sean nuevos, supongan un paso inventivo
y sean capaces de aplicación industrial.

Exclusiones

Antes de los ADPIC, los países podían ex-
cluir de la patentabilidad a cualquier invento,
pero según el nuevo principio de no discrimi-
nación según los ADPIC, los miembros sola-
mente pueden excluir de la patentabilidad a
ciertos inventos, “cuya explotación comercial
en su territorio deba impedirse necesaria-
mente para proteger el orden público o la mo-
ralidad, inclusive para proteger la salud o la
vida de las personas o de los animales, o para
preservar los vegetales, o para evitar daños
graves al medio ambiente, siempre que esa
exclusión no se haga meramente porque la
explotación esté prohibida por su legislación”
(Artículo 27.2.). 

Una de las disposiciones más polémicas
del Acuerdo, y de gran importancia para la
agricultura, la biodiversidad y el futuro de la
alimentación, se refiere a si los organismos
vivos son o no patentables. El Artículo
27.3(b) determina que:

Los Miembros podrán excluir asimismo de
la patentabilidad: las plantas y los animales
excepto los microorganismos, y los procedi-
mientos esencialmente  biológicos para la
producción de plantas o animales, que no
sean procedimientos no biológicos o micro-
biológicos. Sin embargo, los Miembros
otorgarán protección a todas las obtencio-
nes vegetales mediante patentes, mediante
un sistema eficiente sui generis o mediante
una combinación de aquéllas y éste.

También dice que sus disposiciones serán
revisadas cuatro años después de la entrada
en vigor del Acuerdo. 

Derechos de los titulares de patentes

En otra gran desviación del sistema dominante
antes de los ADPIC, el Acuerdo establece una
exhaustiva definición de los derechos exclusi-
vos conferidos por una patente a su propieta-
rio. Estos incluyen el derecho a evitar que ter-
ceras partes, sin el consentimiento del
propietario, fabriquen, usen, ofrezcan en
venta, vendan o importen para estos propósi-
tos el producto, en el caso de una patente de
producto, o el producto obtenido directamente
por dicho proceso, en el caso de que el mate-
rial objeto de una patente sea un proceso.
También es importante en el Acuerdo sobre
los ADPIC la definición del plazo de protec-
ción, que no terminará antes de la expiración
de un período de 20 años contados a partir de
la fecha de presentación de la solicitud. La
práctica anterior a los ADPIC variaba de país
en país, reconociendo algunos los 20 años y
otros estableciendo distintos términos según el
sector. En India, por ejemplo, la regla general
era una duración de las patentes de 14 años,
mientras que los productos farmacéuticos y
alimenticios tenían una duración de 7 años. 

Como ya se ha explicado, las patentes
confieren un derecho exclusivo para evitar
que otros utilicen el invento sin la autoriza-
ción del titular de la patente. Sin embargo, los
derechos conferidos no son absolutos. Según
la mayoría de las leyes de patentes, estos de-
rechos no pueden ser ejercidos con respecto a
ciertos actos por terceras partes. Así, en cier-
tas circunstancias específicas, puede haber
excepciones a los derechos exclusivos. 

Sin embargo, el Acuerdo limita el estable-
cimiento de excepciones a aquellas que “no
atenten de manera injustificable contra la ex-
plotación normal de la patente, ni causen un
perjuicio injustificado a los legítimos intere-
ses del titular de la patente, teniendo en cuenta
los intereses legítimos de terceros” (Artículo
30). El propósito de las excepciones, así como
su alcance, puede variar significativamente
entre las leyes nacionales, dependiendo de los
objetivos políticos perseguidos en cada país.
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Recuadro 3.3. Breve historia legislativa de la patentabilidad 
según el Acuerdo sobre los ADPIC

La patentabilidad de los inventos en todos los campos de la tecnología, una característica funda-
mental de los ADPIC, fue uno de los temas cuya negociación se mantuvo pendiente hasta las fa-
ses finales de la Ronda Uruguay a. El Artículo 27 del Acuerdo sobre los ADPIC trata de las mate-
rias patentables. Su primer párrafo –basado en el Borrador OMPI del Tratado Suplementario del
Convenio de París en cuanto se refiere a Patentes b– establece los principales criterios para la pa-
tentabilidad de inventos, ya sean productos o procesos, en todos los campos de la tecnología, y
somete la patentabilidad al cumplimiento de los tres requisitos clásicos: novedad, paso inventivo
y aplicabilidad industrial. Los párrafos 2 y 3 del Artículo 27 contienen exclusiones a la patentabili-
dad. El párrafo 2 se refiere a las exclusiones generales que en el momento en que se negociaban
los ADPIC estaban incluidas en varias legislaciones nacionales, pero sometidas a ciertas condicio-
nes. El párrafo 3, sin embargo, en los apartados (a) y (b) incluye dos excepciones más específicas
a la patentabilidad, que no necesitan ninguna justificación para ser aplicadas. 

La idea de tener unas disposiciones globales sobre la materia patentable, las condiciones para
la patentabilidad y las exclusiones incorporadas a un tratado internacional, no era nueva en las
negociaciones de PI. Estos componentes de la reforma de PI fueron elementos importantes de la
negociación del Borrador OMPI del Tratado Suplementario del Convenio de París en cuanto se
refiere a Patentes. 

Durante el proceso de las negociaciones en la OMPI y la Conferencia Diplomática de La
Haya, la patentabilidad fue un asunto polémico. Dos diferentes opciones sobre el campo de la
tecnología fueron presentadas a la Conferencia Diplomática. Una (opción A) fue presentada por
un grupo de 23 países en desarrollo. Esta opción incluía muchos de los elementos contenidos en
el actual Artículo 27 del Acuerdo sobre los ADPIC (inventos contrarios al orden, ley o moralidad
pública, o perjudicial para la salud pública; variedades animales o vegetales o procesos esencial-
mente biológicos y métodos para tratamiento médico). La opción B se refería a la patentabilidad
de inventos en todos los campos de la tecnología, sin indicación de ningún criterio de patentabili-
dad o exclusiones de la misma. 

Durante las negociaciones de los ADPIC, el primer texto consolidado de un acuerdo sobre los
DPI relacionados con el comercio fue preparado por el presidente y presentado en su informe al
Grupo Negociador en julio de 1990. Este texto (el texto combinado) se basaba principalmente en
diferentes propuestas previamente presentadas por la Comunidad Europea, EEUU, Japón, Suiza y
un grupo de 11 países en desarrollo. Todas estas propuestas contenían una disposición sobre ma-
teria patentable, aunque diferían en su alcance. Por ejemplo, todas ellas, excepto la presentada
por EEUU contenían exclusiones. Entre las propuestas que incorporaban exclusiones, el énfasis
era muy diferente. La exclusión de inventos contrarios al orden o moralidad pública fue incluida
en la propuesta presentada por la CE, el grupo de países en desarrollo, Suiza y Japón; la exclusión
de variedades animales o vegetales fue incluida en las propuestas de la CE y el grupo de países en
desarrollo, pero no en las demás. La referencia a un sistema de protección sui generis para las ob-
tenciones vegetales fue incluida por primera vez en las propuestas hechas por la CE y Suiza y fue
mantenida en el texto consolidado del presidente de julio de 1990 y en los posteriores textos (el
texto de Bruselas de diciembre de 1990 d, el texto Dunkel de diciembre de 1991 e y la versión fi-
nal del Acuerdo).

La redacción final del Artículo 27 contiene un mecanismo de revisión incorporado que fue in-
cluido en la parte final de las negociaciones en el texto de Bruselas de diciembre de 1990, sin un
marco de tiempos. El plazo de cuatro años fue añadido al texto de Bruselas un año después. Este
nuevo proceso incorporado de revisión comenzó en 1999 en el Consejo de los ADPIC y todavía
no ha finalizado.

Notas: a Documento MTN.TNEC/W/89/Add 1, p. 5 del GATT: b Artículos 10 (campos de la tecnología) y 11
(condiciones de patentabilidad del Borrador del Tratado; c MTN-GNG/NG11/W/76; d MTN.TNC/W/35.Rev
1; e MTN.TNC/W/FA.



Estas excepciones pueden aplicarse a actos no
comerciales (por ejemplo uso privado o inves-
tigación científica), o actos comerciales. En
algunos casos, su objetivo es un aumento de la
eficiencia estática acelerando la competencia
(por ejemplo la excepción motivada por el
proceso de aprobación reglamentario), mien-
tras que en otros la principal preocupación es
mejorar la eficiencia dinámica evitando barre-
ras a la futura investigación (por ejemplo ex-
cepción experimental) (UNCTAD-ICTSD,
2005, p. 430). 

Licencias obligatorias 

Sobre la concesión de licencias obligatorias,
el Acuerdo establece 14 condiciones o moda-
lidades en casos en los que la ley de un
miembro de la OMC permita el uso del mate-
rial objeto de una patente sin la autorización
del titular del derecho, incluyendo al uso por
gobiernos o por terceros autorizados por el
gobierno. Estas condiciones son: 

• la necesidad de que el usuario propuesto
negocie de antemano con el titular del dere-
cho los términos comerciales y condiciones
razonables de una licencia para usar el in-
vento. Este requisito puede no ser exigido
en el caso de una emergencia nacional u
otras circunstancias de extrema urgencia, o
en casos de uso público no comercial;

• el alcance y duración de tal uso deben limi-
tarse al fin para el que ha sido autorizado; 

dicho uso no debe ser exclusivo;
• este uso debe ser autorizado principalmente

para el suministro del mercado nacional del
país Miembro que autoriza dicho uso;

• la autorización de dicho uso deberá termi-
narse si y cuando las circunstancias que lo
justificaron dejan de existir y no es proba-
ble que se repitan.

• al titular del derecho se le pagará una remu-
neración adecuada a las circunstancias de
cada caso, teniendo en cuenta el valor eco-
nómico de la autorización; y

• la validez legal de cualquier decisión en re-
lación a la autorización de este uso debe es-
tar sujeta a revisión judicial u otra revisión
independiente por una autoridad superior
definida de ese miembro. 

El Acuerdo, tal como confirmó la Decla-
ración de Doha sobre los ADPIC y Salud Pú-
blica de 2001, no afecta al derecho de los
miembros a definir los motivos para la conce-
sión de licencias obligatorias. 

Carga de la prueba en casos de

violación de patentes de procesos

El Acuerdo sobre los ADPIC incluye una dis-
posición especial sobre las demandas civiles
en patentes de procesos, en la que las autori-
dades judiciales deben tener autoridad sufi-
ciente para obligar al demandado a probar que
el proceso por el que se obtiene un producto
idéntico es sin embargo diferente del proceso
patentado. Las patentes de procesos son una
forma de protección débil, debido a las difi-
cultades de probar las violaciones. Esta dispo-
sición invierte la carga de la prueba y facilita
las demandas en ciertos casos, particular-
mente respecto a productos farmacéuticos y
alimenticios, que en la mayoría de los casos
anteriores a los ADPIC solo podían ser prote-
gidos como procesos y no como productos,
como ahora está permitido por el Acuerdo. El
efecto era que, en la práctica, los productos
farmacéuticos no estaban completamente pro-
tegidos: la característica fundamental de un
producto farmacéutico es normalmente su
molécula, cuya composición es en general
bastante fácil de analizar, aunque la misma
molécula tenga que ser producida por un mé-
todo alternativo para no infringir las patentes
de procesos. El Acuerdo pretende arreglar esta
debilidad invirtiendo la obligación del titular
del proceso de patentes de probar que existe
un incumplimiento, de forma que si el deman-
dado ha producido un producto idéntico al
producido por la patente de procesos, la carga
de la prueba pasa al demandado, que tiene que
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demostrar que el producto fue producido sin
el uso de los procesos cubiertos por la patente
(UNCTAD-ICTSD, 2005, p. 503).

Protección de datos para productos

farmacéuticos y agroquímicos

Finalmente, y particularmente en relación con
la protección de patentes de entidades farma-
céuticas y químicas, el Acuerdo prescribe que
los miembros, “cuando exijan  como condición
para aprobar la comercialización de productos
farmacéuticos o de productos químicos agríco-
las que utilizan nuevas entidades químicas, la
presentación de datos de pruebas u otros no di-
vulgados, cuya elaboración suponga un es-
fuerzo considerable, protegerán esos datos con-
tra todo uso comercial desleal” (Artículo 39.3).
El alcance de este requisito está disputado. El
mismo artículo continúa: “Además, los Miem-
bros protegerán esos datos contra toda divulga-
ción, excepto cuando sea necesario para prote-
ger al público, o salvo que se adopten medidas
para garantizar la protección de los datos con-
tra todo uso comercial desleal”. 

La poderosa “industria farmacéutica ba-
sada en la investigación” considera que la
protección de datos presentados para el regis-
tro de medicamentos es de una considerable
importancia económica. El razonamiento es
que el productor ha invertido, a veces grandes
cantidades, en la investigación necesaria para
desarrollar los datos relevantes, y donde la
ley de patentes deja de facilitar protección
(por ejemplo debido a que el componente ac-
tivo iba a estar dentro de poco fuera de la pa-
tente, o porque el medicamento se basaba en
una combinación de sustancias conocidas uti-

lizadas de manera novedosa), el secreto del
trabajo de las pruebas representaría la única
barrera para un competidor que no pueda rá-
pidamente producir y registrar una copia
exacta del medicamento. Sin embargo, desde
la perspectiva de la salud pública, la pronta
entrada de la competencia genérica es tam-
bién un objetivo político importante, cuyo lo-
gro va a ser facilitado por reglas que permitan
que las autoridades de salud se basen en los
datos de prueba existentes para aprobar las
aplicaciones posteriores para productos gené-
ricos (ver UNCTAD-ICTSD, 2005, p. 538).
Esta importante disposición de los ADPIC no
reprodujo completamente un requisito espe-
cífico para prestar protección exclusiva a los
datos de pruebas durante un cierto número de
años, aunque ésta fue posiblemente la inten-
ción de algunos de los promotores de la dis-
posición6. El Acuerdo reconoció que la infor-
mación no revelada debe ser protegida contra
la competencia desleal y, por tanto, contra las
prácticas industriales o comerciales desho-
nestas. Según los principios tradicionales de
interpretación de los tratados, los países de-
ben decidir cómo ponen en práctica una dis-
posición que no tiene claramente un signifi-
cado específico7. Sin embargo, el
reconocimiento de la protección exclusiva de
los datos durante un cierto número de años
(por ejemplo durante al menos cinco años
desde la fecha de aprobación del producto
farmacéutico) se ha logrado en los recientes
acuerdos de libre comercio firmados por los
países de la European Free Trade Association
(EFTA) (Asociación Europea de Libre Co-
mercio) y los EE.UU. con un cierto número
de países en desarrollo (ver Capítulo 7). 
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Los ADPIC y los recursos genéticos, los conocimientos 

tradicionales  y la seguridad alimentaria 

Como ya se ha señalado, el Acuerdo trata de
todas las disciplinas importantes de PI, incor-
porando y ampliando la cobertura de protec-
ción a todas las áreas y sectores industriales.

Esta ampliación de cobertura se hizo en
forma explícita en la parte de patentes del
Acuerdo, ya que ciertos sectores, incluyendo
el de los productos alimenticios, habían es-



tado anteriormente fuera de la protección de
patentes. Como ya se ha dicho también antes,
las excepciones a la patentabilidad están limi-
tadas a casos particulares y “la exclusión no
se hace meramente porque está prohibida la
explotación” por las leyes nacionales. Dada
la naturaleza trascendental de estos cambios,
su pleno impacto, especialmente porque los
países en desarrollo sólo tenían que inte-
grarse plenamente en 2005 (los países menos
desarrollados tienen tiempo hasta 2013), tar-
dará algún tiempo en aparecer.

Según los principios del Acuerdo (Artí-
culo 8), al formular o enmendar sus leyes y
reglamentos, los miembros pueden adoptar
las medidas necesarias para proteger la nutri-
ción, siempre que estas medidas concuerden
con las disposiciones de los ADPIC. El Artí-
culo 8 del Acuerdo se refiere a la nutrición,
así como a la salud. Esta disposición, en el
caso de la salud, fue reafirmada por los
miembros de OMC en la Declaración Minis-
terial sobre los ADPIC y la Salud Pública de
Doha en términos enérgicos: 

Convenimos en que el Acuerdo sobre los
ADPIC no impide, ni deberá impedir, que
los Miembros adopten medidas para prote-
ger la salud pública. En consecuencia, al
tiempo que reiteramos nuestro compromiso
con el Acuerdo sobre los ADPIC, afirmamos
que dicho Acuerdo puede y deberá ser inter-
pretado y aplicado de una manera que
apoye el derecho de los Miembros de la
OMC de proteger la salud pública y, en par-
ticular, de promover el acceso a los medica-
mentos para todos. A este respecto, reafir-
mamos el derecho de los Miembros de la
OMC de utilizar, al máximo, las disposicio-
nes del Acuerdo sobre los ADPIC, que pre-
vén flexibilidad a este efecto. 

Las razones aducidas en el caso de la sa-
lud podrían extenderse a la nutrición. Sin em-
bargo, este principio no podía interpretarse de
una forma sencilla, autorizando simplemente
a los miembros a invalidar la protección de
las patentes. En el Acuerdo sobre los ADPIC

y en la Declaración de Doha, el lenguaje tiene
ciertas reservas. Estas medidas deben ser
consecuentes con el Acuerdo. Sin embargo,
una interpretación sensata de estas disposi-
ciones debe reafirmar la noción de que “la
discreción al adoptar medidas está contenida
en el Acuerdo. Los contendientes deben so-
portar el peso de demostrar que se ha abusado
de la discreción” (UNCTAD-ICTSD, 2005,
p. 127).

Artículo 27.3(b)

El Artículo 27.3(b) de los ADPIC se ocupa de
uno de los asuntos más polémicos contempla-
dos por el Acuerdo. A veces llamado la “cláu-
sula biotecnológica”, describe los inventos
que los miembros pueden excluir de la paten-
tabilidad mientras que, al mismo tiempo, les
obliga específicamente a proteger microorga-
nismos y ciertos procesos biotecnológicos. 

La redacción final de esta cláusula refle-
jaba, por una parte, los fuertes intereses de
los países desarrollados en proteger las inno-
vaciones biotecnológicas y, por otra, la dife-
rencia existente entre estos países respecto al
alcance de la protección, así como las preocu-
paciones expresadas por cierto número de pa-
íses en desarrollo sobre la patentabilidad de
formas de vida. La terminología ambigua del
Artículo 27.3(b) (ver también Cuadro 3.1) no
es fácil de comprender:

Los Miembros podrán excluir asimismo de
la patentabilidad…las plantas y los anima-
les excepto los microorganismos, y los pro-
cedimientos esencialmente biológicos para
la producción de plantas o animales, que no
sean procedimientos no biológicos o micro-
biológicos. Sin embargo, los Miembros
otorgarán protección a todas las obtencio-
nes vegetales mediante patentes, mediante
un sistema eficiente sui generis, o mediante
una combinación de aquéllas y éste. Las
disposiciones del presente apartado serán
objeto de examen cuatro años después de la
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC.

La expansión de niveles globales mínimos de propiedad intelectual al ámbito de la agricultura... 89



Muchos países en desarrollo han reiterado
su inquietud por las implicaciones de esta
disposición, particularmente respecto a la ne-
cesidad de reconciliar los ADPIC con las dis-
posiciones pertinentes del Convenio sobre
Diversidad Biológica y respecto al consenti-
miento informado previo y la participación
en los beneficios. (ver Capítulo 5). El Grupo
Africano en la OMC ha presentado en forma
consistente sus inquietudes respecto a las im-
plicaciones de esta disposición sobre las for-
mas de vida. Desde su punto de vista, no debe

haber ninguna posibilidad, dentro del marco
del Acuerdo sobre los ADPIC, de otorgar pa-
tentes sobre microorganismos, así como so-
bre procesos no biológicos o microbiológicos
para la producción de plantas y animales (Re-
cuadro 3.4).

Los ADPIC tienen cierta flexibilidad para
que los miembros adopten diferentes enfo-
ques sobre la patentabilidad de inventos rela-
cionados con plantas y animales, pero exige
claramente la protección de microorganis-
mos. Sin embargo, como con otros términos
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Cuadro 3.1 Obligaciones de los miembros de la OMC 
según el Artículo 27.3(b) del Acuerdo sobre los ADPIC

Los miembros deben proporcionar
protección de patentes a

Los miembros podrán excluir 
de la protección de patentes a

Microorganismos
Procesos no biológicos
Procesos microbiológicos

Obtenciones vegetales  (mediante el sistema de
PI, ya sea a través de patentes, alternativas 
sui generis o una combinación de ambas)

Plantas
Animales
Procesos esencialmente biológicos para la produc-
ción de plantas y animales
Obtenciones cegetales

Recuadro 3.4 Opiniones africanas en el Consejo de los ADPIC 
sobre el patentado de formas de vida

Se ha expresado la opinión de que el patentado de formas de vida es en sí mismo poco ético y
perjudicial y, por tanto, debe ser incondicionalmente prohibido. El Artículo 27.2 no es suficiente a
este respecto, dado que las condiciones que impone sobre el acto de proteger el orden público o
la moralidad son innecesarias y pesadas, por ejemplo exigiendo que la explotación comercial del
invento tiene que ser también evitada. Los requisitos incluidos en el Artículo 27.2 vienen a ser lo
mismo que redefinir la moralidad de los miembros. También se ha expresado la opinión de que las
patentes sobre las formas de vida hacen que no tengan sentido las excepciones de dicho Artículo
para proteger el orden público o la moralidad para aquellos miembros que consideran que las pa-
tentes sobre formas de vida son inmorales, contrarias a la estructura de su sociedad y a la cultura,
y quisieran invocar estas excepciones a este respecto. Lo mínimo que se puede aceptar en este
asunto es aclarar que el párrafo 3 no restringe en modo alguno los derechos de los miembros a
recurrir a las excepciones del párrafo 2. 

Se ha dicho que los asuntos éticos y morales no son cuestiones para cálculos comerciales y su
fuerza no debe verse afectada por problemas comerciales justificados. Los valores culturales y so-
ciales de muchas sociedades no pueden tolerar la apropiación o comercialización de la vida en
ninguna forma ni en ninguna fase. La preponderancia de tales valores en algunos países es un
asunto que tiene que determinar el proceso legislativo democrático nacional, y no la OMC, cuyo
mandato comercial es limitado e insuficiente para decidir sobre estos asuntos. 

Fuente: Secretaría de la OMC (2006).



de los ADPIC, el significado de microorga-
nismos no está definido, dejando una vez más
cierta flexibilidad. Además, este artículo
obliga a los miembros a proporcionar protec-
ción a las “obtenciones vegetales”:

Aunque el Acuerdo es flexible en cuanto a la
forma de protección de obtenciones vegeta-
les, es definitivo en la introducción de pro-
tección en un área en la que en la mayor
parte de los países en desarrollo no había
ninguna antes de la aprobación del
Acuerdo. Esta obligación ha suscitado preo-
cupaciones en algunos de estos países en
cuanto al impacto de la protección de los
DPI en las prácticas agrícolas (particular-
mente la reutilización y el intercambio de
semillas por los agricultores), la diversidad
genética y la seguridad alimentaria. (UNC-
TAD-ICTSD, 2005, p. 390).

Los ADPIC permiten la exclusión de pa-
tentabilidad de “plantas y animales” en gene-
ral. Como consecuencia, los miembros pue-
den excluir plantas como tal (incluidas
plantas transgénicas), obtenciones vegetales
(incluidos híbridos) y células vegetales, semi-
llas u otros materiales vegetales. También
pueden excluir animales (incluidos los trans-
génicos) y razas de animales.

Por otra parte, el Acuerdo establece que
los miembros “deben proporcionar protec-

ción a las obtenciones vegetales, bien me-
diante patentes o por medio de un eficiente
sistema sui generis o por una combinación de
ambos”.

La referencia a las patentes es clara, de-
bido al tratamiento detallado de éstas en los
ADPIC. La referencia a un “sistema sui gene-
ris eficaz” no es tan evidente. Podría referirse
al régimen de derechos de los obtentores,
como se establece en el Convenio de la
UPOV, pero el texto muy deliberadamente no
se refería a la UPOV. Está abierta la posibili-
dad de combinar el sistema de patentes con
un régimen de derechos de los obtentores, o
de desarrollar otras formas ”efectivas sui ge-
neris” de protección.

En recientes acuerdos bilaterales de libre
comercio (ALC), firmados por una parte por
EE.UU., UE y EFTA, y por otra por un cierto
número de países en desarrollo, el Convenio
UPOV ha sido incluido como uno de los tra-
tados internacionales de PI que las partes de-
ben suscribir en un futuro próximo. En estos
casos, la protección de las obtenciones vege-
tales seguirá el modelo de los derechos de los
obtentores. Por  otra parte, en los ALC en los
que EE.UU. es parte, los países asumen aún
más compromisos para esforzarse en introdu-
cir una legislación referente al patentado de
plantas. Por ejemplo, aunque Chile es miem-
bro del Convenio UPOV de 1978, los ALC
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Recuadro 3.5 El Consejo de los ADPIC

El Consejo de los ADPIC supervisará la aplicación de este Acuerdo y, en particular, el cumpli-
miento por los Miembros de las obligaciones que les incumben en virtud del mismo, y ofrecerá a
los Miembros la oportunidad de celebrar consultas sobre cuestiones referentes a los aspectos de
los derechos de la propiedad intelectual relacionados con el comercio. Asumirá las demás funcio-
nes que le sean asignadas por los Miembros y, en particular, les prestará la asistencia que le solici-
ten en el marco de los procedimientos de solución de diferencias. En el desempeño de sus funcio-
nes, el Consejo de los ADPIC  podrá consultar a las fuentes que considere adecuadas y recabar
información de ellas. En consulta con la OMPI, el Consejo tratará de establecer, en el plazo de un
año después de su primera reunión, las disposiciones adecuadas para la cooperación con órganos
de esa Organización. 

Fuente: Artículo 68, Acuerdo sobre los ADPIC, Consejo de los ADPIC.
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con este país prevén una cláusula del “mayor
esfuerzo posible” para realizar esfuerzos ra-
zonables, por medio de un proceso transpa-
rente y participativo, para desarrollar y pro-
poner una legislación, dentro de los cuatro
años desde la entrada en vigor del acuerdo,
para hacer que se pueda disponer de la pro-
tección de patentes para plantas que sean
nuevas, supongan un paso inventivo y sean
capaces de aplicación industrial. En otros
ALC, como en el que existe entre EE.UU. y
Marruecos, las partes tienen la clara obliga-
ción de conceder patentes a los inventos so-
bre animales o plantas (ver Capítulo 7). 

Sobre este asunto específico, el informe
de la Comisión sobre Derechos de la Propie-
dad Intelectual del RU (Comisión DPI, 2002,
p. 66) concluyó que los países en desarrollo
deben examinar todas las flexibilidades faci-
litadas por los ADPIC. La Comisión favore-
ció las diferentes formas de sistemas sui ge-
neris para las obtenciones vegetales.
Recomendaba que:

Los países en desarrollo en general no debe-
rían proporcionar protección de patentes
para plantas y animales, como se permite en
el Artículo 27.3(b) de los ADPIC, debido a
las restricciones que las patentes podrían
generar respecto al uso de semillas por agri-
cultores e investigadores. Más bien deben
considerar diferentes formas de sistemas sui
generis para las obtenciones vegetales. 

Los países en desarrollo con limitada ca-
pacidad tecnológica deberían restringir la
aplicación de patentes en la biotecnología
agraria de conformidad con los ADPIC, y
adoptar una definición restrictiva del término
“microorganismo”. 

Los países que tienen, o desean desarro-
llar, industrias relacionadas con la biotecno-
logía pueden desear proporcionar ciertos ti-
pos de protección de patentes en este campo.
Si así lo hacen, se deben establecer excepcio-
nes específicas a estos derechos exclusivos,
para las obtenciones vegetales y la investiga-

ción. Se debe examinar también hasta qué
punto los derechos de patentes han de exten-
derse hasta la progenie o producto multipli-
cado de un invento patentado, y se debe esta-
blecer una clara excepción para que los
agricultores vuelvan a usar las semillas. 

La continua revisión del Artículo 27.3(b)
de los ADPIC debe también preservar el de-
recho de los países para no conceder patentes
para plantas y animales, incluidos genes y
plantas y animales genéticamente modifica-
dos, así como para desarrollar regímenes sui
genris para la protección de obtenciones ve-
getales que se adapten a sus sistemas agríco-
las. Estos regímenes deben permitir el acceso
a las variedades protegidas para posterior in-
vestigación y mejora, y prever al menos el
derecho de los agricultores para guardar y
volver a sembrar semillas, incluida la posibi-
lidad de venta informal o intercambio. 

El proceso de revisión OMC 

del Artículo 27.3(b)

El Artículo 27.3(b) prevé un proceso de revi-
sión. Esta revisión prevista en forma intrín-
seca comenzó en el Consejo de los ADPIC en
diciembre de 1998 (Recuadro 3.5). En aquel
momento, el Consejo invitó a los miembros
que estaban ya obligados a implementar to-
talmente el Acuerdo a que suministraran in-
formación sobre cómo habían sido tratadas
las obligaciones en sus legislaciones naciona-
les según el Artículo 27.3(b). Con arreglo a la
Declaración Ministerial de Doha de 2001, se
incorporaron a la agenda del Consejo de los
ADPIC dos nuevos temas relacionados, con-
cretamente la relación entre el Acuerdo sobre
los ADPIC y el Convenio sobre Diversidad
Biológica (CDB) y la protección de los cono-
cimientos tradicionales y folklore. También
han tenido lugar posteriores discusiones den-
tro del Comité sobre Comercio y Medio Am-
biente de la OMC y el Consejo General de la
OMC.



Dentro del Consejo de los ADPIC, la revi-
sión del Artículo 27.3(b) se ha centrado en
tres asuntos importantes:

1. patentes;
2. protección sui generis de las obtenciones

vegetales; y
3. transferencia de tecnología.

Asuntos referidos a patentes

Un asunto sumamente contencioso es el caso
en favor y en contra de suministrar protec-
ción de patentes a los inventos animales y ve-
getales, particularmente desde la perspectiva
del desarrollo. Australia, China, Japón, Sin-
gapur, Suiza y EE.UU. han presentado argu-
mentos a favor. India y Kenia, expresando
generalmente los puntos de vista del Grupo
Africano, han sido los principales exponentes
del caso en contra (Cuadro 3.2). Singapur y
EE.UU. mantienen que las excepciones a la
patentabilidad autorizadas por estas disposi-

ciones son innecesarias, y que la protección
de patentes debe ampliarse a todos los inven-
tos patentables referidos a plantas y animales. 

Las deliberaciones del Consejo de los
ADPIC sobre el Artículo 27.3(b) se han cen-
trado en cuatro diferentes enfoques:

1. Las excepciones al Artículo 27.3(b) son
innecesarias y la protección de patentes
debe ampliarse a todos los inventos pa-
tentables referidos a plantas y animales
(EE.UU., Singapur).

2. El Artículo 27.3(b) debe ser mantenido,
pues permite que los países excluyan a
plantas y animales de la patentabilidad
(Australia, Canadá, China, Corea, la CE,
Japón. Suiza y Brasil).

3. Las excepciones al Artículo 27.3(b) tienen
que ser conservadas, pero han de estar su-
jetas a aclaración o definición de ciertos
términos, tales como la diferencia entre
plantas, animales y microorganismos (Bra-
sil, India, Perú, Tailandia y Zimbabwe).
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Cuadro 3.2 Principales argumentos del Consejo de los ADPIC a favor
y en contra de la protección de patentes para plantas y animales

Argumentos a favor de la patentabilidad 
de plantas y animales

Argumentos contra la patentabilidad 
de plantas y animales

A los inventos biotecnológicos, incluidos plantas y
animales, se les debe otorgar la misma
protección que a los inventos en otros campos,
para promover la inversión del sector privado en
actividades inventivas y contribuir a resolver
problemas en áreas como la agricultura, la
nutrición, la salud y el ambiente.

Para ello es necesario haber aceptado reglas
internacionales más que apoyarse en diferentes
enfoques nacionales.

La protección de patentes para plantas y animales
facilita la transferencia de tecnología y la
difusión de la investigación más novedosa,
proporcionando incentivos para otorgar
licencias y desalentando las disposiciones sobre
confidencialidad y secretos comerciales.

Los requisitos de divulgación en el ámbito de
patentes pueden facilitar el funcionamiento de
leyes cuyo objetivo es proteger la moralidad
pública, la salud y el ambiente.

Existen implicaciones para el acceso y para el
precio, para la reutilización y el intercambio de
semillas por parte de los agricultores, así como
para la sustitución de las variedades
tradicionales y la reducción de la biodiversidad. 

Otorgar protección podría implicar patentes
excesivamente amplias que no pasen
totalmente las pruebas de patentabilidad y que
ocasionen problemas de biopiratería en cuanto
a recursos genéticos y conocimientos
tradicionales, además de los gastos asociados a
la revocación de tales patentes.

Los actuales acuerdos internacionales protegen el
interés de los innovadores, pero no protegen
adecuadamente a los países ni a las
comunidades locales que suministran material
genético y conocimientos tradicionales. 

Fuente: Documento IP/C/W369/Rev.1 de la OMC.



4. El Artículo 27.3(b) debe ser enmendado
o aclarado para prohibir el patentado de
formas de vida (Bangladesh, India,
Grupo Africano) (ver Recuadro 3.4).

Para finalizar la revisión del Artículo
27.3(b), se ha propuesto que algunas áreas de
posibles acuerdos necesitan ser identificadas,
como son:

• libertad para adoptar regímenes apropiados
para proteger las obtenciones vegetales;

• los ADPIC y el CDB deben ser implemen-
tados de manera que se logre un apoyo mu-
tuo;

• los ADPIC no evitan la protección de los
conocimientos tradicionales;

• el reconocimiento de la importancia de la
documentación de recursos genéticos y co-
nocimientos tradicionales para ayudar al
examen de patentes.

Donde parece que no hay un entendi-
miento común es en relación con:

• la eliminación de la patentabilidad de for-
mas de vida;

• la necesidad de aclarar ciertos términos del
Artículo 27.3(b);

• la protección de los conocimientos tradi-
cionales; y

• la forma en que los ADPIC y el CDB se de-
ben apoyar mutuamente.

Otros temas suscitados durante la revisión
del Artículo 27.3(b) conciernen a:

• el alcance de las excepciones a la patenta-
bilidad en el Artículo 27.3(b);

• las excepciones éticas a la patentabilidad
según esta disposición; y

• las condiciones de patentabilidad para in-
ventos vegetales y animales.

En realidad, los descubrimientos de orga-
nismos que aparecen naturalmente, y de ma-
teriales que aparecen naturalmente de forma
aislada o purificada (como son los recursos
genéticos), tienen una larga historia de exclu-

siones basadas en motivos religiosos, exis-
tiendo todavía problemas éticos sobre estas
patentes y las patentes sobre inventos no tec-
nológicos.

En el momento actual, las deliberaciones
en el Consejo de los ADPIC continúan sin
cambios importantes en las posiciones adop-
tadas por los países miembros. 

Protección sui generis

Durante las discusiones, se han presentado
varios argumentos a favor y en contra de la
protección sui generis de las variedades ani-
males y vegetales. Algunos sugieren que se
podría incluir una referencia al Convenio de
la UPOV en el Artículo 27.3(b), mientras que
otros defienden que la protección mínima
prestada debe ser por un sistema sui generis
“eficaz”. Otros asuntos incluyen la relación
entre el requisito de los ADPIC para tener un
sistema eficaz de protección sui generis y el
Convenio de la UPOV, y la relación entre la
protección sui generis de obtenciones vegeta-
les y los conocimientos tradicionales y los
derechos de los agricultores. 

Transferencia de tecnología

El Consejo de los ADPIC se ha centrado tam-
bién en las implicaciones de la protección de
patentes para formas de vida y la protección
sui generis de las obtenciones vegetales para
el acceso y transferencia de tecnología. Este
último punto es considerado como uno de los
objetivos básicos de la protección de los DPI
en los ADPIC:

La protección y la observancia de los dere-
chos de propiedad intelectual deberán con-
tribuir a la promoción de la innovación tec-
nológica y a la transferencia y difusión de la
tecnología, en beneficio recíproco de los
productores y de los usuarios de conoci-
mientos tecnológicos y de modo que favo-
rezcan el bienestar social y económico y el
equilibrio de derechos y obligaciones. 
(Artículo 7)
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Relación entre los ADPIC y el CDB

No hay aún consenso sobre la revisión del
Artículo 27.3(b) de ADPIC, que es uno de los
asuntos de negociación pendientes de la
Ronda de Doha, y que comprende el tema de
“la relación entre el Acuerdo sobre los AD-
PIC y el Convenio sobre Diversidad Bioló-
gica (CDB), la protección de los conocimien-
tos tradicionales y el folklore”. 

El CDB requiere que cada parte contra-
tante tome varias medidas para garantizar la
conservación in-situ y ex-situ de los recursos
genéticos. Reconoce la autoridad de los go-
biernos nacionales para determinar el acceso
a los recursos genéticos, sujetos a la legisla-
ción nacional. Según el CDB el acceso,
donde está garantizado, debe ser en términos
mutuamente acordados y sujetos a consenti-
miento informado previo del proveedor de re-
cursos genéticos, sobre la base de su partici-
pación en los beneficios (el CDB se discute
con más detalle en el Capítulo 5).

Hay varias opiniones sobre la compatibili-
dad o falta de coherencia entre las disposicio-
nes de los ADPIC y el CDB. El argumento de
falta de coherencia se basa en la posible con-
cesión de DPI, basados en o consistentes de
recursos genéticos, sin observar la necesidad
del consentimiento informado previo y las
obligaciones de la participación en los bene-
ficios establecidas por el CDB. Desde la
aprobación de la Declaración Ministerial de
Doha de la OMC, el tema ha sido incluido en
la agenda del Consejo de los ADPIC y es ob-
jeto de paralelas “consultas dedicadas”, bajo
la responsabilidad del Director General de la
OMC.

En la OMC se han expresado diferentes
opiniones sobre la relación ADPIC-CDB en
relación con la revisión del Artículo 27.3(b).
Aunque un cierto número de países desarro-
llados no ha encontrado ninguna contradic-
ción entre los dos tratados, varios países en
desarrollo han indicado la necesidad de con-
ciliarlos, posiblemente por medio de la revi-
sión de los ADPIC.

La principal preocupación de los países en
desarrollo es que los ADPIC no exigen que
los solicitantes de patentes, cuyos inventos
incorporan o utilizan material genético o co-
nocimientos adecuados, cumplan con los re-
quisitos del CDB. Como ya se ha indicado, el
CDB exige que el acceso al material genético
esté sujeto a un consentimiento informado
previo y a un justa participación en los bene-
ficios de la parte contratante que suministra
los recursos genéticos. Los países en desarro-
llo han expresado su preocupación sobre la
posible apropiación indebida de sus recursos
genéticos por los solicitantes de patentes de
los países desarrollados. 

Durante las negociaciones del Tratado so-
bre la Ley de Patentes de la OMPI, esta in-
quietud fue planteada por Colombia, con el
apoyo de numerosos países en desarrollo. El
tema un fue finalmente incluido en el Tra-
tado, en gran parte porque los países desarro-
llados argumentaron que esto supondría sim-
plemente añadir un nuevo requisito básico a
la patentabilidad, además de la novedad, paso
inventivo y aplicabilidad industrial. Se ha su-
gerido que un resultado no buscado de la pro-
puesta de Colombia ha sido el estableci-
miento del Comité Intergubernamental de
OMPI sobre Propiedad Intelectual, Recursos
Genéticos, Conocimientos Tradicionales y
Folklore (IGC) (ver Capítulo 4).

Para hacer frente a estas preocupaciones,
los países en desarrollo han propuesto a la
OMC8 enmendar el Acuerdo sobre los ADPIC,
de forma que éste requiera que el solicitante de
una patente relativa a materiales biológicos o
conocimientos tradicionales suministre, como
condición para obtener la patente:

• divulgación de la fuente y país de origen
del recurso biológico y de los conocimien-
tos tradicionales utilizados en la invención
(Capítulo 7);

• prueba del consentimiento informado pre-
vio mediante la aprobación por las autori-
dades según el régimen nacional compe-
tente; y
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• prueba de una participación en los benefi-
cios justa y equitativa según el régimen na-
cional competente. 

El enfoque para hacer respetar las obliga-
ciones del CDB por medio del sistema de pa-
tentes de los ADPIC está ganando apoyo en-
tre los países en desarrollo, pero no tiene el
sostén de varios países desarrollados, que
consideran que no existe ningún conflicto en-
tre el Acuerdo sobre los ADPIC y el CDB.
Por ejemplo, según EEUU, el requisito de di-
vulgación propuesto no es una solución apro-
piada; los miembros deben centrarse más
bien en remedios como el uso de bases de da-
tos, la información ligada a la patentabilidad
y la utilización de sistemas de oposición o re-
visión después de la concesión de la patente,
como una alternativa al litigio9. Por otra
parte, Noruega apoya una enmienda al
Acuerdo que introduciría la obligación de di-
vulgar el origen de los recursos genéticos y
de los conocimientos tradicionales en las so-
licitudes de patentes. En la opinión de Nor-
uega, esta enmienda debería disponer que las
solicitudes de patentes no sean procesadas, a
menos que se haya entregado la información
requerida. Sin embargo, contrariamente al en-
foque de los países en desarrollo, el no cum-
plimiento de la obligación de divulgación
después de la concesión de la patente no de-
bería influir en la validez de ésta10. EEUU y
la mayoría de los países desarrollados han
apoyado los esfuerzos de la OMPI para ase-
gurar que la información previa, relacionada
con los conocimientos tradicionales, esté me-
jor integrada en el sistema internacional de
patentes (ver Capítulo 4).

Protección de los conocimientos

tradicionales (CT) y folklore

Las discusiones en la OMC se han centrado
principalmente en la cuestión del foro o foros
correctos para la protección de los CT y sobre
la necesidad real de una acción internacional
sobre este asunto. Los países en desarrollo

son partidarios del establecimiento de reglas
internacionales y de que los CT sean princi-
palmente negociados en la OMC. En opinión
de estos países, cualquier otro foro, incluida
la OMPI, no facilitaría los medios adecuados
para la observancia de los derechos. El argu-
mento que se emplea aquí es el mismo que
los países desarrollados utilizaron cuando de-
cidieron introducir los temas PI en el sistema
multilateral, en vista de la ausencia de unas
obligaciones de eficaz cumplimiento en la
OMPI.

Los países desarrollados todavía no están
convencidos de que este asunto esté listo para
una acción internacional y principalmente se
oponen a tratar los CT en la OMC, e insisten
en que el tema debe ser tratado bajo los aus-
picios de la OMPI (en el Comité Interguber-
namental sobre Recursos Genéticos, Conoci-
mientos Tradicionales y Folklore, IGC por
sus siglas en inglés). Las razones dadas se re-
lacionan con la pericia de la OMP, así como
con la necesidad de investigar más las mu-
chas complejidades del tema. 

El cuadro 3.3 resume los principales argu-
mentos empleados a favor y en contra de la
protección de los CT en el Consejo de los
ADPIC. Otros asuntos que se han discutido
en el Consejo de los ADPIC sobre dicha pro-
tección incluyen la concesión de patentes a
los CT, el consentimiento informado previo y
la participación en los beneficios. 

Implementación nacional de las

obligaciones de los ADPIC

Existen considerables diferencias en las le-
yes nacionales respecto a la patentabilidad de
los inventos biotecnológicos y las formas de
vida. Para la mayor parte de los países en des-
arrollo, el Artículo 27.3(b) exigió un impor-
tante cambio en las leyes nacionales, dado que
la mayoría de ellas no protegían las obtencio-
nes vegetales, ni formas de vida como los mi-
croorganismos, en el momento de las negocia-
ciones y de la aprobación del Acuerdo. 
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Los acuerdos bilaterales de libre comercio
firmados en los últimos años, como se indicó
antes, han adoptado ciertos modelos para la
implementación del Artículo 27.3(b), como
son la suscripción y ratificación de la UPOV
y la protección de formas de vida por medio
de patentes (ver Capítulo 7).

De esta forma, muchos países en desarro-
llo se han sumado, o están a punto de hacerlo,
a la UPOV. Otros países han investigado el
desarrollo de formas de protección  fuera de
la UPOV, tales como la ley india sobre pro-
tección de variedades de plantas y los dere-
chos de los agricultores aprobada en 2001
(Capítulo 2, Recuadro 2.1).

Perú ha establecido un sistema legal para
la protección de los CT asociados con la bio-
diversidad, que incluye la creación de una
Comisión Nacional contra la Piratería Bioló-
gica. La ley refleja los requisitos del CDB de
un consentimiento informado previo y la par-
ticipación en los beneficios. Esta ley permite
a las comunidades indígenas y locales reivin-
dicar sus derechos sobre los conocimientos
colectivamente mantenidos. A este fin, la ley
obliga a las partes interesadas a obtener el
consentimiento informado previo de aquellas
comunidades que suministran los conoci-
mientos relacionados con la biodiversidad.
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Cuadro 3.3 Argumentos en el Consejo de los ADPIC a favor y en contra 
de reglas internacionales sobre la protección de los CT

Argumentos a favor Argumentos en contra

Los CT son un recurso global valioso y, por lo
tanto, deben ser protegidos a nivel 
internacional .

Dada la importancia económica de los CT, los
titulares deben tener una participación en los
beneficios económicos derivados de dichos
conocimientos, que deben llegar a ser materia
de protección internacionalmente.

Ayudaría a mantener y promover los sistemas de
conocimientos para la conservación y uso
sostenible de la diversidad biológica.

Ayudaría a sostener la cultura de comunidades
tradicionales, que usan los CT en su vida
cotidiana.

Los CT de los pueblos indígenas y comunidades
locales son fundamentales para su capacidad
para trabajar de una forma ambientalmente
sostenible y para conservar los recursos
genéticos.

Contribuiría al cumplimiento de los objetivos del
desarrollo.

El reconocimiento internacional de los CT estaría en
conformidad con las obligaciones de respetar,
preservar y mantener los conocimientos y
prácticas de las comunidades indígenas y
locales.

El uso internacional de los CT requiere  protección
y observancia internacionales.

La utilización de leyes nacionales posibilitará que
los titulares de CT protejan sus conocimientos
inmediatamente.

No hay pruebas concretas de que los regímenes
nacionales sean insuficientes para tratar la
apropiación indebida de los CT.

Es prudente compartir experiencias nacionales,
determinar áreas problemáticas y realizar
análisis costo-beneficio antes de considerar la
acción internacional sobre la protección de los
CT.

Un sistema nacional puede ser internacional en su
punto de vista y muchos de ellos contienen,
inter alia, la elección del foro y de las leyes o
arbitraje internacionales.

Los regímenes internacionales necesitan ser
apoyados por la implementación generalizada
de los regímenes nacionales

Fuente: Documento IP/C/W/370/Rev.1 de la OMC (9 de marzo de 2006); ver también Dutfield (2006b).



El Acuerdo sobre los ADPIC incide en mu-
chas otras áreas de actividad, no sólo agricul-
tura y alimentación. También trata temas en
negociación y cubiertos por acuerdos en otros
sitios, cuyas interacciones se discuten con

más detalle en el Capítulo 7. En el siguiente
capítulo se discute el organismo de Naciones
Unidas dedicado solamente a la PI, que ini-
cialmente fue eclipsado por los ADPIC.
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Conclusión

Recursos

El International Centre for Trade and Sustainable Development (ICTSD) (Centro In-
ternacional para el Comercio y el Desarrollo Sostenible), la United Nations Conference
on Trade and Development (UNCTAD) (Conferencia de Naciones Unidas sobre Comer-
cio y Desarrollo), la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) y la Or-
ganización Mundial del Comercio (OMC) son cuatro organizaciones con abundancia de
recursos con base web para obtener información.

También se encuentra un gran recurso en la página web de ICTSD y www.iprson-
line.org, donde se puede disponer de todos los documentos sobre PI y desarrollo de
UNCTAD-ICTSD ADPIC y el Proyecto de Formación de la Capacidad para el Desarro-
llo, y todo el contenido del Resource Book on TRIPS and Development (Libro de Recur-
sos sobre ADPIC y Desarrollo).

www.iprsonline.org
www.iprsonline.org


Su primer predecesor, Bureaux Internatio-
naux Réunis pour la Protection de la Pro-
priété Intellectuelle (BIRPI) (Oficinas Inter-
nacionales Unidas para la Protección de la
Propiedad Intelectual), fue creado en 1893
para administrar los Convenios de Berna y de
París, pero la Organización Mundial de la
Propiedad Intelectual (OMPI) ha sido – hasta
muy recientemente – poco conocida y com-
prendida fuera de las oficinas de PI. Sin em-
bargo, su amplia gama de actividad norma-
tiva y de asistencia administrativa y técnica
afecta fundamentalmente a las reglas de PI,
tanto nacionales como  internacionales. Con

el creciente reconocimiento de los lazos entre
la PI y el desarrollo sostenible, por ende, tam-
bién está aumentando la conciencia de la im-
portancia de OMPI.

La OMPI continúa siendo una de las pie-
dras angulares del régimen internacional de PI,
incluso a medida que éste se ha extendido
hasta incluir una diversidad de acuerdos multi-
laterales, organizaciones internacionales, con-
venciones regionales y acuerdos bilaterales.
En efecto, la importancia estratégica de la
OMPI no ha hecho más que aumentar. Durante
algún tiempo, como se discutió en el Capítulo
3, los países industrializados que buscaban

4

Promoción y extensión del alcance
de la propiedad intelectual: 

la organización mundial de la
propiedad intelectual (OMPI)

María Julia Oliva

El Acuerdo sobre los ADPIC fue el primer instrumento en introducir unos niveles mí-

nimos para la protección de la  propiedad intelectual (PI) a nivel global, pero –incluso

antes de que se creara la OMC – los acuerdos y actividades de la OMPI eran fundamen-

tales en la conformación de la protección de la PI. La OMPI es incluso más importante

ahora, con discusiones y negociaciones en curso que representan la tensión entre los

esfuerzos para aumentar los niveles de la protección de la PI y aquellos para equilibrar

dicha protección con otros objetivos de política pública. Asimismo, la OMPI tiene un

rol clave en las negociaciones sobre la PI, que se caracterizan por tratar temas simila-

res e interrelacionados en una gran variedad de foros. La OMPI está vinculada con la

implementación del Acuerdo los ADPIC, por ejemplo, y los tratados de la OMPI se in-

cluyen cada vez más en numerosos acuerdos comerciales bilaterales. Este capítulo exa-

mina los orígenes y actividades de la OMPI y analiza cómo este trabajo se relaciona

con las inquietudes sobre la PI y la biodiversidad, alimentación y otros aspectos del

desarrollo sostenible, incluyendo los conocimientos tradicionales.

Introducción



mayores niveles de protección de PI, favore-
cieron al sistema comercial multilateral como
foro para lograr niveles mínimos de protec-
ción,  apoyados por una sistema de resolución
de disputas. No obstante, la OMPI ha recupe-
rado su papel de líder en el establecimiento de
normas multilaterales de PI, con varios trata-
dos que actualmente están siendo considera-
dos bajo sus auspicios. A su vez, los acuerdos
de la OMPI muchas veces se incorporan a
otras normas, como ocurrió con la incorpora-
ción de los Convenios de París y Berna al
Acuerdo sobre los Aspectos de Derechos de la
Propiedad Intelectual Relacionados con el Co-
mercio (Acuerdo sobre los ADPIC). Ahora es
cada vez más corriente que se los incluya en
acuerdos comerciales bilaterales y regionales.
Algunos de éstos incluso obligan a los signata-
rios a firmar los acuerdos que se pacten en el
futuro en la OMPI. (ver Capítulo 7).

La influencia de la OMPI se debe, además,
a la amplia asistencia técnica que presta o faci-
lita. El alcance de dicha asistencia técnica no se
limita a los acuerdos manejados por la OMPI,
sino que se extiende a la implementación de la
PI en general y a todo otro tema de PI sobre el
que los Estados miembros de la OMPI soliciten
ayuda. Asimismo, la OMPI proporciona asis-
tencia legal y técnica para implementar el
Acuerdo sobre los ADPIC, en el marco de un
acuerdo con la OMC. Finalmente, como se
trata de la agencia de la ONU especializada en
asuntos relacionados con la PI, la OMPI cola-
bora también con otras agencias de la ONU,
que generalmente le solicitan orientación sobre
estos asuntos. La relación, a veces polémica,
entre la OMPI y otras organizaciones interna-
cionales, especialmente en relación con los te-
mas de biodiversidad y seguridad alimentaria,
se discutirá en el Capítulo7. 

A través de todas estas actividades, la OMPI
tiene un profundo impacto sobre las reglas de la
PI, tanto a nivel nacional como internacional, y
sobre cómo afectan estas reglas a la conserva-
ción y uso sostenible de la biodiversidad, a la
promoción de la seguridad alimentaria y a otros
objetivos del desarrollo sostenible internacio-
nal. Sin embargo, hasta hace poco, estos víncu-
los no habían sido considerados en la OMPI,
una organización que tradicionalmente consi-
dera que su objetivo es elevar los niveles de
protección de la PI en todo el mundo. Los ac-
tuales esfuerzos para promover un enfoque más
equilibrado en los objetivos, estrategias y acti-
vidades de la OMPI –incluidos los temas sobre
biodiversidad y seguridad alimentaria– han, por
tanto, tenido que tratar no solamente de discu-
siones y temas específicos, sino también de la
estructura, cultura y dinámica organizativas que
limitaban la consideración de la PI y el desarro-
llo sostenible por parte de la OMPI. Dentro de
las discusiones sobre la reforma de la OMPI,
las inquietudes relacionadas con la biodiversi-
dad se reflejan en algunas de las propuestas
fundamentales para darle a la PI un enfoque
más orientado al desarrollo, como son:

• El rechazo de las disposiciones y acuerdos
de la PI que limitan la capacidad de un país
para establecer e implementar políticas
fundamentales sociales, culturales y am-
bientales;

• La exigencia de un instrumento internacio-
nal para prevenir la apropiación indebida
de los conocimientos tradicionales (CT) y
el folklore; y

• El requerimiento de que todas las activida-
des de la OMPI consideren y atiendan ade-
cuadamente su impacto sobre el desarrollo
sostenible.
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Antecedentes

Los derechos de la propiedad intelectual
(DPI) se establecen por las leyes nacionales
y, por consiguiente, son solamente válidos en

sus respectivos territorios nacionales. Sin em-
bargo, el reconocimiento y la protección in-
ternacionales de los DPI son importantes para



los titulares de DPI que intentan explotar sus
obras y productos protegidos más allá de las
fronteras nacionales. Por tanto, los acuerdos
internacionales han respondido tradicional-
mente a las peticiones por parte de los países
industrializados de ciertos niveles mínimos
de protección de la PI, y del reconocimiento
de los DPI de sus ciudadanos en otros países. 

La OMPI, cuya historia se remonta al
Convenio de París para la Protección de la
Propiedad Industrial de 1883, y al Convenio
de Berna para la Protección de las Obras Li-
terarias y Artísticas de 1886, ha tenido un rol
decisivo en facilitar estos esfuerzos para au-
mentar la proyección internacional de la PI.
En 1970 la OMPI sustituyó al BIRPI, con
cambios ciertamente a nivel estructural y ad-
ministrativo, pero más que nada que refleja-
ban la creciente importancia dada a la PI,
cuya protección los Estados miembros consi-
deraban que se debía promover en todo el
mundo. Los programas y actividades de tra-
bajo de la OMPI se centraron así en el des-
arrollo progresivo de las reglas de la PI. Por
lo tanto, en los intentos de los EEUU, la UE y
otros exportadores de PI de avanzar normas
para una protección más amplia de la PI en
diversos foros, la OMPI, creada para respon-
der a las necesidades de los sectores indus-
triales y empresariales, se ha convertido en
un punto central del proceso hacia la globali-
zación de los DPI. 

Los estrechos vínculos entre la OMPI y
los titulares de DPI responden, en parte,  a
una característica que distingue la OMPI de
la mayor parte de las organizaciones intergu-
bernamentales y que tiene un impacto directo
en su enfoque sobre la PI. Aproximadamente
el 90 por ciento de la financiación de la
OMPI procede no de los Estados miembros,
sino del sector privado, a través de honorarios
pagados por el uso de los sistemas de protec-
ción global de la PI, que facilitan el registro o
archivo de un DPI en varios países. (Comi-
sión DPI, 2002). Por ejemplo, el Tratado de
Cooperación en materia de Patentes (PCT),
uno de estos sistemas, representa el 75 por

ciento de los ingresos totales de la OMPI. Los
mayores usuarios del sistema PCT proceden
de EEUU, Japón, Alemania, el RU y Francia
(OMPI, 2005). Como organización intergu-
bernamental, la OMPI sólo rinde cuentas a
sus Estados miembros, pero hay cierta preo-
cupación de que, dada su dependencia de la
comunidad empresarial para su financiación,
la OMPI tienda a tomar el programa de au-
mento de la protección y armonización de la
PI como si fuera suyo propio (Shyamkrishna
et al., 2004). El recuadro 4.1 indica el man-
dato, estructura de gobierno y funciona-
miento de la OMPI, y el Apéndice 2 presenta
los tres tipos de tratados que administra. 

Desde 1974, la OMPI ha sido también una
agencia especializada de la ONU. Como tal,
tiene la responsabilidad de “promover activi-
dades intelectuales creativas y facilitar la
transferencia de tecnología relacionada con la
propiedad industrial a los países en desarrollo,
para acelerar el desarrollo económico, social y
cultural”. Las discusiones en curso sobre el
Programa de Desarrollo de la OMPI, que se
verá más adelante, han cuestionado si los la-
zos entre la PI y el desarrollo sostenible son
realmente considerados en las actividades de
la OMPI. Sus publicaciones y actividades
continúan defendiendo la visión de la PI como
una “herramienta de poder” para el desarrollo,
un “valor universal” que contribuye sin reser-
vas al progreso de las sociedades. Los progra-
mas de asistencia técnica del Sector de Des-
arrollo Económico de la OMPI tienen como
principal objetivo la formación de la infraes-
tructura legal y administrativa requerida para
proteger los DPI. Como consecuencia de ello,
las organizaciones de la sociedad civil han cri-
ticado a la OMPI por actuar muchas veces
como una “iglesia de la propiedad intelec-
tual”, en vez de considerar a la PI como un
instrumento de la política pública. 

Una perspectiva limitada de la PI y del
desarrollo sostenible podría ser particular-
mente problemática porque, a diferencia de
las primeras reglas internacionales de la PI,
que codificaban principalmente las prácticas
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estatales ya existentes y dejaban muchos con-
ceptos fundamentales libres a la interpreta-
ción nacional, los esfuerzos actuales para au-
mentar la protección internacional de las
reglas de la PI pretenden unas disposiciones
que limiten significativamente el espacio po-
lítico de los países. Como se explicará más

adelante, varios instrumentos establecidos, o
actualmente negociándose, en la OMPI, ten-
drán como resultado un alcance y unos nive-
les de protección de los DPI notablemente
mayores. Estas disposiciones impactarán así
la posibilidad de determinar los tipos y al-
cance de los DPI reconocidos, las limitacio-
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Recuadro  4.1 Información básica sobre la OMPI

El Convenio de la OMPI establece los objetivos de la organización en el Artículo 3:

• fomentar la protección de la propiedad intelectual en todo el mundo mediante la cooperación
de los Estados, en colaboración, cuando así proceda,  con cualquier otra organización interna-
cional; y

• asegurar la cooperación administrativa entre las Uniones.

El Artículo 4 del Convenio enumera las funciones de la OMPI que, además de las diversas tareas
administrativas, incluyen numerosas misiones importantes como: 

• fomentar la adopción de medidas destinadas a mejorar la protección de la propiedad intelec-
tual en todo el mundo y a armonizar las legislaciones nacionales sobre esta materia;

• favorecer la conclusión de todo acuerdo internacional destinado a fomentar la protección de la
propiedad intelectual; y

• reunir y difundir todas las informaciones relativas a la protección de la propiedad intelectual, y
efectuar y fomentar los estudios sobre esta materia, publicando sus resultados.

Según su acuerdo de 1974 con las Naciones Unidas, por medio del cual se convirtió en una agen-
cia especializada del sistema de la ONU, la OMPI se comprometió a “tomar las medidas adecua-
das… para acelerar el desarrollo económico, social y cultural”. Sin embargo, los funcionarios de la
OMPI generalmente se refieren a los objetivos de la institución según el Convenio de la OMPI,
un documento de 1967 elaborado principalmente para tratar de satisfacer los intereses de los ti-
tulares de DPI. 

La OMPI realiza muchas actividades para la protección de los DPI, como la administración de
tratados internacionales, la asistencia a gobiernos, organizaciones y al sector privado, el segui-
miento del desarrollo sobre el terreno y la armonización y simplificación de reglas y prácticas rele-
vantes. En resumen:

La OMPI tiene 183 Estados miembros.
• Sus principales centros de toma de decisiones son la Asamblea General, la Conferencia y el Co-

mité de Coordinación.
• La Secretaría de la OMPI tiene 938 funcionarios de 95 países.
• Administra 23 tratados internacionales (15 sobre la propiedad industrial y 7 sobre derechos de

autor, además del Convenio que creó la OMPI).
• Tienen categoría de observadores 172 organizaciones no gubernamentales, que incluyen aso-

ciaciones y grupos industriales y empresariales, y 65 organizaciones intergubernamentales. 

Fuente: www.wipo.int y Musungu y Dutfield (2003).

www.wipo.int


nes y excepciones a estos derechos, y la ma-
nera en la que son respetados estos derechos
a nivel nacional. De hecho, varias de las ini-
ciativas sobre PI, que actualmente se están
debatiendo en la OMPI, podrían establecer

niveles de protección ADPIC-plus, es decir,
que requieren niveles de protección más am-
plios y que eliminan las opciones y flexibili-
dades actualmente facilitadas por el Acuerdo
sobre los ADPIC. 
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Algunos de los comités de la OMPI que afectan a los recursos

genéticos y a los CT 

Aunque los más altos poderes de toma de de-
cisiones, especialmente para el estableci-
miento de normas, son detentados por la
Asamblea General, uno de los centros de go-
bierno de la OMPI, la discusión y la conside-
ración de la sustancia de posibles reglas o te-
mas específicos de la PI tienen lugar a nivel
de los comités de la OMPI. Las discusiones
en tres comités son particularmente relevan-
tes para los asuntos de los recursos genéticos
y de los CT: el Comité Permanente sobre el
Derecho de Patentes (SCP), el Comité Inter-
gubernamental sobre la Propiedad Intelectual
y los Recursos Genéticos, Conocimientos
Tradicionales y Folklore (IGC), y el Comité
Provisional sobre Propuestas Relacionadas
con el Programa de Desarrollo de la OMPI)
(PCDA).

El Comité Permanente sobre el

Derecho de Patentes (SCP)

Desde el 2000, el trabajo del SCP se ha cen-
trado en la armonización de aspectos funda-
mentales de la ley de patentes; es decir, en la
normalización global de los requisitos y crite-
rios fundamentales para la patentabilidad. En
particular, algunos países industrializados ha-
bían presentado una propuesta para un Tra-
tado sobre el Derecho Sustantivo de Patentes
(SPLT). Dicho tratado armonizaría las áreas
fundamentales de la ley de patentes en las
que hasta ahora no existen normas internacio-
nales. El SPLT eliminaría la flexibilidad que
los miembros de la OMPI disfrutan, según las

actuales reglas internacionales de PI como el
Acuerdo sobre los ADPIC, para legislar en
dichas áreas. En este sentido, sus disposicio-
nes pueden ser consideradas “ADPIC-plus”,
en otras palabras, que van más allá de los re-
quisitos aceptados en el Acuerdo sobre los
ADPIC de la OMC. Como resultado de ello,
ha habido una oposición importante contra
tales esfuerzos de armonización por parte de
los países en desarrollo, que culminó en la
suspensión por tiempo indefinido de las dis-
cusiones sobre este tema en el marco de la
OMPI. Sin embargo, la armonización funda-
mental de las patentes está siendo todavía tra-
tada en reuniones formales por el denomi-
nado Grupo B-plus – Estados miembros
desarrollados de la OMPI más otros países de
la Organización Europea de Patentes. 

Las normas de derecho sustantivo de pa-
tentes definen, por ejemplo, el concepto de
“invento” y el alcance de la protección otor-
gada por una patente. Por consiguiente, el
SPLT tal como había sido propuesto, al in-
cluir una definición obligatoria del término
“invento”, eliminaría la libertad de la que dis-
ponen los países para determinar la patentabi-
lidad de materiales biológicos, incluyendo los
genes (Correa y Musungu, 2002). Actual-
mente, por ejemplo, Brasil no considera que
los seres vivos o “materiales biológicos en-
contrados en la naturaleza” sean inventos –
incluso si son aislados del organismo. Por
otra parte, en EE.UU. una forma aislada o pu-
rificada de un producto natural es conside-
rada como un invento y puede ser patentada.
Ambas posturas son perfectamente coheren-



tes con los ADPIC, que no incluye definicio-
nes de ninguno de los términos empleados en
el Acuerdo. 

Para las compañías multinacionales con
mercados globales, las normas armonizadas
del derecho sustantivo de patentes –y even-
tualmente un sistema global de patentes– fa-
cilitarían la obtención de patentes en diferen-
tes países. En su declaración escrita de 2005
sobre la armonización de patentes ante el Se-
nado de los EEUU, Marshall C. Phelps, Jr.,
Vicepresidente y Director Adjunto para la
Propiedad Intelectual de la Compañía Micro-
soft, manifestó que: 

Los inventores que desean protección en un
país particular tienen que dar los pasos ne-
cesarios para obtener dicha protección den-
tro de esa jurisdicción. Los costes y barre-
ras para el acceso, impuestos por la gran
diversidad de regímenes nacionales de pa-
tentes –todos ellos compartiendo los mismos
objetivos básicos, pero cada uno impo-
niendo distintas cargas administrativas so-
bre los inventores–, es algo por lo que la in-
dustria y los políticos deben preocuparse
profundamente. (Phelps, 2005). 

El Director General de la OMPI, Dr. Kamil
Idris, en el memorándum que desencadenó las
discusiones sobre el SPLT, observó que: 

… las empresas basadas en la tecnología,
con enfoque internacional y orientadas a la
exportación, necesitan patentes en numero-
sos países, que a su vez necesitan tener sis-
temas efectivos de patentes si quieren atraer
la inversión y promover el desarrollo tecno-
lógico…El marco actual del sistema de pa-
tentes está constituido por un mosaico na-
cional y regional de disposiciones legales,
administrativas y  organizacionales para
obtener y hacer que se observen las paten-
tes. Es evidente que el comercio internacio-
nal y el movimiento tecnológico están
siendo dificultados por una maraña de re-
glamentos incoherentes más allá de las
fronteras nacionales… Un marco más unifi-
cado para obtener patentes en todo el

mundo animaría a más usuarios a desarro-
llar y comercializar sus inventos sobre una
base verdaderamente internacional, con
menos miedo a que su trabajo no sea equita-
tivo y eficientemente protegido, fomentando
así la innovación y un crecimiento econó-
mico más eficiente y con menor coste.
(OMPI, 2001).

Las discusiones iniciales del SPLT se ca-
racterizaron por una participación asimétrica
de los países en desarrollo. Sin embargo, los
países en desarrollo y las organizaciones de la
sociedad civil han ido incrementando su par-
ticipación y llamado la atención sobre temas
como los costes y beneficios de la armoniza-
ción, el equilibrio entre titulares de derechos
y los intereses públicos en las disposiciones
propuestas, y la relación entre el sistema de
patentes y otros asuntos de política pública.
En particular, los países en desarrollo han su-
brayado la importancia de tratar adecuada-
mente temas relacionados con los recursos
genéticos y los CT. Por ejemplo, en las discu-
siones sobre los requisitos de las solicitudes
de patentes que impliquen recursos genéticos,
se ha presentado un texto que exige que los
solicitantes divulguen la fuente y el país de
origen, así como la conformidad con el con-
sentimiento informado previo.

Como se ve en otros capítulos, una gran
preocupación de los países en desarrollo so-
bre el sistema internacional de patentes es
que permite el otorgamiento de patentes a in-
ventos que emplean material genético y co-
nocimientos asociados sin la adecuada consi-
deración de las disposiciones del Convenio
sobre Diversidad Biológica (CDB, ver Capí-
tulo 5). Por esto, la necesidad de prever re-
quisitos de divulgación que incrementen la
transparencia, aumenten la revisión y la cali-
dad de las patentes y eviten la apropiación in-
debida de los recursos genéticos y de los CT,
ha surgido en varios foros, incluyendo el
SCP. Sin embargo, dado que las preocupacio-
nes por el impacto de la armonización de pa-
tentes sobre el desarrollo sostenible son bas-
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tante más amplias, el tema de la  divulgación
del origen no ha sido central en las discusio-
nes del SCP. Además, las discrepancias entre
los países en desarrollo y los países sede de
las oficinas de patentes más importantes –la
oficina europea de patentes, la oficina japo-
nesa de patentes y la oficina americana de pa-
tentes y marcas comerciales, donde se proce-
san más del 85 por ciento de todas las
solicitudes de patentes presentadas en todo el
mundo– condujeron eventualmente a un
punto muerto en las negociaciones. Como ya
se ha dicho, las discusiones sobre el SPLT se
encuentran efectivamente suspendidas en el
marco de la OMPI.

El Comité Intergubernamental sobre

Propiedad Intelectual  y los

Recursos Genéticos, Conocimientos

Tradicionales y Folklore (IGC)

La OMPI comenzó a trabajar en 1998 sobre
los aspectos ligados a la PI del acceso y parti-
cipación en los beneficios de los recursos ge-
néticos y de la protección de los CT y el fol-
klore, por medio de consultas con los
interesados, como los pueblos indígenas y
otras comunidades locales, las organizacio-
nes de la sociedad civil, los representantes
gubernamentales y académicos y el sector
privado. Sin embargo, cuando los temas rela-
cionados con los recursos genéticos fueron
planteados por los países en desarrollo en el
contexto de otras negociaciones y discusio-
nes de la OMPI, algunos miembros conside-
raron que estos asuntos requerían una explo-
ración y discusión que no podían tener lugar
en las agencias existentes en la organización
(ver también Capítulo 3). Por consiguiente,
en el 2000 la Asamblea General de la OMPI
estableció el IGC como foro en el que pudie-
ran avanzar las discusiones entre los Estados
miembros sobre temas ligados a la PI en el
contexto de:

• el acceso a los recursos genéticos y la parti-

cipación en los beneficios;
• la protección de los CT, tanto si están aso-

ciados con estos recursos o no; y
• la protección de expresiones de folklore.

Una vez que fueran definidos y examina-
dos los vínculos de estos temas con la PI, la
interpretación fue que éstos pasarían a ser
considerados en las negociaciones más am-
plias de la OMPI. 

El IGC fue recibido positivamente por los
países en desarrollo como una posibilidad
para examinar estos temas y encontrar solu-
ciones para satisfacer a los Estados miem-
bros, y por los pueblos indígenas y otras co-
munidades locales (GRULAC, 2001). En
particular, los países en desarrollo propusie-
ron que el IGC examinara el ámbito en el que
podían adaptarse los sistemas de la PI para
mejorar su protección de los recursos genéti-
cos, los CT y el folklore; considerara qué
nuevas disciplinas y disposiciones necesita-
ban ser desarrolladas para una protección de
estos recursos a nivel internacional; y conci-
biera y preparara los necesarios instrumentos
internacionales y disposiciones modelo para
los textos legislativos nacionales (Grupo
Africano, 2001). La Asamblea General de la
OMPI amplió eventualmente el mandato del
IGC, ordenándole que “acelerara su trabajo”
y “se centrara en la dimensión internacional
de la propiedad intelectual y los recursos ge-
néticos, los CT y el folklore”, no excluyendo
“ningún resultado, incluso el posible desarro-
llo de un instrumento o instrumentos interna-
cionales en este campo” (Asamblea General
de OMPI, 2003). 

El trabajo del IGC ha demostrado ser una
fuente valiosa de información, aumentando la
comprensión de las diferentes dimensiones e
implicaciones de los temas ligados a los re-
cursos genéticos, CT y folklore. El IGC ha
examinado varios asuntos técnicos referidos
a la relación con la PI de los términos mutua-
mente acordados para una justa y equitativa
participación en los beneficios procedentes
del empleo de recursos genéticos, incluyendo
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cláusulas modelo de PI para acuerdos con-
tractuales sobre el acceso a los recursos gené-
ticos y la participación en los beneficios.
También se ha centrado en la protección de-
fensiva de los recursos genéticos –medidas
para garantizar que los DPI no permitan la
apropiación indebida de los recursos genéti-
cos. Su actuación ha incluido estudios técni-
cos sobre cómo incorporar el requisito de la
divulgación del origen en las solicitudes de
patentes en forma coherente con las obliga-
ciones de la OMPI, y sobre la relación entre
el acceso a los recursos genéticos y los requi-
sitos de divulgación. Este último incluía op-
ciones para disposiciones modelo y para pro-
cedimientos en cuanto a los disparadores de
estos requisitos, preparados a petición del
CDB, como veremos en el Capítulo 7. 

En los CT, el plan de trabajo ha incluido te-
mas terminológicos y conceptuales, el uso de
los DPI para la protección de los CT y la pro-
tección defensiva de los CT (Recuadro  4.2).
Por ejemplo, se desarrolló una serie de herra-
mientas para manejar las consecuencias de la
documentación de los CT. Los CT están
siendo documentados por varias razones, in-
cluida su preservación, pero esto también posi-
bilita un acceso fácil y un posible uso no auto-
rizado si no están previstas ciertas medidas de
protección –las que la serie de herramientas
identifica. Por otra parte, el IGC está discu-
tiendo actualmente disposiciones sobre la pro-
tección de los CT contra apropiaciones indebi-
das, que presentan “de una forma coherente y
concreta el tipo de cuestiones específicas que
puede ser necesario que consideren los políti-
cos a nivel nacional, regional e internacional,
cuando estudien las formas y medios adecua-
dos de protección” (OMPI, 2006b).

Sin embargo, cada vez existe mayor preo-
cupación por parte de los países en desarrollo
de que el trabajo no ha tenido éxito en sus ob-
jetivos principales, pues no ha contribuido a
llevar estos temas a las negociaciones princi-
pales, sino que más bien ha servido para “de-
jarlos fuera del camino” en la OMPI y en

otros foros. Los países en desarrollo están pi-
diendo todavía un aumento en el ritmo de las
negociaciones y unos debates más concretos
y dirigidos a obtener resultados. Además,
existe cierta preocupación de que las intermi-
nables discusiones en el IGC se estén utili-
zando, por parte de algunos países desarrolla-
dos, para quitar valor a las iniciativas sobre
PI, recursos genéticos y CT emprendidas en
otras agencias de la OMPI y foros internacio-
nales. Por ejemplo, algunas intervenciones de
EEUU en la OMC reconocen la importancia
de los temas de recursos genéticos y CT, pero
insisten en que estos temas tienen que ser tra-
tados en el IGC. Por otra parte, desde otras
perspectivas, también hay cierta preocupa-
ción de que el trabajo del IGC esté empu-
jando a los pueblos indígenas a un enfoque de
la PI que no es el adecuado para tratar los
problemas sociales y económicos sustantivos
que ellos tienen. 

No obstante, el IGC ha desarrollado una
reconocida pericia en algunos aspectos de la
relación entre la PI y los recursos genéticos y
CT, y su trabajo ha contribuido significativa-
mente al reconocimiento de estos temas, así
como a la información disponible sobre ellos.
En el IGC han sido reconocidos como obser-
vadores ad hoc más de 120 organizaciones –
que incluyen grupos que representan a los
pueblos indígenas y otras comunidades loca-
les, organizaciones no gubernamentales y
grupos que representan a la industria y al sec-
tor privado. Por otra parte, los Estados miem-
bros de la OMPI han creado un fondo volun-
tario para facilitar la participación de las
comunidades locales e indígenas en el trabajo
del IGC. Dichos Estados contribuyen tam-
bién al trabajo a través de actividades del
IGC, como el análisis de marcos legales na-
cionales y regionales, estudios de casos, en-
cuestas y comentarios sobre varios documen-
tos sustantivos, así como por medio de
propuestas ocasionales. 
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Por consiguiente, el trabajo del IGC desem-
peñaría un importante papel en cualquier paso
global y efectivo para promover una relación
mutuamente apoyada entre el régimen interna-
cional de PI y la protección de los recursos ge-
néticos y CT. Sin embargo, para avanzar en es-
tos pasos, el trabajo del IGC debe centrarse más
en medidas concretas que han de tomarse a ni-
vel internacional y en apoyar, más que dificul-
tar, el trabajo parecido que tiene lugar en otros
comités de la OMPI y otras organizaciones.

El Programa de la OMPI para el

Desarrollo

El Programa de la OMPI para el Desarrollo
fue lanzado en 2004 como un intento de ga-
rantizar que las actividades y las discusiones
de PI de la OMPI fueran encauzadas hacia re-
sultados orientados al desarrollo. Dada la im-
portancia del mandato y la gestión de la orga-

nización para su trabajo, como ya hemos
visto antes, no es sorprendente que estos sean
elementos fundamentales de las propuestas
del Programa de la OMPI para el Desarrollo.
El Grupo de Amigos del Desarrollo, que ha
encabezado el proceso de dicho programa e
incluye a Argentina, Bolivia, Brasil, Cuba,
Ecuador, Egipto, Irán, Kenia, Perú, República
Dominicana, Sierra Leona, Sudáfrica, Tanza-
nia y Venezuela, ha presentado numerosas
propuestas pertinentes (Amigos del Desarro-
llo, 2005). Por ejemplo, una sugerencia es
analizar críticamente y, si fuera necesario, re-
visar el mandato de la OMPI para superar
cualquier posible impedimento a la imple-
mentación equilibrada del Programa para el
Desarrollo. La discrepancia entre el Conve-
nio de la OMPI y el mandato de la organiza-
ción como agencia especializada de la ONU,
la interpretación errónea de la dimensión del
desarrollo como asistencia técnica, y la falta
de directrices para incorporar los problemas
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Recuadro  4.2 Definición de los CT

La Secretaría de la OMPI ha definido a los CT como “obras literarias, artísticas o científicas basa-
das en la tradición; actuaciones; inventos; descubrimientos científicos; diseños; marcas, nombres
y símbolos; información no revelada; y todas las demás innovaciones y creaciones basadas en la
tradición que provengan de la actividad intelectual en los campos industrial, científico, literario o
artístico” (OMPI, 2002b). La materia objeto de los CT puede incluir la clasificación, localización y
propiedades de hierbas, valores geográficos en determinados territorios, como recursos forestales
o yacimientos subterráneos, domesticación y caza de animales, y el uso y manejo de la tierra. 

Además, la OMPI divide los CT en conocimientos públicos y no públicos, que a su vez deter-
minan cómo se pueden proteger los CT. Por ejemplo, los conocimientos secretos o sagrados pue-
den ser una materia objeto de exclusión en un sistema de protección basado en la publicación.
Los objetos y productos derivados de los CT, como el uso de plantas medicinales, se pueden dis-
tinguir de los CT de los que deriva el objeto, y los CT y productos derivados de los CT pueden ser
protegidos según leyes similares o diferentes. 

El IGC ha considerado también “expresiones culturales tradicionales” o “expresiones de fol-
klore”. Éstas son esenciales para la identidad cultural y social de las comunidades indígenas y tra-
dicionales, expresan conocimientos y habilidades y transmiten valores y creencias básicas. Como
activos culturales y económicos, su protección está ligada a la promoción de la creatividad, a la
mejora de la diversidad cultural y a la conservación de la herencia cultural. Las expresiones cultu-
rales tradicionales (ECT) incluyen música, arte, diseños, nombres, signos y símbolos, actuaciones,
formas arquitectónicas, artesanía y narraciones (OMPI, sin fecha).



del desarrollo a todas las actividades de la
OMPI, han sido propuestas como algunos de
los temas específicos a considerar.  

El Grupo de Amigos del Desarrollo ha
afirmado también la necesidad de reforzar el
papel de las estructuras formadas por los
miembros en la OMPI, para evitar una in-
fluencia excesiva de los titulares de DPI. Para
ello, las discusiones han considerado posibles
cambios de la gestión actual y de las estructu-
ras de supervisión de la OMPI,  incluida una
oficina independiente de evaluación e inves-
tigación. Discusiones más transparentes y
globales de PI requerirían también el au-
mento de la participación en la OMPI de las
organizaciones no gubernamentales de inte-
rés público, que tradicionalmente han cen-
trado su compromiso en grupos del sector
privado (Figura 4.1).

Iniciativas tales como el Programa de la
OMPI para el Desarrollo destacan también al-
gunas de las ventajas institucionales de la
OMPI como foro para temas de PI y desarrollo

sostenible. A medida que los EEUU y otros pa-
íses desarrollados pasan a establecer los nive-
les de protección de PI por medio de negocia-
ciones comerciales bilaterales, se hace más
difícil la colaboración entre los países en des-
arrollo y las organizaciones de la sociedad ci-
vil que promovió los temas de desarrollo sos-
tenible y que culminó en el proceso del
Programa de la OMPI para el Desarrollo.

El proceso del Programa de la OMPI para
el Desarrollo pretende asegurar que todas las
actividades de la OMPI tengan en cuenta los
problemas del desarrollo. La OMPI ha reco-
nocido ahora la necesidad de orientar su tra-
bajo según los objetivos internacionales del
desarrollo establecidos por la ONU, que in-
cluyen los Objetivos de Desarrollo del Mile-
nio y la Declaración de Johannesburgo sobre
Desarrollo Sostenible. 

La conservación y el uso sostenible de la
biodiversidad, que desempeñan un papel fun-
damental en el desarrollo sostenible y en la
erradicación de la pobreza, son esenciales
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¿Equilibrio en el Programa de la OMPI para el Desarrollo?

Casi ninguno. De las 193 organizaciones no gubernamentales (ONG) con derecho a
asistir a la cumbre del Programa de la OMPI para el Desarrollo, solamente 24 trabajan
explícitamente en mejorar las condiciones de los países en desarrollo. Así, cuando la
OMPI celebra una reunión sobre la propiedad intelectual en el mundo en desarrollo, 
los grupos que realmente trabajan allí son superados en la proporción de 7 a 1.

Fuente: Ren Bucholz.

Figura 4.1 Perspectivas sobre la participación de la sociedad civil en la OMPI.



para lograr estos objetivos del desarrollo. La
Declaración de Johannesburgo, por ejemplo,
reconoció la importancia de la biodiversidad
para el bienestar humano, los medios de sub-
sistencia y la integridad cultural de los pue-
blos, y afirmó que la pérdida de la biodiversi-
dad solamente puede ser invertida si las
comunidades locales se benefician de la con-
servación y del uso sostenible de la diversidad
biológica, en particular en los países de origen
de los recursos genéticos, de conformidad con
el CDB. Por otra parte, pidió acciones a todos
los niveles para integrar los objetivos del
CDB en los programas y políticas globales,
regionales y nacionales, en particular en los
referidos al sector económico (WSSD, 2002).
Asimismo, la Conferencia de las Partes del
CDB ha observado que el logro de los Objeti-
vos de Desarrollo del Milenio depende de la
conservación efectiva de la diversidad bioló-
gica, del uso sostenible de sus componentes y
de la participación justa y equitativa en los be-
neficios que se producen por la utilización de
los recursos genéticos. Por tanto, pidió con in-
sistencia a las partes, gobiernos y organizacio-
nes intergubernamentales pertinentes, como
contribución a los Objetivos de Desarrollo del
Milenio, que implementaran sus actividades
de forma que no comprometieran, sino que es-
tuvieran de acuerdo con los objetivos del
CDB (CDB, 2004).

Además, algunas de las propuestas especí-
ficas de los Estados miembros tienen una re-
lación directa con los temas de la biodiversi-
dad, particularmente las del Grupo Africano y
las del Grupo de Amigos del Desarrollo en la
OMPI. Por ejemplo, el Grupo Africano llamó
a la OMPI a examinar las flexibilidades del
Acuerdo sobre los ADPIC, con el objeto de
posibilitar que los países en desarrollo y los
menos desarrollados tengan acceso a las me-
dicinas y alimentos esenciales. La propuesta
del Grupo Africano plantea que:

…se debe posibilitar que las poblaciones de
los países en desarrollo tengan acceso a
una alimentación y nutrición adecuadas

para la supervivencia y para una vida de-
cente. También deben ser considerados den-
tro de este contexto la protección del medio
ambiente, la biodiversidad, el acceso y par-
ticipación en los beneficios de los recursos
genéticos, etc. (Grupo Africano, 2005). 

Por otra parte, las directrices para las acti-
vidades de elaboración de normas  previstas
por el Grupo de Amigos del Desarrollo re-
querirían que todas las actividades discutidas
en la OMPI sean compatibles con y apoyen a
otros acuerdos internacionales, especialmente
el CDB y el Tratado Internacional sobre los
Recursos Fitogenéticos para la Alimentación
y la Agricultura (TIRFAA). Igualmente, la
evaluación de los impactos potenciales de
cualquier iniciativa para establecer normas
debería considerar su posible efecto sobre los
indicadores básicos del desarrollo, tales como
el acceso a los productos esenciales (semillas,
por ejemplo), el alivio de la pobreza, la equi-
dad y la protección de la biodiversidad. 

En junio de 2007 el PCDA, que es donde
han tenido lugar las discusiones sobre el Pro-
grama de la OMPI para el Desarrollo, en lo
que fue llamado un “logro importante” para la
consideración del desarrollo sostenible en la
OMPI, estuvo de acuerdo en un cierto número
de propuestas que habían sido presentadas por
varios Estados miembros. El PCDA le reco-
mendó así a la Asamblea General de la OMPI,
de septiembre de 2007, acciones específicas
sobre temas como la asistencia técnica, la ela-
boración de normas, la transferencia de tecno-
logía, los estudios sobre el impacto de la PI y
la gestión institucional. Asimismo, el PCDA
recomendó la creación de un Comité sobre
Desarrollo y Propiedad Intelectual para elabo-
rar, llevar a cabo y seguir la implementación
de un programa de trabajo relacionado con las
recomendaciones aprobadas. Este Comité po-
dría también tratar otros temas de PI y desarro-
llo, acordados por los miembros del Comité
mismo o por la Asamblea General.

A pesar de diversas controversias internas,
que provocaron un punto muerto en la apro-
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bación de un nuevo presupuesto, la Asamblea
General de 2007 avanzó en el Programa de la
OMPI para el Desarrollo. Tal como fue reco-
mendado por el PCDA, la Asamblea General
aprobó la creación de un nuevo Comité sobre
Desarrollo y Propiedad Intelectual, que se
reunirá dos veces al año siguiente. La princi-
pal misión del nuevo Comité será la ejecu-

ción de las propuestas de consenso aprobadas
por el PCDA. En particular, la Asamblea Ge-
neral dio instrucciones para la inmediata im-
plementación de una lista de 19 propuestas,
basándose no en su alta prioridad, sino en la
ejecución más sencilla en términos de recur-
sos financieros y humanos. 
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Otras actividades de la OMPI, incluida la asistencia técnica

Si bien las disposiciones internacionales esta-
blecen requisitos mínimos para los sistemas
nacionales de la PI, los que a veces limitan el
espacio para que los países elaboren sus siste-
mas PI según sus necesidades y condiciones
particulares, estas disposiciones suelen esta-
blecer excepciones que permiten a los países
optar entre diversos enfoques, o de alguna
otra manera mantener ciertas “flexibilidades”
para las políticas nacionales. Como ya se ha
visto en el Capítulo 3, el Acuerdo sobre los
ADPIC, por ejemplo, permite que los miem-
bros de la OMC definan ciertos conceptos
fundamentales de la forma que ellos conside-
ren adecuada. Además, el Artículo 27.3(b) del
Acuerdo sobre los ADPIC obliga a los miem-
bros de la OMC a dar protección a las obten-
ciones vegetales, pero les permite elegir entre
la utilización de patentes o de protección sui
generis. Por tanto, el uso de las flexibilidades
previstas por ciertos acuerdos internacionales
es esencial para “recuperar” algo del espacio
político perdido en los niveles mínimos o ar-
monizados.

La OMPI, como uno de los principales su-
ministradores de asistencia técnica a los paí-
ses en desarrollo en el diseño e implementa-
ción de sus regímenes de PI, juega un papel
fundamental en cuanto a la conciencia de es-
tos países de la existencia e importancia de
las flexibilidades en los acuerdos internacio-
nales de PI. Entre 1996 y 2000, la OMPI
ayudó a 119 países en desarrollo y organiza-
ciones regionales en la preparación de 214

borradores de leyes de PI. Durante dicho pe-
ríodo, la OMPI también elaboró disposicio-
nes destinadas a modificar y modernizar le-
yes existentes, y realizó comentarios y
sugerencias sobre los borradores de leyes en-
viados por 134 países en desarrollo y organi-
zaciones regionales de países en desarrollo
(Pengelly, 2005). Sin embargo, su enfoque
hacia la asistencia técnica, que también presta
a la OMC, ha sido objeto de una enorme crí-
tica (Recuadro  4.3). 

En sus propuestas sobre el Programa de la
OMPI para el Desarrollo, el Grupo de Ami-
gos del Desarrollo reconoció la importancia
fundamental de la OMPI en la provisión de
asistencia técnica y formación de capacidades
relacionadas con la PI, no solamente en virtud
de su propio mandato, sino también en vista
de su acuerdo con la OMC. Aún reconociendo
que la OMPI ha hecho grandes progresos en
la prestación de asistencia técnica a los países
en desarrollo, el Grupo de Amigos del Des-
arrollo ha hecho hincapié en que se debe ha-
cer más para garantizar que dicha asistencia
sea útil para los objetivos ligados al desarro-
llo, particularmente a través de asegurarse que
los programas de asistencia técnica se centren
no solamente en la ejecución y el cumpli-
miento de las obligaciones, sino también en el
uso de flexibilidades y derechos incorporados
a los tratados internacionales. Algunas organi-
zaciones civiles han sido incluso más críticas
sobre el tipo de asistencia técnica prestada por
la OMPI (MSF, 2003).
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Recuadro 4.3 Asistencia técnica y la OMPI

Chris May*

El Artículo 67 del Acuerdo sobre los ADPIC establece la necesidad de asistencia técnica para posi-
bilitar que los firmantes asuman sus obligaciones según el Acuerdo. Dicho Artículo constituye la
base para el acuerdo entre la OMC y la OMPI para la provisión de este apoyo. Aunque no es la
única agencia que ofrece este tipo de ayuda, el “Programa de Cooperación para el Desarrollo”
(PCD) de la OMPI es un elemento central de la ayuda de la que disponen los países que se es-
fuerzan por implementar el Acuerdo sobre los ADPIC. El PCD pretende facilitar una colección de
leyes promulgadas y otra documentación (que representan la mejor práctica), así como ofrecer
asistencia a los políticos, legisladores, departamentos de seguridad del estado y bufetes de abo-
gado. Esta formación es extensiva y tiene lugar tanto en los países como en la propia escuela de
la OMPI.

Los programas de formación de capacidades de la OMPI tienen como objetivo el ayudar a los
países a dar una nueva orientación a sus regímenes jurídicos nacionales, siguiendo la línea de los
ADPIC cuando no tienen ninguna tradición o experiencia en el campo de los DPI, o si su expe-
riencia legislativa es diferente del modelo de los ADPIC. Aunque el Acuerdo sobre los ADPIC no
contiene exigencias respecto a las formas de ley que los miembros deben adoptar, sí parece favo-
recer a un cierto conjunto de normas establecidas. De hecho, los programas de asistencia técnica
y de formación de capacidades no aportan soluciones novedosas o diferentes a los problemas de
protección de los DPI. Más bien aconsejan, como sugiere una declaración de la OMPI, “siempre
que sea posible… tener en cuenta las necesidades específicas del país interesado” (OMPI,
2002c), pero solamente donde esto no entre en conflicto con el efecto legal  requerido por el
Acuerdo sobre los ADPIC, y la “mejor práctica” reconocida por las diferentes agencias implicadas
en los programas de formación de capacidades. 

De esta forma, estas actividades constituyen un elemento fundamental para el programa en
curso de la OMPI de la (re)producción de un conjunto específico de normas de reconocimiento y
cumplimiento de los DPI. Aunque nominalmente se refiere a la flexibilidad y a los intereses nacio-
nales, la asistencia técnica de hecho presenta el modo dominante de pensar sobre los ADPIC a los
políticos, legisladores y otros interesados, independientemente de si esta perspectiva es aplicable
o no a las condiciones y necesidades nacionales específicas. Al promocionar el modelo de los AD-
PIC para todos los países, la OMPI y sus suministradores de formación asociados crean una situa-
ción en la que se hace anormal y sospechoso cualquier práctica o método alternativo o diferente
para gestionar los conocimientos y la información. De este modo, aunque presentados como un
ejercicio neutral de “asistencia técnica”, los programas de formación de la OMPI tienen la inten-
ción de limitar la deliberación política internacional sobre la protección de los DPI. 

Nota: * Catedrático de Economía Política en la Universidad de Lancaster; ver también May (2007) 
y documentación del taller “Reflecting on IPR Technical Assistance”, disponible en 
www.iprsonline.org/resources/Reflecting%20IPR%20Technical%20Assistance%20Burnham%20Beeches.pdf.

www.iprsonline.org/resources/Reflecting%20IPR%20Technical%20Assistance%20Burnham%20Beeches.pdf


El lanzamiento del Programa de la OMPI
para el Desarrollo fue considerado un mo-
mento clave en el debate de PI y desarrollo.
Fue la primera vez que la OMPI fue llamada
a considerar en forma expresa su rol con res-
pecto a los objetivos de desarrollo acordados
internacionalmente. Sus Estados miembros
expresaron su acuerdo sobre la necesidad de
considerar los DPI como un medio, no un fin
en sí mismos, y de asegurar que el trabajo de
la OMPI contribuye al empleo de este medio
en una forma coherente con el desarrollo y
otros objetivos de política pública. Los víncu-
los entre PI y los recursos genéticos y CT ha-
cen que este enfoque sea particularmente im-
portante.

Los temas de PI y recursos genéticos y CT
son relevantes, y han sido mencionados y dis-
cutidos en una serie de órganos de la OMPI.
Sin embargo, muchos países en desarrollo y
organizaciones de la sociedad civil conside-
ran que se requieren medidas todavía más
tangibles para garantizar que las reglas y acti-
vidades de PI en la OMPI avancen objetivos

y principios internacionales. A medida que
las discusiones continúan en el IGC –cuyo
mandato deberá ser considerado de nuevo en
2007–, el reto para la organización y sus Es-
tados miembros será llegar a un acuerdo so-
bre los pasos concretos que deben ser dados
para el reconocimiento internacional y la pro-
tección de los CT y el folklore. Igualmente, a
medida que continúa la consideración de los
cambios necesarios en el rol y la actitud de la
OMPI, para que ésta sirva verdaderamente a
sus objetivos –la promoción de la innovación
para el interés público (Boyle, 2004)–, una
tarea fundamental será modificar la visión, el
programa de trabajos y las actividades de la
OMPI para reconocer adecuadamente su res-
ponsabilidad en los temas relacionados con la
protección de la biodiversidad y la promo-
ción de la seguridad alimentaria. Los dos ca-
pítulos siguientes tratan de los acuerdos inter-
nacionales sobre biodiversidad en general, y
en particular para la alimentación y la agri-
cultura, y del papel que desempeña la PI en
ellos.
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Conclusión

Recursos

Existe una serie de recursos para hacer el seguimiento de los diversos aspectos de los te-
mas cubiertos por la OMPI, como son: OMPI en general; Musungu y Dutfield (2003);
Boyle (2004) y la página web WIPO www.wipo.int.
Ver también:

• South Centre and CIEL, Intellectual Property Quarterly Update, disponible en
www.sothcentre.org y www.ciel.org.

• IP-Watch website – www.ip-watch.org.
• Consumers’ Project on Technology WIPO webpage – www.cptech.org./ip/wipo.
• Third World Network website – www.twnside.org.sg/.
• Bridges Weekly Digest, disponible en www.ictsd.org/weekly/index.htm.

Sobre SCP y SPLT: Correa y Musungu (2002), GRAIN (2003) y Correa (2004a).
Sobre el IGC: Lettington y Nnadozie(2003), CIEL y South Centre (2005) y la página web
WIPO IGC Accredited Observer, www.wipo.int/tk/en/igc/ngo/ngopapers.html.

www.wipo.int
www.sothcentre.org
www.ciel.org
www.ip-watch.org
www.cptech.org./ip/wipo
www.twnside.org.sg/
www.ictsd.org/weekly/index.htm
www.wipo.int/tk/en/igc/ngo/ngopapers.html


Una apreciación creciente del valor moneta-
rio y no monetario de los recursos genéticos
–catalizados por enormes progresos en biolo-
gía molecular e ingeniería genética– propor-
cionó el telón de fondo para las negociacio-
nes del Convenio sobre Diversidad Biológica
(CDB, firmado en mayo de 1992 y entrado en
vigor en 1993). Antes de discutir el CDB en
sí mismo, es necesaria una comprensión de la
dinámica que hay detrás de los conflictos
cada vez mayores sobre los derechos y res-
ponsabilidades sobre estos recursos. También
es importante la discusión del Tratado Inter-
nacional sobre los Recursos Fitogenéticos

para la Alimentación y la Agricultura (TIR-
FAA o el Tratado) en el capítulo 6. 

El actual debate internacional sobre los
regímenes legales para los recursos genéticos
tiene sus orígenes a finales de los años 70 y
principios de los 80, cuando los países en
desarrollo comenzaron a preocuparse por los
esfuerzos de los países industrializados para
ampliar la protección de la PI a los organis-
mos vivos. La Nueva legislación, las resolu-
ciones de los tribunales y los acuerdos inter-
nacionales, como UPOV (ver Capítulo 2),
habían hecho posible obtener derechos de ob-
tentores de variedades y protección de paten-

5

Protección de la biodiversidad: el convenio
sobre la diversidad biológica (CDB)

Susan Bragdon, Kathryn Garforth y John E. Haapala Jr.

La biodiversidad engloba a toda la vida de este planeta. La biodiversidad de hoy se ha

desarrollado durante más de cuatro mil millones de años de evolución. Sin embargo,

las acciones y el desarrollo de una especie, la nuestra, es ahora la mayor amenaza

para la inmensa biodiversidad del planeta –algo de irreemplazable valor en sí mismo,

así como vital para nuestro bienestar, ya sea nuestra alimentación, salud o clima. Los

esfuerzos para proteger todos los aspectos de la biodiversidad no tienen lugar en forma

aislada, ni dejan de estar influenciados por los desarrollos sociales y económicos.

Realmente, como este capítulo y el siguiente muestran, y los anteriores capítulos han

indicado, la expansión de la propiedad intelectual (PI) al campo de la biología y las

reacciones a la misma han eclipsado, algunas veces, y ayudado otras a conformar los

tipos de acuerdos internacionales que afectan a la PI y a la biodiversidad. Este capí-

tulo presenta los antecedentes que llevaron a la negociación del Convenio sobre Diver-

sidad Biológica y su Protocolo de Cartagena sobre Bioseguridad, sus objetivos funda-

mentales y los temas que surgen en su implementación. 

Introducción y antecedentes



tes sobre organismos vivos en EE.UU. y mu-
chos países europeos. Anteriormente, los in-
tereses económicos y políticos se habían
mantenido al nivel de la especie, cuando la
especie era la unidad relevante para determi-
nar valor económico. La capacidad para obte-
ner la protección de la PI sobre los recursos
genéticos les dio un valor económico y tuvo
como resultado un interés político cada vez
mayor en el tema, tanto a nivel nacional
como internacional. Inicialmente, sin em-
bargo, este objetivo en expansión de la pro-
tección de la PI solamente tenía en cuenta
una parte de la escala de valores –la biotecno-
logía y la selección de plantas–, sin preocu-
parse de la otra parte –la conservación y el
desarrollo tradicional (Bragdon et al., 2005;
Bragdon, 2004). 

Aunque la protección de la PI se extendió
más rápidamente en los países desarrollados,
la mayor parte de la biodiversidad se localiza
en los países en desarrollo, si bien no unifor-
memente repartida. Tradicionalmente, los re-
cursos genéticos han sido considerados recur-
sos comunes o herencia común, siendo
movidos así libremente por todo el mundo
(Brockway, 1979; Crosby, 1986). Política-
mente, esto no era un problema cuando las
fuentes de germoplasma estaban bajo el régi-
men colonial o cuando parecía que los recur-
sos genéticos no pertenecían a nadie. Pero
con el desmantelamiento del sistema colonial
después de la segunda guerra mundial y la
expansión de las leyes de la propiedad inte-
lectual en los países del Norte, los recursos
genéticos –y en particular los recursos fitoge-
néticos– se convirtieron en “políticamente
destacables” (Stenson y Gray, 1999, p. 15).

La preocupación de los países en desarro-
llo se centró en la libre circulación de los re-
cursos genéticos desde un país predominante-
mente en desarrollo hacia otro país
industrializado, sin que retornara ningún be-
neficio a los países en desarrollo cuando la
investigación sobre estos recursos produjera
productos comerciales protegidos por paten-
tes o derechos de los obtentores de plantas. El

enfoque fue sobre los recursos genéticos re-
colectados para la investigación farmacéu-
tica, dado que cuando esta investigación daba
como resultado un producto comercializado,
solía generar mucho más valor para el pro-
motor que el que generarían los recursos ge-
néticos utilizados en la investigación agraria.
Por otra parte, la recogida de recursos fitoge-
néticos para la alimentación y la agricultura
había producido también grandes beneficios
a los países en desarrollo (Bragdon, 2004, pp.
58-59; ver también Capítulo 6). Sin embargo,
los países en desarrollo pensaban que no se
reconocía su contribución a la conservación y
el desarrollo de estos recursos genéticos.

Cuando los países en desarrollo debatie-
ron la propiedad y el control de los recursos
fitogenéticos en la Organización de Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación
(FAO) (Capítulo 6), el debate fue altamente
politizado, con discusiones sobre los dere-
chos de la propiedad intelectual (DPI) y los
embargos nacionales de germoplasma (Moo-
ney, 1983). En la Conferencia de la FAO en
1983, los países en desarrollo consiguieron,
mediante una resolución, que se creara la In-
ternational Undertaking on Plant Genetic Re-
sources (IU, ver capítulo 6) (Empresa Inter-
nacional sobre Recursos Fitogenéticos). La
IU declaraba que los recursos fitogenéticos
son herencia común de la humanidad, lo que
significa que deben estar libres y abiertos
para todo el mundo. Dejó claro que esta libre
disponibilidad tenía que aplicarse a todos los
recursos fitogenéticos, incluidos los “stocks
genéticos especiales”, lo que fue interpretado
en el sentido de que incluía las líneas patenta-
das de los obtentores (Artículo 2). Por otra
parte, en la resolución en la que se adoptó la
IU, los Estados miembros reconocieron que
“los recursos fitogenéticos son una herencia
de la humanidad que tiene que ser preser-
vada, y deben estar libremente disponibles
para su uso, en beneficio de las generaciones
presentes y futuras”. Por tanto, el objetivo
era garantizar que no solamente los recursos
fitogenéticos del Sur pudieran ser objeto de
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libre acceso, sino que éste se extendiera a to-
dos los recursos fitogenéticos. El áspero de-
bate sobre el acceso y la propiedad y control
de los recursos fitogenéticos durante la adop-
ción de la IU y su posterior mejora fue deno-
minado la “guerra de las semillas” por el Wall
Street Journal (Kloppenburg y Kleinman,
1988).

Aunque la IU no era legalmente un instru-
mento vinculante, representaba un esfuerzo
por parte de los países en desarrollo para im-
pedir que el acceso a los recursos fitogenéti-
cos fuera restringido por diferentes formas de
protección de PI. Debido a su este rechazo de
los DPI, ocho países desarrollados1 rehusaron
adherirse a la IU, considerando que era con-
trario a sus intereses económicos. El rechazo
de la IU por estos países significaba que la li-
bre circulación de los recursos genéticos del
Sur al Norte continuaba en gran parte sin re-
solverse, y los países en desarrollo seguían
pensando que continuaría la obstrucción al
acceso a los productos para investigación ba-
sados en recursos genéticos. Era necesario
otro enfoque.

En un esfuerzo por resolver el conflicto
entre la IU y los DPI sobre recursos genéti-
cos, a finales de los años 80 y principios de
los 90 se hicieron tres interpretaciones de la
IU. Las modificaciones propuestas incluían la
defensa de los derechos de los agricultores,
un reconocimiento de los derechos de los ob-
tentores de plantas y una declaración de que
las naciones tienen derechos soberanos sobre
sus recursos fitogenéticos. 

Orígenes del CDB

Los orígenes del CDB se corresponden
aproximadamente con las categorías corres-
pondientes a lo que serían sus tres objetivos.
Una fuente importante fue la inquietud con-
servacionista de que las leyes internaciona-
les existentes para la protección de la fauna
y flora silvestre existentes hasta ese mo-

mento fueran un mosaico que cubriera sola-
mente ciertos temas, áreas y especies esco-
gidas (Bragdon, 2004, p. 15). Aunque la idea
de negociar un convenio aglutinador que ar-
monizara los tratados internacionales de
conservación existentes fue rápidamente
abandonada, debido a los “numerosos obstá-
culos prácticos, políticos y legales” que
planteaba (McGraw, 2002, p. 12), los defen-
sores de una base conservacionista lograron
llegar a un acuerdo que incluía un reconoci-
miento de un enfoque de los ecosistemas
para la conservación (ver también Capítulos
6 y 8). Este enfoque de los ecosistemas
abarca un concepto más amplio de la natura-
leza y sus valores, que incluye la total diver-
sidad de la vida a nivel de genes, especies y
ecosistemas. Por esta razón, debe tener
como resultado la protección de muchos ele-
mentos de la biodiversidad no cubiertos por
las preexistentes leyes nacionales e interna-
cionales. Los Estados Unidos, un inicial par-
tidario e instigador de la solicitud de un tra-
tado internacional, estaban motivados
principalmente por estos intereses conserva-
cionistas (McGraw, 2002, p. 11; McConnell,
1996, p. 5; Bragdon, 1992). 

La conservación de la diversidad bioló-
gica puede haber provocado el impulso para
la iniciación de las negociaciones, pero el
propósito y el alcance del Convenio cambia-
ron cuando se iniciaron las discusiones. En
particular, los países en desarrollo fueron ca-
paces de lograr ciertas concesiones que no
habían sido posibles en otros foros (McGraw,
2002, p. 7). Esto incluía la consideración de
los aspectos económicos de la conservación,
que presentaban dos amplias formas en el
Convenio: el uso sostenible y los temas del
acceso.

El segundo origen del CDB, por tanto,
fue un esfuerzo para incorporar el objetivo
del uso sostenible de los recursos biológi-
cos a la política de conservación, recono-
ciendo la necesidad de un desarrollo soste-
nible de los pueblos que viven en medio de
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la biodiversidad y, por tanto, la necesidad
de movilizar la ayuda para la conservación
a través de beneficios locales a nivel local.
Diferenciar la distinción entre el uso soste-
nible de y la conservación pone de relieve
el deseo de los países en desarrollo para
usar su biodiversidad en su propio desarro-
llo económico (Glowka et al., 1994, pp. 1 y
4; Bragdon, 2004, p. 15; Bragdon, 1996). 

Finalmente, muchos países en desarrollo
insistieron en que las negociaciones sobre el
Convenio incluyeran: 

... obligaciones y medidas sobre tres tipos
de accesos: acceso a los recursos genéti-
cos, que querían que fueran reconocidos
como sujetos a la autoridad nacional; ac-
ceso a una tecnología relevante, haciendo
hincapié en que se incluya la biotecnolo-
gía; y acceso de los estados suministrado-
res a los beneficios obtenidos en última ins-
tancia por el uso de material genético en el
desarrollo de la biotecnología (Glowka et
al., 1994, p. 5).

Este tema de los accesos se convirtió en
uno de los aspectos más polémicos de las ne-
gociaciones. También produjo cambios sig-
nificativos en las leyes internacionales
(Bragdon, 1992). Como se verá posterior-
mente con más detalle, el Artículo 3 del Con-
venio reconoce que los estados tienen sobe-
ranía sobre sus recursos. Si se lee juntamente
con el Artículo 15(1), ello incluye la sobera-
nía estatal sobre los recursos genéticos. Ade-
más, el Artículo 15(3) exige a las Partes que
“faciliten el acceso a los recursos genéticos
para usos ambientalmente sanos”, otro cam-
bio en las leyes internacionales. Después de
fracasar con la propuesta de herencia común
en la IU, los países en desarrollo cambiaron
de táctica, intentando y consiguiendo el dere-
cho para controlar el acceso a los recursos
genéticos.

A diferencia de las negociaciones que tu-
vieron lugar en la FAO, y que fueron dirigi-
das en general por ministros de agricultura,
las negociaciones para el CDB se llevaron a

cabo bajo los auspicios del Programa de Na-
ciones Unidas para el Medio Ambiente
(PNUMA), comenzando en mayo de 1989 y
siendo dirigidas generalmente por ministros
de medio ambiente. Un Grupo ad hoc de Ex-
pertos Jurídicos y Técnicos y un Comité In-
tergubernamental de Negociación se reunie-
ron siete veces para llevar a cabo las
negociaciones, que concluyeron en el CDB.
Los temas polémicos durante la negociación
fueron la biotecnología, los DPI y la financia-
ción (McConnell, 1996). Las negociaciones
continuaron durante la Conferencia de Nacio-
nes Unidas sobre Medio Ambiente y Desarro-
llo (corrientemente conocida como la Cum-
bre de la Tierra) en Río de Janeiro en junio de
1992, pero al final el Convenio fue terminado
a tiempo, y un increíble número de 156 países
firmó el CDB durante la Cumbre de la Tierra
(McConnell, 1996, p. 111). El Convenio en-
tró en vigor 18 meses después, habiendo reci-
bido las 30 ratificaciones necesarias y, a me-
diados de 2007, el CDB había obtenido la
ratificación casi universal, con 190 partici-
pantes o Partes. 

Un notable no participante en el Convenio
es EE.UU. A pesar de haber sido un defensor
inicial de las negociaciones, EE.UU. iba a
manifestar su desagrado con la dirección de
la negociación antes de que fuera concluido
el texto final. La primera oposición se centró
en la inclusión de la biotecnología dentro del
ámbito del Convenio, un desarrollo al que se
oponía EE.UU. con vehemencia cada vez
mayor (McConnell, 1996). La siguiente opo-
sición fue sobre el tema de las disposiciones
sobre DPI. Inicialmente, EE.UU. rehusó fir-
mar el CDB, aduciendo problemas con el Ar-
tículo 16 y sus disposiciones sobre DPI, en
particular, pero en 1993 el Presidente Clinton
firmó el Convenio y lo envió al Senado,
donde todavía está pendiente su ratificación.
EE.UU. asiste a las reuniones del CDB como
no participante y puede ejercer su influencia
en los procesos del CDB a través de otros
participantes y en las discusiones que tienen
lugar en otros foros, como la OMC.
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El ámbito de aplicación del CDB incluye to-
dos los aspectos de la biodiversidad bioló-
gica, que se define como la “variabilidad en-
tre los seres vivos de todas las fuentes ,
incluidos, entre otras cosas, los ecosistemas
terrestres, marinos y acuáticos y los comple-
jos ecológicos de los que forman parte; com-
prende la diversidad dentro de cada especie,
entre las especies y de los ecosistemas.” (Ar-
tículo 2). El Convenio tiene tres objetivos:

la conservación de la diversidad biológica,
el uso sostenible de sus componentes y la
participación justa y equitativa en  los bene-
ficios derivados de la utilización de los re-
cursos genéticos, que incluye el acceso ade-
cuado a dichos recursos y la transferencia
apropiada de tecnologías pertinentes, te-
niendo en cuenta todos los derechos sobre
esos recursos y a esas tecnologías, así como
mediante una financiación apropiada 
(Artículo 1). 

El CDB es considerado generalmente
como un convenio marco que “crea una es-
tructura global para promover la continua co-
operación internacional y para ayudar a la
implementación nacional”, que permite su
posterior desarrollo a través de la negocia-
ción de anexos y protocolos, y que desarrolla
los acuerdos existentes en lugar de absorber-
los (McGraw, 2002, pp. 20-22). Pone énfasis
en el desarrollo de estrategias nacionales de
la biodiversidad y de planes de acción como
base para las obligaciones de cada país [Artí-
culo 6(a)]: “Una estrategia nacional reflejará
cómo pretende el país cumplir los objetivos
del Convenio a la luz de las circunstancias
nacionales específicas, y los correspondientes
planes de acción constituirán la secuencia de
pasos que hay que dar para cumplir dichos
objetivos” 2. Este enfoque fue defendido  ini-
cialmente por la delegación británica durante
las negociaciones del Convenio, en contra del

fuerte deseo de Francia de un enfoque verti-
cal más supranacional de listas globales de
áreas prioritarias y de especies que necesitan
protección (McConnell, 1996). 

El texto del Convenio contiene un pró-
logo, 42 artículos y dos anexos (Recuadro
5.1). Desde el 2000, existe también un instru-
mento adicional –el Protocolo de Cartagena
sobre la Bioseguridad. El trabajo para imple-
mentar el CDB es realizado por la Conferen-
cia de las Partes (CDP) y sus organismos sub-
sidiarios (Recuadro 5.2), así como por la
implementación doméstica del Convenio por
los estados. El CDB es legalmente vinculante
para los países que lo han ratificado. Sin em-
bargo, para poder implementar nacional-
mente el Convenio, los países que lo han rati-
ficado tienen que adoptar una legislación y
unos reglamentos adecuados o poner los ya
existentes en armonía con él. 

Disposiciones fundamentales 

del CDB

El amplio ámbito del Convenio significa que
es imposible examinar con detalle  todas sus
disposiciones. En su lugar, nos centraremos
en cinco áreas: acceso a los recursos genéti-
cos y participación en los beneficios (APB);
conocimientos tradicionales (CT), innovacio-
nes y prácticas; transferencia de tecnología;
biodiversidad agraria; e implementación,
conformidad y cumplimiento. Esta sección
concluye con una breve consideración de al-
gunas otras disposiciones del Convenio y sus
relaciones con los DPI. 

Acceso a los recursos genéticos y

participación en los beneficios

El Artículo 15 del Convenio se refiere al “ac-
ceso a los recursos genéticos”. El párrafo 1
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Recuadro 5.1 Perspectiva general de las disposiciones del CDB

A diferencia de otros acuerdos internacionales, como el Acuerdo sobre los ADPIC o el TIRFAA, los
artículos del CDB no se agrupan en diferentes secciones o partes. Lo que sigue a continuación es
una agrupación aproximada de los artículos para dar una breve perspectiva general del Convenio,
aunque sigue siendo necesario que los artículos sean entendidos en forma conjunta.

• Preámbulo
• Artículo 1 – Objetivos
• Artículo 2 – Uso de términos
• Artículo 3 – Principio
• Artículo 4 – Ámbito jurisdiccional

El preámbulo del Convenio y los cuatro primeros artículos son su introducción. Establecen las ba-
ses para comprender e interpretar el resto de los artículos. Definen los límites del Convenio y lo
que cae dentro y fuera de su ámbito de aplicación.

• Artículo 5 – Cooperación
• Artículo 6 – Medidas generales para la conservación y el uso sostenible
• Artículo 7 – Identificación y seguimiento
• Artículo 8 – Conservación in situ
• Artículo 9 – Conservación ex situ
• Artículo 10 – Uso sostenible y componentes de la diversidad biológica
• Artículo 11 – Medidas de incentivos
• Anexo 1 – Identificación y seguimiento

Estos siete artículos y el anexo 1 se refieren a los objetivos de conservación y uso sostenible del
Convenio en particular. Indican cómo está diseñado el Convenio para poder requerir las acciones
nacionales necesarias para lograr sus objetivos. Estos artículos establecen las medidas y activida-
des que cada Parte tiene que asumir en las diferentes áreas tratadas en cada artículo.

• Artículo 12 – Investigación y formación
• Artículo 13 – Educación pública y concienciación 
• Artículo 17 – Intercambio de información
• Artículo 18 – Cooperación técnica y científica

Estos cuatro artículos se refieren a algunos de los aspectos de la biodiversidad relacionados con la
información. Requieren a las Partes el emprender acciones como la investigación, formación, y
educación y sensibilización pública hacia el logro de la conservación y el uso sostenible de la bio-
diversidad.

• Artículo 15 – Acceso a los recursos genéticos
• Artículo 16 – Acceso a y transferencia de tecnología
• Artículo 19 – Gestión de la biotecnología y distribución de sus beneficios

Los artículos 15, 16 y 19 hablan de los “temas del acceso” tratados por el Convenio en su tercer
objetivo. Contienen algunas de las disposiciones que tratan de los aspectos económicos de la
conservación y del uso sostenible de la biodiversidad. 

• Artículo 20 – Recursos financieros
• Artículo 21 – Mecanismo financiero
• Artículo 39 – Disposiciones financieras provisionales



del artículo reafirma el principio del Conve-
nio de la soberanía del estado sobre los recur-
sos. Sin embargo, y lo que es más importante,
estos derechos de soberanía se extienden
ahora a los recursos genéticos (aunque se po-
dría sostener que estos derechos ya estaban
implícitos en las leyes internacionales ante-
riores a la creación del Convenio). El párrafo
confiere explícitamente la autoridad para de-
terminar el acceso a los recursos genéticos a
los gobiernos nacionales, sujetos a la legisla-

ción nacional. Este párrafo ayuda a explicar
las razones que otorgan a los estados la sobe-
ranía sobre sus recursos genéticos:

Los países podrían ahora establecer los tér-
minos para el acceso a estos recursos, que
les permitieran sacar provecho de su biodi-
versidad, además de promover su conserva-
ción. El CDB se basó así en una premisa
–que los países en desarrollo tenían un justo
derecho a sus propios recursos– y una pro-
mesa– que estos recursos podían utilizarse
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El artículo 20 trata de los recursos financieros que serán necesarios para lograr los objetivos del
Convenio. Esencialmente, representa la opinión de que si los países desarrollados quieren conser-
var la biodiversidad en los países en desarrollo, tendrán que pagar por ello (McConnell, 1996, p.
76). El artículo 21 describe el mecanismo financiero que transferirá los recursos del artículo 20 a
los países en desarrollo. El Global Environment Facility (GEF) (Centro para el Medio Ambiente
Global), descrito en el encuadre 5.2, es calificado como el mecanismo financiero provisional en el
artículo 39. Las Partes en su tercera Conferencia aprobaron un memorándum de entendimiento
entre la CDp. y el Consejo GEF que se ocupe de la relación entre ambos para dar cumplimiento al
artículo 21(1) (decisión III/8).

• Artículo 22 – Relación con otras convenciones internacionales
• Artículo 23 – Conferencia de las Partes
• Artículo 24 – Secretaría
• Artículo 25 – Cuerpo subsidiario en asesoramiento científico, técnico y tecnológico
• Artículo 26 – Informes
• Artículo 27 – Resolución de disputas
• Artículo 28 – Adopción de protocolos
• Artículo 29 – Enmienda del Convenio o protocolos
• Artículo 30 – Adopción y enmienda de anexos
• Artículo 31 – Derecho al voto
• Artículo 32 – Relación entre este Convenio y sus protocolos
• Artículo 33 – Firma
• Artículo 34 – Ratificación, aceptación y aprobación
• Artículo 35 – Adhesión
• Artículo 36 – Entrada en vigor
• Artículo 37 – Reservas
• Artículo 38 – Retiradas
• Artículo 40 – Disposiciones provisionales de la secretaría 
• Artículo 41 – Depositario
• Artículo 42 – Textos auténticos
• Anexo II

Este gran grupo contiene las disposiciones institucionales y los artículos finales dispositivos. Mu-
chos otros acuerdos internacionales contienen tipos similares de artículos. Entre otras cosas, con-
templan cómo será gobernado y administrado el CDB (la Conferencia de las Partes, sus cuerpos
subsidiarios y la secretaría), así como las acciones que los estados pueden y no pueden empren-
der para adherirse o abandonar el Convenio (por ejemplo, firma, adhesión, reservas y retiradas).



para generar financiación para el desarro-
llo y la conservación (Garforth y Cabrera,
2004, p. 7).

Por tanto, el Artículo 15 es importante no
sólo por sus aspectos económicos relaciona-

dos con la participación en los beneficios,
sino también por la forma en que se pretende
que éstos protejan también la conservación y
el uso sostenible de la biodiversidad.

El párrafo 2 del artículo indica que cada
Parte tiene que esforzarse por “crear unas con-
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Recuadro 5.2 Las operaciones del CDB en síntesis

La Secretaría del CDB está ubicada en Montreal, Canadá, con una plantilla aproximada de 90
personas. La Conferencia de las Partes (CDP) es el órgano rector del Convenio y promueve la im-
plementación del Convenio a través de las decisiones que toma en sus reuniones periódicas, que
generalmente tienen lugar cada dos años.

La CDP establece varios cuerpos subsidiarios cuando son necesarios para la implementación
del Convenio (Artículo 23(g)). Estos incluyen:

• El Grupo de Trabajo ad hoc de duración indefinida sobre el acceso y la participación en los be-
neficios (APB). Este grupo desarrolló las directrices de Bonn (que se verán más adelante) y está
también negociando una régimen internacional sobre APB; y

• El Grupo de Trabajo ad hoc inter sesiones, de duración indefinida, sobre el Artículo 8(j) y sus
disposiciones relacionadas. Este grupo elaboró el “Akwé Kon: directrices voluntarias para la re-
alización de evaluaciones del impacto cultural ambiental y social con respecto a desarrollos que
se propone que tengan lugar, o que probablemente tengan un impacto, en lugares sagrados,
tierras y aguas tradicionalmente ocupadas o utilizadas por las comunidades indígenas o loca-
les”. También colabora con el Grupo de Trabajo sobre APB en la negociación de un régimen in-
ternacional de APB.

El Artículo 25 del Convenio establece el Subsidiary Body on Scientific, Technical and Technologi-
cal Advice (SBSTTA) (Cuerpo Subsidiario sobre Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico).
Entre otras cosas, este cuerpo realiza evaluaciones del estado de la diversidad biológica, evalúa
los tipos de medidas tomadas de acuerdo con las disposiciones del Convenio, y responde a las
cuestiones planteadas por la CDP [Artículo 25(2)]. Las recomendaciones del SBSTTA se envían a
la Conferencia de las Partes, donde pueden ser incorporadas a las decisiones.

El Mecanismo de Intercambio de Información para la Cooperación Científica y Técnica. Según
el artículo 18(3), las Partes han establecido también un mecanismo de intercambio de informa-
ción (MII) con el fin de apoyar la cooperación técnica y científica. El MII incluye documentos de
las reuniones del CDB, estudios de casos, informes y estrategias nacionales, información de con-
tacto para los diferentes centros, y publicaciones de la Secretaría, entre otras cosas. 

El Centro para el Medio Ambiente Global (GEF) sirve como mecanismo financiero del Convenio.
El GEF fue creado en 1991 por los países donantes para dar subvenciones y fondos a los países en
desarrollo para programas que tuvieran como objetivo la protección del medio ambiente global.
También sirve como mecanismo financiero a otros tres convenios a. Sus proyectos están gestiona-
dos por tres agencias ejecutivas: el PNUMA, el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo y
el Banco Mundial. Al poner en marcha el mecanismo financiero del CDB, el GEF actúa bajo la di-
rección dada por la Conferencia de las Partes.

Nota: a Éstos son: el Convenio Marco de NU sobre el cambio climático, el Convenio de UN para combatir la
desertificación y el Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes.



diciones que faciliten el acceso a los recursos
genéticos”. Como se ha dicho antes, esto
puede considerarse como un cambio impor-
tante en las leyes internacionales, pues ante-
riormente no existía ninguna obligación de fa-
cilitar el acceso. Aunque quizá algo confuso
en su redacción, el párrafo 3 del artículo
quiere decir que las disposiciones de los ar-
tículos 15, 16 y 19 no se aplican a los recursos
genéticos a los que se haya accedido antes de
la entrada en vigor del Convenio. Esencial-
mente, incorpora el principio de la no retroac-
tividad, es decir que las nuevas reglas legales
y los nuevos acuerdos internacionales no se
aplican a acciones pasadas (Glowka et al,
1994, p. 7). Como veremos más adelante, el
Artículo 15(3) deja abierta la cuestión de qué
reglas  de APB deben aplicarse a las coleccio-
nes ex situ de recursos genéticos a los que se
tuvo acceso antes de la creación del Convenio. 

El Artículo 15 determina también los prin-
cipios generales en base a los cuales debe
concederse el acceso, concretamente los tér-
minos mutuamente acordados y el consenti-
miento informado previo (párrafos 4 y 5). El
párrafo 7 exige a las Partes del Convenio que
tomen medidas para compartir los beneficios
derivados del uso de los recursos genéticos
con la Parte que proporciona el acceso a di-
chos recursos. El Convenio da a entender que
los acuerdos específicos entre el acceso a los
recursos y la participación en los beneficios
estarán abiertos a la negociación entre el
usuario individual y el proveedor. Por esta ra-
zón, se dice que el Convenio favorece la ne-
gociación de contratos bilaterales entre el
proveedor de recursos y el usuario. Final-
mente, según el párrafo 6, la investigación
basada en los recursos genéticos facilitados
por Partes al Convenio debe suponer la total
participación de dichas Partes y, donde sea
posible, que sea realizada en esos países. 

El acceso a los recursos genéticos y la par-
ticipación en los beneficios están íntimamente
relacionados con los temas de agricultura y
alimentación, aunque la mayoría de los nego-
ciadores del CDB provienen más de ministe-

rios de medio ambiente que de ministerios de
agricultura. Los primeros tenían poco conoci-
miento de las características de los recursos
genéticos para la agricultura y la alimenta-
ción, y de la interdependencia mutua de todos
los países para obtener estos recursos (ver
también Capítulo 6). Para estos negociadores,
el escenario clásico de APB constituía cientí-
ficos explorando la selva tropical en busca de
un organismo que pudiera contener la cura
próxima del cáncer o del SIDA. Sin embargo,
los recursos genéticos y la diversidad genética
son también de importancia vital para la agri-
cultura. No obstante, y dicho esto, los princi-
pios APB en el CDB no son los únicos que ri-
gen el acceso a los recursos genéticos para la
agricultura y la alimentación y la consiguiente
participación en los beneficios. 

Cuando los negociadores del CDB se pu-
sieron de acuerdo en Nairobi, en mayo de
1992, sobre el texto del Convenio que se pre-
sentaría en la Cumbre de la Tierra, adoptaron
también una resolución sobre “la interrela-
ción entre el Convenio sobre Diversidad Bio-
lógica y la Promoción de la Agricultura Sos-
tenible”. Esta resolución reconocía:

… la necesidad de buscar soluciones para
asuntos pendientes que conciernen a los re-
cursos genéticos dentro del sistema global
para la conservación y el uso sostenible de
los recursos fitogenéticos para la alimenta-
ción y la agricultura, en particular; (a) el
acceso a las colecciones ex situ no adquiri-
das según este Convenio; y (b) la cuestión de
los derechos de los agricultores (párrafo 4).

A este fin, la FAO comenzó unas negocia-
ciones a mediados de los años 90 para hacer
que la IU fuera un tratado vinculante que es-
tuviera en armonía con el CDB. El resultado
fue el Tratado Internacional sobre los Recur-
sos Fitogenéticos para la Alimentación y la
Agricultura (TIRFAA). Este Tratado es exa-
minado con más detalle en el Capítulo 6, pero
es importante observar aquí su relación con
las disposiciones de APB del CDB. El tratado
crea un sistema multilateral de acceso y parti-
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cipación en los beneficios que cubre las 35
especies alimentarias y las 29 especies forra-
jeras que aparecen en el Anexo 1 del Tratado.
Aunque, según el Tratado, el APB se funda-
menta también en el principio de la soberanía
del estado sobre los recursos genéticos (Artí-
culo 10), el acceso a los recursos genéticos en
el Sistema Multilateral del Tratado se hace
según un Acuerdo Normalizado de Transfe-
rencia de Material, que también establece los
términos para la participación en los benefi-
cios. De este modo, ya no son necesarias las
negociaciones contractuales individuales para
cada caso de acceso y participación en los be-
neficios para las especies que figuran en el
Anexo I. Esto responde a la preocupación de
que los costes de transacción para negocia-
ciones bilaterales entre proveedores y usua-
rios de recursos genéticos fueran tan elevados
bajo el CDB que impidieran la selección de
plantas, poniendo en peligro de forma invo-
luntaria la seguridad alimentaria. Por eso es
el Tratado, en vez del CDB, el que establece
las reglas para el acceso y la participación en
los beneficios de estos cultivos y forrajes es-
pecíficos (ver también Capítulo 6; Moore y
Tymowski, 2005; Garforth y Frison, 2007;
Bragdon, 2004). 

Dicho esto, existen numerosos recursos
genéticos que son importantes para la alimen-
tación y la agricultura que no están contem-
plados por el Sistema Multilateral del Tra-
tado. Esto incluye recursos fitogenéticos que
no aparecen en el Anexo I del Tratado, así
como recursos genéticos animales y acuáti-
cos, entre otros (Recuadro 5.3).

CT, innovaciones y prácticas

Otra disposición fundamental del CDB es el
Artículo 8(j), que obliga a las Partes del Con-
venio, de acuerdo a sus legislaciones nacio-
nales, a:

… respetar, preservar y mantener los conoci-
mientos, innovaciones y prácticas de las co-
munidades indígenas y locales que expresen

estilos de vida tradicionales, importantes
para la conservación y uso sostenible de la
diversidad biológica, promover su más am-
plia aplicación con la aprobación e implica-
ción de los titulares de dichos conocimien-
tos, innovaciones y prácticas, y fomentar la
equitativa participación en los beneficios
procedentes de la utilización de tales conoci-
mientos, innovaciones y prácticas.

Esta disposición está incluida en el artí-
culo sobre “conservación in situ” y frecuente-
mente se resume como que trata de los CT,
innovaciones y prácticas de las comunidades
indígenas y locales.

La implementación del Artículo 8(j) ha
contemplado numerosas y diferentes áreas,
incluidas las relaciones con el Artículo 15 so-
bre el APB. Los CT de los pueblos indígenas
y de las comunidades locales pueden ser muy
valiosos para ayudar a identificar recursos
genéticos de interés potencial para los pro-
gramas de investigación y elaboración de
productos. Por otra parte, debido a su asocia-
ción a largo plazo con su medio ambiente lo-
cal y a su uso y manejo sostenible, los pue-
blos indígenas y las comunidades locales
pueden haber contribuido por sí mismos al
desarrollo de los recursos genéticos. El CDB
reconoce la soberanía de los estados sobre los
recursos genéticos; sin embargo, esta autori-
dad estatal no se extiende a los CT. Se re-
quiere a las Partes que respeten, preserven y
mantengan los CT con la aprobación y la im-
plicación de los titulares de conocimientos,
que son los pueblos indígenas y/o las comu-
nidades locales. Al poner en práctica esta dis-
posición, ciertas Partes como Perú y Filipinas
han exigido a los que buscan acceso a los CT
que cumplan los mismos términos que los
que buscan acceso a los recursos genéticos,
es decir, que se requiera el consentimiento in-
formado previo y la negociación de términos
mutuamente acordados con el titular de los
conocimientos.

En su quinta reunión en el 2000, las Partes
del Convenio adoptaron un programa de tra-
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bajo para el artículo 8(j) (decisión V/16). Di-
cho programa contiene un cierto número de
elementos y tareas que conciernen  a los me-
canismos participativos de las comunidades
indígenas y locales; la equitativa participa-
ción en los beneficios; el seguimiento; los
elementos legales; las prácticas culturales tra-
dicionales para la conservación y el uso sos-
tenible; y el intercambio y difusión de infor-
mación.

En su séptima Conferencia de 2004, las
Partes adoptaron “Elementos de un Plan de

Acción para la conservación de los conoci-
mientos tradicionales, innovaciones y prácti-
cas que incorporen estilos tradicionales de
vida importantes para la conservación y el
uso sostenible de la diversidad biológica”
(parte E de la decisión VII/16). El trabajo se
centró en desarrollar directrices técnicas para
documentar los CT; elaborar indicadores para
la conservación y uso de los CT; métodos y
medidas para estudiar las causas subyacentes
de la pérdida de CT; y la elaboración de un
Código Ético de Conducta para garantizar el
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Recuadro 5.3. Acceso y participación en los beneficios, 
el CDB y la agricultura: el acuerdo del “teff”

En diciembre de 2004, la Ethiopian Agricultural Research Organization (EARO) (Organización Etí-
ope de Investigación Agraria) y el Institute of Biodiversity Conservation (IBC) (Instituto de Conser-
vación de la Biodiversidad), también en Etiopía, firmaron un acuerdo con Health and Performance
Food International (HPFI), una compañía holandesa. En dicho acuerdo, el IBC proporcionaba el ac-
ceso de HPFI al teff “con el propósito de desarrollar bebidas y productos alimenticios no tradicio-
nales basados en el teff” que aparecían en un anexo del acuerdo (párrafo 3.2). A la compañía no
se le permitía usar el teff para ningún otro propósito, como aplicaciones químicas o farmacéuticas,
sin obtener el consentimiento del IBC, ni tampoco se le permitía el acceso a los CT etíopes sobre la
conservación, cultivo o uso del teff. Por su parte, el IBC no podía conceder el acceso a los recursos
genéticos del teff a terceras partes para elaborar los productos que aparecen en el anexo sin obte-
ner el consentimiento de HPFI (parte 3 del acuerdo). 

Sobre la propiedad intelectual, no se permite a HPFI reclamar u obtener protección de la PI
sobre los recursos genéticos del teff, ni sobre ninguno de sus componentes, aunque es permisible
la protección de las variedades de plantas (PVP) sobre variedades del teff. Cualquier PVP que se
obtenga será copropiedad de la compañía y de EARO. A HPFI tampoco se le permite transferir
muestras de semillas del teff ni ningún componente de los recursos genéticos del teff a terceras
partes, sin el expreso consentimiento por escrito del IBC (ver partes 4 y 5 del acuerdo).

El acuerdo contiene disposiciones muy extensas sobre la participación en los beneficios. Estos
incluyen beneficios monetarios, como pagos globales únicos, regalías anuales, honorarios de li-
cencias y el 5 por ciento del beneficio neto anual de la compañía que contribuirá a algo llamado
el “Financial Resource Support for Teff” (FiRST) (Soporte de los Recursos Financieros para el
Teff), así como beneficios no monetarios como compartir los resultados de la investigación, cono-
cimientos y tecnologías que impliquen a científicos etíopes en la investigación, y el reconoci-
miento de Etiopía como país de origen del teff en publicaciones y solicitudes de derechos de PI.
Según el acuerdo, FiRST se debe usar “para mejorar las condiciones de vida de las comunidades
rurales locales y para desarrollar el negocio del teff en Etiopía” (párrafo 7.4). 

El acuerdo de acceso estará en vigor durante 10 años. También contiene disposiciones sobre
penalizaciones, seguimiento y resolución de disputas.

Nota: El texto del acuerdo se incluye como Anexo 3 de Feyissa (2006). Partes de este análisis se han tomado
de Garforth (2007). 



respeto de la herencia cultural e intelectual de
las comunidades indígenas y locales. El Plan
de Acción incluye el posterior desarrollo de
sistemas sui generis para proteger los CT ba-
sados en leyes tradicionales de los pueblos
indígenas (SCBD, 2007, p. 2).

El Grupo de Trabajo sobre el Artículo 8(j)
tiene como mandato colaborar con el Grupo
de Trabajo sobre APB en la negociación de
un régimen internacional sobre el acceso y la
participación en los beneficios (ver más ade-
lante). La forma y el proceso de esta colabo-
ración no han sido todavía determinados (Re-
cuadro 5.4 y Capítulo 8, Recuadro 8.4).
Finalmente, el Grupo de Trabajo sobre el
Artículo 8(j) ha contribuido también a la con-
sideración de tecnologías genéticas de res-
tricción del uso (TGRU), que también se ex-
plican con más profundidad más adelante. 

Acceso y transferencia de tecnología

El Artículo 16 trata del acceso y transferencia
de tecnología que son importantes para la
conservación y el uso sostenible de la biodi-
versidad, o que hacen uso de los recursos ge-
néticos y no causan daños importantes en el
medio ambiente [Artículo 16(1)]. Este artí-
culo contiene la única referencia explícita del
Convenio a los DPI. El artículo tiene como
objeto encontrar un equilibrio entre la necesi-
dad de garantizar el acceso y la transferencia
de tecnología por una parte, y respetar los
DPI por otra. 

El Artículo 16(2) comienza afirmando que
el acceso y la transferencia de tecnología a
los países en desarrollo “se asegurará y/o fa-
cilitará en condiciones justas y en los térmi-
nos más favorables, incluidas las condiciones
preferenciales y concesionarias que se esta-
blezcan de común acuerdo, y, cuando sea ne-
cesario, de conformidad con el mecanismo fi-
nanciero establecido en los artículos 20 y
21”. Este tipo de lenguaje se ha convertido en
algo normal en la ley internacional. Compro-
misos similares para la transferencia de tec-
nología se pueden encontrar en el Convenio

de NU sobre el Cambio Climático (Artículo
4(5)), el Protocolo de Montreal sobre sustan-
cias que reducen la capa de ozono (Artículo
10A), el Convenio de NU para combatir la
desertificación (Artículo 18(1)) y el Plan de
Johannesburgo de implementación de la
Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible
(párrafo 105). 

El párrafo 2 del artículo 16 continúa di-
ciendo que, para la tecnología sujeta a paten-
tes u otros DPI, este acceso y transferencia
tienen que ser realizados “en términos que re-
conozcan y sean coherentes con la adecuada
y efectiva protección de los DPI”. La inclu-
sión de la frase “adecuada y efectiva” tiene
una relación directa con el Acuerdo sobre los
ADPIC, que se estaba concluyendo en el
mismo momento en que finalizaba el CDB 3.

Según el preámbulo del Acuerdo sobre los
ADPIC… el acuerdo estaba inspirado en la
necesidad de nuevas reglas y disciplinas en
numerosas áreas importantes para la PI,
que incluían los niveles adecuados referen-
tes a la disponibilidad, ámbito y uso de los
DPI, así como los medios efectivos para res-
petarlos. (Glowka et al., 1994, p. 80; ver
también la primera relación del preámbulo
del Acuerdo sobre los ADPIC, así como los
párrafos (b), (c) y (d) de la segunda re-
lación).

Los términos “adecuado” y “efectivo” no
son definidos ni en el Acuerdo sobre los AD-
PIC ni en el CDB. Una interpretación de
“adecuado” es que refleja la intención de los
redactores de “no crear el sistema de protec-
ción de los DPI que fuera considerado “óp-
timo” por grupos particulares de titulares de
derechos, sino un sistema que fuera adecuado
para proteger la integridad básica del sistema
comercial” (UNCTAD-ICTSD, 2005, p. 10).
La falta de claridad sobre estos términos ha
creado tensión entre los países desarrollados
y en desarrollo.  En general, los primeros de-
sean mantener su vanguardia tecnológica
competitiva. Los países en desarrollo, por
otra parte, buscan conseguir acceso a la tec-
nología, y también reivindicar que el nivel de
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Recuadro 5.4 Perspectivas de pueblos indígenas sobre un régimen
internacional de acceso y participación en los beneficios

Este régimen propuesto establecerá reglas internacionales por las que los estados y las empresas
comercializarán recursos genéticos y CT. Los pueblos indígenas sabemos lo que significa que
nuestras medicinas tradicionales y nuestros alimentos corran el riesgo de robo y explotación.
Mientras los estados reclaman la soberanía nacional sobre los recursos naturales, no han estado
dispuestos a reconocer en sus negociaciones nuestros derechos a los recursos genéticos que tie-
nen su origen dentro de nuestros territorios, tierras y aguas. 

En este punto, no está claro si algún futuro régimen de APB será vinculante o no vinculante…
Hasta ahora, las naciones y organizaciones de los pueblos indígenas que participan en los proce-
sos del CDB, a través del International Indigenous Forum on Biodiversity (IIFB) (Foro Indígena In-
ternacional sobre Biodiversidad), se han reservado el compromiso de apoyar un régimen vincu-
lante o no vinculante, porque es prematuro dada la situación poco clara del reconocimiento y
protección de nuestros derechos dentro del régimen propuesto. Las Partes del CDB necesitan re-
conocer nuestros derechos a los recursos genéticos y a los conocimientos indígenas basados en
los niveles mínimos expuestos en la Declaración sobre Derechos de los Pueblos Indígenas.

Los pueblos indígenas hemos defendido constantemente la protección de nuestros derechos
humanos dentro del régimen propuesto…

Hay que dejar claro que los derechos de los pueblos indígenas con respecto a un régimen in-
ternacional sobre APB no se limitan a los conocimientos indígenas. Más bien, nuestros derechos
incluyen derechos sobre recursos genéticos, que están asociados con nuestros conocimientos in-
dígenas y más generalmente con todos los recursos genéticos que tienen su origen en nuestros
territorios, tierras y aguas, estén o no asociados directamente con conocimientos indígenas.

El análisis legal también tiene que dejar bien claro que los derechos de los pueblos indígenas
en este contexto no son sólo económicos en su naturaleza, o limitados a la participación en los
beneficios. Es más, sin el reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas a controlar el
acceso tanto a sus recursos genéticos como a los conocimientos indígenas, no será justo ni equi-
tativo el proceso de participación en los beneficios. 

Para los pueblos indígenas, que con frecuencia son los más marginados y empobrecidos de la
tierra, las promesas de acuerdos sobre participación en los beneficios pueden ser atrayentes. En
virtud de su derecho a la autodeterminación es, por supuesto, prerrogativa de los pueblos indíge-
nas tomar sus propias decisiones sobre los acuerdos de participación en los beneficios. Antes de
entrar en uno de dichos acuerdos, los pueblos indígenas tienen que comprender que al entrar en
tal acuerdo están sometiendo a una jurisdicción legal completamente extraña sus propios siste-
mas de gestión y protección de los recursos y conocimientos naturales. Los que estén de acuerdo
con la participación en los beneficios tienen que aceptar que las leyes de patentes controlarán la
propiedad de los productos derivados de sus recursos genéticos. Una patente es un paso necesa-
rio para garantizar el control comercial sobre un producto derivado de un recurso genético. 

En el “Taller sobre biodiversidad, conocimientos tradicionales y derechos de los pueblos indí-
genas”, celebrado en Ginebra en julio de 2003, los expertos indígenas concluyeron que “el pa-
tentado y la modificación de la vida están en contra de nuestros valores y creencias fundamenta-
les con respecto a la vida, que es sagrada, a los procesos de la vida y a la relación recíproca que
mantenemos con la creación”. Recordadas estas palabras, llega a ser importante para los pueblos
indígenas evaluar si el patentado de la vida, que necesariamente tiene lugar en un acuerdo de
participación en los beneficios en relación con los recursos genéticos, es coherente con nuestros
fundamentales valores, principios y leyes indígenas culturales.

Nota: Texto escogido de una declaración colectiva realizada por 23 organizaciones de pueblos indígenas res-
pecto a sus preocupaciones sobre las negociaciones del CDB sobre un régimen APB internacional. La declara-
ción fue hecha en la sexta sesión del Foro Permanente de NU sobre asuntos indígenas celebrada en Nueva
York, en mayo de 2007. El texto completo de la declaración, que incluye los nombres de las organizaciones
indígenas que lo acordaron, está disponible en la página web del Consejo de los Pueblos Indígenas sobre Bio-
colonialismo:  www.ipcb.org/issues/agriculture/htmls/2007/unpfii6_ABS.html.

www.ipcb.org/issues/agriculture/htmls/2007/unpfii6_ABS.html


protección de la PI “debe adaptarse al des-
arrollo económico y tecnológico de un país”,
ya que niveles de protección demasiado ele-
vados dificultarán el desarrollo de un país
(Glowka et al., 1994, pp. 89 y 91). Sin em-
bargo, la situación ha evolucionado desde la
negociación del Convenio, y los países des-
arrollados y en desarrollo no deben ser consi-
derados como bloques distintos con posicio-
nes homogéneas. Entre Norte y Sur puede y
tiene que haber alianzas. 

El párrafo 4 del artículo 16 del CDB re-
quiere a cada Parte que tome medidas con el
objetivo de que el sector privado facilite el
“acceso conjunto al desarrollo y la transfe-
rencia de tecnología…en beneficio tanto de
las instituciones gubernamentales como del
sector privado de los países en desarrollo, y a
este respecto debe acatar las obligaciones de
los párrafos 1, 2 y 3”. 

El párrafo final del artículo 16 intenta
aportar un contrapeso al párrafo 2. Afirma
que las Partes deben cooperar en los DPI su-
jetos a la legislación nacional y a las leyes in-
ternacionales, “con el fin de garantizar que
tales derechos apoyen los objetivos del Con-
venio y no sean contrarios a dichos objeti-
vos”. El artículo en su conjunto intenta recon-
ciliar dos perspectivas muy diferentes sobre
los DPI, y en el proceso crea un lenguaje bas-
tante ambiguo. Quizá como testimonio de su
ambigüedad, a la industria biotecnológica le
ha preocupado que la protección de los DPI
en el CDB es demasiado pobre (Rhein,
1992)4, mientras que algunas organizaciones
de la sociedad civil defienden que el lenguaje
es demasiado fuerte. Muchos países en des-
arrollo sostienen que la aplicación de los sis-
temas existentes de PI dificulta la transferen-
cia de tecnología al mundo en desarrollo e
injustamente ignora la contribución de gene-
raciones de agricultores y pueblos indígenas
a los recursos fitogenéticos del mundo, que
sostienen la seguridad alimentaria global. Es-
tos países se han opuesto a la expansión de
los DPI a nuevas variedades de plantas y a
otros productos basados en recursos genéti-

cos, y han propuesto que el Convenio prevea
o autorice restricciones a los DPI. Algunos
países desarrollados, por otra parte, afirman
que una fuerte protección universal de los
DPI estimularía la tecnología y la inversión
en investigación y desarrollo en los países en
desarrollo, aumentando indirectamente los
incentivos para conservar la diversidad bioló-
gica (Fowler et al., 2001, p. 479). El lenguaje
en el que eventualmente se pusieron de
acuerdo los negociadores no resuelve total-
mente estos diferentes puntos de vista sobre
el rol de los DPI en el logro de los objetivos
del Convenio (UNESCO, 2002).

En su séptima reunión en 2004, la Confe-
rencia de las Partes adoptó una programa de
trabajo sobre transferencia de tecnología y coo-
peración científica y tecnológica (anexo a la
decisión VII/29), con cuatro elementos: evalua-
ciones tecnológicas, sistemas de información,
creación de ambientes instrumentales y forma-
ción y mejora de capacidades. Cada elemento
tiene un cierto número de objetivos operativos
y actividades. Las actividades incluyen asuntos
como la preparación de evaluaciones transpa-
rentes del impacto y el análisis de riesgo de los
beneficios potenciales, riesgos y costos asocia-
dos de la introducción de tecnologías (párrafo
1.2.1); propuestas de implementación para me-
jorar el mecanismo de intercambio de informa-
ción como un mecanismo de transferencia de
tecnología (párrafo 2.1.4); preparación de estu-
dios técnicos sobre el rol de los DPI en la trans-
ferencia de tecnología (párrafo 3.1.1); y pro-
porcionar ayuda financiera y técnica, así como
formación para posibilitar la realización de
evaluaciones tecnológicas nacionales (párrafo
4.1.1). La ejecución de este programa de tra-
bajo está todavía en sus fases iniciales, aunque
la Secretaría ha preparado un borrador de estu-
dio técnico que responde al párrafo 3.11.
(CDB, 2006c).

Biodiversidad agraria

El ámbito del CDB incluye todo tipo de bio-
diversidad y no hay ningún artículo en el
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Convenio que se relacione específicamente
con la biodiversidad agraria. Los países reco-
nocieron la interrelación entre el Convenio y
la promoción de la agricultura sostenible en
la Resolución 3 del Acta Final de Nairobi, por
la cual fue aprobado el texto final del CDB
(ver anteriormente). La consideración de la
biodiversidad agraria por la Conferencia de
las Partes ha contemplado una amplia serie
de tópicos, como son polinizadores, biodiver-
sidad de suelos, recursos genéticos animales,
liberalización del comercio y TGRU. Gran
parte del trabajo sobre biodiversidad agraria
bajo el Convenio ha sido realizado en colabo-
ración con la FAO. Por otra parte, con la con-
clusión en la FAO del Tratado Internacional
sobre los Recursos Fitogenéticos para la Ali-
mentación y la Agricultura, las Partes del
CDB reconocieron el importante papel que
desempeñará este tratado internacional, en ar-
monía con el CDB: 

…en la conservación y utilización sostenible
de este importante componente de la diver-
sidad biológica agraria, en facilitar el ac-
ceso a los recursos fitogenéticos para la ali-
mentación y la agricultura, y en la justa y
equitativa participación en los beneficios
que surjan de su utilización (decisión VI/6,
párrafo 2).

En la decisión V/5, las Partes adoptaron
un programa multianual de trabajo sobre la
biodiversidad agraria. La decisión describe el
alcance de la biodiversidad agraria, que in-
cluye:

todos los componentes de la diversidad bio-
lógica de importancia para la alimentación
y la agricultura, y todos los componentes de
la diversidad biológica que constituyen el
agro-ecosistema: la variedad y variabilidad
de animales, plantas y microorganismos, a
los niveles genético, de especie y de ecosis-
tema, que son necesarios para sostener fun-
ciones fundamentales para el agro-ecosis-
tema, su estructura y procesos (Párrafo 1 del
Apéndice al Anexo 5 de la decisión V/5).

Los objetivos del programa de trabajo
son:

• promover los efectos positivos y mitigar
los impactos negativos de los sistemas y
prácticas agrícolas en la diversidad bioló-
gica de los agro-ecosistemas y su interfe-
rencia con otros ecosistemas;

• fomentar la conservación y el uso sosteni-
ble de recursos genéticos de valor real y
potencial para la alimentación y la agricul-
tura; y

• promover la justa y equitativa participación
en los beneficios que proceden del uso de
recursos genéticos (párrafo 2 del Anexo 5).

El programa de trabajo incluye cuatro ele-
mentos; evaluación, gestión de adaptación,
formación de capacidades y corriente domi-
nante, aunque está prevista una revisión en
profundidad en la novena Conferencia de las
Partes en 2008. Aunque es imposible consi-
derar todos los aspectos de la biodiversidad
agraria tratados en el Convenio, algunos son
particularmente relevantes en el contexto de
este libro, especialmente las TGRU.

Tecnologías genéticas de restricción 

del uso (TGRU)

Las TGRU (Recuadro 5.5) llamaron por pri-
mera vez la atención del público a finales de
los años 90, con una patente americana sobre
plantas genéticamente modificadas que pro-
ducían semillas estériles. 

Las TGRU no están comercialmente dis-
ponibles, quizá debido en parte a las decisio-
nes tomadas por las Partes en el CDB. En la
decisión de la quinta Conferencia de las Par-
tes (CDP-5), se adoptó lo que frecuentemente
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se considera una moratoria de facto sobre el
uso de las TGRU. Las Partes recomendaron
que:

… en la ausencia actual de datos fiables so-
bre las TGRU, sin los que no existe una base
adecuada para evaluar sus riesgos poten-
ciales, y de acuerdo con las medidas preven-
tivas, los productos que incorporan tales
tecnologías no deben ser aprobados por las
Partes para pruebas de campo hasta que
unos datos científicos apropiados puedan
justificar dichas pruebas, ni para el uso co-
mercial hasta que se hayan realizado, de
una manera transparente, evaluaciones
científicas autorizadas y rigurosamente con-
troladas con respecto, inter alia, a sus im-
pactos ecológicos y socioeconómicos y a
cualquier efecto adverso para la diversidad
biológica, y asimismo hasta que sean vali-

dadas las condiciones para su uso seguro y
beneficioso (decisión V/5, párrafo 23).

A partir de esta decisión, ha habido un
continuo tira y afloja entre grupos de la socie-
dad civil, que pretenden mantener la morato-
ria y que exigen una total y rotunda prohibi-
ción de las TGRU, y ciertos gobiernos, como
los de Australia, Canadá, Nueva Zelanda y
EE.UU., que han defendido que se analice
caso por caso si se podrían usar plantas que
incorporan TGRU. En CDP-8 en 2006, las
Partes reafirmaron la decisión de CDP-5 so-
bre las TGRU (decisión VIII/23, parte C, pá-
rrafo 1). Sin embargo, parece poco probable
que esto sea el final del debate, particular-
mente cuando la decisión CDP-8 exige más
investigación sobre los potenciales impactos
de las TGRU. 
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Recuadro 5.5. Tecnologías genéticas de restricción del uso (TGRU)

Las TGRU se dividen generalmente en dos categorías: la relacionada con la variedad (TGRU-V) y
la relacionada con el carácter (TGRU-C). Las TGRU-V se refieren a plantas modificadas genética-
mente para producir semillas estériles. La tecnología establece restricciones en la planta a nivel de
la variedad vegetal, de ahí el nombre. A las TGRU-V se las llama popularmente “tecnología ex-
terminadora”. Las TGRU-C, por otra parte, son modificaciones realizadas en una planta de forma
que no se active determinado carácter o característica de la planta, a menos que sea tratada con
un producto químico. Por ejemplo, si una planta ha sido modificada para ser resistente a un pes-
ticida particular, esta resistencia no puede ser “activada” hasta que, y a menos que, la planta sea
realmente rociada con el pesticida. La tecnología establece restricciones en la planta a nivel del
carácter, de ahí el nombre TGRU-C. La consecuencia de ambos tipos de TGRU es la misma: re-
quieren que los agricultores compren insumos –ya sean semillas o productos químicos– a la com-
pañía para poder cultivar estas plantas y producir una cosecha. Como describe Kloppenburg, “la
falta de utilidad agronómica de la tecnología exterminadora reveló claramente que es un intento
manifiesto de las compañías para favorecerse a sí mismas, limitando las oportunidades disponi-
bles a los agricultores, y puso así de relieve la dimensión depredadora de la concentración de po-
der empresarial” (Kloppenburg, 2004, p. 320).

Las TGRU son algo análogas a las tecnologías de gestión de derechos digitales en el campo de
los derechos de autor; proporcionan un medio tecnológico para que una compañía controle
quién emplea sus semillas y cómo van a ser usadas estas semillas, en lugar de basarse en las dife-
rentes formas de DPI para conseguir este mismo objetivo (ver Capítulo 1). En esencia, las TGRU
pueden permitir que una compañía impida el uso de semillas que ella no aprueba, en lugar de ba-
sarse en la ley PI para poner remedio después de que haya tenido lugar un uso no aprobado de
semillas. A diferencia de las patentes o derechos de los obtentores de plantas, que expiran des-
pués de un cierto período de tiempo, las TGRU pueden ser perpetuas, lo que tiene como resul-
tado una protección mucho mayor que la que podría ser otorgada por diferentes formas de DPI.



Implementación, conformidad 

y cumplimiento 

Como marco para la cooperación internacio-
nal sobre la biodiversidad, el CDB confía en
que sus Partes (gobiernos nacionales) adop-
ten o cambien la legislación para dar cumpli-
miento al Convenio. Los términos del CDB
son legalmente vinculantes para sus Partes,
pero las disposiciones del Convenio en gene-
ral no establecen los requisitos específicos
que éstas deben cumplir. Esto es diferente de
otros acuerdos internacionales, como la Con-
vention on International Trade in Endangered
Species of Fauna and Flora (CITES) (Conve-
nio sobre comercio internacional de especies
de fauna y flora en peligro de extinción), que
tiene restricciones comerciales específicas y
requisitos para una lista específica de espe-
cies. El CDB establece requisitos generales
para responder a sus tres objetivos y después
deja un amplio margen para que los estados
individuales determinen cómo implementar
mejor estas disposiciones en sus respectivas
jurisdicciones (McGraw, 2002, pp. 20-21).
Un cierto número de estos requisitos son cali-
ficados por frases, tales como “lo más ade-
cuado y posible que sea” y “sujeto a su legis-
lación nacional.”  Además, el CDB carece de
medios efectivos para seguir o hacer cumplir
sus disposiciones, característica que algunos
consideran clave para la ratificación casi uni-
versal del Convenio a su falta (McGraw,
2002, p. 24). 

El CDB no incluye un mecanismo especí-
fico de conformidad similar al Comité de
Conformidad bajo el Protocolo de la Biose-
guridad (discutido con más detalle más ade-
lante). Dicho esto, existen mecanismos para
la resolución de disputas, así como una dispo-
sición sobre responsabilidad y compensación.
El artículo 27 trata de la resolución de dispu-
tas. Establece una respuesta escalonada para
resolver las disputas, requiriendo primero que
las partes implicadas busquen una solución
mediante la negociación, y permitiendo que
una tercera parte medie o aporte sus buenos

oficios si la negociación no ha tenido éxito.
El párrafo 3 permite que las partes se pongan
de acuerdo para someter las disputas a arbi-
traje, de conformidad con la Parte 1 del
Anexo II del Convenio, y/o a la jurisdicción
del Tribunal Internacional de Justicia. Si las
partes en una disputa no se han sometido a
ninguno de estos procedimientos, la disputa
ha de ser presentada a conciliación de confor-
midad con la Parte 2 del Anexo II, a menos
que las partes lleguen a un acuerdo. Ninguno
de estos mecanismos de resolución de dispu-
tas se ha empleado hasta ahora, quizá porque
el Convenio deja que gran parte de los deta-
lles de su implementación sea determinada
por cada país, a la luz de sus propias circuns-
tancias nacionales. 

Si una disputa bajo el CDB tuviera que ser
alguna vez decidida por el Tribunal Interna-
cional de Justicia, la parte perdedora en la dis-
puta tendría no necesariamente que hacer
frente a las sanciones económicas por no aca-
tar la sentencia del Tribunal. Se dice frecuen-
temente que esta falta de consecuencias eco-
nómicas por la no conformidad con el CDB (y
muchos otros acuerdos ambientales multilate-
rales, con notables excepciones como CITES)
da al Convenio menos fuerza que el meca-
nismo de resolución de disputas de la OMC,
que tiene en cuenta la compensación y la sus-
pensión de concesiones en casos de no cum-
plimiento de una sentencia de alguna de sus
agencias para resolución de disputas (Artículo
22 de la Interpretación de Resolución de Dis-
putas). Sin embargo, existe un cierto número
de inconvenientes en el mecanismo de resolu-
ción de disputas de la OMC, por lo que no
debe ser necesariamente considerado como un
modelo a seguir en otras partes (Charnovitz,
2001). Más que confiar en medidas coerciti-
vas como hace la OMC, el CDB y otros
acuerdos ambientales tienden a emplear in-
centivos positivos y o métodos tendientes a
lograr mayor transparencia para estimular el
cumplimiento (Weiss, 2000, p. 463). 

El Artículo 14(2) del CDB requiere que
la CDP examine “sobre la base de estudios
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que se llevarán a cabo, la cuestión de la res-
ponsabilidad y reparación, incluso el resta-
blecimiento y la indemnización por daños
causados a la diversidad biológica, salvo
cuando esa responsabilidad sea una cuestión
puramente interna”. Hasta la fecha, las Par-
tes se han ocupado mayormente de recaudar
información sobre legislación, medidas,
acuerdos y estudios de casos relacionados
con la responsabilidad y reparación por da-
ños a la diversidad biológica, y han organi-
zado dos reuniones de expertos para discutir
el tema y examinar esta información. Parece
poco probable que algún tipo de mecanismo
más formal de responsabilidad y compensa-
ción sea negociado en el Convenio mismo,
aunque están en curso importantes negocia-
ciones sobre responsabilidad y reparación en
el Protocolo de la Bioseguridad (ver más
adelante).

Dejar que los estados tomen medidas para
lograr los tres objetivos del Convenio hace
también responsables a dichos estados de ga-
rantizar la conformidad con sus medidas do-
mésticas. Esto ha creado mucha frustración
en los países en desarrollo que se enfrentan a
serias dificultades en el seguimiento y cum-
plimiento de los términos de los acuerdos de
APB, negociados según sus leyes nacionales.
Como todo acuerdo de derecho internacional
privado, los contratos de APB no están suje-
tos generalmente a las disposiciones sobre re-
solución de disputas del CDB5.

Tecnología, investigación y

participación en los beneficios 

Otras disposiciones del Convenio se refieren
a la tecnología, la investigación y la partici-
pación en los beneficios, y podrían también
referirse a los DPI. Dichas disposiciones in-
cluyen el Artículo 12(c), que trata de la inves-
tigación, formación, promoción y coopera-
ción “en el uso de los avances científicos de
la investigación sobre la diversidad biológica
para desarrollar métodos de conservación y

uso sostenible de los recursos biológicos”; el
Artículo 17, que trata del intercambio de in-
formación; y el Artículo 18, que habla de la
cooperación científica y técnica. 

En la decisión sobre “Cooperación cien-
tífica y técnica y mecanismos para intercam-
bio de información”, en su octava Conferen-
cia en 2006, las Partes invitaron a “otros
Gobiernos y Partes, si fuera conveniente, a
facilitar el acceso libre y abierto a todos los
resultados de investigación de bienes públi-
cos, pasados, presentes y futuros, evaluacio-
nes, mapas y bases de datos sobre biodiver-
sidad, de conformidad con la legislación
nacional e internacional” (decisión VIII/11,
párrafo 3). Esta decisión pone de manifiesto
los lazos cada vez mayores entre los dere-
chos de autor, acceso libre a la investigación
y publicaciones, y biodiversidad (Recuadro
5.6 y Capítulo 8).

El Artículo 19 sobre el “gestión de la bio-
tecnología y distribución de sus beneficios”
contiene también disposiciones con vínculos
con los DPI. El Artículo 19(1) establece que
las Partes deben tomar medidas adecuadas
para facilitar la participación efectiva de las
Partes en la investigación biotecnológica, es-
pecialmente los países en desarrollo que pro-
porcionan los recursos genéticos para dicha
investigación, en aquellas Partes en las que
sea viable. El Artículo 19(2) requiere a las
Partes “todas las medidas practicables para
promover e impulsar en condiciones justas y
equitativas el acceso prioritario” para las Par-
tes que proporcionan recursos genéticos, es-
pecialmente los países en desarrollo, así como
el acceso “los resultados y beneficios deriva-
dos de las biotecnologías basadas en recursos
genéticos aportados por esas Partes Contra-
tante… conforme a condiciones determinadas
por mutuo acuerdo ”. 

Los DPI son también relevantes para la im-
plementación del Artículo 10, que requiere a
las Partes, en cuanto sea posible y apropiado,
que integren la consideración de la conserva-

130 Acuerdos y negociaciones globales clave



ción y uso sostenible de los recursos biológicos
en la toma de decisiones nacionales, y que
adopten medidas relacionadas con el uso de re-
cursos biológicos para evitar o minimizar los
efectos sobre la diversidad biológica [Artículo
10(a) y (b)]. El Artículo pide también a las Par-
tes que protejan y alienten la “utilización con-
suetudinaria de los recursos biológicos, de
conformidad con las prácticas culturales tradi-
cionales que sean compatibles con las exigen-

cias de la conservación o de la utilización sos-
tenible” [Artículo 10(c)].

Procesos en marcha

Puede parecer que un acuerdo internacional
como el CDB es inmutable una vez que los
países lo firman, pero, en realidad, continúa
evolucionando cuando los países asumen su
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Recuadro 5.6 Derechos de autor, acceso libre y biodiversidad

En enero de 2006, la revista Nature publicó una carta de Donat Agosti, del Museo Americano de
Historia Natural. En dicha carta, Agosti establece un vínculo entre los derechos de autor y la bio-
piratería:

El número de publicaciones “online” con contenido taxonómico es cada vez mayor, y
se puede disponer de herramientas “online” para incluir la taxonomía en otra informa-
ción, por ejemplo en ispecies.org… Pero los derechos de autor y los altos costos sitúan
a la información fuera del alcance de muchos en el mundo en desarrollo –que es el há-
bitat para más del 95 por ciento de las especies cuyas descripciones han sido publica-
das. Más de la mitad de las 1.600 descripciones de nuevas especies de hormigas publi-
cadas en los últimos diez años tienen derechos de autor, por ejemplo, pero ninguna de
ellas figura en las revistas publicadas en el mundo en desarrollo (ver www.antbase.org).
Esto se parece mucho a la piratería, que toma material de la biodiversidad del mundo
en desarrollo para su propio provecho, sin compartir los beneficios ni facilitar a la gente
que vive allí el acceso a esta información crucial” a.

Después de la carta de Agosti, ha habido numerosos acontecimientos que reconocen los vínculos
importantes entre el acceso a la información y la biodiversidad, como son algunas iniciativas para
facilitar el acceso a la información como parte de los proyectos de APB. También en enero de
2006, el Fogarty International Center, de los Institutos Nacionales Americanos de Salud, anunció
una nueva financiación para los International Cooperative Biodiversity Groups (ICBG) (Grupos In-
ternacionales Cooperativos en la Biodiversidad). Uno de estos ICBG es una colaboración entre in-
vestigadores americanos y el Instituto Nacional para la Biodiversidad de Costa Rica (INBio). En el
proyecto, la información sobre la biodiversidad de Costa Rica que sea recogida estará pública-
mente disponible en la base de datos ChemBank b.

En marzo de 2007, la revista de acceso libre Public Library of Science Biology publicó un cierto
número de artículos que presentaban los descubrimientos iniciales de la expedición para tomas de
muestras globales oceánicas del Instituto J. Craig Venter. La expedición incluía la toma de mues-
tras de la vida microbiana marina cerca de las costas de numeroso países, así como en alta mar. 

También tuvo lugar la decisión CDP-8 sobre resultados de investigación de bienes públicos,
que ya hemos citado antes, y que Agosti mismo describió como un “gran avance” c. Más allá del
campo de APB, existen muchas iniciativas sobre el acceso a la información y la biodiversidad. En-
tre éstas figuran Conservation Commons (que incluye su Conservation Geoportal), el online
Encyclopedia of Life, Biodiversity Heritage Library y Global Biodiversity Information Facility (ver
también Capítulo 8).

Notas: a Agosti (2006, p. 392); b Dalton (2006, p. 568); c Shanahan y Massarani (2006).

www.antbase.org


implementación doméstica, las Partes adop-
tan nuevas decisiones, aparecen nuevos des-
arrollos en otros foros y se adquiere más in-
formación sobre la biodiversidad. Uno de los
principales desarrollos evolutivos en la histo-
ria del CDB es la negociación y adopción del
Protocolo de Bioseguridad, que se discute
más adelante. Un proceso actual en marcha es
la negociación de un régimen internacional
sobre APB.

¿Un régimen internacional sobre APB?

Como ya hemos visto, las disposiciones de
APB en el CDB son muy generales, dejando
un lugar importante a las Partes para que des-
arrollen e implementen domésticamente re-
glas más específicas sobre APB, y dejando
también los términos de los contratos APB a
cargo de la negociación entre proveedores y
usuarios. A mediados de los años 90, cuando
algunos países en desarrollo, como Filipinas
y Costa Rica, comenzaron a intentar crear sis-
temas APB nacionales, descubrieron que era
un ejercicio sumamente complejo, que reque-
ría la colaboración de expertos en ciencias,
derecho y empresas. Muchos países en des-
arrollo carecían de la capacidad para reunir a
estos expertos y por ello eran incapaces de
implementar las disposiciones de APB del
CDB. Por otra parte, los países que podían
crear regímenes domésticos se enfrentaron
con retos en su implementación. Uno de estos
retos se presentó allí donde se había conce-
dido el acceso a un recurso genético, pero el
recurso había sido sacado de la jurisdicción
del país. La mayoría de los países en desarro-
llo tenían poca capacidad para seguir la tra-
yectoria de tales recursos y su uso posterior, o
para evaluar el cumplimiento por parte del
usuario de los recursos genéticos de los tér-
minos de cualquier contrato APB. Los países
en desarrollo se enfrentaban también a la
falta de capacidad y experiencia al negociar
los contratos de acceso y eran vulnerables a
aceptar términos que no eran “justos ni equi-
tativos”. Al ser compartidos entre los países

muchos recursos de la diversidad genética,
los bioprospectores que pretendían el acceso
podían también  hacer que los países en des-
arrollo se enfrentaran unos a otros en una ca-
rrera sin fin para ofrecer los mejores términos
y obtener al menos algunos beneficios (ver
Capítulo 7 para una discusión sobre la biopi-
ratería, un término citado aunque sea polé-
mico). Los países desarrollados, donde está
localizada la mayor parte de los usuarios co-
merciales de recursos genéticos, tenían poco
interés en establecer reglas que impusieran
obligaciones a dichos usuarios para respon-
der a las preocupaciones de los países en des-
arrollo. Preferían APB que se basaran mera-
mente en términos contractuales negociados
entre proveedores y usuarios. 

En el CDB, el primer trabajo sobre la im-
plementación de las disposiciones APB se cen-
tró en reunir información. Las Partes comen-
zaron a moverse más allá de este escenario en
su quinta conferencia del 2000, cuando crea-
ron el Grupo de Trabajo ad hoc sin plazo defi-
nido sobre APB para ayudar a las Partes y
otros interesados. En su primera reunión en
2001, el Grupo de Trabajo redactó el borrador
de las “Directrices Bonn sobre el acceso a los
recursos genéticos y la participación justa y
equitativa en los beneficios derivados de su
utilización”, que fueron finalizadas y aproba-
das en la CDP-6 en 2002. Las directrices vo-
luntarias se extienden sobre los conceptos del
consentimiento informado previo y los térmi-
nos mutuamente acordados tal como figuran
en el CDB. También proporcionan una lista de
elementos sugeridos para inclusión en los
acuerdos de transferencia material, así como
de opciones monetarias y no monetarias para
la participación en los beneficios. Las directri-
ces Bonn pretenden, entre otras cosas, contri-
buir a la conservación y al uso sostenible de la
biodiversidad, promover la transferencia de
tecnologías, contribuir a la “elaboración por
las Partes de mecanismos y regímenes de APB
que reconocieran la protección de los CT, in-
novaciones y prácticas de las comunidades in-
dígenas y locales, de acuerdo con las leyes do-
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mésticas y los instrumentos internacionales
pertinentes, y contribuir al alivio de la pobreza
apoyando la realización de la seguridad ali-
mentaria, la salud y la integridad cultural hu-
mana [párrafos 11(a), (g), (j) y (k)].  

Las directrices Bonn han demostrado ser
útiles a países que elaboran sistemas naciona-
les para gestionar el APB, y han sido explíci-
tamente utilizadas por Australia y Kenia en la
creación de sus marcos legislativos. Sin em-
bargo, dichas directrices no hacen ninguna
mención de las obligaciones de los usuarios
de los recursos genéticos ni de su cumpli-
miento. La creciente frustración por la falta
de obligaciones de los usuarios de recursos
genéticos condujo a la formación, en febrero
de 2002, de Like-Minded Megadiverse Coun-
tries (LMMC) (Países Multidiversos de Ideas
Afines), una coalición de países en desarrollo
que representa a más del 90 por ciento de la
biodiversidad global, y un 45 por ciento de la
población del mundo, que se extiende por nu-
merosas regiones geográficas 6. Los países
miembros iniciales fueron Brasil, China, Co-
lombia, Costa Rica, Ecuador, India, Indone-
sia, Kenia, México, Perú, Sudáfrica y Vene-
zuela. Desde entonces, se han sumado
también Bolivia, Filipinas, Madagascar, Ma-
lasia y la República Democrática del Congo.
Uno de los objetivos de LMMC es la crea-
ción de reglas internacionales vinculantes so-
bre APB 7. El grupo consiguió obtener dos
compromisos sobre APB en el Plan de Imple-
mentación de Johannesburgo de la Cumbre
Mundial sobre Desarrollo Sostenible, cele-
brada en septiembre de 2002. El capítulo IV
de dicho Plan trata de la protección y gestión
del recurso natural base del desarrollo econó-
mico y social. El párrafo 44 de dicho capítulo
se centra en la biodiversidad, y el apartado
(n) anima a la implementación y posterior
desarrollo de las directrices Bonn. El apar-
tado (o) requiere acciones “para negociar,
dentro del marco del Convenio sobre Diversi-
dad Biológica y teniendo en cuenta las direc-
trices Bonn, un régimen internacional que
promueva y proteja la participación justa y

equitativa en  los beneficios derivados de la
utilización de los recursos genéticos”.

En CDP-7 del CDB, en febrero de 2004,
las Partes acordaron emprender negociacio-
nes y establecer también los términos de refe-
rencia en los que se basaran estas negociacio-
nes (decisión VII/19, parte D). Existe una
lista de más de 20 elementos que se han de
considerar en dichos términos de referencia,
que incluye “(xiv) Divulgación del
origen/fuente/procedencia legal de los recur-
sos genéticos asociados con CT en solicitudes
de derechos de la propiedad intelectual”. 

Las negociaciones sobre el régimen inter-
nacional comenzaron en la tercera y cuarta
reuniones del Grupo de Trabajo sobre APB
que se celebraron en Bangkok en 2005 y en
Granada en 2006 respectivamente. Las nego-
ciaciones de Granada fueron particularmente
enconadas; el Grupo Africano presentó un bo-
rrador de protocolo sobre APB pretendiendo
que se utilizara como base de las negociacio-
nes, y el presidente español de la reunión pre-
sentó un texto de la presidencia. Un cierto nú-
mero de países desarrollados –como
Australia, Canadá, EE.UU., Japón, Nueva Ze-
landa y Suiza– consideraron que el texto de la
presidencia y las versiones revisadas no trata-
ban adecuadamente sus puntos de vista y se
movían demasiado rápidamente hacia un régi-
men legalmente vinculante (IISD, 2006b). El
texto, lleno de paréntesis que marcaban las
áreas de desacuerdo, fue enviado a la CDP-8
en Curitiba, Brasil, en marzo de 2006. 

Más allá de las posturas gubernamentales
en las negociaciones APB, la industria em-
pezó también a tomar un papel cada vez más
importante. La Cámara Internacional de Co-
mercio (CIC) ha seguido las negociaciones
APB durante un cierto número de años y
ahora tiene un equipo operativo sobre APB
que incluye a tres industrias importantes que
emplean recursos genéticos: el sector agrario,
el uso industrial de recursos microbiológicos
y la industria farmacéutica. En la reunión de
Granada del Grupo de Trabajo sobre APB, la
CIC expresó la opinión de que un enfoque de
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“una talla se ajusta a todas” a los recursos ge-
néticos no funcionaría bien, dados los dife-
rentes intereses y necesidades de los diversos
sectores (CDB, 2006b, párrafo 28). Aunque
esta opinión puede tener cierta ventaja, dispo-
ner de un enfoque sector por sector para regu-
lar los recursos genéticos podría también
crear numerosos problemas. Podría tener
como resultado una confusa red de reglas que
serían poco prácticas de aplicar, ya que es di-
fícil, si no imposible, predecir en el momento
de acceso los diferentes campos en los que se
puede usar un recurso genético. El enfoque
sector por sector puede también ser una tác-
tica negociadora para dividir la discusión en
muchas pequeñas partes, diluyendo la energía
y la capacidad de los países en desarrollo
para participar (ver Capítulo 6 para una dis-
cusión del Tratado Internacional (TI) y su re-
glas específicas sobre APB para los recursos
fitogenéticos para la alimentación y la agri-
cultura).

En la CDP-8, las Partes ordenaron al
Grupo de Trabajo que “terminara su trabajo
lo más pronto posible antes de la décima reu-
nión de las Partes” en Nagoya, Japón, en
2010 (decisión VIII/4, párrafo 6). Queda a la
libre interpretación lo que la frase “terminara
su trabajo” significó para el Grupo de Trabajo
sobre APB. Las Partes nombraron dos vice-
presidentes permanentes –Tim Hodges de
Canadá y Fernando Casas de Colombia– para
que dirigieran el Grupo de Trabajo sobre
APB durante las negociaciones. También
acordaron enviar el texto de Granada a la si-
guiente reunión de dicho Grupo, pero la con-
troversia que rodea al texto y la falta de “pro-
piedad” conferida por los dos vicepresidentes
sugieren que es poco probable que siga
siendo una opción. 

Hablando en términos más generales, estas
negociaciones pueden ser entendidas como el
último aldabonazo de los países en desarrollo
para intentar equilibrar el sistema económico
mundial. Precursores de las negociaciones de
APB se pueden encontrar en los debates sobre
revisiones del Convenio de París para la pro-

tección de la propiedad industrial en la OMPI
(ver capítulos 3 y 4), la negociación de un có-
digo internacional de conducta sobre transfe-
rencia de tecnología en UNCTAD, y la Reso-
lución de la Asamblea General sobre la
Declaración para el establecimiento de un
nuevo orden económico internacional (Sell,
1998). Queda por ver si los países en desarro-
llo tendrán más éxito en lograr concesiones de
los países desarrollados en las negociaciones
APB, que el que tuvieron en estos intentos pre-
vios y por lo general no exitosos. 

Seguimiento, cumplimiento y

conformidad: certificados y divulgación

Los mecanismos y herramientas para hacer
respetar el Convenio –un instrumento del de-
recho público internacional– discutidos antes
no se aplican necesariamente al cumpli-
miento de los contratos, que son instrumentos
del derecho privado internacional. Los países
en desarrollo con sistemas APB nacionales
no pueden hacer fácilmente el seguimiento
del uso de los recursos genéticos una vez que
abandonan sus jurisdicciones, ni garantizar el
cumplimento de los términos acordados en
un contrato. La falta de medidas referidas al
usuario en las directrices Bonn, la ausencia
de obligaciones vinculantes para los usuarios
de recursos genéticos y la falta de buena vo-
luntad de los países que albergan a los usua-
rios comerciales de los recursos genéticos
para imponer obligaciones a estos usuarios,
han causado gran frustración entre los países
en desarrollo. En el CDB, esta frustración se
ha manifestado en el esfuerzo por negociar
un régimen internacional sobre APB, mien-
tras que en la OMPI y la OMC ha llevado a
peticiones de requisitos obligatorios de divul-
gación en las solicitudes de patentes (ver Ca-
pítulos 3, 4 y 7).

Mientras continúan estos debates, las Par-
tes del CDB están considerando una medida
que podría apoyar a los requisitos de divulga-
ción: un esquema internacional de certifica-
dos. La idea general es que el país proveedor
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de acceso a recursos genéticos debería tam-
bién dotar al usuario de un certificado que
atestiguara el hecho de que éste ha obtenido el
acceso de conformidad con las reglas del país
proveedor sobre el consentimiento informado
previo y sobre los términos mutuamente acor-
dados. Los usuarios podrían usar después es-
tos certificados para cumplir con cualquier re-
quisito de divulgación en el sistema de
patentes o en el proceso de aprobación de pro-
ductos, o bien en los requisitos de las agen-
cias financieras o editoriales, etc. Aunque la
divulgación y los certificados no son la
misma cosa –cada una podría existir sin la
otra– muchos de los debates sobre divulga-
ción resuenan en las discusiones de certifica-
dos (Recuadro 5.7). ¿Debe un certificado
atestiguar el origen, la fuente o la procedencia
legal del recurso genético en cuestión? ¿Debe
también contemplar los CT? ¿Debe ser reque-
rido en las solicitudes de patentes?

En enero de 2007, el CDB convocó una
reunión del Grupo de expertos técnicos sobre
un certificado de origen/fuente/procedencia
legal reconocido internacionalmente. Dicho
Grupo examinó y elaboró posibles opciones
para la forma, propósito y funcionamiento de
tal certificado, y analizó su utilidad, viabili-
dad, costos y beneficios (CDB, 2007b, pá-
rrafo 13). El Grupo “reconoció que el papel
básico del certificado es poner de manifiesto
la conformidad con el régimen de APB nacio-
nal. Así, encontró práctico referirse al certifi-
cado como un certificado de conformidad
con las leyes nacionales, según el Convenio”
(CDB, 2007b, párrafo 7 del anexo). Este
cambio en la terminología sortea la cuestión
del origen/fuente/procedencia legal sin resol-
ver realmente cuál de estas cuestiones debe-

ría ser certificada en un sistema de certifica-
ción. Aunque el Grupo examinó y elaboró di-
versas opciones, las decisiones sobre qué op-
ción debía seguirse se dejaron al Grupo de
Trabajo sobre APB, que en el momento ac-
tual todavía no ha considerado los resultados
de la reunión del Grupo de expertos técnicos. 

La industria ha intervenido también en
ambos temas de divulgación y certificados. La
mayoría de las organizaciones industriales se
oponen en general a los requisitos obligato-
rios de divulgación del origen en las solicitu-
des de patentes. En septiembre de 2005, la in-
dustria biotecnológica americana creó un
nuevo grupo de presión –la American Bioin-
dustry Alliance (ABIA)– bajo el liderato de
Jacques Gorlin, uno de los muchos arquitectos
del Acuerdo sobre los ADPIC. ABIA ha de-
jado claro que sus actividades “elaboran pos-
turas y programas industriales para contrarres-
tar la amenaza global sin precedentes a las
patentes biotecnológicas en la Reunión Minis-
terial de Hong Kong de la OMC… y más allá”
(Garforth, 2006; ver también New, 2006)8. El
grupo se opone a los requisitos obligatorios de
divulgación del origen en las solicitudes de
patentes y está presente en la OMC, el CDB y
la OMPI defendiendo este punto de vista. Las
opiniones de la industria sobre los certificados
parece que están en una línea menos dura,
como se pone de manifiesto en las propuestas
presentadas al Grupo de expertos técnicos del
CDB (CDB, 2006a). Las organizaciones in-
dustriales tienen muchas preguntas sobre
cómo puede funcionar un sistema de certifica-
dos, pero pueden estar dispuestas a apoyar al-
gún tipo de mecanismo de certificados si tiene
como resultado la seguridad legal y no crea
demasiadas cargas administrativas.
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El Protocolo sobre Bioseguridad de Cartagena9

Un avance en la evolución del CDB fue la
creación del Protocolo sobre Bioseguridad de
Cartagena. Dicho protocolo es un instru-
mento subsidiario del CDB, así como un ins-

trumento en desarrollo con importantes
vínculos con la seguridad alimentaria, los de-
rechos de la PI y la biodiversidad. A nivel
fundamental, el desarrollo comercial de los
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Recuadro 5.7 Implementación de la divulgación y certificados
de origen: primeros pasos

Algunos países han comenzado ya a incorporar esquemas de certificados de origen a sus sistemas
APB y requisitos de divulgación en sus leyes sobre la PI. Tanto Brasil como Costa Rica tienen re-
quisitos para divulgar el origen en sus leyes de patentes, aunque ningún país ha hecho respetar
estos requisitos a.

En Noruega, la Ley Noruega de Patentes fue enmendada en 2003, introduciendo un requisito
de divulgación del origen del país proveedor de material biológico. Si el  país proveedor exige que
el acceso se base en un consentimiento informado previo, la solicitud de la patente tiene que in-
cluir también información sobre si se ha obtenido este consentimiento. Por otra parte, si el país
proveedor y el país de origen no son el mismo, y el país de origen exige un consentimiento infor-
mado previo para conseguir el acceso, la Ley de Patentes también exige que el solicitante incluya
información sobre si este consentimiento se ha conseguido, o información que se refiera a la falta
de conocimiento de este consentimiento. La infracción de estas disposiciones es castigada con
multas o prisión según el Código Penal del país, pero no afecta a la validez de una patente b. Una
limitación a las reglas noruegas es que no se aplican a los solicitantes de patentes presentadas a
través del Tratado de Cooperación en materia de Patentes (TCP), pues esto sería contrario a las
disposiciones de dicho tratado. En Noruega, el 70 por ciento de todas las solicitudes de patentes
provienen del TCP; y del 30 por ciento restante, muy pocas conciernen a inventos biotecnológi-
cos. Por esta razón, Noruega apoya la propuesta suiza en la OMPI para que se enmiende el TCP,
de forma que permita a los estados contratantes requerir a las solicitudes de patentes proceden-
tes del tratado que proporcionen información sobre el origen de los recursos genéticos (esto está
relacionado con el apoyo de Noruega para enmendar el Acuerdo sobre los ADPIC, ver Capítulo
3). La Ley noruega de derechos de los obtentores de plantas será también enmendada para in-
cluir un requisito de divulgación del origen c.

Noruega propone también dar un paso más adelante y exigir información sobre el origen del
material genético importado en el país. Más específicamente, el borrador de la Ley sobre protec-
ción del medio natural, paisaje y diversidad biológica incluye una disposición que sólo permitiría
la importación de material genético para su uso en Noruega si el importador ha cumplido los re-
quisitos para el consentimiento para la recogida y exportación del material en el país de origen c.

Australia ha creado un sistema de certificados virtuales de origen. El sistema es una herra-
mienta de búsqueda “online”, públicamente accesible, que permite la verificación del consenti-
miento informado previo y los términos en los que el gobierno concede el acceso. “El objetivo es
posibilitar a un investigador, sin ningún costo y a su propia conveniencia, obtener información
fundamental sobre la procedencia de una muestra y los términos y condiciones en que fue reco-
lectada” d. Se pretende que el sistema sirva como un primer paso para que los que necesitan veri-
ficar la procedencia de recursos genéticos realicen las debidas diligencias. La Ley de Biodiversidad
de Costa Rica dispone que se establezca claramente un certificado de origen en cualquier permiso
de acceso (Artículo 71). La Oficina Técnica de la Comisión Nacional para el manejo de la biodi-
versidad ha interpretado esto en el sentido de que el solicitante tiene que solicitar el   certificado.
Hasta ahora, no se han expedido certificados, quizá debido a la falta de conocimiento sobre este
instrumento.

Notas: a Rodrigues Jr. (2005); b Ivars (2994), pp. 305-306; c Ivars y Schneider (2005); d Burton y Phillips
(2005); el sistema virtual está disponible en: 
www.environment.gob.au./biodiversity/sciende/access/permits.html, accesible desde el  31 de mayo de
2007.

www.environment.gob.au./biodiversity/sciende/access/permits.html


organismos genéticamente modificados
(OGM) se debe en gran parte a la extensión
de la patentabilidad y al gran respeto de estos
derechos de patentes por parte de las compa-
ñías (ver Capítulo 1). Lo que sigue es una
perspectiva general de las negociaciones que
condujeron a la creación del Protocolo y una
discusión de las disposiciones fundamentales
y de los procesos en marcha.

Las negociaciones

La negociación del CDB comenzó en un mo-
mento en el que empezaba a ser reconocido el
potencial de la biotecnología. Desde el princi-
pio, los países en desarrollo insistieron en que la
biotecnología fuera uno de los temas fundamen-
tales a tratar en el Convenio (McGraw, 2002, p.
34). Esta insistencia tuvo éxito y condujo a la
inclusión en el Convenio del Artículo 19 sobre
el “manejo de la biotecnología y distribución de
sus beneficios”. En general, el artículo dispone
que las Partes del CDB tienen que tomar medi-
das para incluir a los países que proporcionen
recursos genéticos en las actividades de investi-
gación biotecnológica, compartir el acceso a los
resultados y beneficios de la biotecnología, y
suministrar información sobre los organismos
vivos modificados a las Partes donde vayan a
ser introducidos. El párrafo 3 del artículo 19
obliga a las Partes del Convenio a:

… estudiarán la necesidad y las modalida-
des de un protocolo que establezca procedi-
mientos adecuados, incluido en particular
el consentimiento fundamentado previo, en
la esfera de la transferencia, manipulación
y utilización de cualesquiera organismos vi-
vos modificados resultantes de la biotecno-
logía que puedan tener efectos adversos
para la conservación y la utilización soste-
nible de la diversidad biológica.

Este párrafo fue algo polémico durante las
negociaciones, pues algunos países querían
que se elaborara un protocolo obligatorio
(McKenzie et al., 2003, párrafo 11). 

En la CDP-1 del CDB, las Partes autoriza-
ron dos reuniones para discutir la necesidad
de un protocolo. La segunda de estas reunio-
nes, mantenida por el grupo de expertos ad
hoc de duración indefinida, logró el apoyo
por parte de una gran mayoría de las delega-
ciones presentes a la negociación de un pro-
tocolo de bioseguridad. En la CDP-2, en
1995, las Partes acordaron establecer el
Grupo de Trabajo ad hoc sobre Bioseguridad
para que elaborara un protocolo sobre biose-
guridad y se esforzara en finalizar su trabajo
en 1998. 

Al final, los países negociadores no logra-
ron un acuerdo sobre el texto del protocolo
hasta el año 2000. Las negociaciones estuvie-
ron llenas de incertidumbre y a punto de fra-
casar cuando no se llegó a ningún acuerdo en
la reunión de 1999 en Cartagena, Colombia.
En particular, el bloque negociador de países
del Grupo Miami –Canadá, EE.UU., Austra-
lia, Uruguay, Chile y Argentina, los principa-
les exportadores agrarios que tenían más que
perder con la regulación estricta de los OGM–
presionaron para llegar a un protocolo que
fuera lo más débil y limitado posible, casi sa-
boteando las negociaciones en la reunión de
febrero de 1999. Fue convocada una Confe-
rencia extraordinaria de las Partes para enero
del 2000 en Montreal y finalmente se llegó a
un consenso. Tres años y medio después, en
septiembre de 2003, el Protocolo sobre Biose-
guridad de Cartagena (“Protocolo de Biosegu-
ridad” o “el Protocolo”) entró en vigor.

Algunos de los temas más polémicos du-
rante las negociaciones fueron el alcance del
procedimiento del acuerdo informado previo
según el Protocolo y los tipos de organismos
que cubriría; la inclusión del principio pre-
cautorio en el texto operativo del Protocolo
(Recuadro 5.8); las consideraciones socioe-
cónomicas en la toma de decisiones según el
Protocolo; y la relación entre el Protocolo y
otros acuerdos internacionales, particular-
mente los de la OMC. A este respecto, el
CDB ha solicitado, pero todavía no lo ha con-
seguido, el estatus de observador en los Co-
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mités de la OMC sobre barreras técnicas sa-
nitarias y fitosanitarias al comercio. 

El Protocolo

El término bioseguridad no está definido en
el Protocolo ni en el CDB. Según la Secreta-
ría del CDB, “bioseguridad es un término
empleado para describir los esfuerzos para
reducir los riesgos potenciales procedentes de
la biotecnología y sus productos” 10. Los ries-
gos potenciales incluyen la posibilidad de
que un organismo genéticamente modificado
pueda competir con otro organismo una vez
introducido en el medio ambiente, convirtién-

dose en una plaga, y que los genes introduci-
dos en un organismo puedan extenderse a
otros organismos, provocando daños ambien-
tales, económicos y/o sociales.

El Protocolo centra sus esfuerzos en redu-
cir los riesgos potenciales de los OVM resul-
tantes de la moderna biotecnología. El 
término OVM contrasta con el más frecuen-
temente usado de “organismo genéticamente
modificado” y es rigurosamente definido en
el Protocolo como “cualquier organismo vivo
que posee una combinación novedosa de ma-
terial genético obtenido mediante el uso de la
moderna biotecnología”. El Protocolo es un
instrumento subsidiario del CDB y solamente
las Partes del Convenio pueden llegar a ser
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Recuadro 5.8 El Principio Precautorio y el Protocolo

El principio precautorio fue uno de los puntos clave de discusión en la reunión de Montreal,
donde se aprobó el texto final del Protocolo, y continúa siendo un tema fundamental en la imple-
mentación del Protocolo y su desarrollo. Durante las negociaciones, el Grupo de ideas afines de
los países en desarrolloa defendió la incorporación del principio precautorio al Protocolo, basán-
dose en que “la misma necesidad de adoptar un protocolo provenía precisamente de la necesidad
de que las partes tomaran medidas precautorias” b. El Grupo Miami, por otra parte, consideraba
el protocolo mismo como un instrumento precautorio, al no haberse demostrado ningún perjuicio
procedente de los organismos vivos modificados (OVM)c y, por tanto, no era necesaria ninguna
disposición operativa sobre la precaución. 

Al final, las negociaciones llegaron a un compromiso en la redacción de la declaración del ob-
jetivo del Protocolo en el Artículo 1, haciendo más alusión al “enfoque” de precaución que al
“principio”, reflejando el desacuerdo sobre si el principio precautorio es un principio del derecho
internacional tradicional. El artículo hace también referencia al principio 15 de la Declaración de
Río, que contiene quizá la definición más frecuentemente citada del principio precautorio:
“Donde haya amenazas de daños serios o irreversibles, no se debe usar la falta de completa cer-
teza científica como una razón para aplazar las medidas económicas para prevenir la degradación
del medio ambiente”. Los artículos 10(6) y 11(8) del Protocolo permiten a las Partes tomar medi-
das precautorias, aunque las disposiciones sobre la prevención son expresadas de forma diferente
al Principio 15 de la Declaración de Río.

Prudencia y precaución continúan estando en el trasfondo de los debates sobre el etiquetado
de los envíos de OVM para uso como alimentos o piensos, o para su procesado, pues el etique-
tado de los envíos afecta a la capacidad para etiquetar alimentos vendidos a los consumidores y a
las negociaciones sobre responsabilidad y compensación. 

Notas: a El Grupo de ideas afines en las negociaciones del Protocolo surgió del Grupo de 77 países en desarro-
llo y China para diferenciarse de los tres países en desarrollo del Grupo Miami. El Grupo de ideas afines apoyó
un Protocolo fuerte. No debe ser confundido con los países multidiversos de ideas afines, que ya hemos visto
anteriormente en el contexto de las negociaciones APB, ya que no son el mismo grupo; b Graff (2002), p.
412; c McKenzie et al., (2003), párrafo 64.



Partes del Protocolo (Recuadro 5.8). A finales
de 2007, había 143 Partes en el Protocolo.

El Protocolo es un instrumento complejo e
intrincado y nos centraremos en dos de sus
procedimientos de toma de decisiones en
cuanto a los OVM. El alcance y los términos
de estos procedimientos están íntimamente re-
lacionados con los aspectos económicos que
estuvieron en juego durante las negociaciones.

El Protocolo divide los OVM en varias
categorías. Los dos grupos principales de in-
terés son los OVM destinados a la introduc-
ción deliberada en el medio ambiente de una
Parte importadora, y los OVM para uso como
alimentos, piensos o para ser procesados
(OVM-APP):

Los OVM-APP incluyen productos tan am-
pliamente comercializados como el maíz,
soja, trigo, canola y tomate genéticamente
modificados. Los que se oponían a incluir
productos en el Protocolo habían sostenido
que los productos, dado que no eran busca-
dos para su introducción en el medio am-
biente, no representaban ninguna amenaza
a la biodiversidad y no debían ser sujeto de
ningún protocolo del CDB. Por otra parte,
los OVM buscados para su introducción en
el medio ambiente –como semillas y micro-
organismos– pueden mutar, emigrar y multi-
plicarse y, por tanto, pueden suponer una
amenaza imprevista para las especies au-
tóctonas. Otros defendían que era imposible
garantizar que los OVM-APP no serían in-
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Recuadro 5.9 El funcionamiento del Protocolo de Bioseguridad en síntesis

Como instrumento subsidiario del CDB, el Protocolo de Bioseguridad comparte un cierto número
de procesos y mecanismos operativos con el Convenio. El Protocolo es gestionado por la misma
Secretaría con base en Montreal. La Conferencia de las Partes del Convenio sirve también como
encuentro de las Partes del Protocolo, pero las decisiones según el Protocolo sólo pueden ser to-
madas por los países que forman parte de él (Artículo 29). La Conferencia de las Partes que sirve
como encuentro de las Partes (CDP-EDP o, más informalmente EDP) se reúne generalmente una
vez cada dos años y en conjunción con la CDP.

El Artículo 27 sobre responsabilidad y compensación y el Artículo 34 sobre conformidad pre-
vén la creación de procesos y mecanismos por el EDP. Los resultados hasta la fecha son:

• el Grupo de Trabajo ad hoc, de duración indefinida, de expertos legales y técnicos sobre res-
ponsabilidad y compensación, cuyo mandato consiste en examinar la información relacionada
con la responsabilidad y la compensación por daños que resulten de los movimientos fronteri-
zos de OVM, analizar temas relevantes para la responsabilidad y la compensación con la idea
de fomentar la comprensión y el consenso, y elaborar opciones para elementos de reglas y pro-
cedimientos a los que se refiere el Artículo 27 del Protocolo; y

• el Comité de Conformidad, que tiene varias funciones dirigidas a promover la conformidad y
tratar casos de no conformidad con el Protocolo (decisión BS-1/7).

Según los términos del Artículo 20 del Protocolo, GEF sirve también como mecanismo financiero
del Protocolo. La CDP-EDP elabora orientaciones para ser suministradas a GEF. Éstas son después
enviadas a la CDP, que las incorpora a su decisión sobre la orientación del mecanismo financiero. 

El Artículo 20 del Protocolo establece el intercambio de información de la bioseguridad (IIB) como
parte del mecanismo de intercambio de información del Convenio. El Protocolo fue el primer instru-
mento del derecho internacional para requerir un intercambio de información basado en internet. En-
tre otras cosas, las Partes que toman decisiones según el procedimiento de acuerdo informado previo
(AIP) del Artículo 10 y el procedimiento para los OVM para alimentos, piensos o procesados del Artí-
culo 11, tienen que hacer que se pueda disponer de estas decisiones a través de IIB.

También se aplican ciertas disposiciones del Convenio al Protocolo, como es el Artículo 27 so-
bre resolución de disputas.



troducidos en el medio ambiente, pasara lo
que pasara (Cosbey y Burgiel, 2000, p. 4).

Cuando los negociadores se reunieron en
Cartagena en 1999, ya habían acordado que
los OVM-APP serían incluidos en el ámbito
del Protocolo. La cuestión pendiente era si de-
bían estar sujetos al procedimiento de acuerdo
informado previo (AIP) del Protocolo.

El objetivo del Grupo Miami en Carta-
gena fue mantener los OVM-APP fuera del
procedimiento AIP, mientras que el Grupo de
ideas afines (ver Recuadro 5.8) era igual-
mente insistente en que los OVM-APP de-
bían estar sujetos a dicho procedimiento, o a
un procedimiento igualmente riguroso (CDB,
sin fecha, p. 42). El texto final representa un
compromiso, pero esencialmente fue una
“victoria” del Grupo Miami, pues el Proto-
colo crea un procedimiento distinto para los
OVM-APP, que es menos oneroso para los
exportadores que el procedimiento AIP.

La distinción entre OVM, los que son
para su introducción deliberada en el medio
ambiente y los que no lo son, es una ficción
legal, pues los OVM de la última categoría
pueden fácilmente acabar siendo puestos li-
bremente en el medio ambiente, sin tener en
cuenta la intención (Recuadro 5.10). La intro-
ducción de productos genéticamente modifi-
cados en un medio ambiente donde no se
haya pretendido introducirlos causa proble-
mas a la PI. Si una compañía tiene una pa-
tente sobre el gen que está expandiendo por
el campo, ¿podrá dicha compañía demandar a
los agricultores por incumplimiento de la pa-
tente e impedirles que cultiven productos que
contienen el gen? Este escenario no es en ab-
soluto exagerado, dado el caso de Monsanto
v. Schmeiser (discutido anteriormente) y las
acciones de Monsanto contra las exportacio-
nes argentinas de soja Roundup-Ready
(GRAIN, 2006a; ver también Capítulo 8, Re-
cuadro 8.8). Los impactos que este tipo de ac-
ciones podrían tener en el medio de vida de
los agricultores de subsistencia y la biodiver-
sidad que cultivan son potencialmente catas-

tróficos. También puede significar que la in-
troducción y difusión de OVM en el medio
ambiente se convierta en un hecho consu-
mado sin que el organismo pase el necesario
proceso regulador.

Los OVM destinados a la introducción
deliberada al medio ambiente de una Parte
importadora, están sujetos al procedimiento
AIP (Artículos 7-10). El objetivo de este pro-
cedimiento es garantizar que los países im-
portadores tengan la oportunidad de evaluar
“los posibles efectos adversos de los OVM en
la conservación y uso sostenible de la diversi-
dad biológica, teniendo también en cuenta los
riesgos para la salud humana” (Artículo
15(1). El procedimiento requiere a la Parte
que pretende exportar OVM notificar, o exi-
gir al exportador notificar, a la Parte que está
destinada a ser el importador (Artículo 8(1)).
La notificación tiene que incluir, como mí-
nimo, la información que figura en el anexo I
del Protocolo, que abarca descripciones del
organismo en cuestión, uso pretendido del or-
ganismo y el estatus regulador del OVM en el
país de exportación. La Parte importadora
debe después acusar recibo de la notificación,
diciendo “si se procede según el marco regu-
lador doméstico de la Parte importadora o se-
gún el procedimiento especificado en el artí-
culo 10” (Artículo 9(2)(c). El Artículo 10, a
su vez, establece un procedimiento de toma
de decisiones que las Partes pueden usar
(pero no están obligadas a ello) para determi-
nar si aprueban o prohiben la importación, o
pedir información adicional. El procedi-
miento incluye una evaluación de los riegos y
permite a la Parte importadora tomar medidas
preventivas para evitar o minimizar los po-
tenciales efectos adversos de los OVM allí
donde haya inseguridad científica. Según la
información disponible en IIB, el procedi-
miento AIP ha sido poco empleado. 11

El procedimiento para los OVM-APP está
contenido en el Artículo 11 del Protocolo.
Este artículo requiere a la Parte que toma una
decisión concerniente al uso doméstico de un
OVM-APP, que pueda estar sujeto a movi-
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mientos fronterizos, que notifique la decisión
a las otras Partes a través del intercambio de
información de bioseguridad. El procedi-
miento permite también a los países tomar
sus propias decisiones sobre la importación
de OVM-APP y estas decisiones pueden ba-
sarse en la precaución. 

Temas fundamentales en el Protocolo

Igual que ocurre con el Convenio, el texto fi-
nal aprobado del Protocolo no es un instru-
mento estático. En dos temas en particular
(etiquetado más responsabilidad y repara-
ción), los negociadores no pudieron lograr un
acuerdo sobre disposiciones fundamentales y,
por tanto, incluyeron cláusulas instrumenta-
les en el Protocolo que demandaban más ne-
gociación sobre éstas una vez entrara en vi-
gor el Protocolo. Los temas no pueden ser
considerados como parte de los requisitos de
equilibrio y de compartir los riesgos para
aquellos que se benefician de la PI –procesos
y productos protegidos que se derivan de las
tecnologías modernas que ellos promueven. 

Etiquetado de envíos

El Artículo 18 del Protocolo se refiere al
“manejo, transporte, empaquetado e identifi-
cación “. El párrafo 2 del artículo establece
los requisitos de la documentación que tiene
que acompañar a los envíos de diferentes ca-
tegorías de OVM. El apartado (a) es más po-
lémico al decir:

Cada Parte debe tomar medidas para exigir
que la documentación que acompaña a…
Organismos vivos modificados destinados a
uso directo como alimento humano o ani-
mal, o para procesamiento, identifica clara-
mente que "pueden llegar a contener" orga-
nismos vivos modificados y que no están
destinados para su introducción intencional
en el medio, así como un punto de contacto
para solicitar información adicional. La

Conferencia de las Partes, en su calidad de
reunión de las Partes en el presente Proto-
colo, adoptará una decisión acerca de los
requisitos pormenorizados para este fin, con
inclusión de la especificación de su identi-
dad y cualquier identificación exclusiva, a
más tardar dos años después de la fecha de
entrada en vigor de presente Protocolo. 

Este apartado fue el último asunto que fue
acordado por la Conferencia Extraordinaria
de las Partes en Montreal en 2000 (CDB, sin
fecha, p. 60). La controversia está en el signi-
ficado de las palabras “pueden llegar a conte-
ner” y hasta qué punto posibilitarán estas pa-
labras que los países etiqueten OVM u OGM
que son vendidos a los consumidores. 

Llegado el momento, las Partes fueron in-
capaces de llegar a un acuerdo sobre el Artí-
culo 18.2(a) durante la segunda reunión de
las Partes del Protocolo celebrada en Mon-
treal en mayo-junio de 2005, debido en gran
parte a Nueva Zelanda y Brasil. Esto aumentó
la presión sobre las Partes en el EDP-3 en
Curitiba, Brasil, en 2006, para lograr un
acuerdo, pues otro fracaso podría comprome-
ter seriamente el Protocolo. 

Largas sesiones de negociación entre al-
gunos países clave, como Etiopía, Malasia,
Brasil, Nueva Zelanda, México y la UE, die-
ron como resultado la decisión BS-III/10. El
párrafo 4 de la decisión establece los “deta-
llados requisitos” exigidos por el artículo
18.2(a). Requiere a las Partes que garanticen
que la documentación que acompaña a los
OVM-APP especifique, en el caso de que se
conozca la identidad de los OVM, que el en-
vío contiene estos OVM y, en el caso en que
no se conozca dicha identidad, que el envío
puede llegar a contener tales OVM. En el pá-
rrafo 6 de la decisión, las Partes reconocen
que la expresión “puede llegar a contener” no
requiere una lista de OVM diferentes a los
que constituyen el envío. En términos genera-
les, la decisión intenta equilibrar las preocu-
paciones y obligaciones de los países que
probablemente van a importar envíos de pro-
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ductos en grandes cantidades que podrían
contener OVM, con las preocupaciones y
obligaciones de los que probablemente van a
exportarlos, algunos de los cuales no son Par-
tes del Protocolo y, por tanto, no están obliga-
dos a cumplir sus disposiciones. Parece iró-
nico, entonces, que Nueva Zelanda, que tiene
uno de los sistemas domésticos más estrictos
para la regulación de los OGM, defendiera

reglas sumamente suaves a nivel internacio-
nal. Esto ilustra la complejidad de los proce-
sos internacionales y cómo la posición de un
país puede estar influenciada por numerosos
y diferentes intereses, en este caso la fuerte
dependencia económica de Nueva Zelanda
de las exportaciones agrarias y su relación
con sus socios comerciales, especialmente
EE.UU.
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Recuadro 5.10 El comercio de materias primas y el riesgo 
de su liberación al ambiente

Durante la negociación del Protocolo, el Grupo Miami de países insistió en que los organismos
genéticamente modificados –o los que vinieron a ser conocidos como OVM– cuyo objeto es el
uso directo como alimentos, piensos o procesados  no deben estar sujetos a un procedimiento
AIP, porque estas materias primas representaban un riesgo menor cuando no se pretendía intro-
ducirlos en el medio ambiente. Los países en desarrollo, por otra parte, “apoyaron la inclusión de
materias primas en el ámbito de AIP haciendo referencia a su situación doméstica, en la que los
granos importados para alimentos eran empleados muchas veces como semillas por los agriculto-
res, especialmente durante una crisis” a. Así, sólo porque se pretendiera que estos organismos se
usaran como alimentos, piensos o procesados no significaba que se emplearan realmente para al-
guno de estos propósitos, y no había ninguna garantía de que no fueran introducidos en el medio
ambiente.

La experiencia posterior ha confirmado esta postura. Por ejemplo, en 2001, los investigadores
de México informaron que habían hallado maíz genéticamente modificado en la remota región
de Oaxaca. El maíz no había sido aprobado para siembra en México, lo que llevó a especular so-
bre la fuente de los transgenes. Un estudio llevado a cabo por la Comisión para la Cooperación
Ambiental concluyó que un camino probable para la introducción de los transgenes fue que:

… el grano transgénico importado que es enviado a las comunidades rurales a través de
una agencia del gobierno (por ejemplo, Diconsa SA de CV) puede ser experimental-
mente sembrado por agricultores a pequeña escala. Realmente, se sabe que estos agri-
cultores siembran ocasionalmente semillas Diconsa, junto a sus variedades locales. La
polinización cruzada puede tener lugar entre cultivares modernos y variedades locales
que florecen al mismo tiempo y crecen juntos. Los agricultores guardan y comercializan
semillas, algunas de las cuales pueden ser transgénicas, y así el ciclo del gen puede repe-
tirse y los transgenes pueden expandirse más aún. b

Con una simple ojeada al grano de maíz, sería imposible decir que se pretendía usar este maíz
como alimento en vez de ser sembrado en la tierra; así, no habría ninguna razón para que los
agricultores no experimentaran con las semillas para ver como crecían. 

El descubrimiento de los transgenes produjo gran preocupación por el impacto que los genes
introducidos podrían tener en las razas locales de maíz autóctono de México, centro de origen del
maíz, y en la gran riqueza de biodiversidad de maíz que se encuentra en el país. También existe
preocupación por los impactos socioculturales de los genes introducidos en un contexto en el que
el maíz es considerado sagrado. c

Notas: a Pythoud (2002), p. 324; b CEC (2004), párrafo 10; c CEC (2004) y Ribeiro (2004).



A pesar del texto de la decisión BS-III/10,
no todo es lo que parece, y la decisión retrasa
de nuevo el tema. Requiere a las Partes que
en su quinta reunión (en 2010) revisen y eva-
lúen la experiencia obtenida con la imple-
mentación del párrafo 4, con vistas a conside-
rar una decisión en su sexta reunión que
garantice que la documentación que acom-
paña a los OVM-APP, contemplados en el pá-
rrafo 4, especifique claramente que el envío
contiene tales OVM (párrafo 7). Así, aunque
se haya adoptado una decisión que ostensi-
blemente satisface las demandas del artículo
18.2(a), el tema no está en absoluto resuelto y
continuará siendo debatido por las Partes. 

Responsabilidad y compensación

Según la Secretaría del CDB:

El término “responsabilidad” está normal-
mente asociado con la obligación, según la
ley aplicable, de prever compensaciones por
los daños resultantes de una acción de la
que una persona es considerada responsa-
ble. La responsabilidad y la compensación
en el contexto del Protocolo conciernen a la
cuestión de qué ocurriría si el movimiento
fronterizo de los organismos vivos modifica-
dos…hubiera provocado daños. 12

El Grupo de ideas afines insistió en la in-
clusión en el Protocolo de disposiciones so-
bre responsabilidad y compensación:

El lema “sin responsabilidad no hay Proto-
colo”, expuesto en insignias de color azul
verdoso, fue adoptado durante la negocia-
ción por los delegados que defendían la in-
clusión en el protocolo de algunas disposi-
ciones sobre responsabilidad y
compensación. Se pretendía reforzar el
mensaje de que si este asunto fuera recha-
zado, las perspectivas para finalizar con
éxito un protocolo serían mínimas. Algunos
de los menos dispuestos al éxito final de las
negociaciones del protocolo mascullaban
también la frase consigo mismos, más con
esperanza que como reto, y hubo momentos

en los que las palabras parecían más un
triste vaticinio que una llamada de atención
para tratar este espinoso asunto. (Cook,
2002, p. 372).

Cuando llegó a ser evidente que negociar
disposiciones fundamentales sobre responsa-
bilidad y compensación consumiría mucho
tiempo y demoraría la aprobación del Proto-
colo en su conjunto, se incluyó una disposi-
ción instrumental en el Protocolo que orde-
naba que el EDP-1 “adoptará un proceso con
respecto a la elaboración apropiada de reglas
y procesos internacionales en el campo de la
responsabilidad y la compensación por los
daños resultantes de movimientos fronterizos
de organismos vivos modificados” (Artículo
27). En el EDP-1, las Partes acordaron esta-
blecer un Grupo de Trabajo ad hoc, de dura-
ción indefinida, de expertos legales y técni-
cos sobre responsabilidad y compensación.
Esta disposición instrumental es algo análoga
al artículo 27.3(b) del Acuerdo sobre los AD-
PIC y su requisito de su propia revisión cua-
tro años después de la entrada en vigor del
Acuerdo de la OMC (ver Capítulo 3). Ambas
disposiciones retrasan la consideración de te-
mas complicados y permiten que todas las
partes en las negociaciones reclamen que han
logrado algo. Sin embargo, estos logros per-
cibidos podrían ser contradictorios, lo que
quiere decir que EE.UU. podría reclamar que
la revisión del artículo 27.3(b) prevea la eli-
minación de algunas restricciones sobre pa-
tentabilidad, mientras que los países en des-
arrollo podrían reclamar que prevea la
eliminación de algunos requisitos para la pa-
tentabilidad de organismos vivos. Según el
Protocolo, los países en desarrollo pueden re-
clamar que el artículo 27 requiere la negocia-
ción de reglas legalmente vinculantes sobre
responsabilidad y compensación, mientras
que los principales exportadores de OVM
pueden reclamar que ninguna de estas reglas
es exigida, viable o deseable. 

El Grupo de Trabajo del Protocolo sobre
responsabilidad y compensación tiene el
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mandato de reunirse cinco veces durante cua-
tro años. Sin embargo, no se le ha mandado
específicamente que negocie reglas sobre res-
ponsabilidad y compensación; más bien tiene
que elaborar, entre otras cosas, opciones para
los elementos de las reglas y procedimientos
a los que se refiere el artículo 27 del Pro-
tocolo (decisión BS-I/8, Anexo).

Hasta la fecha, el Grupo de Trabajo se ha
dedicado a hacer una recopilación de enfo-
ques, opciones y asuntos sobre reglas y pro-
cedimientos referentes a responsabilidad y
compensación. Sin embargo, no se ha llegado
todavía a los difíciles compromisos y las ne-
gociaciones tendrán lugar realmente durante
las reuniones finales del Grupo de Trabajo y,
con toda probabilidad, en el EDP-4. Cabe in-
cluso la posibilidad de que las Partes necesi-
ten renovar el mandato del Grupo de Trabajo
si éste no es capaz de finalizar sus delibera-
ciones.

Quizá el punto más fundamental a decidir
sea la naturaleza de las reglas y procedimien-
tos que se están discutiendo. La tercera reu-
nión del Grupo de Trabajo acabó con una in-
tervención vehemente de Malasia, pidiendo
un instrumento legalmente vinculante. Se
afirmó que llegar a algo menos sería una trai-
ción a la confianza de los países en desarro-
llo, que aceptaron el compromiso de posibili-
tar la disposición del artículo 27. Noruega
habló también a favor de un régimen legal-
mente vinculante, para garantizar unas reglas
coherentes y previsibles entre jurisdicciones.
Esto podría indicar la emergencia de una im-
portante coalición Norte-Sur. Al mismo
tiempo, sin embargo, aunque el Principio 13
de la Declaración de Río insta al desarrollo
de reglas internacionales sobre responsabili-
dad, la pasada experiencia con la negociación
de  reglas vinculantes sobre responsabilidad
no ha sido positiva. Numerosos instrumentos
han tardado muchos años en negociarse y en-
trar en vigor, o no han conseguido entrar to-
talmente en vigor. 13

Otros asuntos clave en las negociaciones
sobre responsabilidad y compensación fueron:

• La definición de daños. ¿Se restringirá a los
daños a la biodiversidad o a la conserva-
ción y uso sostenible de la biodiversidad (y
si así fuera, qué significa esto)? ¿O englo-
bará motivos más tradicionales, como da-
ños a la persona o propiedad, daños econó-
micos o daños al medio ambiente?

• El ámbito funcional de las reglas y procedi-
mientos. ¿Se aplicarán las reglas y procedi-
mientos a los daños resultantes del movi-
miento deliberado fronterizo de los OVM,
de los movimientos no deliberados fronte-
rizos y/o de los movimientos ilegales fron-
terizos? ¿Se aplicarán a los daños dentro de
un país que es Parte, dentro de una país que
no es Parte y/o más allá de la jurisdicción
nacional?

• Los niveles de la responsabilidad. ¿Será es-
tricta la responsabilidad o requerirá alguna
prueba de culpabilidad? Podría observarse
que la ley de patentes es un régimen es-
tricto de responsabilidad –el simple infrin-
gimiento de una patente es suficiente para
dar lugar a la responsabilidad, sin que se re-
quiera ninguna culpabilidad (ver capítulo 1,
encuadre 1.6 y la discusión de Monsanto v.
Schmeiser más adelante).

• Canalización de la responsabilidad. ¿Quién
puede ser considerado potencialmente res-
ponsable? ¿El promotor, el productor, el
notificador, el exportador, el importador, el
portador o el suministrador?

Equilibrar los DPI con la

responsabilidad por daños de OVM

Aunque el tema no ha sido considerado con
detalle durante las deliberaciones del Grupo
de Trabajo, existe cierta conexión entre res-
ponsabilidad por daños causados por OVM y
DPI sobre estos mismos organismos. Más es-
pecíficamente, es el control que proporcionan
los DPI a su propietario lo que los relaciona
con la cuestión de la responsabilidad (de
Beer, 2007). La yuxtaposición de dos casos
canadienses aclara completamente este
punto.
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En el primer caso, la decisión del Tribunal
Supremo de Canadá en Monsanto v. Schmei-
ser concedió a Monsanto la protección ex-
pansiva de su patente sobre el gen genética-
mente modificado y sobre las células en su
canola Roundup Ready. La interpretación de
la patente por parte del Tribunal fue expan-
siva, porque aunque la patente sólo recla-
maba el gen genéticamente modificado y las
células que lo contenían, el efecto de la deci-
sión del Tribunal fue dar a Monsanto la pro-
tección de la patente sobre toda la planta.
Esto se hizo a pesar de que las formas supe-
riores de vida, como las plantas, no son pa-
tentables en Canadá. 14 Una posterior conse-
cuencia del caso Schmeiser fue que ponía
todo el peso de la carga sobre el agricultor
para que evitara infringir la patente. La ley
canadiense de patentes, como las leyes de pa-
tentes de muchos otros países, no requiere
que una persona intente infringir una patente,
o incluso que infrinja una patente a sabien-
das, para ser encontrada responsable. Al ex-
tenderse por medios naturales por todas las
praderas canadienses los genes patentados
por Monsanto, esta regla hace al agricultor
responsable de hacer el seguimiento de las
canolas GM en sus campos, o de la expansión
de los genes introducidos. Si aparecen los ge-
nes patentados, o cuando aparecen, el agri-
cultor tiene que llamar a la compañía para
que venga y elimine las plantas. En el caso
Monsanto, al menos, para que la compañía
elimine las plantas, se requiere al agricultor
que firme una renuncia que libera a la compa-
ñía de cualquier pleito “asociado con los pro-
ductos y prohibe al agricultor divulgar los
términos del acuerdo” (Pratt, 2005). 15 La ce-
guera deliberada no es una opción –si el agri-
cultor no hace el seguimiento de sus campos
ni llama a la compañía después de haber de-
tectado los genes, se enfrenta a la amenaza de
litigio por infringir la patente. Y si es deman-
dado, es el agricultor quien tiene que rebatir
la presunción de uso por medio de la defensa
de una persona inocente que el Tribunal Su-
premo ha dicho que existe, pero no ha defi-

nido (Garforth y Ainsline, 2006, pp. 470-
471).

En el segundo caso, Hoffman v. Mon-
santo, un grupo de agricultores ecológicos de
Saskatchewan intenta presentar una demanda
colectiva contra Monsanto y Bayer por daños
causados por la expansión de variedades de
canola genéticamente modificadas de las
compañías. Entre otras cosas, los agricultores
fundamentan algunas de sus alegaciones en
que Monsanto, en particular, continúa ejer-
ciendo el control sobre los genes y células
objeto de la demanda a través de sus DPI y su
afirmación activa. En esencia, por medio de
su demanda los agricultores intentan hacer
responsables de las consecuencias de las
plantas GM a las compañías que las desarro-
llaron y se beneficiaron de ellas. 

Sin embargo, hasta ahora los agricultores
no han tenido éxito. Los tribunales han rehu-
sado aceptar su demanda colectiva encon-
trando, entre otras cosas, que las bases de su
demanda fracasarían en un juicio. El efecto
combinado de las decisiones Schmeiser y
Hoffman es algo paradójico: “Monsanto
puede ejercer niveles sin precedentes de con-
trol sobre cosas que no podía patentar, mien-
tras que simultáneamente puede negar que
tiene algún control sobre el mismo producto
en el contexto del derecho o estatuto consue-
tudinario. Esto es una incongruencia inacep-
table” (Phillipson, 2005, p. 372). Más que
equilibrar los DPI de las compañías con la
correspondiente responsabilidad, los tribuna-
les han aumentado las ya cuantiosas cargas
que pesaban sobre los agricultores canadien-
ses tras el caso Schmeiser. Además de la
carga de evitar infringir la patente, el agricul-
tor tiene ahora que soportar la carga de los
daños (ver también encuadre 1.6).

¿Cómo ha podido ocurrir que las compa-
ñías biotecnológicas puedan disfrutar de to-
dos los beneficios de la protección expansiva
de las patentes sin tener ninguna obligación?
Según el lenguaje de la propiedad: “Los titu-
lares de patentes están prestos a invocar el
poder de la retórica de la propiedad para ex-
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pandir y proteger sus derechos, pero cuando
llegamos a las responsabilidades ordinaria-
mente asociadas con la propiedad, la cosa
cambia rápidamente” (de Beer, 2007). Sin
embargo, no todos los países tienen la misma
jurisprudencia que Canadá, así que este des-
equilibrio entre derechos y responsabilidades
no debe ser considerado como la norma.
Queda por ver si estas consideraciones pue-
den ser incorporadas a las actividades del
Grupo de Trabajo del Protocolo de Bioseguri-
dad sobre responsabilidad y compensación.

Cumplimiento

El Protocolo trata del cumplimiento (Artículo
34) y las Partes han establecido un Comité de
Cumplimiento (ver recuadro 5.9). El Comité
tiene 15 miembros, que son seleccionados so-
bre la base de la representación regional y
que trabajan según su capacidad personal. Al
Comité se le ha ordenado que se reúna dos
veces al año y puede elegir si sus reuniones
son abiertas a los observadores. Sus funcio-
nes son identificar las circunstancias específi-
cas y posibles causas de casos individuales de
no cumplimiento; considerar la información
que le ha sido remitida para examinar si hay o
no conformidad; dar consejo y/o asistencia
sobre asuntos de una Parte relacionados con
la conformidad, con el objeto de ayudarle a
cumplir con sus obligaciones según el Proto-
colo; revisar los temas generales del cumpli-
miento; y tomar medidas o hacer recomenda-
ciones al EDP. Aunque el Protocolo tiene un

mecanismo de cumplimiento más específico
que el Convenio, todavía depende mucho de
las mismas estrategias de transparencia e in-
centivos positivos para tratar de lograr la con-
formidad, como lo muestran las medidas que
dicho Protocolo y la CDP pueden tomar. Es-
tas medidas incluyen dar consejo, asistencia
y/o ayuda para la formación de capacidades a
la Parte interesada, y publicar los casos de no
cumplimiento en el intercambio de informa-
ción sobre bioseguridad 16.

Hasta ahora, el Comité de Conformidad
no ha recibido ningún informe sobre la con-
formidad o no conformidad de una Parte es-
pecífica. Incluso es posible que el Comité no
reciba nunca ningún informe, pues los dicta-
dos de la diplomacia pueden sugerir que los
países quizá prefieran buscar soluciones más
reservadas a los problemas que surjan entre
ellos. A este respecto, las Partes no tienen
obligación de presentar informes sobre casos
de no conformidad si son conscientes o
cuando son conscientes de ellos. Por otra
parte, no siendo Partes del Protocolo ciertos
exportadores fundamentales de OVM (como
EE.UU., Canadá y Argentina), sus acciones
van más allá del mandato del Comité. En sus
reuniones hasta ahora, el Comité ha elabo-
rado sus reglas de procedimiento y ha adop-
tado un plan de trabajo, desarrollado reco-
mendaciones para ser consideradas por el
EDP, examinado los temas generales de con-
formidad, y revisado la información sobre
medidas concernientes a casos repetidos de
no conformidad 17.
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Conclusión

El Protocolo de Bioseguridad ha logrado ya
algunos hitos importantes. Ha entrado en vi-
gor y las Partes han llegado a una decisión
sobre los requisitos detallados de identifica-
ción para la implementación del Artículo
18.2(a) sobre documentación que debe acom-

pañar a los OVM. Sin embargo, el Protocolo
es todavía relativamente reciente, y temas
fundamentales como las reglas y procedi-
mientos sobre responsabilidad y compensa-
ción están pendientes. La conexión entre DPI
y bioseguridad puede ser menos evidente,



pero está con toda seguridad presente. Se pre-
tende que la regulación de la bioseguridad
trate de asuntos sobre circulación de genes,
pero como los genes introducidos continúan
expandiéndose por el medio ambiente, donde
han sido puestos en libertad, y también de un
país a otro, los DPI sobre estos genes conce-
den a las compañías propietarias un control
cada vez mayor sobre quién, qué, dónde y
cómo se puede cultivar. Esto tiene conse-
cuencias potencialmente graves para los agri-
cultores, la seguridad alimentaria y la biodi-
versidad pero, hasta la fecha, estas
consecuencias han estado muchas veces fuera
de las deliberaciones del Protocolo.

Ni el Convenio ni el Protocolo son instru-
mentos estáticos. Ambos están evolucio-
nando. Por otra parte, la forma en la que evo-
lucionan no es necesariamente lógica ni
razonable, sino que depende mucho de la po-
lítica. Es difícil expresar por escrito la impor-
tancia de las personalidades implicadas en las
negociaciones. Las reuniones dirigidas por

presidentes competentes producirán general-
mente mejores resultados; cuando los nego-
ciadores marchan uno al lado del otro –sean o
no similares sus posturas sobre un asunto–
llegarán más fácilmente a un compromiso.
Los conflictos de personalidad y las luchas
por el poder sobre los procesos pueden signi-
ficar el desastre. Estos son algunos de los im-
ponderables que se introducen en los resulta-
dos finales de las negociaciones.

El Convenio sobre la Diversidad Bioló-
gica y el Protocolo de Cartagena sobre Biose-
guridad son piezas de un rompecabezas
mayor de reglas y negociaciones  internacio-
nales sobre estos temas. No deben ni pueden
ser completamente entendidos por separado,
y así tienen que ser interpretados a la luz de
los otros capítulos de este libro. A este fin, el
próximo capítulo examina uno de los acuer-
dos más recientes y su rol en los DPI, la bio-
diversidad y el nexo con la seguridad alimen-
taria.
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La página web de la Secretaría del Convenio se puede encontrar en www.cbd.int.
IUCN (The World Conservation Union) ha elaborado dos valiosas guías, una para el

Convenio (Glowka et al., 1994) y la otra para el Protocolo de Bioseguridad (Mackenzie
et al., 2003).

www.cbd.int
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El Tratado Internacional sobre Recursos Fito-
genéticos para la Alimentación y la Agricul-
tura (el Tratado) representa una respuesta
enérgica a la reciente oleada de medidas que
extienden el control privado o público sobre
los recursos genéticos, las cuales pueden obs-
taculizar el desarrollo agrícola y la seguridad
alimentaria. Reconoce que el APB para la

biodiversidad agraria tiene que ser tratado de
forma diferente a como se trata generalmente
en el Convenio sobre Diversidad Biológica
(CDB). El Tratado crea un patrimonio común
e internacional de recursos genéticos –el “sis-
tema multilateral de acceso y participación en
los beneficios”–, dentro del cual los miem-
bros del Tratado, en el ejercicio de su sobera-

6

La priorización de los bienes 
comunes. El tratado internacional

sobre recursos fitogenéticos para la
alimentación y la agricultura (TIRFAA)

Michael Halewood y Kent Nnadozie

La intensa actividad humana durante miles de años ha creado la biodiversidad agra-

ria de hoy. Los intentos para crear incentivos basados en el mercado para su conserva-

ción y usos innovadores, a través de la aplicación de la propiedad intelectual (PI) y de

las leyes de acceso y participación en los beneficios (APB) inspiradas en el CDB, no

han beneficiado a numerosos pequeños agricultores, que con frecuencia viven en am-

bientes agrícolas marginales y que actualmente son los usuarios más activos de la

biodversidad agrícola. Cada vez hay más evidencia de que el acceso y el uso restrin-

gido de los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura (RFAA), como

resultado de la aplicación de estas mismas leyes (o incertidumbres políticas que los

rodean), pueden tener un impacto perjudicial en la selección e investigación cientí-

fica. El Tratado Internacional sobre Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la

Agricultura constituye un marco general para la conservación y el uso sostenible de

los RFAA. De forma más fundamental, establece también unas reservas comunes de los

recursos fitogenéticos para rebajar los costos operativos de la conservación, investiga-

ción, selección y formación, y para devolver a dichas reservas algunos de los beneficios

financieros derivados de la explotación comercial de esos recursos (bajo ciertas cir-

cunstancias). El Tratado es distinto de las leyes analizadas en anteriores capítulos,

porque se centra en definir y mantener una reserva común, en lugar de en los medios

por los que dividirla en porciones. 

Introducción



nía, comparten el acceso libre (o casi libre) a
los recursos fitogenéticos del resto de los
miembros, para fines de investigación, me-
jora genética, conservación y capacitación.
No importa el acceso a cuántas especies dife-
rentes aporte cada miembro a este patrimo-
nio; siempre que acepte compartir lo que
tiene, podrá hacer uso de los materiales de to-
dos los demás miembros. El acceso a los ma-
teriales dentro del sistema se da en gran parte
sin restricciones, y las condiciones impuestas
sirven para mantener el espíritu del patrimo-
nio común. Por ejemplo, los receptores no
pueden obtener derechos de propiedad inte-
lectual (DPI) que prohiban a otros conseguir-
los de la misma forma en el sistema multila-
teral. Y si quienes reciben materiales deciden
prohibir a otros la investigación y la mejora
genética sobre cualquier producto que hayan
desarrollado a partir de materiales obtenidos
del patrimonio común, deberán compartir con
la comunidad internacional un porcentaje de
las ventas de ese producto, a través de un
fondo para la conservación. 

El patrimonio no restringe en absoluto la
soberanía de los países sobre sus recursos; de
hecho, ocurre lo contrario. El preámbulo al
Tratado reconoce en forma explícita que “en
el ejercicio de sus derechos soberanos sobre
sus recursos fitogenéticos para la alimenta-
ción y la agricultura, los estados pueden be-
neficiarse mutuamente de la creación de un
sistema multilateral eficaz que facilite el ac-
ceso a una selección negociada de estos re-
cursos, y para la participación justa y equita-
tiva en los beneficios que se deriven de su
utilización”. Las partes ejercieron sus dere-
chos soberanos, en primer lugar, participando
en las negociaciones del Tratado y en la crea-
ción del patrimonio común y, más tarde, deci-
diendo convertirse en miembros. Por otra
parte, pueden retirarse del Tratado, si así lo
desean.

El patrimonio común creado por el Tra-
tado aún no es mundial, pero parece estar en
vías de serlo. Hasta ahora, 113 países han ra-
tificado el Tratado, y otros muchos están a

punto de hacerlo, de modo que cada nuevo
país aumenta el número total de miembros.
Además, los once Centros Internacionales de
Investigación Agraria del Grupo Consultivo
para la Investigación Agraria Internacional
(los Centros del CGIAR) que mantienen co-
lecciones ex situ de recursos fitogenéticos
para la alimentación y la agricultura (RFAA),
el Centro Agronómico Tropical de Investiga-
ción y Enseñanza (CATIE) y dos de las cua-
tro organizaciones que ofrecen colecciones
como parte de la Red Internacional de Recur-
sos Genéticos del Coco, han puesto sus colec-
ciones bajo el marco del Tratado, para que
sean distribuidas de acuerdo con sus reglas.
Actualmente, es imposible decir cuántas ac-
cesiones  de RFAA (el anglicismo accesión se
utiliza para designar a cada muestra diferente
en la colección) existen en el patrimonio del
Tratado (pero son millones), ni cuántas mues-
tras se recibirán o se suministrarán realmente
cada año (pero serán cientos de miles).

Por supuesto que el Tratado no es per-
fecto. Es el producto de siete años y medio de
negociaciones, a veces muy polarizadas, y
fueron necesarios numerosos compromisos
–con algunos temas polémicos que se dejaron
pendientes– para que los países implicados
pudieran llegar a un acuerdo sobre el texto fi-
nal en noviembre de 2001. Desde entonces se
han hecho considerables progresos, pero si-
gue habiendo algunos retos que hay que re-
solver antes de que el Tratado, y el patrimo-
nio común que él establece, puedan ser
totalmente operativos. 

En este capítulo, examinamos brevemente
por qué era necesario el Tratado, centrándo-
nos en la naturaleza y usos “internacionales”
de los recursos fitogenéticos para la alimenta-
ción y la agricultura. Después describimos
los mecanismos del Tratado, con particular
énfasis en el sistema multilateral de APB y su
intersección con las leyes de PI. Destacamos
los aspectos más innovadores del Tratado, así
como los retos asociados con su implementa-
ción. También incluimos explicaciones de
cómo evolucionaron algunos de sus elemen-
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tos durante las negociaciones. Finalmente,
consideramos las implicaciones potenciales
del Tratado –tanto sus logros como sus limi-
taciones– en los procesos políticos en marcha

que afectan a cómo se conservan (o se pier-
den) y usan (o se ignoran) los recursos fitoge-
néticos para la alimentación y la agricultura. 

La priorización de los bienes comunes. 151

¿Por qué crear un patrimonio común de RFAA?

El historial del desarrollo y uso de los RFAA
se ha caracterizado por un movimiento relati-
vamente rápido de materiales domesticados
–a veces en forma de una combinación de cul-
tivos y animales domesticados (y plagas aso-
ciadas)– dentro y entre los continentes, en úl-
tima instancia con un número relativamente
pequeño de especies que representan un por-
centaje muy elevado de la dietas diaria de la
gente en todo el mundo (Diamond, 2005). Un
estudio de la FAO sobre interdependencia na-
cional y regional reveló que “cuatro cultivos
–arroz, trigo, azúcar (de remolacha o de caña)
y maíz representan más del 60 por ciento del
consumo humano de calorías procedentes de
las plantas” (Palacios, 1998). Todos los países
son interdependientes en cuanto a los RFAA.
Ningún país o región es autosuficiente. Exa-
minando la contribución de los principales
cultivos al consumo calórico diario de la

gente en todo el mundo, el estudio concluyó
que todas las regiones eran dependientes en
un alto grado de los RFAA de otras regiones,
con un grado de dependencia para la mayor
parte de las regiones que supera el 50 por
ciento. Ningún país del estudio fue catalogado
como próximo a la autosuficiencia. Esta inter-
dependencia se ilustra gráficamente en nume-
rosos estudios de los flujos internacionales de
RFAA y en las genealogías de las variedades
de los principales cultivos (SGRP, 2006a). Por
ejemplo, el cultivar Sonalika de trigo, que se
sembró en más de 6 millones de hectáreas en
los países en desarrollo en 1990, tiene un pe-
digrí que se percibe en materiales adquiridos
en 15 países. Sonalika no es un caso extraor-
dinario. Los principales trigos de primavera
para pan (sembrados en más de 0,25 millones
de hectáreas en los países en desarrollo en
1997) tenían como media 50 combinaciones

Cuadro 6.1 Resumen de los flujos internacionales de variedades de arroz en varios países

País Total de progenitores de 
razas en todas las variedades Razas propias Razas prestadas

Bangladesh
Brasil
Birmania
China
India
Indonesia
Nepal
Nigeria
Pakistán
Filipinas
Sri Lanka
Taiwan
Tailandia
Estados Unidos
Vietnam

233
460
442
888

3.917
463
142
195
195
518
386

20
154
325
517

4
80
31

157
1.559

43
2

15
0

34
64

3
27

219
20

229
380
411
731

2.358
420
140
180
195
484
322

17
127
106
497

Fuente: Fowler y Hodgkin (2004), basado en un cuadro originalmente incluido en Evenson et al. (1998).



parentales de variedades de los agricultores
(Cassaday et al., 2001). El Cuadro 6.1 de-
muestra la naturaleza internacional de las ge-
nealogías de numerosas variedades de arroz.

Los RFAA difieren de otros recursos fito-
genéticos (y de los recursos genéticos de toda
la flora y fauna silvestre), porque la interven-
ción humana ha desempeñado un papel fun-
damental en la domesticación de los cultivos
y en las interacciones humanas, genéticas y
ambientales que culminaron, después de mi-
les de años, en la diversidad genética que
existen actualmente dentro de cada especie y
entre distintas especies. En ausencia de una
gestión humana activa y continua, la mayoría
de las variedades de cultivo dejarían de exis-
tir (Darwin, 1859). Durante miles de años, los
agricultores han domesticado plantas silves-
tres y, a través del proceso de selección y me-
jora, las han hecho adecuadas para la agricul-
tura. Esto lo han hecho seleccionando
caracteres naturales, como la destrucción de
las primeras semillas antes de la madurez o la
dormancia de las semillas, que permiten que
las plantas sobrevivan en estado silvestre.
También han seleccionado nuevos caracteres,
como mayor rendimiento o resistencia a se-
quía o enfermedades. Cualquier variedad in-
dividual de planta es así el producto del tra-
bajo de selección de miles de agricultores
durante muchas generaciones.

Los recursos fitogenéticos son el funda-
mento de toda agricultura –proporcionando la
base para desarrollar variedades nuevas y
mejoradas, esenciales para conseguir la segu-
ridad alimentaria. Dentro de los parientes sil-
vestres y entre las variedades desarrolladas
por los agricultores en la granja o almacena-
das cuidadosamente en un banco de semillas,
se encuentran los caracteres genéticos de re-
sistencia a virus, enfermedades e incluso in-
sectos que atacan a las plantas. Analizando
miles de variedades se encuentran caracteres
fundamentales que pueden salvar toda una
cosecha y quizá evitar una crisis de hambre
nacional o regional. El valor de una variedad
es difícil de estimar, aunque los beneficios de

la obtención de trigo de primavera para pan,
sólo en los países en desarrollo, tuvieron un
valor aproximado de 2,5 mil millones de dó-
lares anuales a finales de los años 80 (Byerlee
y Traxler, 1995). Los RFAA son evidente-
mente importantes como un recurso inme-
diato. Proporcionan características particula-
res, como resistencia a plagas, tolerancia a la
sequía, estructura, gusto, nutrición y color de
las plantas esenciales para el éxito comercial
y la adaptación a los sistemas agrarios. Man-
tener la diversidad fitogenética dentro de los
bancos de semillas y en los campos de los
agricultores en los centros de origen es esen-
cial para hacer frente a los futuros retos,
como desarrollar resistencia a nuevas enfer-
medades. Como resultado de su interdepen-
dencia de los RFAA, los países tienen que ac-
ceder y usar constantemente (para mejora
genética, para otras formas de investigación y
para uso directo) los RFAA de otros países.
El análisis de las adquisiciones y distribucio-
nes de RFAA por los bancos de genes ofreci-
dos por los Centros del CGIAR ilustra este
fenómeno (Recuadro 6.1). Otro estudio ha
demostrado que el 88 por ciento de las semi-
llas empleadas en siete cultivos diferentes por
Uganda y Kenia entre 1980 y 2004 fue reco-
lectado originalmente en otros países y conti-
nentes (Halewood et al., 2005). 

Barreras científicas y costos

de complejas transacciones 

La creación de este patrimonio común de
RFAA evita el problema inherente a la forma
de acceder y compartir los beneficios del
CDB, que parte de la identificación del “ori-
gen” del material como cuestión clave para
determinar la distribución de los beneficios
entre el proveedor de los recursos genéticos y
el usuario de éstos. El CDB (Artículo 2) de-
fine el “país de origen de un recurso genético”
como “el país que posee esos recursos genéti-
cos en condiciones in situ”. A su vez, el CDB
define las “condiciones in situ” como aquellas
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“condiciones en las que existen recursos gené-
ticos dentro de ecosistemas y hábitats natura-
les y, en el caso de especies domesticadas o
cultivadas, en los entornos en que hayan des-
arrollado sus propiedades distintivas”. De
acuerdo con esta definición, el CDB exige,
más que la simple identificación del país de
origen de un cultivo, la identificación del país
donde se originaron las propiedades distinti-
vas del mismo. Gran parte de la literatura so-
bre los flujos internacionales de germoplasma
y las genealogías de los RFAA indica, directa
o indirectamente, que determinar el país de
origen de las variedades de cultivos es difícil o

imposible, y más aún sus caracteres distinti-
vos, dada la larga historia de intervención y
cooperación humana a lo largo de su desarro-
llo (SGRP, 2006a). El Tratado evita este pro-
blema de identificar el origen de las varieda-
des de cultivos creando un sistema multilateral
de acceso y participación en los beneficios
(APB), que se basa en el desarrollo histórico
internacional de los RFAA. La interdependen-
cia de los países y la importancia de para la se-
guridad alimentaria son los dos criterios espe-
cíficamente establecidos por el Tratado para la
identificación/inclusión de cultivos y forrajes
en el sistema multilateral de APB. 
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Recuadro 6.1 Flujos mundiales de germoplasma facilitados
por los bancos de genes de los Centros del CGIAR

A pesar de la temprana historia de la domesticación de los cultivos, en tiempos más recientes el
flujo de germoplasma, tal como es facilitado por los bancos de genes internacionales y algunos
nacionales, tiene lugar principalmente entre los países en desarrollo. Un estudio de aproximada-
mente 1 millón de muestras distribuidas procedentes de colecciones ex situ de Centros del CGIAR
de 1973 a 2001 reveló que el 73 por ciento de las muestras recogidas originalmente en los países
en desarrollo fue distribuida a su vez a países en desarrollo. Las transferencias a los países des-
arrollados de materiales que fueron obtenidos en los países en desarrollo representaron sola-
mente el 16 por ciento del total. Los flujos de los países desarrollados a los países en desarrollo re-
presentaron el 8 por ciento. Sólo el 3 por ciento de las transferencias realizadas por los Centros
del CGIAR fue de países desarrollados a otros países desarrollados. A través de estas transferen-
cias, los países pueden disponer de un efecto multiplicador, consiguiendo el acceso a una gama
mucho mayor de diferentes materiales que la que existe dentro de sus propias fronteras, y debido
a esto casi todos los países son receptores netos de recursos fitogenéticos. 

Maximizar estos efectos multiplicadores fue una de las intenciones originales de crear la Red
Internacional para la Evaluación Genética del Arroz (INGER). Entre 1975 y 2004, más de 23.000
entradas especiales se registraron en la red desde todas las regiones del mundo, y cada región se
ha beneficiado al poder evaluar entre 2 y 20 variedades más que aquellas con las que contribuyó.

Fuente: SGRP (2006b).

Del reconocimiento de las amenazas a la Empresa Internacional (IU)

La interdependencia entre naciones de los
RFAA y el reto común de la erosión genética
sirvieron cono catalizadores para la creación
de un sistema de cooperativo internacional
para la recogida y conservación de germo-

plasma a través de la Unidad de Recursos Fi-
togenéticos y Ecología de los Cultivos, esta-
blecida en la FAO en 1968. En 1972, el
CGIAR siguió las recomendaciones de la
Conferencia de Naciones Unidas sobre Medio



Ambiente Humano y creó la Agencia Interna-
cional para los Recursos Fitogenéticos
(IBPGR en inglés). El IBPGR se integró en el
CGIAR, teniendo su propio presupuesto, y su
secretaría fue financiada por la Unidad de Re-
cursos Fitogenéticos de la FAO; fue ubicada
en la FAO en Roma. Su responsabilidad es co-
ordinar (y realizar) la recogida, conservación,
evaluación, documentación y uso de germo-
plasma (Esquinas-Alcázar y Hilmi, 2007). 

En 1983, como se vio en la introducción
del capítulo 5, la 22ª Conferencia de la FAO
aprobó, sin consenso y con ocho países po-
niendo objeciones, la Empresa Internacional
sobre Recursos Fitogenéticos para la Alimen-
tación y la Agricultura (IU en inglés). Tam-
bién creó, al mismo tiempo, la Comisión so-
bre Recursos Genéticos para la Alimentación
y la Agricultura (CRGAA) para supervisar la
IU. La IU fue el primer acuerdo global inter-
nacional que trataba de los RFAA. Pretendía
promover la armonía internacional en asuntos
referentes a los RFAA, y declaró explícita-
mente “el principio universalmente aceptado
de que los recursos fitogenéticos son herencia
de la humanidad y consecuentemente deben
estar disponibles sin ninguna restricción”.

La base de la reserva sobre la IU expre-
sada por los ocho países fue que no reconocía
los derechos de los obtentores de plantas
(DOP), que eran mantenidos en aquel mo-
mento en los Convenios de la UPOV de 1961
y 1978 (ver capítulo 2). En 1989, la Resolu-
ción 4/89 –a través de la cual todos los países
reconocieron finalmente la primacía de di-
chos derechos– fue adoptada por la Confe-
rencia de la FAO para apaciguar a los países
que mantenían su negativa y llevarlos a la IU,
reconociendo sus derechos a “imponer sólo
unas restricciones mínimas sobre el libre in-
tercambio de materiales cubiertos por la IU,
cuando sean necesarias para cumplir con sus
obligaciones internacionales”, según los Con-
venios de la UPOV. Otra resolución (5/89),
con su reconocimiento vagamente formulado
de la contribución y los derechos de los agri-
cultores, fue elaborada para apaciguar a los

que habían transigido reconociendo los dere-
chos de los obtentores de plantas. La influen-
cia de las negociaciones del CDB en curso se
dejó sentir más tarde, en 1991, con la aproba-
ción de la Resolución 3/91 por la Conferencia
de la FAO, que reconocía que “el concepto de
herencia de la humanidad, tal como se aplica
en la IU, está sujeto a la soberanía de los esta-
dos sobre sus recursos fitogenéticos”.

De la IU al Tratado

Como ya hemos visto en el capítulo 5, mien-
tras se adoptaba el texto del CDB como un
apéndice del Acta Final de Nairobi, los go-
biernos resolvían también que había asuntos
pendientes en “la interrelación entre el Con-
venio sobre Diversidad Biológica y la promo-
ción de la agricultura sostenible”. En 1993, la
Conferencia de la FAO solicitó a la FAO que
facilitara un foro en la Comisión sobre Re-
cursos Genéticos para la Alimentación y la
Agricultura que sirviera para la negociación
entre los gobiernos para: 

• la adaptación de la IU, en armonía con el
CDB;

• la consideración del tema del acceso, en
términos mutuamente acordados, a los re-
cursos fitogenéticos, incluidas las recogi-
das ex situ no dirigidas por el CDB; y

• el asunto de la realización de los derechos
de los agricultores.

En noviembre de 1993, la Conferencia de
la FAO aprobó también el Código Internacio-
nal de Conducta para la recogida y transferen-
cia de germoplasma vegetal (Recuadro 6.2). 

Negociaciones difíciles

Las negociaciones del texto del Tratado dura-
ron seis años y medio que fueron muy difíci-
les, desde la Primera Sesión Extraordinaria
de la Comisión, en noviembre de 1994, hasta
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su sexta Sesión Extraordinaria, en junio de
2001. Las negociaciones fueron largas y difí-
ciles, con debates muy polarizados entre paí-
ses desarrollados y en desarrollo. Algunos de
los temas más polémicos en las negociacio-
nes se referían al alcance de los cultivos y fo-
rrajes que se iban a incluir en el sistema mul-
tilateral de APB (SML), los términos reales
de la participación en los beneficios y los DPI
(Recuadro 6.3). El alcance de los materiales
que se iban a incluir en el SML fue uno de los
temas más polémicos de la negociación, y
cambió considerablemente durante el curso
de las negociaciones del Tratado. Al final, los
negociadores acordaron una lista de 35 culti-
vos y 29 géneros de forrajes en el SML, co-
múnmente llamados cultivos o materiales del
“Anexo I” del Tratado (ver Apéndice 3, pá-
gina xx, para un breve historial de la lista y
cultivos incluidos). 

Como ocurre en la mayoría, si no en to-
das, las negociaciones internacionales, los
países desarrollados dispusieron de un mayor
soporte de recursos financieros y humanos
durante las negociaciones del Tratado y, más
tarde, del Acuerdo Normalizado de Transfe-
rencia de Material (ANTM). Por consi-
guiente, los delegados de los países desarro-
llados vinieron a las sesiones de negociación
del Tratado con instrucciones más detalladas,
y como parte de delegaciones considerable-
mente mayores que incluían expertos de una
gran diversidad de departamentos que les
proporcionaban ayuda en temas técnicos. Du-
rante las negociaciones, a todos los grupos re-
gionales de los países se les dio la oportuni-
dad de reunirse juntos durante uno o dos días
inmediatamente antes de las sesiones de ne-
gociación, y el estipendio de la FAO cubría
los gastos de estos días extra. Sin embargo,
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Recuadro 6.2 El Código internacional de conducta para la recogida
y transferencia de germoplasma de plantas

El Código internacional de conducta para la recogida y transferencia de germoplasma de plan-
tas (el Código) se basa en los principios de que “la conservación y la disponibilidad continua de
los recursos fitogenéticos es una tarea común de la humanidad” y que “las naciones tienen de-
rechos soberanos sobre sus recursos fitogenéticos en sus territorios”. Esto marcó una reconci-
liación entre los principios de la IU de 1983 y los del CDB. El Código es voluntario. Establece
una serie de principios generales que los gobiernos pueden usar al desarrollar reglamentos na-
cionales o al formular acuerdos bilaterales sobre exploración y recogida, conservación, inter-
cambio y utilización de germoplasma. El Código pretende también implicar a los agricultores,
científicos y organizaciones en programas de conservación en los países donde tiene lugar la
recogida. También tiene como objetivo promover la “participación en los beneficios” y el reco-
nocimiento cada vez mayor de los derechos y necesidades de las comunidades locales y de los
agricultores, de forma que puedan ser compensados por su contribución a la conservación y
desarrollo de los recursos fitogenéticos. 

Aunque voluntario en su naturaleza, el Código ha establecido en la práctica normas morales y
profesionales, y actualmente está siendo usando como guía por muchos países y varias institucio-
nes, especialmente los Centros del CGIAR, buscando y concediendo permisos para la exploración
y recogida de germoplasma. Además de la misión, según el artículo 15 del Tratado, de facilitar el
acceso a los RFAA del Anexo I a los Centros del CGIAR, las Partes son animadas a proporcionar
un acceso similar, en términos mutuamente acordados, a los RFAA que no figuran en el Anexo I
que sean importantes para los programas y actividades de los Centros del CGIAR. Se espera que
todas las actividades de acceso y recogida sean tenidas en cuenta o puedan realizarse de acuerdo
con las estipulaciones del Código. 
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Recuadro 6.3 La dinámica negociadora y los DPI

Kent Nnadozie

Gran parte de la utilidad de los recursos genéticos en la agricultura depende del acceso a la mayor
diversidad posible de germoplasma. La creación de derechos monopolísticos sobre elementos de
esta diversidad a través de los DPI limita el acceso, y es por tanto muchas veces considerad como
perjudicial. Por otra parte, existe una interpretación, cada vez más amplia, de los requisitos de pa-
tentabilidad de “novedad” y “no evidencia.”  Esto lleva a que sea menos clara la distinción entre
invento y descubrimiento, permitiendo así potencialmente la privatización de las plantas y orga-
nismos que aparecen de forma natural. Una de las preocupaciones sobre las patentes y la protec-
ción de variedades de plantas (PVP) en agricultura es la apropiación indebida. Los conocimientos
y las innovaciones de los agricultores constituyen con frecuencia la base de las innovaciones pa-
tentadas o protegidas por la PVP, pero no son reconocidos ni considerados idóneos para ser pro-
tegidos en sí mismos. Ésta una de las principales razones por las que se buscó proteger los dere-
chos de los agricultores en el Tratado. 

Las partes en las negociaciones estuvieron profundamente divididas sobre la PI.   En general,
por un lado se encontraban los países desarrollados, con una industria de mejora genética muy
avanzada, y, por el otro, los países en desarrollo, con un sector de mejora menos avanzado pero
que constituye la fuente predominante de los recursos genéticos. Los países desarrollados, te-
niendo generalmente mejores recursos y, por tanto, estando mejor preparados para las negocia-
ciones, fueron en general dominantes durante las negociaciones. 

Conducidos por EE.UU., los países desarrollados presionaron para que se reconocieran los DPI
sobre los recursos genéticos, y se opusieron fuertemente a aquellas disposiciones que pudieran
eliminar, o de algún modo moderar, dichos derechos durante las negociaciones del Tratado. Con
muchos menos recursos y menor capacidad, la participación y la influencia de los países en des-
arrollo en los resultados finales fue necesariamente limitada, aunque las delegaciones de algunos
países en desarrollo específicos fueron notablemente dinámicas defendiendo sus propios intereses
en las negociaciones. Ayudó también a reforzar su eficiencia cierto nivel de coordinación con
otros países en desarrollo, especialmente a través de bloques regionales. No obstante, a la larga,
la participación de la mayoría de los países en desarrollo fue fragmentada y le faltaba coordina-
ción. Sus delegaciones estaban muchas veces compuestas solamente por funcionarios de algunos
centros –que se ubicaban en ministerios o departamentos específicos–, incluso cuando los temas
abarcaban varios sectores o disciplinas y eran de suma importancia para sus intereses nacionales. 

Desgraciadamente, en el curso de las transacciones multilaterales que forman las políticas y
leyes internacionales, las naciones no consiguen necesariamente lo que desean o se merecen,
sino lo que negocian. La elaboración del Tratado no es necesariamente racional o lógica, sino un
proceso en gran parte político que supone imposiciones, compromisos y equilibrios.  Esto explica
algunas de las contradicciones y ambigüedades encontradas en el texto, especialmente en la
parte del Tratado que trata de los DPI:

Los receptores no reclamarán ningún derecho de propiedad intelectual o de otra índole
que limite el acceso facilitado a los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agri-
cultura, o sus partes o componentes genéticos, en la forma recibida del sistema multila-
teral [Artículo 12.3(d)].

Todavía no es seguro si esta disposición quiere decir que no se pueden reclamar DPI de ningún
tipo, o que los DPI podrían ser obtenidos mientras dichos derechos no limiten el acceso facilitado
– una duda que ha llegado hasta el ANTM (Recuadro 6.4). Existe otra incertidumbre sobre qué



las reuniones regionales preparatorias para
las sesiones de negociación en Roma eran
muy importantes, dado que se suponía que las
delegaciones iban a hablar a través de sus re-
presentantes regionales. Como era por tanto
de esperarse, los europeos (a través del meca-
nismo de cooperación de la Unión Europea) y
América del Norte pudieron preparar reunio-
nes regionales y/o comunicaciones entre las
sesiones de la negociación. El Grupo Afri-
cano, en el otro extremo, no se benefició de
las reuniones regionales entre sesiones en
África hasta poco después de que el texto del
Tratado fuera realmente adoptado y las nego-
ciaciones sobre ANTM estuvieran en curso.
Estas reuniones entre sesiones dentro de las
regiones pueden representar una gran dife-
rencia para la eficacia de los grupos. 1

Aparte de los negociadores gubernamen-
tales, el sector privado (empresas de biotec-
nología, semillas y mejora genética), los Cen-
tros del CGIAR y las organizaciones de la
sociedad civil han desempeñado todas ellas
su papel en la negociación del Tratado. Los
Centros del CGIAR siguieron las negociacio-
nes muy de cerca, proporcionando aportes
técnicos sobre numerosos asuntos, que inclu-
yen taxonomías de los cultivos, flujos inter-
nacionales de RFAA y sistemas globales de
información.

El sector privado participó también acti-
vamente en las negociaciones internacionales
del Tratado y, posteriormente, en el ANTM,

la mayoría de las veces a través de la Federa-
ción Internacional de Semillas (ISF en in-
glés), que representa, directa o indirecta-
mente, a más de 10.000 empresas de semillas
en todo el mundo. El ISF fue un entusiasta y
activo observador durante las negociaciones
del Tratado y los procesos relacionados con
él, publicando muchas veces sus posturas
(normalmente expresadas en términos muy
claros) en la página web de ISF. Por supuesto
que las empresas fueron también consultadas
por sus gobiernos representativos, y su in-
fluencia fue, como era de esperar, muy im-
portante para algunas delegaciones de los
países desarrollados y sus posturas. Algunas
delegaciones incluyeron representantes del
sector privado de los países interesados. 

A diferencia del CGIAR y del sector pri-
vado, la participación de las organizaciones
de la sociedad civil en el proceso del Tratado
–aunque muy activas al principio– disminuyó
vertiginosamente al pasar los años. Durante
la primera sesión del Órgano Rector en 2006
(ver más adelante), las organizaciones de la
sociedad civil hicieron por sí mismas vehe-
mentes peticiones para que se implicaran más
organizaciones –en particular organizaciones
de los agricultores– en las futuras reuniones
del Órgano Rector, peticiones que fueron
apoyadas por la mayoría de las delegaciones.
El Órgano Rector pidió al Secretario que faci-
litara la participación de las organizaciones
de la sociedad civil en el trabajo del Tratado,
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significan en la práctica las “partes o componentes” y hasta qué punto pueden ser reclamados
DPI sobre ellos. Las diferentes partes tienen distintas opiniones sobre lo que quiere decir esta dis-
posición. La mayoría de los países desarrollados la interpretan en el sentido de que los DPI pue-
den obtenerse en relación con un producto si se ha realizado alguna mejora o modificación; en
otras palabras, si no está “en la forma recibida” del Sistema Multilateral. Sin embargo, la mayor
parte de los países en desarrollo opinan que las “partes y componentes” suponen que los pro-
ductos que contienen dichas partes y componentes de recursos recibidos del sistema Multilateral,
así como sus derivados, están cubiertos por esta disposición y que, por tanto, se prohibe los DPI
sobre ellos. Las partes reconocieron  y admitieron en su totalidad estas diferencias de interpreta-
ción y se espera que el Órgano Rector del Tratado trate en el futuro el asunto en algún punto, y
que dé una interpretación definitiva coherente con el espíritu del Tratado.



especialmente en la implementación de su ar-
tículo 6 sobre el uso sostenible de los recur-
sos fitogenéticos. 

El texto del Tratado fue finalmente apro-
bado en noviembre de 2001 por la Conferen-
cia de la FAO (Cuadro 6.2). El Tratado entró
en vigor en junio de 2004, 90 días después de
la entrega del 40º instrumento de ratificación.
En junio de 2007, 113 países habían ratifi-
cado (aprobado o suscrito) el Tratado 2.

Sin embargo, la entrada en vigor del Tra-
tado no fue suficiente, por sí mismo, para que
fuera operativo el patrimonio común de los
recursos genéticos –el SML–. Además,  las
Partes tenían que seguir negociando para des-
arrollar el ANTM que se iba a utilizar para to-
das las transferencias de materiales bajo el
sistema multilateral. El ANTM marca las
condiciones legales que se aplican a los pro-
veedores y a los receptores, y establece pro-
cedimientos para resolver las disputas. El
Tratado especificó que las Partes del Tratado
tendrían que adoptar el ANTM en la primera
sesión del Órgano Rector (siempre que se pu-
diera reunir). El Órgano Rector del Tratado

está formada por todas las Partes. Su princi-
pal misión es “promover la total implementa-
ción del Tratado, teniendo en cuenta sus
objetivos” (Artículo 19). También puede es-
tablecer agencias subsidiarias cuando sean
necesarias, junto con sus respectivos manda-
tos y composición. 

El proceso para el desarrollo del ANTM
se prolongó durante casi cuatro años. En oc-
tubre de 2002, la primera reunión de la Comi-
sión sobre recursos genéticos para la alimen-
tación y la agricultura, actuando como el
Órgano Rector provisional para el Tratado In-
ternacional, elaboró los términos de referen-
cia para que un Grupo de expertos empezara
a trabajar sobre el ANTM. Dicho grupo se
reunió en octubre de 2004 y estableció un
marco básico que fue utilizado como base de
las negociaciones en las dos reuniones de un
Grupo de contacto para redactar el borrador
del ANTM, y más tarde  en la primera sesión
del Órgano Rector en junio de 2006, que
adoptó el texto final del ANTM. Antes de esa
fecha, el sistema multilateral no podía funcio-
nar (Lim, 2007).
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Puntos clave del Tratado

Las principales disposiciones del Tratado
aparecen en el Cuadro 6.2. Más adelante dis-
cutimos algunos de los puntos clave del Tra-

tado y algunos temas que surgen de su nego-
ciación e implementación.

Parte Principales disposiciones

Parte I – Introducción • El Artículo 1 establece que los objetivos son la conservación y el uso soste-
nible de los RFAA y la participación justa y equitativa en los beneficios pro-
cedentes de su uso, en armonía con el CDB, para la agricultura sostenible y
la seguridad alimentaria.

• El Artículo 2 define algunos términos clave.
• El Artículo 3 establece el ámbito del Tratado para aplicarlo a todos los

RFAA, y no sólo a los que figuran en el Anexo I del Tratado.

Cuadro 6.2 Resumen de los principales componentes del Tratado Internacional  
sobre Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura
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Parte Principales disposiciones

Parte II – Disposiciones
generales sobre
conservación y uso 
sostenible de RFAA

• El Artículo 4 requiere a las Partes a garantizar que sus leyes se ajustan a sus
obligaciones del Tratado.

• El Artículo 5 señala las principales misiones de las partes contratantes sobre
la conservación, exploración, recogida, caracterización, evaluación y docu-
mentación de los RFAA y demanda un enfoque global de la exploración,
conservación y uso sostenible de los RFAA.

• El Artículo 6 requiere a las partes contratantes que desarrollen y manten-
gan adecuadas medidas políticas y legales que promuevan el uso sosteni-
ble de los RFAA, y da una lista no exhaustiva de los tipos de medidas que
se pueden incluir.

• Los Artículos 7 y 8 tratan de los compromisos nacionales, la cooperación
internacional y la asistencia técnica.

Parte III – Derechos de
los agricultores

• El Artículo 9 trata de los derechos de los agricultores, en reconocimiento a
la contribución de las comunidades y agricultores locales e indígenas a la
conservación y desarrollo de los recursos fitogenéticos, y sitúa la responsa-
bilidad para hacer realidad estos derechos en los gobiernos nacionales. Sus
elementos incluyen la protección y promoción de (i) los conocimientos tra-
dicionales pertinentes para los RFAA; (ii) los derechos de los agricultores a
participar equitativamente en la distribución de los beneficios procedentes
de la utilización de los RFAA; y (iii) el derecho a participar en la toma de
decisiones a nivel nacional con respecto a la conservación y uso sostenible
de los RFAA.

Parte IV – Sistema 
Multilateral de acceso
y participación en los
beneficios

• El Artículo 10 reconoce los “derechos soberanos de los Estados sobre sus
propios RFAA, incluyendo que la autoridad para determinar el acceso a di-
chos recursos reside en los gobiernos nacionales y está sujeta a la legisla-
ción nacional”. También reconoce que “en el ejercicio de sus derechos so-
beranos, las partes contratantes acuerdan establecer“ el SML para facilitar
el acceso a los RFAA y para participar, de forma justa y equitativa, en los
beneficios procedentes de la utilización de dichos recursos.

• El Artículo 11 trata de la cobertura del SML. Basado en los criterios de su
importancia para la seguridad e interdependencia alimentarias, el SML cu-
bre una lista de cultivos que figuran en el Anexo I del Tratado (ver Apén-
dice 3 de este libro).

• El SML incluye también los RFAA que figuran en el Anexo I y mantenidos
por los Centros del CGIAR y por otras entidades, que los han incluido vo-
luntariamente en el SML. 

• Según el Artículo 12, las partes contratantes acuerdan tomar las necesarias
medidas legales, u otras adecuadas, para facilitar el acceso a través del
SML a otras partes contratantes y personas naturales y jurídicas bajo su ju-
risdicción.

• Los receptores de material a través del SML no pueden reclamar DPI u
otros derechos que limiten el acceso facilitado a los RFAA , o sus partes o
componentes genéticos, en la forma recibida del SML. El acceso tiene que
ser acordado por medio del Acuerdo Normalizado de Transferencia de Ma-
terial (ANTM) aprobado por el Órgano Rector del Tratado.

• El Artículo 13 establece los términos acordados de la participación en los
beneficios dentro del SML, reconociendo que el acceso facilitado a los
RFAA constituye por sí mismo un importante beneficio del SML. Otros
mecanismos de la participación en los beneficios son el intercambio de in-
formación, el acceso y transferencia de tecnología, la formación de capa-
cidades y la participación en los beneficios procedentes de la comerciali-
zación.
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Parte Principales disposiciones

Parte V – Componentes
de apoyo

• Existen actividades fuera de la estructura institucional del Tratado, pero
que proporcionan un apoyo esencial para lograr sus objetivos. Éstas son:
promover la implementación eficiente de Plan Global de Acción (Artículo
14), fomentar las redes internacionales de recursos fitogenéticos, y des-
arrollar y fortalecer el sistema global de información sobre los RFAA, in-
cluyendo una evaluación periódica  del estado de los RFAA del mundo.

• El Artículo 15 trata de las recogidas ex situ de los RFAA realizadas por los
Centros del CGIAR y otras instituciones internacionales. El Tratado incluye
una disposición que pide a los Centros del CGIAR que firmen acuerdos con
el Órgano Rector para que el Tratado pueda disponer de sus colecciones.
Los RFAA que figuran en el Anexo I y que son mantenidos por los Centros
del CGIAR tienen que estar disponibles como parte del SML. Los materia-
les que no figuran en el Anexo I estarán disponibles según un acuerdo so-
bre transferencia de material (ATM) adoptado por el Órgano Rector en su
segunda sesión de octubre/noviembre de 2007. El Tratado especifica que
la enmienda de este ATM tiene que estar “de acuerdo con las secciones
pertinentes de este Tratado, especialmente los Artículos 12 y 13”. El artí-
culo 12 incluye disposiciones por las que el acceso tiene que ser garanti-
zado; los costos de los gastos administrativos, que incluyen pasaporte y
otra información; las restricciones sobre reclamaciones de DPI, como son
las frases “partes y componentes” y “en la forma recibida”; los RFAA en
desarrollo; el acceso a materiales in situ; la resolución de disputas; y las si-
tuaciones de emergencia. El Artículo 13 incluye el reparto de beneficios fi-
nancieros obligatorios y voluntarios. El Órgano Rector intentará también
establecer acuerdos similares con otras importantes instituciones interna-
cionales.

• El Artículo 16 trata de la cooperación con redes internacionales de recursos
fitogenéticos.

• En el Artículo 17, las Partes acuerdan establecer un sistema global de in-
formación para facilitar el intercambio de información. Un sistema de in-
formación global verdaderamente armonizado es fundamental para el
funcionamiento del SML; sin él, nadie sabrá lo que está disponible a tra-
vés del SML y, por tanto, nadie podrá hacer preguntas dirigidas a un ob-
jetivo.

Parte VI – Disposiciones
financieras

• En el Artículo 18, las Partes acuerdan llevar a cabo una estrategia finan-
ciera para ayudar a la implementación de las actividades del Tratado. La
estrategia tiene como fin aumentar la disponibilidad, transparencia, efi-
ciencia y eficacia de la provisión de recursos financieros para el Tratado.
Incluirá los beneficios financieros procedentes de la comercialización de
los recursos fitogenéticos bajo el SML, así como los fondos de que se
pueda disponer a través de otros mecanismos, fondos y agencias interna-
cionales.

Parte VII – Disposiciones
institucionales

• El Artículo 19 crea una Junta Rectora compuesta por todas las partes con-
tratantes. Dicha Junta actúa como el órgano supremo del Tratado y marca
la dirección y directrices políticas para la implementación del Tratado, y en
particular el SML. Todas las decisiones del Órgano Rector tienen que ser
tomadas por consenso, aunque está autorizada para acordar por consenso
otro método de toma de decisiones para todos los asuntos que no sean las
enmiendas al Tratado y a sus Anexos. Se espera que el Órgano Rector
mantenga una comunicación regular con otras organizaciones internacio-
nales, especialmente el CDB, para reforzar la cooperación institucional en
temas sobre recursos genéticos.

• El Tratado dispone también el nombramiento de un Secretario del Órgano
Rector (Artículo 20).



El SML

Como ya puso de relieve la introducción, el
Tratado crea un patrimonio común de los re-
cursos genéticos –el sistema multilateral de
acceso y reparto de beneficios (SML). La ter-
minología aquí es muy importante, pues el
patrimonio común creado por el Tratado no
es equivalente al dominio público. El SML
está concebido de forma que se distinga del
dominio público. Por ejemplo, las partes han
acordado que harán que los materiales estén
disponibles a través del SML “exclusiva-
mente con fines de utilización y conservación
para la investigación, el mejoramiento y la
capacitación para la alimentación y la agri-
cultura, siempre que dicha finalidad no lleve
consigo aplicaciones químicas, farmacéuticas
y/u otros usos industriales no relacionados
con los alimentos/piensos.” [Artículo 12.3
(a)]. Por supuesto los paises pueden hacer
que los materiales estén disponibles para es-
tos otros objetivos si los eligen, pero no están
obligados por el Tratado. 

El SML no incluye todos los RFAA. Por
otra parte, no todos los cultivos del Anexo I
se incluyen automáticamente en el SML, sino
únicamente aquellos que “están bajo la admi-
nistración y control de las Partes Contratantes
y son de dominio público” (Artículo 11.2).
Las Partes Contratantes no tienen que hacer
una lista des cultivos que satisfacen esas con-
diciones para ser incluido en el SML –ya de
hecho lo están– pero, si lo hacen, ayudan a

que los usuarios potenciales sepan dónde
buscar. El Tratado alienta a los gobiernos, las
personas individuales y las organizaciones a
incluir voluntariamente materiales adiciona-
les. Más aún, se invita a las organizaciones
internacionales a firmar contratos con el Ór-
gano Rector (Artículo 15) para incluir sus co-
lecciones en el Tratado. Debido a que sólo los
países pueden ser miembros del Tratado, los
Centros del CGIAR y otras instituciones in-
ternacionales que mantienen colecciones de
recursos genéticos expresaron su consenti-
miento para someter sus colecciones bajo los
auspicios del Tratado.  Como ya se ha dicho
antes, 11 Centros del CGIAR, más CATIE y
la Red de Recursos Genéticos del Coco (CO-
GENT) ya han firmado tales acuerdos, y otras
organizaciones/redes internacionales están
considerando hacerlo. 

Como ya dijimos, todos los materiales del
SML serán distribuidos bajo el ANTM. El
Tratado deja claro que los materiales disponi-
bles en el SML se podrán emplear en alimen-
tación y agricultura, sin costo alguno o a un
costo mínimo (Artículo 15). Si los materiales
se usaran para otro fin, esto se consideraría
una violación del ANTM. Los receptores po-
drán usar los RFAA recibidos para desarrollar
variedades mejoradas. En tal caso, si el pro-
ducto final es en sí mismo un RFAA y se co-
mercializa restringiendo su uso por otros en
actividades de investigación y mejora, la enti-
dad que ponga en venta el producto deberá
destinar el 1,1 por ciento de los beneficios
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Parte Principales disposiciones

Parte VII – Cont. • El Artículo 21 trata de la conformidad y requiere a el Órgano Rector que
trate esto en su primera reunión. 

• La resolución de disputas aparece en el Artículo 22, que también contiene
una disposición para que medie una tercera parte. 

• Los Artículos 23-25 tratan de las enmiendas, anexos, firma, ratificación,
aceptación o aprobación, accesión y entrada en vigor del Tratado, relacio-
nes con otros y una disposición sobre retirada o terminación del Tratado.

Anexos • En el Anexo I figuran los cultivos cubiertos por el SML, mientras que el
Anexo II trata del arbitraje y la conciliación.



obtenidos de las ventas, menos el 30 por
ciento, a un fondo común creado bajo el Tra-
tado. Si el nuevo RFAA está disponible para
posteriores investigaciones y mejoras genéti-
cas, ningún pago es necesario, aunque siem-
pre se estimula a los usuarios a pagar volun-
tariamente.

Los receptores pueden optar por un es-
quema alternativo de reparto obligatorio de
los beneficios: el pago de una tasa de regalías
–0,5 por ciento de las ventas– durante un pe-
ríodo de 10 años por todos los productos que
comercialicen pertenecientes al mismo cul-
tivo que el RFAA adquirido del SML, estén o
no disponibles estos productos  para la inves-
tigación o la mejora. Independientemente del
esquema, los fondos generados se usarán para
apoyar la conservación y el uso sostenible en
los países en desarrollo; el Órgano Rector del
Tratado es quien vigila que esta normativa se
cumple.

Los beneficios monetarios van al SML,
no a un proveedor específico (a menos que
el SML se considere como el proveedor o la
fuente). Aquí es donde el SML se desvía ra-
dicalmente de los acuerdos bilaterales que
muchos países han creado (o están creando),
de conformidad con el CDB; de este modo
se evitan dificultades inherentes a la defini-
ción de “país de origen” de los RFAA, men-
cionadas antes. Sin embargo, el hecho de
que los beneficios monetarios vayan a un
fondo internacional, y no al proveedor, plan-
tea el problema de cómo garantizar que se
respeten las normativas propuestas. Con
franqueza, si los proveedores no reciben be-
neficios directos en forma de regalías, no
tendrán incentivos – aparte de sentirse bue-
nos ciudadanos del mundo – para denunciar
a quienes infrinjan los términos del ANTM:
quienes patenten materiales del SML para
que otros no puedan obtenerlos, por ejem-
plo, quienes utilicen materiales del SML
para investigación farmacéutica, o quienes
no paguen al fondo internacional del Tratado
lo que debieran. 

Intereses de terceras partes

beneficiarias

Algunas de las discusiones más innovadoras
en las negociaciones del Tratado y del SML
tuvieron lugar en respuesta a este tema. Di-
cho brevemente, se acordó que, para llenar el
vacío de los incentivos y hacer cumplir la
normativa, se le debería dar alguna forma de
reconocimiento y representación legal al pro-
pio conjunto de intereses de terceras partes
beneficiarias del SML. Si bien el debate so-
bre este asunto se prolongó por más de cuatro
reuniones internacionales (Moore, 2007), y
su solución tiene un gran potencial e impor-
tancia para el futuro desarrollo del derecho
internacional, en el ANTM se trata en unos
pocos y breves párrafos. El ANTM dice que
las partes acuerdan que:

La entidad, en representación del Órgano
Rector y del SML, tendrá derecho, en cali-
dad de tercera parte beneficiaria, a entablar
procedimientos de resolución de disputas
respecto a los derechos y obligaciones del
proveedory del receptor, según lo estable-
cido en el presente acuerdo (Artículo 8.2). 

Para fortalecer la posición de la entidad
que representa los intereses de la tercera parte
beneficiaria, el ANTM reconoce que tal enti-
dad tiene el derecho a pedir información rele-
vante a proveedores o receptores, según obli-
gaciones definidas bajo el ANTM. Posterior a
la aprobación del ANTM, la FAO aceptó en
principio la invitación del Órgano Rector
para representar los intereses de terceras par-
tes beneficiarias (Moore, 2007). Sin em-
bargo, todavía hay que aclarar los procedi-
mientos que deben seguirse para someter las
supuestas infracciones del ANTM a la consi-
deración de la FAO, como representante de
los intereses de la tercera parte beneficiaria
del SML, y el papel del Órgano Rector en ta-
les casos. Cualquiera que sea el procedi-
miento adoptado, muy probablemente reque-
rirá una mayor y más sistemática atención a
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los supuestos casos de incumplimiento que la
que se ha prestado dentro de la comunidad. 

Resolución de disputas

De acuerdo con el texto del ANTM, el provee-
dor y el receptor aceptan un proceso de tres
etapas para la resolución de disputas. En la
primera etapa, las partes intentarán resolver la
disputa mediante negociación. Si las negocia-
ciones fallan, las partes pueden escoger la me-
diación. Si la mediación falla, el asunto puede
ser sometido a arbitraje internacional de aca-
tamiento obligatorio. Además, el ANTM esta-
blece que “el derecho aplicable será el conte-
nido en los principios generales del derecho,
incluidos los principios para los Contratos
Comerciales Internacionales del UNIDROIT,
de 2004, los objetivos y disposiciones perti-
nentes del Tratado y, cuando sean necesarias
para la interpretación, las decisiones del Ór-
gano Rector” (Artículo 7). Las disposiciones
sobre el procedimiento de resolución de las
disputas y la ley aplicable son importantes,
porque sirven de base para el desarrollo de un
cuerpo legal relevante a nivel mundial. En au-
sencia de estas cláusulas, las disputas se resol-
verían de acuerdo con las leyes nacionales del
proveedor o receptor (o de ambos si son del
mismo país). Estas decisiones adoptadas no
tendrían gran valor como precedentes ya que,
dadas las diferencias entre las leyes de los pa-
íses, se llegaría a decisiones muy dispares. La
resolución de disputas mediante arbitraje in-
ternacional sujeto a los principios generales
del derecho, debe conducir al desarrollo gra-
dual de un cuerpo útil de precedentes consis-
tentes, en la forma de decisiones vinculantes
de paneles de arbitraje, que ayuden a la reso-
lución de casos poco claros o de temas no re-
sueltos, como los de los DPI (Recuadro 6.4).

Derechos de los agricultores

El Artículo 9 del Tratado exhorta a las partes a
que tomen medidas para proteger y promover

los derechos de los agricultores, y dispone que
“la responsabilidad para hacer realidad los de-
rechos de los agricultores… incumbe a los go-
biernos nacionales”, incluyendo:

• la protección de los conocimientos tradi-
cionales pertinentes para los RFAA;

• el derecho a participar equitativamente en
los beneficios procedentes de la utilización
de los RFAA; y

• el derecho a participar en la toma decisio-
nes a nivel nacional, sobre asuntos relacio-
nados con la conservación y el uso sosteni-
ble de los RFAA. 

El concepto de derechos de los agriculto-
res fue considerado como un medio para pre-
miar a los agricultores y a sus comunidades
por su contribución en el pasado, para ani-
marlos a continuar en sus esfuerzos por con-
servar y mejorar los RFAA, y permitirles así
participar en los beneficios derivados, en el
presente y en futuro, del mejor uso de los re-
cursos fitogenéticos, a través de la mejora ge-
nética y de otros métodos científicos. 

Los derechos de los agricultores fueron
fundamentalmente promovidos y negociados,
bajo la IU y el Tratado, como un contrapeso a
la expansión de los derechos de los obtento-
res de plantas, y más tarde de las patentes,
que fueron considerados como amenazas im-
portantes para los derechos y prácticas inme-
moriales de los agricultores de guardar, inter-
cambiar y volver a usar semillas. Otra
preocupación fue el fallo de los derechos de
los obtentores de plantas de no reconocer la
contribución de los agricultores a la mejora y
desarrollo de variedades de base utilizadas en
avanzados programas de mejora, y de que no
se requiriera así compartir los beneficios de-
rivados de este uso con los agricultores. La
emergencia del concepto de derechos de los
agricultores fue motivada más como parte de
un esfuerzo político para corregir el desequi-
librio percibido creado por el creciente uso y
expansión de los derechos de los obtentores
de plantas y patentes, que como un derecho
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legal, per se, de la propiedad real, PI u otra
cosa. En la práctica, los países habían inten-
tado que se reconocieran los derechos de los
agricultores a través de un fondo internacio-
nal, un fondo que nunca se creó. Sin em-
bargo, a diferencia de los derechos de los ob-
tentores, que disfrutan de niveles y usos
internacionalmente reconocidos, así como de
su obligado cumplimiento a través de la
UPOV, y que requieren alguna forma de pro-
tección de las variedades de plantas según el
Acuerdo sobre los ADPIC, los derechos de
los agricultores, tal como figuran en el Tra-
tado, tienen que ser implementados a nivel
nacional de acuerdo con la legislación nacio-
nal (Cuadro 6.3). Tampoco existe ningún foro

internacional, que discuta o promueva los de-
rechos de los agricultores, parecido al UPOV,
que promueve e intenta proteger exclusiva-
mente los derechos de los obtentores de plan-
tas (aunque parte del trabajo en marcha con-
cerniente a la apropiación indebida de los
conocimientos tradicionales, bajo los auspi-
cios del Comité internacional sobre propie-
dad intelectual y recursos genéticos, conoci-
mientos tradicionales y folklore de la OMPI,
coincide hasta cierto punto). 

La inclusión de los derechos de los agri-
cultores en la IU y, posteriormente, en el Tra-
tado significó la primera vez que estos dere-
chos eran formalmente reconocidos en un
foro internacional. El núcleo principal de los
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Recuadro 6.4 Claridad a través del arbitraje ¿Resolución 
de cuestiones pendientes sobre los DPI?

Michael Halewood

Un tema que podría terminar siendo tratado a través del arbitraje internacional vinculante es si los
genes aislados de materiales del SML pueden ser patentados o no. El Artículo 6.2 del ANTM esti-
pula que “el receptor no reclamará ningún DPI ni otros derechos que limiten el acceso facilitado
al material proporcionado bejo este Acuerdo, o sus partes o componentes genéticos, en la forma
recibida del SML”. Este artículo del SML está copiado casi directamente del artículo 12.3(d) del
Tratado (Recuadro 6.3). Algunos expertos dicen que el artículo permite el patentado de genes
aislados, y otros dicen que no. 

Sin embargo, el artículo no es el producto de una pobre redacción durante  negociaciones de
medianoche. Representa un prudente compromiso entre las delegaciones, que tenían diferentes
opiniones sobre cómo debería resolverse el asunto, pero que se dieron cuenta de que no podrían
cerrar las negociaciones del Tratado si alguna parte insistía en obtener más claridad. Así que fue
dejado poco claro o ambiguo. Una posibilidad era que hubiera más negociaciones durante las
reuniones para desarrollar el ANTM. Pero muy pronto se vio que el tema era demasiado impor-
tante para tratarlo “frontalmente” y se desecharon rápidamente los comentarios para negociar
textos que ofrecían interpretaciones opuestas entre las dos reuniones del Grupo de Contacto. De
forma que el texto sigue igual. 

Existe la posibilidad de que un receptor intente patentar un gen aislado procedente de mate-
rial del SML, y que el proveedor termine remitiendo el asunto a un arbitraje vinculante. En este
caso, la decisión resultante aclararía las reglas de juego para todos. Otra posibilidad, en ausencia
de un caso real de conflicto, sería que el Órgano Rector enviara la cuestión a un panel de arbitraje
para que emitiera su opinión. Esto promovería también la claridad. Una tercera posibilidad es que
simplemente no se plantee el tema. Los aspirantes a patentes pueden preferir obtener materiales
de fuentes que no sean el SML mientras exista esta duda.



derechos de los agricultores no está en alguna
forma de DPI sui generis, per se, aunque
cierta literatura menciona esto como un obje-
tivo deseable. Los movimientos de agriculto-
res y campesinos, que defendían el enfoque
de la soberanía alimentaria, rechazaron espe-
cíficamente los DPI en agricultura (ver Capí-
tulo 8, Recuadro 8.2). Probablemente sería
más productivo hacer énfasis, en cuanto a las
estrategias para promover los derechos de los
agricultores, en ciertas medidas para facilitar
la administración de la biodiversidad por
parte de los agricultores (Andersen, 2006),
incluida la protección de su libertad para ope-
rar –en otras palabras, que no se les impi-
diera, por ejemplo, guardar, intercambiar o
volver a usar semillas recolectadas por ellos
mismos, y que se les permitiera el acceso a
los mercados comerciales para sus variedades

y productos. Además, aunque en el Tratado se
esbozan varios elementos de estos derechos,
su alcance conceptual todavía no ha sido to-
talmente articulado, y su aplicación o cumpli-
miento presenta todavía importantes retos en
la práctica. El Tratado deja todos estos temas
a los gobiernos nacionales para que los con-
templen en sus leyes. Sin embargo, sólo algu-
nos países han intentado, hasta ahora, tratar
los complejos problemas conceptuales y ope-
rativos que suponen, por ejemplo, los conoci-
mientos indígenas, incluso en el contexto del
CDB. India ha incluido la protección de los
derechos de los agricultores en su reciente le-
gislación sobre biodiversidad (Capítulo 2,
Recuadro 2.1); sin embargo, incluso en este
caso, a pesar de su inclusión en la ley, no
existe una clara definición de la naturaleza y
alcance de estos derechos.
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Cuadro 6.3 Principales diferencias entre los derechos de los obtentores de plantas 
y los derechos de los agricultores

Derechos de los obtentores Derechos de los agricultores

Internacionalizados en concepción y cumpli-
miento a través del Artículo 27.3(b) del Acuerdo
sobre los ADPIC (que requiere la PVP pero no es-
pecífica los DOP de la UPOV, ni ninguna otra
forma particular), aunque son otorgados sobre
una base nacional a través de leyes nacionales.

Constituyen estrictamente DPI, con materia ob-
jeto más o menos clara y alcances o “límites” defi-
nidos legalmente, que incluyen los límites territo-
riales y la limitación de tiempo, normalmente
hasta 25 años para árboles y vides y 20 años para
otras plantas.

Derechos monopolizadores privados que restrin-
gen las acciones que otros pueden realizar sin el
permiso del “propietario” interesado.

Se refieren a actividades comerciales y mejora de
plantas con fines comerciales.

Sólo pueden ser elaborados e implementados a ni-
vel nacional, aunque son reconocidos en el Tratado
– el único acuerdo internacional que lo hace.

Son un paquete de derechos, que pueden incluir
elementos de los DPI per se, pero extenderse más
allá de ellos. El alcance y el contenido no han sido
todavía completamente elaborados (el Tratado
tiene una lista indicativa de elementos). Percibidos
como no sujetos a limitaciones de tiempo o territo-
riales.

Concebidos en gran parte como colectivos/comu-
nales en su naturaleza, no suelen ser exclusivos,
puesto que promueven la participación y el inter-
cambio de materiales y conocimientos. Conllevan
una cierta connotación de libertad frente a las res-
tricciones, es decir derechos que no son restringi-
dos cuando se realizan ciertas acciones, especial-
mente guardar, usar, intercambiar y vender
semilla/material de propagación guardado en la
granja.



Aun cuando el Tratado está ostensible-
mente orientado hacia sus intereses, el nivel
de participación de los agricultores y grupos
de agricultores en las negociaciones ha sido
mínimo, y su ausencia fue particularmente
significativa durante la negociación del
ANTM. Si el Tratado va a ser eficazmente
implementado y sus objetivos a ser cumpli-
dos, es esencial que las Partes Contratantes
encuentren caminos para promover de forma
más activa la participación efectiva de la so-
ciedad civil y de las organizaciones de agri-
cultores en el trabajo del Órgano Rector. 

Cumplimiento

Aparte del SML, en el que las obligaciones
entre proveedores y receptores de materiales
están ligadas por los términos y condiciones
del ANTM legalmente vinculante, el Tratado
no se pronuncia en absoluto sobre el tema del
cumplimiento, aunque proporciona procedi-
mientos para la resolución de la amplia gama
de disputas, incluida la aceptación opcional
del arbitraje internacional o la remisión al
Tribunal Internacional de Justicia. El Tratado
facilita la adopción de procedimientos y me-
canismos sobre el cumplimiento que son sen-

cillos, fáciles, no contradictorios, no puniti-
vos y cooperativos en su naturaleza. Estos
mecanismos supondrán, por ejemplo, la pro-
visión de consejo o asesoramiento, incluidas
las asistencias financieras y técnicas, la trans-
ferencia de tecnología, la capacitación y otras
medidas de formación de capacidades. El
Tratado prevé un enfoque más cooperativo y
consensual de la implementación, tratando
las disputas y los temas destacados o emer-
gentes y promoviendo el cumplimiento. En
gran parte, esto se debe a que todos los países
son interdependientes allí donde están impli-
cados los RFAA, y todos comparten un
interés común en su conservación y uso sos-
tenible. También es un reflejo de los compro-
misos, o la falta de ellos, sobre el tema del
cumplimiento durante las negociaciones. En
su primera sesión, el Órgano Rector aprobó
una resolución que creaba un comité de cum-
plimiento, aunque sin mandato o términos de
referencia. Se aplazó la consideración de los
procedimientos y los mecanismos operativos
del comité para su segunda sesión, y se acor-
daron procedimientos y mecanismos operati-
vos provisionales, que permitieran a las par-
tes suscitar asuntos sobre el cumplimiento
antes de las sesiones del Órgano Rector. 
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Derechos de los obtentores Derechos de los agricultores

Se refieren a actividades comerciales y mejora de
plantas con fines comerciales.

Otorgados siempre que se satisfaga un conjunto
definido de criterios.

• Novedad (comercial);
• Distinción;
• Homogeneidad; 
• estabilidad; y
• denominación apropiada.

Ningún requisito ni obligación de compartir los
beneficios, incluso si los materiales o conocimien-
tos se obtienen a partir de conocimientos tradicio-
nales u otras fuentes no protegidas.

Cubren mucho más que las actividades y cuestio-
nes con fines comerciales, e incluyen temas sociales
y políticos, por ejemplo el derecho a participar en la
toma de decisiones.

Considerados inherentes en virtud de la contribu-
ción pasada y presente al desarrollo de variedades,
conocimientos y tecnologías. 

Expectativa o derecho a participar en los beneficios
cuando su material genético o conocimientos han
sido usados en el desarrollo de una variedad prote-
gida.



Conservación y uso sostenible 

de los RFAA

El SML recibió la mayor atención durante las
negociaciones del Tratado. Ahora que las re-
glas básicas del SML han sido establecidas y
el ANTM ha sido acordado, el Órgano Rector
debería prestar mayor atención al uso sosteni-
ble según el Tratado. El uso sostenible es el
objetivo final de los RFAA. El SML no es un
fin en sí mismo, existe para apoyar el uso sos-
tenible. Por otra parte, independientemente
de las partes del Tratado concernientes al
SML, el Tratado se aplica a todos los RFAA
(en otras palabras, mucho más que a la lista
del Anexo I). El Artículo 5, que se refiere a la
conservación de todos los RFAA, anima a los
países, sujetos a legislaciones nacionales, a
inspeccionar los inventarios existentes, reco-
ger materiales en peligro de extinción, apoyar
a los agricultores a conservar en la granja y
promover in situ la conservación de cultivos
y plantas silvestres afines, documentar, carac-

terizar, regenerar y evaluar los RFAA. El Ar-
tículo 6 obliga a los países miembros a des-
arrollar medidas políticas y legales para pro-
mover el uso sostenible de todos los RFAA;
proporciona una lista indicativa (y mixta) de
los tipos de actividades que las leyes y las po-
líticas deben apoyar, como son el manteni-
miento de diversos sistemas de agricultura, la
investigación que potencia al máximo los be-
neficios de los agricultores, la ampliación de
la base genética de los cultivos disponibles a
los agricultores y la expansión del uso de es-
pecies y cultivos subutilizados locales y lo-
calmente adaptados. Los dos artículos pro-
porcionan un marco para el futuro trabajo
sobre el uso sostenible y la conservación. El
reto inmediato para el Órgano Rector será
elaborar un programa de trabajo relacionado
con estos dos artículos, que explote total-
mente el hecho de que los gobiernos, una vez
ratificado el Tratado, tendrán más deseos de
invertir recursos en estas áreas que en el pa-
sado.
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Mirada hacia delante y mirada hacia atrás

Uso del SML y del ANTM

A través del Tratado, los gobiernos han esta-
blecido un mecanismo innovador para mante-
ner controlado el patrimonio común de los
RFAA. Sin embargo, la implementación del
SML exige resolver muchos temas todavía
pendientes, comenzando por cómo se llevará
a cabo la participación de los países en el sis-
tema, no sólo como proveedores sino también
como receptores de materiales.  Hasta la fe-
cha, hay pocos casos de implementación a es-
cala nacional que puedan servir de ejemplo,
aunque se han celebrado algunas reuniones
regionales para explorar tentativamente posi-
bles medios de desarrollar enfoques armóni-
cos de implementación. Está claro que se re-
quiere cierta ayuda para apoyar a quienes
elaboran las políticas nacionales y a los técni-

cos, con el fin de aclarar cuestiones como las
siguientes:

• ¿Qué materiales están bajo la adminis-
tración y control del gobierno y cuáles
son de dominio público?

• ¿Qué sistema de información se debe
desarrollar y cómo conectarlo con el
sistema de información global en el Tra-
tado?

• ¿Cómo se manejarán los materiales no
incluidos en el Anexo I? 

Además, en un tema parecido, los países
tendrán que considerar su capacidad para ga-
rantizar la sanidad de las muestras que sumi-
nistran.

En este punto, es difícil pronosticar el pa-
pel de las empresas privadas en el SML del



Tratado. Por el momento, las empresas no es-
tán obligadas a facilitar el acceso a sus mate-
riales y/o ponerlo a disposición de todos los
usuarios. El Tratado prevé que, dos años des-
pués de entrar en vigor (es decir, en junio de
2006, pero todavía no se ha hecho), se llevará
a cabo una evaluación para decidir si se con-
tinúa permitiendo el acceso a personas natu-
rales y legales (por ejemplo, empresas) que
no aportan materiales al SML. Por una parte,
presionar para que se haga tal evaluación se-
ría prematuro, pues podría generar tensiones
entre los actores dentro y fuera del SML,
justo en el momento en que necesita estabili-
dad y amplio apoyo. Pero, por otra parte, la
obligación está ahí, explícitamente enunciada
en el Tratado, y el Órgano Rector deberá to-
mar alguna decisión sobre cómo abordar este
asunto.

Una cuestión más inmediata es con qué
frecuencia las compañías privadas solicitarán
realmente recursos genéticos del SML. En
mayo de 2007, el ISF divulgó un artículo de
opinión que planteaba “en qué medida es
aceptable el ANTM para la empresa privada
que quiera utilizar los materiales del SML”.
El artículo continúa afirmando que:

… las principales  preocupaciones de la in-
dustria de semillas se refieren a la falta de
definición en cuanto al nivel de incorpora-
ción del material recibido en el producto fi-
nal, y la ambigüedad en cuanto a la dura-
ción de la participación en los beneficios en
el caso de que se restrinja la investigación y
la mejora genética del producto final (FIS,
2007).

A la vez, algunas compañías han expre-
sado, de forma independiente, a algunos
Centros del CGIAR que tenían sus reservas a
recibir materiales bajo el ANTM, citando
preocupaciones similares. Es posible, por
tanto, que los candidatos idóneos para poner
en marcha las disposiciones obligatorias
del Tratado y del ANTM sobre la participa-
ción en los beneficios busquen RFAA en

otras fuentes, al menos durante los próximos
tiempos.

Podría parecer un comienzo decepcio-
nante para el funcionamiento del SML el des-
cubrir que un subconjunto significativo de
posibles usuarios decide no participar en el
sistema. Sin embargo, los representantes del
sector privado han dicho en varias reuniones
que ellos tenían ya acceso a los materiales (o
las colecciones de materiales) que necesita-
ban para desarrollar su trabajo de mejora ge-
nética en los próximos 5-15 años. En otras
palabras, no tienen una necesidad urgente de
un sistema multilateral mundial que les abra
el acceso a materiales, al menos no por algún
tiempo. Solamente “el 1,7 por ciento de las
muestras de germoplasma distribuidas a par-
tir de colecciones ex situ mantenidas por los
Centros del CGIAR, entre 1974 y 2005 inclu-
sive, se destinó a empresas comerciales”
(Gaiji, 2006). Esto indica que la mayoría de
las compañías ya tenían lo que necesitaban (o
que podían conseguirlo de otras fuentes). En
conclusión, aún cuando  las compañías no tu-
vieran dudas sobre el ANTM, no accederían a
mucho material a través del SML, al menos
no durante varios años. 

Los Centros del CGIAR serán ellos mis-
mos actores importantes en el funciona-
miento día a día del SML, dado su mandato
para facilitar y proporcionar acceso a los ma-
teriales que ofrecen en sus bancos de genes (y
materiales mejorados), y dado que estas co-
lecciones representan una proporción signifi-
cativa de los materiales totales disponibles a
través del SML (Recuadro 6.5). En los prime-
ros meses de 2007, los Centros del CGIAR
distribuyeron 97.500 muestras (en 833 en-
víos) bajo los términos y condiciones del
ANTM. Durante ese mismo período, sólo 3
posibles receptores rechazaron coger materia-
les bajo el ANTM (SGRP, 2007). 

Aunque la participación de las organiza-
ciones de la sociedad civil (OSC) decayó en
el transcurso del Tratado y, posteriormente,
del ANTM, hay papeles muy importantes que
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Recuadro 6.5 Los Centros del CGIAR bajo el Tratado

Una parte importante de la investigación agraria pública ha sido tradicionalmente realizada por
los Centros del CGIAR. El CGIAR es una asociación informal, fundada en 1971, cuya misión es
contribuir a la seguridad alimentaria y a la erradicación de la pobreza en los países en desarrollo a
través de la investigación, asociación, formación de capacidades y apoyo político, promoviendo el
desarrollo agrícola sostenible basado en una gestión ambientalmente sana de los recursos natura-
les. Su asociación está compuesta por 47 países (de los cuales 25 son países en desarrollo), cuatro
fundaciones privadas y 13 organizaciones regionales e internacionales. Está patrocinado por la
FAO, el Fondo Internacional para el Desarrollo Agrícola, el Programa de Naciones Unidas para el
Desarrollo y el Banco Mundial. En 2005, los miembros del CGIAR contribuyeron aproximada-
mente con 450 millones de dólares a los Centros del CGIAR.

El CGIAR da soporte a una red internacional de 15 Centros, que incluyen Biodiversidad Inter-
nacional, con base en Roma; el Instituto Internacional para la Investigación del Arroz (IRRI en in-
glés), con base en Filipinas; el Centro Internacional para Mejora del Maíz y del Trigo (CIMMYT),
con base en México; y el Centro Internacional para la Agricultura Tropical (CIAT), con base en
Colombia. Once Centros del CGIAR mantienen colectivamente un 13 por ciento de los RFAA ex
situ del mundo, con más de 700.000 accesiones de cultivos, forrajes y especies agroforestales,
que abarcan variedades de los agricultores, variedades mejoradas y especies parientes silvestres.
De éstas, 601.323 fueron designadas, bajo los acuerdos realizados en 1994 entre los Centros del
CGIAR y la FAO, para ser mantenidas “en custodia para el beneficio de la comunidad internacio-
nal, en particular los países en desarrollo”. Estos acuerdos han sido sustituidos por los acuerdos
entre los 11 Centros del CGIAR, que mantienen colecciones ex situ de RFAA, y el Órgano Rector
del Tratado Internacional firmado el 16 de octubre de 2006. Según el Tratado, las colecciones ex
situ del CGIAR de los recursos genéticos del Anexo I han sido añadidas al SML y serán distribui-
das usando el ANTM. Los materiales que no figuran en el Anexo I son distribuidos –como lo or-
dena el Tratado– utilizando los Centros del ATM empleados de conformidad con el Acuerdo de
Custodia de 1994 hasta que el ATM sea enmendado por el Órgano Rector.

Los principios directrices dictadas en 1996 declaraban que los Centros del CGIAR no intenta-
rán el control de la PI sobre los productos derivados:

…excepto en aquellos casos raros en los que esto sea necesario para facilitar la transfe-
rencia de tecnología o proteger los intereses de los países en desarrollo. Los Centros no
consideran su protección de la PI como un mecanismo para garantizar retornos financie-
ros por sus actividades de investigación de germoplasma, ni considerarán los potenciales
retornos como una fuente para cubrir los gastos de funcionamiento (CGIAR, 2003). 

En el 2000, los intentos para prestar más atención al uso de los DPI por parte de Centros
(CGIAR, 2003) encontraron una fuerte resistencia de las organizaciones de la sociedad civil
(Thornström, 2001), y finalmente los Directores de los Centros hicieron una declaración por la
que, pendiente de la resolución de un cierto número de temas, no serían adoptados nuevos prin-
cipios directrices sobre los DPI (CDC, 2003).  

En 1998, un caso de un receptor, que pretendía los derechos de los obtentores de plantas so-
bre materiales recibidos de un Centro, fue ampliamente hecho público por el RAFI (ahora Grupo
ETC) (RAFI/HSCA, 1998). El Centro implicado –ICRISAT– exigió que se retirara la solicitud, como
así ocurrió al final. Más recientemente, el CIAT ha cuestionado una patente concedida en los
EE.UU. sobre una variedad de judía amarilla (Enola). El CIAT no suministró realmente la judía al ti-
tular de la patente, Mr Larry Proctor; sin embargo, el CIAT mantiene judías muy similares en la
colección internacional que auspicia y, de conformidad con la patente americana, el CIAT no de-
bería enviar sus judías equivalentes a los EE.UU. Oponiéndose a esto, el CIAT escribió una carta a



los agricultores y las organizaciones de la so-
ciedad civil están llamados a jugar en la eva-
luación del funcionamiento del SML. Las
OSC han sido muy eficaces  para dar la voz
de alarma acerca de acciones inapropiadas re-
alizadas por una serie de agentes en relación
con los recursos genéticos; su papel, como
potenciales promotores y vigilantes del SML,
es muy importante. La creación del SML per-
mite que esas organizaciones vuelvan al esce-
nario en forma más activa, provocadora, po-
sitiva y segura. Por supuesto que algunas
OSC y organizaciones de agricultores po-
drían ser también receptores y, posiblemente,
proveedores de RFAA dentro del SML.

¿Qué poner en la lista?

Algunos de los componentes más difíciles y
más tiempo negociados del Tratado se refieren
a la lista de cultivos que hay que incluir en el
SML. La inclusión o no inclusión de muchos
cultivos fue informada tanto por consideracio-
nes políticas y estratégicas como por conclu-
siones científicas. En el transcurso de las ne-
gociaciones que tuvieron como resultado la

actual lista, fueron excluidos muchos cultivos
importantes que claramente satisfacían, o pa-
recían satisfacer, los criterios establecidos por
el Tratado para su inclusión, por ejemplo: 

• entre los cultivos alimenticios; soja, ca-
cahuete, cebolla, tomate, pepino, uva,
aceituna y caña de azúcar:

• entre parientes silvestres: especies de
Phaseolus, Solanum, Musa, Zea, Aegi-
lops, mandioca incluida en el género
Manihot,

• la mayoría de los forrajes tropicales 
• entre los cultivos industriales: caucho,

palma de aceite, te, café y cacao.

Los principales motivos que impulsaron la
expansión y contracción de la lista del Anexo
I fueron las expectativas y posiciones cam-
biantes de los delegados con respecto a la par-
ticipación en los beneficios. Muchos países en
desarrollo sentían que, a falta de mecanismos
adecuados y eficientes para el reparto de be-
neficios, el Tratado reforzaría los patrones
históricos de explotación y apropiación, por
parte del Norte, de los recursos genéticos del
Sur, sin que se les retribuyera ningún benefi-
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Proctor declarando que continuaría exportando las judías a los EE.UU. En el 2.000, el CIAT cues-
tionó la patente, pidiendo un nuevo examen. Finalmente, en marzo de 2007, el examinador de la
patente notificó al propietario de la patente que su reclamación había sido rechazada. Desde en-
tonces, Proctor tiene archivada una solicitud en la Oficina de Apelaciones e Interferencias de Pa-
tentes  (CGRFA, 2007).

A pesar del alto número de ATM que han sido enviados a todo el mundo por los Centros del
CGIAR a lo largo de los años, ha habido muy pocos casos de supuesto uso inadecuado de mate-
riales –en otras palabras, el uso infringiendo los ATM– por receptores que pretendían DPI. En
2004  se informó que:

Entre las 500.000 accesiones “autorizadas” por el CGIAR, sólo se han cuestionado unos
200 casos de solicitudes/protección de DPI como inapropiados. Se ha demostrado que,
excepto unos pocos casos, no había base para las críticas. Sólo ciertas alegaciones, que re-
presentan menos de una milésima parte del total de distribuciones, han sido lo suficiente-
mente sustantivas como para provocar la acción, y en todos los casos relevantes el resul-
tado ha sido la retirada de la solicitud o de la concesión de la protección. La baja tasa de
“abuso” no justifica, por supuesto, las situaciones en las éste que ha tenido lugar, pero
añade contexto y perspectivas a la magnitud del problema. (Fowler et al., 2004).
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cio. En consecuencia, se opusieron a la inclu-
sión de determinados cultivos, con la espe-
ranza de forzar la adopción de medidas más
fuertes y eficaces para el reparto de benefi-
cios. La exclusión de algunos cultivos se de-
bió en ciertos casos al interés particular de al-
gunos países; por ejemplo, aquellos donde se
encuentra el origen de un cultivo específico y
que desean conservar cierto control sobre
éste, con la esperanza de beneficiarse de él
bajo los términos y disposiciones del CDB.
Otros países se negaron a la inclusión sobre la
base de “sólo coopero si el otro coopera”. Se
ha dicho que si un país específico hubiera es-
tado dispuesto a aceptar la inclusión de un
cultivo determinado, “esto podría haber pro-
vocado concesiones recíprocas de otros países
sobre otros cultivos” (Moore y Tymowski,
2005). Lo que sucedió fue exactamente lo
contrario: en las últimas sesiones de las nego-
ciaciones, varias especies se sacaron de la
lista del Anexo I, como consecuencia de una
serie de represalias recíprocas (ver Apéndice 3
de este libro). 

La lista de cultivos del Anexo I podría
ampliarse; de hecho es probable que el asunto
sea planteado en el futuro por el Órgano Rec-
tor. En la adopción del Tratado, la región eu-
ropea hizo una declaración solicitando que la
lista de cultivos fuera ampliada y diversifi-
cada lo antes posible, como forma de que el
Tratado tuviera el máximo impacto en la se-
guridad alimentaria del mundo. El Centro
para Recursos Genéticos de Holanda ha
adoptado la política de utilizar el ANTM,
siempre que sea posible, para la transferencia
de materiales no incluidos en el Anexo en
todo el mundo 3. Esta posición refleja, en gran
medida, las aspiraciones de muchas otras par-
tes, actores improvisados e interesados. Estos
desarrollos podrían crear precedentes que po-
drían ser seguidos por otras partes u organiza-
ciones, ampliando por tanto el ámbito del
SML. Esta ampliación de facto sentaría la
base para una prolongación de jure de la lista
por medio de las futuras decisiones del Ór-
gano Rector. 

Evidentemente, el SML acaba de iniciar
su andadura; todos están esperando a ver
cómo funciona en la realidad, antes de presio-
nar para que la lista se amplíe. Si funciona
bien y se perciben beneficios claramente –to-
dos los beneficios, no sólo los beneficios mo-
netarios–, incrementar la cobertura de la lista
debería ser relativamente sencillo, o al me-
nos, todo lo sencillo que puede ser poner de
acuerdo a más de cien países. 

Equilibrio entre PI y el patrimonio

común

La PI y los temas relacionados presentados
por la implementación del Tratado son todos,
en gran parte, un reflejo de las grandes con-
troversias a nivel internacional. Sin duda, los
DPI y la comercialización de los productos
constituyen un incentivo importante, y a ve-
ces primario, que se encuentra más allá de la
mayoría de las actividades comerciales de la
mejora genética. De momento, el reto clave a
nivel multilateral es conseguir un mayor con-
senso sobre los medios y mecanismos para
tener acceso, con el apoyo de los DPI, a los
recursos genéticos y a la participación equita-
tiva en los beneficios. Sin embargo, específi-
camente para el Tratado, la principal preocu-
pación es cómo asegurar que los DPI no
inhiban indebidamente la capacidad de las
partes y de las instituciones públicas para ac-
ceder a los materiales y la tecnología reque-
rida para realizar investigación y mejora, a
niveles nacional, institucional y local, desti-
nadas afrontar los temas de la seguridad ali-
mentaria.

El Tratado reconoce que los DPI son una
importante cuestión que podría afectar a su
implementación, e intenta tratar esto directa-
mente, hasta cierto punto. El Tratado, muy
ingeniosamente, crea un espacio de investiga-
ción abierta distribuida lo más horizontal-
mente posible (o sea al otro lado de las fron-
teras nacionales), dadas las preexistentes
leyes y obligaciones de PI de casi todas las
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partes negociadoras. Una de las principales
preocupaciones de las negociaciones fue, de
hecho, la interrelación entre el espacio pú-
blico abierto del patrimonio común para in-
vestigación y las demostraciones de control
privado a través de los DPI u otros enfoques
restrictivos que delimitan las fronteras del
“patrimonio común”. Consideremos, por
ejemplo, cómo la la obligación de reparto de
beneficios no surge a partir de los derechos
de los obtentores de plantas, que permiten
que el material continúe disponible para in-
vestigación y mejora, pero sí a partir la mayo-
ría de las patentes, que generalmente restrin-
gen el uso para la investigación y posterior
mejora. Éstas no son distinciones poco origi-
nales o al azar; reflejan los puntos finales de
unas negociaciones sumamente politizadas
sobre posturas que los negociadores tenían en
gran estima. Y no todos estuvieron igual-
mente satisfechos con los resultados finales.
La distinción entre DOP y patentes en el
Tratado ha dado lugar a reacciones negativas
por parte de las mayores compañías de semi-
llas/ciencias biológicas con base tecnológica,
que confían proporcionalmente mucho más
en las patentes que las pequeñas compañías
tradicionales de mejora genética (que gene-
ralmente buscan los DOP). Las grandes com-
pañías preferirían que las disposiciones obli-
gatorias de la participación en los beneficios
fueran provocadas por la comercialización,
independientemente de la forma de DPI re-
clamada y de si se dispone o no de productos
comercializados para posterior investigación
o mejora. 

Implementación y extensión

La creación del SML bajo el Tratado res-
ponde al hecho de que usos primordiales de
los RFAA pueden verse afectados por la dise-
minación de leyes y tecnologías que faciliten
controles restrictivos sobre el uso de estos re-
cursos. El acceso y la participación en los be-
neficios en forma bilateral y la PI están entre

los mecanismos más comúnmente citados en
este contexto. Al ofrecer un modelo alterna-
tivo, el SML aborda directamente los proble-
mas relacionados con las leyes del APB de
carácter bilateral. Sin embargo, el SML no
aborda los asuntos de PI tan directamente,
sino que reconoce y acomoda las leyes exis-
tentes (y posiblemente las futuras) en la peri-
feria del sistema. Cuando el derecho invo-
cado de PI no viola el principio básico de
propiedad común de los recursos  fitogenéti-
cos –o sea, que el material esté disponible sin
restricciones para la investigación y la me-
jora–, el SML no “impone” obligaciones adi-
cionales. Así, las leyes de PVP inspiradas en
la UPOV, que incluyen exenciones para la in-
vestigación y la mejora, no activan la cláu-
sula de participación en los beneficios del
ANTM. Pero cuando los DPI buscados (o la
tecnología desarrollada) obstaculizan el uso
del nuevo RFAA para las actividades que el
Tratado intenta salvaguardar, entonces el
SML (a través del ANTM) obliga al propieta-
rio de esa PI o tecnología a pagar un recargo,
penalizándole, en cierto sentido, por no man-
tener sus materiales en el patrimonio común.
De este modo, si bien el Tratado no hace, ni
incumple, ni modifica ninguna ley de PI,
tampoco es neutral, ya que crea obligaciones
adicionales –el pago del 1,1 por ciento de las
ventas– cuando se obtienen DPI en determi-
nadas condiciones. 

Implementación nacional

El SML es nuevo y, hasta la fecha, muy pocos
países han establecido en sus leyes naciona-
les y/o prácticas las disposiciones necesarias
para su implementación. Sin embargo, es ne-
cesario hacerlo pronto; para ello, los países
podrían solicitar asistencia técnica para defi-
nir los medios más apropiados de implemen-
tación en sus contextos específicos. Los Cen-
tros del CGIAR comenzaron a utilizar el
ANTM en enero de 2007; por ello, es dema-
siado pronto para hacer observaciones bien
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fundamentadas sobre su funcionamiento. Lo
que sí se puede hacer, y es lo que hemos he-
cho en este capítulo, es reflexionar sobre el
Tratado y el ANTM, las negociaciones que
llevaron hasta su adopción y la respuesta in-
cipiente de los actores durante el poco tiempo
que ha pasado desde que el Órgano Rector
adoptó el texto del ANTM en junio de 2006. 

Además de las plantas, ¿hay que

incluir todos los recursos  genéticos

para la alimentación 

y la agricultura? 

¿Qué implicaciones tienen para la futura polí-
tica internacional el Tratado y los RFAA que
el patrimonio común crea? La Comisión so-
bre Recursos Genéticos para la Alimentación
y la Agricultura (CRGAA) trabaja actual-
mente en recursos genéticos animales para la
alimentación y la agricultura (Recuadro 6.6).
Estos son también un recurso global esencial
para conseguir la seguridad alimentaria y
para garantizar medios de vida sostenibles,
especialmente en áreas marginales. En la pri-
mera Conferencia Técnica Internacional so-
bre este asunto, celebrada en septiembre de
2007 en Interlaken, Suiza, 11 años después de
la que se celebró en Leipzig sobre recursos fi-
togenéticos, se acordó un plan de acción glo-
bal sobre recursos genéticos animales. La
Conferencia Técnica recibió también el pri-
mer “Informe sobre el estado de los recursos
genéticos animales del mundo”, que fue reco-
pilado por la FAO. El análisis del informe ha
sido bien recibido por una serie de organiza-
ciones sociales de pastores, ganaderos y agri-
cultores, puesto que reconoce que el sistema
de ganadería industrial es una causa impor-
tante de la pérdida de biodiversidad. Sin em-
bargo, han criticado el plan de acción por de-
jar “de cuestionar las políticas que causan la
pérdida de diversidad”, y a los gobiernos por
no comprometer importantes recursos finan-
cieros para llevar a cabo el plan (UKABAC,
2007).

Las consecuencias de la 11a Sesión de la
Comisión sobre Recursos Genéticos para la
Alimentación y la Agricultura (CRGAA), en
junio de 2007, confirmaron que la Comisión
dispondrá de un enfoque incluso más amplio
en los años próximos. Entre otras cosas, la
Comisión acordó incluir la consideración de
políticas y disposiciones de APB para recur-
sos genéticos para la alimentación y la agri-
cultura en la 12a reunión de la Comisión, pro-
bablemente en 2009. Todos los recursos
genéticos acuáticos, forestales, animales y
microbiológicos para la alimentación y la
agricultura aparecen incluidos en el ámbito
de ese trabajo. Además, la Comisión ha su-
brayado repetidamente la importancia de
considerar la biodiversidad agraria como un
ecosistema (ver Capítulo 8).

Es demasiado pronto para decir cómo el
trabajo hecho en APB sobre recursos genéti-
cos para la alimentación y la agricultura se
asociará o afectará a las negociaciones en
marcha para desarrollar un nuevo régimen o
regímenes de APB bajo el CDB (ver Capítulo
5). Pero el deseo de todos los países de incluir
APB en el mandato de la Comisión refleja
una preocupación común cada vez mayor de
que el avance en los temas APB bajo el CDB
está llevando demasiado tiempo, y de que, en
última instancia, el CDB puede no estar sufi-
cientemente bien situada para apreciar com-
pletamente los matices de los temas en torno
a los recursos genéticos para la alimentación
y la agricultura en lo concerniente al APB.
También refleja la confianza recientemente
confirmada, basada en la conclusión con
éxito de las negociaciones del Tratado, de que
la Comisión tiene la capacidad para tratar de
manera constructiva los temas de APB, de
forma que se adapten a las realidades de los
usos alimenticios y agrícolas. El Tratado y el
SML pueden, por tanto, tener cierto mérito
por haber proporcionado a la comunidad in-
ternacional la confianza para tratar directa-
mente las singularidades de los recursos ge-
néticos para la alimentación y la agricultura
como un todo en el contexto del APB, y por
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Recuadro 6.6 Recursos genéticos animales

Aproximadamente el 20 por ciento de las razas animales están en peligro de extinción, perdién-
dose una raza cada mes, según la FAO. De las más de 7.600 razas en la base de datos mundiales
de la FAO de recursos genéticos animales de granjas, 190 se han extinguido en los 15 últimos
años y se considera que otras 1.500 están en peligro de extinción. 

Unas 60 razas de ganado vacuno, caprino, porcino, equino y aviar se han perdido durante
los cinco últimos años, según una versión del “Informe sobre el estado de los recursos genéticos
animales del mundo”. El informe es la primera evaluación global que se hace del estado de los
recursos genéticos animales y de la capacidad de los países para gestionarlos de una manera
sostenible.

Globalización

Mantener la ganadería contribuye al sustento de mil millones de personas de todo el mundo, y
aproximadamente el 70 por ciento de las poblaciones pobres rurales del mundo dependen de la
ganadería como un importante componente de su medio de vida. La ganadería representa ac-
tualmente un 30 por ciento del producto interior bruto agrario en los países en desarrollo, una ci-
fra que se prevé que aumentará aproximadamente hasta un 40 por ciento en 2030. 

Según la FAO, la globalización de los mercados ganaderos es el mayor factor individual que
afecta a la diversidad animal de las granjas. Los sistemas tradicionales de producción requieren
animales para diversos propósitos, que proporcionan una serie de bienes y servicios. La moderna
agricultura, por otra parte, ha desarrollado razas especializadas, optimizando los caracteres espe-
cíficos de producción, que han conseguido extraordinarios incrementos de la productividad, pero
dependen de grandes aportaciones exteriores. 

Sólo 14 de las más de 30 especies domesticadas de mamíferos o aves proporcionan el 90 por
ciento del suministro de alimentos humanos procedentes de animales. “Cinco especies: vacas,
ovejas, cabras, cerdos y pollos, proporcionan la mayor parte de la producción alimenticia”, dice
Irene Hoffmann, Directora del Servicio de Producción Animal de la FAO:

La selección de razas de alto rendimiento se centra en los caracteres de producción  y
suele subestimar los caracteres funcionales y de adaptación. Este proceso conduce a una
estrecha base genética dentro de las razas comercialmente exitosas, y las otras razas, y
por supuesto especies, son descartadas en respuesta a las exigencias del mercado.

Mantener la diversidad

La actual reserva de genes animales contiene valiosos recursos para la futura seguridad alimenta-
ria y el desarrollo de la agricultura, especialmente en ambientes difíciles. “Mantener la diversidad
genética animal permitirá a las futuras generaciones seleccionar el ganado o desarrollar nuevas
razas para hacer frente a los problemas que surjan, como el cambio climático, las enfermedades y
los cambiantes factores socioeconómicos”, decía José Esquinas-Alcázar como Secretario de la Co-
misión sobre recursos genéticos para la alimentación y la agricultura de la FAO. 
Debido a la interdependencia en recursos genéticos animales de los países, es necesario facilitar el
continuo intercambio y posterior desarrollo de estos recursos, sin barreras innecesarias, y garanti-
zar que los beneficios lleguen a los agricultores, ganaderos, mejoradores, consumidores y a la so-
ciedad en su conjunto, añade Esquinas-Alcázar.

Nota: a Informe final disponible como documento CGRFA-11/07/inf.6 en: www.fao.org(ag/cgrfa/cgrfa 11.htm.
Fuente: FAO news release 06/147 E, 15 de diciembre de 2006.

www.fao.org(ag/cgrfa/cgrfa11.htm
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cambiar, al menos parcialmente, el trabajo
sobre este asunto, pasándolo de una agencia,
cuyo centro es toda la diversidad biológica, a
otra cuya razón de ser es la alimentación y la
agricultura.

¿Proliferación del patrimonio

común?

Podemos considerar la creación del SML
como uno de los primeros signos de desen-
canto global por el creciente control de los
bienes públicos. Con la acogida del SML, la
comunidad internacional está diciendo muy
claramente que los intentos de crear y explo-
tar incentivos del mercado para hacer frente a
los problemas relacionados con la conserva-
ción del medio ambiente y el desarrollo, por
lo menos en lo que respecta a los RFAA, no
nos llevan a donde queremos ir. Los DPI y los
estrictos controles sobre los recursos genéti-
cos, mediante acuerdos de acceso bilaterales,
no están produciendo los resultados que espe-
rábamos – al menos no para la gran cantidad
de personas fuera de los mercados que no tie-
nen los medios para ingresar en ellos. El
SML apoya otros modos de explotar el valor
de los RFAA, basándose en lo que se puede
ganar con la explotación de estos recursos a
través de la investigación cooperativa, com-
partiendo y disfrutando de los beneficios.
Una expresión similar del interés global en
sistemas más abiertos de innovación y en me-
jorar la participación en los beneficios, aun-

que en niveles más informales, se refleja en el
área de desarrollo del software, donde se co-
mienza a trabajar con ideas creativas compar-
tidas (ver también Capítulos 5 y 8). 

El reconocimiento de los intereses de ter-
ceras partes beneficiarias del SML por el
comportamiento adecuado de proveedores y
receptores de germoplasma en el SML su-
pone un precedente acerca de cómo proteger
el interés público por los bienes públicos in-
ternacionales, o más exactamente, los intere-
ses comunes internacionales por los bienes
comunes internacionales. De este modo, por
lo menos en el contexto de los RFAA bajo el
Tratado, se logra una forma de hacer frente al
problema de aquellos que se aprovechan de
los sistemas públicos sin dar nada a cambio –
un problema que afecta a tantas esferas de ac-
tividad, donde los intereses y bienes públicos
terminan siendo ignorados, invalidados o so-
cavados.

El reconocimiento de los intereses de ter-
ceras partes beneficiarias del SML no resol-
verá por sí mismo la tragedia de los bienes
comunes (o de los anti-bienes comunes), pero
continuará llevando a buen término la resolu-
ción del problema. El modelo puede ser po-
tencialmente adaptado e incluido en otros sis-
temas internacionales que suponen una gama
más amplia de recursos genéticos. La existen-
cia de tal mecanismo debería convencer a los
estados de que es posible crear otros sistemas
basados en el manejo común de los bienes
públicos.

Conclusión

Los temas surgidos en la implementación del
Tratado son parte de un contexto internacio-
nal más amplio que relaciona los problemas
más generales sobre  biodiversidad, innova-

ción y el papel de los DPI en ambas. Nos cen-
traremos ahora en las conexiones e interac-
ciones entre los diversos acuerdos discutidos
en éste y en anteriores capítulos. 
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Para una guía detallada del Tratado, ver Moore y Tymowski (2005).
El Earth Negotiations Bulletin cubre la mayoría de las negociaciones internacionales

y su informe de la Primera Reunión del Órgano Rector del Tratado Internacional sobre
Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura está disponible en
www.iisd.ca/biodiv/itprgb1 / y www..iisd.ca/vol09/enb09369e.html.

El Sistema Global de la FAO sobre recursos fitogenéticos para la alimentación y la
agricultura se encuentra en www.fao.org/ag/AGP/AGPS/pgrfa/gpaeng.htm y las páginas
FAO sobre el Tratado Internacional sobre Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y
la Agricultura en www.fao.org/ag/cgrfa/itpgr.htm.    

Para conexiones con páginas web relacionadas con páginas web sobre derechos de la
propiedad intelectual sobre los recursos genéticos, ver: http://dmoz.org/Society/Issues/In-
tellectual-Property/Genetic-Resources/ y para detalles del Programa de Recursos Genéti-
cos del CGIAR en todo el Sistema ver: http://sgrp-cgiar.org/.

http://dmoz.org/Society/Issues/Intellectual-Property/Genetic-Resources/
http://dmoz.org/Society/Issues/Intellectual-Property/Genetic-Resources/
http://sgrp-cgiar.org/
www.iisd.ca/biodiv/itprgb1/
www.iisd.ca/vol09/enb09369e.html
www.fao.org/ag/AGP/AGPS/pgrfa/gpaeng.htm
www.fao.org/ag/cgrfa/itpgr.htm


Los capítulos 2-6 han descrito cómo se ha ex-
pandido el ámbito de la PI, por medio de dife-
rentes acuerdos multilaterales, hasta incluir
los recursos genéticos y los conocimientos
asociados para la agricultura y la alimenta-
ción. La proliferación de foros y la compleji-
dad cada vez mayor de los diferentes tratados
internacionales crean y contribuyen a contro-
versias, conflictos, áreas poco definidas y
otros problemas.

Este capítulo discute las estrategias des-
arrolladas para aumentar la expansión y armo-
nización globales de la PI, tales como el ma-
nejo de los foros y acuerdos bilaterales y
regionales de libre comercio, mecanismos de
observancia y accesiones a la Organización
Mundial del Comercio (OMC), así como las
implicaciones para los recursos genéticos.
Luego, trata de las conexiones en materia de
armonización de la PI y el acceso y participa-

ción en los beneficios (APB) de los recursos
genéticos, y la forma en que esto determina de
qué manera los instrumentos internacionales,
tales como los discutidos en los capítulos 2-6,
se relacionan unos con otros. Después se cen-
tra en algunos de los grandes desafíos identifi-
cados para los intentos de mantener un equili-
brio entre el intercambio de recursos genéticos
y la protección de la PI en el contexto de una
sistema dominado cada vez más por las paten-
tes. Finalmente, examina brevemente otras co-
nexiones, como algunos temas emergentes en
materia de desarrollo y de derechos humanos. 

Estrategias para aumentar la

expansión y armonización de la PI

Este apartado examina varias estrategias que
se siguen para expandir y armonizar la pro-

7

La red de negociaciones:
sus complejas conexiones

Tasmin Rajotte

Este capítulo examina las conexiones cada vez más complejas entre las diversas nego-

ciaciones internacionales en comercio, medio ambiente, agricultura y propiedad inte-

lectual (PI) que determinan la propiedad y el control sobre los recursos genéticos discu-

tidos en los capítulos 2-6. La diversidad de aquellos involucrados en las negociaciones y

la falta de coherencia política a todo nivel, además de las estrategias de manejo de los

foros utilizadas por algunos países, ha dado como resultado una serie de acuerdos que

pueden tener objetivos contradictorios o coincidentes. Los diversos autores de los ante-

riores capítulos identificaron lo que consideraban como conexiones importantes; esos

comentarios se reunen en este capítulo, a los que se agrega otras conexiones.

Introducción



tección de la PI y sus implicaciones para los
recursos genéticos para la alimentación y la
agricultura.

Manejo de los foros y acuerdos

comerciales bilaterales y regionales1

Los países e intereses poderosos, que no pue-
den conseguir el nivel de protección de la PI
que desean en un foro, se trasladan a otros fo-
ros para lograr sus objetivos (Vivas-Eugui,
2003). Este tipo de manejo de los foros se co-
noce como “búsqueda del foro más favora-
ble,” y muchas veces en inglés como “forum
shopping”. Como ya se dijo en el capítulo 3,
las deficiencias y la paralización de la Orga-
nización Mundial de la Propiedad Intelectual
(OMPI), junto con un movimiento activo de
grupos industriales, llevaron a la incorpora-
ción de la PI en la arena comercial durante la
Ronda Uruguay de 1986, ha tenido como re-
sultado el Acuerdo sobre Aspectos de los De-
rechos de la Propiedad Intelectual Relaciona-
dos con el Comercio (Acuerdo sobre los
ADPIC) en la OMC, que entró en vigor en
1995. Cuando estos países y grupos industria-
les no pudieron conseguir ya lo que querían
en la OMC, se volvieron a ciertos tratados
dentro de la OMPI (ver capítulo 4) y comen-
zaron a presionar directamente a los países en
desarrollo para que aumentaran sus niveles
de protección de la PI por medio de acuerdos
bilaterales y regionales de comercio e inver-
sión.

El número de acuerdos bilaterales y regio-
nales de libre comercio (ALC) ha aumentado
de manera espectacular, de 60 acuerdos en
1995 a casi 200 a principios de 2006 (OMC,
2006). En particular, los acuerdos que nego-
cian los EE.UU. y la UE con los países en
desarrollo han causado serias preocupaciones
entre los representantes de la sociedad civil,
los políticos y los negociadores de los países
en desarrollo, respecto a un cierto número de
disposiciones de estos acuerdos denominadas
“ADPIC-plus”, ya que van más allá de las

obligaciones de los países según el Acuerdo
sobre los ADPIC (Abbott, 2004). Estas dispo-
siciones, según dicen, impondrán sistemas PI
cada vez más onerosos en los países en des-
arrollo (y por supuesto en los desarrollados),
limitando así su espacio para implementar
sistemas que apoyan sus objetivos de seguri-
dad alimentaria y de sustento. Algunas de es-
tas disposiciones son de particular relevancia
para la agricultura (ver también Cuadro 7.1):

• Requisitos para unirse a la Unión Interna-
cional para la Protección de las Obtencio-
nes Vegetales (UPOV). Muchos ALC inclu-
yen ahora cláusulas que requieren a los
firmantes implementar y/o acceder al Con-
venio de la UPOV como marco legal para
proteger los derechos de los obtentores de
plantas. Este requisito va más allá del
Acuerdo sobre los ADPIC, que permite a
los miembros implementar un “sistema
efectivo sui generis” de protección de va-
riedades de plantas, dejando deliberada-
mente indefinida la naturaleza de esta pro-
tección. La UPOV 1991, en particular, ha
provocado una fuerte crítica por la limita-
ción que se piensa poner al derecho de los
agricultores a volver a usar e intercambiar
semillas y, por tanto, garantizar la disponi-
bilidad y diversidad de las semillas. El re-
quisito para unirse a la UPOV 1991 ha sido
introducido, por ejemplo, en los ALC entre
EE.UU. y Líbano, Marruecos, Túnez, Jor-
dania, América Central (según CAFTA) y
Perú, mientras que los acuerdos de EE.UU.
con otros países, como Ecuador y México,
les requieren a que “hagan todos los esfuer-
zos” para unirse a la UPOV 1991.

• Requisitos para introducir la protección de
patentes en plantas, animales e inventos
biotecnológicos: Algunos ALC, como los
de EE.UU. con Jordania, Mongolia, Nica-
ragua, Sri Lanka y Vietnam, han introdu-
cido la obligación de conceder la protec-
ción de las patentes respecto a plantas y
animales. El Acuerdo sobre los ADPIC, por
el contrario, permite explícitamente que se
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excluya a plantas y animales de la patenta-
bilidad, siempre que la protección de la pa-
tente sea concedida a microorganismos y se
dé alguna forma de protección de la PI a las
variedades de plantas. El acuerdo UE-Sud-
áfrica requiere la protección de las patentes
para inventos biológicos, que presumible-
mente incluye, o podría ser interpretado
como que incluye, plantas y animales ade-
más de la protección de microorganismos
requerida por el Acuerdo sobre los ADPIC.
Igualmente, el ámbito del Acuerdo Coto-
nou entre EE.UU. y los países Africanos,
del Caribe y del Pacífico (ACP) incluye pa-
tentes para inventos biotecnológicos.
EE.UU. ha propuesto también niveles AD-
PIC-plus de protección en la negociación
sobre acuerdos de asociación económica
(AAE), especialmente la obligación de rati-
ficar o acceder a la UPOV 1991. Sin em-
bargo, el Parlamento Europeo ha invitado a
la Comisión Europea a “garantizar que los
derechos de la propiedad intelectual …
sean sacados de la mesa de negociación si
los países ACP no quieren negociarlos” 2.

• Referencias a los contratos: Más reciente-
mente, los EE.UU. han comenzado a intro-
ducir términos en los ALC, como en el
acuerdo alcanzado con Perú y Colombia,
que reconocen que los contratos pueden
tratar adecuadamente los problemas sobre
el acceso a los recursos genéticos o conoci-
mientos tradicionales y la participación en
los beneficios procedentes de su uso. Aun-
que esta disposición no es un requisito obli-
gatorio, introduce un concepto defendido
por EE.UU. en las negociaciones de la
OMC sobre la relación ADPIC-CDB para
contrarrestar las propuestas sobre los requi-
sitos de divulgación presentadas por los pa-
íses en desarrollo (ver más adelante). Dado
que EE.UU. ha firmado, pero no ratificado,
las disposiciones del Convenio, no necesita
observar las disposiciones del CDB, las Di-
rectrices Bonn sobre acceso a los recursos
genéticos y la participación justa y equita-
tiva en los beneficios procedentes de su uti-

lización, o cualquier futuro resultado de las
negociaciones sobre un régimen internacio-
nal vinculante sobre APB (Capítulo 5).

• Extensión del período de protección de las
patentes. Algunos ALC han introducido un
período de protección de las patentes que
supera el mínimo de 20 años previsto en el
Acuerdo sobre los ADPIC. Por ejemplo, en
casos de demora poco razonable en la con-
cesión de una patente, el Acuerdo EE.UU.-
Chile amplía la protección de las patentes
por cinco años a partir de la fecha de pre-
sentación de la solicitud de la patente, o tres
años después de que se haya hecho una peti-
ción de examen de la solicitud. Estas exten-
siones restringirían por mayor tiempo el ac-
ceso de los investigadores y agricultores a
semillas y tecnologías protegidas por paten-
tes (donde el patentado está permitido). 

Además de las disposiciones de los ALC
sobre la PI, estos acuerdos incluyen disposi-
ciones detalladas sobre inversión, en las que
aparecen los derechos de la PI (DPI) como
activos protegidos. La adquisición de DPI so-
bre materiales genéticos obtenida por una
compañía extranjera les dará, según los
acuerdos de inversión, la categoría de inver-
sor. Las leyes gubernamentales que afectan a
los DPI sobre estos materiales pueden produ-
cir motivos de queja según los acuerdos de
inversión aplicables (Correa, 2004b). 

Observancia

Los ALC contienen típicamente un capítulo
sobre resolución de disputas que controla las
controversias entre las partes del acuerdo.
Como ya se ha dejado claro en las discusio-
nes anteriores, los capítulos de PI de los ALC
pueden limitar de varias formas las opciones
que tienen disponibles los estados según las
normas del Acuerdo sobre los ADPIC. Estos
ALC pueden también repetir obligaciones
que las partes de los ALC han acordado ya en
el contexto del Acuerdo sobre los ADPIC, lo

La red de negociaciones: sus complejas conexiones 179



que significa que se pueden buscar la obser-
vancia de estas obligaciones a través de me-
canismos establecidos por los ALC. Existe un
gran número de ALC que se firman y los ca-

pítulos sobre resolución de disputas varían en
su detalle, pero se pueden hacer las siguientes
observaciones generales. 
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Cuadro 7.1 Acuerdos seleccionados Norte-Sur con disposiciones ADPIC-plus 
relacionadas con la agricultura

Homólogo
del Sur

Tipo de 
acuerdo Fecha Disposiciones ADPIC-plus seleccionadas

ESTADOS 
UNIDOS
Países andinos
(ATPA)
Países caribeños
(CBTP)
América Central
(CAFTA)

Cambodia
Chile

Colombia

Ecuador

Laos

Jordania

Mongolia
Marruecos

Nicaragua

Perú

Singapur

Sri Lanka
África
Subsahariana
(AGOA)

Trinidad 
y Tobago

Comercial

Comercial

Comercial

DPI
Comercial

Comercial

DPI

Comercial

Comercial

Comercial
Comercial

DPI

Comercial

Comercial

DPI
Comercial

DPI

1991

2000

2004

1996
2003

2006

1993

2003

2000

1991
2004

1998

2005

2003

1991
2000

2000

Beneficios comerciales dependientes, inter alia, de la medida
en que los países protegen los DPI
Beneficios comerciales dependientes, inter alia, de la medida
en que los países protegen los DPI
Tiene que unirse a la UPOV 1991 si no hay patentes sobre
variedades de plantas; hacer esfuerzos razonables para
conceder patentes sobre plantas
Tiene que unirse a la UPOV
Tiene que unirse a la UPOV 1991 en 2009; hacer esfuerzos
razonables para conceder patentes sobre plantas dentro de
los cuatro años de entrada en vigor 
Tiene que unirse a la UPOV1991 en 2008; hacer esfuerzos
razonables para conceder patentes sobre plantas
Tiene que cumplir con UPOV si no hay patentes sobre
variedades de plantas
Tiene que unirse a la UPOV 1978 ó 1991 sin demora; sin
exclusiones para plantas y animales de la ley de patentes
Tiene que unirse a la UPOV en un año; sin exclusiones para
plantas y animales de la ley de patentes
Sin exclusiones para plantas y animales en la ley de patentes
Tiene que unirse a la UPOV 1991; tiene que conceder
patentes sobre plantas y animales
Tiene que unirse a la UPOV; sin exclusión para plantas y
animales en la ley de patentes
Tiene que unirse a la UPOV 1991 en 2008; tiene que hacer
esfuerzos para proporcionar protección de patentes para
plantas; Se considera que el APB puede ser adecuadamente
tratado por medio de contratos
Tiene que unirse a la UPOV 1991 dentro de los 6 meses de la
entrada en vigor, sin exclusión para plantas y animales en la
ley de patentes
Sin exclusiones para plantas y animales en la ley de patentes
Beneficios comerciales dependientes, inter alia, de la medida
en que los países protegen los DPI

Tiene que implementar y hacer el mayor esfuerzo para unirse
a la UPOV
Tiene que implementar y hacer el mayor esfuerzo para unirse
a la UPOV, tiene que proporcionar protección de patentes
sobre todas las formas de plantas y animales que no sean
variedades, así como inventos que abarcan más de una
variedad



Los ALC que permiten que se presenten re-
clamaciones sin infracción (discutido en el
Recuadro 3.2), con respecto a las obligacio-
nes acordadas en los capítulos de PI (por
ejemplo los ALC EE.UU.-Australia), sientan
un peligroso precedente, especialmente para
países que son importadores de tecnologías
patentadas y escogen regular de alguna forma
dichas tecnologías. Las reclamaciones sin in-
fracción abren potencialmente las puertas a
los argumentos de que una regulación domés-
tica estatal de productos patentados es inco-
herente con sus obligaciones derivadas del
ALC, porque está robando a los propietarios
de un grupo de patentes los beneficios comer-
ciales que habrían ganado si no hubiera sido
por la regulación. Evidentemente, este tipo de

lógica, si es aceptado, podría tener un efecto
arrollador en la regulación en áreas como los
productos farmacéuticos, agrícolas y alimen-
ticios. Los ALC que permiten reclamaciones
sin infracción pueden en cierto sentido ser
denominados ADPIC-plus, ya que el Artículo
64(2) del Acuerdo sobre los ADPIC introdujo
una moratoria de cinco años sobre las recla-
maciones sin infracción, moratoria que fue
después ampliada. 

Los ALC constituyen también foros alter-
nativos para las disputas sobre la PI. Dado
que se están firmando muchos ALC, está apa-
reciendo rápidamente un sistema global de
numerosos tribunales comerciales. El asunto
fundamental es si este sistema será positivo
para el comercio, y en particular si servirá a
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Homólogo
del Sur

Tipo de 
acuerdo Fecha Disposiciones ADPIC-plus seleccionadas

México
(NAFTA)
América Latina
(FTAA)

Comercial

Comercial

1994

en nego-
ciación

Tiene que unirse a la UPOV dentro de los 2 años de entrada
en vigor
La posición negociadora de EE.UU. es la no exclusión para
plantas y animales en la ley de patentes; el texto real que se
negocia contiene muchas propuestas para implementar la
UPOV

UNIÓN
EUROPEA
ACP (Acuerdo
Cotonou)

Argelia 

Bangladesh

Egipto

Jordania
Corea

Marruecos
Sudáfrica

Siria

Túnez

SUIZA
Vietnam

Comercial

Comercial

Comercial

Comercial

Comercial
Comercial

Comercial
Comercial

Comercial

Comercial

DPI

2000

2002

2001

2001

1997
2001

2000
1999

2004

1998

1999

Reconocer la necesidad de garantizar un nivel adecuado y
eficiente de protección de los DPI (incluidas patentes para in-
ventos biotecnológicos)
Tiene que unirse a la UPOV 1991 dentro de los 5 años de
entrada en vigor (o un sistema sui generis efectivo)
Tiene que hacer el máximo esfuerzo por unirse a la UPOV
1991 en 2006
Tiene que unirse a la UPOV 1991 dentro de los 5 años de
entrada en vigor
Tiene que unirse a la UPOV
Tiene que hacer el máximo esfuerzo para unirse a la UPOV
1991 lo más pronto posible
Tiene que unirse a la UPOV 1991 en 2004
Garantizar una protección adecuada y efectiva para patentes
sobre inventos biotecnológicos
Tiene que unirse a la UPOV 1991 dentro de los 5 años de la
entrada en vigor (o un sistema sui generis efectivo)
Tiene que unirse a la UPOV 1991 en 2002

Tiene que unirse a la UPOV 1991 en 2002

Fuentes: GRAIN, 2001; grain, 2005C; http//ec.europa.eu/comm./trade/issues/index_en.htm; www.ustr.gov

http//ec.europa.eu/comm./trade/issues/index_en.htm
www.ustr.gov


los intereses comerciales de actores más dé-
biles. Típicamente, los países en desarrollo en
un ALC ganan poco en materia de agricul-
tura, pero otorgan mucho en materia de PI.
Por definición, estos actores no pueden obli-
gar a recurrir a una política de poder para
proteger sus derechos en el régimen comer-
cial. Cualesquiera que sean las críticas de la
OMC, su sistema de resolución de disputas es
un sistema comparativamente transparente
que ofrece a los actores más débiles posibili-
dades de coalición, pero no se puede decir lo
mismo de la resolución de disputas en un
ALC. Dada la intensidad con la que EE.UU.
y la UE han proseguido su agenda comercial
de PI, los países en desarrollo pueden llegar a
arrepentirse del día en que echaron a sus pro-
pias espaldas las obligaciones bilaterales.

Accesiones a la OMC3

El Acuerdo sobre los ADPIC es uno de los
acuerdos comerciales multilaterales del que
todos los miembros de la OMC forman parte.
Como consecuencia normal de unirse a la
OMC, un estado o un territorio aduanero pa-
saría a formar parte del Acuerdo sobre los
ADPIC y por tanto cargaría con las obligacio-
nes aplicables según su nivel de desarrollo.
Sin embargo, los términos del Acuerdo sobre
los ADPIC no limitan la “cuota de entrada”
que puede ser impuesta a los miembros re-
cién ingresados, ni exigen una equivalencia
con las concesiones de los miembros existen-
tes. Como consecuencia de esto, las negocia-
ciones de accesión han sido utilizadas por
ciertos miembros como un mecanismo para
lograr la aceptación des obligaciones en el
campo de los DPI más extensas que las esta-
blecidas por el Acuerdo sobre los ADPIC (de-
nominados compromisos “ADPIC-plus”)
(Abbott y Correa, 2007). 

Al evaluar las implicaciones de las dispo-
siciones relacionadas con los ADPIC en los
acuerdos de accesión desde la perspectiva de
la política pública, son importantes los dife-

rentes mecanismos legales implicados en el
proceso. En la mayoría de los casos, los paí-
ses que acceden no hacen compromisos espe-
cíficos sobre elementos ADPIC-plus, aunque
hay notables excepciones. Sin embargo, la le-
gislación nacional presentada durante el pro-
ceso de accesión e informada o notificada a
los miembros, contiene muchas veces ele-
mentos ADPIC-plus que van más allá de los
identificados en los compromisos específi-
cos. Un país que accede está “obligado”, con
respecto a los “compromisos”, sólo en el con-
texto de la resolución de disputas. Sin em-
bargo, un país que accede corre el riesgo de
estar sujeto a una reclamación sin infracción
presentada sobre la base de su Protocolo de
Accesión, si tales quejas son finalmente con-
sideradas aplicables en el contexto de los
asuntos relacionados con PI (Capítulo 3, Re-
cuadro 3.2). Quizá es más importante, desde
el punto de vista práctico, que el país que ac-
cede se enfrenta a la investigación de repre-
sentantes diplomáticos de miembros de la
OMC económicamente  importantes sobre su
fracaso en mantener la legislación adoptada o
anunciada durante el proceso de accesión,
aunque técnicamente el país que accede es li-
bre de cambiar su legislación y de limitar el
nivel de protección a lo que es requerido por
el Acuerdo sobre los ADPIC. No se debe des-
cartar la importancia de la diplomacia eco-
nómica fuera del contexto específico de la re-
solución de disputas en la OMC. Esa
diplomacia puede estar combinada con ame-
nazas referentes a la suspensión de preferen-
cias comerciales o paquetes de ayuda eco-
nómica.

Las disposiciones ADPIC-plus han sido
incluídas hasta en el proceso de accesión de
países menos desarrollados. Por ejemplo,
Cambodia se comprometió a adherirse a la
UPOV. Esto supone que las variedades de
plantas deben ser protegidas en Cambodia se-
gún los derechos de los obtentores, de confor-
midad con la Ley 1991 de ese Convenio.
Otros países han indicado que han ratificado
o intentan ratificar la UPOV. 
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Las controversias en torno al papel de la PI y
la apropiación indebida o “biopiratería” de
recursos genéticos y conocimientos tradicio-
nales (CT) asociados no sólo han estado en el
centro de los temas clave discutidos en los
capítulos 2-6, sino también en el estableci-
miento del marco en el que se tratan los pro-
blemas. Esta sección examina temas relacio-
nados con la biopiratería y, a su vez, cómo se
ha pretendido preparar respuestas al pro-
blema, y las relaciones entre los instrumentos
internacionales pertinentes. 

Biopiratería 4

La inmensa mayoría de los países reconocen
formalmente que el intercambio entre fronte-
ras de recursos genéticos y CT debería ser re-
alizado de conformidad con los principios del
Convenio sobre Diversidad Biológica (CDB).
Los DPI, particularmente las patentes, pero
también la protección de las variedades de
plantas, se han convertido en el tema central
de las discusiones sobre este asunto por di-
versas razones: 

• la convicción –ampliamente mantenida por
los países en desarrollo y ONG– de que la
biodiversidad y los conocimientos tradicio-
nales asociados tienen un tremendo poten-
cial económico;

• el hecho de que las reclamaciones de paten-
tes en varios países pueden incorporar ma-
terial biológico y genético, incluso formas
de vida, dentro de su ámbito;

• la creencia, también compartida por los paí-
ses en desarrollo y ONG, de que esta carac-
terística del sistema de patentes posibilita a
las empresas apropiarse indebidamente de
recursos genéticos y conocimientos tradi-
cionales asociados, o al menos pasar libre y
injustamente sobre ellos.

• la capacidad de la moderna ley de la PI
para proteger las innovaciones producidas
por industrias basadas principalmente en el
mundo desarrollado y su incapacidad para
proteger adecuadamente aquellas en las
que los países en desarrollo están relativa-
mente bien dotados; y

• la percepción de que, como consecuencia
de los anteriores razonamientos, están ínti-
mamente relacionadas la distribución y
concentración desiguales de la propiedad
de patentes y la desigual participación en
los beneficios obtenidos del uso industrial
de los recursos biogenéticos. 

La biopiratería ha surgido como un tér-
mino para describir las formas en que las em-
presas de los países desarrollados se aprove-
chan libremente sobre los recursos genéticos,
los CT y las tecnologías de los países en des-
arrollo. Aunque el sector privado se queja de
la “piratería intelectual” perpetrada por la
gente de los países en desarrollo, estos últi-
mos replican que sus activos biológicos, cien-
tíficos y culturales están siendo “pirateados”
por estas misma empresas. La piratería inte-
lectual es un término político, que es muy es-
tratégicamente impreciso . Supone que la co-
pia y venta de productos farmacéuticos, CD
musicales y películas en cualquier parte del
mundo está mal, independientemente de si las
obras en cuestión tenían protección de pa-
tente o derechos de autor según las leyes do-
mésticas. Después de todo, si los medicamen-
tos no pueden ser patentados en un cierto
país, copiarlos por empresas locales para el
mercado interior y/o mercados exteriores,
donde los medicamentos en cuestión tam-
poco están patentados, no es piratería en el
sentido legal de la palabra.

Igualmente, la biopiratería es un término
impreciso, y existen buenas razones para
mantenerlo así, al menos en la arena interna-
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cional. Pero estas “ambigüedades estratégi-
cas” no son un enfoque útil para los que
trabajan en soluciones jurídicas en leyes y re-
glamentos nacionales o en convenios interna-
cionales.

Pero, ¿qué significa piratería? Es una pa-
labra compuesta que contiene “bio”, que es
un diminutivo de “biológico”, y “piratería”.
Según el Concise Oxford Dictionary, “pira-
tería” significa (1) la práctica o un acto de
atraco a barcos en el mar; (2) una práctica o
acto similar en otras formas, especialmente
secuestrando; y (3) el no respeto de los dere-
chos de autor. Aparte del uso de “piratería”
como efecto retórico, la palabra no parece
que sea aplicable al tipo de actos a los que se
hace referencia como biopiratería. Pero,
¿qué hay del verbo “piratear”? Las dos defi-
niciones dadas son (1) apropiadas o reprodu-
cen (la obra o ideas, etc., de otro) sin per-
miso en beneficio de sí mismo; y (2)
plagian.

Estas definiciones parece que son más
adecuadas, dado que inherentes a la retórica
de la biopiratería están la apropiación inde-
bida y el robo. En esencia, los “biopiratas”
son aquellos individuos y empresas acusados
de uno o dos de los siguientes actos: (1) la
apropiación indebida de recursos genéticos
y/o CT, por medio del sistema de patentes, y
(2) la recogida no autorizada para fines co-
merciales de recursos genéticos y/o CT.
Puesto que la biopiratería no es sólo un
asunto de derecho, sino también de moralidad
y de justicia, no siempre es fácil trazar la lí-
nea entre un acto de biopiratería y una prác-
tica legítima. Esta dificultad está agravada
por la ambigüedad en la forma en que se
aplica el término. Para ilustrar este punto, se
han considerado como actos de biopiratería
de CT una amplia gama de actos, que apare-
cen a continuación:

Recogida y uso:
• el uso no autorizado de CT comunes;
• el uso no autorizado de CT que sólo se en-

cuentran en un grupo indígena;

• el uso no autorizado de CT adquiridos me-
diante engaño o fracaso en divulgar com-
pletamente el motivo comercial que hay
detrás de la adquisición; 

• el uso no autorizado de CT adquiridos so-
bre la base de una transacción que se consi-
dera que es explotadora;

• el uso no autorizado de CT adquiridos so-
bre la base de la convicción de que todas
las transacciones son intrínsecamente ex-
plotadoras (“toda bioprospección es biopi-
ratería”); y

• el uso comercial de CT sobre la base de una
búsqueda de literatura. 

Patentado:
• la patente cubre el CT en la forma en que

fue adquirido;
• la patente contempla un refinado de los CT; y
• la patente cubre un invento basado en CT y

otros conocimientos modernos/tradicio-
nales.

No está claro cuánta biopiratería tiene lu-
gar realmente. Aparte de la falta de informa-
ción, la respuesta depende de cómo se distin-
gue la explotación legítima de la injusta. La
distinción no es siempre obvia. La respuesta
depende también de si se considera que los
recursos son silvestres y no tienen dueño, o si
son domesticados y tienen dueño. Una opi-
nión corriente entre los críticos de la práctica
empresarial convencional es que la mayoría
de las empresas no reconocen que puedan te-
ner una obligación moral de compensar a las
comunidades que proporcionan material ge-
nético por su contribución intelectual, incluso
cuando se supone que este material es “sil-
vestre”. Muchas veces los recursos genéticos
considerados como “regalos de la naturaleza”
son, de hecho, el resultado de muchas genera-
ciones de mejora selectiva del cultivo y de
gestión del paisaje. Esencialmente, el argu-
mento es que el fallo en reconocer y compen-
sar las contribuciones intelectuales pasadas y
presentes de las comunidades tradicionales es
una forma de piratería intelectual. 
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La respuesta probable de la industria es
que esto no es piratería, ya que la generación
presente puede haber hecho poco para des-
arrollar o conservar estos recursos. La polé-
mica podría continuar diciendo que, en el peor
de los casos, esto es un fallo de la política, y
que podrían tomarse medidas fuera del sis-
tema de los DPI para asegurar que las comu-
nidades tradicionales sean recompensadas. 

En cuanto a la versión de biopiratería rela-
cionada con las patentes, existen pocas  dudas
de que las empresas están en una posición
ventajosa, en el sentido de que, aunque una
característica útil de una planta o animal
pueda ser bien conocida por una comunidad
tradicional, sin poder describir el fenómeno
en el lenguaje de la química o de la biología
molecular, la comunidad no puede obtener
una patente aun cuando pudiera permitirse
hacerlo. Aunque es poco probable que una
compañía pueda obtener después una patente
describiendo simplemente el modo de acción
o el compuesto activo, podría reclamar una
versión sintética del compuesto, o incluso un
extracto purificado. En ausencia de un con-
trato o reglamento específico, la compañía no
tendría ninguna obligación de compensar a
las comunidades interesadas. 

El objetivo de esta discusión no es negar
la existencia de la biopiratería, sino de de-
mostrar que la falta de claridad llega a ser
contraproducente. El problema con la retórica
de la piratería y la ambigüedad estratégica
que hay detrás de su uso es que sin un
acuerdo sobre lo que es, no se puede medir.
Ni tampoco es posible decidir lo que debería
hacerse. Una opinión exagerada es que toda
bioprospección es biopiratería. Si fuera así, la
respuesta es prohibir el acceso rotundamente.
Si la biopiratería es solamente  un inconve-
niente, entones tal prohibición no necesita ser
cumplida demasiado rigurosamente, ya que
tendría que tener prioridad el cumplimiento
legal de sectores de mayor contenido de la
ley. Si la biopiratería causa daños económi-
cos y/o culturales demostrables, el país debe-
ría preocuparse por hacer cumplir la prohibi-

ción. Por otra parte, si el problema es que las
comunidades o los países proveedores son in-
capaces de negociar acuerdos beneficiosos, la
respuesta puede ser mejorar la provisión de
asistencia legal y técnica. Si el problema es
que el sistema de patentes legitima o fomenta
la apropiación indebida, entonces podemos
necesitar mejorar los niveles de inspección,
prohibir patentes sobre compuestos en for-
mas de vida o naturales, o incluso modifica-
dos, o incorporar el requisito de divulgación
del origen. En resumen, la forma como se de-
fine la biopiratería supone andar un largo ca-
mino hasta determinar lo que se debe hacer
con ella. 

Las malas patentes afectan 

a las negociaciones

Los gobiernos, negociadores y grupos de la
sociedad civil de los países en desarrollo sos-
tienen que el sistema de PI no sólo falla en
prevenir la biopiratería o la apropiación inde-
bida, sino que también falla en prevenir la
emisión de “malas patentes”- casos en que
los inventos no cumplen los requisitos bási-
cos de patentabilidad, por ejemplo porque los
inventos se basan en CT existentes o hacen
uso de variedades tradicionales de plantas
desarrolladas por los agricultores. La respon-
sabilidad de identificar patentes potencial-
mente erróneas y demostrar la existencia de
“información previa” recae sobre quién cues-
tiona una patente –un proceso costoso, difícil
y que lleva mucho tiempo, en particular en
casos en basados en CT que han sido mante-
nidos y transmitidos oralmente en lugar de
por escrito. Por otra parte, las patentes dema-
siado amplias amenazan con restringir la in-
novación, impidiendo el acceso y uso de ma-
terial genético, incluso para uso de los
agricultores y de la investigación pública
para posterior mejora.

Las controversias en torno al papel de la
PI y la apropiación indebida han desempe-
ñado un papel fundamental, no sólo para con-
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formar los diversos acuerdos multilaterales,
sino también para establecer el marco en el
que se tratan los problemas. En respuesta a la
biopiratería, la apropiación indebida de recur-
sos genéticos y las barreras que se pusieron al
flujo libre de los recursos genéticos, a través
de la expansión de la protección de la PI
(como las patentes y derechos de los obtento-
res de plantas), gran parte del interés de las
diferentes negociaciones internacionales giró
en torno a la participación en los beneficios
obtenidos a partir de la PI sobre recursos ge-
néticos y CT. Esto hizo que no se tratara en
primer lugar el tema de las patentes que eran
malas, ni si la PI era adecuada para los recur-
sos genéticos y CT, ni los sistemas alternati-
vos que fomentaran la conservación e inter-
cambio al mismo tiempo. El interés por la
participación en los beneficios determinó la
forma en que se desarrolló el CDB, en el sen-
tido de que “gran parte de él trata de asuntos
que no están directamente relacionados con
la conservación de la diversidad biológica”
(Dutfield, 2002), pero trata en su lugar del ac-
ceso y participación en los beneficios. El
principal enfoque de los diferentes acuerdos
multilaterales sobre cómo tratar la relación
“APB-PI” ha sido cómo armonizarlos. Es
esta armonización, o la falta de ella, lo que
determina principalmente muchas de las co-
nexiones entre los diferentes acuerdos, nor-
malmente como una relación entre la PI y la
regulación del acceso y participación en los
beneficios procedentes del uso de recursos
genéticos.

Por ejemplo, en 2002, la Conferencia de las
Partes del CDB aprobó el primer Plan Estraté-
gico para el Convenio, con el objetivo de redu-
cir significativamente la tasa de pérdida de
biodiversidad en 2010. Para lograr este obje-
tivo, el CDB tiene que coordinar y buscar la
compatibilidad con otros instrumentos interna-
cionales, como el Acuerdo sobre los ADPIC
de la OMC y el Tratado Internacional sobre
loa Recursos Fitogenéticos para la Alimenta-
ción y la Agricultura (TIRFAA, o el Tratado)
de FAO, así como la Ley del Convenio del

Mar (CDB, Artículo 22). Existe una excepción
en el CDB cuando “estos derechos y obliga-
ciones pudieran causar un daño o amenaza
grave a la diversidad biológica” (Artículo
22.1). Esto plantea un área poco definida, en el
caso de acuerdos internacionales, como el
Acuerdo sobre los ADPIC y el CDB, con dis-
posiciones y objetivos que pueden entrar en
conflicto sobre qué acuerdo tendría prioridad. 

Nexo de armonización:

Determinación de las relaciones

entre los instrumentos

internacionales

El Acuerdo sobre los ADPIC y el CDB

Existen diversas opiniones sobre la relación
entre las disposiciones del Acuerdo sobre los
ADPIC y el CDB, que van desde considerar-
los como perfectamente compatibles a com-
pletamente contradictorios. Los países en des-
arrollo sostienen que el Acuerdo sobre los
ADPIC no exige que los solicitantes de paten-
tes, cuyos inventos incorporan o usan material
genético o conocimientos asociados, cumplan
las obligaciones del CDB (como ya hemos
visto en el capítulo 5). Los países en desarro-
llo han proclamado repetidamente su preocu-
pación por la posible apropiación indebida de
sus recursos genéticos por los solicitantes de
patentes de los países desarrollados. 

Diferentes opiniones sobre la relación
ADPIC-CDB han sido expresadas en la OMC
durante la revisión del artículo 27.3(b) del
Acuerdo sobre los ADPIC. Aunque un cierto
número de países desarrollados no encuentra
ninguna contradicción entre los dos tratados,
varios países en desarrollo han indicado la
necesidad de reconciliarlos, posiblemente por
medio de una revisión del Acuerdo sobre los
ADPIC. La revisión intrínseca del artículo
27.3(b) (discutida en el capítulo 3) todavía no
ha generado ningún consenso, y es uno de los
temas pendientes de la negociación de la
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Ronda de Doha para el Desarrollo, que inclu-
yen “la relación entre el Acuerdo sobre los
ADPIC y el Convenio sobre Diversidad Bio-
lógica, y la protección de los conocimientos y
folklore tradicionales” (Declaración Ministe-
rial de Doha de la OMC, párrafo 19). Dado el
mandato de la Declaración Ministerial de
Doha de la OMC, el tema ha sido incluido en
la agenda del Consejo del Acuerdo sobre los
ADPIC.

Para tratar estos asuntos, los países en
desarrollo han propuesto que enmiende el
Acuerdo sobre los ADPIC, para que sea obli-
gatorio requerir al solicitante de una patente
relacionada con materiales biológicos o CT
que, como condición para obtener la patente,
facilite:

• la divulgación de la fuente y país de origen
del recurso biológico y de los CT emplea-
dos en el invento;

• la evidencia del consentimiento informado
previo, mediante la aprobación por las au-
toridades según el régimen nacional com-
petente; y

• la evidencia de la participación justa y
equitativa, según el régimen nacional com-
petente.

Sin embargo, numerosos países desarro-
llados se oponen a esta idea, considerando
que no existe ningún conflicto entre el
Acuerdo sobre los ADPIC y el CDB. Por
ejemplo, en opinión de los EE.UU., la pro-
puesta del requisito de divulgación no es una
solución apropiada, y los miembros deberían
centrarse en remedios como el uso de bases
de datos organizadas, material de informa-
ción para la patentabilidad, y el uso de siste-
mas de oposición o reexamen postconcesión
como una alternativa al litigio para resolver
cualquier conflicto con los principios del
CDB.5 Por otra parte, a pesar de repetidas pe-
ticiones por varios miembros de la OMC, el
CDB no tiene categoría de observador per-
manente en el Consejo del Acuerdo sobre los
ADPIC.

La UPOV y el CDB

El Consejo de la UPOV ha adoptado una pos-
tura sobre el APB “para facilitar alguna orien-
tación sobre los puntos de vista de la UPOV
en el “proceso, naturaleza, ámbito, elementos
y modalidades de un régimen internacional
sobre el acceso a los recursos genéticos y la
participación en los beneficios”” (UPOV,
2003, párrafo 5). Esta postura se basa en los
principios del Convenio de la UPOV de 1991.
Como parte de la postura, la UPOV expresa
su oposición a la divulgación obligatoria del
origen, como condición para obtener la pro-
tección de variedades de plantas, pues esto se-
ría contrario a los términos del Convenio de la
UPOV (párrafo 8). Igualmente, la UPOV se
opone a los requisitos de certificación que se-
rían una precondición obligatoria para obtener
variedades de plantas (párrafo 10). Final-
mente, la UPOV se opone también a cualquier
mecanismo de participación en ingresos que
“supondría una carga administrativa adicional
sobre la autoridad a la que se le encomienda la
concesión de derechos de obtentor, y una obli-
gación financiera adicional sobre el obtentor
cuando las variedades se emplean para poste-
rior mejora” (párrafo 12). La UPOV cree que
estos mecanismos serían contrarios a la exen-
ción de los obtentores en el Convenio de la
UPOV (ver capítulo 2).  

El CDB y el TIRFAA

El Tratado Internacional sobre los Recursos
Fitogenéticos para la Alimentación y la Agri-
cultura (TIRFAA) tiene muy fuertes vínculos
institucionales e históricos con el CDB, como
se ha visto en los capítulos 5 y 6. El Tratado
se basa en gran parte en la premisa de que los
enfoques bilaterales, basados en el sector
privado y en las fuerzas del mercado, no
funcionan bien para la agricultura y, dado
que la agricultura se ha basado siempre en el
continuo acceso e intercambio de materia-
les, es necesario un enfoque “más comunal”
al acceso. El CDB prevé la “soberanía
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nacional”, que frecuentemente se interpreta
como referencia a varias formas de propiedad
y control exclusivo (a veces el estado, otras
veces el sector privado y otras mixto). El Tra-
tado se basa también en el concepto de sobe-
ranía nacional, pero ejercida de tal forma que
se mantenga un sistema relativamente
abierto. Aunque permite la posibilidad de la
propiedad privada (a través de los DPI) en la
periferia del patrimonio común que crea, el
Tratado se centra en maximizar los aspectos
de bienes públicos de los recursos fitogenéti-
cos para la alimentación y la agricultura
(RFAA). Su sistema multilateral de acceso y
participación en los beneficios (APB) “hace
un fondo común” de estos decisivos recursos
fitogenéticos en una reserva común contro-
lada, y los hace disponibles según el Acuerdo
Normalizado de Transferencia de Material
(ANTM) –un instrumento legal único que no
puede ser modificado por el conjunto de mo-
vimientos de materiales dentro del SML.
Puesto que estos recursos genéticos son pues-
tos en un fondo común, no hay necesidad de
negociaciones individuales sobre APB, como
las encontradas en los tipos de leyes de ac-
ceso orientadas bilateralmente que los países
están poniendo en práctica cuando imple-
mentan el CDB. Según el Tratado, las de-
cisiones también deben realizarse colecti-
vamente, y los beneficios deben ser
compartidos de una manera multilateral y con
un fondo común, bajo la dirección del Ór-
gano Rector (que está compuesta por todos
los países que han ratificado el Tratado). 

Aunque el Tratado fue negociado para ar-
monizar la anterior International Undertaking
(IU) (Empresa Internacional) con el CDB, no
es subsidiario ni está sujeto al CDB. Sin em-
bargo, el apoyo mutuo, que incluye los pro-
gramas conjuntos de trabajo entre el CDB y
el Tratado, es muy elevado en la agenda de
ambos procesos, y la FAO ha concluido un
Memorándum de Cooperación con el CDB. 

Las disposiciones del CDB sobre el con-
sentimiento informado previo y los términos
mutuamente acordados se “incorporan” al

SML: todos los miembros acuerdan mutua-
mente “cumplir” los términos establecidos en
el Tratado y el ANTM. Los cultivos del
Anexo I –para los fines establecidos en el
Tratado– están ahora bajo un régimen de ac-
ceso facilitado por el patrimonio común, sin
costos de transacción asociados con el CDB.
Sin embargo, el CDB sigue en vigor para to-
dos los cultivos que no están en el Anexo I
(por ejemplo soja), adquiridos después de la
entrada en vigor del CDB. 

Una de las partes más polémicas del Tra-
tado es el artículo 12.3(d), que afirma que los
“receptores no reclamarán ningún DPI ni
otros derechos que limiten el acceso facili-
tado a los recursos fitogenéticos para la ali-
mentación y la agricultura, o sus partes y
componentes genéticos, en la forma recibida
del SML”. Esta disposición está también in-
cluida en el ANTM adoptado para regular el
acceso facilitado.

El asunto aquí es que en algunas jurisdic-
ciones legales es posible patentar secuencias
de ADN y sustancias químicas que han sido
aisladas de material vegetal sin ninguna mo-
dificación estructural. Por tanto, un titular de
patente podría restringir –sujeto a posibles
exenciones de investigación– el uso de la se-
cuencia o compuesto protegido por otros, e
incluso el acceso si la patente contemplaba el
método de aislamiento. Sin embargo, no está
claro si este material aislado se considera to-
davía que está “en la forma recibida” del
SML y si se aplicaría así la prohibición contra
los DPI contenidos en el Artículo 12.3(d)
(Moore y Tymowski). Para algunos países
desarrollados, es necesario permitir estas pa-
tentes para fomentar la innovación y la divul-
gación del “invento”. Pero para mucho países
en desarrollo (y quizá también para algunos
países desarrollados), este enfoque legitima
la apropiación indebida de los recursos sobre
los que existen derechos soberanos, y por lo
tanto es contrario al espíritu de un acuerdo in-
ternacional que hace más hincapié en el inter-
cambio que en la apropiación. Para otros, es
un error fundamental permitir que se amplíe
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el sistema de patentes a los organismos vivos
o partes de ellos. 

Garforth y Frison (2007) señalan que la
existencia de estos dos instrumentos y sus di-
ferentes reglas crean el potencial para nume-
rosas áreas poco definidas y objeto de discu-
sión, allí donde no está claro qué
obligaciones hay que aplicar. Por ejemplo:

• Los países que han ratificado el CDB y el
Tratado aplicarán las reglas del SML a aque-
llos que intentan acceder a los RFAA que fi-
guran en la lista del Anexo I del Tratado, y
las reglas del CDB a todos los demás recur-
sos genéticos. Sin embargo, los países que
sólo han ratificado el CDB no tienen nin-
guna obligación de hacer que los RFAA del
Anexo I estén disponibles según el SML, y
por tanto pueden continuar aplicando las re-
glas del CDB a los que intentan el acceso a
estos recursos. Presumiblemente, un indivi-
duo que buscara el acceso a un RFAA espe-
cífico bajo el SML intentaría ir a un país que
hubiera ratificado el Tratado para benefi-
ciarse del mecanismo de acceso del SML,
presumiblemente con más facilidades. Por
tanto, es posible tener el mismo recursos ge-
nético sujeto a un enfoque diferente en el
APB (multilateral contra bilateral), depen-
diendo del país en el que está ubicado. 

• No está siempre clara la distinción entre lo
que constituye el uso de los RFAA y lo que
constituye el uso de un recurso fitogenético
para otros propósitos. Un buen ejemplo sería
el caso de Golden Rice, que es un arroz que
ha sido genéticamente manipulado para pro-
ducir vitamina A extra para combatir las de-
ficiencias en  vitamina A en los niños, que
pueden llevar a la ceguera, Golden Race fue
evidentemente pensado para ser cultivado y
comido, así que puede considerarse como un
uso relacionado con la alimentación y la
agricultura. Sin embargo, también se preten-
día combatir un problema de salud, cosa que
no haría un RFAA. La alimentación, la agri-
cultura y la salud son acertadamente conce-
bidas más como una secuencia continua que

como distintas categorías, de forma que
puede no estar claro dónde deben terminar
las reglas del CDB y donde deben comenzar
las reglas del Tratado. Determinar qué sis-
tema de APB debe aplicarse puede llegar a
ser más complicado cuando se promueven
los campos de productos nutritivos y de bio-
rreconstituyentes y se manipulan más culti-
vos para obtener beneficios específicos de
salud. Surge otra complicación si a los re-
cursos fitogenéticos se ha accedido a través
del SML, con la intención original de usar-
los para la alimentación y la agricultura. Si
la intención cambia posteriormente, ¿tiene
que localizar el investigador el país de ori-
gen de los recursos genéticos para negociar
los términos APB?

• Un área poco definida es la de los RFAA
que no aparecen en la lista del Anexo I al
Tratado. Según el Tratado, las obligaciones
se aplican a todos los RFAA, pero el SML
sólo se aplica a los RFAA que aparecen en
dicha lista. ¿Qué reglas de APB tienen que
aplicar los países a los RFAA que no figu-
ran en el Anexo I? ¿Deben aplicar el mo-
delo CDB o tratarlos unilateralmente como
parte del SML? Probablemente, la presun-
ción sería que se aplicarían las reglas del
CDB (o un sistema APB nacional que im-
plemente el CDB), particularmente dado el
deseo de algunos países por mantener ex-
presamente algunas especies fuera del
SML (ver capítulo 6). Sin embargo, Ho-
landa representa un ejemplo al optar ya por
el uso del ANTM para los cultivos que no
figuran en el Anexo I. La declaración de
Ouagadougou 6 recomendó que se debería
usar alguna forma del ANTM para todos
los cultivos. Finalmente, es muy posible
que el Órgano Rector del Tratado decida
que los Centros del CGIAR deben usar el
ANTM para los cultivos no incluidos en el
Anexo I. Este último precedente, si llega a
pasar, no sería “unilateral”, sino una expre-
sión de la comunidad global de que el uso
del ANTM para los cultivos no incluidos en
el Anexo I –en otras palabras, ampliando
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los mismos términos y condiciones para
APB que en el SML– es la forma más apro-
piada para seguir adelante. Es realista espe-
rar que éstos son precedentes que serán se-
guidos, como se sugiere en el capítulo 6.
Sin embargo, si el Órgano Rector del Tra-
tado acuerda ampliar la lista de los cultivos
y forrajes del Anexo I hasta cierto punto en
el futuro, esta área poco definida podría lle-
gar a ser de lo más oscuro. 

El TIRFAA y la UPOV

El Artículo 13.2 (d) del TIRFAA requiere que:

…un receptor que comercialice un producto
que sea un recurso fitogenético para la ali-
mentación y la agricultura y que incorpore
material al que haya tenido acceso al am-
paro del sistema multilateral, deberá pagar
al (mecanismo financiero a establecer) una
parte equitativa de los beneficios derivados
de la comercialización de este producto,
salvo cuando ese producto esté a disposición
de otras personas, sin restricciones, para in-
vestigación y mejoramiento ulteriores, en
cuyo caso deberá alentarse al receptor que lo
comercialice a que efectúe dicho pago.

De hecho, esto quiere decir que un recep-
tor que vende un producto RFAA que incor-
pora material del sistema multilateral tiene
que pagar beneficios monetarios de la comer-
cialización en las siguientes circunstancias: si
posee una patente sobre el producto y –como
es normalmente el caso– no existe ninguna
exención en la ley de patentes de la jurisdic-
ción competente que permita libremente a
otros usarlo para posterior investigación y
mejora, o si el acceso a usar el nuevo producto
RFAA para investigación o mejora está blo-
queado a través de medios tecnológicos y/o
por disposiciones contractuales restrictivas. 

Sin embargo, los productos RFAA protegi-
dos según leyes conforme a la UPOV (o mo-
delos sui generis más flexibles), que incluyen
exenciones de investigación y mejora, no des-
encadenarían el mecanismo de la participación

en los beneficios. Esto refleja la naturaleza po-
lítica del equilibrio que fue cuestionado du-
rante las negociaciones –(es decir, qué tipo de
protección desencadenaría la participación en
los beneficios y qué otro tipo no; la insatisfac-
ción de las compañías que dependen de las pa-
tentes)– y en mayor grado el poder negociador
(o sentido común) de los actores en ese mo-
mento de la historia. Las definiciones en los
foros internacionales sobre dónde comienza y
dónde termina el dominio público será un
punto fundamental a tener en cuenta en el fu-
turo. Por ejemplo, se sabe que los grandes sec-
tores industriales quieren agregar un “período
de gracia” de cinco años, durante el cual no
aplicaría la exención de investigación de la
UPOV. Si tienen éxito, esto eliminaría gran
parte de la flexibilidad actual disponible para
los investigadores y obtentores en la UPOV.
Este asunto de “qué se deja al dominio pú-
blico” o “qué espacio se deja para construir un
patrimonio común” es uno de los temas clave
a tener en cuenta en el futuro. 

El TIRFAA y el Acuerdo sobre los ADPIC

La interacción entre el Tratado y el Acuerdo
sobre los ADPIC todavía no ha sido discutido
con detalle en el Órgano Rector del Tratado,
aunque se reconoce ampliamente que existe
una fuerte relación, debido sin duda al proba-
ble impacto de los DPI en la capacidad para
acceder fácilmente o intercambiar libremente
recursos genéticos para la alimentación y la
agricultura, y las tecnologías relacionadas.
Sin embargo, como se ha observado, los te-
mas que se plantean aquí reflejan en gran me-
dida los debates globales en curso sobre la re-
lación entre los recursos genéticos y los DPI. 

Los Artículos 12.3(f) y 13.2(b)(iii) del
Tratado reconocen que el acceso a los recur-
sos genéticos debe ser en consonancia con la
adecuada y efectiva protección de los DPI y
los acuerdos internacionales pertinentes. Sin
embargo, a diferencia del CDB, que consi-
dera la posibilidad de usar activamente los
DPI para promover sus objetivos, el Tratado
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es más cauteloso en cuanto a sus efectos so-
bre sus propios objetivos –prohibiendo su uso
en el caso de materiales del SML si prohibi-
rían el acceso a los materiales en la forma re-
cibida, tolerándolos sólo cuando no constitu-
yan obstáculos para el acceso, e imponiendo
la obligación de compartir los beneficios fi-
nancieros cuando los haya. Si los países fir-
man acuerdos que les obligan a eliminar las
exenciones de investigación y mejora, la
cláusula de compartir los beneficios financie-

ros del tratado será utilizada más frecuente-
mente. Ese es el nexo más inmediato entre el
Acuerdo sobre los ADPIC y las posibles en-
miendas futuras de la UPOV. Aunque las
interacciones pueden ser algo diferentes, es
de esperar que el nexo DPI-recursos genéti-
cos, en el contexto del Tratado, evolucionará
por los mismos caminos que en el CDB, con
posturas fuertemente polarizadas (aproxima-
damente siguiendo las líneas Norte-Sur) po-
niéndose de manifiesto una vez más. 
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Armonización contra diferenciación: relación entre la OMPI 

y otras organizaciones intergubernamentales

Esta sección examina brevemente algunos te-
mas y preocupaciones generales que han sur-
gido sobre las actividades de la OMPI en
relación con otras organizaciones interguber-
namentales, y algunas de las relaciones actua-
les entre la OMPI y el Acuerdo sobre los AD-
PIC, el CDB, la FAO y la UPOV. 

Rol y mandato de la OMPI

La PI no es como la salud, educación, ali-
mentación o agricultura. Es una forma de
reglamento empresarial, no un aspecto fun-
damental de las necesidades humanas.
Como tal, es una actividad subordinada que
debe ser modificada, revisada y reestructu-
rada en función de cómo ayuda o dificulta
la resolución de las necesidades humanas…
Decidir sobre la forma y estructura del régi-
men de la PI, las reglas detalladas que la
conforman, el equilibrio de intereses a los
que hay que hacer frente, y las medidas por
las que es juzgada, requiere una serie más
amplia de aportaciones que las de los gru-
pos jurídicos o técnicos que forman la co-
munidad de la PI y que dominan la práctica
de la OMPI. (Musungu, 2005, p. 23).

Dado el gran impacto de las reglas de la
PI sobre objetivos, normas y políticas inter-

nacionales, y la amplitud de las actividades
de la OMPI en relación con las reglas de la
PI, la OMPI es considerada muchas veces, de
hecho, como la agencia principal de Naciones
Unidas que trata los asuntos de la PI. 

Por otra parte, el Convenio que creó la
OMPI estipuló que la organización debería es-
tablecer, donde fuera conveniente, relaciones
de trabajo y cooperar con otras organizaciones
intergubernamentales –más de 60 organiza-
ciones intergubernamentales tienen categoría
de observador en OMPI, incluida la FAO, la
Organización de Naciones Unidas para la
Educación, Ciencia y Cultura (UNESCO), la
Organización Mundial de la Salud (OMS), la
UPOV y la OMC. Por ejemplo, la OMPI ha
firmado numerosos acuerdos o memoranda de
entendimiento que establecen tópicos y activi-
dades específicas para la cooperación. Como
agencia especializada de Naciones Unidas en
PI, la OMPI proporciona también apoyo a te-
mas relacionados con la PI que surgen en una
serie de discusiones y procesos. 

Ciertamente, el establecimiento de acuer-
dos entre la OMPI y otras agencias es un im-
portante medio de cooperar y compartir los
recursos. Sin embargo, la colaboración de la
OMPI con otras agencias intergubernamenta-
les no ha sido siempre considerada positiva-
mente. Han surgido inquietudes fundamenta-



les sobre qué intereses defiende la OMPI
cuando trata de temas de otras agencias rela-
cionados con la PI. Estas cuestiones surgen
porque la naturaleza y orientación de la
OMPI, tal como lo ven muchos países en des-
arrollo y organizaciones de la sociedad civil,
es promover la protección de la PI y ampliar
su cobertura, sin importar cómo. La OMPI ha
sido también fuertemente criticada por igno-
rar elementos cruciales, orientados al des-
arrollo, en la declaración de sus objetivos
(Capítulo 4, Recuadro 4.1).

Un problema fundamental que surge en la
colaboración de la OMPI con otras agencias
de NU es que, bajo la capa de hacer más efec-
tivo y eficiente el sistema de NU, la influen-
cia de la OMPI podría terminar reduciendo la
capacidad de las agencias de las NU para te-
ner posiciones firmes en sentido de que los
DPI no deben debilitar los valores ambienta-
les, alimentarios, agrícolas, sanitarios y edu-
cativos que promueve las NU. Las agencias
de las NU que se ocupan de la agricultura, sa-
lud y medio ambiente deben identificar
dónde y cómo la PI es útil y dónde no lo es.
Pero para ello las agencias, como la FAO y el
CDB, necesitan tener su propia experiencia
jurídica y técnica, de forma que puedan anali-
zar la PI desde el punto de vista de sus man-
datos y determinar cómo afecta la PI a esos
objetivos y cómo necesita ser tratada para lo-
grarlos. Por ejemplo, la FAO debería ser ca-
paz de exponer los argumentos a favor de los
cambios en el régimen de la PI cuando sean
necesarios para el acceso de la gente a los ali-
mentos, semillas y otros recursos genéticos.

Relación entre la OMPI y otros

instrumentos internacionales

La OMPI y el CDB

A pesar de las preocupaciones de los países
en desarrollo – o quizá a causa de ellas -, las
contribuciones de la OMPI a las discusiones
de APB en el CDB han sido documentos téc-

nicos que generalmente eluden apoyar un re-
sultado particular de los temas relacionados
con la PI. Has ahora, han sido solicitados dos
estudios técnicos por la Conferencia de las
Partes del CDB y aprobados por la Asamblea
General de la OMPI. El primer estudio
(CDB, 2003) fue presentado en 2004 y tra-
taba de los “métodos coherentes con las obli-
gaciones de tratados administrados por la
OMPI para solicitar la divulgación dentro de
las solicitudes de patentes, como lo requiere
el CDB”. El estudio encontró que existe una
serie de requisitos de divulgación que son co-
herentes con los elementos esenciales de la
ley de patentes y los aspectos fundamentales
de los tratados de la OMPI. Sin embargo, la
solicitud en sí misma parecía implicar que un
régimen internacional bajo el CDB debería
considerar adecuadamente y apoyar las reglas
de la PI y no al contrario, como está previsto
por el CDB. 

El segundo estudio provenía de una invi-
tación de la séptima reunión de la Conferen-
cia de las Partes del CDB para que la OMPI
“examinara, y donde fuera conveniente tra-
tara, temas relacionados con la interrelación
del acceso a los recursos genéticos y los re-
quisitos de divulgación en las solicitudes de
derechos de la propiedad intelectual, teniendo
en cuenta la necesidad de garantizar que este
trabajo sirva de apoyo y no vaya en contra de
los objetivos del CDB” (CDB, 2004). Debido
a la inquietud de que el aporte de la OMPI
excluiría la consideración adecuada del papel
de los requisitos de divulgación en las nego-
ciaciones del CDB para un régimen interna-
cional sobre APB, los países en desarrollo y
las organizaciones de la sociedad civil quisie-
ron asegurarse que la respuesta 2005 de la
OMPI a la solicitud del CDB fuera equili-
brada y reconociera el papel fundamental del
CDB en los temas relacionados con la biodi-
versidad. Por eso, los países en desarrollo y
las organizaciones de la sociedad civil pidie-
ron la inclusión de un descargo de responsa-
bilidad que explícitamente considerara el do-
cumento sólo como una aportación técnica
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para facilitar las discusiones. También pidie-
ron con insistencia una respuesta de la OMPI
que incluyera un reconocimiento más claro
de que, aunque la OMPI como institución
tiene un papel significativo al tratar estos te-
mas dentro de sus propias reglas de la PI, sólo
puede dar su aportación periférica al proceso
del CDB. Se estableció un proceso de cinco
fases, con la posibilidad de que los estados
miembros de la OMPI y los observadores
presentaran sus comentarios para preparar la
respuesta, que de esta forma –y como lo ha-
bían solicitado muchos países en desarrollo–
diera una perspectiva general de las diferen-
tes posturas sobre estos temas, en lugar de to-
mar una postura particular en cuanto al ca-
mino a seguir (CDB, 2006d). 

Parece que hay una relación esquizofré-
nica entre la OMPI y el CDB. Por una parte,
podría ser beneficiosa para que estas institu-
ciones, así como otras que tratan de los recur-
sos genéticos y biológicos, cooperasen y para
que los diferentes negociadores fueran más
conscientes y comprensivos con los temas
pertinentes. Evidentemente hay cierta dispo-
sición para colaborar, a juzgar por las invita-
ciones del CDB a la OMPI. Pero por otra
parte, existe el miedo de que invitar a la
OMPI al CDB tendrá como consecuencia una
influencia inapropiada en las discusiones del
CDB, particularmente dada la fuerza de cier-
tos países de la OMPI, especialmente
EE.UU., que no son Partes del CDB. 

La OMPI y la OMC

Aunque el centro de atención pareció que pa-
saba a la OMC con la llegada del Acuerdo so-
bre los ADPIC, la OMPI no disminuyó su im-
portancia con la introducción de la PI en el
sistema comercial multilateral. Como ya he-
mos visto en el capítulo 3, el preámbulo del
Acuerdo sobre los ADPIC reconoce el deseo
de establecer una relación de apoyo mutuo
con la OMPI, y se incorporaron a dicho
Acuerdo dos tratados administrados por la
OMPI. Ésta encontró un importante nicho en

el suministro de asistencia técnica para apo-
yar la implementación de los nuevos niveles
internacionales de protección de la PI. 

El acuerdo 1995 sobre cooperación entre
la OMPI y la OMC tiene como objetivo faci-
litar la implementación del Acuerdo sobre los
ADPIC y presta cooperación en tres áreas:

1. la notificación de, el acceso a, y la tras-
lación de leyes y reglamentos naciona-
les;

2. la implementación de procedimientos
para la protección de los símbolos nacio-
nales; y

3. la cooperación técnica. 

Como parte de esta cooperación, se han
puesto en marcha dos acuerdos de coopera-
ción técnica conjunta. Por ejemplo, en 1998
la OMC y la OMPI unieron sus fuerzas para
ayudar a los países en desarrollo, miembros
de la OMC, para hacer frente a la fecha tope
de enero del 2000 para implementar el
Acuerdo sobre los ADPIC. Otras actividades
son una serie de seminarios y coloquios na-
cionales y regionales para los profesores de
PI de los países en desarrollo y de países con
economías en transición. En todas estas acti-
vidades, la asistencia técnica de la OMPI ha
sido fuertemente criticada por no considerar
los costos y beneficios de la protección de la
PI (Capítulo 4, Recuadro 4.3). Los países en
desarrollo han pedido un enfoque más equili-
brado sobre la asistencia técnica, centrándose
no solamente en la necesidad de cumplir con
la protección de los DPI, sino también en la
importancia de las reglas de la PI que contri-
buyan a:

…la promoción de la innovación tecnoló-
gica y a la transferencia y difusión de la tec-
nología, en beneficio recíproco de los pro-
ductores y de los usuarios de conocimientos
tecnológicos y de modo que favorezcan el
bienestar social y económico y el equilibrio
de derechos y obligaciones (Acuerdo sobre
los ADPIC, Artículo 7). 
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Además, el rol de la OMPI frente a la
OMC en las discusiones de PI ha surgido
también expresamente en las discusiones so-
bre la PI y la biodiversidad. Cuando los paí-
ses en desarrollo insisten en la necesidad de
introducir requisitos de divulgación en el
Acuerdo sobre los ADPIC (ver Capítulo 5),
uno de los argumentos recurrentes empleado
por algunos países desarrollados es que se 
debería dar prioridad sobre estos temas al Co-
mité Intergubernamental sobre Propiedad In-
telectual y Recursos Genéticos, Conocimien-
tos Tradicionales y Floklore (IGC) de la
OMPI (ver Capítulo 4). Aunque el IGC de la
OMPI ha hecho un trabajo útil sobre los te-
mas de PI y biodiversidad, hay una gran preo-
cupación de que, en vez de centrarse en tratar
los temas de PI y biodiversidad, se ponga el
énfasis en que el IGC tenga como objetivo
primario mantener al margen a la OMC, con-
siderada como fundamental por los países en
desarrollo dados los potenciales conflictos
entre el CDB y el Acuerdo sobre los ADPIC
discutidos anteriormente. 

La OMPI y la FAO

En 2005 fue discutido un acuerdo entre la
FAO y la OMPI por el Comité sobre asuntos
constitucionales y legales de la FAO. Una
primera versión del texto incluía un preám-
bulo que enmarcaba el acuerdo bajo la pre-
misa general de que el acceso a los alimentos
pude ser más importante que la protección de
la PI per se (Tansey, 2007). En 2005, la Con-
ferencia de la FAO, el órgano rector supremo
de la FAO, aprobó el memorandum de enten-
dimiento entre la FAO y la OMPI sin el pre-
ámbulo y lo envió a la OMPI. El acuerdo
FAO-OMPI pretende “establecer una relación
de apoyo mutuo” entre la FAO y la OMPI, y
elaborar “disposiciones apropiadas para la
cooperación entre ellas” (FAO, 2005). Las
disposiciones del acuerdo promueven el in-
tercambio de información; actividades con-
juntas tales como estudios, seminarios y talle-
res; y la asistencia técnica o cooperación. El

texto del acuerdo contiene también una lista
de temas en los que el trabajo de las organiza-
ciones puede cruzarse entre sí, como son los
derechos de los agricultores y los CT; la bio-
tecnología agraria; los recursos genéticos
para la alimentación y la agricultura; la pro-
moción de la innovación y la captación efec-
tiva de beneficios procedentes de la inversión
pública en investigación; el uso de signos dis-
tintivos en el sector alimenticio y agrario; y
los temas éticos en alimentación y agricul-
tura. Todos estos temas son esenciales desde
una perspectiva de política pública y desarro-
llo sostenible. Así que pronto surgieron pro-
blemas en cuanto al impacto potencialmente
negativo de la perspectiva de la OMPI, mu-
chas veces limitada, que informa sobre la mi-
sión y el rol de la FAO en estos asuntos. 

En 2006, Brasil, apoyado por otros países,
se opuso a la aprobación del acuerdo por la
Asamblea General de la OMPI. Sus razones
se centraron en el impacto potencial negativo
de la OMPI, que aconsejaría a la FAO en los
principales temas y en la misión y rol de la
FAO. También objetaron el hecho de que, se-
gún el acuerdo, la Secretaría de la OMPI, a
través del director general, podría establecer
y llevar a cabo programas de trabajo sin nin-
guna implicación de los estados miembros.
La aprobación del acuerdo fue por tanto sus-
pendida.

Sin embargo, la OMPI ha estado ya con-
tribuyendo activamente en las actividades y
discusiones de la FAO, particularmente en re-
lación con el Tratado. Debido a que algunos
de los elementos más importantes en el SML
del Tratado están directamente relacionados
con la PI, la OMPI ha participado formal e in-
formalmente en su elaboración. Por ejemplo,
la OMPI fue invitada a enviar un represen-
tante para que diera consejo técnico al Grupo
de Expertos y al Grupo de Contacto sobre los
términos del ANTM, los términos para el ac-
ceso a todos los recursos genéticos contem-
plados por el Anexo I al Tratado. La OMPI
está preparando también un informe que eva-
lúa los datos de patentes relevantes para la
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disponibilidad y uso de material de coleccio-
nes ex situ bajo los auspicios de la FAO y del
Tratado, realizado a petición de la Comisión
sobre Recursos Genéticos para la Alimenta-
ción y la Agricultura (CRGAA).

La OMPI y la UPOV

La UPOV es una organización totalmente in-
dependiente de la OMPI. Sin embargo, según
el Acuerdo de 1982, las oficinas centrales de la
UPOV están ubicadas dentro de un edificio de
la OMPI, y el Consejo de la UPOV está obli-
gado a nombrar al director general de la OMPI
como secretario general de la UPOV. Además
de esta colaboración y apoyo administrativo,
la OMPI trabaja también íntimamente con la
UPOV en una variedad de asuntos. 

En su informe anual de 2004, la UPOV
describe una serie de actividades de coopera-
ción con la OMPI. Por ejemplo, la UPOV
participó en una reunión organizada por la
OMPI para la implementación del Acuerdo
de Cooperación entre la OMPI y los gobier-
nos de los países caribeños, y dio una confe-
rencia sobre los derechos de los obtentores de
plantas y las empresas de pequeño y mediano

tamaño en un programa especial organizado
por la OMPI y la Asociación Mundial para
las empresas de pequeño y mediano tamaño.

Para muchos países en desarrollo y orga-
nizaciones de la sociedad civil, estas activida-
des causan ciertos problemas por la presión
de los países en desarrollo para que adopten
el Convenio de la UPOV, a pesar del amplio
reconocimiento de que sus disposiciones son
más adecuadas para la agricultura industriali-
zada que para los sistemas agrícolas que pre-
dominan en el mundo en desarrollo. Como
consecuencia de ello, hay cada vez más peti-
ciones de una participación de la UPOV en
las actividades de asistencia técnica de la
OMPI, para que se equilibren con la informa-
ción sobre otras opciones sui generis para im-
plementar los requisitos de la OMC para pro-
teger las variedades de plantas. Sin embargo,
aun cuando el Acuerdo sobre los ADPIC no
hace ninguna mención de la UPOV, ésta es
muchas veces el único proveedor de asesora-
miento de expertos en las actividades de asis-
tencia técnica sobre la implementación de la
protección de las variedades de plantas, con
la vista puesta en cumplir el Acuerdo sobre
los ADPIC. 
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Implicaciones para los recursos genéticos para la alimentación

y la agricultura

Parte del problema es que cada negociación
es realizada por distintos grupos y entidades
–principalmente funcionarios comerciales en
la OMC, abogados de patentes en la OMPI,
ministerios de medio ambiente en el CDB y
ministerios de agricultura en la FAO–, con
frecuencia sin mucha coordinación domés-
tica. Consecuentemente, el mismo tema se
trata diferentemente, dependiendo del con-
texto de la negociación. Además, son los ele-
mentos comerciales y de la PI, en particular,
los que dirigen la agenda: definen las estrate-
gias, temas y soluciones, y crean así todo tipo
de implicaciones para la conservación y bio-

diversidad de recursos genéticos cruciales
para la alimentación y la agricultura. 

Interdependencia contra 

derechos soberanos 7

Como ya hemos visto en el capítulo 5, el
CDB aclaró la no aplicabilidad de “herencia
común” a los recursos fitogenéticos, afir-
mando la “soberanía del estado” sobre los re-
cursos naturales. El Artículo 15 del CDB so-
bre el acceso a los recursos genéticos asigna a
los gobiernos nacionales la autoridad para de-



terminar dicho acceso, que está sujeto al con-
sentimiento informado previo del país prove-
edor y la participación justa y equitativa en
los beneficios. Presumiblemente, se espera
aquí que el ejercicio de tal autoridad posibi-
lite que los países consigan más beneficios
del uso industrial de sus recursos biogenéti-
cos, que a su vez les animarán a invertir en la
conservación y uso sostenible de la biodiver-
sidad.

Sin embargo, hay cinco razones para
cuestionar si la postura negociadora de los di-
ferentes países en desarrollo en las transac-
ciones de recursos fitogenéticos es fuerte:

1. Suelen carecer de la capacidad científica
y tecnológica necesaria para obtener los
beneficios de la agro-diversidad por sí
mismos.

2. La distribución justa de los beneficios
puede ser imposible o inviable. Por ejem-
plo, las nuevas variedades de plantas son
muchas veces el producto de generacio-
nes de selección y cruzamiento, que a su
vez son el resultado de la selección y me-
jora por los agricultores de todo el mundo
y de la evolución de variedades no do-
mesticadas. Dependiendo del cultivo, los
mejoradores de plantas trabajan normal-
mente con 60 o más razas diferentes ori-
ginarias de 20 a 30 países diferentes.

3. Los países son interdependientes y ni si-
quiera los países tropicales ricos en bio-
diversidad son autosuficientes. Cada país
es, en última instancia, dependiente de
recursos genéticos exóticos (no autócto-
nos) esenciales para la alimentación y la
agricultura en formas tales como proge-
nitores silvestres de cultivos, parientes
semidomesticados, razas y variedades
cultivadas (cultivares), y por tanto se be-
neficia del libre acceso a los recursos ge-
néticos recogidos previamente en otros
países. Para dar sólo un ejemplo, cuando
Brasil empezó a seleccionar soja, el país
importó recursos genéticos de EE.UU..
Curiosamente, el origen de la soja no es

Norteamérica en absoluto, sino el Este de
Asia. A pesar de esta interdependencia,
es irónico que, durante los años 90, el
campo de las actividades de recogida de
recursos fitogenéticos se redujera de-
bido, en gran parte, a las preocupaciones
de varios países por la “biopiratería”. 

4. Gran cantidad de recursos genéticos se al-
macena en colecciones ex situ, tales como
las de las universidades, jardines botáni-
cos y bancos de genes conservados en di-
versos Centros del CGIAR. Es una ven-
taja para el seleccionador profesional de
plantas adquirir material genético de otras
fuentes, por tres razones: primero, porque
las colecciones son amplias y libremente
accesibles; segundo, porque las informa-
ciones básicas sobre las adquisiciones
(material adquirido) están normalmente
disponibles; y tercero porque, en muchos
casos, los programas de mejora del
CGIAR han seleccionado ya algo de ma-
terial por sus características deseables. 

5. Los países de la zona templada pueden
carecer de la riqueza en especies de los
países tropicales; sin embargo, pueden
estar todavía bien dotados en cuanto a di-
versidad genética de cultivos. La concen-
tración de la riqueza en biodiversidad del
mundo en la zona tropical no coincide
necesariamente con la geografía de la ri-
queza en agro-biodiversidad, especial-
mente de los principales cultivos alimen-
ticios. Los países desarrollados de la
zona templada, que han cultivado ciertos
cultivos durante siglos, pueden estar bien
dotados de estructuras genéticas, genes y
caracteres equilibrados que son desea-
bles para los mejoradores de cultivos, y
por esta razón  los países en desarrollo
necesitan muchas veces importar recur-
sos genéticos de cultivos de estos países.
La evidencia sugiere entonces que si un
país en desarrollo establece un riguroso
régimen regulador para el acceso a los
recursos genéticos de cultivos, los mejo-
radores del mundo industrializado se ve-
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rían afectados mucho menos que los me-
joradores del Sur, que podrían desear in-
tercambiar recursos genéticos con países
que comparten las mismas condiciones
agro-climáticas.

País de origen, fuente 

o procedencia legal 8

Es probable que surjan controversias entre
países cuando discuten sobre el origen de
un gen y sobre dónde y cuándo una nación
debería conseguir legítimamente los benefi-
cios procedentes de su uso. (Safrin, 2004).

La divulgación del origen se emplea como un
término general para hacer referencia a dife-
rentes propuestas relativas a la fuente de in-
formación sobre recursos genéticos y/o CT en
solicitudes de patentes. Los certificados de
origen se proponen como una herramienta
para implementar los requisitos potenciales
de la divulgación del origen. En esencia, la
idea supone requerir a una persona (natural o
jurídica), que solicita una patente sobre un re-
curso genético o biológico, que incluya como
parte de la solicitud de la patente un certifi-
cado de la autoridad competente que atesti-
güe que el recurso, o cualquier CT asociado,
ha sido obtenido con pleno cumplimiento de
la ley del país de origen. El objetivo de la di-
vulgación y de los certificados de origen es
intentar evitar casos de biopiratería, en los
que se adquieren y patentan los recursos bio-
lógicos y genéticos sin que el titular de la pa-
tente cumpla con los requisitos APB del país
en el que se obtuvieron los recursos. Otros
han sugerido mejoras en el concepto de certi-
ficado. Éstas incluyen crear certificados de
fuente o de procedencia legal. Estos concep-
tos no requerirían necesariamente seguir la
pista a un recurso genético hasta su país de
origen (es decir, donde el recurso se encuen-
tra in situ), sino solamente indicar dónde lo
obtuvo el solicitante de patente (por ejemplo
banco de genes o jardín botánico), o manifes-

tar que el recurso se obtuvo de un proveedor
titulado para conceder el acceso. 

Dada la amplia diseminación geográfica
de los RFAA durante siglos, en muchos caso
es imposible establecer dónde se han desarro-
llado ciertos caracteres de valor agrícola. Ésta
es una de las razones por las que el Tratado
optó por el SML, bajo el cual los beneficios
son compartidos multilateralmente y no hay
un seguimiento del “país de origen” para los
materiales del Anexo I. Esto sólo se aplica
cuando los recursos genéticos se emplean
para la alimentación humana o animal; para
otros usos, como la elaboración de un pro-
ducto farmacéutico, los países que suminis-
tran materiales pueden hacer que se respeten
las reglas del CDB. 

La ausencia en el Tratado del concepto de
“país de origen”, o conceptos similares de
“fuente” o “procedencia legal”, es crucial para
el acceso e intercambio de RFAA. Sin em-
bargo, esto no significa que se ignoren los de-
rechos soberanos. Es en el ejercicio de dichos
derechos (como reconoce el Artículo 10.2 del
Tratado) cuando las Partes Contratantes acor-
daron establecer un sistema desvinculado de
la determinación del origen o fuente. 

Dentro del Tratado, se considera que el
SML es el origen de cualquier material al que
se ha accedido, pues asegura una participa-
ción apropiada en los beneficios. Por consi-
guiente, no es tan relevante el debate sobre si
hay que crear unos requisitos internacionales
para la divulgación del origen o certificados
de origen. Sin embargo, es un tema a conside-
rar, dada la centralización de las discusiones
sobre certificado/divulgación del origen en el
CDB, la OMC y la OMPI. 

El CDB convocó una reunión de un
Grupo de Expertos Técnicos sobre certifica-
dos en enero de 2007. Durante la reunión, los
expertos reconocieron que los RFAA caen
dentro del ámbito del TIRFAA, y que se de-
berían evitar duplicaciones con el Tratado
(CDB, 2007). Hay, pues, un reconocimiento
de que la creación de un sistema de certifica-
dos en el CDB tiene que suponer también la
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consideración de las modalidades del Tra-
tado. Como ya vimos en el Capítulo 5, otra
consecuencia de la reunión fue un cambio po-
tencial en la terminología. El Grupo “recono-
ció que el papel básico del certificado es
aportar pruebas de conformidad con los regí-
menes nacionales de APB. Así, encontró
práctico referirse al certificado como un cer-
tificado de conformidad con la ley nacional,
de acuerdo con el Convenio”. Esto evita el
debate sobre las diferentes propuestas de cer-
tificados de origen, fuente o procedencia le-
gal, al menos en cuanto a cómo llamarlos. 

Derechos de los agricultores

El Tratado no define los derechos de los agri-
cultores y deja que los gobiernos nacionales
decidan hacer efectivos estos derechos
cuando lo consideren conveniente. Sin em-
bargo, el último párrafo del Artículo 9 señala
que “nada en este artículo será interpretado
para limitar ningún derecho que los agriculto-
res tienen para guardar, usar, intercambiar y
vender semillas/material de propagación
guardado en la granja, sujeto a la ley nacional
y como corresponda”. Dado que el Convenio
de la UPOV 1991 no permite la venta de se-
millas protegidas sin la autorización del titu-
lar del derecho, las partes del Tratado de la
FAO que todavía no son partes del Convenio
de la UPOV son libres de adoptar la legisla-
ción de la PVP que defiende los derechos de
los agricultores hasta lo máximo permisible
según el Tratado, como es la venta de semi-
llas protegidas. De lo contrario, tienen que li-
mitar los derechos de los agricultores.

Nuevas reservas

Algunos recursos se benefician de ser com-
partidos… Cuanto más compartidos son los
recursos, más conservados son. Los recursos
genéticos son este tipo de bienes. En vez de
provocar una tragedia de la reserva común,

donde un recurso común es usado hasta el
agotamiento, compartir material genético se-
gún un sistema abierto aumenta el fondo ge-
nético global, pues asegura el mantenimiento
del material genético en múltiples sitios. El
sistema abierto, que fue anterior a la expan-
sión de los derechos de la PI y los derechos
soberanos sobre material genético, repre-
senta la distribución y conservación genera-
lizadas de los cultivos y de las variedades  le-
jos de sus lugares de origen. El
mantenimiento del material genético en múl-
tiples países y localidades ha beneficiado a
todos. Por ejemplo, bajo el sistema abierto,
se llevaron plantas de vid de Francia a
EE.UU. Después, una plaga destruyó mu-
chas viñas francesas y EE.UU. devolvió
plantas de vid a Francia. (Safrin, 2004).

El cambio del concepto de “herencia co-
mún” por derechos soberanos sobre los recur-
sos genéticos corre el riesgo de crear un anti-
patrimonio común o nuevos sistemas de
reserva de material genético silvestre (Safrin,
2004; ver también Capítulo 1). En respuesta a
la biopiratería y otros problemas discutidos
anteriormente, los países en desarrollo reivin-
dican su propiedad soberana sobre materiales
genéticos, aprobando leyes que restringen el
acceso a los materiales genéticos dentro de
sus países. Ya sea por restringir el acceso a
los recursos genéticos vía DPI o por leyes
que restringen el acceso, “puede aparecer un
anti-patrimonio común cuando demasiados
individuos o entidades tienen derechos de ex-
clusión sobre un recurso dado” (Safrin,
2004). Dada la interdependencia de todos los
países en RFAA (ver Capítulo 6), un anti-pa-
trimonio común o nuevos sistemas de reserva
de recursos genéticos plantea muchos proble-
mas para la conservación, selección y mejora
de los recursos genéticos cruciales para la se-
guridad alimentaria. 

Algunas críticas han condenado al CDB
como un “absoluto desastre” para los científi-
cos que intentan el acceso (IFCNR, 2003).
Unos dicen que el Convenio no distingue entre
científicos que “bioprospectan” nuevos medi-
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camentos y fármacos, científicos que realizan
investigación académica, y científicos que re-
cogen muestras para investigación agraria y
mejora de las plantas, aunque otros indican
que muchas reglas nacionales que implemen-
tan el CDB sí hacen esta distinción. El pro-
blema central, se alega, es que el Convenio
está muy obsesionada por el mantenimiento de
los derechos y regalías sobre los recursos ge-
néticos autóctonos. Los países en desarrollo,
ricos en recursos pero económicamente depri-
midos, se resisten a “entregar” un material bio-
lógico que podría ser lucrativo. Ese énfasis es
comprensible, pero agota la recogida de mues-
tras para los bancos de genes, que podían muy
bien ser la última oportunidad para impedir la
extinción biológica, una consecuencia no bus-
cada que socava todo el propósito del CDB.
Por ejemplo, el Dr. Ricardo Callejas, catedrá-
tico de la Universidad de Antioquía de Mede-
llín, Colombia, está especializado en las 2.000
especies de la familia de la pimienta negra
(Revkin, 2002). Su disciplina es la taxonomía,
y ha expresado la preocupación de que el CDB
haya hecho imposible el esfuerzo de la reco-
lección y de su estudio. “Si solicitas un per-
miso”, dice el Dr. Callejas, “tienes que dar las
coordenadas de todos los sitios que vas a visi-
tar, y tienes que tener la aprobación de todas

las comunidades que viven en esas áreas”.
Después de 14 meses, todavía estaba espe-
rando él un permiso para recolectar en Choco,
Colombia (Revkin, 2002). 

En algunos casos, los científicos han sido
detenidos y sus colecciones destruidas. En el
Amazonas brasileño en 1998, un geógrafo
americano que estudiaba el bosque, por insi-
nuaciones de antiguos métodos de cultivo,
fue puesto bajo arresto domiciliario por la po-
licía federal de Santarem, y fueron confis-
cado su barco, equipo y muestras. El cientí-
fico, Joseph McCann, tenía todos los
permisos y visados necesarios. Su equipo de
trabajo y el título de propiedad de su vieja
embarcación fluvial le fueron devueltos al fi-
nal, pero la mayor parte de la colección de
plantas prensadas se pudrió, porque la policía
la había almacenado a la intemperie. Las
plantas estaban destinadas a un herbario bra-
sileño, no a un laboratorio farmacéutico.

Safrin (2004) sostiene también que atrave-
sar los límites de la soberanía, para conseguir
remuneración por el acceso a materiales genéti-
cos, tiene también el riesgo de “violar la auto-
nomía y los intereses de los individuos y de las
comunidades indígenas, cuyas tierras o propie-
dades contienen el material genético” cuando
los estados emplean la presión o la fuerza. 
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Otras conexiones

Existe toda una serie de otros objetivos y
acuerdos internacionales que están relaciona-
dos con las conexiones entre la PI, la biodi-
versidad, los CT y los alimentos; esta sección
ofrece una breve guía de dichas conexiones.

Derechos humanos, acceso a las

semillas y el derecho a la

alimentación 9

Las reglas internacionales tanto sobre comer-
cio, a través del General Agreement on Ta-

riffs and Trade (GATT) (Acuerdo General so-
bre Tarifas y Comercio), como sobre dere-
chos humanos fueron desarrolladas en los
años 40, en respuesta al mismo conjunto de
circunstancias que se produjeron después de
la segunda guerra mundial (Harrison, 2007).
A pesar de esto, ambas evolucionaron separa-
damente, facilitando el riesgo de incoheren-
cias, dificultades y conflictos entre derechos
humanos y política y leyes comerciales (de
Shutter, 2007). La introducción de unos nive-
les mínimos globales de los DPI en la arena
comercial, a través del Acuerdo sobre los



ADPIC (Capítulo 3), atrajo la atención de los
defensores de los derechos humanos sobre la
posibilidad de choques entre las políticas co-
merciales y los derechos humanos. 

Las leyes internacionales sobre derechos
humanos se aplican –al menos en cierto
grado– a todos los países. Sin embargo, la re-
lación entre los DPI y los derechos humanos
ha sido un tema polémico desde el principio.
Algunos sostienen que los DPI están implíci-
tos en el derecho a la protección de los intere-
ses morales y materiales de los autores y el
derecho a la propiedad en la Declaración
Universal de Derechos del Hombre (DUDH)
y el Convenio Internacional sobre Derechos
Económicos, Sociales y Culturales (CI-
DESC). Otros defienden que los DPI “no
pueden ser identificados con los derechos
fundamentales e inalienables de la persona
humana”, que “carecen de las características
fundamentales de los derechos humanos,
pues son limitados … en el tiempo y no pue-
den ser comprados, vendidos ni revocados”
(3D →THREE, 2006), y que el lenguaje em-
pleado para describir los DPI debería ser
cambiado para reflejar más fielmente lo que
son –privilegios monopolistas intelectuales
(PMI) concedidos por la sociedad a unos po-
cos para excluir al resto (FEC, 2002). 

Muchos derechos humanos se pueden ver
afectados por los tipos de privilegios mono-
polistas que son concedidos por los DPI. Los
derechos en juego incluyen el derecho a la sa-
lud (y la obligación afín de garantizar el ac-
ceso a medicinas asequibles), el derecho a los
alimentos, el derecho a una reparación efec-
tiva y los derechos de los pueblos indígenas.
Por razones de brevedad, solamente se discu-
ten aquí el derecho a los alimentos y los me-
canismos disponibles para ayudar a su imple-
mentación.

El derecho a los alimentos

El derecho a los alimentos es sagrado en mu-
chos instrumentos nacionales de derechos hu-
manos, como son DUDH, CIDESC y la Con-

vención sobre los Derechos del Niño (CDN).
Por otra parte, también está protegido este de-
recho por medio de instrumentos tales como
el Protocolo de San Salvador para la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos y
la Carta Africana sobre los Derechos y Bien-
estar del Niño. 

Los DPI pueden afectar adversamente al
derecho a los alimentos de diferentes mane-
ras. Por ejemplo, las patentes y la protección
de variedades de plantas puede impedir que
los agricultores seleccionen, guarden y vuel-
van a usar semillas para alimentarse a sí mis-
mos y a sus comunidades. Además, las paten-
tes pueden incrementar el costo de las
semillas, haciéndolas por tanto inaccesibles a
los pequeños agricultores –pues hay que
comprarlas todos los años y requieren mu-
chas veces aportaciones adicionales como
herbicidas y pesticidas. Por otra parte, las pa-
tentes sobre procesos microbiológicos, plan-
tas y animales pueden ser culturalmente in-
aceptables para las comunidades y
sociedades tradicionales, que se basan en
principios de libre intercambio de conoci-
mientos y semillas. 

Los DPI pueden afectar al derecho a los
alimentos, no sólo en cuanto limitan el acceso
a los mismos alimentos, sino porque el dere-
cho se extiende más allá de la nutrición para
abarcar la noción de “adecuación y sostenibi-
lidad de los alimentos”.10 El Comité de Nacio-
nes Unidas sobre Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales (CDESC), que supervisa la
implementación del CIDESC) en los 156 paí-
ses que han acordado cumplir el Convenio, ha
facilitado el análisis más fidedigno y detallado
del alcance del derecho a los alimentos. Éste
especifica que para que sea realizado el dere-
cho a los alimentos, cada individuo solo o en
comunidad tiene que tener, en todo momento,
el acceso físico y económico a unos alimentos
adecuados o a unos medios para su adquisi-
ción. Esto requiere aceptabilidad cultural y
del consumidor, disponibilidad de alimentos
disponiendo directamente uno mismo de la
tierra productiva, recursos naturales o un sis-
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tema de distribución que funcione bien, y ac-
cesibilidad económica y física. 

Los estados tienen la obligación de tomar
medidas para respetar, proteger y cumplir el
derecho a los alimentos y moverse rápida-
mente hacia este objetivo. La obligación de
respetar requiere que el estado no obstaculice
el acceso a unos alimentos adecuados. Esto
podría incluir la abstención de adherirse a los
DPI o a los sistemas de protección de varie-
dades de plantas que reducen el acceso a las
semillas. La obligación de proteger requiere
que el estado tome medidas para garantizar
que los individuos o las empresas no priven a
la gente de su acceso a unos alimentos ade-
cuados. Esto podría suponer la prohibición a
compañías biotecnológicas del patentado de
microorganismos, plantas y animales que di-
ficulten el derecho a los alimentos, tales
como las semillas exterminadoras (tecnología
exterminadora, también llamada tecnología
genética de restricción del uso; ver capítulo
5; Recuadro 5.5). Finalmente, la obligación
de cumplimiento requiere que el estado au-
mente el acceso de la gente a los medios de
vida y a la seguridad alimentaria. Esto podría
realizarse aprobando la protección sui gene-
ris de las variedades de plantas de una forma
que sea coherente con el desarrollo sostenible
y los derechos humanos. 

El Consejo de la FAO de 2004 adoptó las
directrices voluntarias sobre el apoyo a la re-
alización progresiva del derecho a unos ali-
mentos adecuados, dentro del contexto de la
seguridad alimentaria nacional. El objetivo
era facilitar a los estados unas directrices
prácticas sobre la implementación del dere-
cho a unos alimentos adecuados y lograr el
objetivo de la Cumbre Mundial sobre Ali-
mentos. Sin embargo, sin un compromiso po-
lítico muy fuerte de seguir las directrices, es
discutible si éstas lograrán “un gran avance
estableciendo niveles” de interpretación de
los derechos a los alimentos desarrollados en
el sistema de derechos humanos de Naciones
Unidas (Windfuhr y Jonsén, 2005), o real-
mente los debilitarán. 

Mecanismos de los derechos humanos

Los mecanismos de los derechos humanos se
pueden emplear para hacer responsables a los
estados y actores privados de cualquier efecto
adverso de los DPI sobre el derecho a los ali-
mentos. Los órganos rectores de los tratados
sobre derechos humanos han hecho responsa-
bles a los estados de los DPI, recomendando
que los gobierno consideren sistemática-
mente las normas sobre derechos humanos
cuando negocian los DPI, implementándolas
en las leyes nacionales, además de realizar
evaluaciones del impacto antes de negociar
los acuerdos.11 Además, un cierto número de
mecanismos ha hecho hincapié en que los re-
presentantes de las empresas tienen que res-
petar el derecho a los alimentos. Por ejemplo,
la Comisión de Naciones Unidas sobre Dere-
chos Humanos de 2005 pidió a “todos los es-
tados y actores privados, así como a las orga-
nizaciones internacionales … que tomen
completamente en cuenta la necesidad de
promover la realización efectiva del derecho
a los alimentos para todos, incluido en las ne-
gociaciones en curso en diferentes campos”12.
Finalmente, el Ponente Especial sobre el de-
recho a los alimentos de Naciones Unidas ha
pedido a los estados que pongan mayor énfa-
sis en la responsabilidad de los actores priva-
dos y organizaciones internacionales –como
el FMI, el Banco Mundial y la OMC– en ga-
rantizar que sus actividades no violen el dis-
frute del derecho a los alimentos 13.

Conocimientos Tradicionales (CT)

En cierto sentido, los acuerdos internaciona-
les de PI, como el Acuerdo sobre los ADPIC,
son una forma de “localismo globalizado”, en
el que las normas europeas y americanas rela-
tivas a la regulación de los conocimientos se
han hecho universales. Si los CT fueran pro-
tegidos a través de una mayor aplicabilidad
de las normas tradicionales de los titulares de
CT, esto sería una manifestación del mismo
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fenómeno. El problema es que, mientras el
Acuerdo sobre los ADPIC fue introducido en
el mundo por grandes empresas y gobiernos
poderosos, la protección de los CT no puede
depender de este apoyo, lo que significa que
es poco probable que se consiga un régimen
internacional verdaderamente eficaz y cultu-
ralmente adecuado. Por otra parte, los CT
suelen ser discutidos en foros como el Con-
sejo de los ADPIC de la OMC y la OMPI. Por
muy importantes que sean los debates en es-
tos foros, los CT son inevitablemente tratados
en dichos sitios exclusivamente como un
asunto de la PI, y los gobiernos prefieren ac-
tuar de esa forma. Tratar los CT de una forma
más holística podría requerir algunas serias
reflexiones sobre la función del gobierno na-
cional, como por ejemplo la posibilidad de
facilitar el pluralismo legal y ceder poder del
gobierno central a las regiones. No es sor-
prendente, entonces, que muchos gobiernos
no quieran ampliar la discusión. Además, los
motivos de algunos gobiernos de los países
en desarrollo en buscar una “solución” a los
CT parecen basarse en suposiciones cuestio-
nables sobre el potencial comercial de los CT.
Estos CT son de gran valor principalmente
para la gente local. Es probablemente ilusoria
la idea de que las industrias locales de alta
tecnología puedan usar CT para descubrir lo-
tes de medicamentos de gran éxito en ventas,
y ayudar así significativamente a incrementar
el producto nacional bruto y el balance co-
mercial de un país. Tarde o temprano, los go-
biernos se darán cuenta de esto. Y cuando lo
hagan, existe la preocupación real de que
abandonen tranquilamente el asunto de los
CT, especialmente si se les han otorgado con-
cesiones sobre otros asuntos relacionados con
la PI o con el comercio a cambio de actuar de
esa forma. 

Internacionalmente, la protección de los
CT es un asunto muy fragmentado. Los CT
relacionados con la biodiversidad están con-
templados por el CDB, la OMPI y la OMC.
Los CT y la salud son un asunto de la OMS,
excepto cuando el énfasis se pone en los co-

nocimientos relacionados con las plantas, en
cuyo caso las tres anteriores instituciones son
importantes. Sin embargo, la OMS no está
implicada en establecer normas en esta área.
En cuanto a los conocimientos agrícolas, la
FAO tiene también cierto interés. La
UNESCO proporciona el foro para la discu-
sión de las expresiones de folklore y cultura,
junto con la OMPI. ¿Cuánto han impactado
las deliberaciones en estos foros a las leyes
internacionales? Quizá no tanto como debie-
ran. La OMPI ha redactado dos conjuntos de
disposiciones para la protección de los CT y
de las expresiones culturales tradicionales
(OMPI, 2006 a y b). Potencialmente, éstas
podrían constituir la base para los tratados in-
ternacionales, pero sólo el tiempo lo dirá. En
2003, la UNESCO adoptó su Convención
para la Conservación de la Herencia Cultural
Intangible. Por importante que este tratado
pueda llegar a ser, se queda corto en el al-
cance de sus obligaciones vinculantes para
los gobiernos. La Convención de la
UNESCO de 2005 sobre la Protección y Pro-
moción de la Diversidad de las Expresiones
Culturales reafirma en su Artículo 1 “los de-
rechos soberanos de los estados para mante-
ner, adoptar e implementar políticas y medi-
das que se consideren apropiadas para la
protección y promoción de la diversidad de
las expresiones culturales en su territorio”.
Desgraciadamente, se puede prever que este
principio verticalista se usa para legitimar po-
líticas paternalistas e ineficaces, que van en
contra de los deseos de los  pueblos que po-
seen las expresiones culturales que se quiere
proteger o promover.

Una reivindicación de los países en des-
arrollo que ha trascendido varios de estos fo-
ros (la OMPI, la OMC y el CDB) es la divul-
gación del origen (ver anteriormente). Como
hemos visto, la propuesta es que los países en-
mienden sus leyes de patentes para exigir que
los inventos que reclaman o usan recursos ge-
néticos y CT asociados indiquen la fuente de
tales recursos y conocimientos en sus solicitu-
des de patentes; en caso contrario, la patente
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no puede ser concedida o puede ser revocada
si ya está concedida. Aunque tales medidas
pueden aportar alguna transparencia adicional
en cuanto a los movimientos internacionales
de los recursos genéticos y CT, algunos no es-
tán tan seguros de que esto contribuya en gran
medida a prevenir la apropiación indebida.
Además, EE.UU. se opone totalmente a la
idea de enmendar su ley de patentes para re-
querir la divulgación del origen, y es poco
probable que cambie de opinión. 

Objetivos de desarrollo del milenio,

los DPI y la seguridad alimentaria

Los objetivos de desarrollo del milenio
(ODM) son objetivos internacionales no vin-
culantes para que la reducción global de la
pobreza se consiga en 2015. Derivan de las
acciones y objetivos contenidos en la Decla-
ración del Milenio que fue adoptada por 189
naciones y firmada por 147 jefes de estado y
gobierno durante la Cumbre del Milenio de
Naciones Unidas en septiembre del 2000. De
los ocho objetivos, tres son de particular inte-
rés para la relación entre los DPI y la seguri-
dad alimentaria:

ODM 1: Erradicar la extrema pobreza

y hambre 

Indicadores:

• Reducir a la mitad la proporción de gente
que vive con menos de un dólar al día.

• Reducir a la mitad la proporción de gente
que sufre hambre (incorporado desde la
Cumbre Mundial sobre Alimentación de
1996 de la FAO, pero cambiado de núme-
ros a proporción de gente hambrienta; ver
Capítulo 1).

Las estrategias para reducir la pobreza de
los países pueden incluir el apoyo a su sector
de agricultura a pequeña escala para incre-
mentar los niveles de ingresos, aumentar el

suministro de alimentos y reducir la pobreza.
El libre acceso de los agricultores a las semi-
llas mejoradas y el derecho a volver a usar e
intercambiar semillas puede ser una de las
herramientas para lograr este objetivo, garan-
tizando unos insumos sostenidos al sector
agrario. Al mismo tiempo, las inversiones en
investigación pública – no obstaculizada por
los onerosos requisitos de la PI – pueden ser
requeridas para mejorar la productividad
agrícola y el contenido nutricional de cultivos
de especial interés para los agricultores loca-
les. Además, pudiera ser necesario crear in-
centivos, incluidos dentro del sistema de la
PI, para estimular la innovación del sector
privado que se ocupa de las necesidades de
los pobres. 

ODM 7: Garantizar la sostenibilidad

ambiental

Indicador:

• Integrar los principios de desarrollo soste-
nible en las políticas y programas de los pa-
íses; invertir la pérdida de recursos me-
dioambientales.

Los esfuerzos para lograr este objetivo
podrían requerir enfrentarse al problema de
que el sistema existente de la PI y los privile-
gios asociados del monopolio privado pro-
muevan un cambio hacia la producción de
monocultivos a gran escala, que amenacen
erosionar la biodiversidad agraria y tengan un
impacto negativo en la sostenibilidad me-
dioambiental (por medio de la contaminación
del agua o la pérdida de hábitats, por ejem-
plo). Este objetivo está directamente relacio-
nado con el ODM 1, dado que la producción
sostenible agraria –que es necesaria para re-
ducir el hambre y la pobreza– se basa en la
diversidad genética de las semillas para la fu-
tura mejora y en la viabilidad continua de la
tierra.
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ODM 8: Promover una asociación global

para el desarrollo

Indicadores:

• Promover un sistema comercial y finan-
ciero abierto que se base en reglas previsi-
bles y no discriminatorias, y que incluya un
compromiso de buena gobernabilidad, des-
arrollo y reducción de la pobreza –nacional
e internacionalmente. 

• En cooperación con el sector privado, 
hacer disponibles los beneficios de las
nuevas tecnologías –especialmente tecno-
logías de la información y de las comuni-
caciones.

Como parte integral del SML, el Acuerdo
sobre los ADPIC pudiera necesitar ser reequi-
librado para proporcionar suficiente flexibili-
dad a los países para implementar las políti-
cas necesarias para lograr sus objetivos
específicos bajo los ODM, e incluir disposi-
ciones que apoyen activamente estos objeti-
vos. En línea con el ODM 8, esto incluiría el
acceso a tecnologías relevantes necesarias
para hacer frente a las prioridades del de-
sarrollo, incluido en el sector agrario. 

Comercio y desarrollo

UNCTAD

La seguridad alimentaria es una importante
faceta de las “dimensiones del desarrollo” de
los DPI, que incluye también temas como la
reducción de la pobreza, protección ambien-
tal, innovación, transferencia de tecnología y
salud pública. Como principal organismo in-
ternacional encargado de examinar los temas
comerciales desde la perspectiva del desarro-
llo, la UN Conference on Trade and Develop-
ment (UNCTAD) (Conferencia de Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo) asume
el análisis de políticas, la asistencia técnica y
las actividades de formación de consenso con
el fin de garantizar que la dimensión del des-

arrollo de los DPI es totalmente tenida en
cuenta por las políticas domésticas y la ac-
ción internacional. La UNCTAD tiene tres
principales áreas de trabajo relacionado con
los DPI y la seguridad alimentaria:

• apoyar la protección, conservación y pro-
moción de los CT y de los recursos genéti-
cos de los países en desarrollo;

• promover la agricultura ecológica como
una oportunidad comercial y de desarrollo
sostenible para los países en desarrollo; y

• formas la capacidad de los países en de-
sarrollo para analizar y negociar los DPI re-
lacionados con el comercio. 

El enfoque de la UNCTAD sobre los CT y
los recursos genéticos se centra en proporcio-
nar soporte analítico en profundidad para in-
formar el debate sobre medidas nacionales e
internacionales relacionadas con los CT y los
recursos genéticos. Esta investigación consi-
dera las opciones políticas basadas y no basa-
das en los DPI y trata la seguridad alimenta-
ria como un aspecto del desarrollo sostenible.
La UNCTAD tiene como objetivo desarrollar
opciones políticas que respeten los derechos
e intereses de los titulares de los CT y que ga-
ranticen que se realiza una explotación de
recursos genéticos según los principios de
consentimiento informado previo y la partici-
pación justa y equitativa en los beneficios.
Un reciente estudio realizado por la UNC-
TAD ha identificado medidas prácticas que
los países en desarrollo pueden tomar a nivel
nacional para proteger, conservar y promover
los CT, tales como el reconocimiento legal de
las prácticas tradicionales y de la propiedad
de los conocimientos de las comunidades lo-
cales y actuar para conservar los CT en las di-
versas comunidades vivas, garantizando los
derechos sobre las tierras y aumentando los
medios de vida. En respuesta a una petición
del CDB, la UNCTAD ha facilitado también
un completo análisis de las opciones políticas
para implementar los requisitos de divulga-
ción del origen en las solicitudes de PI (Sar-
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noff y Correa, 2006). Estas medidas podrían
ayudar a mejorar el sistema de la PI y los ob-
jetivos de la seguridad alimentaria, asegu-
rando que los países en desarrollo tengan el
control sobre sus conocimientos y recursos
genéticos y una participación justa en los be-
neficios procedentes de ellos. 

Una respuesta política a los problemas de
la seguridad alimentaria es la promoción de
la agricultura ecológica. Los resultados del
estudio de la UNCTAD y las actividades for-
madoras de capacidades en esta área indican
que la agricultura ecológica puede proporcio-
nar un cierto número de oportunidades co-
merciales y de desarrollo sostenible a los paí-
ses en desarrollo, como son aumentar la
seguridad alimentaria, mejorar la salud pú-
blica, disminuir la contaminación e incre-
mentar los ingresos de los pequeños agricul-
tores. Estos beneficios suponen otro motivo
para proteger los CT, pues la agricultura eco-
lógica aporta la base de prácticas, variedades
y conocimientos  agrícolas tradicionales para
adaptar las técnicas ecológicas a las condicio-
nes locales. Bajo el grupo de trabajo de for-
mación de capacidades en comercio y medio
ambiente, la UNCTAD trabaja con el Pro-
grama de Naciones Unidas para el Medio
Ambiente (PNUMA) para identificar y des-
arrollar oportunidades para la agricultura
ecológica en el Este de África. La UNCTAD
trabaja también con la FAO y la Federación
Internacional de Movimientos de Agricultura
Ecológica en un grupo de trabajo internacio-
nal, que tiene como objetivo armonizar la
multiplicidad de normas y reglamentos a los
que se enfrentan los exportadores ecológicos. 

La UNCTAD colabora también con el
Centro Internacional para el Comercio y el
Desarrollo Sostenible (ICTSD) en el pro-
yecto de formación de capacidades en DPI y
desarrollo sostenible. Éste tiene como obje-
tivo mejorar la interpretación de las implica-
ciones en el desarrollo del Acuerdo sobre los
ADPIC y aumentar la capacidad analítica y
negociadora de los países en desarrollo, de
forma que estén mejor capacitados para parti-

cipar en las negociaciones relacionadas con
los DPI. A este fin, la UNCTAD y el ICTSD
han publicado un Resource Book on TRIPS
and Development y varios artículos de inves-
tigación, y organizado una serie de semina-
rios y diálogos que reunieron a representantes
de organizaciones intergubernamentales y
ONG para discutir las políticas y negociacio-
nes relacionadas con la PI. 

La UNCTAD presta también especial aten-
ción a las necesidades de los países menos des-
arrollados. Ha recomendado que no deberán
estar sujetos a ningún plazo arbitrario para
cumplir las obligaciones del Acuerdo sobre los
ADPIC, y que tampoco deberán estar sujetos a
los requisitos “ADPIC-plus” los países que
pretendan la accesión a la OMC (discutido an-
teriormente) (UNCTAD, 2007). En general,
sugiere que los regímenes de la PI deberán
adaptarse para posibilitar que los países menos
desarrollados mejoren su capacidad para pro-
ducir y comercializar productos competitivos,
y que deberán aumentarse las flexibilidades
del Acuerdo sobre los ADPIC y no debilitarlas
por medio de acuerdos bilaterales. 

Finalmente, la iniciativa de biocomercio
de la UNCTAD promueve el comercio y la
inversión en recursos biológicos en línea con
los objetivos del CDB. Trabaja en temas jurí-
dicos y políticos vinculados a la PI, como es
el papel de las indicaciones geográficas en la
distinción de los productos del biocomercio.
También colabora con Biodiversidad Interna-
cional (anteriormente el International Plant
Genetic Resources Institute, o IPGRI) (Insti-
tuto Internacional de Recursos Fitogenéticos)
en estos temas. La iniciativa de biocomercio
de la UNCTAD dirige también un grupo de
trabajo de acuerdos ambientales multilatera-
les relacionados con la biodiversidad, estu-
diando temas tales como el comercio, la par-
ticipación del sector privado y las medidas de
incentivos. La iniciativa de biocomercio de la
UNCTAD también ha desarrollado directri-
ces para la participación en los beneficios en
las actividades de biocomercio, que incluyen
temas como los CT y la PI. 
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El futuro trabajo de UNCTAD en este
asunto, como en otros, será decidido por sus
estados miembros. Por tanto, si la relación
entre la PI y la seguridad alimentaria se orga-
niza como un tema que es fundamental para

los esfuerzos del desarrollo, se puede esperar
que se ponga más énfasis en las disposiciones
de la UNCTAD sobre investigación, forma-
ción de consenso y asistencia técnica en esta
área.
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Conclusión

Así como los DPI se han expandido y el nú-
mero de acuerdos ha aumentado, así también
lo ha hecho el número y nivel de complejidad
de las inquietudes sobre estos temas, pues se
interrelacionan con una serie cada vez mayor

de temáticas. El Capítulo 8 examina cómo se
están implicando cada vez más grupos en es-
tas discusions, y cuáles son algunas de sus di-
ferentes respuestas a esta problemática. 



Parte III

Respuestas, observaciones
y perspectivas

La creación de nuevas reglas globales y el perfil más alto dado a la propie-

dad intelectual (PI) ha llevado a que se preste cada vez más atención que

antes a estos asuntos. El impacto de la PI en muchos aspectos de la vida

–desde la alimentación hasta la salud, desde la educación hasta los esfuer-

zos artísticos– ha conducido a una preocupación cada vez mayor por si las

nuevas reglas chocan con el justo equilibrio entre los intereses públicos y

privados y entre países con diferentes niveles de riqueza, poder, prácticas

agrícolas y capacidades tecnológicas. 

El Capítulo 8 reúne algunas de las respuestas de la sociedad civil a las

cambiantes reglas y a las preocupaciones que surgen de ellas, particular-

mente respecto a cómo las reglas de la PI están afectando la dirección de la

investigación y el desarrollo. El Capítulo 9 reflexiona sobre los anteriores

capítulos y hace algunas observaciones. Finalmente, el Capítulo 10 discute

la naturaleza de las negociaciones globales y las diversas alternativas para

el futuro, así como el papel que las reglas de PI desempeñarán en ellas
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La red cada vez mayor de reglas globales que
afectan a los alimentos y a la agricultura ha
hecho la vida más complicada para los go-
biernos, investigadores, industria y grupos de
la sociedad civil. Los diversos acuerdos, tra-
tados, convenciones y protocolos internacio-
nales, discutidos en la Parte II de este libro,
no son un punto final –forman parte de un
proceso de formulación y reformulación de
reglas para hacer frente a los problemas cam-
biantes, e inevitablemente convienen a cier-
tos intereses. Una vez que se han alcanzado
los acuerdos y se han firmado los tratados, las
negociaciones no se detienen. Surgen otras
presiones en la interpretación e implementa-
ción de lo que se acordó o para enmendar las
reglas si éstas no producen los resultados es-
perados.

La complejidad cada vez mayor del esta-
blecimiento de normas y la creciente red de
acuerdos que requieren su seguimiento son
un problema en sí mismo para la sociedad ci-
vil y los gobiernos. Para los países pobres y
ciertos grupos –desde las organizaciones de
agricultores y campesinos hasta las pequeñas
y medianas empresas, funcionarios y nego-
ciadores–, es muy limitada la capacidad para
tratar las negociaciones y reglas globales, o
influir en ellas de forma que reflejen sus inte-
reses. Para muchos, la aplicación de nuevas
reglas globales a su área de actividad vino de
sorpresa; éste fue particularmente el caso de
las reglas sobre la PI –incluso algunos go-
biernos que se unieron a la Organización
Mundial del Comercio (OMC) en 1994 no
eran conscientes de las implicaciones de gran

8

Respuestas al cambio

Heike Baumüller y Geoff Tansey

La mayoría de los cambios tienen consecuencias no buscadas, y las cambiantes reglas

globales sobre la propiedad intelectual (PI) no son la excepción. Las que promueven

mayor protección de la PI se enfrentan a una resistencia cada vez mayor, pues los gru-

pos de la sociedad civil reconocen sus implicaciones y luchan para lograr un cambio.

La mayor parte de la actividad de la sociedad civil se ha centrado, hasta ahora, más en

los efectos sobre la agricultura y biodiversidad que en la parte del proceso y distribu-

ción del sistema alimentario. Han aumentado la preocupación de que estos cambios

faciliten el control de las empresas sobre el suministro de semillas y la producción

agroalimentaria del mundo, a expensas de los pequeños agricultores, y que apoyen los

intereses comerciales por encima del interés público en seguridad alimentaria y me-

dios de vida sostenibles. Otros problemas se centran en el impacto de los DPI en la in-

vestigación y desarrollo (I+D), en impedir restricciones al acceso a los conocimientos

científicos y los materiales protegidos por la PI, y en enfoques alternativos para que

I+D sea más provechoso para la gente que cultiva tierras más marginales. 

Introducción



alcance del régimen del Acuerdo sobre los
Aspectos de los Derechos de la Propiedad In-
telectual relacionados con el Comercio
(Acuerdo sobre los ADPIC). 

Ha habido consecuencias no buscadas
para los que querían unas reglas globales de
la PI más fuertes a través del Acuerdo sobre
los ADPIC. Una de éstas ha que temas que
eran legales, complejos y esotéricos han su-
bido de perfil en la conciencia pública y en
las primeras páginas de los periódicos –ini-
cialmente en los países en desarrollo con res-
pecto a la cuestión del impacto del régimen
de la PI en el acceso a las medicinas. Como
ya se ha dicho en el Capítulo 3, el mismo
Acuerdo sobre los ADPIC es en parte una
consecuencia no buscada de una anterior lu-
cha de los países en desarrollo por intentar un
nuevo orden económico internacional, en el
que los países en desarrollo no consiguieron
que varias reglas de la PI se modificaran para
que concordaran más exactamente con sus
necesidades. Posteriormente, algunas indus-
trias globales lograron crear reglas globales
que les convenían. La Parte II del libro ha
mostrado cómo las consecuencias de ese fra-
caso son evidentes en las negociaciones sobre
otros temas. 

La forma en que está estructurado el Con-
venio sobre Diversidad Biológica (CDB) es
quizá también una consecuencia del enojo
sentido en los países en desarrollo porque los
recursos biológicos y genéticos en sus territo-
rios son tomados para crear productos que
producían miles de millones de dólares, sin
que se les otorgara ninguna participación en
tales beneficios. El Convenio ha dado lugar a
un complejo régimen, todavía lejos de ser im-
plementado, con muchas dudas sobre cómo
puede lograr sus objetivos y con presiones
continuas para que haya  disposiciones más
fuertes sobre el acceso y la participación en
los beneficios (APB), etiquetado de los orga-
nismos vivos modificados (OVM), y respon-
sabilidad y compensación. La tensión y enojo
por las numerosas injusticias económicas y
los conflictos entre los que pueden usar los

privilegios concedidos a las patentes y otras
formas de PI y los que han desarrollado y
conservado la biodiversidad agraria, se exten-
dió a las negociaciones del Tratado Interna-
cional sobre los Recursos Fitogenéticos para
la Alimentación y la Agricultura (el Tratado)
en la FAO, con disputas sobre el acceso, los
derechos de los agricultores y la PI durante
las negociaciones. Todo esto ha tenido como
resultado un conjunto muy desequilibrado de
instituciones internacionales,  teniendo sola-
mente la OMC un fuerte mecanismo para la
resolución de disputas respaldado por sancio-
nes intersectoriales.

Los que promueven las reglas de la PI in-
tentan todavía ampliarlas y reforzarlas más, y
criminalizan cada vez más las infracciones de
estos derechos privados. La criminalización
traslada los costos de cumplimiento de los
grupos privados que se benefician de los pri-
vilegios a los estados y, por tanto, a los con-
tribuyentes. Actualmente, este enfoque ex-
pansivo ejerce su predominio a través de
muchos acuerdos comerciales bilaterales y de
inversión. (ver Capítulo 7). Pero así como ha
aumentado la concienciación, también han
aumentado las reacciones y respuestas. Este
capítulo se centra en las respuestas de la so-
ciedad civil, y después examina cómo las
nuevas reglas tienen su impacto en I+D en
alimentación y agricultura. Las respuestas va-
rían según qué grupo se vea implicado. Algu-
nos grupos pretenden adaptarse a las nuevas
reglas de la forma menos perjudicial, otros
intentan informar a los afectados y ayudarles
a oponerse o resistir, a cambiarlas o equili-
brarlas de nuevo. Unos pocos pretenden re-
considerar totalmente las reglas.

La capacidad de los diferentes grupos
para comprometerse y responder a los cam-
bios en el régimen reglamentario internacio-
nal es muy variada. Así también lo es la capa-
cidad de los diferentes grupos para tratar, en
particular, los asuntos de la PI, en donde dis-
poner de grandes cantidades de dinero para
pagar a abogados caros y miembros de gru-
pos de presión es una gran ventaja. Competir
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en el juego de las patentes, por ejemplo, re-
quiere considerables recursos –para retirar y
mantener patentes– y experiencia jurídica
para defenderlas. Si los titulares de las paten-
tes no son capaces de defenderlas, al menos
en los principales mercados, las patentes son
inútiles. Según Blakeney (2001, Nota 60), “la
solicitud de una única patente hasta llegar a
su finalización cuesta aproximadamente unos
200.000 dólares. Defender la solicitud de una
patente cuesta por lo menos la misma canti-
dad”. La mayoría de los pequeños actores

buscan grandes empresas para que otorguen
una licencia a sus inventos o los compren y
adquieran los derechos para usar la cartera de
patentes que tienen.

En el área de la alimentación, muchas de
las respuestas hasta ahora se han centrado
más en los efectos en la agricultura y la biodi-
versidad que en el lado del  proceso y distri-
bución del sistema alimentario, aunque otras
formas de PI desempeñan también un impor-
tante papel (Recuadro 8.1).
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Críticas de la sociedad civil

Los cambiantes regímenes internacionales
han provocado varios niveles de respuestas.
Algunas, pertenecientes a organizaciones no
gubernamentales (ONG) internacionales y
grupos activistas, se han centrado en la crítica
a los cambios, destacando sus implicaciones,
produciendo materiales de información y tra-
bajando para ayudar a los negociadores de los
países en desarrollo que se ocupan de los re-
gímenes internacionales. Otras se desarrolla-
ron y centraron más en el trabajo a nivel de la
raíz del problema con organizaciones de agri-
cultores, campesinos y consumidores, mien-
tras que finalmente otras se han centrado en
hacer el seguimiento de los efectos en el
campo y en trabajar con los gobiernos nacio-
nales para aumentar su capacidad para tratar
la PI,  biodiversidad y alimentación y temas
relacionados.

Muchas de las críticas dirigidas al sistema
de PI giraron básicamente alrededor de las li-
mitaciones que pone al acceso a los conoci-
mientos y a los productos del conocimiento,
inclinando por ello la balanza cada vez más a
favor de los intereses privados (comerciales),
en detrimento de los objetivos públicos de la
política. Ciertos movimiento de la sociedad
civil han surgido en torno a este tema, cen-
trándose en diversos sectores como software,
medicinas, semillas, investigación, música y

los medios de comunicación. Lo que une a
estos movimientos es la preocupación de que
el sistema de PI recorta la libertad para:

• acceder a la información y a los productos
que abarca la información;

• usar la información para fines privados o
posterior desarrollo; y

• compartir los conocimientos y los produc-
tos derivados de ellos.

Los grupos de la sociedad civil han soste-
nido que las implicaciones del sistema de PI
en los objetivos públicos de la política rela-
cionados con la seguridad alimentaria, me-
dios de vida y conservación de la biodiversi-
dad incluyen:

• los derechos de la propiedad intelectual
(DPI), especialmente en biotecnología
agraria, que facilitan el control de las em-
presas sobre el suministro de semillas y la
producción agroalimentaria del mundo a
expensas de los agricultores tradicionales; 

• el Acuerdo sobre los ADPIC y otras reglas
de la PI, que favorecen los intereses comer-
ciales por encima de los esfuerzos de la in-
vestigación pública que se ocupa de los
problemas de la seguridad alimentaria y ga-
rantizan unos medios de vida sostenibles;
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Recuadro 8.1 El poder de la marca registrada 

Aunque se ha prestado la mayor atención a los regímenes de protección de patentes y variedades
de plantas, otras formas de PI son importantes en el sistema alimentario. Una forma, que es rela-
tivamente poco estudiada, es la marca registrada. Éstas son de vital importancia para las empre-
sas que tratan con consumidores, y también para la comercialización de productos de agricultores
cuando estos mantienen estrategias de marketing basadas en las marcas. 

Como Bill Kingston ha señalado suscitando la preocupación por la publicidad del tabaco, no
existen motivos para rechazar las solicitudes de marcas por su impacto sanitario, como cuando el
producto objeto de la marca es perjudicial para la salud, y se está desarrollando un enfoque muy
relajado de lo que se permite para ser registrado como marca. 

Un ejemplo de su poder y relajación surgió en el Reino Unido en mayo de 2007. Como varios
medios británicos de comunicación informaron, la empresa Kentucky Fried Chicken (KFC) le exi-
gió a un pequeño pub (un bar que sirve comidas) llevado familiarmente en el norte de Inglaterra
que quitara las palabras “family feast” de su menú. Los abogados de la compañía americana de
“fast food” dijeron que los dueños del pub empleaban un término que la compañía había regis-
trado como marca y por tanto estaban infringiéndola. 

El pub sirve sus “family feast” en Navidades y usa el término para describir su menú de Navi-
dad, que incluye paté Guinness y Stilton, pavo asado y pudding de Navidad. KFC emplea el tér-
mino para describir un recipiente de cartón de pollo frito con patatas fritas, ensalada de repollo,
zanahoria y cebolla y salsa, con una botella de 1,25 litros de una bebida con gas.

El portavoz de la compañía dijo:

“Family feast en una marca registrada de Kentucky Fried Chicken (Great Britain) Limited.
KFC dedica importantes recursos para promover y proteger sus marcas, Este ejemplo par-
ticular está siendo tratado con nuestros abogados. 

Los gerentes del pub pensaron al principio que era una broma, pero después recibieron ofer-
tas de ayuda para defender el caso, una vez que tuvo gran publicidad nacional en el RU. Poste-
riormente, la compañía decidió que no seguiría con el caso. 

Aunque se comentó mucho este caso, muy pocos se preguntaron por lo que está y lo que
no está permitido para ser una marca registrada. Unos criterios más estrictos de las marcas impe-
dirían en primer lugar la formulación frívola o simple que se hace de una marca, y evitaría este
tipo de problemas. Además, para Kingston, un tema fundamental es cambiar las reglas de regis-
tro de marcas para frenar los peores excesos, no concediendo el privilegio del registro donde éste
sea para productos perjudiciales. Denegar el registro no impediría que algunos fabricaran o ven-
dieran cigarrillos, bebidas o alimentos porquería, ni tampoco les impediría hacer publicidad de
ellos, pero el poder de esta publicidad y otros tipos de comercialización para formar una cultura
sería mucho más reducido. El arbitraje obligatorio, que él también defiende, eliminaría también la
intimidación de las pequeñas empresas por las grandes. 

Fuentes: http://news.bbc.co.uk./1/hi/england/north_yorkshire/6641819.stm; 
http://business.timesonline.co.uk/tol/business/law/article1769516.ece;
www.thepublican.com/story.asp?storyCode=55352 – todas con acceso el 17 de mayo de 2007.

• los DPI que suponen un incentivo para la
apropiación indebida de los recursos gené-
ticos y CT asociados, un tema que ha sido
recogido por los gobiernos, como vimos en
el Capítulo 7; y

• los acuerdos comerciales bilaterales y re-
gionales, que imponen los requisitos AD-
PIC-plus a los países en desarrollo, limi-
tando la flexibilidad en la implementación
de medidas para atender los objetivos de la

http://news.bbc.co.uk./1/hi/england/north_yorkshire/6641819.stm
http://business.timesonline.co.uk/tol/business/law/article1769516.ece
www.thepublican.com/story.asp?storyCode=55352


política pública (discutido también en el
Capítulo 7).

Estos problemas están estrechamente interre-
lacionados y muchos grupos de la sociedad
civil se centran muchas veces en varios as-
pectos del tema con diferentes grados de én-
fasis, dependiendo de sus objetivos institu-
cionales, centros de atención y elementos
constituyentes. Subyacentes a muchos de los
problemas son las fundamentales diferencias
de opinión sobre quién es el propietario, o
debería serlo, de los recursos genéticos y CT
asociados –individuos, comunidades, estados
o la humanidad–, y cómo han sido genera-
dos, o deberían generarse, los conocimientos
–colectivamente o mediante la recompensa
de los esfuerzos individuales. Aunque los di-
ferentes sistemas de propiedad y generación
de conocimientos pudieran ser capaces de
forma verosímil de existir en paralelo, se
considera que el ámbito y el alcance expansi-
vos del sistema de PI reducen cada vez más
esa posibilidad. 

Los debates consideran también los pro-
blemas que se teme que traería un sistema
fuerte de PI para la dinámica y estructuras
sociales y culturales. Los problemas son
particularmente graves para la seguridad
alimentaria, la producción agraria y los me-
dios de vida que dependen de ella. Se consi-
dera que los sistemas informales de produc-
ción agraria a pequeña escala en los países
en desarrollo –realizados por agricultores e
instituciones de investigación pública y he-
chos posibles compartiendo conocimientos
y semillas– chocan con los sistemas forma-
les de los países desarrollados, dominados
por la producción agraria a gran escala y
significativos intereses comerciales que
cuentan con los DPI para proteger su posi-
ción comercial. Así pues, en última instan-
cia es la visión del mundo en el que vivimos
la que causa muchas de estas preocupa-
ciones y los debates asociados (ver Capítulo
10).

Control de las empresas

Hoy en día, el control de la biotecnología
agraria está limitada realmente a unas po-
cas compañías multinacionales que inte-
gran semillas, productos agroquímicos y
biotecnología. Esta inquietante consolida-
ción de poder se corresponde con una ten-
dencia hacia falsas innovaciones. ¿Cuántos
cultivos para grandes superficies y toleran-
tes a los herbicidas son realmente necesa-
rios? (Jefferson, 2007).

El sector empresarial ha experimentado
una notable consolidación durante los últimos
años. Se estima que sólo diez compañías mul-
tinacionales –apodadas “gigantes de genes”
por el Grupo de Acción sobre Erosión, Tecno-
nología y Concentración (Grupo ETC)– repre-
sentan la mitad de las ventas comerciales de
semillas del mundo (Grupo ETC, 2005). Esta
tendencia es particularmente aparente en el
sector de la biotecnología agraria, donde seis
empresas –Aventis, Dow, Du Pont, Mitsui,
Monsanto y Syngenta– controlan el 98 por
ciento del mercado global de cultivos biotec-
nológicos patentados (ActionAid, 2003). 

Las patentes y la protección de las varie-
dades de plantas son ampliamente considera-
das como una de las principales fuerzas mo-
trices de esta tendencia. Comparadas con
muchas otros bienes, las semillas no se pres-
tan fácilmente a la mercantilización, pues son
fácilmente reproducidas y pueden no requerir
compras repetidas (FEC, 2002). Los DPI han
proporcionado el mecanismo legal para con-
trolar el uso de las semillas, en un esfuerzo
para proteger inversiones cada vez mayores.
En EE.UU., por ejemplo, más de la mitad de
las patentes biotecnológicas agrícolas del
sector privado, concedidas entre 1982 y
2001, son propiedad de cinco compañías, que
son Monsanto, Dupont, Syngenta, Bayer y
Dow (Graff et al., 2003). 

Con el control de las semillas –como pri-
mer eslabón en la cadena alimentaria– viene
el control cada vez mayor de la producción
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agraria mundial, que se considera cada vez
más sujeta a los intereses comerciales y a las
maniobras de mercado del sector empresarial
(Grupo ETC, 2005). Por lo tanto, surge la ne-
cesidad de proteger los derechos de los agri-
cultores a guardar, intercambiar y vender se-
millas de su propia granja – como se refleja
en el Tratado Internacional sobre los Recur-
sos Fitogenéticos para la Alimentación y la
Agricultura (Capítulo 6). En muchos países
en desarrollo, donde los pequeños agriculto-
res continúan proporcionando gran parte de
la producción agroalimentaria y del sustento
de vida, estos derechos de los agricultores
son considerados esenciales para la supervi-
vencia. Las restricciones en el uso de semillas
mediante una mezcla de protección de varie-
dades de plantas, patentes y leyes de semillas,
amenazan con forzar a los agricultores a de-
pender de semillas compradas, que mientras
continúan aumentando de precio. Además de
la PI, se emplean también contratos con los
agricultores de tal forma que todo lo que con-
cede el vendedor es una una licencia a una
tecnología incorporada a la semilla, los agri-
cultores no pueden por lo tanto hacer lo que
quieran con ella porque no pasan realmente a
ser propietarios de la semilla cuando la com-
pran (ver Capítulo 1, Recuadro 1.6). 

Relacionados con estos problemas están
los impactos potenciales en la biodiversidad
agraria y, consecuentemente, la sostenibilidad
a largo plazo de la producción alimentaria
(FEC, 2002). Se teme que la expansión de las
patentes y de la protección de las variedades
de plantas, con sus diversos requisitos de uni-
formidad y aplicabilidad industrial (o “utili-
dad” en EE.UU.), fomente sistemas agrarios
que después son dominados por monoculti-
vos a gran escala, principal y frecuentemente
para exportación, que son genéticamente vul-
nerables a plagas, enfermedades y cambios
ambientales. La erosión genética que resulta
de la sustitución de variedades de plantas lo-
cales por variedades uniformes modernas po-
dría llevar a la pérdida de variedades que es-
tán adaptadas a las condiciones locales, junto

con genes valiosos para la posterior selec-
ción. Estas variedades son sustituidas por una
escasa selección de variedades uniformes, in-
crementando cada vez más la susceptibilidad
de los cultivos a patógenos individuales, y
precisando así el empleo de pesticidas y otros
insumos. Como la FAO ha informado:

Una de las principales causas de la vulnera-
bilidad genética es la sustitución generali-
zada de variedades genéticamente diferen-
tes, tradicionales o de los agricultores, por
variedades homogéneas… La principal
causa de erosión genética en los cultivos,
como informan casi todos los países, es la
sustitución de las variedades locales por va-
riedades mejoradas o variedades y especies
exóticas (FAO, 1998). 

Ésta es una de las razones por la que las
organizaciones de la sociedad civil quieren
ver más énfasis en la conservación in situ, por
medio del uso sostenible de estas variedades
locales de los agricultores. Semejantes pro-
blemas están surgiendo en el reino animal. En
el sector avícola, por ejemplo, “entre 1989 y
2006, el número de empresas proveedores de
características géneticas de aves a escala glo-
bal se ha reducido de 10 a 2 en ponedoras, y
de 11 a 4 en pollos” (Gura, 2007). 

Ciertas propuestas de enmiendas específi-
cas del sistema de PI derivan de los derechos
humanos fundamentales y a los Objetivos de
Desarrollo del Milenio, a los que recurren los
movimientos de la sociedad civil para respal-
dar su caso (ver Capítulo 7). Además, ha apa-
recido una campaña por una mayor “sobera-
nía de los alimentos” como consecuencia de
preocupaciones cada vez mayores por la glo-
balización del sistema alimentario mundial
(GRAIN, 2005a). Suscitado por el movi-
miento de los campesinos Vía Campesina en
la Cumbre Mundial de la Alimentación de
1996, el concepto de soberanía de los alimen-
tos hace hincapié, entre otras cosas, en priori-
zar la producción agraria local, conservar el
derecho de los agricultores a producir ali-
mentos y garantizar el derecho de las pobla-
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ciones a poder elegir su política agraria (Re-
cuadro 8.2). También se ha convertido en un
foco de resistencia contra la expansión de la
PI en la agricultura. 

El Acuerdo sobre los ADPIC y la Unión
Internacional para la Protección de las Obten-
ciones Vegetales (UPOV) han sido objeto de
una crítica particular. Se considera que los ni-
veles mínimos de protección de la PI exigi-
dos por el Acuerdo sobre los ADPIC a los
miembros de la OMC, incluido el patentado
de vida en forma de microorganismos y algu-
nas formas de protección de la PI para las va-
riedades de plantas –bien por medio de paten-
tes o bien mediante sistemas sui generis–,
limita la flexibilidad de los países para deci-
dir por sí mismos qué nivel de protección juz-
gan necesario para su contexto agrario parti-
cular. Tampoco prevé ninguna exención de
los agricultores, dejando abierto hasta qué
punto esta exención podría integrarse legal-
mente en un sistema sui generis.

Igualmente, el Convenio de la UPOV está
pensada para proporcionar derechos excesi-
vos a los obtentores de plantas, sin ningún re-
quisito de participación en los beneficios. Sus
criterios de protección de variedades de plan-
tas (PVP), en particular el requisito de unifor-
midad, han sido criticados por adaptarse más
a las necesidades de los obtentores comercia-
les y profesionales que a las de los agriculto-
res, que confían en la biodiversidad para ha-
cer frente a las complejidades agrícolas y
climáticas. En particular, la revisión de 1991
–que cualquier país que acceda después de
1999 tiene que firmar– ha sido atacada por
socavar los derechos de los agricultores
(GRAIN, 1998), dado que solamente da una
opción para permitir a los agricultores volver
a usar las semillas en sus propias granjas. 

Aunque el CDB y el Tratado Internacional
pretenden ocuparse de algunos de estos pro-
blemas a nivel multilateral, muchos piensan
que estos esfuerzos no han sido capaces de
seguir el ritmo del sistema de PI continua-
mente en expansión. Los países han sido len-
tos en implementar las disposiciones del

Convenio, que prevén una participación justa
y equitativa en los beneficios basada en tér-
minos mutuamente acordados, y EE.UU. –el
principal actor mundial en el campo de la
biotecnología– sigue todavía sin ratificar el
CDB.

Aunque muchos están contentos con el
valeroso intento del Tratado Internacional de
restablecer el equilibrio, incorporando los de-
rechos de los agricultores, y de mantener la
participación en los los beneficios derivados
de los recursos genéticos para la alimentación
y la agricultura, accesibles según el Tratado
principalmente a los agricultores, algunos es-
tán preocupados por sus implicaciones prácti-
cas (GRAIN, 2005b). La implementación de
los derechos de los agricultores, por ejemplo,
se deja a la discreción de los gobiernos nacio-
nales, en vez de conservarlos como derechos
universalmente aplicables. Por otra parte, la
participación en los beneficios es sólo obliga-
torio en casos en los que la comercialización
del producto restrinja su disponibilidad para
su uso y posterior investigación y mejora (por
ejemplo, mediante las patentes). 

Para muchas organizaciones nacionales y
regionales de la sociedad civil, demasiado
numerosas para mencionarlas aquí, el interés
principal está en reforzar los movimientos de
los agricultores y campesinos para posibili-
tarles que resistan al control de las empresas.
Con frecuencia carecen de recursos para tra-
bajar internacionalmente y poder centrar su
actividad política en ayudar a los políticos
nacionales a comprender las implicaciones de
las reglas globales. Un ejemplo de un grupo
regional que trabaja a varios niveles es Sou-
theast Asia Regional Initiatives for Commu-
nity Empowerment (SEARICE, Recua-
dro 8.3). 

Conocimientos tradicionales

e indígenas

Los derechos de los pueblos indígenas y el
papel de los conocimientos tradicionales e in-
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Recuadro 8.2 Los seis pilares de la soberanía de los alimentos

En febrero de 2007, un conjunto de más de 500 representantes, de más de 80 países, de campe-
sinos/agricultores familiares, pescadores artesanos, pueblos indígenas, gente sin tierra, trabajado-
res rurales, emigrantes, pastores, comunidades forestales, mujeres, jóvenes, consumidores y mo-
vimientos medioambientales y urbanos, se reunieron en el pueblo de Nyéléni en Sélingué, Mali,
para consolidar un movimiento global por la soberanía de los alimentos. Identificaron seis pilares
fundamentales de la soberanía de los alimentos, que son los siguientes:

1. Se centra en alimentos para la gente: la soberanía de los alimentos pone en el centro de las
políticas de alimentación, agricultura, ganadería y pesca el derecho a unos alimentos sufi-
cientes, sanos y culturalmente apropiados para todos los individuos, pueblos y comunida-
des, que incluye a los que tienen  hambre, están bajo ocupación, en zonas en conflicto y
marginados; rechaza la propuesta de que los alimentos son sólo otra mercancía o compo-
nente de los agronegocios internacionales. 

2. Valora a los proveedores de alimentos: La soberanía de los alimentos valora y apoya las
aportaciones, y respeta los derechos de mujeres y hombres, campesinos y pequeños agricul-
tores de tipo familiar, pastores, pescadores artesanos, habitantes del bosque, pueblos indí-
genas y trabajadores agrícolas y pesqueros, incluidos los extranjeros, que cultivan, cosechan
y procesan los alimentos; rechaza las políticas, acciones y programas que los subvaloran,
amenazan sus medios de vida y los eliminan.

3. Localiza los sistemas alimentarios: la soberanía de los alimentos une más a los proveedores
de alimentos y a los consumidores; pone a los proveedores y a los consumidores en el cen-
tro de la toma de decisiones sobre asuntos alimentarios; protege a los proveedores de ali-
mentos del “dumping” de los alimentos y de la ayuda alimentaria en los mercados locales;
protege a los consumidores de alimentos de pobre calidad e insanos, de la ayuda alimenta-
ria inadecuada y de alimentos contaminados con organismos genéticamente modificados; y
se opone a las estructuras de gobierno, acuerdos y prácticas que dependen de y promueven
un comercio internacional insostenible e injusto y da poder a empresas remotas e irrespon-
sables.

4. Pone el control localmente: La soberanía de los alimentos pone el control sobre el territorio,
tierra, pastos, agua, semillas, ganadería y pesca en los proveedores locales de alimentos y
respeta sus derechos. Éstos pueden utilizar y compartir sus recursos de una forma social y
ambientalmente sostenible que conserve la diversidad. Reconoce que los territorios locales
con frecuencia cruzan las fronteras geopolíticas, y garantiza el derecho de las comunidades
locales a habitar y usar sus territorios; promueve la interacción positiva entre proveedores
de alimentos en diferentes regiones y territorios y de diferentes sectores, que ayuda a resol-
ver los conflictos internos o los conflictos con las autoridades locales y nacionales; y re-
chaza la privatización de los recursos naturales por medio de leyes, contratos comerciales y
regímenes de PI. 

5. Forma los conocimientos y capacidades: La soberanía de los alimentos forma las capacida-
des y conocimientos locales de los proveedores de alimentos y sus organizaciones locales,
que conservan, desarrollan y gestionan la producción localizada de alimentos y los sistemas
de recolección, desarrollando sistemas adecuados de investigación para apoyarlos y pa-
sando estos conocimientos a las generaciones futuras; rechaza las tecnologías que los soca-
van, amenazan o  contaminan, por ejemplo la ingeniería genética. 

6. Trabaja con la naturaleza: La soberanía de los alimentos utiliza las contribuciones de la na-
turaleza en diversos métodos de producción y recolección agroecológicas con escasas apor-



dígenas han sido temas polémicos y comple-
jos en la mayoría de los foros de negociación,
como hemos visto en el Capítulo 7, y no han
sido tratados a satisfacción de los pueblos in-
dígenas en los nuevos acuerdos (Recuadro
8.4). Existe una enorme diversidad de situa-
ciones y pueblos implicados, y la mayor parte

de los grupos carecen de recursos. Además,
muchas veces hay una falta de voluntad polí-
tica, por parte de los gobiernos de países en
los que estos grupos viven, para reconocer to-
dos sus problemas e implicarse en negocia-
ciones a nivel nacional e internacional.
Cuando se llegan a conocer los resultados de
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taciones externas, que maximizan la contribución de los ecosistemas y mejoran la capaci-
dad y adaptación, especialmente frente al cambio climático; intenta curar al planeta para
que éste pueda curarnos; rechaza los métodos que perjudican las funciones beneficiosas del
ecosistema y que dependen de monocultivos y explotaciones ganaderas que consumen mu-
cha energía, las prácticas pesqueras destructivas y otros métodos de producción industriali-
zada que dañan al medio ambiente y contribuyen al calentamiento global. 

Estos seis pilares comprenden la mayoría de los elementos de la soberanía de los alimentos, y
todos ellos necesitan ser incorporados a cualquier conjunto de políticas o prácticas que preten-
dan llevar a cabo la soberanía de los alimentos.

Fuente: Tomado del informe sintético de la reunión de Nyéléni. Toda la documentación se puede encontrar en
la página web del foro, www.nyeleni2007.org.

Recuadro 8.3 SEARICE – Southeast Asia Regional Initiative
for Community Empowerment

SEARICE trabaja principalmente en reforzar los sistemas de semillas de los agricultores y en de-
fender los derechos de los agricultores a sus recursos fitogenéticos, como componentes esenciales
de sistemas agrarios sostenibles en el Sudeste de Asia. SEARICE cree que los derechos de los agri-
cultores emanan de los derechos humanos básicos a la vida y al desarrollo, y son esenciales para
promover el bienestar general y los intereses de los agricultores. 

Reconoce la necesidad de construir y apoyar una defensa dirigida a los agricultores para au-
mentar la capacidad de estos para proteger y promover sus derechos a los recursos fitogenéticos
en medio de las actuales amenazas y retos. Pretende facilitar el acceso de los agricultores a dichos
recursos y ampliar y crear espacios políticos para su compromiso por la conservación, desarrollo y
uso de los recursos genéticos en diversos foros a nivel local, nacional, regional e internacional. En
el proceso, SEARICE pretende capacitar a los agricultores a reivindicar sus derechos a tratar los te-
mas del acceso y control de los recursos fitogenéticos a la luz de las tendencias políticas, econó-
micas y tecnológicas. 

Su unidad de política e información está implicada en presionar, defender e interconectar los
impactos y acciones principalmente políticas en torno a los temas de los DPI, nuevas tecnologías
(en semillas y agricultura) y derechos de los agricultores en general. SEARICE lleva a cabo proyec-
tos de conservación, desarrollo y uso de los recursos fitogenéticos con base en las comunidades,
en Vietnam, RPD de Laos, Tailandia, Bhutan y Filipinas.  

Fuente: Adaptado de www.searice.org.ph.

www.nyeleni2007.org
www.searice.org.ph
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Recuadro 8.4 Los pueblos indígenas quieren derechos, 
pero cuestionan las patentes y un régimen APB

En mayo de 2007, 44 grupos de pueblos indígenas que se reunieron en Nueva York hicieron la si-
guiente declaración:

Declaración sobre los derechos de los pueblos indígenas
a los recursos genéticos y a los conocimientos indígenas

Nosotros, los pueblos y organizaciones indígenas abajo firmantes, habiéndonos reunido
durante la Sexta Sesión del Foro Permanente de las Naciones Unidas sobre Asuntos Indí-
genas, del 14 al 25 de mayo de 2007, en el territorio tradicional de la nación Onondaga,
presentamos la siguiente declaración con relación a nuestros derechos a los recursos ge-
néticos y a los conocimientos indígenas:

• Reafirmando nuestra relación espiritual y cultural con todas las formas de vida exis-
tentes en nuestros territorios tradicionales;

• Reafirmando nuestro papel y responsabilidad fundamentales como guardianes de
nuestros territorios, tierras y recursos naturales;

• Reconociendo que somos los guardianes de los conocimientos indígenas transmitidos
por nuestros antepasados de generación en generación, y reafirmando nuestra respon-
sabilidad para proteger y perpetuar estos conocimientos en beneficio de nuestros pue-
blos y de nuestras futuras generaciones;

• Reafirmando firmemente nuestro derecho a la autodeterminación, que es fundamental
para nuestra capacidad para llevar a cabo nuestras responsabilidades de conformidad
con nuestros valores culturales y nuestras leyes tradicionales; 

• Reafirmando firmemente nuestro compromiso con la Declaración de las Naciones Uni-
das sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, tal como fue adoptada por el Con-
sejo sobre Derechos Humanos, que incluye el Artículo 31, que establece que:
1. Los pueblos indígenas tienen el derecho a conservar, controlar, proteger y desarro-

llar su herencia cultural, CT y expresiones culturales tradicionales, así como las ma-
nifestaciones de sus ciencias, tecnologías y culturas, incluidos los recursos humanos
y genéticos, semillas, medicinas, conocimientos de la propiedades de la fauna y
flora, tradiciones orales, literatura, diseños, deportes y juegos tradicionales y artes
visuales e interpretativas. También tienen el derecho a conservar, controlar, prote-
ger y desarrollar su PI sobre esta herencia cultural, CT y expresiones culturales tra-
dicionales.

2. En conjunción con los pueblos indígenas, los estados deben tomar medidas efica-
ces para reconocer y proteger el ejercicio de estos derechos;

• Recordando la Declaración de las Organizaciones Indígenas del Hemisferio Occidental
de Phoenix, Arizona, en febrero de 1995, que afirmaba que “Nuestra responsabilidad
como pueblos indígenas a garantizar la continuidad del orden natural de toda vida se
mantiene para las generaciones que vengan… Tenemos la responsabilidad de hablar a
favor de todas las formas de vida y de defender la integridad del orden natural… Nos
oponemos al patentado de todos los materiales genéticos naturales. Mantenemos que
la vida no puede ser comprada, apropiada, vendida, descubierta o patentada, incluso
sus formas más pequeñas.



lo que ha sido muchas veces acordado con
poca o ninguna implicación por su parte, no
es sorprendente que haya cada vez más gru-

pos que quieran implicarse en tomar las deci-
siones, y en algunos casos en oponerse a los
cambios propuestos. Algunas ONG naciona-
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• Recordando la Declaración de Beijing sobre las Mujeres Indígenas, hecha pública en la
Cuarta Conferencia Mundial de Naciones Unidas sobre las Mujeres en Beijing, que
sostenía que, “Exigimos que sean reconocidos y respetados nuestros derechos inalie-
nables a nuestra herencia intelectual y cultural. Continuaremos usando libremente
nuestra biodiversidad para hacer frente a nuestras necesidades, aunque garantizando
que no será erosionada nuestra biodiversidad, base de nuestras economías locales. Re-
vitalizaremos y rejuveneceremos nuestra herencia biológica y cultural y continuaremos
siendo los guardianes y custodios de nuestros conocimientos y biodiversidad”.

• Recordando la Declaración Ukupseni de Kuna Yala, Panamá, de 12-13 de noviembre
de 1997, que decía que, “Rechazamos el uso de los mecanismos existentes en la lega-
lización de la propiedad intelectual y el uso de los mecanismos existentes en los siste-
mas de patentes, incluidos los derechos de la propiedad intelectual y de las patentes
para legalizar la apropiación de los conocimientos y del material genético, cualquiera
que sea su fuente, y especialmente del que procede de nuestras comunidades”;

• Recordando la Declaración Internacional de los Pueblos Indígenas de Cancún en la
Quinta Conferencia Ministerial de la OMC en Cancún, Quintana Roo, México, el 12
de septiembre de 2003, que decía, “Detened el patentado de las formas de vida y
otros DPI sobre los recursos biológicos y conocimientos indígenas. Garantizad que
nosotros, los pueblos indígenas, conservamos nuestros derechos a tener el control de
nuestras semillas, plantas medicinales y conocimientos indígenas”;

• Preocupados por la acelerada elaboración y negociación de un régimen internacional
sobre APB, bajo los auspicios del Convenio sobre Diversidad Biológica y los estados
nacionales que son Partes del fracaso del Convenio, hasta la fecha, para reconocer los
derechos de los pueblos indígenas a controlar el acceso a y la utilización de los recur-
sos genéticos que se originen en nuestros territorios, tierras y aguas.

Instamos al Foro Permanente de Naciones Unidas sobre Asuntos Indígenas a:
1. Preparar un análisis jurídico sobre los estados, pueblos y soberanía y su relación,

ámbito y aplicación, para asistir a las partes en el Convenio sobre Diversidad Bioló-
gica en la comprensión de la soberanía en el contexto del Convenio, y el papel de la
soberanía en el desarrollo de un régimen internacional sobre APB;

2. Recomendar al Convenio sobre Diversidad Biológica que, coherente con la ley inter-
nacional de derechos humanos, declare que tiene la obligación de reconocer y pro-
teger los derechos de los pueblos indígenas a controlar el acceso a los recursos gené-
ticos que se originen en sus tierras y aguas, y los CT asociados. Este reconocimiento
tiene que ser un elemento fundamental del régimen internacional sobre APB pro-
puesto;

3. Preparar un informe sobre los impactos sociales, culturales y económicos de la co-
mercialización de los recursos genéticos y conocimientos indígenas sobre los pue-
blos indígenas;

4. Divulgar esta Declaración y los informes antes recomendados en todos los foros im-
portantes de Naciones Unidas.

Nota: Ver también Foro Permanente de Naciones Unidas sobre Asuntos Indígenas (UNPFII) en
www.un.org./esa/socdev/unpfii.

www.un.org./esa/socdev/unpfii


les e internacionales, así como gobiernos e
instituciones internacionales, apoyan el tra-
bajo de informar y asistir a estos grupos para
implicarlos en lo que pasa. Otros, sin em-
bargo, temen que los pueblos indígenas estén
siendo empujados a tener más en cuenta los
enfoques individuales basados en la PI para
tratar sus problemas, que en enfoques de for-
mación basados en las leyes comunales y tra-
dicionales que no dependen de la PI. 

Patentar vida

La comunidad científica necesitará volver a
plantearse algunas opiniones mantenidas
largo tiempo sobre lo que son los genes y lo
que hacen, y cómo han evolucionado los
elementos funcionales del genoma. (Francis
S. Collins, Director del Instituto Nacional de
Investigación del Genoma Humano) 1

El conflicto de la aplicación del sistema
de patentes a los organismos vivos surge de
los muchos problemas que ocasiona la PI en
agricultura, que se ocupa más de los sistemas
biológicos que de los sistemas mecánicos
para los que fueron diseñadas las patentes.
Para muchos críticos, un sistema desarrollado
para objetos inanimados nunca debería ha-
berse extendido a los organismos vivos o sus
partes, especialmente cuando las funciones
de los genes, por ejemplo, están muy lejos de
ser comprendidas, como muestra cada vez
más la investigación (Egziabher, 2002; Ca-
ruso, 2007). Estos críticos quieren ver la utili-
zación de otros métodos para equilibrar los
intereses públicos y privados referidos a la
innovación en el ámbito de sistemas biológi-
cos,  y no la extensión del sistema de paten-
tes, fuente de muchos de los actuales proble-
mas. Para otros, la distinción no tiene sentido
y todo invento e innovación deben ser paten-
tables. Además, como el objetivo del sistema
de patentes es cada vez más el proteger la in-
versión, y no promover la innovación, consi-
deran que la protección de PI es necesaria si

el sector privado va a continuar invirtiendo
en estas áreas.

Equilibrar los intereses privados 

y los públicos

Para muchas organizaciones y académicos de
la sociedad civil, el equilibrio entre los intere-
ses públicos y privados ha oscilado dema-
siado de lo público a lo privado en el actual
régimen global. En el RU, después de los
problemas planteados por las organizaciones
de la sociedad civil, y alimentados desde los
países en desarrollo, sobre el impacto de la PI
en el desarrollo, el gobierno creó en 2001 una
Comisión sobre los Derechos de la Propiedad
Intelectual, que presentó su informe en 2002
(Comisión  DPI, 2002; ver también Capítulo
3). Los seis miembros de la Comisión proce-
dían de Argentina, India, EE.UU. y el RU. En
un informe ampliamente elogiado, se hicie-
ron algunas recomendaciones para la agricul-
tura y los recursos genéticos, que incluían
que los países en desarrollo: 

• no permitan el patentado de plantas y ani-
males;

• desarrollen formas diferentes de PVP sui
generis;

• refuercen la investigación pública centrán-
dose en los agricultores pobres, y garanti-
cen que las variedades del sector público
estén disponibles para competir con las va-
riedades del sector privado; y

• ratifiquen rápidamente el TIRFAA e imple-
menten sus disposiciones sobre los dere-
chos de los agricultores, y no permitan DPI
sobre materiales transferidos bajo el sis-
tema multilateral.

El régimen reforzado de patentes se sigue
cuestionando, incluso en los países industria-
lizados que hacen que el proceso vaya ade-
lante. Como Keith Maskus observó en su es-
tudio de la economía de la PI en el 2000: 
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Existen razones legítimas para estar preo-
cupados por los niveles altamente protecto-
res que han surgido recientemente en
EE.UU. y la UE. Estas leyes e interpretacio-
nes judiciales suponen una amplia protec-
ción de patentes de software e inventos bio-
tecnológicos. También promueven extensos
derechos en la formulación de bases de da-
tos, que podrían tener un impacto negativo
en la investigación científica. Queda por ver
si estos niveles inclinan la balanza, dentro
de estas jurisdicciones, hacia los derechos
privados de los inventores y lejos de las ne-
cesidades de los competidores y usuarios.
No es demasiado pronto para reclamar que
son inapropiados para las economías en
desarrollo e importadoras netas de tecnolo-
gía (Maskus, 2000, pp. 237-8).

La práctica del patentado en los Estados
Unidos –y las presiones para que otros adop-
ten similares enfoques– es un gran problema.
La concesión de patentes biotecnológicas so-
bre fragmentos de ADN, la relajación de la
definición de “utilidad”, la forma en que los
pasos inventivos y la novedad se aplican en
las solicitudes de patentes, y un aparente de-
seo de dejar que sean los tribunales los que
decidan la validez de las patentes, están des-
acreditando el sistema. Algunos ven el riesgo
de que el sistema EE.UU. se convierta en un
sistema que meramente registra patentes, en
vez de otorgarlas en base a sus méritos.  La
práctica americana está generando global-
mente la preocupación y el resentimiento ha-
cia las tácticas codiciosas de las empresas
americanas. También induce a la industria de
otras partes a buscar que los países europeos,
Japón y otros países industrializados sigan el
ejemplo norteamericano. La biotecnología es
considerada en gran parte como un asunto de
competencia industrial, estando decididos los
EE.UU., la UE y Japón a ser los principales
actores.

Maskus ha sostenido también que los
EE.UU. han acrecentado erróneamente el sis-
tema de PI durante más de 20 años en detri-
mento de la innovación que se supone que

promueve, y está forzando niveles inadecua-
dos en los países en desarrollo mediante sus
acuerdos comerciales bilaterales (Maskus,
2006). Dice que esto ha tenido como conse-
cuencia:

• un crecimiento rápido de los costos de
litigio para defenderse contra las de-
mandas de infracción de patentes;

• unas patentes que son demasiado am-
plias o confusas sobre la extensión de la
protección; y

• una política liberal antimonopolio que
permite que las empresas usen patentes
para excluir activamente a potenciales
competidores

Estas recientes tendencias han actuado
en contra del intercambio de ideas y de la
aptitud para agregar el trabajo de los prede-
cesores – elementos esenciales en la innova-
ción.

Sin embargo, estos problemas no se limi-
tan a los EE.UU. Las inquietudes sobre lo
apropiado del sistema llevó a la Oficina Eu-
ropea de Patentes (OEP) a comprometerse en
un mayor ejercicio para examinar posibles hi-
pótesis futuros (Recuadro 8.5). El objetivo
era examinar posibles dudas que pudieran
surgir en un ambiente complejo y turbulento.
Para su sorpresa:

Lo que había comenzado como un pequeño
ejercicio institucional creció rápidamente
hasta convertirse en una perspectiva gene-
ral mucho más exhaustiva de todo el sistema
de PI. Se puso claramente de manifiesto que
el sistema de PI requiere un examen com-
pleto, a múltiples niveles, que van desde el
global al regional (europeo), y desde el na-
cional al institucional (OEP, 2007).

Para los que miran al futuro de los alimen-
tos y de la agricultura, este tipo de ejercicio
debería dar mucho que pensar.

Sin embargo, para los grandes actores de
la industria, el régimen de la PI ha llegado a
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Recuadro 8.5 Hipótesis de las patentes en 2025

El proyecto de la Oficina Europea de Patentes concluyó con cuatro hipótesis que ayudan a pensar
en el futuro.

1 Reglas del mercado: Un mundo en el que la empresa es el motor dominante

Ésta es una historia de la consolidación de un sistema con tanto éxito que se viene abajo por su
propio peso. Nuevas formas de objetos –que incluyen inevitablemente otros tipos de servicios– se
hacen patentables y nuevos actores entran en el sistema. El equilibrio del poder es mantenido por
compañías multinacionales con recursos para constituir poderosas carteras de patentes, hacer que
se respeten sus derechos en un mundo cada vez más litigante y manejar la agenda de patentes.
Un objetivo fundamental es el crecimiento del valor de los accionistas. Las patentes se usan am-
pliamente como una herramienta financiera para lograr este fin. Ante cantidades cada vez mayo-
res de solicitudes de patentes, aparecen varias formas de racionalización del sistema, y ello mueve
al reconocimiento mutuo de los derechos armonizados de las patentes. El mercado decide la
suerte del sistema, con menor regulación de los excesos visibles. Los temas de comportamiento y
niveles anticompetitivos de las patentes son analizados minuciosamente. 

2 ¿De quién es el juego? Un mundo en el que la geopolítica es el motor dominante

Ésta es la historia de un efecto boomerang que se vuelve en contra de los actuales actores do-
minantes en el mundo de las patentes, como consecuencia de los cambios de equilibrio geopo-
lítico y de las ambiciones competitivas. El mundo desarrollado usa cada vez menos la PI para
mantener la superioridad tecnológica. Nuevos candidatos intentan actuar de forma que pue-
dan mejorar los niveles de vida de sus ciudadanos. Pero muchos países en desarrollo son ex-
cluidos del proceso y en su lugar trabajan con un paradigma de “conocimientos comunales”.
Las naciones y las culturas compiten, siendo la PI una poderosa arma en estas batallas. Los
nuevos candidatos tienen cada vez más éxito en la determinación de la evolución del sistema,
usándolo para conseguir ventajas económicas y adaptando las reglas existentes cuando crece
su influencia geopolítica. El respeto de las normas se hace cada vez más difícil y el mundo de la
PI se fragmenta cada vez más. Se hacen esfuerzos para hacer frente a los temas de desarrollo y
transferencia de tecnología. 

3 Árboles de conocimientos: Un mundo en el que la sociedad es el motor dominante

En esta historia, la disminución de la confianza social y la crítica cada vez mayor del sistema de PI
tienen con resultado su gradual erosión. Los actores clave son movimientos populares –a menudo
coaliciones de la sociedad civil, empresas, gobiernos e individuos interesados– que intentan cues-
tionar las normas existentes. Esta “sociedad caleidoscópica” está fragmentada pero unida –tema
por tema, crisis por crisis– contra las amenazas reales, y percibidas, a los derechos humanos: ac-
ceso a la salud, conocimientos, alimentos y entretenimiento. Múltiples voces y opiniones mundia-
les refuerzan la atención y el interés popular, desempeñando los medios de comunicación un pa-
pel activo al promover el debate. Este amplio “movimiento del conocimiento” se hace eco del
movimiento medioambiental de los años 80, inicialmente desencadenado por pequeños grupos
de interés especial, pero que lentamente ganaban velocidad y despertaban una mayor conciencia
por medio de alianzas como el movimiento A2K (Access to Knowledge) (Acceso al Conoci-
miento). El principal tema es cómo asegurar que los conocimientos sigan siendo un bien común,
aunque reconociendo la legitimidad de una recompensa a la innovación. 



ser fundamental para su forma de hacer ne-
gocios. Individualmente y por medio de va-
rios grupos de presión –algunos reciente-
mente creados para defender sus intereses en
el CDB y la OMC contra la implementación
de la divulgación del origen y otros requisi-
tos de las solicitudes de patentes– están pre-
sionando para mantener y fortalecer el sis-
tema que lo consideran globalmente
impuesto. Aunque, en algunos casos, las em-
presas quieren hacer concesiones para los
cultivos alimenticios con mercados comer-
ciales nada significativos en países pobres,
no está en la agenda cuestionar el sistema en
sí mismo ni buscar nuevos modelos empre-
sariales.

En las discusiones en la OEP sobre los hi-
pótesis, parece que los defensores más estri-
dentes del sistema de PI fueron los abogados
– y cuanta más PI haya, más abogados habrá
– y las asociaciones industriales. Internacio-

nalmente, los grupos de presión se han cen-
trado en las negociaciones en las que sus inte-
reses pudieran verse más amenazados, como
en la creación del Protocolo de Bioseguridad
del CDB, y posteriormente en los elementos
de etiquetado, responsabilidad y compensa-
ción de la bioseguridad, y más recientemente
en los temas del régimen APB y la divulga-
ción del origen, tanto en el CDB como en la
OMC.

Algunos expertos jurídicos y académicos
son también entusiastas de compensar el des-
equilibrio entre grandes países y compañías
que promueven y pueden usar la PI, por una
parte, y por otra los pequeños países y empre-
sas medianas o pequeñas, organismos públi-
cos y organizaciones de la sociedad civil con
una capacidad muy limitada para hacerlo.
Esto ha llevado a diversas iniciativas, entre
ellas proporcionar un apoyo global en mate-
ria de PI (Recuadro 8.6).
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4 Cielos azules: Un mundo en el que la tecnología es el motor dominante

La historia final gira en torno a una escisión en el sistema de patentes. La dependencia social de la
tecnología y los crecientes riesgos sistémicos fuerzan este cambio; los principales actores son tec-
nócratas y políticos que responden a crisis globales. Las complejas nuevas tecnologías, basadas en
un proceso de innovación altamente acumulativo, son consideradas como la clave para resolver
los problemas sistémicos, como el cambio climático, y la difusión de la tecnología en estos cam-
pos es de una importancia primordial. Las necesidades de la PI de estas nuevas tecnologías entran
cada vez mayor en conflicto con las necesidades de las tecnologías clásicas y discretas. Al final, el
sistema de patentes responde a la rápida, interdisciplinaria y compleja naturaleza de las nuevas
tecnologías abandonando el modelo de que “una talla sirve para todas”: el anterior régimen de
patentes aplica todavía tecnologías clásicas, mientras que las nuevas emplean otras formas de
protección de la PI, como la licencia de derechos. El sistema de patentes se basa cada vez más en
la tecnología, y surgen nuevas formas de estudio y clasificación de los conocimientos. 

El sentido de las hipótesis no es sugerir que vaya a ocurrir alguna específicamente, sino que,
considerando diferentes perspectivas, las hipótesis pueden proporcionar las preguntas adecuadas
que deben considerarse en el proceso político.

Fuente: OEP (2007).



Los agricultores que utilizan y comparten los
conocimientos –y las semillas– obtenidos de
la experiencia y de las pruebas, así como
aprendiendo de los errores, han buscado la in-

novación y el desarrollo en agricultura du-
rante milenios. Esa experiencia ha sido com-
plementada y ampliada por un esfuerzo orga-
nizado, apoyado por los estados y basado en
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Recuadro 8.6 Public Interest Intellectual Property Advisors, Inc.:
la respuesta de un abogado de patentes norteamericano 

Las leyes de la PI no son inevitables ni inmutables… tiene que haber un equilibrio entre
la libertad de un propietario de PI para excluir a otros y la libertad de los otros para 
acceder a la innovación. (Gollin, 2008).

Michael Gollin es un abogado de patentes y socio de Venable, un importante gabinete de abogados
americanos. Tiene muchos años de experiencia con el sistema americano y los países en desarrollo.
Cree que la PI es una fuerza motriz para la innovación, pero también piensa que hay una necesidad
imperiosa de reequilibrar el sistema. Su preocupación por la falta de capacidad de los países en des-
arrollo y de los que promueven el acceso a las medicinas y a las innovaciones agrarias le llevó a pro-
poner un nuevo enfoque para garantizar que la experiencia jurídica esté disponible para todos. 

Para Gollin, uno de los mayores problemas es la complejidad en sí misma. Los tópicos de PI,
alimentación y biodiversidad suponen temas jurídicos, técnicos y económicos que son complica-
dos. Nadie es experto en los tres tópicos, aunque algunas personas pueden serlo en dos. Por
tanto, se requiere la experiencia combinada de varias personas con experiencia para analizar los
problemas y formular y presentar una postura jurídica y política a nivel nacional e internacional.
Lo mismo pasa al establecer una estrategia e implementarla dentro de una organización indivi-
dual, tanto si tiene como si no tiene fines de lucro. Las personas experimentadas son más fáciles
de encontrar en los países ricos, y por gente con dinero que les pagan. Gollin cree que una forma
de ayudar a equilibrar el problema del acceso a la experiencia es movilizar voluntarios que ayuden
a las organizaciones de los países en desarrollo a ocuparse de los temas de la PI, tanto a nivel na-
cional como internacional, y de las organizaciones individuales. Éste es el modelo de empresa
para Public Interest Intellectual Propery Advisors, Inc (PIIPA), que pretende ser un recurso global
sin fines de lucro para los países en desarrollo y las organizaciones de interés público que necesi-
tan experiencia en los asuntos de la PI para promover la salud, agricultura, biodiversidad, cien-
cias, cultura y medio ambiente. PIIPA promueve al acceso en todo el mundo a los profesionales
de PI, que pueden asesorar y representar a estos clientes pro bono publico (como un servicio pú-
blico). Los voluntarios de PIIPA han trabajado en muchos proyectos que implican a la alimenta-
ción y la agricultura, como son la libertad para elaborar análisis para los Recursos Públicos de la
Propiedad Intelectual para la Agricultura (RPPIA), definir derechos de las marcas comerciales para
los agricultores locales de los países en desarrollo, invalidar patentes que fueron impropiamente
concedidas, negociar acuerdos APB y aconsejar a Haití, Filipinas, Vietnam y Sierra Leona sobre la
legislación nacional de los PI. PIIPA trabaja en constituir una red internacional de centros que reú-
nan a las organizaciones de los países en desarrollo con los profesionales de la PI entendidos en
temas locales y globales, para ayudarles a hacer una innovación de forma que beneficie a los
países en desarrollo.

Fuentes: Entrevista con Michael Gollin y www.piipa.org

Cambiar el rostro de I+D
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la ciencia durante unos 150 años. La investi-
gación agraria ha sido realizada por organis-
mos públicos –y libremente divulgada a los
agricultores– en gran parte para el bien pú-
blico, ya que los que necesitan sus resultados
son demasiado pequeños para hacer investi-
gación científica por sí mismos, y para que
los beneficios que se obtienen de una mejora
de la agricultura vayan a la sociedad en su
conjunto a través de una mejor seguridad ali-
mentaria. Este fue el enfoque que tuvo la “re-
volución verde”, que fue posible en parte por
los esfuerzos de la investigación pública para
mejorar las variedades de trigo y arroz y las
técnicas agrícolas, como fue la introducción
de arroz híbrido en China (Recuadro 8.7).

En las últimas décadas, ha habido un cam-
bio en la naturaleza de la investigación
(RAFI, 2000; Pardey y Beintema, 2001). El
sector privado ha desempeñado un papel cada
vez mayor en I+D en los países industrializa-

dos, con sus pequeñas poblaciones agrarias y
sistemas agrarios totalmente comerciales,
pero se centra en áreas en las que puede ase-
gurar retornos a su inversión. El sector pú-
blico se ha centrado tradicionalmente en tec-
nologías a nivel granja para aumentar la
productividad agraria, haciendo que estas tec-
nologías estén disponibles; más reciente-
mente se ha centrado cada vez más en la se-
guridad alimentaria y en la postcosecha.
También se está quedando fuera de la finan-
ciación pública la investigación agraria apli-
cada, de uso directo a los agricultores de al-
gunos países industrializados, especialmente
EE.UU., el RU y Holanda, y se ha puesto ma-
yor interés en la investigación básica. En
EE.UU., el centro de I+D agrícola privado ha
pasado de la investigación de maquinaria
agrícola y procesado postcosecha (aproxima-
damente el 80 por ciento del total en 1960), a
la mejora vegetal y a la investigación veteri-
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Recuadro 8.7 Arroz híbrido de China

En los años 70, el Profesor Yuan Longping desarrolló las primeras variedades de arroz híbrido,
ahora ampliamente cultivadas en China y en otros países. Esta trabajo fue financiado por el go-
bierno, que también promocionó el uso generalizado del arroz por los agricultores, sin que inter-
viniera en ninguna parte la PI. Los agricultores tienen que obtener nuevas semillas para sembrar
cada año, y esto ha creado un mercado de semillas de arroz híbrido potencialmente enorme, ya
que la semilla híbrida se siembra aproximadamente en la mitad del área de cultivo del arroz en
China.

Con la disminución de la superficie de la tierra agrícola en China, la rápida urbanización y el
creciente descontento rural, los funcionarios esperan que haya necesidad de un mayor uso de la
ciencia y la tecnología para aumentar la producción de la tierra restante. Sin embargo, ahora que
China es miembro de la OMC y está sujeta a sus niveles mínimos de PI, existe cierta preocupa-
ción por el impacto de los DPI en los diseños futuros de desarrollo agrario y de población rural.
Por tanto, hay discusiones en curso en China sobre el futuro de I+D agrario y sobre si conceder
más incentivos a I+D con bienes públicos o dar incentivos privados basados en los DPI. Los resul-
tados de esta discusión serán muy importantes para los pequeños agricultores. También hay una
preocupación cada vez mayor por el impacto que pudiera tener en los agricultores una apertura a
empresas privadas de semillas bajo el nuevo régimen de la PI. 

Fuentes: Comunicación personal; Longping (2004);
www.worldfoodprize.org/laureates/Past/2004/htm;
www.chinaculture.org/gb/en_about china/2003-09/24/content_26399.htm;
www.grain.org/research/hybridrice.cfm?lid=159

www.worldfoodprize.org/laureates/Past/2004/htm
www.grain.org/research/hybridrice.cfm?lid=159
www.chinaculture.org/gb/en_aboutchina/2003-09/24/content_26399.htm


naria y de productos farmacéuticos. Un 70
por ciento de la investigación de productos
químicos relacionados con la agricultura se
hace justamente en tres países – EE.UU., Ja-
pón y Alemania. La investigación privada
está siendo dirigida también por la necesidad
de competir en los mercados supersaturados
de alimentos de los países industrializados,
por ejemplo divulgando la producción de ali-
mentos “funcionales” con propiedades que
promueven la salud y previenen las enferme-
dades.

Detrás de estos cambios hay varios facto-
res, entre ellos una importante revolución
científica en biología y cambios legales, ini-
cialmente en los EE.UU., que permiten el pa-
tentado de organismos vivos (ver Capítulo 1).
Esto atrajo a nuevas empresas, muchas de las
cuales trabajaban antes en productos agroquí-
micos, hacia I+D de la mejora de plantas,
pues vieron oportunidades para entrar en los
mercados y dominarlos. La innovación tecno-
lógica ha sido mucho tiempo una forma de
entrar en la industria, y la ingeniería genética
en particular ha permitido que nuevas empre-
sas entren en la industria de las semillas y
promuevan la innovación en la producción
agraria. La innovación protegida con patentes
ha sido utilizada como un medio para conse-
guir el control casi monopolístico de ciertos
productos y sectores desde el siglo XIX; in-
cluso en aquel tiempo, al institucionalizar la
innovación en los laboratorios de  I+D,
“grandes compañías pretendían controlar el
cambio tecnológico como un medio para pro-
teger y defender sus posiciones en la indus-
tria” (Jenkins, 1975). 

Problemas con la PI y el I+D

Irónicamente, uno de los problemas que han
surgido proviene del sector público ameri-
cano, como indican Gary Toenniessen y De-
borah Delmer (2005) de la Fundación Rocke-
feller:

… un cambio importante de los DPI que
amenaza las operaciones del sistema inter-
nacional de investigación agraria procede
de los institutos de investigación del sector
público, no del privado. Para promover la
transferencia de tecnología y el desarrollo
de los productos en los EE.UU., la ley Bayh-
Dole de 1980 dio a las universidades y otros
institutos de investigación con fondos públi-
cos el derecho a obtener patentes sobre in-
ventos y comercializar dichos inventos rea-
lizados con subvenciones de investigación
por parte del gobierno. Similares disposi-
ciones han surgido en la mayoría de los paí-
ses industrializados. La consecuencia es
que aunque muchos descubrimientos biotec-
nológicos (por ejemplo el conocimiento de
la función de los genes y la regulación de
éstos) y tecnologías (por ejemplo métodos
de transformación biolística y agrobacte-
riana) son generados con fondos públicos
en institutos de investigación y universida-
des agrarias, estos descubrimientos ya no
son tratados como “bienes públicos”. Al
contrario, son patentados y objeto de licen-
cias, muchas veces con exclusividad, por el
sector con fines de lucro (Graff et al., 2003).
Estos descubrimientos fluyen ahora princi-
palmente del sector público al sector con fi-
nes de lucro. Si el flujo se invierte, normal-
mente es bajo acuerdos de transferencia de
material (ATM), que significativamente res-
tringen su uso (normalmente sólo con fines
de investigación), limitan que se compartan
posteriormente y con frecuencia incluyen
disposiciones para conseguir resultados de
la futura investigación. 

Dado que la mejora genética de los culti-
vos es un proceso derivado, toda mejora rea-
lizada por medio de la biotecnología viene
ahora con un cierto número de limitaciones
de la PI, con nuevas PI añadidas con cada
transferencia o posterior mejora (Barton y
Berger, 2001). La PI es utilizada para prote-
ger las herramientas y reactivos de la biotec-
nología; los genes y las secuencias de genes;
las secuencias reguladoras; los procesos de
transformación, regeneración y diagnóstico;
y las plantas modificadas resultantes. Hacer
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frente a esta maraña de patentes y conseguir
“libertad para operar” (LPO), es en parte lo
que hace que el sector privado se centralice
en gran medida por medio de numerosas fu-
siones, adquisiciones y acuerdos de licencias
cruzadas.

Muchos grupos de la sociedad civil, in-
vestigadores y fundaciones están preocupa-
dos porque la extensión y consolidación de
los DPI podrían inhibir el uso de procesos y
productos de I+D, incluidos los biotecnoló-
gicos, que beneficiarían a los pueblos de los
países en desarrollo. Otro problema es que
el actual enfoque en biotecnología, que es en
parte dirigido por la PI, está desviando el es-
fuerzo global de la investigación hacia otros
enfoques para mejorar la agricultura, espe-
cialmente para los agricultores pobres y
marginados, como pueden ser una mejor
gestión del agua, un equipo más apropiado y
unas técnicas de control integrado de las
plagas.

La necesidad de I+D en agricultura para
beneficiar a los agricultores pobres y margi-
nados no ha desaparecido. La investigación
del International Food Policy Research Insti-
tute (IFPRI) (Instituto Internacional de Inves-
tigación de la Política Alimentaria) e investi-
gadores indios y chinos ha subrayado la
importancia de la inversión pública en las
áreas rurales, especialmente en tierras con
bajo potencial de Asia, y el hecho de que I+D
sea una de las tres áreas clave para la inver-
sión, junto con la educación y las carreteras.
Aunque las áreas más favorecidas necesitan
los niveles existentes de inversión, se necesi-
tan inversiones adicionales en las áreas me-
nos desarrolladas. En muchos países pobres,
especialmente en África, tampoco hay sufi-
ciente inversión en las tierras con alto poten-
cial. Por otra parte, los investigadores sostie-
nen que:

Estas inversiones supondrán una solución a
largo plazo del problema de la seguridad
alimentaria y de la pobreza… Contraria-
mente a la sabiduría convencional, las in-

versiones en tierras con bajo potencial pro-
dujeron generalmente retornos más altos
para el crecimiento de la productividad
agraria que las inversiones en tierras con
alto potencial. (IFPRI, 2002)

La mayoría de los desarrollos en agricul-
tura ha tenido lugar en un ambiente muy di-
ferente del mundo actual, dominado por la PI
y dirigido cada vez más por el sector pri-
vado. Como Joseph Stiglitz señaló cuando
era economista jefe del Banco Mundial,
cuando hay un cambio en I+D hacia el sector
privado, “la dependencia en el sector privado
para la investigación agraria es probable que
tenga como consecuencia una baja inversión
desde el punto de vista de la sociedad”. Bási-
camente, no funcionará en cosas para los
agricultores pobres, que no tienen dinero, ni
en cosas que pueden ser libremente copiadas
y regaladas. Por otra parte, esta investigación
aplicada en la industria depende de la conti-
nuación de investigación básica, financiada
públicamente y que se beneficia en gran
parte de la anterior investigación de las uni-
versidades y de otros sectores públicos
(Pinstrup-Anderson, 2000). En otras pala-
bras, el I+D público ha subvencionado y
continúa subvencionando al I+D privado.
Además, las compañías privadas no van a
trabajar probablemente en tecnologías, culti-
vos y caracteres que son de limitado valor
comercial, pero que son importantes para
proteger la seguridad alimentaria y los me-
dios de vida de los países en desarrollo. Los
cultivos biotecnológicos comercializados,
por ejemplo, han tenido principalmente
como objetivo los productores de los países
desarrollados, centrándose en un número li-
mitado de productos (soja, maíz y algodón) y
caracteres (resistencia a insectos y tolerancia
a herbicidas), con un mercado suficiente-
mente grande para garantizar retornos finan-
cieros a las inversiones. 

Para los que quieren emplear la ciencia de
otra forma, su problema es su libertad para
hacerlo.
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Libertad para operar

La investigación privada no asumirá, ni
puede asumir, la carga de garantizar el su-
ministro de alimentos a los pobres del
mundo. Incluso en los países desarrollados,
los esfuerzos de la investigación ahora do-
minante en el sector privado están concen-
trados en un pequeño número de caracteres
en cultivos con un alto valor comercial… En
biotecnología agraria, los mismos DPI aso-
ciados con la aparición de la investigación
biotecnológica privada, amenazan ahora
con bloquear a los investigadores públicos
sin ánimo de lucro… Los obtentores de
plantas de los países en desarrollo ven cada
vez más dudoso su acceso a los insumos in-
novadores esenciales, exageradamente ca-
ros o, en algunos casos, bloqueados… La
producción sin  licencia en el Sur de un cul-
tivo solamente protegido en el Norte es le-
gal y moral per se. (Binenbaum et al., 2003).

En el futuro, un tema crucial para los políti-
cos de los países en desarrollo será la forma
como se implemente el Acuerdo sobre los
ADPIC de la Organización Mundial del Co-
mercio con respecto a la tecnología de me-
jora de las plantas, domésticamente y en los
mercados importantes de exportación.
Donde se permita el patentado de plantas y
otras formas de vida, el patentado de bio-
tecnologías fundamentales en el Sur cre-
cerá, amenazando la libertad de los investi-
gadores de los países en desarrollo para
operar y la libertad para comercializar los
productos agrarios de dichos países, tanto
en dirección Sur-Norte como Norte-Sur.
Este asunto está considerado, junto con la
implementación de los derechos de los agri-
cultores, como un importante problema po-
lítico para los obtentores de plantas, agri-
cultores y consumidores de alimentos del
Sur. Pero la libertad doméstica para operar
es generalmente el tema relevante de los
DPI; las exportaciones de alimentos básicos
que dominan la agricultura no son impor-
tantes motores del crecimiento en la mayo-
ría de los países en desarrollo. (Pardey et
al., 2003).

Aparte de los efectos de los investigado-
res públicamente financiados que patentan y
conceden licencias de tecnologías, las empre-
sas de investigación agraria están patentando
cada vez más las herramientas y procesos de
investigación básica, limitando así su uso por
otros investigadores (Jaszi, 2004). Por otra
parte, las empresas han empleado la denomi-
nada agrupación de patentes (obteniendo va-
rias patentes entrelazadas sobre diferentes
componentes de un producto) y el encorche-
tado de patentes (patentando información en
torno a una patente del competidor, de forma
que dicha patente no pueda ser comerciali-
zada sin un intercambio de licencias) (Dut-
field, 2003a). Se teme que estas tendencias
limiten más aún la libertad de los investiga-
dores públicos a operar (en otras palabras, su
capacidad para investigar, producir comer-
cialmente, comercializar y usar sus nuevos
productos, procesos o servicios sin infringir
los DPI de otros). Aunque esto es probable-
mente cierto en los países de la OCDE, sin
embargo la mayoría de los institutos interna-
cionales y países en desarrollo tienen más li-
bertad legal de lo que ellos piensan, si bien
pueden todavía carecer de conocimientos y/o
recursos.

Los países tienen flexibilidad para inter-
pretar y usar los acuerdos existentes. Según el
Acuerdo sobre los ADPIC, por ejemplo, los
países pueden excluir las plantas y animales
de la patentabilidad y definir el significado de
términos como novedad, paso inventivo y uti-
lidad. Por supuesto que algunas cosas que
pueden ser patentadas en EE.UU. no pueden
serlo en la UE. Las patentes son nacionales y
sólo válidas en países en los que han sido so-
licitadas. Muchas cosas objeto de patente en
los países ricos no son patentadas en los paí-
ses pobres y pueden ser libremente usadas.
Sin embargo, los investigadores deberían ser
conscientes de que los acuerdos contractuales
pueden imponerles requisitos más rigurosos
de la PI que los requeridos por sus leyes na-
cionales o términos de concesión de licencias
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que restringen el uso comercial de lo que se
obtiene de su investigación. Dados los defe-
rentes niveles de examen y de enfoques de
los requisitos de las patentes, puede también
ocurrir que muchas patentes sean invalidadas
si son puestas en entredicho, como ha ocu-
rrido en varias ocasiones. 

Así pues, los países e institutos de investi-
gación son libres para usar tecnologías y pro-
cesos que pueden estar patentados en otras
jurisdicciones, pero que no son patentables en
las suyas. También pueden ver que se usan en
el campo de la producción de cultivos. Sin
embargo, puede surgir un problema cuando
estos cultivos, o productos derivados de ellos,
son exportados a lugares en los que la tecno-
logía empleada en su producción está paten-
tada y es detectable en el producto. Entonces,
el propietario de la patente puede intentar
bloquear su importación –como ha ocurrido
en la exportación de soja genéticamente mo-
dificada de Argentina, donde no está paten-
tada, a Europa donde sí lo está (Recuadro
8.8). Por supuesto que esto no se aplicaría a
cultivos de alimentos básicos que no son co-
rrientemente comercializados, o al comercio
entre países en desarrollo con similares regí-
menes de PI mínimos. Los tres cultivos que
se van a ver probablemente implicados son
soja, plátano y arroz. Sin embargo, la soja no
es un alimento básico y el tipo de plátano que
es un alimento básico no es generalmente ex-
portado, pero ha habido problemas con la ju-
día Enola.

La cada vez más compleja protección de
la PI ha llevado también a unos altos costos
de transacción en la evaluación de la libertad
de los investigadores para operar, en la nego-
ciación del acceso a las tecnologías y en las
regalías de las licencias. Esto puede ser parti-
cularmente problemático en el caso de la bio-
tecnología agraria, que depende de los com-
ponentes y procesos de la tecnología múltiple
y muchas veces interdependiente que puede
ser propiedad de varias instituciones. Una va-
loración de las patentes implicadas en la pro-
ducción de “Golden Rice” – una variedad de

arroz genéticamente modificada para que
contenga mayores niveles de beta-caroteno -,
por ejemplo, encontró 30 patentes y 40 dere-
chos técnicos de propiedad en forma de
acuerdos de transferencia de material. Esto
supuso exhaustivas negociaciones entre el
que desarrolla la variedad – investigadores
del Instituto Suizo Federal de Tecnología de
Zurich y la Universidad de Friburgo – y los
titulares de la patente, que son Syngenta y
Monsanto, quienes al final se pusieron de
acuerdo para hacer que las tecnologías estu-
vieran libremente disponibles para uso huma-
nitario (Kryder et al., 2000). Sin embargo,
muchas de estas tecnologías no estaban, de
hecho, patentadas en los países en desarrollo
(Binenbaum et al., 2003). Los casos de los
que se tiene conocimiento parecen indicar
que las empresas filiales de los países en des-
arrollo no copiarán los inventos de las empre-
sas titulares de las patentes (y quizá otras fir-
mas tampoco), incluso cuando no estén
sujetas a la patente en el país en desarrollo en
cuestión (Dutfield, comunicación personal). 

El Acuerdo sobre los ADPIC permite ex-
cepciones limitadas para el uso de tecnolo-
gías y productos protegidos con patentes sin
autorización del titular de los derechos en al-
gunas circunstancias, por ejemplo en casos de
emergencia nacional o para fines no comer-
ciales (Artículos 30 y 31). Estas disposicio-
nes no han sido todavía usadas en la investi-
gación agraria, aunque la licencia obligatoria
se emplea actualmente en algunos países para
garantizar el acceso a las medicinas.

A diferencia de una planta patentada, una
variedad vegetal protegida por los derechos
de los obtentores de plantas bajo la UPOV no
está excluida de ser usada por otros para pos-
terior investigación y mejora. Los derechos
de los obtentores de plantas pueden también
ser restringidos por motivos de “interés pú-
blico”, siempre que se tomen “todas las medi-
das” para garantizar una remuneración equi-
tativa. Sin embargo, la revisión 1991 del
Convenio ha sido criticada por limitar los de-
rechos de investigación al ampliar la PVP
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Recuadro 8.8 Monsanto contra Argentina por la exportación de harina
de soja a la UE

Carlos Correa a

Un caso ilustrativo de cómo se puede usar una patente en diferentes jurisdicciones es facilitado
por la detención (sobre la base de una interpretación exhaustiva del Reglamento Europeo
1383/2003) de barcos de harina de soja, exportados desde Argentina, por las autoridades adua-
neras de Holanda, Dinamarca, RU y España, y el litigio en curso en esos países contra los impor-
tadores de harina de soja. 

La soja representa aproximadamente el 50 por ciento de la superficie total sembrada de olea-
ginosas en Argentina, y es uno de sus principales artículos de exportación (más de 2 mil millones
de dólares anualmente). La mayor parte de la harina de soja se exporta a Europa, que obtiene así
alrededor del 50 por ciento de su consumo de soja (principalmente para piensos para animales)
de Argentina. 

Monsanto no obtuvo en Argentina ninguna patente sobre su tecnología Roundup Ready (RR)
resistente a herbicidas, pues presentó la correspondiente solicitud fuera del plazo legal de presen-
tación. El gen RR en la soja fue comercializado por primera vez en 1996 y, debido a la falta de
protección de la patente, se divulgó rápidamente en el país. Se estima que el 95 por ciento de la
soja producida en Argentina procede de variedades que incorporan el gen RR. Casi 200 varieda-
des que lo contienen han sido desarrolladas desde 1996 (sólo una pequeña fracción por el mismo
Monsanto); estas variedades estuvieron sujetas a la protección de las variedades de plantas en
Argentina, sin oposición de Monsanto. 

La introducción de la soja transgénica en Argentina sin protección de la patente permitió que
Monsanto la divulgara rápidamente, no solamente en Argentina sino también en Brasil y otros
países sudamericanos. Las ventas de semillas RR incrementaron también las ventas del herbicida
glifosato Roundup de Monsanto. 

Al elegir transferir su tecnología a los productores de semillas argentinos, Monsanto estimuló
voluntariamente la producción de soja transgénica allí. Aunque Monsanto obtenía regalías por la
tecnología RR bajo contratos privados con empresas de semillas, su objetivo era conseguir un
pago adicional de los agricultores argentinos, quienes rehusaron pagar una cantidad adicional por
una tecnología que era del dominio público. Monsanto se centró entonces en la exportación de
soja argentina hacia Europa, sobre la base de dos patentes (EP0218571 y EP546090) que prote-
gían el gen y la construcción del gen, así como las células transformadas en una planta de soja.
De esta forma, Monsanto intentó usar patentes que cubrieran los genes resistentes a herbicidas,
para impedir el comercio de productos industrialmente procesados en los que los genes no pudie-
ran realizar su función.

El 9 de agosto de 2006, la Dirección General de Servicios y Mercados Internos de la Comisión
Europea dio una interpretación del Artículo 9 de la Directiva sobre invenciones biotecnológicas
(98/44/EC) b, que confirmaba que los productos derivados, como la harina de soja, no están cu-
biertos por las reclamaciones de patentes relativas a la información genética que no realiza su
función en estos productos. Aunque se puede razonablemente predecir que este caso paradig-
mático de “litigio estratégico” terminará con la derrota legal de Monsanto, los recursos invertidos
por el gobierno argentino (que solicitó el estatus de tercera parte afectada en la demanda legal) y
los exportadores son muy considerables. 

Este caso pone de manifiesto un intento importante de expandir los poderes legales conferi-
dos por patentes que cubren genes. Si estos intentos tuvieran éxito, podrían tener un considera-
ble efecto adverso en la transferencia a los países en desarrollo de materiales con genes protegi-



para incluir variedades esencialmente deriva-
das, es decir variedades que mantienen las
características esenciales de las variedades
progenitoras (GRAIN, 1998). Como conse-
cuencia, algunas variedades que fueron pre-
viamente consideradas como nuevas serían
tratadas ahora como derivadas esencialmente,
y no podrían ser explotadas comercialmente
sin el previo consentimiento, aunque este
cambio pretendiera prevenir que las empresas
utilizaran la ingeniería genética en una varie-
dad existente para introducir un carácter par-
ticular, como resistencia a herbicidas, y des-
pués conseguir el control de la variedad por
medio de patentes, sin que el obtentor origi-
nal obtuviera ninguna recompensa. 

Acuerdos rotos, conocimientos

compartidos

La expansión de los DPI a la mejora de plan-
tas ha producido en los países en desarrollo y
en algunos del sistema del CGIAR  una fuerte
sensación de que se ha roto un acuerdo implí-
cito –al haberse usado gratis y ampliamente
el germoplasma suministrado por el Sur en
programas de selección– siendo todavía del
dominio público –en el contexto de un enfo-
que científico cada vez más propietario (Se-
rageldin, 2000). Es un sentimiento que re-
suena en muchas críticas de la sociedad civil
por los cambios que están teniendo lugar. 

Acceso a los recursos genéticos

El mantenimiento de los niveles actuales de
producción de los principales cultivos ali-
menticios dependerá de combinar muchos
caracteres genéticos, encontrados en mate-
riales de una gran variedad de orígenes,
que tienen que ubicarse en una amplia
gama de variedades y usados en muchos lu-
gares diferentes. La futura seguridad ali-
mentaria depende de ello y las mercancías
públicas internacionales la facilitan. (Petit
et al., 2001).

El enfoque bilateral del CDB y el senti-
miento de promesas incumplidas, que tienen
los países en desarrollo sobre compromisos
hechos en el CDB y en el Acuerdo sobre los
ADPIC para transferirles tecnología, están fa-
voreciendo el desarrollo de leyes nacionales
de acceso que podrían dificultar seriamente la
recolección y divulgación de materiales de
colecciones de germoplasma y de materiales
que son desarrollado por los Centros del
CGIAR. El nuevo Tratado Internacional y sus
reglas sobre el uso de los recursos fitogenéti-
cos para la alimentación y la agricultura pue-
den ayudar a aliviar estos problemas. Para el
considerable número de cultivos alimenticios
no incluidos en el sistema multilateral del
Tratado, puede haber unos costos de transac-
ción mucho mayores al utilizar el germo-
plasma, que podrían afectar adversamente a
su desarrollo (Stannard, 2000). Un estudio
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dos por patentes en los países desarrollados. Cualquier producto derivado (por ejemplo camisas
fabricadas con algodón Bt) sería potencialmente utilizado por los titulares de patentes y las im-
portaciones se verían dificultadas o impedidas en los países desarrollados donde los genes están
patentados.

Notas: a Director del Centro de Estudios Interdisciplinares sobre la Ley de Propiedad Industrial y Economía
(CEIDIE) y del Curso de Postgraduados sobre PI de la Universidad de Buenos Aires. b Según el Artículo 9 de la
Directiva, la protección dada por las patentes a un producto que contiene o consta de información genética
se extiende a “todos los materiales, excepto lo dispuesto en el Artículo 5(1), en los que el producto es incor-
porado y en los que la información genética está contenida y realiza su función” (añadido el énfasis).



encargado para el Foro Global sobre Investi-
gación Agraria (FGIA) en el 2000 afirmaba
que “un escenario en el que todo intercambio
de germoplasma se encuentre dentro de
acuerdos bilaterales supone unos costos de
transacción excesivamente elevados”, y con-
sideraba que solamente para algunos pocos
cultivos, como los cultivos industriales, un
enfoque bilateral de los intercambios de ger-
moplasma podría tener unos costos acepta-
bles de transacción (Visser et al., 2000).

La extensión de los DPI a la agricultura
–PVP y patentes– tiene ya algunos efectos en
el intercambio y uso de recursos fitogenéti-
cos. En los EE.UU., los programas de mejora
del sector público han encontrado más difícil
conseguir materiales de las empresas, lo que
ha afectado a su capacidad para dar a conocer
nuevas líneas y enseñarlas a los estudiantes
(Riley, 2000). Tim Reeves, antiguo director
del Centro Internacional para la Mejora de
Maíz y Trigo (CIMMYT) de México, ha di-
cho también que la expansión de los derechos
de los obtentores de plantas haría que algunos
colaboradores no enviaran ya sus mejores lí-
neas para su uso en los programas de mejora
(comunicación personal en la Conferencia
GFAR-2000). Dado que en los programas de
mejora trabajan muchos socios que intercam-
bian material, cada uno de ellos obtiene nor-
malmente mucho más de ellos que lo que
aporta, pero si la calidad de lo que se aporta
baja, todo el mundo sufrirá las consecuen-
cias.

Transferencia de tecnología 

y divulgación

Uno de los objetivos del Acuerdo sobre los
ADPIC, también incluido en el CDB y en el
TIRFAA, es la promoción de la transferencia
y divulgación de la tecnología a los países en
desarrollo, y muchos creen que se debería ha-
cer más en este sentido. Varios investigadores
y fundaciones han pretendido llevarlo a
efecto, intentando reinventar el sistema
abierto de intercambios para la investigación

agraria o suministrar recursos a los investiga-
dores de los países en desarrollo para que
superen los problemas creados por un am-
biente investigador más privatizado y domi-
nado por la PI. 

Reinventar un I+D agrario de fuentes

abiertas

La agricultura se ha cimentado a través de los
intercambios abiertos y en la copia de técni-
cas comprobadas durante milenios por los
agricultores. La investigación solía ser tam-
bién mucho más abierta, compartiendo técni-
cas, procesos y conocimientos. Resulta algo
irónico que ahora algunos miembros de la co-
munidad investigadora hayan respondido al
impacto de las tendencias actuales siguiendo
los pasos del movimiento “fuentes abiertas”
promovido a mediados de los años 80 en el
desarrollo de software. Éste hizo que el soft-
ware estuviera libremente disponible para su
uso y adaptación, que no se limitara a nadie la
venta o la entrega de software, ni se requi-
riera que fueran suministrados los códigos de
las fuentes. Un enfoque de fuentes abiertas en
agricultura se basa en la Iniciativa de Biolo-
gical Open Source (BiOS) (Fuentes Biológi-
cas Abiertas) establecida por CAMBIA, un
instituto de investigación agraria australiano
independiente, sin ánimo de lucro (Recuadro
8.9 y Jefferson, 2007). Otros están explo-
rando también la “biotecnología de fuentes
abiertas”, que amplía los principios de igual
producción basada en el patrimonio común y
que promueve el comercio, y que tiene su
ejemplo en el desarrollo de software de fuen-
tes abiertas para la elaboración de herramien-
tas de investigación en biotecnología biomé-
dica y agraria. (Hope, 2008). 

La Fundación Rockefeller ha apoyado a
varios grupos que pretenden combatir la ten-
dencia al acceso restringido a las tecnologías
mediante el uso de la PI, como son Public In-
tellectual Property Resource for Agriculture
(PIPRA) (Recursos Públicos de la Propiedad
Intelectual para la Agricultura) y la African
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Agricultural Technology Foundation (AATF)
(Fundación Africana para la Tecnología Agrí-
cola). PIPRA empezó como un consorcio de
universidades principalmente agrarias e insti-
tutos de investigación agraria de EE.UU., con
sede en la Universidad de California, Davis,
comprometidos en gestionar estratégicamente
la PI en beneficio de sus miembros, para po-
sibilitar las más amplias aplicaciones huma-
nitarias y comerciales de las tecnologías
agrarias existente y emergentes. A mediados
de 2007, tenía 45 miembros en 13 países. Las
universidades e institutos asociados a PIPRA
han generado gran parte de la PI en biotecno-
logía de cultivos, pero también han entrado
en acuerdos exclusivos de licencias para esta
PI con el sector privado. Estos acuerdos eli-
minan muchas veces su capacidad para com-
partir sus tecnologías con los demás, o con
otras instituciones del sector público, como

los centros de investigación nacionales e in-
ternacionales que trabajan en nuevas varieda-
des de plantas para agricultores pobres de los
países en desarrollo. La AATF, por ejemplo,
es una organización con base en África y ges-
tionada en África, con una oficina en Nairobi,
Kenia, que pretende promover la asociación
pública-privada para usar, normalmente bajo
licencias libres de regalías, nuevas tecnolo-
gías para el desarrollo de África, que de otro
modo estarían protegidas por la PI (Toennies-
sen y Delmer, 2005).

Reconsideración del I+D y de la PI

Para algunas organizaciones de la sociedad
civil, estas asociaciones y licencias abren
sencillamente el camino para que las grandes
compañías multinacionales con base tecnoló-
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Recuadro 8.9 La Iniciativa BiOS

La Iniciativa BiOS (Biological Open Source) (Fuentes Abiertas Biológicas) tiene por objeto crear
una “reserva común protegida” de la  PI biológica. A este fin, la iniciativa deja libremente dispo-
nibles las tecnologías patentadas y no patentadas bajo los términos de la licencia BiOS, que esti-
pula que los titulares de licencias tienen que aceptar no impedir que otros titulares de licencias
empleen la tecnología o las mejoras hechas para ella. Aunque las licencias son gratis, a los titula-
res sin ánimo de lucro de las licencias se les pide que contribuyan al costo del soporte de la tecno-
logía de información. 

BiOS es una de las cuatro herramientas que CAMBIA ha creado. Estas herramientas están di-
rigidas a promover la innovación y un espíritu de colaboración en ciencias bioógicas, y permitir a
la gente de las comunidades menos favorecidas y de los países en desarrollo elegir sus propios
métodos para ayudarse a sí mismo y conocer sus propios retos en seguridad alimentaria, salud y
gestión de los recursos naturales. Las otras tres son:

1 Patent Lens, que proporciona herramientas para hacer que el mundo de las patentes y sus ám-
bitos sean más transparentes, y para ayudar a dirigir los pasos hacia la libertad para (co)operar;

2 BioForge, un portal prototipo para una reserva común dinámica y protegida, que permita que
las tecnologías estén disponibles para todo el que esté de acuerdo en mantener su disponibili-
dad para compartir la mejora y el uso de las innovaciones; y

3 Materiales de CAMBIA, tecnologías moleculares diseñadas, desarrolladas y entregadas por
CAMBIA, centrándose en que las comunidades menos favorecidas las utilicen, por ejemplo, en
la agricultura y salud pública internacionales. 

Fuente: Jefferson (2007).



gica vengan y se hagan dueñas de cualquier
área rentable de la agricultura y de la biotec-
nología introducida, haciendo dependientes
de ella a los agricultores. Ellas y otras quieren
una reconsideración y reorientación más radi-
cales del I+D y del sistema de PI que se ha in-
troducido en la agricultura. Un movimiento
público más amplio entre los grupos de la so-
ciedad civil que promueven el acceso a los
conocimientos (A2K) ha surgido y ha sido
apoyado inicialmente por los bibliotecarios,
que están preocupados por el impacto del
cambio de las reglas de los derechos de autor
para la gente de los países en desarrollo.
Aquí, el problema es que los investigadores
de los países en desarrollo encuentran dema-
siado difícil o caro el acceso a la información
científica y técnica de que se dispone en las
bases de datos y en las revistas. Una res-
puesta de varios científicos a esto ha sido la
Biblioteca Pública de las Ciencias – una orga-
nización sin ánimo de lucro de científicos y
médicos comprometidos en hacer de la bi-
bliografía científica y médica del mundo un
recurso público libremente disponible. Otros,
como Jamie Love de KEI/CPTech, promue-
ven un tratado I+D que garantice que las he-
rramientas y conocimientos científicos de la
medicina estén globalmente disponibles –
algo igualmente aplicable a la alimentación y
la agricultura. 

Algunos grupos han exigido que los tér-
minos y condiciones de patentabilidad sean
corregidos para facilitar la investigación
agraria para el desarrollo, como limitar el pe-
ríodo de patente sobre los procesos de inves-
tigación a cinco o seis años, o introducir una
tarifa plana para el uso de procesos patenta-
dos (Tansey, 2002). Jerry Reichmann ha des-
arrollado esta última idea para la mejora de
plantas, lo que normalmente supone una in-
novación relativamente a pequeña escala y
que tiene que recurrir al dominio público por
lo mucho que hay detrás de cada innovación.
Solicita la creación de un régimen de respon-
sabilidad compensatoria. Esto eliminaría el
monopolio del privilegio que un titular de pa-

tente tiene para denegar al primer inventor el
derecho a no dejar que la gente use el in-
vento. En cambio, esto supondría una licen-
cia automática para el uso del artículo prote-
gido por alguien más. Si fuera usado dentro
de los cinco primeros años, habría que pagar
una tarifa compensatoria, pero esto no se
aplicaría si el siguiente usuario esperara un
cierto tiempo. En ese momento, se considera-
rían los conocimientos como libremente dis-
ponibles en el ámbito público, pues para en-
tonces el inventor habría sido resarcido de los
costos de I+D, bien a través de su uso exclu-
sivo de la innovación, o bien por el pago de
ciertas tarifas acordadas con otros que la usan
(Reichmann, 2000). 

Otro enfoque de I+D

Los enfoques del ecosistema aplicados a la
alimentación y la agricultura suelen situar a
los humanos más explícitamente en el centro
de la estrategia de gestión, y poner más én-
fasis en los objetivos relacionados directa-
mente con el bienestar humano, y en las
ventajas sociales y económicas que se deri-
van de su aplicación (FAO, 2007).

Para muchas ONG y grupos de la sociedad
civil, como los que se encuentran en el movi-
miento de la soberanía de los alimentos, estos
enfoques están radicalmente viciados. Estos
grupos ven a los agricultores mismos como
innovadores y el reto es apoyarles. Esto es
algo que los enfoques basados en el mercado
no harán, pues los pobres y marginados no
tienen dinero para gastar. Por otra parte, se-
guir los diseños de innovación de los países
industrializados dejará rápidamente a los pe-
queños agricultores fuera de la agricultura,
les guste o no les guste. Así, la naturaleza del
I+D financiado públicamente, especialmente
en los países en desarrollo, y sus conexiones
con la innovación privada o comunitaria lo-
cal, afectarán mucho a las opciones que tie-
nen los agricultores. Las prácticas y produc-
tos alternativos orientados a las necesidades
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reales de los pequeños agricultores, especial-
mente en áreas marginales, podrían propor-
cionar prácticas y productos libremente dis-
ponibles y socialmente deseables, que les
capacitarían para aumentar su producción
agrícola de una manera sostenible, evitar las
trampas de la deuda y producir excedentes

que se podrían usar para generar ingresos
(Recuadro 8.10).

Algunos hacen hincapié en la necesidad
de procesos participativos con los pequeños
agricultores y en un enfoque agroecológico
para el desarrollo agrario, de acuerdo con las
necesidades de desarrollo rural. En este enfo-
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Recuadro 8.10 Los agricultores y científicos de Etiopía como pioneros
del uso y conservación in situ

Hoy en día, en algunos de los diferentes ambientes de Etiopía, se ha establecido una asociación
entre agricultores e investigadores del banco nacional de genes, una ONG local, Ethio-Organic
Seed Action, y una ONG canadiense, USA-Canada, en su programa Seeds of Survival (SoS). A
partir de los años 80, muchas variedades de los agricultores (a veces llamadas razas locales) se
habían perdido, como consecuencia de la pérdida de semillas de sorgo en las tierras bajas secas
durante la hambruna, cuando la gente tenía que comerlas para sobrevivir, y de que las variedades
localmente mejoradas y adaptadas de trigo duro se sustituyeron en las tierras altas húmedas por
trigos mejorados de “alto rendimiento” uniforme.
El entonces director y fundador del banco nacional de genes, Dr. Melaku Worede, reconoció que
los agricultores sabían más sobre la gama y características de las variedades que él mismo. Los
agricultores seleccionaban también las variedades mejor adaptadas a los ambientes locales, utili-
zando múltiples criterios de selección. Éstas podían soportar mejor el estrés de las fluctuaciones
climáticas y de las plagas que las modernas variedades más uniformes, que estaban sustituyéndo-
las y que, con sus insumos cada vez más expansivos, llevaban a los agricultores a endeudarse y
no respondían tan bien cuando las condiciones eran malas.  
Cuando el Dr. Melaku se reunió con los agricultores que no estaban contentos con el trigo mejo-
rado recién introducido y quiso volver a introducir las heterogéneas variedades de trigo duro de
los agricultores, hizo algunas mejoras en dichas variedades, de forma que tuvieran mejores rendi-
mientos, pero con poca pérdida de biodiversidad. Este trabajo, desarrollado a través de una aso-
ciación local de agricultores, supone ahora el establecimiento de los bancos comunitarios de se-
millas, la multiplicación de las semillas y los ensayos de los agricultores, que comparan las parcelas
fertilizadas con abono orgánico de la misma variedad de los agricultores con otras en las que se
emplean fertilizantes químicos. Los primeros resultados muestran mayores rendimientos, con cos-
tos más bajos, para los trigos fertilizados con abonos orgánicos. El programa SoS se ha extendido
no solamente por el país, sino por todo el mundo. Conecta las habilidades y capacidades de me-
jora de los agricultores con los investigadores, que pueden unirse a ellos para desarrollar produc-
tos mejor adecuados a los ambientes locales.
Etiopía tiene más oportunidades que la mayoría de los países para conservar y desarrollar su bio-
diversidad agraria porque, según el Dr. Tewolde Berhan Gebre Egziabher, director de la Autoridad
para la Protección Medioambiental de Etiopía, “el suministro de semillas procedentes de una in-
vestigación que suele erosionar muy rápidamente la diversidad genética es todavía muy pe-
queño, de forma que la diversidad genética está casi intacta. Cree que lo que hace a Etiopía tan
importante hoy para la diversidad genética es que, a diferencia de muchos otros lugares, “los
mismos agricultores continúan todavía generando y regenerando sus semillas”.

Fuentes: Investigación realizada por Geoff Tansey durante una visita a Etiopía en noviembre de 2006; ver
también: www.africanfarmdiversity.net/Case_Study_EOSA.html y www.usc-canada.org/?page_id=21 

www.africanfarmdiversity.net/Case_Study_EOSA.html
www.usc-canada.org/?page_id=21


que, se considera en líneas generales la biodi-
versidad, se hace hincapié en la importancia
de la conservación y uso in situ, y se emplean
estrategias de gestión de los recursos natura-
les para desarrollar tecnologías con agriculto-
res con escasos recursos que sostienen las
condiciones agroecológicas (Altieri y von der
Weid, 2000). Las plantas modificadas genéti-
camente son consideradas como un peligro
biológico y un medio socialmente simplista
de tratar las “complejas realidades a las que
se enfrentan los pequeños agricultores”, que
tienen pocos recursos pero sí conocimientos
de cómo cultivar en condiciones difíciles.
Esos conocimientos necesitan ser orientados
y apoyados y no sustituidos. Muchos grupos
de la sociedad civil estarían de acuerdo en
que los problemas a los que se enfrentan los
pequeños agricultores, especialmente en
áreas marginales, no se van a resolver ante
todo con tecnología. Donde la tecnología
pueda contribuir a su resolución, junto con
las inversiones en infraestructura, cuidados
sanitarios, educación, etc., puede ocurrir que

la tecnología de mayor importancia inme-
diata no sea la de las variedades mejoradas. 

Esta opinión cuestiona también la capaci-
dad de los actuales sistemas de investigación
nacionales e internacionales para aproxi-
marse a este enfoque. Considera a las semi-
llas como una parte integral de las estrategias
de los agricultores para gestionar la tierra y
los riesgos, habiendo agricultores en los An-
des, por ejemplo, que usan setos vivos como
banco de genes in situ, descentralizados y
gestionados por los agricultores. La biodiver-
sidad agraria no se refiere sólo a los recursos
genéticos, sino también a los sistemas econó-
micos y sociales que son esenciales para su
creación, conservación y posterior desarrollo.
Una respuesta a este panorama en Perú busca
una forma, no basada en los DPI, de conser-
var la seguridad alimentaria creando un espa-
cio para que las comunidades locales gestio-
nen sus recursos genéticos –patatas– dentro
del marco de los conocimientos y prácticas
tradicionales e indígenas.
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Conclusión

Los conflictos y controversias que surgen
de la expansión de las reglas globales de la
PI, y sus resultantes interacciones con la bio-
diversidad, la seguridad alimentaria y los me-
dios de vida de la gente rural, no van a des-
aparecer. Más bien es probable que se hagan
más intensos, dada la creciente incertidumbre
por el cambio climático y por las diversas
medidas que se están tomando para comba-
tirlo, como es la rápida expansión de los bio-

combustibles para vehículos (la mayoría de
los pueblos, por supuesto, han dependido de
la biomasa como biocombustible durante si-
glos –madera, estiércol y residuos de culti-
vos). ¿Qué observaciones se pueden hacer so-
bre las negociaciones sobre la PI y los
desarrollos en la creación de estos regímenes
hasta la fecha? Ese es el tema del próximo ca-
pítulo.



Las negociaciones que han conducido a la se-
rie actual de tratados, convenios e institucio-
nes internacionales relacionados a la PI, bio-
diversidad y alimentación, tienen una larga
historia muchas veces vinculada, como se vio
en la Parte II de este libro. Para los individuos
implicados, puede parecer que las negocia-
ciones en los diferentes foros son actividades
episódicas y sin relación. Sin embargo, como
han discutido varios autores en los anteriores
capítulos, las posiciones tomadas por algunos
estados, como los países en desarrollo que
promovieron un nuevo orden económico in-
ternacional desde los años 60 hasta principios
de los 80, produjeron reacciones en otros paí-
ses, como la promoción de las reglas sobre PI
en el régimen comercial. La competencia en-
tre los países industrializados ejerce cierta
presión para la expansión de los derechos de
la propiedad intelectual (DPI) a la agricul-
tura, creandose en Europa los derechos de los
obtentores de plantas y la UPOV en respuesta
a los desarrollos de los EE.UU. Los DPI esta-
ban llegando a ser un elemento importante en

el modelo industrial de la producción agraria
en estos países, siendo exportados entonces a
nivel global.

La competencia entre los principales po-
deres comerciales de la OCDE promovió
también el fortalecimiento de los DPI a nivel
internacional, al ver algunas industrias con
base en esos países la necesidad de regla
sobre PI globales para que sus modelos de
empresa sobrevivieran ante la innovación
tecnológica y una intensificación de la com-
petencia. Los mismos países consideraron los
DPI como una herramienta que les ayudaba a
conseguir una mayor participación en los be-
neficios que se derivaban del dominio y con-
trol de las nuevas tecnologías. Apoyar a los
monopolios por medio de la aprobación de
leyes de PI nacionales se convirtió, algo para-
dójicamente, en un elemento clave en la pro-
moción de la competitividad nacional en una
economía globalizada. La naturaleza y el tipo
de reglas sobre PI globales que tenemos hoy
surgen no sólo de los problemas sobre nuestra
alimentación y medio ambiente, sino también

9

Postales desde las negociaciones
internacionales

Peter Drahos y Geoff Tansey

Este capítulo incluye una reflexión sobre las experiencias habidas con las negociacio-

nes internacionales sobre cuestiones que surgen de la biodiversidad, seguridad ali-

mentaria y propiedad intelectual (PI). Discute los tipos de influencia de que disponen

los países en las negociaciones, así como la conversión de los logros en la negociación

en logros reales y en enfoques más basados en la evidencia. Las experiencias se presen-

tan más como postales con observaciones que como lecciones

Introducción



de los intereses competitivos de los países
por mantener su poder económico y regular
la actividad empresarial en su propio interés. 

Una preocupación fundamental del pro-
grama cuáquero de trabajo es que haya unos
procesos más justos que reflejen las necesida-
des de la gente y del medio ambiente. Mucho
se podría decir sobre lo que constituye la jus-
ticia, pero al nivel más básico implica a los
estados, que se comprometen a representar
las necesidades de sus ciudadanos, partici-
pando con cierto fundamento en las negocia-
ciones que afectan a la PI, alimentación y
biodiversidad. Las negociaciones internacio-
nales deberían ser, como mínimo, justas en
sus procedimientos y, en el caso de negocia-
ciones que se refieran a la alimentación y la
biodiversidad, deberían atender las necesida-
des de los ciudadanos en todas partes. Éste
fue el ideal que tenía el trabajo cuáquero, que
se centró primero en apoyar la participación
de los países del África subsahariana en las
negociaciones sobre el Tratado Internacional
sobre los Recursos Fitogenéticos para la Ali-
mentación y la Agricultura (TIRFAA –el Tra-
tado), y posteriormente se dirigió a apoyar la
participación informada  en la revisión del
Artículo 27.3(b) del Acuerdo sobre los AD-
PIC, comenzada en 1999, y su impacto en la
alimentación y la biodiversidad (Tansey,
1999 y Tansey, sin fecha). 

Es un hecho, comentado en algunos de los
capítulos de este libro, que ahora participan
muchos más actores en las negociaciones in-
ternacionales. Por ejemplo, en las negocia-
ciones de la OMC participan muchos más es-
tados que en las rondas del GATT de hace
unas décadas. Robert Wolfe (2007) enumera
más de 30 grupos negociadores que son acti-
vos en las negociaciones de la OMC de una
forma u otra. Hay más países en desarrollo
que participan y existen más coaliciones que
nunca entre los países en desarrollo, refle-
jando su diversidad y diferentes intereses. Ya
han pasado los días en los que los países en
desarrollo tenían pocas coaliciones, y aque-
llas eran poco flexibles (por ejemplo, el

G-77). Los países en desarrollo han demos-
trado que pueden organizar coaliciones rá-
pida y eficientemente, siendo un ejemplo el
G-20 y su papel en la Reunión Ministerial de
Cancún de la OMC. En el Capítulo 5, Brag-
don, Garforth y Haapala llamaron la atención
sobre un cierto número de coaliciones de paí-
ses en desarrollo dentro del contexto del
CDB, incluyendo la formación en 2002 del
Grupo de países multidiversos de ideas afi-
nes, una coalición que tiene por objeto crear
unas obligaciones más exigentes para los
usuarios de los recursos genéticos. Sin em-
bargo, más impresionante que la creciente
participación de los países en desarrollo, es la
implicación y la influencia de los actores de
la sociedad civil en las negociaciones interna-
cionales. Naturalmente, los grupos de la so-
ciedad civil no firman tratados por su natura-
leza jurídica, pero influyen en los resultados.
Un ejemplo de dicha influencia son los dere-
chos de los agricultores, y otro es la morato-
ria de facto en tecnologías genéticas de res-
tricción del uso (TGRU), mencionadas en el
capítulo 5. Como observan los autores del ca-
pítulo, la lucha por el futuro de esta moratoria
es una lucha entre la sociedad civil y los paí-
ses a favor de TGRU, como Australia, Ca-
nadá, Nueva Zelanda y EE.UU.

En el pasado, han existido movimientos
sociales influyentes internacionalmente (el
movimiento contra la esclavitud, el movi-
miento antialcohólico y el movimiento de las
mujeres), pero la tecnología de la informa-
ción en particular ha rebajado los costos de la
organización a nivel internacional y existe, en
efecto, una reserva global de capital disponi-
ble de los gobiernos de los países desarrolla-
dos, organizaciones filantrópicas y sociedad
en general para hacer frente a los costos que
supone dicha organización. La magnitud de
redes de la sociedad civil no tiene preceden-
tes en términos históricos. 

Una consecuencia muy importante de esta
magnitud de redes es que la sociedad civil ha
adquirido una capacidad de exploración y de-
tección, que reúne a multitudes de personas y
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de redes y facilita información sobre lo que es-
tán haciendo los gobiernos y las empresas
cuando se trata de la regulación de alimentos,
biodiversidad y PI. Las compañías multinacio-
nales han tenido mucho tiempo este tipo de ca-
pacidad; a nivel colectivo, la sociedad civil lo
tiene también ahora. Por supuesto que las or-
ganizaciones y empresas comerciales han par-
ticipado siempre en las negociaciones en torno

a la alimentación, la biodiversidad y los DPI
(ver observaciones de Graham Dutfield en el
capítulo 2 sobre el papel de la industria de se-
millas en la UPOV). Continúan haciéndolo y
formando nuevas organizaciones con este pro-
pósito, siendo un ejemplo la formación de la
American Bioindustry Alliance (AB) (A) por
Jacques Gorlin, un actor clave en el Acuerdo
sobre los ADPIC (ver Capítulo 5). 
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Recuadro 9.1 Una perspectiva privilegiada de un negociador 
en la OMPI: Las cosas son diferentes ahora

Ron Marchant, CB*

Hace unos años, las discusiones en la OMPI se realizaban dentro del contexto del impacto de las
disposiciones del tratado en los titulares de los derechos, aunque con la vista puesta en el equili-
brio e impacto sobre terceras partes. Las ONG con intereses empresariales, que representan en
general a los titulares de derechos, hicieron contribuciones en estas reuniones, aunque las contri-
buciones más eficaces de los titulares de derechos vinieron de un trabajo a nivel nacional anterior
a las reuniones y, en algunos casos, con su inclusión como parte de las delegaciones nacionales.
Esta contribución fue sin duda beneficiosa para la discusión. 

Tres cosas han cambiado el contexto de las discusiones. En primer lugar, la importancia cada
vez mayor de las empresas basadas en conocimientos y, por consiguiente, un mayor papel de la
PI. Segundo, y en parte como consecuencia de lo anterior, el crecimiento de la globalización en el
contexto de las empresas de hoy. Y tercero, la naturaleza misma de la innovación, con una activi-
dad en aumento dentro de la tecnología de la información y de la biotecnología (incluidos culti-
vos, alimentos y productos farmacéuticos). 

El impacto de esto ha sido una mayor actividad dentro de los países en desarrollo y una gama
más amplia de ONG que tienen algo con lo que contribuir. La Comisión del RU sobre los dere-
chos de la propiedad intelectual sentó las bases y varios países en desarrollo se reunieron como
Amigos del Desarrollo, con una serie de demandas en la OMPI. Aunque parecía que la discusión
inicial era negativa, esto ha cambiado durante los dos últimos años, y ahora hay un común
acuerdo en un conjunto de propuestas que dan más fuerza al trabajo relacionado con el desarro-
llo en la OMPI. Esto tiene que ser bien recibido y es de esperar que se pase a la acción.
¿Qué lecciones sacamos de esto?

• Los estados miembros tendrán que comprometerse con una gama mayor de ONG que en el
pasado, y esto cambiará el proceso de las consultas.

• Las discusiones no pueden restringirse a la OMPI. Se necesita una discusión a nivel internacio-
nal en un ambiente político más amplio.

• El sistema de PI no puede por sí mismo mejorar la posición de los países en desarrollo. La PI da
poder en el mercado y la principal necesidad es posibilitar la innovación, que puede entonces
ser promovida por sistemas de PI mejorados.

Nota: * Antiguo CEO de la Oficina de la Propiedad Intelectual del RU (2003-2007) y Director de Patentes
(1992-2003).



Resumiendo, podemos decir que en la úl-
tima década hemos pasado a un período de la
historia en el que hay más foros internaciona-
les que nunca que negocian la alimentación,
la biodiversidad y los DPI (el Acuerdo sobre
los ADPIC y el CDB, por ejemplo, sólo llega-
ron a ser operativos a principios de los años
90), y hay más actores, coaliciones y redes
que participan y ejercen más influencia que
nunca en esas negociaciones. ¿Qué hemos
aprendido de este corto período de la histo-
ria? El encuadre 9.1 es una síntesis personal
de las lecciones fundamentales. Estamos ten-
tados de decir que se ha convertido en una si-
tuación extremadamente compleja y dejarlo
ahí; sin embargo, evitando la tentación de
eludir la cuestión, consideramos en la si-
guiente sección algunas de las lecciones que
hemos aprendido de la participación cada vez
mayor de los actores no estatales en las nego-
ciaciones sobre PI, biodiversidad y alimenta-
ción. ”Lecciones” es un término quizás de-
masiado fuerte, ya que supone algún tipo de

instrucción sistemática en negociación que
no podemos ofrecer. En su lugar, hacemos
observaciones que se desprenden por sí mis-
mas de una lectura de los anteriores capítulos
de este libro. Creemos que estas observacio-
nes tienen cierto grado de generalización,
pero no podemos estar seguros, pues la nego-
ciación está más cerca del arte que de la cien-
cia. Si la negociación fuera como un juego de
damas, controlado por reglas fijas y determi-
nadas que conducen a un gran número, pero
finito, de posibilidades, podríamos ser capa-
ces de programar, como se ha hecho con las
damas, un ordenador para cubrir todas las po-
sibilidades. Sin embargo, la negociación,
como muestran todos los capítulos del libro,
sigue introduciendo nuevas reglas, posibili-
tando que los actores hagan nuevos movi-
mientos. Hasta cierto punto, nuestra guía de
futuras negociaciones se convierte en expe-
riencia, basada en la observación, generali-
zada en diversos grados. 
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Puntos de influencia: algunas observaciones

Influencia estructural

Podemos definir la influencia estructural
como un poder económico o militar institu-
cionalizado a gran escala. Un ejemplo claro
de influencia estructural que interesa en una
negociación comercial es la cantidad de im-
portaciones de un país (sobre este punto y
para cifras ver Odell, 2007). En 2004, la par-
ticipación de EE.UU. en las importaciones
mundiales de mercancías era el 21,95 por
ciento, y la de la UE el 18,4 por ciento. El
único país en desarrollo que se aproximaba a
estos dos era China, con un 8,07 por ciento de
participación. India y Brasil tenían 1,37 y
0,95 por ciento respectivamente. Los países
pequeños pueden estar dispuestos renunciar a
muchas cosas para conseguir el acceso a es-
tos mercados, especialmente si las preferen-
cias comerciales de los EE.UU. o de la UE

les dan una ventaja sobre una nación compe-
tidora en un mercado de exportación. La in-
fluencia estructural puede tener también
fuentes militares que llevan a algunos estados
a calcular los costos y beneficios del acuerdo
de libre comercio (ALC), más en términos
geopolíticos que en términos simplemente
comerciales. Incluso si, como es normal-
mente el caso, la economía de un ALC no fa-
vorece al estado más débil (Freund, 2003),
los líderes de este estado pueden ver un bene-
ficio político en tener una relación bilateral
con el país más fuerte del mundo. Los líderes
políticos de un estado débil pueden decidir la
renuncia a ciertos logros de la negociación,
conseguidos con mucho esfuerzo en otros fo-
ros, como parte del precio que hay que pagar
para asegurar una relación “especial” con los
EE.UU. La ganancia para un estado débil
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puede tener poco que ver con el comercio y
mucho más con sus percepciones de seguri-
dad y cómo manejar el poder militar de los
EE.UU., un punto que tiene especial interés
para el mundo árabe (El-Said y El-Said,
1005). La opinión de Robert Keohane sobre
la “alianza con Al Capone “ entre los peque-
ños y grandes poderes es también relevante
aquí. En este tipo de alianzas:

… seguir siendo un fiel aliado protege a uno
contra la supuesta amenaza del exterior,
pero más contra el aliado mismo con gran
poder, justo como, al pagar “dinero para
protección” a la banda de Al Capone en
Chicago, los empresarios no se protegían
contra otra banda, sino contra los propios
matones de Capone. (Keohane, 1969,
p. 302).

Aún es necesaria una mayor compresión
de la gran red de relaciones y obligaciones
que rodean a las negociaciones ALC, una red
que muchas veces tiene fuertes hilos de segu-
ridad y ayuda (incluida la militar) que lo con-
trolan todo, hilos que producen dependen-
cias. Quizá entonces entenderemos mejor por
qué los ALC han demostrado ser una estrate-
gia exitosa como foro más favorable para los
EE.UU. y la UE (ver Capítulo 7).  En cual-
quier caso, vale la pena observar algunos de
los ejemplos de las posiciones negociadoras
mencionadas en los capítulos anteriores, que
quizá son el producto de esta gran compleja
red de relaciones:

• Australia es un país multidiverso, pero no
es miembro de la coalición de países multi-
diversos.

• De las discusiones del Capítulo 5 referentes
al Protocolo de Cartagena sobre Bioseguri-
dad, surge que Australia y Nueva Zelanda
se han puesto del lado de los EE.UU. al
presionar por un protocolo más débil, aun
cuando tienen sistemas domésticos para la
regulación de los OGM que les señalarían
como favorecedores de un protocolo más
fuerte.

• Más generalmente, hemos visto que varios
países que son miembros de la coalición de
países multidiversos (ver Capítulo 5) tienen
también ALC o forman parte de los acuerdos
regionales con los EE.UU. y la UE (por
ejemplo, Perú, Colombia, Ecuador y Mé-
xico; ver Cuadro 7.1). Nos podemos pregun-
tar hasta qué punto estos acuerdos defienden
los objetivos de la coalición de países mega-
diversos (ver Recuadro 92). Puede que algu-
nos activistas de la sociedad civil hayan in-
tentado tomar prestadas las palabras del gran
filósofo del tenis, John McEnroe: “No pue-
des estar hablando en serio”.

Puntos flotantes de influencia

El capítulo 5 identificó a Etiopía como un ac-
tor clave en las negociaciones sobre el Proto-
colo de Cartagena sobre Biodiversidad. Etio-
pía importa una cantidad muy pequeña
(menos del 0,04 por ciento en 2005, según ci-
fras de la OMC) de las mercancías mundiales.
A fines prácticos, tiene un poder estructural
cero. Esto sugiere que el arte de la negocia-
ción es en sí mismo un poder residual bastante
importante, que ayuda a explicar por qué un
etíope puede ser un gran actor en una negocia-
ción internacional importante y por qué aca-
bamos con reglas que no se corresponden con
lo que podríamos prever sobre la base de la
influencia estructural sola. Aunque el CDB no
es un foro de negociación comercial, el Proto-
colo de Bioseguridad tuvo ciertamente impli-
caciones para los exportadores agrícolas, que
lideraban la formación del Grupo de Miami
de países (miembros incluidos Australia, Ca-
nadá y EE.UU.), un grupo que pretendía un
protocolo débil (ver Capítulo 5). El hecho de
que Etiopía llegase a ser un actor en estas ne-
gociaciones sugiere que, junto con otros, era
capaz de encontrar puntos flotantes de in-
fluencia, recurriendo quizá a su nivel de capa-
cidad técnica o a su capacidad para forjar rela-
ciones o formar redes. Los puntos flotantes de
influencia dependen mucho del contexto y



esencialmente son fugaces. Etiopía está solici-
tando, por ejemplo, ser miembro de la OMC,
y será interesante ver hasta qué punto puede
evitar ser presionada, durante el proceso de
accesión, a firmar las medidas ADPIC y AD-

PIC-plus, puesto que, como país menos des-
arrollado, no se le requiere hacerlo hasta 2013
((2016 para los productos farmacéuticos), e
incluso entonces tendría el derecho a intentar
otra  ampliación. Como se indicó en el Capí-
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Recuadro 9.2 La propiedad intelectual, las negociaciones sobre
los recursos genéticos y los acuerdos de libre comercio

A pesar del progreso realizado por los países en desarrollo respecto a sus demandas de una obli-
gación internacionalmente vinculante de divulgación, las negociaciones bilaterales llevadas a
cabo con los EE.UU. para los ALC pueden frustrar estos objetivos. Estos ALC incluyen disposicio-
nes que limitan las razones por las que se puede revocar una patente, excluyendo quizás de tal
forma la revocación basada en el incumplimiento de dicha obligación. Además, el ALC entre
EE.UU. y Perú, por ejemplo, incluye un entendimiento mutuo sobre la biodiversidad y de los co-
nocimientos tradicionales, según el cual:

Las Partes reconocen la importancia de los conocimientos tradicionales y la biodiversi-
dad, así como la potencial contribución de los conocimientos tradicionales y la biodiver-
sidad al desarrollo cultural, económico y social.

Las Partes reconocen la importancia de lo siguiente: (1) la obtención del consenti-
miento informado de la autoridad pertinente previamente al acceso a los recursos gené-
ticos bajo el control de dicha autoridad; (2) la distribución equitativa de los benefi cios
que se deriven del uso de los conocimientos tradicionales y los recursos genéticos; y (3)
la promoción de la calidad del examen de las patentes para asegurar que se satisfagan las
condiciones de patentabilidad.

Las Partes reconocen que el acceso a los recursos genéticos o conocimientos tradicio-
nales, así como la distribución equitativa de los benefi cios que se puedan derivar del uso
de esos recursos o conocimiento, pueden ser adecuadamente atendidos a través de con-
tratos que refl ejen términos mutuamente acordados entre los usuarios y los proveedores.

Cada Parte procurará encontrar medios para compartir información que pueda tener
relevancia en la patentabilidad de las invenciones basadas en los conocimientos tradicio-
nales o los recursos genéticos, mediante el suministro de:

(a) bases de datos públicamente accesibles que contengan información relevante; y
(b) la oportunidad de dirigirse por escrito a la autoridad examinadora pertinente para

hacer referencia sobre el estado de la técnica que pueda tener alguna relación con la pa-
tentabilidad. a

Aunque el valor legal de este “entendimiento” no está claro, parece socavar la fuerte posición
peruana a favor de un instrumento o disposición internacional vinculante para tratar la apropia-
ción indebida y la participación en los beneficios, pues sugiere que estos problemas pueden ser
“adecuadamente tratados” mediante acuerdos contractuales. Sin embargo, éste no es realmente
el caso, particularmente cuando los recursos o conocimientos tradicionales han sido adquiridos
fraudulentamente.

Nota: a El texto completo del ALC está en: 
www.ustr.gov/Trade_Agreement/Bilateral/Peru_TPA/Final_Texts/Section_Index.html; ver también GRAIN
(2006c).

www.ustr.gov/Trade_Agreement/Bilateral/Peru_TPA/Final_Texts/Section_Index.html


tulo 7, el proceso de accesión en la OMC no
ha permitido, hasta la fecha, a los países soli-
citantes, incluso los menos desarrollados, usar
las opciones y flexibilidades del régimen AD-
PIC. De momento, parece que el proceso de
accesión a la OMC es un punto en el que do-
mina la influencia estructural. Queda por ver
si la mayor atención que se presta ahora a los
términos de accesión y a las recomendaciones
de UNCTAD, para que a los países menos
desarrollados “no se les requiera que propor-
cionen protección acelerada o ADPIC-plus”,
puede conducir a nuevas influencias flotantes.
(Abbott y Correa, 2007; UNCTAD, 2007, px).

Encontrar puntos flotantes de influencia, o
quizá crearlos, es lo que hacen los buenos ne-
gociadores. Explicar cómo se obtienen esos
puntos flotantes es difícil, mucho más que ex-
plicar los resultados que produce la influen-
cia estructural, pero en las siguientes seccio-
nes ofrecemos algunas sugerencias. 

Elegir foros multilaterales en lugar de

bilaterales

Se ha mencionado muchas veces el hecho de
que los foros multilaterales son mejores para
los actores débiles. Aquí podemos añadir so-
lamente que una razón para ello es que parece
que los foros multilaterales proporcionan más
oportunidades para los puntos flotantes de in-
fluencia. Un negociador hábil, apoyado por
un grupo preparado (como el Grupo Cairns
estuvo en la Ronda Uruguay) puede sacar
provecho de una escisión entre los EE.UU. y
la UE, por ejemplo. Los capítulos 5 y 6 de
este libro corroboran este punto básico del
multilateralismo. Es difícil ver cómo el con-
cepto de los derechos de los agricultores, un
concepto que reconoce los derechos de la
gente más pobre del mundo, podría haber sur-
gido en cualquier otro foro distinto al foro
multilateral de la IU y el Tratado. Sin em-
bargo, no queremos idealizar los foros multi-
laterales, como la FAO o la OMC, que están
muy lejos de ser perfectos. Los países miem-
bros de la OMC no son iguales en términos

de su capacidad para bloquear un consenso:
esto es relativamente fácil para países con po-
der, como EE.UU. y la UE (y cada vez más
China e India), pero no es fácil para Fiji o Pa-
púa Nueva Guinea. No obstante, sigue siendo
verdad que los procesos multilaterales descri-
tos en este libro generan más puntos flotantes
de influencia que los procesos bilaterales, y
son más transparentes hacia la sociedad civil,
de lo que se desprende que están más cerca
del ideal de justicia de los procedimientos
que hemos mencionado al principio de este
capítulo.

Mantener las luchas de principios

ganadoras; reformular aquellas que no

lo fueron

Los sofistas entendían que lo que importa en
la vida práctica es cómo la gente percibe el
mundo. Importaba invertir en la mejora de las
habilidades retóricas porque, a través de la
oratoria persuasiva, se podían cambiar las
percepciones y, por consiguiente, los resulta-
dos políticos. Esta perspicacia es importante
para las negociaciones globales, porque éstas
se reducen con frecuencia a una lucha de
principios. El Acuerdo sobre los ADPIC, por
ejemplo, fue formulado como una lucha entre
el derecho a proteger la propiedad y la pirate-
ría. La simple pero efectiva lógica que subya-
cía a esta lucha de principios era que los que
estaban contra la protección de los DPI de los
innovadores estaban a favor de la piratería;
explicar la falsedad de este argumento re-
quiere cantidad de información económica y
la mayor parte de los periodistas han perdido
interés después de sus 30 primeros segundos
de la explicación. En las negociaciones que
eventualmente condujeron a la Declaración
de Doha sobre el Acuerdo sobre los ADPIC y
la Salud Pública en 2001 (la Declaración de
Doha), los grupos de la sociedad civil intere-
sadas en la salud pública reformularon la lu-
cha de principios en el caso de patentes y me-
dicinas (Recuadro 9.3). Uno puede estar a
favor de aumentar los beneficios de los ricos
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Recuadro 9.3 El acceso a las medicinas y las reglas de la OMC: 
una breve cronología

2001

En 2001, 39 compañías farmacéuticas demandaron al gobierno sudafricano, alegando que una
ley sudafricana era ilegal y contraria a las reglas de patentes del Acuerdo sobre los ADPIC. La
ley permitía la importación de medicinas más baratas de otros países, principalmente para en-
frentarse a la crisis del SIDA. Aun cuando Sudáfrica acataba las reglas ADPIC, las compañías
sólo abandonaron el pleito y se retiraron después de una condena general, nacional e interna-
cionalmente, en los medios de comunicación y por los abogados de la salud pública (Abbott,
2003).

También en 2001, la preocupación y el activismo público mundial produjeron  presión polí-
tica y gran actividad entre los negociadores en Ginebra, antes de la Conferencia Ministerial de
la OMC en Doha ese año, para asegurar que el Acuerdo sobre los ADPIC no impedía el acceso
a las medicinas. Los países en desarrollo trabajaron en una declaración para dicha Conferencia
para dejar claro que las reglas de patentes no deben socavar sus necesidades sanitarias.

En noviembre de 2001, los miembros de la OMC adoptaron la Declaración de Doha sobre el
Acuerdo sobre los ADPIC y Salud Pública, que reconoce que dicho Acuerdo “no impide ni debe
impedir que los miembros de la OMC tomen medidas para proteger la salud pública”. La Decla-
ración deja claro que los gobiernos tienen el derecho a anular patentes que usan una “licencia
obligatoria” para producir medicamentos a más bajo costo, y para determinar los motivos por los
que se puede hacer esto. A los países más pobres y menos desarrollados se les permitió hacer
caso omiso de las reglas del Acuerdo sobre del Acuerdo sobre los ADPIC sobre productos farma-
céuticos hasta 2016.

2002-2003

La Declaración dejó un asunto pendiente (el tema del párrafo 6) –el problema de qué países con
insuficiente capacidad o con ninguna capacidad para elaborar medicinas pueden fabricarlas. Aun
cuando tengan una licencia obligatoria para producir medicamentos genéricos, no tienen nin-
guna industria para producirlos. Por tanto, necesitan encontrar un país en el que los medicamen-
tos puedan ser fabricados sin interferencia con el titular de la patente y después exportarlos. Pero
según las reglas del Acuerdo sobre los ADPIC, esto podría ser cuestionado. A los miembros de la
OMC se les dio tiempo hasta finales de 2005 para encontrar una solución. 

En lugar de ayudar rápidamente a trabajar en una solución viable, las negociaciones fueron
largas y difíciles, y los países desarrollados impusieron unas condiciones administrativas en el bo-
rrador del acuerdo. Incluso entonces, los EE.UU. sólo se unieron a la decisión general de exención
a finales de agosto de 2003, ocho meses después de la fecha límite y justo antes de la siguiente
reunión ministerial de Cancún en septiembre de 2003, después de la formulación de algunas de-
claraciones más modestas para aplacar al grupo de presión farmacéutico. Queda por comprobar
en la práctica hasta qué punto serán eficaces la decisión de la OMC y la posterior enmienda apro-
bada en diciembre de 2005. En julio de 2007, Ruanda hizo la primera notificación a la OMC para
intentar importar productos antirretrovirales bajo una licencia obligatoria que tenía que ser expe-
dida en Canadá para la exportación por Apotex, un importante productor canadiense de produc-
tos farmacéuticos genéricos. 



monopolistas farmacéuticos o de ayudar a
tratar a millones de personas moribundas o
desesperadamente pobres, pero no ambas co-
sas. La coalición que apoyó la Declaración de
Doha carecía de la influencia estructural, al
menos del tipo que poseen los EE.UU. y la
UE; la reformulación de la lucha de princi-
pios ayudó a crear un punto flotante de in-
fluencia. No sugerimos que la reformulación
de una lucha de principios sea suficiente para
ganar una negociación, pero importa mucho.
En la mayoría de los foros, desde el Comité
Intergubernamental de la OMPI sobre recur-
sos genéticos, conocimientos tradicionales y
folklore (IGC) (Capítulo 4) hasta el CDB en
materia de acceso y participación en los be-
neficios (APB) (Capítulo 5), los países des-
arrollados y los intereses empresariales sos-
tienen que “una talla no se ajusta a todos”.
Cuando se trata de la PI, suelen argumentar
que una talla mínima se ajusta a todas, prefe-
riblemente con un mínimo siempre mayor.
Éste es otro ejemplo de sofistería. 

La lucha de principios y la reformulación
han sido importantes en las negociaciones en
torno a la alimentación, biodiversidad y PI.
En el Capítulo 5 vimos, por ejemplo, que los
países en desarrollo apoyaron el principio de
la herencia común de la humanidad de los re-
cursos fitogenéticos, en el contexto de la IU.
Las preocupaciones por el efecto de los DPI
produjeron ciertos cambios en la elección de
principios –la adopción del principio de sobe-
ranía en el contexto del CDB y el uso del
principio de biopiratería para conseguir más
influencia en las negociaciones concernientes
a los DPI en el CDB, la FAO y el Acuerdo so-
bre los ADPIC. Existe el peligro de que uno
pueda cegarse por su propia retórica, un
punto sobre el que volveremos en la próxima
sección, pero hay pocas dudas de que el prin-
cipio de biopiratería ha sido una eficaz herra-
mienta de formulación. Ha ayudado a que se
unan las coaliciones de los países en desarro-
llo, como la coalición de países megadiver-
sos, y ha sido importante para abrir las puer-
tas a un diálogo serio sobre la necesidad de la

obligación de divulgación del origen en las
leyes de patentes. También ha forzado a va-
rios actores a volver a evaluar su propia con-
ducta y a examinar sus compromisos norma-
tivos (ver el Recuadro 5.7 que describe la
introducción de la obligación de la divulga-
ción del origen en la ley de patentes de Nor-
uega y el sistema de Australia de certificados
de origen). Australia, podríamos observar de
paso, ha sido un oponente a la obligación de
la divulgación del origen y suele ponerse al
lado de los EE.UU. en temas relacionados
con la regulación de los recursos genéticos en
el contexto de la FAO y el CDB. En general,
el principio de biopiratería ha sido importante
en presionar a los actores públicos y privados
hacia una mayor responsabilidad pública
cuando usan los recursos genéticos.

Red de redes para aumentar los puntos

de influencia 

Una vez que se crea un punto de influencia,
éste puede ser aumentado y fortalecido.
Quizá el mejor ejemplo de esto no está en los
capítulos de este libro, sino en las negocia-
ciones en torno a la Declaración de Doha.
Sugerimos antes que, debido a que diferentes
principios están ligados a diferentes concep-
ciones del mundo, la reformulación de una
lucha de principios en una negociación
puede ser una buena idea. Una razón por la
que la reformulación puede funcionar es que
trae otros tipos de actores al juego de la ne-
gociación. Eligiendo principios sencillos
(por ejemplo, monopolios de patentes contra
acceso a las medicinas), una gama más am-
plia de redes puede potencialmente ponerse
en ayuda de una posición negociadora, por-
que la lucha simplificada es entendida más
fácilmente por la gama más amplia de redes.
El Grupo Africano nunca podría haber lo-
grado la Declaración de Doha por sí solo,
porque era y sigue siendo un grupo débil.
Pero un Grupo Africano que se asoció con
una gran coalición de países en desarrollo,
incluidos Brasil e India, que recurrió al poder
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de las ONG del norte para trabajar en los me-
dios de comunicación del norte, que consi-
guió el discreto apoyo de algunos estados eu-
ropeos, que recurrió a la experiencia técnica
independiente para evaluar el borrador del
texto, y que obtuvo recursos de las ONG con
base en Ginebra, fue un grupo fortalecido
por muchas redes (Odell y Sell, 2006). En
sus comentarios sobre este capítulo, Fred
Abbott, eminente Profesor especialista en
Derecho Internacional en la Facultad de De-
recho de la Universidad del Estado de Flo-
rida, sugirió que en el caso de las negociacio-
nes sobre el tema del párrafo 6 (Recuadro
9.3) era difícil que las ONG consiguieran
apoyo público en torno a temas técnicos tan
específicos (como la preferencia de las ONG
por la solución del artículo 30 sobre la del ar-
tículo 31 al tema del párrafo 6). (La natura-
leza misma de este ejemplo ilustra el pro-
blema del que estamos hablando, ya que
requiere gran cantidad de conocimiento deta-
llado para comprender de qué se trata). El
Profesor Abbott sugirió que era importante
que los asuntos no técnicos fueran identifica-
dos como base para el debate. Por consi-
guiente, la elección correcta de los principios
puede hacer que otras redes se unan a un
punto de influencia y quizá creen otros. Para
los estados débiles, la clave es disponer de
una red, y después de otra que sea más nacio-
nal, regional y finalmente global. Una vez
que África pudo preparar una reunión regio-
nal, ésta fue mucho más eficaz en las nego-
ciaciones sobre el Acuerdo Normalizado de
Transferencia de Material (ANTM).

Al mismo tiempo, sin embargo, tiene que
haber algo más que la retórica de los princi-
pios. Los que están dentro de la negociación
tienen que tener acceso a expertos que pue-
dan encontrar soluciones técnicas que incor-
poren los principios elegidos por uno. La su-
gerencia de Shakespeare en Enrique VI,
“matemos a todos los abogados”, es proba-
blemente un sentimiento ampliamente com-
partido, pero en una negociación no debería-
mos matarlos hasta que hayan redactado el

texto que exprese la victoria que buscamos y
hayan destrozado el texto de la otra parte. 

Ser pacientes y persistentes 

Esto es evidente, pero su evidencia no cam-
bia su verdad y deberíamos recordarlo de vez
en cuando. Halewood y Nnadozie nos lo re-
cuerdan en el Capítulo 6, cuando observan la
rápida disminución de los participantes de la
sociedad civil en los seis años y medio de ne-
gociaciones que llevó la elaboración del Tra-
tado, a pesar de que muchas delegaciones
apoyaban una mayor implicación por parte
de la sociedad civil. Quizá la explicación es
la sugerida por Braithwaite y Drahos (2000,
p. 619): “La mayoría de los activistas de las
ONG son gente pintoresca y encantadora con
limitada tolerancia a pasar largas horas, días
y años en Ginebra sentados en grandes me-
sas, rodeados de meticulosos burócratas con
trajes grises. El poder real, como saben los
que han pasado décadas en universidades,
viene de haberse sentado en el mismo comité
durante años y años. Durante los años de una
negociación, los negociadores individuales
que llegaron a ser “partes integrantes”, parti-
cularmente los que seguían un asunto en va-
rios foros (por ejemplo el CDB y la FAO),
adquirieron un íntimo conocimiento histó-
rico de los temas, posiciones de los países y,
como los buenos nadadores, un conoci-
miento de las corrientes y de lo que es posi-
ble en ellas. Este tiempo y experiencia les da
muchas veces una situación de confianza que
les permite forjar coaliciones y unirse a otros
y, en última instancia, ayudar a actuar de in-
termediario en los tratos que conforman el
tratado final. Los poderes de los grandes paí-
ses no tienen un monopolio sobre este tipo
de individuos. Para los poderes pequeños y
los actores no estatales la clave es quizá,
cuando han identificado a un individuo com-
petente, dejar a esa persona que siga el curso
de la negociación. 

Las variables que probablemente necesi-
temos para tener más conocimientos son las
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trayectorias profesionales de los activistas
de la sociedad civil y de los mecanismos de
financiación. Para muchas grandes ONG,
activas en diferentes sectores y programas
de campo, de campaña y de trabajo en polí-
tica, es difícil mantener una actividad du-
rante un largo período en un asunto especí-
fico, especialmente si sus seguidores
continúan presionando para tener nuevas
áreas de actividad, o si los requisitos para

reacudar fondos o mantener la motivación
de los seguidores supone que se marchen
con frecuencia. Para las pequeñas ONG que
dependen de los donantes, el carácter a
plazo corto de gran parte de esos fondos
puede hacer que sea difícil mantener una ac-
tividad durante un largo período de tiempo.
Por otra parte, como con los negociadores,
las capacidades son escasas y el personal en-
tendido se marcha, no dejando a nadie con la
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Recuadro 9.4 Postales de la periferia. Los ADPIC en Ginebra 

Geoff Tansey 

Después de casi 10 años trabajando en numerosos proyectos con negociadores de PI en Ginebra,
la mayoría de ellos en la OMC, parecen importantes las siguientes observaciones:

• Los procesos por los que se establecen reglas tienen imperfecciones y no son justos. Los princi-
pales socios comerciales exigen muchas veces concesiones de los mercados de los países en
desarrollo, mientras que ofrecen sorprendentemente un acceso desigual a sus mercados y tec-
nologías. El sentimiento de injusticia que deja esto, junto con la posterior experiencia con pro-
blemas en materia de salud, biodiversidad y alimentación, por ejemplo, en los países en des-
arrollo socava la confianza en la capacidad de las instituciones multilaterales para tener
suficientemente en cuenta los intereses de los países en desarrollo y sus poblaciones.

• Con frecuencia, hay poca conexión entre los que negocian las reglas en diferentes institucio-
nes, muchas veces con poco conocimiento de lo que se hace en otros lugares, a pesar de sus
conexiones y conflictos potenciales en la implementación. Son necesarias iniciativas para per-
mitir el diálogo entre estos grupos, si queremos que se produzcan unos resultados más equili-
brados. Los diálogos informales son una forma importante de aumentar la mutua comprensión
y ayuda a superar suposiciones infundadas o erróneas. 

• Para los negociadores de los países en desarrollo que tienen que tratar el campo desconocido
de la PI, las pequeñas y certeras intervenciones para proporcionar información, el acceso a la
experiencia técnica y legal, y el acceso a los que tienen diferentes posiciones, pueden ayudarles
a comprender mejor los temas y a buscar unas posiciones negociadoras más apropiadas. In-
cluso ONG muy pequeñas, que trabajan en el lugar correcto con la gente correcta, pueden te-
ner un impacto desproporcionado. Cuando cooperan juntos, como lo han hecho los que están
en Ginebra, pueden maximizar su efectividad y usar escasos recursos. 

• A pesar de hablar de los estados y de sus intereses, lo que importa son los individuos. Los que
hacen la negociación y sus relaciones personales pueden tener un profundo efecto en los resul-
tados, especialmente donde pocas personas de una capital o país se encuentran familiarizadas
con los temas. El desarrollo de confianza entre los que trataron el Artículo 27.3(b) de la revisión
del Acuerdo sobre los ADPIC hizo el trabajo preliminar de confianza para dar una respuesta
muy rápida a la necesidad de afrontar el tema del acceso a las medicinas. El corto período de
tiempo que los negociadores pasan en sitios como Ginebra, normalmente tres o cuatro años,
significa también que hay una necesidad constante de informar, instruir e intercambiar infor-
mación entre ellos y las personas que elaboran material para ayudar a estos negociadores. 



experiencia necesaria para ocupar sus pues-
tos. Un problema similar surge también en
las mismas agencias de donantes. 

En cualquier caso, aguantar hasta el final
en una negociación es un prerrequisito para
hacerse con puntos de influencia, lo que no le
ocurre tan a menudo a los actores débiles.
Probablemente, aguantar hasta el final su-
pone también coaliciones de actores débiles
con mucha experiencia, que pueden ser invi-
tados durante los años de negociación, como

ha ocurrido en Ginebra (Recuadro 9.4; ver
también Tansey, 2004). Ninguna de las nego-
ciaciones que dieron origen a los tratados
multilaterales discutidos en este libro fueron
casos cortos. Por ejemplo, el trabajo sobre el
Protocolo de  Bioseguridad comenzó en
1995, no habiendo terminado su texto hasta el
2000 (ver capítulo 5), y el texto del Tratado
supuso seis años y medio de dura negocia-
ción.

248 Respuestas, observaciones y perspectivas

Logros en la negociación, ganancias reales  y propuestas

basadas en la evidencia

Los triunfos o logros en una negociación
pueden generar ganancias reales o no. En las
negociaciones comerciales, un ejemplo de
logro de negociación, que se convierte en
una ganancia real, es cuando un estado logra
una concesión de tarifas y el estado que
otorga la concesión no hace nada para frus-
trarla, con el resultado de que el primer es-
tado consigue una cuota de mercado de ex-
portación que no tenía antes. (En términos
económicos, el estado que otorga la conce-
sión gana también, pero en el mundo de los
negociadores comerciales esto no se ve de
esta forma (Finger, 2005)). Donde no existen
mutuas ganancias que facilitan el autocum-
plimiento, o donde no hay un fuerte meca-
nismo de cumplimiento, hay un peligro real
de que no llegue a realizarse la ganancia de
una negociación, especialmente la conse-
guida por un actor débil. Bajo estas condicio-
nes, es esencial que la ganancia de la nego-
ciación esté acompañada por cierta estrategia
de implementación para después de la nego-
ciación (Drahos, 2007a). A continuación pre-
sentamos algunos ejemplos sacados de los
capítulos anteriores, en los que las ganancias
de la negociación, que se puede decir que
existen de forma débil, necesitan apoyo a tra-
vés de la implementación. 

Compromisos, ambigüedad - ¿Quién

gana realmente? 

Las negociaciones internacionales están lle-
nas de ejemplos en los que las coaliciones
acaban decidiéndose por un lenguaje ambi-
guo, que permite que ambas partes reclamen
alguna medida de las ganacias de la negocia-
ción. Por ejemplo, el Artículo 6.2 del ANTM
fue deliberadamente dejado “poco claro”.
Los destinatarios de materiales del SML no
podrán reclamar DPI sobre dichos materiales
en la forma que los recibieron. Para empezar,
nadie verá esto como algo ambiguo. Los abo-
gados de las patentes están especializados en
redactar especificaciones de las patentes que
superan las restricciones y las prohibiciones
sobre patentabilidad, y sospechamos que pre-
parar reclamaciones que no solicitan el mate-
rial en la misma forma no será considerado
por ellos como una especie de misión imposi-
ble. Sin embargo, si el asunto se somete a ar-
bitraje, gran parte del éxito dependerá del en-
foque interpretativo escogido. La saga Percy
Schmeiser, narrada en el capítulo 5, nos re-
cuerda que el tecnicismo de la jurisprudencia
de las patentes no tiene necesariamente en
cuenta unos objetivos ambientales más am-
plios. Antes de que los países en desarrollo



busquen el refugio del compromiso o la am-
bigüedad, deben preguntarse si en realidad
están abriendo simplemente las puertas al fra-
caso. La pregunta que deberían hacerse es
qué parte estará al final en la mejor posición
para resolver la ambigüedad a su favor. 

Suprimir los abogados – Elaborar

propuestas científicas basadas en la

evidencia

Si el cambio climático nos ha enseñado algo,
es que ninguna manipulación política ni in-
versión en tecnologías cambiará la forma de
comportarse de los sistemas físicos. En cierto
momento, el peso de la evidencia lleva a to-
das las partes a tener un enfoque que se basa
más en la experiencia. La frase de Shakespe-
are “matar a todos los abogados” en este
contexto quiere decir, por ejemplo, que no
adoptemos distinciones legales que científi-
camente no tienen sentido. En el Capítulo 5
vimos que una distinción entre organismos
vivos modificados destinados a liberarse en
el medio ambiente y los que no, es una “fic-
ción legal”. El ejemplo del maíz genética-
mente modificado que encontramos en una
región remota de México a pesar de que su li-
beración no estaba prevista, que hemos visto
en dicho capítulo, muestra cómo las distin-
ciones legales sin sentido pueden poner en
peligro la evaluación científica del riesgo.
Igualmente, los abogados que pretenden re-
currir a formas de regulación basadas en la
propiedad no pueden entender las limitacio-
nes de estos modelos para la biodiversidad y
la innovación agrarias, porque no compren-
den cómo funcionan realmente los sistemas
de innovación en agricultura –donde, esen-
cialmente, la mejora funciona mejor cuando
mucha gente intercambia muchos materiales
(ver el Capítulo 8 para discutir los problemas
que surgen al permitir que los DPI dominen
este amplio modelo de innovación agraria).
Hay mucho en juego en la biodiversidad
agraria y en la biodiversidad en general para

permitir que las normas reguladoras globales
se basen en ficciones legales. Normalmente,
creemos que todos los actores tendrán que
pasar a niveles más altos de negociación ba-
sada en la evidencia cuando se trate de la ali-
mentación, la biodiversidad y los DPI. No
sirve de nada, por ejemplo, crear en países
muy diversos regímenes de acceso con tanto
rigor que frustran la capacidad de sus propios
científicos para comprender lo que le está
ocurriendo a la biodiversidad (ver Capítulo 7
sobre este punto). Existe el peligro, como vi-
mos anteriormente, de cegarse por la propia
retórica de la negociación. 

Conseguir ganancias reales 

Al comienzo de esta parte del capítulo sugeri-
mos que los logros de la negociación tienen
que convertirse en ganancias reales. Sin em-
bargo, conseguir logros en una negociación
puede traer sus propios y complejos costos de
implementación, especialmente si ello re-
quiere que un país haga algo positivo en
forma de creación de un sistema para efecti-
vamente acceder a dichos logros (hacer algo
negativo como reducir las tarifas es corriente-
mente más fácil de realizar). Un ejemplo
claro de la dificultad para hacer frente a los
costos de implementación de las ganancias,
que se desprende de algunos capítulos de este
libro, es el derecho que los miembros de la
OMC tienen, según el Artículo 27.3(b), a
crear un sistema sui generis eficaz de protec-
ción de las variedades de plantas. Pocos paí-
ses han sido capaces de diseñar su propio sis-
tema, debido a las dificultades que entraña
(como vimos en los capítulos 2 y 3). El único
ejemplo mencionado en este libro es la Ley
india sobre protección de las variedades de
plantas y los derechos de los agricultores,
aprobada en 2001 (ver capítulo 2, encuadre
2.1). India es una de las mayores economías
del mundo, y sus capacidades de implementa-
ción no son representativas de los países en
desarrollo en general. Es cierto que varios
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acuerdos bilaterales y regionales con los
EE.UU. y la UE han considerado que los paí-
ses en desarrollo acepten la UPOV como
norma requerida (como hemos visto en el ca-
pítulo 7). Una razón de ello es que, sin consi-
derable capacidad o asistencia, como Graham
Dutfield indicó en el capítulo 2, “realmente
es muy difícil que los países en desarrollo di-
señen e implementen sus propios sistemas de
PVP si, como ocurrirá probablemente, estos
discrepan en absoluto de la última versión de
la UPOV”. 

Dicho esto, si un país entra en una nego-
ciación ALC con los EE.UU. o la UE con un
sistema sui generis en vigor, probablemente
tendrá una mejor posición negociadora que
otro país que no tiene ningún sistema. Corres-
ponde entonces a los EE.UU. o la UE la res-
ponsabilidad de decir que no es eficaz el co-
rrespondiente sistema nacional para la
protección de las variedades de plantas. La
lección más general que se saca de esto es
que si una negociación internacional permite
la creación de normas alternativas, los países
que actúen mejor tendrán que generar lo an-
tes posible esas alternativas. De otro modo,
no tendrán más remedio que aceptar la norma
internacional. Evidentemente esto supone un
reto enorme para muchos países en desarro-
llo, pues tienen que encontrar recursos para
implementar un sistema regulador que satis-
faga el examen minucioso de los EE.UU. y la
UE.

Los países deben también ser sensibles a
las estrategias que otros países emplean para
conseguir ganancias reales. Una vez que
acaba una negociación sobre la PI entre un
país desarrollado y otro en desarrollo, con
frecuencia vienen después las ofertas de asis-
tencia técnica. Para los países que quieren ha-
cer que la mayoría de las reglas sobre PI sir-
van a sus intereses, la asistencia técnica
puede ser peligrosa o provechosa (capítulo 4,
encuadre 4.3). La asistencia técnica de los ex-
portadores de PI puede crear una especie de
caballo de Troya, creando una comunidad en
los países en desarrollo que comparte la pers-

pectiva dominante de EE.UU.-UE-Japón en
materia de PI. La asistencia basada en los va-
lores del desarrollo puede ayudar a los países
interesados en agricultura y medio ambiente
a comprender las implicaciones y el impacto
de las reglas del nivel mínimo de la PI, usar
cualquier flexibilidad que haya para defender
sus intereses, y analizar mejor y elaborar pro-
puestas con enfoques alternativos (Tansey,
2004). Las preguntas fundamentales aquí
son: ¿desde qué perspectivas y con qué obje-
tivos se presta la asistencia, y la capacidad de
quién y para hacer qué se apoya? Imagine-
mos, por ejemplo, que usted se encuentra en
un divorcio muy reñido y amargo en el que
necesita un abogado. Usted no querría real-
mente que los abogados de su mujer le repre-
sentaran también a usted –habría  un claro
conflicto de intereses y usted no esperaría de
ellos que vieran las cosas desde su punto de
vista. Una asistencia PI demasiado técnica es
como esto –dada por aquellos cuyo modo de
pensar se basa en el enfoque dominante de
los EE.UU. o de la UE sobre la PI, tanto en su
implementación como en su cumplimiento, y
no en lo que podría ser más útil para los paí-
ses en desarrollo y los menos desarrollados. 

Dirigir los sistemas globales 

Hay otro punto sobre el asunto de la UPOV
del que vale la pena hablar algo más. La
UPOV no es sólo un conjunto de normas de
tratados. Es también una toma de decisión
por parte de los comités técnicos (Figura 9.1),
que toman muchas decisiones en el tiempo
sobre cosas como la interpretación de las nor-
mas o el tipo de tests científicos y directrices
que se aplican cuando se examinan sus carac-
terísticas, uniformidad y estabilidad (ver, por
ejemplo, UPOV, 2002). Son las numerosas
decisiones individuales de estos comités lo
que hace que sean colectivamente importan-
tes para conformar el régimen de la UPOV.
Estos comités técnicos representan, sin em-
bargo, otro nivel de negociación que es rele-
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vante para las reglas globales que afectan a la
alimentación y a la agricultura. Sin duda se-
rán importantes en el tema de la armoniza-
ción de la que se dijo en el capítulo 2 que era
el gran tema de la UPOV. Si, como parece
probable, los países en desarrollo terminan
cada vez más por unirse a la UPOV, tendrán
que encontrar medios para participar en la
toma de decisiones que tiene lugar en estos
comités, porque estos procesos determinan la
evolución del régimen. De un modo esperan-
zador, la discusión del Capítulo 4 del éxito
del Grupo de Amigos del Desarrollo, al pro-
mocionar la Agenda de Desarrollo de la
OMPI, muestra que los países en desarrollo

pueden tener una visión holística de una orga-
nización internacional y elaborar una agenda
para la reforma que reconozca los diferentes
niveles verticales en los que tienen lugar las
negociaciones en el sistema global. El Capí-
tulo 4 sugiere también que los países en des-
arrollo se centren cada vez más en temas sis-
témicos, cuando se trata de la PI y de la
biodiversidad, que dirigirse hacia un gueto
negociador de un único comité de una única
organización (por ejemplo IGC de la OMPI).
Quizá la UPOV encuentre a la larga que los
procesos ALC que le traen más miembros son
la causa de que se desarrolle una diversidad
negociadora dentro de sus muros. 
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Figura 9.1 Estructura del comité de la UPOV
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Una conclusión optimista que podemos sa-
car es que los estados en los últimos quince
años han logrado crear dos importantes fo-
ros multilaterales para la negociación de los
temas de alimentación y biodiversidad –el
CDB (junto con el Protocolo de Bioseguri-
dad) y la Comisión sobre Recursos Genéti-
cos para la Alimentación y la Agricultura,
donde se negoció el Tratado y que ahora se
enfoca sobre otras áreas, empezando por los
recursos genéticos animales. Los países en
desarrollo han demostrado que pueden orga-
nizar coaliciones que sean sensibles a sus
necesidades, de tal forma de ir más allá de
las coaliciones que solían tener en el mundo
bipolar de la guerra fría– el Grupo de países
multidiversos de ideas afines sobre el uso de
los recursos genéticos, el Grupo de países en
desarrollo de ideas afines que surgió en el
contexto del Protocolo de la Bioseguridad, y
el Grupo africano y el Grupo de los amigos
del desarrollo en el contexto de la OMPI,
son todos ellos ejemplos de este enfoque
más diferenciado de los países en desarrollo
en la negociación. El Capítulo 7, en particu-
lar, mostró que la OMPI, la UPOV, la FAO,
la OMC y el CDB van avanzando lenta-
mente pero con seguridad en programas de
trabajo que tratan de la alimentación, la bio-
diversidad y los DPI como asuntos integran-
tes del diseño regulador. El sistema PI, en
particular a nivel multilateral, está más
abierto que en cualquier momento de su his-
toria. Sin duda, gran parte del mérito de este
cambio puede ser debido a las coaliciones de
los países en desarrollo, apoyadas por una
serie de actores de la sociedad civil. 

Con menos optimismo, la influencia es-
tructural de la UE y de los EE.UU. sigue
siendo un problema para las coaliciones de los
países en desarrollo. Grupos que mantienen su
negativa a una negociación multilateral que
incluya a los EE.UU. o la UE pueden conse-
guir mucho (por ejemplo el Grupo Miami con
el Protocolo de Biodiversidad (Capítulo 5) o
las negociaciones en la FAO sobre la IU). Los
ALC siguen socavando los objetivos de las
coaliciones de los países en desarrollo en las
negociaciones multilaterales. No hay una so-
lución sencilla para esto. Los intereses son de-
fendidos como pueden ser defendidos. Pero al
mismo tiempo, los grupos de la sociedad civil,
agricultores y científicos están comenzando a
construir sus propios sistemas locales. Hay
que poner énfasis en los sistemas, pues eso es
lo que se necesita para contrarrestar los siste-
mas administrativos globales de una organiza-
ción como la UPOV. Los modelos de adminis-
tración no pueden ser sustituidos por
discursos y declaraciones, sino solamente por
contramodelos. El ejemplo de BiOS, el sis-
tema de fuentes abiertas para la biotecnología
desarrollada por CAMBIA en Australia, el tra-
bajo del Dr. Melaku en Etiopía con la asocia-
ción de agricultores locales, y el trabajo de
SEARICE en el sudeste de Asia, son todos
ellos ejemplos de la construcción de sistemas
locales (ver capítulo 8). No es necesario que
todos los sistemas locales sean globales, pero
es importante que formen parte de un sistema
conectado. Quizá la máxima que deberíamos
seguir en los sistemas de alimentación y bio-
diversidad es construir localmente y conectar
globalmente.
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Este siglo habrá más gente, nuevos modelos
climáticos y enormes cambios políticos ocu-
rridos al emerger nuevos poderes industriales
y económicos en este planeta. El desafío de
asegurar que todos puedan comer bien y ade-
cuadamente, sin la doble carga de la desnutri-
ción o supernutrición, será considerable. No
está claro el papel futuro de cientos de millo-
nes de agricultores pequeños y marginales
para hacer frente a este desafío, y los sistemas
agrarios mejor situados para hacerlo son ob-
jeto de disputas. Muchos factores afectan al
sistema alimentario, desde los niveles locales
a los globales –desde el cambio ambiental a
la dirección de la innovación tecnológica, es-

tructuras de mercado y disposiciones comer-
ciales. Las reglas y las negociaciones en
curso, discutidas en los anteriores capítulos,
desempeñarán un papel cada vez mayor en el
éxito o fracaso que podamos tener al afrontar
las necesidades de todos de una forma soste-
nible. Este libro ha presentado una breve guía
de estas negociaciones interconectadas, como
vimos en el capítulo 7, para posibilitar que
más gente tenga una mayor comprensión de
lo que está ocurriendo, y así ser más capaces
de participar en la elaboración de estas reglas
globales y hacer el seguimiento del impacto
que tienen. Las siguientes secciones tratan al-
gunos temas importantes. 

10

Reglas globales, necesidades locales

Geoff Tansey

Este capítulo trata del déficit democrático que rodea la elaboración de las reglas globa-

les. Después presenta varias hipótesis para el futuro desarrollo del sistema alimenta-

rio y cuestiona el papel que las reglas de la propiedad intelectual global desempeñan en

esto. A continuación, sugiere que el actual marco promueve un énfasis exagerado en la

innovación tecnológica, mientras descuida la necesidad de innovación social, política

e institucional. Finalmente, discute una serie de criterios éticos para evaluar los des-

arrollos y los cambios como una forma de producir resultados más equitativos

Introducción

Negociaciones globales – Un déficit democrático 

Durante mi trabajo en el Consejo de Seguri-
dad de Naciones Unidas, me ha sorprendido
muchas veces la existencia de un desequili-
brio muy evidente –entre los recursos diplo-
máticos y las capacidades de los países pode-
rosos y los de los demás… Las numerosas y

pequeñas misiones de NU luchan por cubrir
las enormes agendas en proliferación de la
Asamblea General, del Consejo de Seguridad
y de los comités especializados de Naciones
Unidas con sólo uno o dos diplomáticos, con
una trabajo excesivo y un equipo escaso…



Muchas veces, a los más interesados no se
les permite ni siquiera entrar en la sala en
la que se están discutiendo sus asuntos. Este
desequilibrio no ayuda, por supuesto, a los
marginados, pero paradójicamente tampoco
ayuda a los poderosos. En esta compleja e
interconectada era, los acuerdos que dejan
de tener en cuenta los intereses de todas las
partes afectadas no son buenos ni sosteni-
bles y muchas veces son abandonados. El
efecto final es un mundo menos estable. Si
la gente es ignorada, suele encontrar for-
mas –a veces violentas– de ser escuchada.
(Ross, 2007).

Como vimos en los primeros capítulos,
estas reglas no surgen de una interacción, re-
lativamente equilibrada y representativa de
intereses, sino de relaciones de negociación
desiguales y a veces coercitivas en las que el
fuerte vence al débil. La justicia de los proce-
dimientos, que debería ser un ideal funda-
mental al negociar las reglas en torno a la se-
guridad alimentaria y la biodiversidad (ver
Capítulo 9), no ha sido respetada por la ma-
yor parte de ellos. En la OMPI, la OMC, el
CDB o la FAO, los estados más fuertes están
más capacitados para coordinar, participar,
recurrir a la experiencia y oponerse a los paí-
ses más débiles, luchando unos contra otros.
Algo similar ocurre en los negocios entre las
grandes compañías multinacionales y las pe-
queñas empresas, agricultores y consumido-
res. Dentro de los estados, los agricultores y
grupos indígenas desconfían muchas veces,
por varias razones, de que los gobiernos de-
fiendan sus intereses, protegiendo los conoci-
mientos tradicionales (CT) o los recursos ge-
néticos, como las declaraciones y acciones de
los grupos indígenas y de agricultores indican
(ver Recuadros 5.4 y 8.4). 

Las negociaciones de Ginebra, Roma,
Montreal o de otros sitios, discutidas en este
libro, se apartan mucho de la realidad rural de
los pequeños agricultores, pueblos indígenas,
labradores sin tierras y habitantes de chabo-
las. Puede ser difícil para los negociadores
entender y tener en cuenta las necesidades de

esta gente cuando forman parte de una lucha
global por el poder y por ventajas comercia-
les, y están más influenciados por las necesi-
dades de las élites urbanas, empresariales y
diplomáticas. La cuestión que se plantea es si
los negociadores tienen demasiado poder y si
las instituciones en las que operan son apro-
piadas para los retos a los que nos enfren-
tamos.

Como muestran los preámbulos, declara-
ciones y objetivos relacionados con los dife-
rentes acuerdos, el lenguaje agradable al oído
de acabar con el hambre, los derechos de los
agricultores y similares se pierden fácilmente
en una realpolitik de ventajas e intereses que
son negociados en diferentes foros y no lle-
gan al fondo de la cuestión. El Acuerdo sobre
los ADPIC, por ejemplo, representa un tipo
de logro regulador global en el que solamente
cuatro industrias principales elaboraron re-
glas globales para su propia conveniencia
(Capítulo 3). Esto lo lograron en parte con-
tando con estados fuertes que adoptan sus po-
líticas, y en parte haciendo que dichos esta-
dos introduzcan la PI en las negociaciones
comerciales que contemplan diferentes áreas,
teniendo todas ellas que ser acordadas como
un todo indivisible. Un tipo de poker comer-
cial aparece entonces, muchas veces cuando
se hacen concesiones comerciales en el úl-
timo minuto y al más alto nivel, sobre cosas
que no deberían ser concedidas pues son in-
adecuadas, y donde los beneficios que po-
drían obtenerse no irán a los que soportan los
costos. En el caso de la PI, los beneficios son
en gran parte especulativos (la capacidad fu-
tura de innovación de los países en desarro-
llo) y los costos mucho más inmediatos y tan-
gibles (pagos de regalías y costos de
licencias).

Como observamos en el Capítulo 7 sobre
conexiones, puede ser que los regímenes de
la PI y comerciales deban estar sujetos a otros
niveles mínimos globales en cuestiones como
el respeto de los estados y de las compañías
por los derechos del hombre, con un nivel si-
milar de obligado cumplimiento respaldado
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por sanciones –que deberían ser también apli-
cables a los objetivos ambientales, sanitarios
y alimentarios–, como ocurre con los objeti-
vos comerciales y de la PI en la OMC. Otros
elementos necesarios para equilibrar la glo-
balización de los niveles mínimos globales
son un antimonopolio más fuerte, una compe-
tencia leal y unas reglas justas para los usua-
rios, junto con estrictos regímenes de respon-
sabilidad para los que introduzcan nuevas
tecnologías que afectan a la biodiversidad,
funciones ecológicas y bienestar ambiental. 

Complejidad y coacción 

Los grandes actores emplean niveles más al-
tos y varias formas de regulación empresarial
para hacer más fáciles sus roles en el sistema
alimentario, o más difícil la entrada a los pe-
queños competidores, desde el etiquetado de
los productos nutritivos en las prácticas de
producción hasta las marcas registradas. Hoy,
las reglas más estrictas de la PI son conside-
radas por algunos como una forma de dejar a
los países en desarrollo fuera de los métodos
de desarrollo utilizados por los países más in-
dustrializados y ricos, o de ceñirlos a nuevas
tecnologías, como los animales y plantas ma-
nipulados  genéticamente y cultivos resisten-
tes a pesticidas, que serán controladas por las
grandes compañías.

Igualmente, las reglas cada vez más com-
plejas suelen favorecer a los países más fuer-
tes y a las compañías más grandes. Existen
serias preocupaciones de que los niveles más
altos de la PI, así como los complejos regíme-
nes de acceso y partcipación en losbeneficios,
puedan perjudicar a los pequeños países y
empresas, así como a los que trabajan en agri-
cultura, donde los sistemas informales de in-
novación y mecanismos de intercambio sos-
tienen las prácticas de innovación de la
agricultura tradicional. 

Cuando los negociadores de los países dé-
biles llegan a estar más informados y tienen
más capacidad para defender sus intereses,

pueden encontrarse frente a medidas coerciti-
vas destinadas a hacerlos desistir. Por ejem-
plo, esto puede ocurrir a los negociadores que
tienen una fuerte posición en el Consejo del
Acuerdo sobre los ADPIC que no gusta a los
países ricos. A algunos, sus superiores en las
capitales les han dicho que retrocedan ante
las presiones de las capitales de los países
desarrollados sobre los ministros o presiden-
tes de los países en desarrollo, sugiriendo que
si no renuncian a las demandas de sus nego-
ciadores, las preferencias comerciales po-
drían verse afectadas. O también puede ocu-
rrir esto en las negociaciones de libre
comercio, en las que los niveles de la PI son
elevados por el actor mayor sobre la base de
“lo tomas o lo dejas”. El énfasis puede po-
nerse en las ganancias potenciales que se
consigan a corto plazo de las concesiones co-
merciales, que pueden producir beneficios
más inmediatos, aunque no necesariamente
distribuidos equitativamente, que los costos a
largo plazo, muchas veces indeterminados,
impuestos por unos niveles más altos de la PI. 

Proponer algo distinto puede parecer in-
genuo y poco realista. Sin embargo, para en-
frentarse a los grandes problemas globales
que tiene la humanidad, como la pobreza y la
riqueza extremas, el cambio climático, las en-
fermedades que amenazan a la salud humana
y animal, y la pérdida de biodiversidad, nece-
sitamos nuevas formas de acción, desde los
niveles globales a los locales, y no basadas en
viejos enfoques de la diplomacia y de la ne-
gociación. Necesitamos una acción basada en
la cooperación y en el intercambio de mejo-
res prácticas para hacer frente a los retos, no
una competencia que enfrenta a los pueblos y
sociedades unos contra otros. Para ello, sobre
la base de los resultados logrados hasta ahora,
necesitamos replantearnos la forma en la que
elaboramos las reglas globales y la naturaleza
de los procesos de la negociación internacio-
nal. Garantizar la seguridad alimentaria re-
quiere acción a nivel local y global, pero mu-
chos de los enfoques actuales socavan y
devalúan la enorme capacidad que existe para
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la innovación y la acción a nivel local, reali-
zadas por los que tienen los conocimientos
más profundos de la innovación en la que vi-

ven –los agricultores, pescadores y ganaderos
que han gestionado y conservado la biodiver-
sidad agraria. 
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Futuros alternativos

Las reglas que creamos determinan nuestro
futuro y nuestros sistemas alimentarios futu-
ros. Promueven o rechazan los diferentes ti-
pos de roles de los pequeños agricultores y
los diferentes enfoques de la biodiversidad y
de la distribución de la riqueza y el poder.
Lang y Heasman (2004) describen dos dife-
rentes visiones de nuestro futuro alimentario.
Sostienen que nos estamos alejando de un
modelo proteccionista, que ha llevado a la in-
dustrialización de la producción de alimentos
durante los 200 últimos años y a la produc-
ción cada vez mayor, para adecuarse al creci-
miento de la población, a un conflicto entre
dos diferentes enfoques pero con base cientí-
fica.

El primero, al que denominan el “para-
digma integrado de las ciencias biológicas”,
tiene “como centro una interpretación meca-
nicista y considera como un problema mé-
dico la salud humana y medioambiental”.
Prevé un enfoque altamente tecnológico y
controlado, con amplia aplicación y gran
adaptación al futuro de los alimentos, con
unidades de gran producción y sistemas pro-
fesionalizados de suministros de insumos y
semillas al consumidor final. Este futuro es
más de monocultivos, industrial, dominado
por las empresas y dependiente de la PI. Pero
ve poco futuro o ninguno para los pequeños
agricultores o agricultores de semi-subsisten-
cia, una opinión compartida por la OCDE:
“El futuro a largo plazo de la mayoría de las
familias con agricultura de semi-subsistencia
está fuera de la agricultura” (OCDE, 2007).
El rápido desplazamiento de estos agriculto-
res y la emigración podrían causar enormes
agitaciones sociales y políticas en países que
tienen todavía grandes poblaciones agrícolas.
El Banco Mundial está haciendo de nuevo

hincapié en la necesidad de dar una prioridad
mucho mayor a la inversión en agricultura
para el desarrollo económico, después de un
largo período de olvido (Banco Mundial,
2007). Aunque el interés por la agricultura es
bien recibido, la conveniencia de las propues-
tas del Banco Mundial y sus efectos en los
países pobres y en el planeta están siendo
cuestionados por una serie de organizaciones
de la sociedad civil (Actionaid, 2007;
Murphy y Santarius, 2007; Oxfam, 2007). 

El segundo enfoque es el que Lang y He-
asman llaman el “paradigma ecológicamente
integrado”: “Su supuesto central reconoce
mutuas dependencias, relaciones simbióticas
y formas más sutiles de manipulación, y su
objetivo es preservar la diversidad ecológica”.
Este enfoque considera la biodiversidad y la
diversidad en general cono un punto fuerte y
dice que los humanos tienen que vivir dentro
de las realidades ecológicas y trabajar con
ellas, en vez de dominarlas e ignorarlas.
Quiere continuar los milenios de trabajo expe-
rimental empírico realizado por los agriculto-
res en  diferentes ambientes que han llevado a
una enorme gama de biodiversidad agraria, y
promover la conexión entre productores y
consumidores; favorece más a las microem-
presas y a las de tamaño pequeño o mediano
que a las multinacionales; y considera una je-
rarquía que va de lo local a lo global, donde lo
local es lo primero. Promueve la agricultura
ecológica, el control integrado de las plagas,
insumos externos pequeños, sistemas abiertos
de intercambio, agricultura para la biodiversi-
dad basada en las granjas familiares, dietas sa-
nas y mantener vivas las habilidades culina-
rias y agrícolas de la granja a la casa. 

Hay otras posibilidades. Una es el co-
lapso, ya sea económico o físico, o un camino



hacia un conflicto violento por los recursos o
creencias (Diamond, 2005). Otra se basa en
una intensa ingeniería genética, biología sin-
tética, nanotecnología y las ideas de los mo-
vimientos transhumanos, que pretenden me-
jorar a los seres humanos mediante la
ingeniería genética y el desarrollo tecnoló-
gico (Grupo ETC, 2007; Wollbring, 2007).
Esto se suma al sueño positivista del siglo
XIX de la dominación y control de la natura-
leza y supone que los humanos pueden hacer
lo que quieran, no tener limitaciones biológi-
cas y poder enfrentarse a cualquier problema
que ellos crean, incluso la destrucción de la
biosfera. En última instancia, esta visión con-
sidera que los humanos –o al menos algunos
de ellos, los ricos– están liberados de las limi-
taciones ecológicas y biológicas y que la
agricultura es innecesaria. Eventualmente,
los alimentos serán sintetizados de cualquier
reserva alimentaria, por ejemplo produciendo
proteínas en aparatos especiales y después
centrifugándolas, texturizándolas y dándoles
sabor para que tengan una apariencia de
carne. Esto es todavía ciencia ficción, pero
una ficción que algunos pretenden llevar a la
realidad. Conservar la biodiversidad y des-
arrollar más enfoques tecnológicamente sa-
nos, como los prevé el CDB y el Tratado, son
parte de los intentos para evitar el colapso,

mientras que la última visión, tecnológica-
mente triunfalista, no ve ninguna diferencia
entre los sistemas ecológicos y otros siste-
mas, y trata todo como un recurso, capaz de
ser poseído y patentable. 

El enfoque ecológico es la única visión
del futuro que no está siendo facilitada ni
promovida por la forma en que las reglas so-
bre PI se están desarrollando y están afec-
tando a la dirección de I+D; sin embargo,
probablemente es la única con mayor posibi-
lidad de funcionar a largo plazo. En última
instancia, existe una tensión básica entre la PI
y la biodiversidad, que los que están a favor
de las normas PI globales no quieren discutir.
Los propietarios de la PI hacen todo lo que
pueden (en términos de beneficios) si tienen
productos o calidades globales (Winbdows,
Viagra, Roundup, etc.) que están protegidos
globalmente por los altos niveles de la PI. Sin
embargo, la innovación en alimentación y
agricultura hace todo lo que puede para hacer
uso de una rica biodiversidad, una biodiversi-
dad que depende de variables frágiles como
los CT, los sistemas locales de agricultura y
el libre intercambio de materiales. Al crear un
sistema de derechos de la propiedad que pre-
mia la normalización y la homogeneidad,
comprometemos casi con seguridad nuestros
sistemas de biodiversidad.
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¿De quién es la innovación?

El actual régimen PI proporciona incentivos a
la innovación por parte del sector privado en
el sector formal, pero no facilita incentivos
para la conservación sostenible y el uso de la
biodiversidad por los agricultores –y por eso
falla. Como sostiene Joseph Gari (2001, p.
23), de la FAO: 

Los derechos de la PI expresan un sistema
asimétrico de conservación, uso, transfor-
mación, manejo y control de la biodiversi-
dad. Esta asimetría es perjudicial para mu-
chos pueblos indígenas y agricultores, que

están precisamente entre los que más nece-
sitan y mejor pueden llevar a cabo la inno-
vación biológica. 

Los derechos privados de los innovado-
res, o de los que invierten en innovación ob-
jeto de protección por los DPI, tienen que
ser equilibrados por el interés del bienestar
público de toda la sociedad y del medio am-
biente que puede verse afectado por estas in-
novaciones. Como se observa en un informe
del Consejo Ético de la Alimentación (CEA,
2002), parece suponerse que la innovación



es intrínsecamente buena, independiente-
mente de lo que es o de dónde procede.
¿Pero es ése el caso? Para establecer una
analogía –esto es como decir que conducir
de A a B cada vez más deprisa es bueno en sí
mismo, cuando en realidad la sociedad pone
límites a la velocidad a la que se puede con-
ducir, para reducir los riesgos a otros usua-
rios de la carretera y a los individuos, y hoy
en día para reducir las emisiones de CO2. De
igual forma sea quizá necesario protegerse
contra una innovación realizada sin el de-
bido cuidado y atención, una innovación te-
meraria, que incluso pueda causar muerte o
daños. Esto puede ser de particular relevan-
cia respecto a las comunidades tradicionales
e indígenas, que pueden ser dañarlas o in-
cluso destruirlas por innovaciones inadecua-
das, que no las respetan ni a ellas ni a sus
sistemas de innovación. Es necesario alentar
y mantener los antiguos sistemas locales de
innovación, como los métodos de selección
varietal, fertilidad del suelo y gestión del
riesgo, de muchas comunidades agrícolas,
que son ignorados por el actual enfoque, y
reconocer los conocimientos, habilidades y
experiencias de las comunidades locales
(Dutfield, 2006b; ver también Abraham,
2007).

La mayoría de las discusiones sobre in-
novación se centra en la innovación tecnoló-
gica. Para los políticos nacionales, esto
forma parte de un mantra relacionado con la
ventaja competitiva nacional. Se habla de
las reglas sobre PI sólo respecto de hasta
qué punto ayudarán a respaldar esa ventaja
competitiva, que es una razón por la que
muchos países de la OCDE pretenden ex-
pandirlas. Sin embargo, lo que muchas dis-
cusiones de este libro sugieren es que las
áreas en las que encontramos más retos exi-
gen una innovación institucional, social y
política para hacer las cosas de forma dife-
rente en este mundo, en beneficio de los po-
bres y del medio ambiente, si queremos te-

ner un sistema sostenible de los alimentos y
garantizar la seguridad alimentaria desde el
nivel global al familiar. Como vimos en el
capítulo 8, la forma en la que se interpretan
las reglas sobre PI no promueve los objeti-
vos sostenibles, sino que más bien suelen
centrar el I+D en enfoques más limitados.
Esta atención a productos y procesos, que se
pueden proteger por diferentes formas de
PI, está sujeta a los intereses de las marcas
registradas, se ajusta a los mercados y lo
hace de forma que beneficia a los grandes
actores, compañías y países. Estos ignoran
la necesidad que tienen de I+D los sistemas
públicos de innovación tradicionales, bue-
nos y autóctonos, y parece poco probable
que apoyen el enfoque ecológico de la ali-
mentación y la agricultura, que es requerido
en el CDB y más recientemente por la Co-
misión sobre recursos genéticos para la ali-
mentación y la agricultura en la FAO (Capí-
tulos 5 y 6). 

Afortunadamente, hay cierto reconoci-
miento de la gran importancia del sistema de
PI y la necesidad de cambios dentro de la co-
munidad de la PI, como lo demuestra el pro-
yecto de hipótesis de la Oficina Europea de
Patentes (Recuadro 8.5). Observando cómo
ha cambiado el sistema PI en el pasado, algu-
nos sostienen que en el siglo XX los países
industrializados llegaron a depender excesi-
vamente de las patentes para premiar la inno-
vación y que, con el crecimiento de la buro-
cracia, el sistema de patentes se ha
convertido en una empresa autosostenible
que necesita cambiar (Recuadro 10.1). 

Sin embargo, necesitamos ir más allá del
sistema PI para un cambio real, y buscar el
desarrollo y el uso de incentivos y apoyos
para la innovación que mejoren los medios de
vida y el medio ambiente, sin la exclusión y
el monopolio supuestos en la PI. Una de estas
alternativas a la PI es el uso de premios a la
innovación (Stiglitz, 2006). 
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Recuadro 10.1 Innovación institucional para la innovación 

Peter Drahos 

Para controlar el cambio climático, los estados querrán una innovación y difusión más rápidas de
tecnologías de energías alternativas, plantas para la alimentación y la agricultura, y tecnologías
para un eficiente uso del agua. El sistema de patentes en su actual forma es más un factor de
riesgo que una herramienta de control del riesgo, para manejar este tipo de cambios y crisis a
gran escala. El sistema tiene un terrible historial en la producción de medicinas para enfermeda-
des tropicales, por ejemplo a. Las especificaciones de las patentes, que se pensaba que divulgarían
el invento, están redactadas por abogados de las patentes en una especie de jerga legal que se
burla de los valores de las ciencias y comunicaciones abiertas. Los sistemas de patentes en su ac-
tual forma representan concentraciones malsanas de poder y dominio, en las que las redes de las
grandes empresas, abogados y oficinas de las patentes cooperan para conseguir un control privi-
legiado del sistema.

La manera de reformar este control es utilizar el principio de la separación de poderes: 

• Expandiendo enormemente la representación de un público más vasto e incluyendo intereses
más amplios en la política de las oficinas de patentes o comités asesores.

• Introduciendo mecanismos externos de auditoría de las oficinas de patentes para catalizar los
diferentes flujos de información sobre patentes a los legisladores

• Estableciendo registros de transparencia para tratar el fracaso del sistema en práctica de pa-
tentes para divulgar información sobre el invento y crear seguridad a los siguientes  innova-
dores. Actualmente, es muy fácil conseguir gran número de patentes a un precio comparati-
vamente barato en las oficinas de patentes del mundo, con el resultado de que hay
demasiadas patentes que los siguientes innovadores pueden encontrar, analizar y litigar. Se
necesitan reglas sencillas para eliminar esta complejidad b, como agencias reguladoras para
establecer registros de transparencia de las patentes en áreas de tecnología en las que, to-
mando las palabras del Artículo 27(2) del Acuerdo sobre los ADPIC, la transparencia de las
patentes era necesaria “para proteger la vida y salud humana, animal y vegetal, o para evi-
tar serios perjuicios al medio ambiente” c. Un registro podría tener como objetivo, por ejem-
plo, herramientas de investigación en biotecnología, clases especiales de medicamentos,
plantas o genes específicos. A las compañías se les exigiría emplear el registro para divulgar
completamente las patentes en torno a la tecnología buscada. Otras compañías podrían
contar con el registro, sabiendo que no habría ninguna sorpresa oculta para ellos. Además,
estos registros exigirían el revelado de la información referente a la propiedad y a las li-
cencias.

• Creando un plataforma tecnológica para buscar todas las patentes mundiales que permita a los
usuarios organizar esa información de diversas formas (en torno a la propiedad, tecnologías o
países, por ejemplo). Esta transparencia global de las patentes sería la base sobre la que hacer
otras reformas del sistema de patentes. 

Notas: a Trece de las 1.223 nuevas entidades químicas entre 1975 y 1997 relacionadas con las enfermedades
tropicales; ver Mirza (1999). b Para una defensa filosófica de las reglas sencillas para tratar la complejidad, ver
Epstein (1995). c Yo presenté la idea de los registros de transparencia en 2004, en debates sobre ALC EE.UU.-
Australia.

Fuente: Drahos (2007b).



Indirectamente, todos dependemos de la agri-
cultura, pero la mayoría de los pueblos más
pobres del mundo de hoy vive todavía en zo-
nas rurales y dependen directamente de la
agricultura para su sustento. La agricultura es
una actividad específica del lugar, que nece-
sita diferentes enfoques en diversos ambien-
tes, y los hábitos alimentarios son en parte
expresiones culturales y sociales de relacio-
nes y creencias. La tendencia de la agricul-
tura industrializada ha sido hacia sistemas
agrarios más lineales –que usan combustibles
fósiles, fertilizantes, pesticidas, antibióticos y
la mecanización como insumos que permiten
enfoques más industriales de la agricultura–,
dejando a un lado los conocimientos especia-
lizados locales, necesarios para gestionar las
complejas ecologías locales (Weiss, 2007). Al
mismo tiempo que se pretende simplificar los
complejos requisitos ecológicos de la produc-
ción, el sistema alimentario ha desarrollado
una complejidad cada vez mayor en el proce-
sado y distribución. Existen cadenas de sumi-
nistros cada vez más largas y complejas para
los consumidores, que están divididas en
cada vez más tipos. Además de esto están los
regímenes legales, también de una gran com-
plejidad, de los cuales los discutidos en el li-
bro son quizá los más recientes. Pero esta
compleja superestructura se apoya en una frá-
gil base ecológica.

Viendo cómo estas reglas variantes y cada
vez más complejas afectan a la gente, las pa-
labras clave que hay que considerar son:
¿quién soportará los riesgos y quién obtendrá
el beneficio de los cambios, a quién se le con-
ceden poderes y a quién se les quitan, qué ca-
pacidad para controlar es aumentada o redu-
cida? Formulando estas preguntas se verán
más claros los efectos de los cambios. Y hay

que considerar estos efectos empleando va-
rios parámetros. Una herramienta que ayuda
a clarificar el impacto de los cambios tecno-
lógicos, y que podría también ayudar a ver el
impacto de estas reglas, es la matriz ética
(Mepham, 2005). Ésta usa un cierto número
de criterios éticos que la gente generalmente
utiliza de una u otra forma cuando pondera lo
que hace y examina cómo una acción, tecno-
logía o política afecta a diferentes individuos,
grupos, ambientes y animales. Los criterios
empleados son cómo afecta al bienestar de
dichos grupos y ambientes, cómo afecta a su
autonomía o libertad de acción, y si es equi-
tativo para los diferentes grupos o ambientes
o favorece a unos más que a otros – es decir,
qué impacto tiene en la justicia y equidad
(Cuadro 10.1). Los cambios que promueven
el bienestar de unos pocos, o de una compa-
ñía o industria, que limitan la autonomía o li-
bertad de acción de otros (como los agriculto-
res), o que crean injusticia para muchos, van
a probablemente ser problemáticos. Podrían
ser interesante, por ejemplo, que se considere
cómo se están usando las reglas sobre PI para
situar los derechos PI por encima de los dere-
chos reales de la propiedad, como vimos en el
caso de genes protegidos por patentes en la
canola manipulada genéticamente en el juicio
ante el tribunal de justicia canadiense, discu-
tido en los capítulos 1 y 5. 

El enfoque para desarrollar nuevas tecno-
logías, o elaborar nuevas reglas, desde la
perspectiva de un pequeño agricultor, de un
consumidor, o de una biodiversidad, podría
significar tratar de resolver diversos proble-
mas de diferente forma a la que se podría
adoptar al considerarlos desde un punto de
vista de un científico, un abogado de la PI o
un negociador comercial.
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Aunque gran parte del debate público sobre el
impacto de las reglas globales sobre la PI  se
ha centrado hasta ahora en el acceso a las me-
dicinas, esto es probable vaya a cambiar
cuando se haga más evidente su impacto en la
biodiversidad y en el acceso a los alimentos,
conocimientos y la dirección de la investiga-
ción y desarrollo. La seguridad alimentaria,
como vimos brevemente en el Capítulo 1, es
un tema complejo que requiere acción desde
el nivel local al global (Recuadro 1.1). Aun-
que las definiciones varían y muchos adoptan
ahora el término soberanía de los alimentos
(Recuadros 1.7 y 8.2), nuestra necesidad de
alimentos, en toda sociedad y en todo tiempo
y lugar, pasado, presente y futuro, no cam-
biará. Los alimentos nos unen a todos y,
aparte de proporcionarnos sustento, se utilizan
de muchas formas en nuestras diferentes ex-
presiones humanas de cultura, sistemas socia-
les y creencias religiosas. Las reglas globales
discutidas en este libro tendrán un impacto
significativo en nuestra futura alimentación y
en quién la controla y con qué fines. 

La interacción entre la PI y la biodiversi-
dad produce dos experimentos paralelos e in-
auditos. Uno introduce un conjunto de requi-
sitos legales mínimos, más o menos globales,
en la PI, independientemente de las circuns-
tancias. Estas reglas, a su vez, alimentan el
experimento biológico mayor y más rápido
en el planeta con los alimentos que comemos
y las materias primas que usamos, pues cual-
quier organismo vivo de valor comercial es
probable que vuelva a ser diseñado por acto-
res privados para fines privados. Sin em-
bargo, el sistema PI no fue desarrollado para
sistema biológicos, y su extensión global ha
provocado una respuesta conservadora y pro-
teccionista a un cambio tecnológico funda-
mental por parte de un conjunto de industrias,
cuyos modelos empresariales pueden estar
anticuados y fuera de moda, pero quieren re-
tener y ampliar el control del sistema tal
como existe hoy. Por otra parte, éste es un
proceder sin responsabilidades compensato-
rias ni frenos para las firmas comerciales por
medio de cosas como la competencia desleal
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Cuadro 10.1 Ejemplo generalizado de la matriz ética

Respeto por Bienestar
(Salud y bienestar)

Autonomía
(Libertad y elección)

Justicia
(Imparcialidad)

Agricultores modelos de
granjas industrializadas 

Agricultores
ecológicos/guardadores
de semillas

Ciudadanos

Animales de granja

El medio ambiente vivo
(biodiversidad)

Ingresos y condiciones 
de trabajo

Ingresos y condiciones 
de trabajo

Calidad y seguridad de
los alimentos

Bienestar animal

Conservación

Libertad de acción

Libertad de acción

Elección democrática 
informada

Libertad de conducta

Conservación de la 
biodiversidad

Leyes y prácticas de PI 
y comercio justos

Leyes y prácticas de PI
y comercio justos 

Disponibilidad
y asequibilidad

Valor intrínseco 

Sostenibilidad

Conclusión



y los regímenes de responsabilidad, además
del fracaso público en la consideración de
otros incentivos para la innovación biológica
que se basen sistemas tradicionales o creen
nuevos sistemas. Estamos jugando, pero no
deberíamos hacerlo, una gran partida de po-
ker con la sostenibilidad de la agricultura, de
la que dependen todas nuestras vidas –directa
o indirectamente. Sería irónico– y potencial-
mente trágico –si, justamente cuando otros
sectores vuelven a considerar el valor de las
fuentes públicas como medios informalmente
interconectados (Benkler, 2006), la agricul-
tura y la alimentación, que han sido la base de
estos sistemas durante milenios, fueran en di-
rección contraria. 

Como con cualquier guía, se podría hablar
mucho más sobre algunos de los temas breve-
mente tratados aquí. Pero también, como con
cualquier guía, nuestro objetivo ha sido pro-
vocar interés e informar sobre algo que nos
importa. Sin embargo, es un área donde glo-
balmente no conseguimos enfrentarnos a las
actuales necesidades de la humanidad, y esta-
mos en peligro de no afrontar las necesidades
futuras. También es un área muy compleja,
con muchos y diferentes intereses. Este libro
es una herramienta que esperamos que ayude
a iniciar las discusiones y a formular las re-
glas sobre PI, biodiversidad y seguridad ali-
mentaria con más fundamento, y conseguir
mejores resultados para todos. 
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Prefacio

1 Los cuáqueros (miembros de la sociedad reli-
giosa de amigos) se han opuesto a la guerra,
promocionado la resolución pacífica de los con-
flictos, y apoyado a las instituciones multilate-
rales para tratar los problemas globales, así
como practicando y promoviendo la sencillez,
la verdad y la integridad en la vida diaria:
www.quaker.org.uk y www.quaker.ca; ver tam-
bién Tansey (sin fecha) para más información
sobre este programa. 

Capítulo 1

1 Para las cifras de Coca Cola, ver US Securities
Exchange Commission, Form 10-k, “Annual re-
port pursuant to section 13 or 15(d) of the Secu-
rities Exchange Act of 1934”, p 50, disponible
en www.thecoca-colacompany.com/investors/
form_10K_2006.html; para McDonald’s ver US
SEC report for McDonald’s, pp 3º y 34, en
www.sec.gov/Archives/edagr/data/63908/0001
1931250703707/d10k.htm. Las cifras de
McDonald’s incluían 689, 8 millones de dóla-
res en costos de publicidad para restaurantes
dirigidos por la compañía, más un costo adi-
cional de 97,4 millones de dólares para publi-
cidad en radio y televisión, principalmente en
EE.UU., a los que hay que añadir un conjunto
de costos de publicidad, no considerados pero
“significativos”, por franquicias. Para el año
fiscal que terminó el 31 de diciembre de 2006,
el presupuesto total propuesto del programa de
la OMS, para los años 2006-2007, fue algo su-
perior a 3,3 mil millones de dólares (ver
www.who.int/gh/e/ e_ph2006.html), pero “La
financiación de la organización procede cada
vez más de las contribuciones voluntarias, la
mayoría de las cuales se destinan a proyectos o
programas específicos. Este destino puede de-
formar el establecimiento de prioridades y
amenazar a la imparcialidad de la OMS, así
como aumentar sus costos de administración”,

según el undécimo borrador del programa de
trabajo 2006-14 (revisado), p. 22. 
(ver www.who.int/gh/pbac/pdf_files/Extraor-
dinary/PBAC_EXO1_2-en.pdf).
Para 2004-5, el gasto total de la FAO fue algo
superior a 1,5 mil millones de dólares, aproxi-
madamente la mitad de lo que fue el presu-
puesto regular (de Programme Implementation
Report (PIR) para 2004-05, Cuadro 1 – sec 
www.fao.org/docrep/meeting/011/j8013e/
J8013e04.htm).

Capítulo 3

1 El Acuerdo General sobre Tarifas y Comercio
(GATT) aprobado en 1947 tiene referencias
marginales a la PI, pero al mismo tiempo in-
cluye numerosas disposiciones que, sin men-
cionar específicamente los derechos de la pro-
piedad intelectual (DPI), establece reglas
generales que pueden tener importancia en
ciertos aspectos de los DPI relacionados con el
comercio. El GATT 1947 contiene reglas y
principios básicos para todas las medidas gu-
bernamentales que afectan al comercio de mer-
cancías, y estas reglas y principios se aplican a
todas estas medidas, independientemente del
área política en la que se tomen, incluyendo es-
tas medidas cuando están relacionadas con los
DPI, particularmente el tratamiento nacional,
el tratamiento de nación más favorecida, la eli-
minación general de restricciones cuantitativas
o la aplicación no discriminatoria de restriccio-
nes cuantitativas (ver documento GATT
MTN.GNG/NG11/W/6). 

2 Ver documento GATT PREP.COM(86)W/41/
Rev.1. 

3 Ver Artículos 400 y 401 del documento GATT
MTN.GNG/NG11/W/73. 

4 Cf. State Street Bank and Trust Co. v. Signa-
ture Financial Group, 149 F.3d 1368 (Fed,
Cir.1998) (business methods); AT&T Corp. v.
Excel Communication, Inc., 172 F.3d 1352
(Fed. Cir. 1999) (software). En otros países,
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esta creatividad puede no ser considerada
como un invento o industrialmente aplicable,
requisitos para la patentabilidad según una di-
ferente disposición del Acuerdo sobre los AD-
PIC.

5 Ver Canada-Patent Protection of Pharmaceuti-
cal Products, Report of the Panel,
WT/DS114/R, párrafos 7.101-7.105 (17 de
marzo de 2000) (analizar las disposiciones de
la ley canadiense sobre los efectos o propósitos
discriminatorios más de facto que de jure; en-
contrar propósitos no discriminatorios y suge-
rir que, en ausencia del propósito discriminato-
rio, la aplicación de las condiciones
desfavorables más allá de un campo particular
de la tecnología impida que se halle discrimi-
nación en el campo de la tecnología). 

6 Se propuso un lenguaje más explícito para so-
licitar la exclusividad de los datos, pero no fue
aprobado. Ver Gervais (2003). 

7 Ver Convenio de Viena sobre la Ley de Trata-
dos, Artículo 31(1) (los tratados hay que inter-
pretarlos con buena fe y de conformidad con el
significado ordinario de los términos del tra-
tado en su contexto y a la luz de su objetivo y
propósito).

8 Ver WT/GC/564/Rev.2 (5 de julio de 2006),
que incluye una comunicación de Brasil, China
Colombia, Cuba, India, Pakistán, Perú, Tanza-
nia y Tailandia sobre un nuevo Artículo 29(b)
del Acuerdo sobre los ADPIC, que trata de la
divulgación del origen de los recursos biológi-
cos y/o conocimientos tradicionales asociados
(WT/GC/W/566, 14 de junio de 2006). 

9 Ver IP/C/W7469 (13 de marzo de 2006). 
10 Ver WT/GC/W/566 (14 de junio de 2006). 

Capítulo 5

1 Dinamarca, Finlandia, Francia, Nueva Ze-
landa, Noruega, Suecia, el Reino Unido y los
EE.UU. indicaron oficialmente su disconfor-
midad para apoyar la IU. Además, Australia,
Canadá y Japón tampoco estaban dispuestos a
apoyarla, pero no hicieron ninguna declaración
oficial a este respecto (Tilford, 1998, nota
251). Canadá y EE.UU. se unieron a la Comi-
sión en 1990, gracias en gran parte a la inter-
pretación que se acordó sobre la IU, discutida
antes. Sin embargo, no firmaron la IU (Tilford,

1998, p. 413). Japón se unió también a la Co-
misión, pero no firmó la IU. Los otros ocho pa-
íses se han unido a la Comisión y han firmado
la IU, ver “Members of the FAO Commission
on Genetic Resources for Food and Agricul-
ture” en www.fao.org/ag/cgrfa/memC.hm (ac-
cesible a partir del 8 de junio de 2007) y Silva
Repetto y Cavalcanti (2000). 

2 Convenio sobre Diversidad Biológica, “Intro-
duction (to national biodiversity strategies and
action plans)”, online en www. cbd.int/nbsap/
introduction.shtml (accesible a partir del 8 de
junio de 2007). 

3 El preámbulo del Acuerdo sobre los ADPIC,
que hace referencia a una protección adecuada
y a un cumplimiento efectivo, fue básicamente
concluido en 1990, mucho antes de la finaliza-
ción del CDB (UNTAD-ICTSD, 2005, p 10). 

4 El Presidente de Genetech, G. Kirk Rahe, es-
cribió al Presidente Bush antes de la partida de
éste para Río, donde el CDB sería firmado, di-
ciendo que “el convenio propuesto tiene la po-
sibilidad de erosionar el progreso realizado en
la protección de los derechos de la propiedad
intelectual americana” (Hamilton, 1993, p.
623, citando a Usdin, 1992). El Presidente
Clinton firmó el tratado un día antes del plazo
fijado para la firma, con el apoyo de la indus-
tria biotecnológica y con la promesa de que se-
ría enviado al Senado para que considerara su
ratificación con una declaración interpretativa
que mitigara las preocupaciones de la PI de la
industria.

5 Una excepción aquí sería el acuerdo teff discu-
tido en el Recuadro 5.4. El párrafo 12.1 del
acuerdo requiere a las partes del contrato, en el
caso de disputa, que busquen una solución me-
diante la negociación. Si la disputa no puede
ser resuelta por la negociación, hay que “remi-
tirla a un organismo de arbitraje, de acuerdo
con el procedimiento establecido en la Parte I
del Anexo II del convenio sobre Diversidad
Biológica”.

6 Países Multidiversos de Ideas Afines. “Pró-
logo”, online en www.lmmc.nic.in/prolo-
gueLmmc_new.php?Section=two (accesible a
partir del 4 de junio de 2007). 

7 Párrafo 1(h) de la Declaración de Cancún de
Países Multiversos de Ideas Afines (18 de fe-
brero de 2002), online en www.lmmc.nic.in/
Cancun%20Declaration.pdf (accesible a partir
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del 8 de junio de 2007). Párrafo 1 de la Decla-
ración de Cancún, que afirma que los PMIA
están para servir “como mecanismos de con-
sulta y cooperación para promover nuestros in-
tereses y prioridades relacionados con la con-
servación y el uso sostenible de la diversidad
biológica”.

8 Parece que ABIA ha cambiado su página web,
pues esta declaración ya no aparece. 

9 Partes de este análisis se han tomado de Gar-
forth (2003) y Garforth et al (2005). 

10 Convenio sobre Diversidad Biológica, “Fre-
cuentemente se hicieron preguntas sobre el
Protocolo de Bioseguridad”, online en
www.cbd.int/biosafety/faqs.shtml?area=bio-
technology&faq=2 (accesible a partir del 9 de
junio de 2007). 

11 En el momento de la redacción, había sola-
mente dos archivos en el IIB sobre    OVM, se-
gún el procedimiento de acuerdo informado
previo. Un archivo de Irlanda no contenía nin-
guna información, y el otro archivo de Nor-
uega se refería a una decisión tomada antes de
la entrada en vigor del Protocolo. 

12 Convenio sobre Diversidad Biológica, “Res-
ponsabilidad y compensación”, online en
www.cbd.int/biosafety/issues/liability.shtml
(accesible a partir del 9 de junio de 2007). 

13 El Protocolo de Basilea sobre responsabilidad
y compensación de los daños resultantes de
movimientos transfronterizos de desechos pe-
ligrosos y su eliminación, tardó seis años en
negociarse. Se concluyó en diciembre de
1999 y todavía no ha entrado en vigor. La Or-
ganización Máritima Internacional (OMI) so-
bre responsabilidad y compensación, en cone-
xión con el transporte de sustancias
peligrosas y tóxicas por mar, tardó más de 10
años en negociarse. Se concluyó en mayo de
1996 y todavía no ha entrado en vigor. Otros
ejemplos son convenio sobre responsabilidad
de compañías de buques nucleares (concluido
en 1962, todavía sin entrar en vigor); la Co-
misión Económica de Naciones Unidas para
Europa (CENUE) sobre responsabilidad civil
por daños causados durante el transporte de
mercancías peligrosas por carretera, ferroca-
rril y barcos de navegación interior (con-
cluida en 1989, todavía sin entrar en vigor);
convenio Internacional IMO sobre responsa-

bilidad civil por daños de contaminación de
petroleros (concluido en 2001, todavía sin en-
trada en vigor); el Protocolo CENUE sobre
responsabilidad civil y compensación por da-
ños causados por los efectos transfronterizos
de accidentes industriales en aguas transfron-
terizas (concluido en 2003, todavía sin entrar
en vigor); ver Cook (2002), p. 376 y CDB
(2007a), pp. 16-17. 

14 El Tribunal Supremo de Canadá rechazó la pa-
tentabilidad de forma superiores de vida en
una decisión anterior: Harward College v. Ca-
nada (Comisionado de patentes), 2002, S.C,J.
No 77. 

15 Sobre este punto, Percy Schmeiser ha iniciado
recientemente una querella contra Monsanto
en el tribunal de pequeñas reclamaciones. La
querella surge de la canola Roundup de Mon-
santo que aparece de nuevo en sus tierras. Se
puso en contacto con la compañía para que
fuera y eliminara las plantas, lo que la compa-
ñía acordó hacer si Schmeiser firmaba la exen-
ción descrita antes. Schmeiser rehusó diciendo
que el documento infringía su derecho a la li-
bertad de expresión y envió a la compañía una
factura de los costos que había tenido al elimi-
nar las plantas no deseadas de sus tierras (Pratt,
2007). Schmeiser califica esta disputa como un
asunto de responsabilidad y se ha fijado la fe-
cha del juicio para enero de 2008 (ver
www.percyschmeiser.com). 

16 La Parte VI del Anexo a la decisión BS-I/7
prevé también potencialmente algunas medi-
das coercitivas para tratar la falta de conformi-
dad. El EDP puede advertir de ello a la Parte
interesada, aunque el efecto de esta adverten-
cia no está claro y puede ser más una forma de
llamar la atención a la conciencia de una Parte
(Weiss, 2000, p. 461). La Parte VI permite
también al EDP tomar medidas en casos de re-
petida falta de conformidad, aunque la serie de
posibles medidas que se pueden tomar en estas
circunstancias no ha sido adoptada todavía.
Está previsto tomar una decisión sobre este
punto en EDP-4 en 2008. 

17 Convenio sobre Diversidad Biológica “Con-
formidad”, online en www.cbd.int/biosafety/
issues/compliance.shtml (accesible a partir del
9 de junio de 2007). 
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Capítulo 6
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bro, parece que puede ratificar pronto el Tra-
tado.

3 Ver página web CGN: www.cgn.wur.nl/
UK/CGN+Plant+Genetic+Resources+Search+
and+order+germoplams/Ordering+seeds/+ac-
cesss+and+benefit+sharing/.

Capítulo 7

1 Esta sección se basa en material inicialmente
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2 Resolución del Parlamento Europeo de 20 de
junio de 2007 sobre los objetivos de desarrollo
del milenio, párrafo 94. 
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4 Esta sección se basa en Dutfield (2006a). 

5 Ver IP/C/W7469 (13 de marzo de 2006). 
6 www.croptrust.org/documents/web/WCA%20

Declaration%20-%2015-10-06-English.pdf.
7 Esta sección es una adaptación de Dutfield

(2004).
8 Esta sección es una adaptación de Garforth y

Frison (2007). 
9 La mayor parte de esta sección fue escrita por

Davinia Ovett, 3D→THREE, en junio de
2006.

10 Ver Comité sobre derechos económicos, socia-
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Maison des Associations
rue des Savoises
1205 Ginebra
Suiza
Tel: +41 22 320 21 21
Fax: +41 22 320 69 48
Página web: www.3dthree.org/en

3D promueve la colaboración entre los profesio-
nales del comercio, desarrollo y derechos huma-
nos, para asegurar que las reglas comerciales se
desarrollan y se aplican de forma que promuevan
una economía equitativa 
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Lista de organizaciones

Las descripciones se han tomado de las páginas web de las organizaciones

3D→Trade, Human Rights, Equitable Economy (3D→THREE)

American Bioindustry Alliance (ABIA) 

3514 30th Street NW
Washington, DC 20008
EE.UU.
Tel: + 1 202 973 2870
Fax: +1 202 296 8407
Página web: www.abialliance.com

Una alianza de compañias que representa el am-
plio espectro de la industria biotecnológica ameri-
cana; los miembros de ABIA apoyan el desarrollo
e implementación de políticas de acceso y partici-
pación en los beneficios (APB), de una forma
equitativa, sostenible y mutuamente beneficiosa,
relacionadas con los recursos genéticos.

ActionAid

Hamlyn House
Macdonald Road
Londres
N19 5PG
RU
Tel: + 44 20 7561 7561
Fax: + 44 20 7272 0899
Página web: www.actionaid.org

ActionAid es una agencia internacional anti-po-
breza cuyo objetivo es combatir la pobreza en
todo el mundo, incluida la campaña sobre los de-
rechos a los alimentos.

Biological Innovation for Open Society (BiOS)

c/o CAMBIA
GPO Box 3200
Canberra, ACT 2601
Australia
Tel: + 61 2 6246 4500
Fax: +61 2 6246 4533
Página web: www.bios.net

BiOS ha surgido como una respuesta a las injusti-
cias en la seguridad alimentaria, nutrición, sanidad
y gestión de los recursos naturales. Su objetivo es
democratizar la solución de los problemas para
posibilitar diversas soluciones a los problemas por
medio de una innovación descentralizada. 

www.3dthree.org/en
www.abialliance.com
www.actionaid.org
www.bios.net


413, Saint Jacques Street, suite 800
Montreal, QC H2Y IN9
Canadá
Tel: + 1 514 288 2220
Fax: + 1 514 288 6588
Página web: www.cbd.int/default.shtml

Convenio de Naciones Unidas sobre la Promo-
ción, Protección y Conservación de la Diversidad
Biológica Global.
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Biodiversity International (anteriormente IPGRI)

Via dei Tre Denari
472a 00057 Maccarese (Roma)
Italia
Tel: +39 066118.1
Fax: + 39 0661979661
Página web: www.bioversityinternational.org

Biodiversity es la mayor organziación internacio-
nal de investigación del mundo dedicada única-
mente a la conservación y al uso de la biodiversi-
dad agraria. Es uno de los Centros del CGIAR.

CAMBIA

GPO Box 3200
Canberra, ACT 2601
Australia
Tel: +61 2 6246 4500
Fax: + 61 2 6246 4533
Página web: www.cambia.org

CAMBIA es un instituto de investigación interna-
cional e independiente, sin ánimo de lucro, que
pretende crear nuevas herramientas para promover
la innovación y un espíritu de colaboración en las
ciencias biológicas.

Convention on Biological Diversity (CBD)

Consultative Group on International Agricultural Research (CGIAR)

MSN G6-601
1818 H Street NW
Washington, DC 20433
EE.UU.
Tel: + 1 202 473 8951
Fax: + 1 202 473 8110
Página web: www.cgiar.org

El CGIAR es una alianza estratégica de miem-
bros, socios y centros agrícolas internacionales
que moviliza la ciencia en beneficio de los pobres.

The Center for Environmental Law (CIEL)

rue des Savoises
1205 Ginebra
Suiza
Tel: + 41 22 789 0500
Fax: + 41 22 789 0739
Página web: www.ciel.org

CIEL trabaja utilizando las leyes e instituciones
internacionales para proteger el medio ambiente,
promover la sanidad humana y asegurar una socie-
dad justa y sostenible. 

www.bioversityinternational.org
www.cambia.org
www.cbd.int/default.shtml
www.cgiar.org
www.ciel.org


Eldis Programme
Institute of Development Studies
University of Sussex
Brighton BN1 9RE
RU
Tel: + 44 1273 877330
Fax: + 44 1273 621202
Página web: www.eldis.org

Eldis participa lo mejor posible en la política,
práctica e investigación del desarrollo, con más de
22.000 documentos resumidos de más de 4.500
organizaciones de  desarrollo para el libre inter-
cambio.
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Centro Internacional para la Mejora del Maíz y del Trigo (CIMMYT)

Km. 45, Carretera México-Veracruz
El Batán, Texcoco
Edo. de México CP 561 30
México
Tel: +52 595 952 1900
Fax: + 52 595 952 1983
Página web: www.cimmyt.org

El CIMMYT es un centro CGIAR de investiga-
ción y formación, sin fines de lucro, que está com-
prometido en mejorar los medios de vida en los
países en desarrollo creando, compartiendo y
usando conocimientos y tecnologías para aumen-
tar la seguridad alimentaria, mejorar la productivi-
dad y rentabilidad de los sistemas agrícolas y con-
servar los recursos.

Centro Internacional de la Patata (CIP)

Av. La Molina 1895
La Molina
Lima
Perú
Dirección postal: Apartado 1558
Lima 12
Perú
Tel: + 51 1 349 6017
Fax: + 51 1 317 5326
Página web: www.cipotato.org

El Centro Internacional de la Patata pretende redu-
cir la pobreza y conseguir la seguridad alimentaria
de forma sostenida en los países en desarrollo, por
medio de la investigación científica y actividades
relacionadas en patatas, batatas y otros cultivos de
raíces y tubérculos, y en la mejora de la gestión de
los recursos naturales de los Andes y otras áreas
de montaña. 

Eldis Resource Group

The Earth Negotiations Bulletin (ENB)

212 East 47th Street, #21F
New York, NY 10017
EE.UU.
Tel: + 1 646 536 7556
Fax: + 1 646 219 0955
Página web: www.iisd.ca/

El Earth Negotiations Bulletin es un servicio in-
formativo equilibrado, oportuno e independiente
que suministra información diaria en formatos im-
presos y electrónicos de las negociaciones multila-
terales sobre medio ambiente y desarrollo. Es pu-
blicado por el International Institute for
Sustainable Development (IISD), una organiza-
ción sin fines de lucro con base en Winnipeg, Ma-
nitoba, Canadá. La oficina del Earth Negotiations
Bulletin está en Nueva York, a dos manzanas de
las Naciones Unidas. 

www.cimmyt.org
www.cipotato.org
www.eldis.org
www.iisd.ca/


431 Gilmour St, Second Floor
Ottawa, ON K2P 0R5
Canadá
Tel: + 1 613 241 2267
Fax: + 1 613 241 2506
Página web: www.etcgroup.org/en

El ETC Group se dedica a la conservación y fo-
mento sostenible de la diversidad cultural y ecoló-
gica y de los derechos humanos. 
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ETC Group (Erosion, Technology and Concentration Group)

Food and Agricultural Organization (FAO)

Viale delle Terme de Caracalla
00100 Roma
Italia
Tel: + 39 06 57051
Fax: + 39 06 570 53152
Página web: www.fao.org/index_en.htm

Esta organización de Naciones Unidas dirige los
esfuerzos internacionales para acabar con el ham-
bre. Sirviendo a los países desarrollados y a los
paíese en desarrollo, la FAO actúa como un foro
neutral donde se reúnen todas las naciones como
iguales para negociar acuerdos y debatir políticas. 

Food Ethics Council (FEC)

39-41Surrey Street
Brighton BN1 3PB
RU
Tel: + 44 1273 766 654
Fax: + 44 1273 766 653
Página web: www.foodethicscouncil.org

El Food Ethics Council desafía a los gobiernos,
empresas y sociedad a hacer sabias elecciones que
lleven a una mejor alimentación y agricultura. De-
fiende decisiones que tengan principios y sean
bien fundadas y globlales.

Global Forum on Agricultural Research (GFAR)

c/o FAO (SDR)
Viale delle Terme di Caracalla
00153 Roma
Italia
Tel: + 39 06 5705 3413
Fax: + 39 06 5705 3898
Página web: www.egfar.org

El GFAR es una iniciativa de muchos interesados
que contribuye a erradicar la pobreza, conseguir la
seguridad alimentaria y conservar y gestionar los
recuros naturales. Aumenta las capacidades nacio-
nales para generar, adaptar y transferir conoci-
mientos.

GRAIN (anteriormente Genetic Resources Action International)

Girona, 25, pral, E-08010
Barcelona
España
Tel: + 34 933 011 381
Fax: + 34 933 011 627
Página web: www.grain.org/front

GRAIN es una organización no gubernamental
(ONG) internacional que promueve la gestión y el
uso sostenible de la biodiversidad agraria, basada
en el control de los pueblos sobre los recursos ge-
neticos y los conocimientos locales. 

www.etcgroup.org/en
www.fao.org/index_en.htm
www.foodethicscouncil.org
www.egfar.org
www.grain.org/front


2105 First Avenue South
Minneapolis, MN 55404
EE.UU.
Tel: + 1 612 870 0453
Fax; + 1 612 870 4846
Página web: www.iatp.org

IATP trabaja con organizaciones de todo el mundo
para analizar el impacto de los acuerdos comercia-
les globales en las políticas agrarias y alimenta-
rias.
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Institute for Agricultural and Trade Policy (IATP)

International Centre for Trade and Sustainable Development (ICTSD)

International Environmental House 2
7 Chemin de Balexert
1219 Châtelaine, Ginebra
Suiza
Tel: + 41 22 917 8492
Fax: + 41 22 917 8093
Página web: www.ictsd.org

ICTSD fue creado para contribuir a una mejor
comprensión de los asuntos del desarrollo y del
medio ambiente en el contexto del comercio inter-
nacional. Produce semanal y mensualmente bole-
tines informativos y gestiona portales web como
IPRsonline.org, facilitando recursos que relacio-
nan los DPI, el medio ambiente y la agricultura.

International Development Research Centre (IDRC)

PO Box 8500
Ottawa, ON KIG 3H9
Tel: + 1 613 236 6163
Fax: + 1 613 238 7230
Página web: www.idrc.ca

El International Development Research Centre es
una sociedad creada por el Parlamento de Canadá,
en 1971, para ayudar a los países en desarrollo a
emplear la ciencia y la tecnologia para encontrar
soluciones prácticas, a largo plazo, a los proble-
mas sociales, económicos y ambientales a los que
se enfrentan. Su apoyo está dirigido a crear una
comunidad local de investigación cuyo trabajo sea
formar sociedades más sanas, equitativas y prós-
peras.

International Fund for Agricultural Development (IFAD)

Via del Serafico, 107
00142 Roma
Italia
Tel: + 39 06 54591
Fax: + 39 06 5043463
Página web: www.ifad.org

IFAD se dedica a erradicar la pobreza rural en los
países en desarrollo, centrándose en soluciones es-
pecíficas de los países que pueden suponer incre-
mentar el acceso de las gentes rurales pobres a ser-
vicios financieros, mercados, tecnologías y
recursos de la tierra y otros recursos naturales. 

International Food Policy Research Institute (IFPRI)

2033 K Street, NW
Washington, DC 20006-1002
EE.UU.
Tel: + 1 202 862 5600
Fax: + 1 202 467 4439
Página web: www.ifpri.org

La misión de IFPRI es facilitar soluciones políti-
cas que eliminen el hambre y la desnutrición. 

www.iatp.org
www.ictsd.org
www.idrc.ca
www.ifad.org
www.ifpri.org


161 Portage Avenue East, 6th Floor
Winnipeg, MB
Canadá
R3B 0Y4
Tel: + 1 204 958 7700
Fax: + 1 204 958 7710
Página web: www.iisd.org

El IISD pretende promover el cambio hacia el des-
arrollo sostenible. Como instituto de investigación
política dedicado a la comunicación efectica de
sus logros, compromete a los que toman decisio-
nes en los gobiernos, empresas, ONG y otros sec-
tores en el desarrollo e implementación de políti-
cas que sean simultáneamente beneficiosas para la
economía global, el medio ambiente global y el
bienestar social. 
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International Institute for Sustainable Development (IISD)

International Plant Protection Convention (IPPC)

AGPP-FAO
Viale delle Terme di cCaracalla
00153 Roma
Italia
Tel: + 39 06 5705 4812
Fax: + 39 06 5705 4819
Página web: www.ippc.int

IPPC es un tratado internacional para asegurar la
acción que prevenga la extensión e introducción
de plagas de plantas y productos vegetales, y para
promover medidas adecuadas para su control.

IP Watch

PO Box 2100
1-5 Route des Morillons
1211 Ginebra 2
Suiza
Tel: + 41 22 791 67 16
Fax: + 41 22 791 66 35
Página web: www.ip-watch.org

Intellectual Property Watch, un nuevo servicio in-
dependiente sin fines de lucro, informa sobre los
intereses y la dinámica que se esconde detrás de
los escenarios, que influyen en el diseño e imple-
mentación de las políticas internacionales de la
propiedad intelectual (PI).

International Seed Federation (ISF)

Hemin du Reposoir 7
1260 Nyon
Suiza
Tel: + 41 22 365 44 20
Fax: + 41 22 365 44 21
Página web: www.worldseed.org

ISF representa la corriente dominante del comer-
cio mundial de semillas y de la comunidad de los
obtentores de plantas y actúa como un foro inter-
nacional donde se discuten los temas de interés
para la industria mundial de las semillas. 

The World Conservation Union (IUCN)

Rue Mauverney 28
Gland 1196
Suiza
Tel: + 41 22 999 0000
Fax: + 41 22 999 0002
Página web: www.iucn.org

La misión de la Unión es influir, promover y asis-
tir a las sociedades de todo el mundo para que
conserven la integridad y la diversidad de la natu-
raleza, y para asegurar que cualquier uso de los re-
cursos naturales sea equitativo y ecológicamente
sostenible.

www.iisd.org
www.ippc.int
www.ip-watch.org
www.worldseed.org
www.iucn.org


1621 Connecticut Ave., NW, #500
Washington, DC 20009
EE.UU.
Tel: + 1 202 332 2670
Fax: + 1 202 332 2673
Página web: www.keionline.org; www.cptech.org

KEI se centra en temas concernientes a la produc-
ción de y al acceso a los conocimientos, que inclu-
yen los inventos médicos, información y bienes
culturales, y otros bienes del conocimiento. 
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Knowledge Ecology International (KEI) (anteriormente CPTech)

Médicos Sin Fronteras (MSF)

Rue de Lausanne 78 CP 116-1211
Ginebra 21
Suiza
Tel: + 41 22 849 84 00
Fax: + 41 22 849 84 04
Página web: www.msf.org; www.accessmed-
msf.org

MSF es una organización humanitaria internacio-
nal que proporciona asistencia médica de emer-
gencia a las poblaciones en peligro. También tiene
desde hace tiempo acceso a la campaña de medi-
camentos.

Oxfam International

Suite 20, 266 Banbury Road
Oxford OX2 7DL
RU
Trel: + 44 1865 339 100
Fax: + 44 1865 339 101
Página web: www.oxfam.org/en

Oxfam International pretende una comprensión
pública cada vez mayor, en todo el mundo, de que
la reforma económica y la justicia social son cru-
ciales para un desarrollo sostenible. 

Public Interest Intellectual Property Advisors (PIIPA)

1200 Pennsylvania Avenue NW
PO Box 548
Washington, DC 20044-0548
EE.UU.
Tel: + 1 202 633 0811
Página web: www.piipa.org

PIIPA hace que el asesoramiento sobre la propie-
dad intelectual esté disponible para los países en
desarrollo y para las organizaciones de interés pú-
blico que buscan promover la sanidad, agricultura,
biodiversidad, ciencias, cultura y el medio am-
biente.

Public Intellectual Property Resource for Agriculture (PIPRA)

University of California 
One Shields Avenue
Dept. Plant Sciences
Plant Reproductive Biology Building-Mail Stop 5
Davis, CA 95616
EE.UU.
Tel: + 1 530 754 2162
Página web: www.pipra.org

PIPRA tiene como objetivo hacer que las tecnolo-
gías agrícolas estén más fácilmete disponibles
para el desarrollo y la distribución de productos de
subsistencia con fines humanitarios en el mundo
en desarrollo, y especialidades en el mundo de-
sarrollado.

www.keionline.org
www.cptech.org
www.msf.org
www.accessmedmsf.org
www.oxfam.org/en
www.piipa.org
www.pipra.org
www.accessmedmsf.org


574 Somerset St. W. Suite 3
Ottawa, ON
Canadá
K1R 5K2
Tel: + 1 613 231 7311
Fax: + 1 613 231 7290
Página web: www.qiap.ca

QIAP trabaja para defender los intereses por la paz
y la justicia de los cuáqueros canadienses en los
foros internacionales utilizando la metodología de
la Quaker United Nations Office. 
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Quaker International Affairs Programme (QIAP)

Quaker United Nations Office (QUNO)

13 Avenue du Mervelet
1209 Ginebra
Suiza
Tel: + 41 22 748 4800
Fax: + 41 22 748 4819
Página web: www.quno.org

QUNO, con base en Ginebra y Nueva York, repre-
senta a los cuáqueros a través del Friends World
Committee for Consultation (FWCC). Desde la
fundación de las Naciones Unidas en 1945, los
cuáqueros han compartido los objetivos de la or-
ganización y apoyado los esfuerzos para suprimir
las guerras y promover la resolución pacífica de
los conflictos, los derechos humanos, la justicia
económica y el buen gobierno. 

Southeast Asia Regional Initiatives for Community Empowerment (SEARICE)

29 Magiting Street
Teachers Village
Diliman
Quezon City
Filipinas
Tel: + 63 2 433 7182 / 433 2067
Fax: + 63 2 922 6710
Página web: www.searice.org.ph

SEARICE ha trabajado principalmente en fortale-
cer los sistemas de semillas de los agricultores y
defender los derechos de los agricultores a los re-
cursos fitogenéticos, como componentes esencia-
les de sistemas agrarios sostenibles en el Sudeste
de Asia.

The South Centre

17-19 Chemin du Champ d’Anier
1209 Petit Saconnex
1211 Ginebra
Suiza
Tel: + 41 22 791 80 50
Fax: + 41 22 798 85 31
Página web: www.southcentre.org

El South Centre ayuda a elaborar puntos de vista
del Sur sobre los principales temas políticos y ge-
nera ideas y propuestas orientadas a la acción para
su consideración por parte del colectivo de gobier-
nos del Sur, instituciones de cooperación Sur-Sur,
organizaciones intergubernamentales y organiza-
ciones no gubernamentales y la comunidad en su
conjunto.

Third World Network (TWN)

131, Jalan Macalister
10400 Penang
Malaysia
Tel: + 60 4 226 6728/226 6159
Fax: + 60 4 226 4505
Página web: www.twnside.org.sg

Third World Network es una red internacional in-
dependiente, sin fines de lucro, de organizaciones
e individuos implicados en temas relativos al de-
sarrollo, al tercer mundo y asuntos Norte-Sur.

www.qiap.ca
www.quno.org
www.searice.org.ph
www.southcentre.org
www.twnside.org.sg


34 Chemin des Colombettes
CH-1211
Ginebra 20
Suiza
Tel: + 41 22 338 91 11
Fax: + 41 22 733 03 36
Página web: www.upov.int

El objetivo de la UPOV es la protección de nuevas
variedades de plantas mediante los derechos de la
propiedad intelectual.
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The International Union for the Protection of New Varieties of Plants (UPOV)

USC Canada

56 Sparks Street, Suite 705
Ottawa, ON Canadá
K1P 5B1
Tel: + 1 613 234 6827
Fax: + 1 613 234 6842
Página web: www.usc-canada.org

USC Canada es una organización voluntaria que
trabaja para promover comunidades fuertes, sanas
y justas en los países en desarrollo. Junto con sus
socios, trabaja para aumentar los medios de vida
de las comunidades, promover la seguridad ali-
mentaria y apoyar las acciones de los pueblos por
la justicia e igualdad sociales.

La Vía Campesina

Jl. Mampang Prapatan XIV
No 5 Jakarta Selatan DKI
Jakarta
Indonesia 12790
Tel: +62 21 799 1890
Fax: +62 21 799 3426
Página web: http//viacampesina.org

La Vía Campesina es un movimiento internacio-
nal que coordina organizaciones campesinas de
pequeños y medianos productores, agricultores,
mujeres rurales y comunidades indígenas de Asia,
América y Europa. Es un movimiento autónomo
pluralista, independiente de toda afiliación polí-
tica, económica o de otro tipo. 

World Intellectual Property Organization (WIPO)

34 Chemim des Colombettes
CH-1211 Ginebra 20
Suiza
Tel: + 41 22 338 9111
Fax: + 41 22 733 5428
Página web: www.wipo.int

WIPO es una agencia especializada de Naciones
Unidas que se dedica a desarrollar un sistema PI
equilibrado y accesible, que premia la creatividad,
estimula la innovación y contribuye al desarrollo
económico.

World Trade Organization (WTO)

Rue de Lausanne 154
CH-1211 Ginebra 21
Suiza
Tel: + 41 22 739 5111
Fax: + 41 22 731 4206
Págiba web: www.wto.org

WTO es la única organización internacional glo-
bal que trata de las reglas del comercio entre las
naciones. En el centro se encuentran los acuerdos
OMC, negociados y firmados por la mayor parte
de las naciones comerciales del mundo, y ratifica-
dos en sus parlamentos.

http//viacampesina.org
www.upov.int
www.usc-canada.org
www.wipo.int
www.wto.org


Este espacio en blanco intencionalmente dejado de la página



Apéndice 2

23 tratados internacionales 
administrados por la OMPI

La siguiente lista está tomada de Musungu y Dutfield (2003) y también facilita un

breve resumen de lo que hace el tratado. La lista es correcta hasta el 23 de mayo de

2007.

Tratados para la Protección de la Propiedad Intelectual

Berne Convention for the Protection of Literary and Artistic 
Works (1886)

163 Partes contratantes

Brussels Convention Relating to the Distribution
Programme-Carrying Signals Transmitted by Satellite (1974)

30 Partes contratantes

Convention for the Protection of Producers of Phonograms against
Unauthorised Duplication of Their Phonograms (1971)

76 Partes contratantes

Madrid Agreement for the Repression of False or Deceptive 
Indications of Source on Goods (1891)

35 Partes contratantes

Nairobi Treaty on the Protection of the Olympic Symbol (1981) 46 Partes contratantes

Paris Convention for the Protection of Industrial Property (1883) 171 Partes contratantes

Patent Law Treaty (PLT) (2000 – todavía no ha entrado en vigor) 14 Partes contratantes (45 países
y la Organización Europea de
Patentes han  firmado el tra-
tado, pero no lo han ratificado
todavía)

Rome Convention for the Protection of Performers, Producers of
Phonograms and Broadcasting Organizations (1961)

86 Partes contratantes

Trademark Law Treaty (TLT) (1994) 38 Partes contratantes

WIPO Copyright Treaty (WCT) (1996) 64 Partes contratantes 

WIPO Performances and Phonograms Treaty (WPPT) (1996) 62 Partes contratantes
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Tratados sobre el Sistema Global de Protección 

Budapest Treaty on the International Recognition of the Deposit of
Micro-organisms for the Purposes of Patent Procedure (1977)

67 Partes contratantes

Hague Agreement Concerning the International  Deposit of
Industrial Designs (1925)

47 Partes contratantes

Lisbon Agreement for the Protection of Appellations of Origin 
and their International Registration (1958)

26 Partes contratantes

Madrid Agreement Concerning the International Registration of
Marks (1981)

57 partes contratantes

Patent Cooperation Treaty (PCT) (1970) 137 Partes contratantes

Tratados sobre Clasificación

Locarno Agreement Establishing an International Classification 
for Industrial Designs (1968)

49 Partes contratantes

Nice Agreement Concerning the International Classification 
of Goods and Services for the 
Purposes of the Registration of Marks (1957) 

80 Partes contratantes

Strasbourg Agreement Concerning the International Patent
Classification (1971) 

57 Partes contratantes

Vienna Agreement Establishing an International Classification 
of the Figurative Elements of Marks (1973) 

23 Partes contratantes



1993-1994

Resolución 7/93 de la Conferencia de FAO solici-
tada por el Director General de la FAO para “faci-
litar un foro para las negociaciones entre los go-
biernos”, para la adaptación de la IU en armonía
con el CDB, y para “consideración de los temas de
acceso en términos mutuamente acordados a los
recursos fitogenéticos, incluidas las colecciones in
situ no tratadas por convenio”. En ese punto, el
ámbito potencial de cobertura de lo que más tarde
se llamaría “el sistema multilateral de acceso y
participación en los beneficios” estaba abierto; po-
día aplicarse a todos los RFAA sin referencia a, o
dependencia de, géneros o especies explícita-
mente incluidos en la lista. No hubo ninguna dis-
cusión explícita de esta lista durante las dos pri-
meras reuniones internacionales que trataron de la
adaptación de la IU (la 9a sesión del grupo de tra-
bajo y la primera sesión extraordinaria del
CPGR). Un documento de la Secretaría remitido a
la primera sesión extraordinaria subrayaba la ne-
cesidad de que los delegados consideraran si las
disposiciones del acceso según la IU revisada de-
berían aplicarse a: a) todos los recursos fitogenéti-
cos de un país, b) todos los RFAA de un país, o c)
especies o géneros específicos decididos por cada
país. Pero ese documento no fue realmente consi-
derado hasta reuniones posteriores. 

1995

En mayo de 1995, durante la 10a sesión del Grupo
de Trabajo, se propuso la opción de una lista de

cultivos “para añadir una lista de especies mutua-
mente acordadas, a las que se aplicarían las dispo-
siciones específicas de la IU, particularmente en
relación con el acceso y la participación en los be-
neficios”. También se discutieron los criterios para
seleccionar especies o reservas de genes que se
basaran en su importancia para la seguridad ali-
mentaria y una gran interdependencia entre los pa-
íses. En junio de 1995, en la sexta sesión regular
de la CRGAA, la UE propuso una lista que incluía
231 géneros, entre los que figuraban los principa-
les cultivos de grano y hierbas. 

1996

En diciembre de 1996, en la tercera sesión ex-
traordinaria de la CRGAA, los EE.UU. enviaron
una lista de 25 cultivos (a nivel de género) y forra-
jes seleccionados según el criterio de que fueran
esenciales para la seguridad alimentaria. Brasil re-
mitió una lista de 25 cultivos seleccionados sobre
la base de su importancia básica para el consumo
humano de alimentos en el mundo. El Grupo Afri-
cano propuso que la lista debería estar compuesta
de cualquier especie que cualquier estado miem-
bro decidiera que se incluyera. Francia sugirió que
para cada especie debería hacerse una diferencia-
ción entre: a) el material designado con acceso no
restringido a través de la red internacional de co-
lecciones, y b) el material no designado con ac-
ceso negociado caso por caso. No se tomó nin-
guna decisión sobre qué concepto era el más
apropiado: todas estas opciones fueron incluidas
en el texto de la negociación.

Apéndice 3

Breve historia de la lista 
del anexo 1

Lim Engsiang y Michael Halewood
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1997

Las opciones continuaban en el texto en la negocia-
ción de la 7a sesion regular de la CRGAA en mayo
de 2007. En diciembre, durante la 4a sesión extraor-
dinaria de la CRGAA, hubo un gran avance, acor-
dando todos que se integraran las listas en una lista
provisional para posterior negociación. Esta lista in-
cluía 37 cultivos (41 géneros), forrajes herbáceos
(28 géneros) y forrajes leguminosos (33 géneros). 

1998

El contenido de la lista no se alteró en 1998, du-
rante la 5a sesión extraordinaria de la CRGAA,
aunque fueron redactados dos documentos infor-
mativos referentes a la taxonomía (que incluían el
estudio del “concepto de reserva de gen”) y a las
características relevantes de los cultivos y géneros
de la lista provisional de cultivos. 

En enero de 1999, en la reunión informal de ex-
pertos de la CRGAA en Montreux, Suiza, hubo
acuerdo en que dos criterios principales para su in-
clusión en la lista de cultivos deberían ser: a) su im-
portancia para la seguridad alimentaria a niveles lo-
cal y global, y b) la interdependencia de los países
con respecto a los recursos fitogenéticos. En abril,
la 8a sesión de la CRGAA confirmó estos criterios. 

1999

La segunda reunión entre sesiones del Grupo de
Contacto, en abril de 1999, incluía una declaración
de los EE.UU. en la que se decía que hubieran prefe-
rido que el SML incluyera todos los RFAA. Brasil
hizo una declaración que vinculaba el tamaño de la
“ventana” que estaban abriendo “a las disposiciones
sobre el reparto bilateral de beneficios del CDB”, a
través de la creación del SML para “una valiosa fi-
nanciacion y participación en los beneficios”. Sin
embargo, la lista provisional añadida al borrador del
texto de la revisada IU no se cambió. 

2000

En agosto de 2000, en la tercera reunión entre se-
siones del grupo de Contacto, se invitó a las regio-

nes para que enviaran una lista de materiales que
les gustara ver incluidos en el SML. El Grupo
Africano envió una lista de 10 cultivos; Asia una
lista de 20 géneros de cultivos, dos géneros de fo-
rrajes y 289 cultivos que incluían frutas, hortali-
zas, nueces, hierbas, especias y forrajes; y Amé-
rica Latina y el Caribe 29 cultivos. América del
Norte y Corea apoyaron la lista provisional ya
acordada e incluida en el Anexo I del borrador
consolidado del texto. La Secretaría recopiló una
lista de las preferencias de las diferentes regiones
y la envió como documento informativo. 

2001

En abril de 2001, en la sexta reunión entre sesio-
nes del Grupo de Contacto en Spoleto, Italia, hubo
prolongadas negociaciones referentes a la lista en
un grupo de trabajo. Este grupo de trabajo utilizó
los criterios de seguridad alimentaria e interdepen-
dencia para selccionar los cultivos de la lista, que
sacaron de la recopilación de los envíos regionales
realizados en el 2000. El grupo de trabajo identi-
ficó primero aquellos cultivos que fueron común-
mente identificados por todas las regiones. Des-
pués recopiló una segunda lista –de cultivos en
discusión– en la que una o más regiones tenían
ciertas reservas. El grupo acordó que la base de
trabajo serían los cultivos, con los géneros como
indicativos de los cultivos, y la designación de es-
pecies en los casos en los que fuera necesario. Si-
guiendo el método, el grupo de trabajo logró un
consenso en 30 cultivos alimenticios. Otra serie de
cultivos ampliamente consumidos, para los que
había un considerable apoyo por parte de la mayo-
ría de las regiones, continuó siendo discutido. El
grupo recomendó que se hiciera un gran esfuerzo
para identificar los forrajes. 

La sesión final de la negociación referente al
texto del Tratado, que incluía la lista, fue la 6ª se-
sión extraordinaria de la CRGAA. No fue sorpren-
dente que la reunión fuera dramática, con numero-
sas negociaciones muy complicadas. En cuanto a
la lista, dos géneros “en discusión” en Spoleto
fueron añadidos a la lista (Lathyrus y la berenjena
Solanum melangena, complejo Brassica), pero los
siguientes no fueron añadidos: cebolla, ajo y otros
(Allium); cacahuete (Arachis); palmera de aceite
(Elaeis); soja (Glycine); tomate (Lycopersicon);
caña de azúcar (Saccharum); mijos (varios); olivo



(Olea); peral (Pyrus); vid (Vitis); árboles frutales
(Prunus); melón, pepino (Cucumis); calabaza
(Cucurbita); lino (Linum).

La lista completa de lo que finalmente se in-
cluyó en el Anexo I al Tratado figura a continua-
ción.

Apéndice 3 297

Anexo al Tratado Internacional: lista de cultivos incluidos 

en el SML

CULTIVOS ALIMENTICIOS (lista

por cultivo, género con alguna

observación)

Árbol del pan Artocarpus. Fruto del árbol del pan
solamente

Espárrago Asparagus
Avena Avena
Remolacha Beta
Complejo Brassica Brassica et al. Los géneros in-

cluidos son: Brassica, Armoracia, Barbarea,
Camelina, Crambe, Diplotaxis, Eruca, Isatis,
Lepidium, Raphanobrassica, Raphanus, Ro-
rippa y Sinapis. Esto comprende cultivos olea-
ginosos y hortalizas como repollo, colza, mos-
taza, berro, rábano y nabo. Está excluida la
especie Lepidium meyenii (maca).

Frijol Cajanus
Garbanzo Cicer
Cítricos Citrus. Los géneros Poncirus y Fortune-

lla están incluidos como rizomas.
Coco Cocus
Principales aráceas Colocasia, Xanthosoma. Los

principales aráceas incluyen taro, cocoyam,
dasheen y tannia

Zanahoria Daucus
Ñame Dioscorea
Mijo Eleusine
Fresa Fragaria
Girasol Helianthus
Cebada Hordeum
Batata Ipomoea
Arveja Lathyrus
Lenteja Lens
Manzana Malus
Mandioca Manihot, Manihot esculenta sólo
Banana/Plátano Musa. Excepto Musa textilis
Arroz Oryza
Mijo de perla Pennisetum
Judías Phaseolus. Excepto Phaseolus polyanthus
Guisante Pisum
Centeno Secale

Patata Solanum. Incluida la sección tuberosa, ex-
cepto Solanum phureja.

Berenjena Solanum. Incluida la sección melon-
gena.

Sorgo Sorghum
Triticale Triticosecale
Trigo Triticum y otros. Incluidos Agropyrum, Ely-

mus y Secale
Algarroba Vicia
Cowpea y otros Vigna
Maíz Zea. Se exluyen Zea perennis, Zea diplope-

rennis y Zea luxurians.

FORRAJES (por géneros y especies)

FORRAJES LEGUMINOSOS
Astragalus – chinensis, cicer, arenarius
Canavalia – ensiformis
Coronilla, varia
Hedysarum – coronarium
Lathyrus –cicera, ciliolatus, hirsutus, ochrus,

odoratus, sativus
Lespedeza – cuneata, striata, stipulacea
Lotus – corniculatus, subbiflorus, uliginosus
Lupinus – albus, angustifolius, luteus
Medicago – arborea, falcata, sativa, scutellata, ri-

gidula, truncatula
Melilotus – albus, officinalis
Onobrychis – viciifolia
Ornithopus – sativus
Prosopis – affinis, alba, chilensis, nigra, pallida
Pueraria – phaseoloides
Trifolium – alexandrinum, alpestre, ambiguum,

angustifolium, arvense, agrocicerum, hybri-
dum, incarnatum, pratense, repens, resupina-
tum, rueppellianum, semipilosum, subterra-
neum, vesiculosum

FORRAJES HERBÁCEOS
Andropogon – gayanus
Agropyrum – cristatum, desertorum
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Agrostis – stolonifera, tenuis 
Alopecurus pratensis
Arrhenatherum – elatius 
Dactylis – glomerata
Festuca – arundinacea, gigantea, heterophylla,

ovina, pratensis, rubra
Lolium – hybridum, multiflorum, perenne, rigi-

dum, temulentum

Phalaris – aquatica, arundinacea
Phleum – pratense
Poa – alpina, annua, pratensis
Tripsacum – laxum

OTROS FORRAJES
Atriplex – halimus, nummularia
Salsola - vermiculata



ADPIC-plus: En principio, esto se refiere a com-
promisos que van más allá de los ya incluidos
en el Acuerdo sobre los ADPICi (ver también
Capítulo 7, pp  ).

Banco de genes: “una forma de conservación ex
situ de germoplasma vegetal, animal o de se-
millas. Los bancos de genes son instalaciones,
con humedad y temperaturas controladas,
donde las semillas y otros materiales repro-
ductivos son almcenados para su futuro uso en
programas de investigación y mejora” c.

Biodiversidad agraria o agrodiversidad: “la va-
riedad y variabilidad de animales, plantas y
microorganismos utilizados directa o indirec-
tamente para la alimentación y la agricultura
(cultivos, ganado, bosques y pesca). Com-
prende la diversidad de recursos genéticos (va-
riedades, razas, etc.) y especies usadas para
alimentación, combustibles, piensos, fibras y
productos farmacéuticos” a. También incluye
la diversidad de especies no recolectadas que
soportan la producción (por ejemplo los mi-
croorganismos del suelo, depredadores y poli-
nizadores) y las que en un ambiente más am-
plio soportan los agro-ecosistemas (agrícola,
ganadero, forestal y acuático), así como la di-
versidad de los mismos agro-ecosistemas. 

Otra definición es que la biodiversidad agraria
abarca la variedad y variabilidad de animales,

plantas y microorganismos que son necesarios
para sostener las funciones clave del agro-eco-
sistema, su estructura y procesos para, y en
apoyo de, la producción de alimentos y la se-
guridad alimentaria b.

Biopiratería: ver Capítulo 7, pp 

Biotecnología: la biotecnología ha sido definida
por muchos, en particular por los principales
componentes de la moderna biotecnología,
como un proceso que abarca cualquier técnica
que aproveche o utilice organismos vivos, cé-
lulas vivas o muertas y componentes celulares
para emprender procesos para aplicaciones es-
pecíficas d. Con esta amplia definición, la bio-
tecnología puede retroceder técnicamente
10.000 años o más, a los orígenes de los proce-
sos de domesticación de plantas y animales, e
incluye cosas tales como la mejora selectiva
de cultivos y animales y los procesos de fer-
mentación implicados en la producción del
pan. El CDB adoptó también una amplia defi-
nición: “cualquier aplicación tecnológica que
utilice sistemas biológicos, organismos vivos,
o derivados de ellos, para elaborar o modificar
productos o procesos para usos específicos”
(Artículo 2). En este libro, “biotecnología” se
refiere a la moderna biotecnología, que im-
plica el uso y aplicación específica de las re-
cientes y novedosas tecnologías en la manipu-

Glosario

Diferentes fuentes dan una variedad de definiciones para muchos de los términos que

figuran a continuación. Algunos términos son específicamente definidos en el len-

guaje de los acuerdos discutidos en este libro, como en el CDB y en el TIRFAA, mien-

tras que otros acuerdos, como el Acuerdo sobre los ADPIC, no ofrecen ninguna defini-

ción de los términos. Decidir lo que significan los términos o definirlos es en sí parte

del proceso negociador. En muchas de las negociaciones descritas en este libro, hubo

intensos debates sobre las definiciones, y la necesidad de llegar a un compromiso in-

fluyó en la redacción, muchas veces ambigua, de las definiciones, como “recursos fito-

genéticos para la alimentación y la agricultura” en el TIRFAA (Bragdon, 2004). No de-

finir los términos en un acuerdo ofrece mayor flexibilidad –e incertidumbre– en la

implementación, pues los términos pueden ser definidos de forma diferente en diferen-

tes jurisdicciones. Las definiciones y su interpretación pueden ser muy importantes

al determinar si la protección de la propiedad inelectual (PI) puede aplicarse o no. 

Introducción



lación de organismos vivos, como la tecnolo-
gía  recombinante de ADN y el cultivo de cé-
lulas, cultivos de tejidos y transferencia de
embriones.

Búsqueda: “una búsqueda de información previa
por un examinador de patentes, que aporta do-
cumentos del solicitante de la patente que el
examinador cree que son necesarios para esta-
blecer si el invento de la solicitud es nuevo e
inventivo. El material principal de búsqueda es
el indicado en otras solicitudes de patentes,
pero, en principio, se deben contemplar todas
las formas de información previa.

Centro de diversidad de cultivos: En el TIRFAA
esto significa “un área geográfica que contiene
un alto nivel de diversidad genética de espe-
cies de cultivo en condiciones in situ” (Ar-
tículo 2). 

Centro de origen: “un área geográfica en la que
una especie vegetal, ya sea domesticada o sil-
vestre, desarrolló por primera vez sus propie-
dades distintivas” (TIRFAA, Artículo 2). 

Colección ex situ: “una colección de recursos fi-
togenéticos para la alimentación y la agricul-
tura mantenida fuera de su hábitat natural”
(TIRFAA, Artículo 2).

Conocimientos tradicionales (CT): “aunque no
hay ninguna definición generalmente acepta-
ble, los CT incluyen, por ejemplo, creaciones,
innovaciones, obras literarias, artísticas o cien-
tíficas, representaciones y diseños basados en
la tradición. Estos conocimientos se transmi-
ten muchas veces de generación en generación
y con frecuencia están asociados con un pue-
blo o territorio particular”. 

Consentimiento informado previo (CPI): “el
consentimiento dado por cualquier parte a una
actividad después de estar totalmente infor-
mado de todos los hechos materiales relativos
a esa actividad. El CDB requiere que el acceso
a los recursos genéticos debe estar sujeto al
CPI del país que suministra los recursos”.c

Conservación ex situ: literalmente quiere decir
conservación “fuera del sitio” o fuera del hábi-
tat natural de un organismo, como en bancos
de genes o jardines botánicos. a,c En el CDB
significa “la conservación de componentes de
diversidad biológica fuera de sus hábitats na-

turales” (Artículo 2), y en el TIRFAA quiere
decir “la conservación de recursos fitogenéti-
cos para la alimentación y la agricultura fuera
de su hábitat natural” (Artículo 2).

Conservación in situ: literalmente significa con-
servación “en el sitio”: en los campos de los
agricultores o en la vida silvestre. En el CDB y
TIRFAA tiene el mismo significado: “la con-
servación de ecosistemas y hábitats naturales y
el mantenimiento y  recuperación de poblacio-
nes viables de especies en su entorno natural y,
en el caso de especies domesticadas o cultiva-
das, en el entorno en el que se han desarro-
llado sus propiedades distintivas” (Artículo 2
en ambos acuerdos). 

Derechos de autor: “derechos exclusivos de los
autores de obras originales literarias, científi-
cas y artísticas, que son obtenidos, sin formali-
dades, con la creación de una obra y duran
(por regla general) toda la vida del autor más
50 años (70 años en EE.UU. y UE). Previenen
la reproducción, representación pública, gra-
bación, radiodifusión, traducción o adaptación
no autorizadas y permiten recabar royalties
por el uso autorizado” e.

Derechos de la propiedad intelectual (DOP):
“derechos otorgados por la sociedad a indivi-
duos u organizaciones sobre inventos, obras li-
terarias o artísticas, y símbolos, nombres, imá-
genes y diseños usados en su comercio”. Al
titular le dan el derecho de impedir que otros
hagan uso no autorizado de su propiedad du-
rante un período limitado“ e (ver también Ca-
pítulo 1, pp   ).

Derechos de los agricultores: ver Capítulo 6.

Derechos de los obtentores de plantas (DOP):
“derechos otorgados a los obtentores de nue-
vas variedades de plantas, distintas, uniformes
y estables. Estos ofrecen normalmente protec-
ción durante al menos veinte años. La mayoría
de los países hacen excepciones para que los
agricultores guarden y vuelvan a sembrar las
semillas en sus fincas, y para posterior investi-
gación y selección” (ver Capítulo 2, pp   ).

Diversidad biológica o biodiversidad: “la varia-
bilidad entre organismos vivos de todas las
fuentes, que incluyen, entre otros, los ecosiste-
mas marinos y otros ecosistemas acuáticos y
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los complejos ecológicos de los que forman
parte; esto incluye la diversidad dentro de las
especies, entre especies y de ecosistemas”
(CDB, Artículo 2). La diversidad dentro y en-
tre especies y ecosistemas les permite “adap-
tarse a nuevas plagas y enfermedades y a los
cambios en el medio ambiente, clima y méto-
dos agrícolas” c.

Divulgación del origen/fuente/procedencia le-
gal: ver Capítulo 7, pp xx.

Erosión genética: “la pérdida de diversidad gené-
tica dentro de una población de la misma espe-
cie, la reducción de la base genética de una es-
pecie o la pérdida de una especie entera con el
tiempo” a.

Especie: “un grupo de individuos estrechamente
relacionados, que se reproduce por lo general
libremente; la unidad de la clasificación (ta-
xón) por debajo del género” h.

Información previa: “publicaciones u otras indi-
caciones públicas hechas antes de la fecha de
entrega (o prioridad) de una solicitud de pa-
tente y en las que se juzga la novedad y el in-
genio del invento de la solicitud de patente” e.
En algunas jurisdicciones, sólo se reconocen la
información previa dentro de esa jurisdicción,
o sólo la información previa en ciertas formas
(por ejemplo escrita pero no oral). 

Fuentes abiertas: “productos como software, pu-
blicaciones o material genético en los que se
dispone públicamente de las fuentes” (ver
también capítulo 8, pp  xx).

Gen: la unidad funcional de la herencia que está
compuesta por una secuencia de ADN (ácido
desoxirribonucleico) que codifica para una
función bioquímica específica en un orga-
nismo vivo. c,f

Género: “una subdivisión de una familia que in-
cluye una o más especies estrechamente rela-
cionadas” f.

Genómica: “la disciplina científica que traza el
mapa, secuencia y analiza genomas” (“todos
los genes portados por un organismo dado”) e,f.

Germoplasma: “la variabilidad genética total, re-
presentada por células germinales o semillas,
disponible para una población particular” c.

Ingeniería genética : tecnologías experimentales
o industriales usadas para manipular y alterar
el genoma (todos los genes portados por un or-
ganismo dado) de una célula viva, de forma
que se puedan producir más o diferentes molé-
culas de las que ya están programadas; tam-
bién, la manipulación de genes para evitar los
procesos reproductivos naturales (reproduc-
ción normal o asexual). 

Licencias cruzadas: “intercambio mutuo de li-
cencias entre titulares de patentes” c.

Licencia obligatoria: “una licencia para explotar
un invento patentado otorgada por un estado a
petición de una tercera parte, por ejemplo para
remediar un abuso de derechos por el titular de
una patente” e.

Línea celular: “células sacadas de los humanos, o
de otros organismos, que son manipuladas
para mantener un crecimiento continuo, a
largo plazo, en un cultivo artificial … La línea
celular proporciona un suministro inagotable
de ADN del organismo del que son tomadas” c.

Marca comercial. “derechos exclusivos para usar
signos distintivos, como símbolos, colores, le-
tras, formas o nombres, para identificar al fabri-
cante de un producto y proteger su reputación. El
período de protección varía, pero una marca co-
mercial puede ser renovada indefinidamente” e.
(ver también Capítulo 1, p. x y Capítulo 8, p. x).

Material genético: “cualquier material de origen
vegetal, que incluye material  reproductivo o
de propagación vegetativa, que contiene uni-
dades funcionales de la herencia (TIRFAA,
Artículo 2).

Microorganismo: prácicamente, no existe una de-
finición científica común. La propiedad que lo
define es el tamaño microscópico de los orga-
nismos. Se usa como término que frecuente-
mente incluye bacterias y cianobacterias, bacte-
rias archaea, algas, protozoos, mohos de cienos,
hongos, bacteriófagos, plásmidos y virus g.
Dada la “muy flexible interpretación dada al
concepto de sujeto patentable en algunos países
desarrollados” h para la protección de las paten-
tes, el término microorganismo se aplica mu-
chas veces a otros tipos de material biológico,
incluidas las líneas celulares de plantas y ani-
males y materiales genéticos humanos c.
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Organismo transgénico: “cualquier organismo
que ha sido genéticamente manipulado para
que contenga un gen de otro organismo, nor-
malmente un especie diferente” c.

Organismos vivos modificados (OVM): ver ca-
pítulo 5, pp xx.

Patente: “un derecho exclusivo otorgado a un in-
ventor para impedir que otros elaboren, ven-
dan, distribuyan, importen o usen su invento,
sin licencia ni autorización, durante un período
fijo de tiempo. En compensación, la sociedad
exige que el titular de la patente revele el in-
vento al público. Normalmente, existen tres
requisitos para la patentabilidad; novedad
(nuevas características que no proceden de tra-
bajos anteriores), paso inventivo o no eviden-
cia (conocimientos no evidentes para un ex-
perto en la materia) y aplicabilidad industrial o
utilidad (EE.UU.)” e (ver también Capítulo 1,
pp   y Capítulo 3, pp  xx). 

Razas locales, variedades tradicionales o varie-
dades de los agricultores: “un cultivar vegetal
o una raza animal que se ha desarrollado y ha
sido genéticamente mejorado por los agriculto-
res tradicionales, pero que no ha estado influen-
ciado por las modernas prácticas de mejora” e.

Recursos biológicos: “recursos genéticos, orga-
nismos o partes de ellos, poblaciones, o cual-
quier otro componente biótico de los ecosiste-
mas con uso o valor real o potencial para la
humanidad” (CDB, Artículo 2). 

Recursos genéticos: “material genético de valor
real o potencial” (CDB, Artículo 2). 

Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y
la Agricultura (RFAA): “cualquier material
genético de origen vegetal de valor real o po-
tencial para la alimentación y la agricultura”,
(TIRFAA, Artículo 2).

Secreto comercial: ver Capítulo 1, pp   . “Infor-
mación comercialmente valiosa sobre los mé-

todos de producción, planes empresariales,
clientela, etc. Mientras permanezcan secretos,
son protegidos por leyes que previenen la ad-
quisición por medios comercialmente injustos
y el revelado no autorizado”. 

Sui generis: “expresión latina que significa “de su
propia clase”. Un sistema de protección sui
generis, por ejemplo de los conocimientos tra-
dicionales, sería un sistema de protección dis-
tinto al sistema PI existente” e.

Uso sostenible: “el uso de componentes de la di-
versidad biológica de una forma y a un ritmo
que no lleve a un disminución a largo plazo de
la diversidad biológica, manteniendo por tanto
su potencial para hacer frente a las necesida-
des y aspiraciones de las generaciones presen-
tes y futuras” (CDB, Artículo 2). 

Variedad con polinización abierta: “una varie-
dad multiplicada por medio de fertilizaciones
al azar; lo contrario de una variedad híbrida” a.

Variedad de planta o cultivar: “en botánica clá-
sica, una variedad es una subdivisión de una
especie. Una variedad agrícola es un grupo de
plantas similares que, por sus caracteres es-
tructurales y rendimientos, se puede distinguir
de otras variedades dentro de la misma espe-
cie” a. En el TIRFAA significa “una agrupa-
ción de plantas, dentro de un único taxón botá-
nico del rango más bajo conocido, definida
por la expresión reproductiva de sus caracte-
rísticas diferenciables u otras características
genéticas” (Artículo 2). En la UPOV, la defini-
ción ha sido revisada para que sea una defini-
ción más detallada (ver Capítulo 2, página   )
para distinguir las “variedades de plantas” que
no pueden ser patentadas, pero a las que se
pueden aplicar los DSP de una “planta” que
puede ser patentada en algunas jurisdicciones. 

Variedades híbridas: ver Capítulo 2, pp xx.
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